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MÉXICO ESTÁ COMPUESTO POR UN PUEBLO DE RICAS TRADICIONES HISTÓRL -
CAS, DE RECIAS CONVICCIONES REVOLUCIONARIAS Y DE FÉRREA VOLUNTAD -
POLÍTICA QUE NUNCA HA PEDIDO NI PEDIRÁ NADA ANTE NADIE, QUE NO SEA 
LO QUE LE CORRESPONDE POR LEGÍTIMO DERECHO Y MERECIMIENTOS PROPIOS 
l NDI SCUTIBLES, 

Los MEXICANOS TENEMOS HISTORIA y MEMORIA, PERO TAMBIÉN SABEMOS VI
VIR EL PRESENTE Y NOS PREOCUPAMOS POR DELINEAR EL PERFIL DE UN ME
JOR FUTURO PARA BENEFICIO DE TODOS, EN ESTE PROCESO, QUERAMOS O -
NO, ESTAMOS INMERSOS EN ?OL!T!C~. EN UNA POLÍTICA PERMANENTE Y DI
NÁMICA QUE A TODOS ATAÑE, 

EL PRESENTE TRABAJO NACIÓ DE.LA COTIDIANA INQUIETUD QUE SIEMPRE -
HE SENTIDO POR LAS CUESTIONES POLfTICAS MÁS TRASCENDENTALES DE - -
NUESTRO TIEMPO. ESCRIBIR SOBRE POLITICA, SIGNIFICA ESTAR EN coa -
TACTO CON LOS FENÓMENOS MÁS SOBRESALIENTES QUE CONDUCEN AL PAÍS y· 

AL MUNDO POR SENDEROS DE SUPERACIÓN Y DESARROLLO, 

EN SU DEVENIR HISTÓRICO, MÉXICO HA ATRAVESADO POR DIVERSAS ETAPAS , 
DE ORDEN POLÍTICO Y SOCIAL QUE HAN CONFIGURADO SU VIDA CONTEMPORÁ
NEA Y LO HAN TRANSFORMADO EN UN ESTADO MODERNO: TODAVÍA EN PROCESO 
DE DESARROLLO, CIERTO, PERO CON UN CRECIMIENTO SOSTENIDO QUIZÁ SIN 
PRISA, PERO TAMPOCO CON PAUSA, 

LA ACTUAL MADUREZ DEMOCRÁTICA DEL PAf S, ES EL RESULTADO DE LUCHAS 
DENODADAS QUE FUERON ABRIENDO NUEVOS CAUCES Y REABRIENDO OTROS, PA 
RA IR DESCUBRIENDO Y REDESCUBRIENDO MODELOS DE DESARROLLO Y ESTL -
LOS DE VIDA APEGADOS A NUESTRA IDIOSINCRASIA Y ESTRECHAMENTE LIGA
DOS A NUESTRO NACIONALISMO, 

NUESTRO DESARROLLO HA SIDO UN PROCESO ACUMULATIVO DE TRANSFORMA -
CIÓN DE LAS ESTRUCTURAS POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES QUE SE -
SUSTENTAN, FUNDAMENTALMENTE, EN UN ACUERDO COLECTIVO SOLIDARIO Y -
EN LA DECISIÓN EFICIENTE DE REALIZAR LOS CAMBIOS OPORTUNAMENTE. 

RECIENTEMENTE, EL PA!S SE VIO ENVUELTO EN CAMBIOS ESTRUCTURALES DE 

1 
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NATURALEZA POLÍTICA QUE TIENDEN A REORIENTAR EL RUMBO DE NUESTRA -
DEMOCRACIA. NACIÓ UNA NUEVA LEGISLACIÓN ELECTORAL, COMO CONSECUEli 
ClA DE LA RENOVACIÓN CONSTITUCIONAL Y NACIERON NUEVOS ÍMPETUS PLU
RALISTAS Y PLURIPARTIDISTAS,PARA DEFINIR SUS CONDUCTAS Y POSTURAS 
EN VÍSPERAS DE UNA NUEVA ELECCIÓN FEDERAL, 

CONCIENTES DE QUE TODO FENÓMENO POLÍTICO SE DEBE DESARROLLAR DEli -
TRO DE UN MARCO JURÍDICO, SURGIÓ NUESTRO INTERÉS PERSONAL POR ANA
LIZAR LA NUEVA LEGISLACIÓN ELECTORAL Y LAS REFORMAS CONSTITUCIONA
LES, TRADUCIDO ELLO EN EVIDENTE REFORMA POLÍTICA, PERO PARA LLE. -
GAR A LA CRISTALIZACIÓN DE NUESTRO PROPÓSITO, TUVIMOS QUE INCUR -
SIONAR EN EL MARCO ADMINISTRATIVO Y CONSTITUCIONAL DE HOY, DE AYER 
Y DE ANTA~O. 

Así, NUESTRO PRIMER ESFUERZO SE DESARROLLÓ EN TORNO A LA DIVL -
SIÓN DE PODERES, COMPLEMENTÁNDOSE CON LOS POSTULADOS QÚE ENCIERRA 
LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA, RECORRIMOS LOS DIFERENTES SISTEMAS -
QUE IMPERAN EN DIVERSOS PAÍSES DEL ORBE, TRATANDO DE ABREVAR Y COM 
PARAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE UNOS Y OTROS PRACTL -
CAN, PARA IR CONFORMANDO LAS BASES Y LA ESTRUCTURA NECESARIAS, QUE 
MÁS TARDE HABPÍAN DE CONDUCIRNOS A UN EXÁMEN SERENO PERO PROFUNDO 
DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN MÉXICO, 

PASO SEGUIDO, ENTRJ'.l.MOS DE LLENO AL ANÁLISIS CONSTITUCIONAL DE LAS 
REFORMAS POLÍTICAS MÁS RECIENTES EN NUESTRO PAf S; SOBRE TODO LOS -
MÁS IMPORTANTES, PARTIENDO DE LA LEY FEDERAL DE ÜRGANIZACIONES PO
LÍTICAS Y PROCESOS ELECTORALES, NO SIN ANTES MENCIONAR, EN FORMA -
SOMERA, LO MÁS SOBRESALIENTE EN MATERIA ELECTORAL DEL PASADO R~ -
CIENTE, REFORMAS QUE ~N SU DEVENIR CONSTITUYEN SÓLIDOS ESLABONES -
DEL PERFECCIONAMIENTO DE NUESTRA DEMOCRACIA, 

DESPUÉS, CON LOS ELEMENTOS HISTÓRICOS Y CON UNA PANORÁMICA REAL DE 
LO QUE SIGNIFICA UNA REFORMA POLÍTICA, ARRIBAMOS AL ESTUDIO DEL -
MÁS RECIENTE SALTO QUE EN ESTA MATERIA SE HA PRODUCIDO EN MÉXICO, 
QUE DERIVÓ EN UN CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, EN CUYO CONTENIDO SE EX 
PRESA EL MÁS LÍCITO ESFUERZO POR FORTALECER Y PERFECCIONAR LA DEM~ 
CRACIA MEXICANA, 
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PERO ANTES DE ENTRAR A LA SUBYUGANTE FILOSOF!A QUE ENCIERRA ESTA -
LEGISLACIÓN, HICIMOS UN ATINADO PARÉNTESIS, A ~IN DE CUAJAR NUE~ -
TROS CONOCIMIENTOS EN MATERIA ELECTORAL Y CONSTITUCIONAL, CONSU~ -
TANDO MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS EXTRANJEROS QUE RIGEN EL CONTROL 
JURÍDICO DE TODO PROCESO ELECTORAL, PARA LLEGAR CON UNA MEJOR PER~ 
PECTIVA AL ÁMBITO DEL DERECHO MEXICANO, DIMENSIÓN QUE ABARCAMOS EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS FASES Y PROCESOS; ES DECIR, DESDE LA CONS
TITUCIÓN DE CADIZ, PASANDO POR LAS BASES ÜRGÁN!CAS DE 1843, PARA -
CONCLUIR CON LA CONSTITUCIÓN DE 1917, DIVIDIENDO ESTA ÚLTIMA EN -
TRES PERÍODOS RELEVANTES, 

CABE SEÑALAR QUE, EL CONTENIDO MEDULAR DE ESTA TESIS, LO CONSTITU
YE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, CUYO ESTUDIO DEJAMOS -
DELIBERADAMENTE EN EL CAP i TULO ¡:: i NAL. EW~ARCA~O CON LOS ASPECTOS -
MÁS DESTACADOS DE LA NUEVA LEGISLACIÓN, QUE CONSIDERAMOS PRUDENTE 
Y PROCEDENTE ANALIZAR, EN VIRTUD DE QUE GUARDAN ESTRECHA RELACIÓN 
CON EL ÓRGANO CALIFICADOR, 

EN LA LECTURA O CONSULTA DE ESTE ENSAYO, EL ESTUDIANTE O EL INVES
TIGADOR, PODRÁN ADVERTIR QUE SU ESTRUCTURA ESTÁ DIVIDIDA EN DOS - -
GRANDES APARTADOS: UNO EMINENTEMENTE JURÍDICO, QUE COMPRENDE LÓS 
CAPÍTULOS PRIMERO, TERCERO Y CUARTO; Y OTRO ESENCIALMENTE POLÍTL -
co, QUE ES EL SEGUNDO. 

FINALMENTE EXPRESAMOS NUESTRO BENEPLÁCITO EN TORNO A LA REFORMA p~ 
LÍTICA, PORQUE ESTAMOS CIERTOS DE QUE CONDUCIRÁ AL FORTALECIMIENTO 
Y MODERNIZACIÓN DE NUESTRAS INSTITUCIONES Y HARÁ MÁS CONCIENTES A 
GOBERNANTES Y GOBERNADOS SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TENEMOS T~ -
DOS LOS MEXICANOS DE CUIDAR LA PAZ SOCIAL QUE DISFRUTAMOS, DE TRAB&_ 
JAR CON SINGULAR AHINCO Y DE EXALTAR LOS VALORES DE NUESTRA HISTO
RIA, 

INDEPENDENCIA, REFORMA Y REVOLUCIÓN, SON EL TR!PODE DE NUESTRA HI~ 
TORIA, A LA CUAL NO DEBEMOS DAR LA ESPALDA.PORQUE PERDER!AMOS IDE~ 

TIDAD Y CAERIAMOS EN EL ESPEJISMO DE LOS PAfSES QUE NO LA TfENEN. 
DEBEMOS ACEPTAR LA RECIA CARGA DE NUESTRA HISTORIA Y SOBRE ELLA S~ 
GU!R CONSTRUYENDO LOS CIMIENTOS DE NUESTRO PORVENIR, 
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AFORTUNADAMENTE POSEEMOS LOS MEDIOS INDISPENSABLES Y HEMOS ENCOtl -
TRADO EL CAMINO, PERO AHORA TENEMOS LA RESPONSABILIDAD DE PERFE~ -
CIONARLO Y DE RECORRERLO EN SU OPORTUNIDAD, 



CAPITULO PRIMERO 

DIVISION DE PODERES Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA-

NUESTRO PUNTO DE PARTIDA SE DESARROLLA EN UN MARCO EMINENTEMENTE -
JURÍDICO - POL!TICO - ADMINISTRATivo. CUAJADO DE INVESTIGACIONES -
PROFUNDAS Y NUTRIDO DE CITAS BIBLIOGRÁFICAS, ENMARCADAS ÉSTAS CON 
REFLEXIONES PARTICULARES, QUE TIENDEN A INTERPRETAR EL CONTENIDO -
FILOSÓFICO Y PRÁCTICO DE LOS DIVERSOS TEMAS OBJETO DE ESTE ESTU -
DIO, 

EN ESTE CAPÍTULO INICIAL, NOS PROPONEMOS HACER UN ANÁLISIS DE LA -
DENOMINADA "JUSTICIA ADMINISTRATIVA". PARTlél<DO DEL ccr:ocIM!EMTO -
DE LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE PODERES Y DE FUNCIONES, PARA EN SU 
OPORTUNIDAD, EN CAPÍTULOS POSTERIORES, EXPONER LOS SISTEMAS DE SO
LUCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA CONTENCIOSO - ELECTORAL Y PROFUNDIZAR EN 
LA NATURALEZA JURÍDICA DE NUESTRO RECIÉN CREADO TRIBUNAL DE LO - -
CONTENCIOSO ELECTORAL. 

l.- DIVISION DE PODERES Y DE FUNCIONES. 

A FIN DE IR ESLABONANDO TODOS Y CADA UNO DE LOS ENUNCIADOS EN FUN
CIÓN AL PROCESO HISTÓRICO Y EN TORNO A SU ÁMBITO DE ACCIÓN, NOS R~ 
MONTAREMOS, EN PRINCIPIO, A UNO DE LOS CUESTIONAMIENTOS BÁSICOS -
DEL QUEHACER POLÍTICO UNIVERSAL. 

1.- DEFINICION DE PODER: 

EFECTIVAMENTE, UNO DE LOS GRANDES PROBLEMAS DE LA CIENCIA POLÍTICA 
ES LA ELABORACIÓN DE UNA DEFINICIÓN DEL "PODER", COMO ELEMENTO - -
CONSTITUTIVO DE ESA PERSONA DEL DERECHO PúBLICO DENOMINADA ESTADO, 

Es EL "PODER", INDISCUTIBLEMENTE, UNA DE LAS PRETENSIONES MÁS DIFi 
CILES DE CRISTALIZAR, EN VIRTUD DE LOS DIVERSOS CRITERIOS Y DE LAS 
DIFERENTES ACEPCIONES QUE SE ATRIBUYEN A ESTE TÉRMINO EQUÍVOCO O -
PLURIVALENTE, 

SIN EMBARGO. CON UNA CLARIDAD INCUESTIONABLE, EL MAESTRO ANDRÉS -
SERRA ROJAS NOS DICE QUE EL PODER DEL ESTADO "Es UNA FUERZA MATE. -
RiAL Y JUR!DICA QUE UNA SOCIEDAD CONCENTRA EN UNA ORGANIZACIÓN - -



POLÍTICA DETERMINADA. ~SA FUERZA CORRESPONDE AL ÓRGANO Y, AUNQUE 
SEA UNA PERSONA FÍSICA LA QUE LO EJERZA, NO ES A ELLA EN SU CALl -
DAD PARTICULAR A LA QUE SE LE ASIGNA EL DERECHO DE EJERCER EL PQ -
DER, EL PODER TIENE UNA MISIÓN Y ES LA DE REALIZAR EL BIEN PÚBLI
CO,,, EL PODER DEL ESTADO SE VIERTE EN LA LEY EN LA FORMA DE UNA 
COACCIÓN MATERIAL, O DE UN SISTEMA DE SANCIONES PROPORCIONADAS A -
LA MAGNITUD DE LA ORDEN O DE LA VIOLACIÓN.,. l.A FUERZA DEBE RADI
CAR EN EL DERECHO, EN LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA SOCIAL QUE DOMl -
NEN EN UN ESTADO y SE CONCRETEN EN su ORDEN JURÍDICO".(l) 

DE LA EXPLICACIÓN PROPORCIONADA POR EL DISTINGUIDO JURISTA MEXICA
NO DoN ANDRÉS SERRA ROJAS, PODEMOS INFERIR QUE EN UN ESTADO DE DE
RECHO EL PODER ESTÁ LIMITADO, ESTÁ 5Ui30RDWAI::J A !..OS L!NE/IMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO FORMALMENTE VÁLIDO: QUE -
ESTE PODER ES UNA.CREACIÓN DEL ELEMENTO HUMANO INTEGRANTE DEL ESTA
DO (POBLACIÓN O SOCIEDAD HUMANA): QUE LA CAUSA DE SU ORIGEN ES SA
TISFACER UNA NECESIDAD PRIMARIA DE LA VIVENCIA SOCIAL, QUE ES PRE
CISAMENTE LA EXISTENCIA Y EL SOSTENIMIENTO DE LAS RELACIONES INTER 
PERSONALES RECÍPROCAS O INTERACCIÓN SOCIAL, QUE SE DA EN TODA - -
UNIÓN DE SERES HUMANOS QUE INTEGRAN UN ORDEN SOCIAL SUPERIOR Y PER 
MANENTE, ASENTADO EN UN TERRITORIO PARA ALCANZAR FINES COMUNES: -
QUE POR LA PROPIA IMPERFECCIÓN HUMANA, ES LA SOCIEDAD LA QUE CREA, 
RECONOCE Y JUSTIFICA EL PODER, QUE NO ES OTRA COSA QUE EL "DOMINIO 
IMPERIO, FACULTAD Y JURISDICCIÓN QUE SE TIENE PARA MANDAR O PARA -
EJECUTAR UNA COSA". (2) 

PERO ESE DOMINIO, IMPERIO, FACULTAD Y JURISDICCIÓN, DEBE DARSE DE~ 
TRO DE LOS LÍMITES Y POSIBILIDADES ESTABLECIDOS POR EL PROPIO ESTA 
DO EN SU VIGENTE SISTEMA JURÍDICO, LO QUE CARACTERIZA INDUDABLEME~ 

TE AL YA ENUNCIADO "ESTADO DE DERECHO", EN EL QUE TODA FUERZA ORGA 
NIZADA PARA APOYAR EL ORDEN ESTATAL O "PODER PÚBLICO - EN OPINIÓN 
DEL PROPIO MAESTRO SERRA ROJAS - SE INSTITUYE PARA BENEFICIO DEL -
PUEBLO, SIN QUE NINGÚN GRUPO POLÍTICO O SOCIAL, PUEDA ESGRIMIR UN 
DERECHO MEJOR QUE EL QUE ORIGINALMENTE LE CORRESPONDE AL PUEBLO",
(3) 

(1) CIENCIA POLÍTICA, ToMo L PAGS. 304 A 306, 
(2)1DEM. PAG. 287. 

(3)1DEM. PAGs. 302 Y 303. 
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2.- DIVISION DI: PODERES: 

ÜTRO ASPECTO FUNDAMENTAL TAMBIÉN DEBATIDO EN LA CIENCIA POLÍTICA -
EN LA TEORÍA DEL ESTADO Y EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL, ES EL DE -
LA "DIVISIÓN DE PODERES", EL QUE A DECIR DEL ILUSTRE JURISTA f"!EXI
CANO DON FELIPE TENA RAMíREZ "No ES MERAMENTE UN PRINCIPIO DOCTP.I
NARIO, LOGRADO DE UNA SOLA VEZ Y PERPETUADO - EN FORMA - INMÓVIL -
INMUTABLE; SINO UNA INSTITUCIÓN POLÍTICA, PROYECTADA EN LA HISTQ -
RIA, DE AHÍ QUE SEA PRECISO ASISTIR A SU ALUMBRAMIENTO Y SEGUIR SU 
DESARROLLO, SI SE QUIERE LOCALIZAR Y ENTENDER SU REALIZACIÓN EN UN 
MOMENTO HISTÓRICO DETERMINADO", (4) 

/\L RESPECTO, MUY ATINADA RAZÓN TIENE TAN DISTINGUIDO MAESTRO, PUES 
CUANDO TODAVÍA NO SE HABLABA DE LA CIENCIA POLÍTICA, DEL DERECHO -
CONSTITUCIONAL O DE LA TEORÍA GENERAL DEL ESTADO, CUATRO SIGLOS -
ANTES DE NUESTRA ERA, YA ARISTÓTELES, EL GRAN SABIO ESTAGIRITA, HL 
za UN ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS DIVERSAS CONSTITUCIONES DE su -
ÉPOCA y, TENIENDO COMO MODELO A LA CIUDAD-ESTADO EXISTENTE EN GRE
CIA, DIFERENCIÓ A LOS TRES PODERES DE LOS QUE AHORA HABLAMOS, TAL 
Y COMO SE DESPRENDE DE LA SIGUIENTE CITA: "EN TODAS LAS CONSTITU
CIONES HAY TRES ELEMENTOS CON REFERENCIA A LOS CUALES HA DE CONSI
DERAR EL LEGISLADOR DILIGENTE LO QUE CONVIENE A CADA RÉGIMEN.,, DE 
ESTOS TRES ELEMENTOS, PUES, UNO ES EL QUE DELIBERA SOBRE LOS ASUN
TOS COMUNES, EL SEGUNDO ES EL RELATIVO A LAS MAGISTRATURAS, O SEA 
CUÁLES DEBEN SER, CUÁL SU ESFERA DE COMPETENCIA Y CÓMO DEBE PROCE
DERSE A SU ELECCIÓN y, EL TERCER ELEMENTO, ES EL PODER JUDICIAL",
(5) 

COMO SE PUEDE APRECIAR, EN ESTA TRANSCRIPCIÓN SE REFLEJA LA NITl -
DEZ CON LA QUE EL GENIO DE ESTAGIRA DIFERENCIÓ AL PODER LEGISLATI
VO O ASAMBLEA DELIBERANTE; AL EJECUTIVO (ÜRGANOS DEL PODER) QUE DE 
NOMINÓ "MAGISTRATURAS" Y AL PODER JUDICIAL, QUE DESIGNÓ CON EL MI~ 
MO NOMBRE, RAZÓN POR LA CUAL SE LE PUEDE ATRIBUIR CON TODA JUSTL -
CIA LA PATERNIDAD DE LA LLAMADA "TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE PoDEREs': 

EL ANTECEDENTE ESTÁ DADO, PERO LA MODERNA TEOR!A SOBRE LA MATERIA 
SE DEBE A LOS ILUSTRES PENSADORES JoHN LoCKE y CARLOS MARIA DE - -

(4) TENA RAMIREZ, FELIPE. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO,PÁG.211. 
(5) ARISTÓTELES, LA PoLITICA, LIBRO CUARTO, CAPITULO XI. 



SECONDAT, BARÓN DE MONTESQUIEU, AMBOS PERSONAJES REDEFINIERON Y -
REORIENTARON LA TEORIA HACIA ESTRATOS DE SINGULAR TRAS~ENDENCIA. 

SEGÚN JoHN LocKE. "PARA LA FRAGILIDAD HUMANA LA TENTACIÓN DE AB.\J. -
SAR DEL PODER SERÍA MUY GRANDE, SI LAS MISMAS PERSONAS QUE TIENEN 
EL PODER DE HACER LAS LEYES TUVIERAN TAMBIÉN EL PODER DE EJECUTAR
LAS, PORQUE PODRÍAN DISPENSARSE ENTONCES DE OBEDECER LAS LEYES QUE 
FORMULAN Y ACOMODAR LA LEY A SU INTERÉS PRIVADO, HACIÉNDOLA Y EJE
CUTÁNDOLA A LA VEZ Y, EN CONSECUENCIA, LLEGAR A TENER UN INTERÉS -
DISTINTO DEL RESTO DE LA COMUNIDAD, CONTRARIO AL FIN DE LA SOCI~ -
DAD Y DEL ESTAD0",(5) 

DE ACUERDO CON EL PENSAMIENTO DEL CITADO Y DISTINGUIDO FILÓSOFO -
FRANCÉS, "EN CADA ESTADO HAY TRES CLASES DE PODERES: EL PODER LE
GISLATIVO, EL PODER EJECUTIVO DE LAS COSAS RELATIVAS AL DERECHO DE 
GENTES Y EL PODER EJECUTIVO DE LAS COSAS QUE DEPENDEN DEL DERECHO 
CIVIL. 

EN VIRTUD DEL PRIMERO, EL PR!NCIPE O JEFE DE ESTADO HACE LEYES - -
TRANSITORIAS O DEFINITIVAS, O DEROGA LAS EXISTENTES, PoR EL SEGU~ 
DO, HACE LA PAZ O LA GUERRA, ENV!A Y RECIBE EMBAJADAS, ESTABLECE -
LA SEGURIDAD PÚBLICA Y PRECAVE LAS INVASIONES, POR EL TERCERO, CA~ 

TlGA LOS DELITOS Y JUZGA LAS DIFERENCIAS ENTRE PARTICULARES, SE -
LLAMA A ESTE ÚLTIMO, PODER JUDICIAL Y AL OTRO, PODER EJ~CUTIVO DEL 
ESTADO". (7) 

CON LOS RAZONAMIENTOS CITADOS, SE DESPRENDE DE MANERA INDISCUTIBLE 
LA EXISTENCIA DE LA DIVISIÓN DE PODERES, TANTO EN LA CIUDAD-ESTADO 
DE LA CULTURA GRIEGA COMO EN EL ESTADO MODERNO PRESENTE EN EL PEN
SAMIENTO DE LOCKE Y DE MONTESQUIEU: SIN EMBARGO, EN ÉSTOS PARECE -
CAMBIAR LA JUSTIFICACIÓN Y FINALIDAD DE LA DIVISIÓN DE PODERES, Ali 
TES PAREC!A OBEDECER ESENCIALMENTE A LA NECESIDAD DE ESPECIALIZA -
CIÓN EN LAS ACTIVIDADES, ES DECIR, A LA INDISPENSABLE DIVISIÓN DE 
TRABAJO; EN CAMBIO, A PARTIR DEL PENSAMIENTO DE JOHN LOCKE, EL - -

(5) ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO C1v1k. CAPITULO XII, CITADO POR fu.JCRÉS 
SERRA ROJAS, UB.CIT.' PAG. 21L. 

(7) MONTESOUIEU, EL ESPÍRITU DE LAS LEYES. LIBRO UNDÉCIMO, CAPÍTU
LO VI, 
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MOTIVO Y FIN FUNDAMENTALES DE ESTA DIVISIÓN ES LA NECESIDAD DE LI
MITAR, EL ÁMBITO INTERNO, A CADA UNO DE LOS PODERES, PARA IMPEDIR 
SU ABUSO Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE GARANTIZAR LA LIBERTAD DE LOS -
GOBERNADOS, EN EL ÁMBITO EXTERNO SE LOGRA ESTA LIMITACIÓN DEL PQ -
DER PúBLICO A TRAVÉS DE U.. INSTITUCIÓN DENOMINADA "GARANTÍAS INDI
VIDUALES", Lo ANTERIOR SE PONE DE MANIFIESTO AL CITAR NUEVAMENTE 
AL ILUSTRE PENSADOR FRANCÉS CARLOS MARÍA DE SECONDAT, BARÓN DE Mo[i 
TESQUIEU, QUIEN AFIRMA LO SIGUIENTE: 

"LA LIBERTAD POLÍTICA DE UN CIUDADA~JO ES LA TRANQUILIDAD DE ESPÍRL 
TU QUE PROVIENE DE LA CONFIANZA QUE TIENE CADA UNO EN SU SEGURIDAD 
PARA QUE ESTA LIBERTAD EAJSTA, ES NECESARIO UN Gü~iEfiN0 TAL QUE -
NINGÚN CIUDADANO PUEDA TEMER A OTRO. 

CUANDO EL PODER LEGISLATIVO Y EL PODER EJECUTIVO SE REÚNEN EN LA -
MISMA PERSONA O EN EL MISMO CUERPO, NO HAY LIBERTAD: FALTA LA CON
FIANZA, PORQUE PUEDE TEMERSE QUE EL MONARCA O EL SENADO HAGAN L~ -

YES TIRÁNICAS Y LAS EJECUTEN ELLOS MISMOS TIRÁNICAMENTE. 

No HAY LIBERTAD SI EL PODER DE JUZGAR NO ESTÁ BIEN DESLINDADO DEL 
PODER LEGISLATIVO Y DEL PODER EJECUTIVO, SI NO ESTÁ SEPARADO DEL 
PODER LEGISLATIVO, SE PODRÍA DISPONER ARBITRARIAMENTE DE LA LIBER

TAD Y LA VIDA DE LOS CIUDADANOS: COMO QUE EL JUEZ SERÍA LEGISLa -
DOR. SI NO ESTÁ SEPARADO DEL PODER EJECUTIVO, EL JUEZ PODRÍA T~ -
NER LA FUERZA DE UN OPRESOR. 

Tono SE HABRÍA PERDIDO SI EL MISMO HOMBRE, LA MISMA CORPORACIÓN DE 

PRÓCERES, LA MISMA ASAMBLEA DEL PUEBLO, EJERCIERA LOS TRES PODE -
RES: EL DE DICTAR LAS LEYES, EL DE EJECUTAR LAS RESOLUCIONES PÚ -
BLICAS Y EL DE JUZGAR LOS DELITOS O LOS PLEITOS ENTRE LOS PARTICU
LARES". (8) 

POR TANTO, PARA EVITAR LA TIRANÍA, EL ABUSO DEL PODER, LAS lNJUSTL 
C!AS Y EXTINCIÓN DE LA LIBERTAD, ES NECESARIO ESTABLECER EL SISTE
MA DE PESOS Y CONTRAPESOS, ES IMPRESCINDIBLE QUE EL ÁMBITO INTERNO 

SEA EL PROPIO PODER EL QUE DETENGA AL PODER O, EN PALABRAS DEL - -

(8) MoNTEsou1Eu. ÜB. C1T., LIBRO UNDÉCIMO, CAPÍTULO IV. 
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CITADO BARÓN DE MONTESQUIEU, "PARA QUE NO SE ABUSE DEL PODER, ES -
NECESARIO QUE LE PONGA LiMITES LA NATURALEZA MISMA DE LAS COSAS",
(9) 

3.- DEFINICION Y DIVISION DE FUNCIONES: 

PARTICULAR PREOCUPACIÓN EN EL DESARROLLO DE NUESTRO TRABAJO, HA SL 
DO EL DE DISTINGUIR LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA DE LOS TRES PODERES 
Y DELIMITAR SUS ESPECÍFICAS FUNCIONES, 

COMO SE HA SOSTENIDO EN LA CIENCIA POLÍTICA Y EN LA TEORÍA GENERAL 
DEL ESTADO, EL ENTE DE DERECHO PúBLICO DENOMINADO ESTADO, TIENE C~ 
MO OBJETO EL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADOS PROPÓSITOS O FINES QUE -
SE INCORPORAN EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO RESPECTIVO, PARA LA co~ 
SECUCIÓN DE ÉSTOS, EL ESTADO NECESARIAMENTE DEBE REALIZAR DETERMI
NADAS ACTIVIDADES O FUNCIONES, LAS QUE, SIGUIENDO LA DIVISIÓN DE -
PODERES EXPUESTA, SE DIVIDEN EN LEGISLATIVAS, ADMINISTRATIVAS Y Ju 
R!SDICCIONALES, QUE SE EJERCEN POR MEDIO DE ÓRGANOS QUE TIENEN UNA 
ESFERA DE COMPETENCIA DETERMINADA, ESPECÍFICA Y EXPRESAMENTE DELI
MITADA, ENTENDIENDO POR FUNCIÓN "EL MEDIO PARA REALIZAR ESA COMPE
TENCIA", (10) O "EL EJERCICIO CONCRETO DE LA COMPETENCIA O PODER Ju 
R!DICO DE UN ÓRGANO DEL ESTADO - QUE NO ES OTRA COSA QUE - LAS FA
CULTADES OUE OTORGAN A UN ÓRGANO DEL ESTADO LAS NORMAS JURÍDICAS", 
(11) 

COMO CONCLUSIÓN Y, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE UNA POSTURA LIMITATIVA, 
PODEMOS AFIRMAR QUE LA FUNCIÓN ESTATAL REPRESENTA AL ESTADO NO EN 
SU ASPECTO ORGÁNICO O COMO UN CONCEPTO JURÍDICO O BIEN COMO UN EN
TE ESTÁTICO, SINO EN SENTIDO DINÁMICO, EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVL 
DADES ORIENTADAS A LA CONSECUCIÓN DE SUS FINES, 

No OBSTANTE, DEBE ACLARARSE QUE ES INSOSTENIBLE UNA DIVISIÓN DE PQ 
DERES TAJANTE, EN LA QUE CADA UNO GOCE DE AUTONOMÍA, INDEPENDENCIA 
O SOBERANÍA PROPIA, EN PRIMER LUGAR PORQUE SE CREARÍA EL PROBLEMA 
DE DETERMINAR SI EL ENTE SOBERANO ES EL ESTADO O EL PODER EN SU --

(9) MoNTESQUIEu. ÜB. CrT., LIBRO UNDÉCIMO, CAPÍTULO IV. 
(10) SERRA ROJAS, ANDRÉS. ÜB. CIT.' PÁG. 296. 

<11) AcosTA ROMERO, MIGUEL. TEoRfA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATL 
vo. PAG. 401. 
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CONJUNTO, O CADA UNO DE LOS PODERES O EL ELEMENTO HUMANO DEL ESTA
DO y, EN SEGUNDO LUGAR, PORQUE UNA VERDADERA DIVISIÓN TRAERÍA COMO 
CONSECUENCIA, PARADÓJICAMENTE, UN ESTADO ANÁRQUICO Y TOTALMENTE PA 
RALIZADO, PUES EN LUGAR DE EQUILIBRIO EXISTIRÍA UNA PERMANENTE OPQ 
SICIÓN DE UN PODER A OTRO, LO QUE HACE INCONCEBIBLE LA EXISTENCIA 
MISMA DEL ESTADO, 

DEBE PENSARSE, POR TANTO, NO EN UNA DIVISIÓN, SINO EN UNA COORDINA 
CIÓN ENTRE LAS FUNCIONES DE CADA UNO DE LOS PODERES, EN LA QUE DE
BEN PREVALECER FUNDAMENTALMENTE LAS PROPIAS DE CADA UNO; ES DECIR. 
QUE EL EJECUTIVO DEBE REALIZAR ESENCIALMENTE FUNCIONES ADMINISTRA
TIVAS, QUE EL LEGISLATIVO DEBE AVOCARSE DE MANERA PRINCIPAL A LA -
EM!S!ó:: !::!::'. ~:e;-;:;,;::; JURfüiCAS f WUE EL JUDICIAL DEBE PROYECTAR SU Al,;_ 
TIVIDAD PRIMORDIAL A LA APLICACIÓN DE LA LEY A LOS CASOS CONCRETOS 
CONTROVERTIDOS, SIN EXCLUIR DE MANERA ABSOLUTA LA POSIBILIDAD DE -
QUE CADA UNO DE DICHOS PODERES, SIN SER SU FUNCIÓN PROPIA EN PRIN
CIPIO, PUEDA REALIZAR LAS ACTIVIDADES CARACTERÍSTICAS DE LOS RE~ -
TAN TES' As Í EL PLANTEAMIENTO' EL PoDER EJECUTIVO LLEVA A CABO FU!:! 
CIONES LEGISLATIVAS CUANDO EXPIDE ORDENAMIENTOS JURÍDICOS, COMO ES 
EL CASO DE LOS REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS, LAS CIRCULARES Y LOS -
DECRETOS, EL JUDICIAL TAMBIÉN EFECTÚA ACTIVIDADES LEGISLATIVAS -
CUANDO CREA JURISPRUDENCIA, QUE CONFORME A LA LEY ES OBLIGATORIA -
PARA LOS TRIBUNALES JERÁRQUICAMENTE INFERIORES. EL PROPIO PODER -
EJECUTIVO REALIZA FUNCIONES JURISDICCIONALES CUANDO APLICA LAS NOR 
MAS JURÍDICAS A CASOS CONCRETOS CONTROVERTIDOS, LO QUE TAMBIÉN PU~ 

DE HACER EL PODER LEGISLATIVO CUANDO UfJ PRECEPTO DE DERECHO EXPRE
SAMENTE LE ATRIBUYE DICHA FACULTAD. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EN LA TEORÍA GENERAL DE DERECHO ADMINISTRA 
TIVO, SE HABLA DE ACTOS ADMINISTRATIVOS, LEGISLATIVOS Y JURISDI~ -
CIONALES, CLASIFICÁNDOLOS EN ATENCIÓN A DOS MÉTODOS O CRITERIOS: -
EL FORMAL Y EL MATERIAL. 

"EL MÉTODO FORMAL CONSISTE EN ATRIBUIRLE AL ACTO LA NATURALEZA DEL 
ÓRGANO DE DONDE EMANA, CON INDEPENDENCIA DE SU CONTENIDO O DATOS -
ESENCIALES. ESTE CRITERIO TAMBIÉN SE CONOCE COMO SUBJETIVO U ORGÁ 
NICO; ASÍ, SERÁN ACTOS LEGISLATIVOS ABSOLUTAMENTE TODOS LOS QUE -
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REALICE,,, - EL PODER LEGISLATIVO-,,,; ACTOS JURISDICCIONALES TO
DOS LOS QUE EMANAN DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL Y ACTOS ADMI
NISTRATIVOS TODOS AQUELLOS CUYO SUJETO SEA UN ÓRGANO DE LA ADMINI~ 
TRACIÓN, 

EL CRITERIO MATERIAL, INTRÍNSECO O ESENCIAL, TRATA DE PERFILAR LOS 

CARACTERES ESPECÍFICOS DE CADA UNO DE ESOS ACTOS, BASÁNDOSE PARA -
ELLO EN LAS NOTAS ESENCIALES QUE DISTINGUEN Y CARACTERIZAN A CADA 
CLASE DE ACTOS", (12) 

11.- JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

l • - NOCION DE LA MATERIA: 

CONSIDERAMOS PRUDENTE ACLARAR. EN PRIMER LUGAR, QUE LAS EXPRESIQ -
NES "DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO" Y "JUSTICIA ADMINISTRATIVA" 

NO SON DE IGUAL CONTENIDO, ES DECIR, NO SON SINÓNIMAS: LA PRIMERA 
•Es MÁS AMPLIA Y COMPRENDE FENÓMENOS AJENOS A LOS QUE QUEDAN A~AR

CADOS EN EL RUBRO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. Lo CoNTENCIOSO-ADML 
NISTRATIVO ES, ESTRICTAMENTE, LA CONTIENDA QUE NACE POR EL OBRAR -
DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, TANTO EN SU SENO MISMO COMO FUERA DE 
ELLA. EN ESTE SENTIDO, DENTRO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO D~ 
BE COMPRENDERSE INCLUSO EL PROCEDER PROPIO DE LA ADMINISTRACIÓN A~ 
TIVA CUANDO INTERVIENE PARA DECIDIR UN PUNTO CONTENCIOSO: EL PRO
BLEMA DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS,,, FORMARÍA ASÍ PARTE DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA, --JURISDI~ 
CIÓN ADMINISTRATIVA O PROCESO ADMINISTRATIVO- EN CAMBIO, SE REFIE

RE A LA INTERVENCIÓN JURISDICCIONAL QUE TIENE COMO MATERIA O COMO 
ANTECEDENTE UNA ACCIÓN ADMINISTRATIVA, PERO QUE NO SE DESARROLLA -
POR ÓRGANOS DIRECTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ACTIVA, SINO POR 
ÓRGANOS QUE FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN HAN ALCANZADO LA AUTONOMÍA 
INDISPENSABLE PARA SER CONSIDERADOS COMO JUECES, COMO TRIBUNALES", 
(13) 

Cl2) AcosTA ROMERO, MIGUEL. ÜB. CIT., PÁG. 405. 
(13) CARRILLO FLORES. ANTONIO. LA JUSTICIA FEDERAL Y LA ADMINISTRA 

CIÓN PúBLICA, PAG. 141. 
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"LA MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA ESTÁ CONSTITUIDA POR EL COli 
FLICTO JURÍDICO QUE CREA EL ACTO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA AL 
VULNERAR DERECHOS SUBJETIVOS O AGRAVIAR INTERESES LEGÍTIMOS,,,", -
(14) 

EN TORNO A ELLO, CONSIDERAMOS PROCEDENTE Y CONVENIENTE EXPLICAR LO 
ANTERIOR, DIVIDIENDO "Lo CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO" EN DOS FASES, 
LA PRIMERA DE CARÁCTER PROCEDIMENTAL Y LA SEGUNDA DE NATURALEZA -
PROCESAL, LA ETAPA PREVIA O PROCEDIMENTAL COMPRENDE LA REVISIÓN DE 
OFICIO Y TODOS LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, LLÁMENSE DE REVOC& -
CIÓN, RECONSIDERACIÓN, INCONFORMIDAD, REVISIÓN, OPOSICIÓN AL PROC~ 

DIMIENTO, NULIDAD DE NOTiF!CACIOl•ES, EIC.' FhSE rn LA QUE r:o EXIS
TE LITIGIO, SIENDO UNA OPORTUNIDAD LEGAL QUE TIENE LA AUTORIDAD -
EMISORA DEL ACTO O RESOLUCIÓN O LA TRAMITADORA DEL PROCEDIMIENTO -
CUESTIONADO DE REVISAR SU ACTUACIÓN, TAL Y COMO FUE ORIGINALMENTE 
REALIZADA, A FIN DE CONFIRMARLA, MODIFICARLA O DEJARLA SIN EFECTOS 
JURÍDICOS, SEGÚN ESTÉ O NO AJUSTADA A LA REALIDAD Y A LOS PRECE~ -
TOS DE DERECHO APLICABLES AL CASO PAR'1I CULAR, 

POR OTRO LADO, LA ETAPA DENOMINADA "JUSTICIA ADMINISTRATIVA", "JU
RISDICCIÓN ADMINISTRATIVA" O "PROCESO ADMINISTRATIVO", SE REDUCE A 

·LA PARTE PROCESAL, ES DECIR, A LA IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS, RESOLU 
CIONES O PROCEDIMIENTOS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ANTE ÓRG& -
NOS DE LA PROPIA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE ACTÚAN CON EL CARÁ~ -
TER DE JUZGADORES, CON INDEPENDENCIA PROPIA, CON AUTONOMfA PLENA -
PARA DICTAR SUS FALLOS DE MANERA IMPARCIAL, DANDO UN TRATO DE - -
IGUALDAD PROCESAL AL PARTICULAR Y A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA A~ 
TIVA, QUE CONCURREN COMO PARTES, SOMETIÉNDOSE AMBOS, EN EL MISMO -
PLANO JURÍDICO, SIN PRIVILEGIOS PARA ALGUNA DE LAS PARTES, A LA P~ 
TESTAD SOBERANA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, 

"ESTE ES CUANDO MENOS EL CONCEPTO CONTEMPORÁNEO DE LA JUSTICIA AD
MI STRATIVA,,, SI HACEMOS UNA SfNTESIS, PARA NO MULTIPLICAR LAS CI
TAS Y LAS REFERENCIAS, DE SÓLO ESTAS TRES DOCTRINAS: EL PENSAMIEli 
TO DE KELSEN Y DE MERKL, EL DE (ARNELUTTI Y EL DE CHIOVENDA.,, PO
DREMOS ENCONTRAR UN CAMINO BASTANTE CERTERO PARA EXPLICAR LA -

(14) ARGAÑARAS, MANUEL J, TRATADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
PÁG. 13. 
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IMPORTANCIA DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA COMO DEFENSA DEL PAR 
TICULAR FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA: EL HECHO DE QUE LOS óE. 
GANOS JURISDICCIONALES SEAN INDEPENDIENTES (NOTA DE KELSEN Y DE -
MERKL), EL QUE ACTUÉN POR ENCIMA DE LA CONTIENDA, BUSCANDO REALL -
ZAR UN INTERÉS SOCIAL, PERO DISTINTO DEL INTERÉS QUE PERSIGUE LA -
ADMINISTRACIÓN O DEL QUE GUÍA AL PARTICULAR (lo QUE HACE AL JUEZ 
SER EN REALIDAD DESINTERESADO, A PESAR DE QUE A ÉLLOORIENTE UN I~ 

TERÉS SUPERIOR) Y EL HECHO FINAL DE OUE L~ JURISDICCIÓN SEA ACTIVL 
DAD DERIVADA QUE TIENE YA EL ANTECEDENTE DE UN PROCEDER PREVIO DE 
LA ADMINISTRAClÓN ÁCTIVA, QUE DEBE DEPURAR, PERO QUE LE DA LA BASE 
PARA CIMENTAR SU PROPIA OBRA,,, EN LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA,,, HAY 
ADEMÁS DEL PROPÓSITO JURÍDlCO, EL PROPÓSITO NO JURÍDICO DE REALL -
ZAR LO QUE LOS ÓRGANOS üC. ;J, J'.!:>'-'TNlSTRAClÓM CONSIDERAN QUE DEMANDA 
EL INTERÉS PÚBLICO, PERO QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA úC.L.. Pt.~T!C!J. -
LAR SE MANIFIESTA COMO ACTIVIDAD CAPRICHOSA Y ARBITRARIA. EN CAM
BIO, LA ADMINISTRACIÓN JURISDICCIONAL QUE YA NO ES ADMINISTRACIÓN, 
SINO JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA, NO TIENE PORQUÉ HACERSE SOLIDa -
RIA DE ESTAS CONSIDERACIONES EXTRAJURÍDICAS,,, SINO QUE DEBE LIMI
TARSE AL PURO EXAMEN DEL PROBLEMA LEGAL, ELIMINANDO HASTA DONDE -
SEA POSIBLE, TODO INGREDIENTE POLÍT!C0,,,",(15) 

2.- DENOMINACION: 

COMÚNMENTE SE CALIFICA AL PROCESO ADMINISTRATIVO, OBJETO DE NUES -
TRO ESTUDIO, COMO "RECURSO ADMINISTRATIVO" EN VIRTUD DE QUE PREVIO 
AL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEBEN AGOTARSE MEDIOS DE 
DEFENSA O PROCEDIMIENTOS OFI~IOSOS DE REVISIÓN ANTE LA PROPIA AÜTQ 
RIDAD /.\.DMINISTRAT!VA O ANTE EL SUPERIOR JERÁRQUICO, 

SIN EMBARGO, "LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL VERDADERO PROCESO ADMINI!i 
TRATIVO VAYA PRECEDIDO POR UNA FASE PREVIA ANTE LA PROPIA ADMINIS
TRACIÓN, NO REDUCE AQUÉL A LA CONDICIÓN DE RECURSO NI PERMITE PRE
SENTAR EL CONJUNTO COMO LA SUCESIÓN DE UNO JERÁRQUICO O ADMINISTRA 
TIVO Y, TRAS SU FRACASO, DE OTRO DE ÍNDOLE JURISDICCIONAL, A MENOS 
DE UTILIZAR EL TÉRMINO NO EN SU SENTIDO DE MEDIO IMPUGNATIVO,,, Sl 
NO EN UNO SUMAMENTE IMPRECISO Y VULGAR, PoR OTRA PARTE, LA ETAPA 

(15) CARRILLO FLORES, ANTONIO. ÜB. CIT., PAGS. 141 y 143. 

~-----.. 
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ANTE LA ADMINISTRACIÓN PERSIGUE UNA FINALIDAD AUTOCOMPOSITIVA MANl 
FIESTA,,, ASÍ, PUES, LA CONTIENDA ADMINISTRATIVA RECORRERÍA DOS -
ETAPAS: UNA PRELIMINAR Y AUTOCOMPOSITIVA, ENTRE PARTES TAN SOLO -
Y OTRA PRINCIPAL Y JURISDICCIONAL, CON RELACIÓN TRIANGULAR ENTRE -
PARTES Y JUZGADOR; PERO SIN QUE LA SEGUNDA IMPLIQUE "RECURSO" FREN 
TE A LA PRIMERA, DEL MISMO MODO QUE A NADIE SE LE OCURRIRÍA LLAMAR 
LE ASÍ AL PROCESO CIVIL,,, POR EL HECHO DE HABERLE PRECEDIDO, SIN 
ÉXITO, UN INTENTO CONCILIATORIO,,,", (16) 

TAMBIÉN SE HAN USADO LAS EXPRESIONES "RECURSO CONTENCIOSO-ADMI NIS
TRATIVO", "DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO" Y "JURISDICCIÓN ADMI
NISTRATIVA", (17) 

SIGUIENDO LAS IDEAS DE NICETO ALCALÁ-ZAMORA y CASTILLO(l8). CONSI
DERAMOS CORRECTO DENOMINAR A ESTA MATERIA SIMPLE Y LLANAMENTE "PRQ 
CESO ADMINISTRATIVO", PUES LA SEGUNDA PALABRA CALIFICA. LA MATERIA 
QUE TIENE POR OBJETO EL PROCESO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES ADMl -
NISTRATIVOS, PRESCINDIENDO DE LA EXPRESIÓN "CONTENCIOSO", PORQUE -
TODO PROCESO IMPLICA PRECISAMENTE UNA CONTROVERSIA DE TRASCENDEN -
CIA JURÍDICA Y ASÍ COMO NO SE DICE "DE LO CONTENCIOSO CIVIL", "DE 
LO CONTENCIOSO PENAL", "DE LO CONTENCIOSO LABORAL", ETC, , TAMPOCO 
DEBE HABLARSE "DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO", POR SER UNA EX -
PRESIÓN INCORRECTA Y PLEONÁSTICA, 

I II. - DI VIS ION DE PODERES Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

LA TRADICIÓN DOCTRINARIA Y LEGISLATIVA DE SIGLOS NOS HABÍA ENSEÑA
DO, EN VIRTUD DE LA DIVISIÓN DE PODERES, QUE LA FUNCIÓN JURISDI~ -
CIONAL ESTABA RESERVADA AL PODER JUDICIAL, PERO EN FECHAS RECIEN -
TES EN LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD, DEL DERECHO Y DEL ESTADO, EN -
CONTRAMOS UNA TENDENCIA FRANCAMENTE CONTRARIA A ESTA POSTURA CENT~ 
NARIA, DANDO ORIGEN A LA LLAMADA "JUSTICIA ADMINISTRATIVA" O - - -

(16) 

(17) 

(18) 

ALCALÁ-ZAMORA Y (ASTI~~o. NICETO, CUESTIONES DE TERMINOLOGÍA 
PROCESAL. PAGS. 71 y IL. . 
I DEM, PAGS, 73 Y. NOTAS 309 A 313, EN EL MISMO SENTIDO, ARGAÑA 
RAS, MANUEL J, UB, CIT. (EN TODO EL TEXTO), -
OB.CIT •• PAG. 73. EN EL MISMO SENTIDO EN su ARTícuLo "PRocEso 
ADMINISTRATIVO", PUBLICADO EN EL l{EVISTA DE LA FACULTAD DE lJ~ 
~Es~E.ºE MÉxico. No. s1, JuLio-SEPTIEMBRE DE 1963. PAGs. 503 
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"JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA", QUE HA TENIDO BRILLANTES SOSTENEDO
RES Y NO MENOS NOTABLES IMPUGNADORES, LO QUE HA TRAIDO COMO CONSE
CUENCIA LA ADOPCIÓN DE DIVERSOS MODELOS QUE PUEDEN AGRUPARSE EN -
LOS SIGUIENTES SISTEMAS:(l9) 

1.- ANGLOSAJÓN, 
2.- FRANCÉS, 
3,- GERMANICO, 
4,- SOCIALISTA, 
5. - ESPAÑOL. 

1.- SISTEMA ANGLOSAJON O JUDICIAL: 

EL ENUNCIADO ES UNO DE LOS TRADICIONALES SISTEMAS ADOPTADOS PARA -
RESOLVER LOS CONFLICTOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA ACTIVA Y -
LOS ADMINISTRADOS, CONFORME A LA TRADICIÓN JURfDICA ANGLOAMERICA
NA O DEL "(OMMON lAw", SON LOS TRIBUNALES ORDINARIOS, DEPENDIENTES 
DEL PODER JUDICIAL, LOS ÚNICOS COMPETENTES PARA CONOCER Y RESOLVER 
TODAS LAS CONTROVERSIAS PLANTEADAS, INCLUYENDO AQUELLAS QUE SURGEN 
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Y LOS GOBERNADOS, PUES HAN SIDO CREADOS -
PRECISAMENTE PARA APLICAR LA LEY A LOS CASOS CONCRETOS EN QUE EXI~ 
TA CONFLICTO DE INTERESES DE TRASCENDENCIA JURÍDICA, TENIENDO POR 
ELLO LA ATRIBUCIÓN DE TUTELAR LOS DERECHOS DE LOS ADMINISTRADOS EN 
CUESTIONES CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS, ES DECIR, CONTRA LA PROPIA 
ADMINISTRACIÓN ACTIVA, 

EN 1885, CUANDO EL ILUSTRE CONSTITUCIONALISTA INGLÉS A. u. DICEY -
C2Q), ESCRIBIÓ LA PRIMERA EDICIÓN DE su OBRA TITULADA INTRODUCTION 
TO THE STUDY OF THE LAW OF THE CONSTITUTION, PUDO RESOLVER VÁLIDA -
MENTE QUE E~ DERECHO ADMINISTRATIVO (ADMJNJSTRATIVE lAw), POR - -
INEXISTENTE, ERA TOTALMENTE DESCONOCIDO PARA LOS JUECES Y ABOGADOS 
BRITÁNICOS Y PARA LOS JURISTAS DE OTROS PAÍSES ANGLOAMERICANOS, -
PORQUE LOS FUNCIONARIOS QUE REALIZABAN LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
CONFORME AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES Y DE FUNCIONES, ESTA
BAN SUJETOS Al DERECHO COMÚN, ERA POSIBLE IMPUGNAR SUS ACTOS ANTE 

(19) 

(20) 

Fix-ZAMunro, HÉcToR. INTRODUCCIÓN A LA JusTrc1A ADMINJSTRAIL
VA EN EL ÜRDENAMIENTO MEXICANO, CAPÍTULO QUINTO, i-'ÁGS,blA /':>, 
CITADO POR GONZÁLEZ PÉREZ, JESÚS, DERECHO PROCESAL ADMINISTRA 
TIVO, TOMO I, PAGs, 367 Y 368, 
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LOS TRIBUNALE5 DE JURISDICCIÓN ÜRDINARIA. PREDOMINABA EN ESA ÉPOCA 
LA DOCTRINA DEL "RULE OF LAW", 

CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO LA ADMINISTRACIÓN SE FUE VOLVIENDO -
MÁS COMPLEJA, HACIENDO MÁS AMPLIA SU ESFERA DE ACCIÓN EN TODOS LOS 
ESTRATOS SOCIALES, DE TAL MANERA QUE DÍA A DÍA SE FUE CREANDO UN -
DIVORCIO CADA VEZ MÁS NOTABLE ENTRE LA REALIDAD ADMINISTRATIVA Y -

EL RÉGIMEN JUR!DICO; EN TANTO ÉSTE SEGUÍA SIENDO DE CORTE IND!Vl -
DUALISTA, PRIVADO Y LIBERAL, LOS MÉTODOS DE GOBIERNO SE IBAN SOCIA 
LIZANDO (COLECTIVIZANDO), 

ANTE ESTA SITUACIÓN LA DOCTRINA REACCIONÓ FA\/ORABLEl·:E:HE. EL PRQ. -
PIO DICEY MODIFICÓ SU POSTURA INICIAL, SIENDO EVIDENTE ESTE CAMBIO 
EN UN TRABAJO PUBLICADO EN 1915 EN LA "LAW OUARTERLY REVIEW" BAJO 
EL TÍTULO EXPRESIVO "THE DEVELOPMENT OF ADMINISTRATIVE LAW IN Et:!. -
GLAND", L:O QUE CLARAMENTE DEMUESTRA QUE PARA ESA FECHA NO SÓLO - -
ACEPTABA LA EXISTENCIA DE UN DERECHO ADMINISTRATIVO INGLÉS, SINO -
QUE EXPON!A SU EVOLUCIÓN, 

EN LA ACTUALIDAD, ALGUNOS AUTORES CONSIDERAN QUE EN EL SISTEMA JU
DICIAL DE INGLATERRA - CUNA DEL CAPITALISMO LIBERAL - "LA EQUIPARA 
CIÓN DEL PODER PúBLICO A LOS PARTICULARES Y LA INEXISTENCIA DE UNA 
FRANCA SUPREMAC!A DEL INTERÉS GENERAL SOBRE EL DE LA EMPRESA PRIVA 
DA, EXPLICAN PARTICULARMENTE ANTES DEL PRIMER GOBIERNO LABORISTA -
(1945), LA INEXISTENCIA DE UN PODEROSO SECTOR PÚBLICO Y LA SUMl -
SIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN, COMO SI FUERA UN MERO PARTICULAR, A LAS 
DECISIONES DE LA JURISDICCIÓN ÚNICA, LA CUAL DESCONOCE LAS SUJE. -
C!ONES "EN MAS" Y "EN MENOS" DE LAS ENTIDADES ESTATALES Y LES APLL 
CA UN RÉGIMEN JUR!DICO TENDIENTE A LA CONSOLIDACIÓN DE LA LIBRE -
EMPRESA", (21) 

No OBSTANTE LA EXPLICACIÓN ANTERIOR Y DE QUE EN EL DERECHO INGLÉS 
PREDOMINÓ DURANTE LARGO PERIODO ESTE SISTEMA JUDICIALISTA, QUE IM
PLICA FUNDAMENTALMENTE LA SUJECIÓN DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATl 
VAS A LOS TRIBUNALES ÜRDINARIOS, SOMETIÉNDOLOS A LOS TRADICIONALES 

<21) GoNzALEZ Cosió. ARTURO. EL PoDER PúBLico v LA JuR1sD1cc1óN EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN MÉXICO, eAGS. 75 Y 75. 
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MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, ESTE MODELO SE EMPEZÓ A TRANSFORMAR ACELER~ 
DAMENTE A PARTIR DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL, SOBRE TODO CUANDO -
SE INICIÓ LA LEGISLACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, PUES CON LA CRECIEN
TE INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA EN DIVERSOS SECTORES 
SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES, SURGIERON VARIOS ORGANISMOS CON 
FUNCIONES DE DECISIÓN IMPERATIVA EN LAS CONTROVERSIAS ADMINISTRATl 
VAS, QUE FUERON CALIFICADOS COMO "ADMINISTRATIVE AGENCIES", CON -
ATRIBUCIONES JUDICIALES O PARAJUDICIALES, LO QUE CREÓ UNA GRAN IN
QUIETUD ENTRE POLÍTICOS Y JURISTAS, A TAL GRADO QUE SE FORMÓ UNA -
COMISIÓN ESPECIAL PARA REALIZAR UN ESTUDIO MINUCIOSO SOBRE LA MATE. 
RIA, MISMA QUE EN FECHA 17 DE MARZO DE 1932, EMITIÓ UN DICTAMEN D.E. 
NOMINADO "INFORME SOBRE LA COMISION ESPECIAL DE PODERES MINISTERIA 
LESº(22), EN EL QUE SE CONCLUYÓ QUE LA CREACIÓN Y MULTIPLICACIÓN -
DE ESTAS "ADMINISTRATIVE AGENCIES" ERA INEVITABLE, DEBIDO AL INCR.E. 
MENTO CONSIDERABLE DE LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLL -
CA. 

ESTAS "ADMINISTRATIVE AGENCIES", COMÚNMENTE DENOMINADAS "TRIBU - -
NALS", SON ÓRGANOS JURISDICCIONALES FORMALMENTE ADMINISTRATIVOS, -
DIFERENTES DE LOS ORDINARIOS, QUE SON LOS TRIBUNALES FORMAL Y MATE. 
RIALMENTE JUDICIALES IDENTIFICADOS BAJO LA PALABRA "COURTS", DIFE
RENCIACIÓN QUE NO SE DA EN EL LENGUAJE ESPAÑOL, 

SEGÚN DATOS PROPORCIONADOS POR DIVERSOS JURISTAS CITADOS POR JESÚS 
GONZÁLEZ PÉREZ(23), AL 31 DE DICIEMBRE DE 19lJ8, EL NÚMERO DE TRIBU 
NALES ADMINISTRATIVOS EXISTENTES EN INGLATERRA, VINCULADOS CON DI
FERENTES MINISTERIOS, ERA DE 207, DISTRIBUYÉNDOSE, ENTRE OTROS, DE 
LA SIGUIENTE MANERA: MINISTERIO DE TRANSPORTES, lJl: MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, lJO: MINISTERIO DE SALUD PúBLICA, 20: MINISTERIO DEL -
INTERIOR, 18: MINISTERIO DEL TRABAJO, llJ; Y MINISTERIO DE CARBURA~ 
TES Y DE ENERGÍA, 10. 

"CON POSTERIORIDAD A 1932 SE FORMÓ UNA NUEVA COMISIÓN QUE FUE PRE
SIDIDA POR SIR 0LIVER fRANKS, CUYO INFORME FUE PUBLICADO EN JULIO 
DE 1957, QUE RECOMENDÓ LA REGLAMENTACIÓN DE LOS "TRIBUNALS", PARA 

(22) Fix-ZAMUDio, HÉcToR. OB. CIT., PAG. 66. 
(23) GONZÁLEZ PÉREZ, JESÚS. OB. CIT., TOMO I, PAG. 370. 
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EVITAR SU CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO CAÓTICOS, LO QUE MOTIVÓ AL 
PARLAMENTO BRITÁNICO A APROBAR, EN 1958, LA LLAMADA "TRIBUNALS AND 
INQUIRIES AcT", QUE ESTABLECIÓ UN CONSEJO ESPECIAL PARA CONTROLAR 
LA CONSTITUCJÓN Y ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ADML 
NJSTRATivos CTRIBUNALs)". (24). 

EN VIRTUD DE LO ANTERJOR, NO SON POCOS LOS JURISTAS INGLESES QUE -
HAN PRETENDIDO DAR UNA SOLUCIÓN A LOS TRIBUNALES ADMIN-ISTRATIVOS, 
DESDE AQUELLOS QUE EXJGEN UNA REFORMA RADICAL DEL SISTEMA JURlDICO 
DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y QUE PROPONEN LA CREACIÓN DE UN TRL 
BUNAL ADMINISTRATIVO DE DERECHO COMÚN, ANÁLOGO AL CONSEJO DE ESTA
DO FRANCÉS Y LOS QUE SE OPONEN A ESTA TENDENCIA, QUE SON NO MENOS 
DISTINGUTDOS Y OUE PP.OPO/JEll ÚIHCAMENTE LA UNIFICACIÓN DE LA JUSTI
CIA ADMINISTRATIVA, FORMANDO UNA SECCIÓN ESPECIAL EN LA HIGH COURT 
OF JusTICE, LO "f!UE EXCLUIRÍA LA ADOPCIÓN DE UN SISTEMA EXÓTICO y 
PERMITIRÍA TENER UN CUERPO ESPECIALIZADO DE JUZGADORES, SIN ROMPER 
CON EL SISTEMA TRADICIONAL BRITÁNICO DE DIVISIÓN DE PODERES Y DE -
FUNCIONES, CONSERVANDO LA ESENCIA DEL SISTEMA JUDICIALISTA", (25) 

EN CUANTO AL SISTEMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN LOS ESTADOS UNL 
DOS DE NORTEAMÉRICA, TAMBIÉN SE HA PRESENTADO UN FENÓMENO DE PROLL 
FERACIÓN DE ÓRGANOS FORMALMENTE ADMINISTRATIVOS QUE TIENEN MAT~ -
RIALMENTE ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES, ENCONTRANDO LA MISMA CAU
SA QUE EN EL DERECHO INGLas, ES DECIR, EL INCREMENTO DE LA ACTIVI
DAD ADMINISTRATIVA COMO CONSECUENCIA DE LA ABUNDANTE LEGISLACIÓN -
DE SEGURIDAD SOCIAL, QUE SE VIGORIZÓ CON LA POLÍTICA DEL NEW DEAL 
DEL PRESIDENTE FRANKLIN D. RoosELVET. "EsTos ÓRGANOS DE JusTICIA -
ADMINISTRATIVA FUNCIONAN AL LADO DE OTROS PERTENECIENTES AL PODER 
JUDICIAL Y QUE ESTÁN ESPECIALIZADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA, TA
LES COMO THE LiNITES STATES COURT OF CLAIMS, INTRODUCIDA DESDE 1855 
THE LiNITED STATES (OURT OF CUSTOMS AND PATENT APPEALS, ESTABLECIDA 
EN 1910 Y THE LiNITED STATES CUSTOMS COURTS, CREADA EN 1926", (26) 

(24) F1x-ZAMUDI0, HÉcToR. OB. CIT., PAG. 66. 
(25) GONZÁLEZ PÉREZ, JESÚS. ÜB. CIT., TOMO J, PAG. 371. 
<26) ABRAHAM, HENRY J. THE JUDICIAL PRocEss. 3A.ED., LoNDON-ToR~N

ro, 1975 v MAY~R, LEwis tL SISTE~A LEGA~ NoRTEAMERJCANo. 8· 
tD., TRAD. DE SANCHEZ, ATANAs10, jjuENos AIRES, A!!GENTJNA,19 1~. 
CrTADos POR F1x-ZAMUD10, HÉcToR. Os.C1T., PAG. 67 y NOTA 126. 
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nA FIN DE EVITAR LA ANARQUfA Y EL DESORDEN EN MATERIA DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, EL PRESIDENTE TRUMAN PROMULGÓ LA FEDERAL ADMINI~ -
TRATIVE PROCEDURE AcT, EL 11 DE JUNIO DE 1946, QUE CONTIENE NO SÓ
LO REGLAS DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA, SINO 
TAMBIÉN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL PROCESO ADMINISTRATIVO Y AL 
PROCEDIMIENTO ANTE LOS PROPIOS "TRIBUNALS",(27) 

No OBSTANTE LA EVOLUCIÓN EXPUESTA, LO QUE CARACTERIZA AL SISTEMA -
ANGLOAMERICANO EN LA ACTUALIDAD ES LA POSIBILIDAD DE QUE LOS AFEC
TADOS PUEDAN IMPUGNAR LAS DECISIONES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES ADMINISTRATIVOS <TRIBUNALS) ANTE LOS ÓRGANOS DE LA JUSTICIA OB. 
DINARIA, ESTO ES, DEL PODER JUDICIAL, USANDO PARA ELLO LOS INSTRU
MENTOS PROCESALES QUE EN su CúNJU:'iO SE DENOMINAN "RE\IISION JUDl -
CIAL", DISTINGUIÉNDOSE POR ELLO DEL SISTEMA FRANCÉS, EN EL QUE LAS 
DECISIONES DEL CONSEJO DE ESTADO NO PUEDEN IMPUGNARSE ANTE LOS ÓR
GANOS DE JUSTICIA ORDINARIA MATERIAL Y FORMALMENTE JUDICIALES, ES 
DECIR, LOS DEPENDIENTES DEL PLURICITADO PODER JUDICIAL, SIN EMBAE. 
GO, EXCEPCIONALMENTE "SE HAN CREADO OTROS TRIBUNALS QUE DECIDEN EN 
ÚLTIMA INSTANCIA. Sus DECISIONES NO SON IMPUGNABLES ANTE NINGÚN -
OTRO ÓRGANO ESTATAL, EN UNA PALABRA, APLICANDO UNA TERMINOLOGfA -
QUE QUIZÁ NO SEA CORRECTA, PERO SÍ EXPRESIVA, PODEMOS AFIRMAR QUE 
SUS DECISIONES ESTÁN INVESTIDAS DE LA AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. -
PRECISAMENTE ESTOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS SON LOS QUE, EN MAYOR -
MEDIDA, HAN HECHO PENSAR EN LA REFORMA DEL SISTEMA,,,", (28) 

ESTE SISTEMA JUDICIAL ES EL IMPERANTE FUNDAMENTALMENTE EN GRAN BR~ 
TAÑA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, BÉLGICA, ITALIA, SUECIA, NORUEGA, 
DINAMARCA, GRECIA Y ALGUNOS PAfSES DE AMÉRICA LATINA. (29) DE - -
ACUERDO A ESTE SISTEMA "EL JUEZ SÓLO PUEDE EXAMINAR LA LEGITIMIDAD 
DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN, PERO NO REVOCARLOS NI MODIFICAR 
LOS, SE LIMITA A COMPROBAR SI SE DA LA ILEGITIMIDAD ALEGADA Y CON
DENA A LA ADMINISTRACIÓN A UNA INDEMNIZACIÓN, LA CUAL PUEDE NO - -
SIEMPRE RESTABLECER LA LEGALIDAD EN CUANTO A LLEGAR A UNA REPARA_ -
CIÓN PATRIMONIAL", (30) 

C27) F1x-ZAMUD10, HÉcToR. OB.CIT., PAGs. 67 y 68, 
(28) GoNZALEZ PÉREZ, JEsus. ÜB. C1 T,, ToMo I, PAGs, 374 v 375, 
(29) ALTAMIRA, PEDRO GUILLERMO, PRINCIPIOS DE LO CoNTENCIOSO-ADMl-

NISTRATIVO, PAG. 58, 
(30) IDEM. 
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"A FIN DE EVITAR LA ANARQUÍA Y EL DESORDEN EN MATERIA DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, EL PRESIDENTE TRUMAN PROMULGÓ LA FEDERAL ADMINI~ -
TRATIVE PROCEDURE AcT, EL 11 DE JUNIO DE 1946, QUE CONTIENE NO SÓ
LO REGLAS DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA, SINO 
TAMBIÉN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL PROCESO ADMINISTRATIVO Y AL 
PROCEDIMIENTO ANTE LOS PROPIOS "TRIBUNALS",(27) 

No OBSTANTE LA EVOLUCIÓN EXPUESTA, LO QUE CARACTERIZA AL SISTEMA -
ANGLOAMERICANO EN LA ACTUALIDAD ES LA POSIBILIDAD DE QUE LOS AFEC
TADOS PUEDAN IMPUGNAR LAS DECISIONES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES ADMINISTRATIVOS (TR!BUNALS) ANTE LOS ÓRGANOS DE LA JUSTICIA OR 
DINARIA, ESTO ES, DEL PODER JUDICIAL, USANDO PARA ELLO LOS INSTRU
MEt:TOS PROCESAL.ES QUE EN SU COMJUNTO SE DENOM!N/l.N "REVIS!ON JUDL -
ClAl", DISTINGUIÉNDOSE POR ELLO DEL SISTEMA FRANCÉS, EN EL QUE LAS 
DECISIONES DEL CONSEJO DE ESTADO NO PUEDEN IMPUGNARSE ANTE LOS ÓR
GANOS DE JUSTICIA ORDINARIA MATERIAL Y FORMALMENTE JUDICIALES, ES 
DECIR, LOS DEPENDIENTES DEL PLURICITADO PODER JUDICIAL, SIN EMBAR 
GO, EXCEPCIONALMENTE "SE HAN CREADO OTROS TR!BUNALS QUE DECIDEN EN 
ÚLTIMA INSTANCIA. Sus DECISIONES NO SON IMPUGNABLES ANTE NINGÚN -
OTRO ÓRGANO ESTATAL, EN UNA PALABRA, APLICANDO UNA TERMINOLOGÍA -
QUE QUIZÁ NO SEA CORRECTA, PERO SÍ EXPRESIVA, PODEMOS AFIRMAR QUE 
SUS DECISIONES ESTÁN INVESTIDAS DE LA AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, -
PRECISAMENTE ESTOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS SON LOS QUE, EN MAYOR -
MEDIDA, HAN HECHO PENSAR EN LA REFORMA DEL SISTEMA,,,", (28) 

ESTE SISTEMA JUDICIAL ES EL IMPERANTE FUNDAMENTALMENTE EN GRAN BR~ 
TAÑA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, BÉLGICA, ITALIA, SUECIA, NORUEGA, 
DINAMARCA, GRECIA y ALGUNOS PAISES DE AMÉRICA LATINA.(29) DE - -
ACUERDO A ESTE SISTEMA "EL JUEZ SÓLO PUEDE EXAMINAR LA LEGITIMIDAD 
DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN, PERO NO REVOCARLOS NI MODIFICAR 
LOS, SE LIMITA A COMPROBAR SI SE DA LA ILEGITIMIDAD ALEGADA Y CON
DENA A LA ADMINISTRACIÓN A UNA INDEMNIZACIÓN, LA CUAL PUEDE NO - -
S 1 EMPRE RESTABLECER LA LEGAL! DAD EN CUANTO A LLEGAR A UNA REPAR8. -
CIÓN PATRIMONIAL",(30) 

(27) F1x-ZAMUD10, HÉCTOR. ÜB. CIT.' PÁGS' 67 y 68. 
(28) GoNZÁLEZ PÉREZ, JESÚS, ÜB, Cn,, ToMo L PAGS, 374 y 375. 
(29) ALTAMIRA, PEDRO Gu1 LLERMo. PRINCIPIOS DE LO CONTENCIOSO-ADMI-

NISTRATIVO, PÁG. 58. 
(30) IDEM. 
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2.- SISTEMA FRANCES: 

EL PUNTO DE PARTIDA DEL MODELO FUNDAMENTAL QUE AHORA SE ANALIZA ES 
LA CREACIÓN DEL CONSEJO DE ESTADO FRANCÉS POR LAS LEYES EXPEDIDAS 
POR LA ASAMBLEA NACIONAL REVOLUCIONARIA, LOS DÍAS 5, 7 Y 11 DE OC
TUBRE DE 1790, 

TEMA MUY DEBATIDO ES ESTE DE LA CREACIÓN DE LOS TRIBUNALES ADMINI~ 
TRATIVOS, PUES, COMO SU DENOMINACIÓN LO ENUNCIA, NO DEPENDEN DEL -
PODER JUDICIAL, SINO DEL EJECUTIVO, LO QUE ROMPE EL PRINCIPIO DE -
DIVISIÓN DE PODERES y, POR ENDE, EL DE DIVISIÓN DE FUNCIONES, CON
FORME A LOS CUALES SE CONSIDERA, NO SIN RAZÓN, QUE EL PODER JUDL -
C I Jl.L EY.I STE PREC 1 SAMENTE PARA CONOCER Y RESOLVER, SIN EXCEPCIÓN, -
TODAS LAS CONTROVERSIAS DE INTERESES DE TRASCENDENCIA JURÍDICA QUE 

SE PUEDAN DAR, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN ELLAS PARTICIPEN ÚNICA 
MENTE LOS PARTICULARES O DE QUE CONSTITUYAN UN ENFRENTAMIENTO DE -
LOS GOBERNADOS CON LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, EN VIRTUD DE QUE LOS 
ÓRGANOS JUDICIALES DEBEN IMPEDIR SIEMPRE LA VIOLACIÓN DE LA LEY, -
TUTELANDO LOS DERECHOS DE LOS ADMINISTRADOS, INCLUSIVE EN CONTRA -
DE LA PROPIA ADMINISTRACIÓN, 

POR OTRA PARTE, ES UN PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO QUE "NADIE PUE
DE SER JUEZ Y PARTE SIMULTÁNEAMENTE" Y CUANDO AL PODER EJECUTIVO -
SE LE CONCEDE LA ATRIBUCIÓN DE RESOLVER LOS CONFLICTOS DE INTER.E. -
SES JURÍDICOS SURGIDOS ENTRE LOS ADMINISTRADOS Y LA ADMINISTRACIÓN 
PúBLICA, CON MOTIVO DE LOS PROCEDIMIENTOS, ACTOS O RESOLUCIONES -
EMANADOS DE ÉSTA, SE INFRINGE ESTA REGLA, PORQUE SE PERMITE AL EJ.E. 
CUTIVO JUZGARSE A SÍ MISMO A TRAVÉS DE LOS LLAMADOS TRIBUNALES AD
MINISTRATIVOS, 

ÜUIENES ACEPTAN QUE ES CONFORME A DERECHO OTORGAR FACULTADES JURI~ 
DICCIONALES AL PODER EJECUTIVO, PARA EL ÚNICO EFECTO DE JUZGAR SUS 
PROPIOS ACTOS, PROCEDIMIENTOS Y RESOLUCIONES, AFIRMAN QUE: "Juz. -
GAR A LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA ES TAMBIÉN ADMINISTRAR", (31) 

ADEMÁS, DANDO UNA PECULIAR INTERPRETACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE DIVL 
SIÓN DE PODERES Y DE FUNCIONES, SOSTIENEN QUE PARA QUE EXISTA UN -

(31) SANDEv
6

Q1R, PIERR~~ CITADO POR F1x-ZAMUDIO, HÉcTOR, ÜB. CIT. -
PAG. 5 y NOTA 111. 
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VERDADERO EQUILIBRIO DE PODERES NO DEBE DARSE AL JUDICIAL LA FACU~ 
TAD DE ANALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS, ACTOS Y RESOLUCIONES DEL EJECU 
TIVO, PORQUE DE LO CONTRARIO NO ESTARÍAN AMBOS EN EL MISMO NIVEL, 
NO TENDRÍAN EL MISMO RANGO JURÍDICO, QUEDANDO SOMETIDA LA ACTIV1. -
DAD ADMINISTRATIVA A LA REVISIÓN Y APROBACIÓN FINAL DE LOS ÓRGANOS 
JUDICIALES, POR TANTO, DEBEN SUSTRAERSE DE LA ESFERA DE COMPETEN
CIA DE LOS JUECES ÜRDJNARIOS TODAS LAS CONTROVERSIAS EN QUE LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA ACTIVA SEA PARTE, TRASLADANDO ESTA ATRIBUCIÓN 
A LA PROPIA ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE ÓRGANOS CON FUNCIONES JURI~ 
DICCIONALES, 

PARA JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS SE 
HA LLEGADO A CONSIDERAR QUE LA DIVISIÓN DE PODERES NO DE9E ENTE~ -
DERSE ÚNICAMENTE EN SU ESTRICTO SENTIDO JURÍDICO FUNCIONAL, SINO -
QUE TAMBIÉN DEBE ANALIZARSE EN EL ASPECTO POLÍTICO; ASf, MAURICE -
HAURIOU(32) CONCLUYÓ QUE: "LA SEPARACIÓN DE LOS PODERES NO DEBE -
SER ENTENDIDA ÚNICAMENTE EN SENTIDO FUNCIONAL, SINO QUE DEBE SERLO 
TAMBIÉN Y SOBRE TODO EN SENTIDO POLÍTICO, SI SE QUIERE VER EN EL 
ESTADO UN PODER EJECUTIVO CONSTITUCIONALMENTE AUTÓNOMO Y POSEYENDO 
FRENTE A LOS OTROS PODERES GARANTÍAS DE INDEPENDENCIA, SE DEBE TE
NER EN CUENTA QUE ES UNA GARANTÍA DE INDEPENDENCIA PARA ÉL TENER 
UNA CIERTA PARTE DE LA JURISDICCIÓN, ASÍ COMO CON EL PODER REGLa -
MENTARIO TIENE UNA PARTE DE LA LEGISLACIÓN, COMO LA REALIDAD POL1 
TICA DE LA SEPARACIÓN DE PODERES ES PRÁCTICAMENTE MÁS IMPORTANTE -
QUE SU REALIDAD FUNCIONAL, NO DEBE CAUSAR ASOMBRO QUE ELLA SE TRA
DUZCA EN LA INSTITUCIÓN DE UNA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL 
CONTENCIOSO DE LAS RECLAMACIONES CONTRA LA ADMINISTRACIÓN", 

No OBSTANTE LOS ARGUMENTOS EN PRO Y EN CONTRA DE LA EXISTENCIA DE 
LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, ALGUNOS AUTORES AFIRMAN QUE SU CAU 
SA CREADORA ESTÁ EN MEROS "ACCIDENTES HISTÓRICOS E IDEOLÓGICOS COM 
PLETAMENTE CIRCUNSTANCIALES, QUE NINGUNA RELACIÓN TUVIERON CON DOC 
TRI;JAS JURÍDICAS y, MENOS AÚN, CON LA NUEVA TEORÍA SOBRE EL ESTADO 
DE DERECHO,,, ENCONTRARON SU FUENTE IDEOLÓGICA EN LA DESCONFIANZA 
Y EN EL RENCOR QUE LOS HOMBRES DE LA REVOLUCIÓN SENTÍAN CONTRA LOS 

(32) CITADO PQR PORRAS y LóPEZ, ARMANDO. DERECHO PROCESAL FISCAL, 
PAGS, 10~. Y 110. 
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PARLAMENTOS DEL RÉGIMEN DEPUESTO,, ,",(33) 

EN VIRTUD DE ESTAS RAZONES HISTÓRICAS, POR DECRETO DE 22 DE DICIEM 
BRE DE 1789, SE DISPUSO QUE "lAs ADMINISTRACIONES DE DEPARTAMENTOS 
DE DISTRITO NO PODRÁN SER PERTURBADAS (TROUBLER), EN EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, POR NINGÚN ACTO DEL PODER JUDL -
C !AL", (34) 

SIGUIENDO ESTA DIRECTRIZ, EN 1790 SE INSTITUYÓ EL CONSEJO DE ESTA
DO FRANCÉS, COMO HA QUEDADO MENCIONADO CON ANTELACIÓN, SITUACIÓN -
QUE FUE RATIFICADA EN LA LEY DE 16-24 DE AGOSTO DEL MISMO A~O 1790 
CUYO ARTÍCULO 13 ESTABLECIO: "LAS FUNCIONES JUDICIALES SON DIVER
SAS Y DEBEN ESTAR SIEMPRE SEPARADAS DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATI
VAS, Los JUECES NO PODRÁ!', so ?El.JA DE '/ICLACJÓ1J DE LEY, H!TOP.P.E -
CER DE CUALQUIER MANERA, LAS ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS ADMJNl.S. 
TRATIVOS, NI CITAR ANTE Sf A LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS, CON 
MOTIVO DE SUS FUNCJONES",(35) 

EN EL ARTÍCULO 3e DE LA CONSTITUCIÓN DE 1791, SE ESTABLECIÓ CATEG~ 
RICAMENTE QUE: "Los TRIBUNALES NO PUEDEN INTERVENIR EN LAS FUK -
CIONES ADMINISTRATIVAS O CITAR ANTE ELLOS A LOS AGENTES DE LA ADML 
NISTRACIÓN, POR RAZÓN DE SUS FUNCIONES",(36) 

LA CONSECUENCIA DE ESTA REITERADA PROHIBICIÓN EXPRESA, IMPUESTA AL 
PODER JUDICIAL, FUE LA CREACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE JUSTICIA ADMINI~ 
TRATIVA QUE, FORMANDO PARTE DEL PODER EJECUTIVO, MATERIALMENTE REA 
LIZAN FUNCIONES JURiSDICCJONALES, QUE SE HAN SUPERADO CON EL TRAN~ 
CURSO DEL TIEMPO. 

"PODEMOS AFIRMAR QUE LA PRIMERA ETAPA EN LA EVOLUCIÓN DEL PROCESO 
ADMINISTRATIVO FRANCÉS SE PROLONGA DE 1790 HASTA EL AÑO 1872, 

(33) F10R1N1, BARTOLOMÉ A. QuÉ Es EL CoNTENCioso, PAG. 67. 

(34) lDEM, PAGS. 66 y 67. EN EL MISMO SENTIDO, GONZÁLEZ PÉREZ,JE -
süs. ÜB. CIT.' IOMO L PAG. L81. 

C35) F1x-ZAMUD10, HÉcToR. DB. C1T., PAG. 67. 

C36) F10R1N1, BARTOLOMÉ A. Os. C1T., PAG. 67. 
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PERIODO EN EL QUE EL CONSEJO DE ESTADO ACTÚA COMO TRIBUNAL DE Ju 
RISD!CC!ÓN RETENIDA, PORQUE SUS RESOLUCIONES NO ERAN OBLIGATORIAS: 
PARA TENER ESTE EFECTO JURIDICO REQUER!AN DE HOMOLOGACIÓN, ES DE -
CJR, DEL RECONOCIMIENTO DE L.AS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE MA -
YOR JERARQU!A: AL PRINCIPIO SÓLO ELABORABA PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
QUE DEB!AN SER REVISADOS Y SUSCRITOS POR EL TITULAR DE LA ADMINIS
TRACIÓN PúBLICA". (37) 

EN OPINIÓN DEL JURISTA JESÚS GONZÁLEZ PÉREz(38) "LA CONSTITUCIÓN -
DEL AÑO VIII CREÓ UN CONSEJO DE ESTADO CON ATRIBUCIONES NUEVAS, NO 
OBSTANTE QUE MANTUVO GRANDES SIMILITUDES CON EL ANTIGUO CONSEJO -
DEL REY PORQUE, EN MATERIA CotffENCIOSO-ADMINISTRATIVA, SE LIMITABA 
A FORMULAR PROYECTOS DE RESOLUCIÓN, QUE DEB!AN SER SOMETIDOS AL CQ 
NOC I M 1 ENTO DEL JEFE DEL ESTADO y SÓLO s 1 ÉSTE LOS APROBABA y su~ -
CRIB!A ADQUIRIAN LA NATURALEZA JUR!DICA DE RESOLUCIONES, PORQUE EL 
TITULAR DE LA ADMINISTRACIÓN RETENÍA PARA SÍ LA ATRIBUCIÓN DE RE -
SOLVER LAS CONTROVERSIAS EN LAS QUE ERA PARTE LA PROPIA ADMINISTRA 
CIÓN ACTIVA", 

PARA EL MOVIMIENTO DE JURISD!CC!ONALIZACIÓN O PROCESALIZACIÓN DEL 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO FRANCÉS, ESPECIAL RELEVANCIA TIENE EL -
24 DE MAYO DE 1872, FECHA EN LA QUE SE DICTÓ LA LEY QUE ATRIBUYÓ -
DIRECTAMENTE AL ALTO CUERPO CONSULTIVO LA FACULTAD DE CONOCER Y RE 
SOLVER POR SÍ MISMO LOS LITIGIOS ADMINISTRATIVOS, TENIENDO LA FUN
CIÓN DE DICTAR FALLOS OBLIGATORIOS Y DEFINITIVOS, 

A PARTIR DE ESTA FECHA, EL CONSEJO DE ESTADO ADQUIERE NUEVA NATURA 
LEZA JURÍDICA, YA NO SERÁ MÁS UN SIMPLE CUERPO COLEGIADO DESTINADO 
A ACONSEJAR AL TITULAR DEL EJECUTIVO, AL JEFE DEL ESTADO, AHORA PQ 
DRÁ, POR SÍ Y ANTE Sf, ANALIZAR LAS CONTROVERSIAS SURGIDAS POR LA 
INCONFORMIDAD DEL ADMINISTRADO CON LA ACTUACIÓN DE LA ADMINISTR~ -
CIÓN PúBLICA Y, CON ABSOLUTA INDEPENDENCIA EN RELACIÓN A LAS PAR -
TES LITIGANTES, PODRÁ DICTAR RESOLUCIONES VINCULATORIAS Y DEFINITL 
VAS, 

C37l F1x-ZAMUD10, HÉcToR. DB. CIT., PÁGS. 58, 62 v 63. 

(38) ÜB. CIT., PAG. 282. 
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LA SITUACIÓN JURfDICA EXPUESTA DIO ORIGEN A LA LLAMADA "JUSTICIA -
DELEGADA" Y A LOS "TRIBUNALES DE JUSTICIA DELEGADA", PORQUE AUN -
CUANDO ERAN AUTÓNOMOS, LAS SENTENCIAS LAS EMITfAN EN NOMBRE DE LA 
CITADA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, ACTUANDO POR DELEGACIÓN DE FACULTA
DES HECHA LEGALMENTE EN SU FAVOR POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATI
VAS. 

RECIENTEMENTE, EN 1953, LA LEGISLACIÓN REESTRUCTURÓ LA ORGANIZA -
CIÓN DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA FRANCESA, PARTIENDO, ENTRE 
OTRAS CAUSAS, DEL NÚMERO EXTRAORDINARIO DE ASUNTOS QUE SE TRAMITA
BAN ANTE EL CONSEJO DE ESTADO, HACIENDO PRÁCTICAMENTE IMPOSIBLE SU 
RESOLUCIÓN CON LA RAPIDEZ Y SERIEDAD NECESARIAS, 

DE ACUERDO cor; ESTA REí-ORMA '{ A LAS POSTC:RIGRES, QUE DATAI• DE 1957 
LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA SE IMPARTE POR LOS CONSEJOS PREFECTORA
LES TRANSFORMADOS EN TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS DE PRIMERA INSTAN
CIA Y POR EL CONSEJO DE ESTADO, AL QUE SE LE CONCEDIÓ LA NATURALE
ZA JUR!DICA DE ÓRGANO DE APELACIÓN~ DE SEGUNDA Y ÚLTIMA INSTANCIA, 
SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN EN LOS QUE CONOCE .DE JUICIOS UNIIN~ -
TANCIALES (EN PRIMERA Y ÚNICA INSTANCIA), 

CABA SEÑALAR QUE EL CONSEJO DE ESTADO ES UN ÓRGANO COLEGIADO PRESL 
DIDO POR EL MINISTRO DE JUSTICIA Y QUE ESTÁ INTEGRADO POR CONSEJE
ROS Y AUTORIDADES DESIGNADOS ENTRE JURISTAS Y FUNCIONARIOS DE GRAN 
EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA. 

EL CONSEJO DE ESTADO, QUE SE DIVIDE EN VARIAS SECCIONES, DEBIDO A 
SU GRAN INDEPENDENCIA FRENTE A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, -
ADEMÁS DE LA GRAN ESPECIALIZACIÓN Y CALIDAD DE SUS .MIEMBROS, QUE -
HA DADO ORIGEN A UNA INTERESANTE Y SÓLIDA JURISPRUDENCIA, HA ADQUL 
RIDO MERECIDO PRESTIGIO Y RESPETABILIDAD, QUE TRASCIENDEN LAS FRO~ 
TERAS DEL ESTADO FRANCÉS Y QUE HA EJERCIDO INFLUENCIA DECISIVA EN 
VARIOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS DE ESTADOS QUE LE HAN TOMADO COMO -
MODELO, COMO SON ITALIA, BÉLGICA, HOLANDA Y GRECIA, ASÍ COMO COLO~ 
BIA Y MÉXICO, EN LA ESFERA LATINOAMERICANA, 

LA TRASCENDENCIA Y CONSISTENCIA JURfDICA DE LA LABOR DESARROLLA~A 
POR EL CONSEJO DE ESTADO, CON SEDE EN PARIS Y POR LOS CONSEJOS ~E 
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PREFECTURAS, CON ASIENTO EN LOS DEPARTAMENTOS TERRITORIALES DEL IK 
TER IOR, HAN ·-S 1 DO DE TAL NATURALEZA QUE JUSTI Fi CAN PLENAMENTE LA 
EXISTENCIA Y NECESIDAD DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, A TAL 
GRADO QUE "CUANDO LA DOCTRINA ADMINISTRATIVA RECIENTE TRATA DE DE
MOSTRAR LAS BONDADES Y NECESIDAD DE SU EXISTENCIA, YA NO ACUDE A -
LA VICIOSA INTERPRETACIÓN DEL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES PRQ 
DUCIDA POR LA DESCONFIANZA DE LOS REVOLUCIONARIOS HACIA LOS PARLA
MENTOS JUDICl~LES, SINO A LA IDONEIDAD DE LOS ÓRGANOS DE LA JURIS
DICCIÓN ADMINISTRATIVA PARA CONOCER DE LAS CUESTIONES ADMINISTRATl 
VAS, IDONEIDAD DE QUE CARECEN LOS ÓRGANOS JUDICIALES, 

EL HECHO DE QUE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA SE CONFÍE A ÓRGANOS 
ENCUADRADOS EN LA ADMINISTRACIÓN INDEPENDIENTES DE LA ÜRGANIZACIÓN 
JUDICIAL IMPLICA UNA VERDADERA GARANTÍA DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE 
LOS PARTICULARES,,, PORQUE A),,,EL CONSEJO DE ESTADO SABE SER JUEZ 
SIN OLVIDAR QUE ES PARTE INTEGRANTE DE LA ADMINISTRACIÓN; PUES, SE 
ENCARGA DE HACER REINAR LA LEGALIDAD, SOMETIENDO A LAS AUTORIDADES 
PúBLICAS AL DERECHO; ADMINISTRADOR, TIENE EL CUIDADO DE DESCARTAR 
TODA SOLUCIÓN INCOMPATIBLE CON EL INTERÉS GENERAL,,, B) PERO, A LA 
VEZ CONSTITUYE UNA FIRME GARANTÍA DE LOS PARTICULARES, YA QUE, PR~ 
CISAMENTE POR LA POSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN ADML -
NISTRATIVA, SE ATREVEN A DICTAR DECISIONES EN FAVOR DEL PARTICULAR 
QUE UNOS ÓRGANOS JUDICIALES NO SERÍAN CAPACES DE DICTAR, POR ESO 
HA LLEGADO A AFIRMARSE QUE EL CONSEJO DE ESTADO ES MÁS SEVERO CON 
LA ADMINISTRACIÓN QUE LO SERÍA UN JUEZ ORDINARIO, PoR OTRO LADO, 
AL NO SEGUIRSE UN PROCEDIMIENTO PROPiAMENTE JUDICIAL, LA TRAMITA -
CIÓN DE LOS ASUNTOS SE HACE CON MUCHA MAYOR RAPIDEZ QUE SE HARfA -
DE APLICAR LOS MOLDES JUDICIALES CLÁSICOS", (39) 

Los RAZONAMIENTO~ ANTERIORES SE AGRUPAN BAJO LA DENOMINACIÓN "PRIK 
CIPIO DE INDEPENDENCIA DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JU
RISDICCIÓN ÜRDINARIA", AUNADO AL CUAL EXISTE OTRO PRINCIPIO CAPL -
TAL CONSISTENTE EN LA "INDEPENDENCIA DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRA 
TIVA DE LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA", QUE EL JURISTA JESÚS GONZÁLEZ -
PÉREZ EXPLICA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

C39) GoNzALEZ PÉREZ JEsús. OB. C1T., PAGs. 275 Y 276. 
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"SI ESENCIAL ES LA IDONEIDAD DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, NO -
MENOS IMPORTANTE ES LA INDEPENDENCIA, DE POCO SERVIR!AN UNOS ÓRGA 
NOS JURISDICCIONALES CUYO PERSONAL GOZARA DE UNA INMEJORABLE PREPA 
RACIÓN TÉCNICA, SI NO TUVIERAN INDEPENDENCIA PARA DECIDIR CON ARR~ 
GLO A SU CRITERIO, POR ESO LOS AUTORES FRANCESES RECALCAN,,, LA -
INDEPENDENCIA DE LOS ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA, 
EN FRASE LAPIDARIA HA LLEGADO A AFIRMAR WALINE QUE: "No HAY CUE.S. -
TIÓN MÁS IMPORTANTE PARA UNA NACIÓN QUE LA INDEPENDENCIA DE SUS -
JUECES", AHORA BIEN, A LA INDEPENDENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINI~ 
TRATIVOS RESPECTO DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA SÓLO 
SE HA LLEGADO EN FRANCIA A TRAVÉS DE UNA LENTA EVOLUCIÓN Y AÚN HOY 
SE CENSURA EL SISTEMA POR ENTENDERSE QUE QUEDAN ATISBOS DEL PRIMI
TIVO SISTEMA DE JURISDICCIÓN RETENIDA, SOLAMENTE S! EY.!STE !NDf. -
PENDENCIA DEL ÓRGANO PUEDE HABLARSE DE JURISDICCIÓN.,,",(40) 

POR TqDAS ESTAS RAZONES, NO OBSTANTE QUE LOS TRIBUNALES ADMINISTRA 
TIVOS HAN SIDO MOTIVO DE GRANDES Y BRILLANTES IMPUGNACIONES DESDE 
SU ORIGEN HASTA LA ÉPOCA ACTUAL, LOS HECHOS DEMUESTRAN QUE, PESE A 
LOS CONTROVERTIBLES PRINCIPIOS DE DIVISIÓN DE PODERES Y DE FUli - -
CIONES, LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA SE LEVANTA COMO UN GIGANTE SóLi 
DAMENTE CIMENTADO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS ADMINISTRADOS, TANTO -
EN LA ESFERA DE LA LEGALIDAD COMO EN LA TUTELA DE DERECHOS CONSA -
GRADOS CONSTITUCIONALMENTE, YA QUE PROCEDE EN CONTRA DE LOS ACTOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ACTIVA QUE EMANEN DE AUTORIDAD COMPE.,.. 
TENTE, QUE SEAN EMITIDOS CON VIOLACIÓN A LAS FORMALIDADES LEGALMEli 
TE PREVISTAS, QUE NO APLIQUEN LA LEY APLICABLE AL CASO CONCRETO O 
LA APLIQUEN INDEBIDAMENTE Y TAMBIÉN CUANDO HAYA DESV!O DE PODER, 

ESTA JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN FRANCIA, SEGÚN LA NATURALEZA JURÍ
DICA ESPECIAL DE LAS CONTROVERSIAS, SE IMPARTE A TRAVÉS DE LOS PRQ 
CEDIMIENTOS CONTENCIOSOS DE ANULACIÓN, DE PLENA JURISDICCIÓN, DE -
REPRESIÓN Y DE INTERPRETACIÓN Y APRECIACIÓN DE LEGALIDAD, QUE NO -
VAMOS A ANALIZAR EN EL PRESENTE TRABAJO POR SER EXORBITANTE A LA -
FINALIDAD QUE SE PERSIGUE, 

(40) GoNZÁLEZ PÉREZ, JEsus. Os. CIT., PAG. 277. 



3.- SISTEMA GERMANICO O INTERMEDIO: C41) 
ESTE SISTEMA SE BASA EN EL PRINCIPIO DE QUE LA IMPARTICIÓN DE JUS
TICIA ESTÁ A CARGO DEL PODER JUDICIAL, A TRAVÉS DE LOS TRIBUNALES 
QUE HAN SIDO INSTITUIDOS PRECISAMENTE PARA CUMPLIR LA IMPORTANTE -
FUNCIÓN A CARGO DEL ESTADO, DE RESOLVER LOS CONFLICTOS DE INTER~ -
SES DE TRASCENDENCIA JURÍDICA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TODAS LAS 
PARTES SEAN PARTICULARES O DE QUE INTERVENGA ALGUNA AUTORIDAD, YA 
COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, TENIENDO PRESENTE QUE ESTOS TRI
BUNALES POR NINGÚN MOTIVO DEBEN DEPENDER DEL PODER EJECUTIVO, 

SIN EMBARGO, TAMBIÉN SE ACEPTA QUE LA AUTORIDAD NO DEBE SER SOMETL 
DA A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ÜRDINARIOS (PENALES y CIVI
LES). AMÉN DE QUE LA CONTROVERSIA NO PUEDE SER DEL CONOCIMIENTO DE 
ESTOS TRIBUNALES. DADA LA ESPEClALlZACIÓI' ¡:¡¡DERECHO /\D~HM!STR/l.T!
VO QUE SE REQUIERE PARA SU RESOLUCIÓN, POR ELLO SE CONSIDERA I~ -
PRESCINDIBLE EL ESTABLECIMIENTO DE "TRIBUNALES ESPECIALE;S" EN LA -
MATERIA, PERO SIEMPRE DENTRO DE LA ÓRBITA DE COMPETENCIA Y ORGANI
ZACIÓN DEL PODER JUDICIAL, 

A ESTE SISTEMA CORRESPONDEN LAS LEGISLACIONES DE ALEMANIA ÜCCIDEN
TAL Y AUSTRIA, 

EN OPINIÓN DEL MAESTRO HÉcToR Fix-ZAMUDIO, EL SISTEMA GERMÁNICO -
SIRVE DE MODELO, EN EL ÁMBITO LATINOAMERICANO, A LA LEGISLACIÓN -
URUGUAYA. EN LA QUE SE ESTABLECE LA EXISTENCIA DE UN TRIBUNAL DE -
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE GOZA DE PLENA AUTONOMÍA EN RELA
CIÓN A LOS RESTANTES ÓRGANOS JUDICIALES ORDINARIOS, PERO QUE PERT~ 

NECE AL PODER JUDICIAL, 

lAs RESOLUCIONES QUE DICTA ESTE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SON DEFINL 
TIVAS Y FIRMES, EN VIRTUD DE QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE RECURSO O 
MEDIO DE DEFENSA POSTERIOR, 

(41) ALTAMIRAt PEDRO GUILLERMO. ÜBA Cn., PÁGS. 80 A 87. BIELSAÓ 
RAEAEL_., OMPENDIO DE DERECHO DMI~ISTRATI.VO, PÁGS, 229 Y L.5 
Y t-IX-LAMUDIO. HÉcToR. OB. CIT •• PÁGS. 68 v 69. 
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4.- SISTEMA DE LOS PAISES SOCIALISTAS: 

LAS CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES DE ESTE SISTEMA ESTÁN DADAS, POR 
SUPUESTO, POR LA LEGISLACIÓN DE LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS 
SOVIÉTICAS, ADOPTADA CON ALGUNOS MATICES PARTICULARES POR LOS DE -
MÁS PAÍSES ORGANIZADOS CONFORME A LA ENUNCIADA TENDENCIA JURÍDICA 
Y DE GOBIERNO, 

EL SISTEMA NORMATIVO SOCIALISTA SURGE A RAlZ DEL TRIUNFO DE LA RE
VOLUCIÓN BOLCHEVIQUE DE OCTUBRE DE 1917 Y SE CONSOLIDA CON EL ESTA 
BLECIM!ENTO DE LA U.R.S.S. COMO ESTADO, ESTA FORMA DE ORGANIZA -
CIÓN LEGISLATIVA HA EJERCIDO INTERESANTE INFLUENCIA EN EL MUNDO, -
A TAL GRADO QUE tiA LLEGADO A CONSTITUIR UN MODELO fl. SEGUIR POP. Vt.
RIOS PAÍSES, ENTRE ELLOS LA REPÚBLICA DE CUBA, 

UNA NOTA CARACTERÍSTICA DEL SISTEMA SOCIALISTA ES LA IDEA DE QUE -
EL DERECHO TIENE UNA MISIÓN FUNDAMENTALMENTE TRANSFORMADORA, SIEN
DO SU PUNTO FINAL LA EXTINCIÓN DEL DERECHO MISMO y, POR ENDE, DEL 
ESTADO, SEGÚN LA CONCEPCIÓN MARXISTA-LENINISTA DEL SOCIALISMO, 

Dos EJEMPLOS CLAROS DE LA JUSTICIA SOCIALISTA SE EXPONEN EN LÍNEAS 
SUBSECUENTES, 

4.1 UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS. 

UN PRINCIPIO INQUEBRANTABLE EN LA LEGISLACIÓN DE LA U.R.S.S. ES -
QUE LA JUSTICIA SE ADMINISTRA POR EL ESTADO EXCLUSIVAMENTE A TRA -
VÉS DE LOS TRIBUNALES, MISMOS QUE CONSTITUYEN EL PODER JUDICIAL, -
Lo ANTERIOR SE ESTABLECE EXPRESAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN (LEY FUN
DAMENTAL) DE LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, APROBA 
DA EN LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL SOVIET SUPREMO DE LA -
U.R.S.S. DE LA NOVENA LEGISLATURA, EN FECHA 7 DE OCTUBRE DE 1977, 
CUYO ARTÍCULO 151 ESTABLECE: 

"LA JUSTICIA ES ADMINISTRADA EN LA U.R.S.S. 
SOLAMENTE POR LOS TRIBUNALES, 

EN LA U.R.S.S. ACTÚAN EL TRIBUNAL SUPREMO -
DE LA U.R.S.S., LOS TRIBUNALES SUPREMOS DE 



LAS REPÚBLICAS FEDERADAS, LOS TRIBUNALES -
SUPREMOS DE LAS REPÚBLICAS AUTÓNOMAS, LOS -
TRIBUNALES DE LOS TERRITORIOS, REGIONES Y -
CIUDADES, LOS TRIBUNALES DE LAS REGIONES -
AUTÓNOMAS, LOS TRIBUNALES DE LAS COMARCAS -
AUTÓNOMAS, LOS TRIBUNALES POPULARES DISTRI
TALES (URBANOS) Y TAMBIÉN LOS TRIBUNALES 
MILITARES EN LAS FUERZAS ARMADAS", 

26 

EN TODOS LOS NIVELES DEL SISTEMA JUDICIAL SOVIÉTICO PREVALECE EL -
PRINCIPIO DE ELEGIBILIDAD DE LOS JUECES Y DE LOS JURADOS POPULARES 
LO QUE SIGNIFICA QUE LA DESIGNACIÓN Y SUBSTITUCIÓN DE TODO JUZGA -
DOR ES POR SUFRAG¡Q, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 152 CONSTI
TUCIONAL. 

SEGÚN LO PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN (ARTICULO 153) EL MÁXIMO ÓRGA 
NO JUDICIAL ES EL TRIBUNAL SUPREMO DE LA U.R.S.S., QUE SUPERVISA -
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA POR LOS DEMÁS TRIBUNALES, TANTO LOS DE 
LA U.R.S.S. COMO LOS DE LAS REPÚBLICAS FEDERADAS, 

PARA GARANTIZAR UNA EFECTIVA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ESTABLECE 
EL ARTÍCULO 155 CONSTITUCIONAL QUE: "Los JUECES y JURADOS POPULA
RES SON INDEPENDIENTES Y NO DEBEN OBEDIENCIA MÁS QÚE A LA LEY", EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SU FUNCIÓN, 

AHORA BIEN, EN MATERIA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA CABE DESTACAR LA 
NOVEDAD CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 58 CONSTITUCIONAL QUE A LA LETRA 
DICE: 

"Los CIUDADANOS DE LA U.R.S.S. TIENEN DERE
CHO A RECURRIR A LAS ACCIONES DE LOS fUNCI~ 
NARIOS Y DE LOS ÜRGANOS ESTATALES Y SOCIA -
LES. ESTAS QUEJAS DEBEN SER EXAMINADAS EN 
EL ORDEN Y EN EL PLAZO ESTABLECIDOS POR LA 
LEY. 

lAs ACCIONES DE LOS FUNCIONARIOS, QUE SUPO
NEN INFRACCIÓN DE LA LEY O ABUSO DE -



AUTORIDAD Y MENOSCABAN LOS DERECHOS DE LOS 
CIUDADANOS, PUEDEN SER RECURRIDAS ANTE LOS 
TRIBUNALES EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LA -
LEY. 

Los CIUDADANOS DE LA U.R.S.S. TIENEN DERE -
CHO A LA INDEMNIZACIÓN DEL DAÑO CAUSADO POR 
ACCIONES !LICITAS DE ÜRGANIZACIONES ESTATA
LES Y SOCIALES, ASÍ COMO DE LOS FUNCIONA -
RIOS, DURANTE EL DESEMPEÑO DE SUS OBLIGA -
CIONES", 
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AL RESPECTO CABE COMENTAR QUE SI EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITll -
CIÓN DE 1936, LOS TRIBUNALES DE LA U.R.S.S. CONOCÍAN EN FORMA SUMA 
MENTE RESTRINGIDA DE ALGUNAS RECLAMACIONES DE LOS GOBERNADOS AFECTA 
DOS POR ACTOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ECONÓMICAS, A LA LUZ DE LA NUEVA CARTA FUNDAMENTAL, ESTA COMPETEN
CIA SE AMPLIÓ DE MANERA CONSIDERABLE, LO QUE, A DECIR DEL MAESTRO 
HÉCTOR Frx-ZAMUDIO, SIGNIFICA QUE EN EL SISTEMA SOCIALISTA SE "HA 
INTRODUCIDO UNA COMPETENCIA GENÉRICA DE LOS TRIBUNALES JUDICIALES 
PARA CONOCER DE LAS RECLAMACIONES DE LOS ADMINISTRADos".(42) 

ESTA COMPETENCIA GENÉRICA, SIN EMBARGO, NO DEBE EXTRAÑAR EN EL S¡~ 
TEMA JURÍDICO DE LA U.R.S.S., DONDE "Los TEÓRICOS DEL SOCIALISMO -
NUNCA NEGARON LA NECESIDAD DE LA REGULACIÓN JURÍDICA MÁS ESTRICTA 
Y CONSECUENTE DE TODOS LOS ASPECTOS DE LA VIDA ESTATAL, POR EL -
CONTRARIO, INSISTIERON EN QUE EL ESTADO SOCIALISTA SÓLO PODÍA FUN
CIONAR EN CASO DE EXISTENCIA DE UNA LEGISLACIÓN DESARROLLADA Y A -
CONDICIÓN DEL CUMPLIMIENTO FIEL DE LAS LEYES POR LOS FUNCIONARIOS, 
LOS CIUDADANOS, LAS ÜRGANIZACIONES Y LAS JNSTITUCIONES",(43) 

LA INQUIETUD DE SOMETER LA ACTUACIÓN DE LAS AUTORIDADES A LOS ORDE 
NAMIENTOS JURfDICOS VIGENTES NO ES EXTRAÑO EN LA DOCTRINA SoCIALI~ 
TA, PUES ESTA MISMA INQUIETUD EXISTfA EN ALGUNOS TEÓRICOS DEL SIS
TEMA, FEDERICO ENGELS, EN UNA CARTA QUE ESCRIBIÓ A AUGUSTO BEBEL 

(42) ÜB. CIT., PAG. 70. 
(43) TEREBILOV, VLADIMIR, EL SISTEMA JUDICIAL EN LA U.R.S.S., PÁGL 

NAS 8 Y 9, 
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EN 1884, AFIRMÓ: "MAS A TODOS LOS PARTIDOS O CLASES QUE ACCEDEN -
AL PODER POR VÍA DE tA REVOLUCIÓN LES ES INHERENTE, POR SU PROPIA 
NATURALEZA, LA EXIGENCIA DE QUE LA NUEVA LEGALIDAD, CREADA POR LA 
REVOLUCIÓN, SEA RECONOCIDA INCONDICIONALMENTE Y SE CONSIDERE SAGRA 
DA", C44) 

TAMBIÉN LENIN, FUNDADOR DEL ESTADO SOVIÉTICO, LLAMÓ LA ATENCIÓN SQ 
BRE LA NECESIDAD DE "OBSERVAR ESTRICTAMENTE LAS LEYES y DISPOSl_ -
CIONES DEL PODER SOVIÉTICO Y VIGILAR PARA QUE TODOS LAS CUMPLAN",
(45) 

TODO LO ANTERIOR NOS LLEVA A OBTENER UNA CONCLUSIÓN INCONTROVERTI
BLE, QUE EL SISTEMA JURÍDICO DE LA U.R.S.S. ESTÁ REGIDO POR EL - -
PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN LA ACTUACIÓN DE LAS AUTORIDADES, LO QUE 
HA PERMITIDO AFIRMAR QUE: 

"LA CONSTITUCIÓN DE LA U.R.S.S. GARANTIZA LA LIBERTAD DE PALABRA, 
DE PRENSA, DE REUNIÓN Y DE MÍTINES, MARCHAS Y MANIFESTACIONES EN -
LA VÍA PÚBLICA. GARANTIZAR SIGNIFICA NO SÓLO REFRENDAR ESOS DERE
CHOS, SINO PONER A DISPOSICIÓN DE LOS TRABAJADORES Y DE SUS ÜRGANL 
ZACIONES EDIFICIOS PÚBLICOS, CALLES Y PLAZAS, ÓRGANOS DE PRENSA, -
RADIO Y TELEVISIÓN PARA HACERLOS REALIDAD. 

HA REFORZADO LAS GARANTlAS JUR!DICAS DE LOS DERECHOS Y LAS LIBERTA 
DES DE LOS SOVIÉTICOS, PUEDE SERVIR DE EJEMPLO LA INCLUSIÓN EN LA 
LEY FUNDAMENTAL DE UNA NUEVA NORMA: EL DERECHO DE LOS CIUDADANOS 
A LA DEFENSA LEGAL CONTRA LOS ATENTADOS A LA VIDA, LA SALUD, EL PA 
TRIMONIO, LA LIBERTAD PERSONAL, EL HONOR Y LA DIGNIDAD POR PARTE -
DE LOS FUNCIONARIOS, EN DICHA LEY SE INSERTA UNA CLAUSULA IMPOR -
TANTE ACERCA DE QUE CADA CIUDADANO ESTÁ EN SU DERECHO DE PRESENTAR 
DEMANDAS A LOS ÓRGANOS ESTATALES Y ORGANIZACIONES SOCIALES CONTRA 
EL PROCEDER DE LOS FUNCIONARIOS RELACIONADOS CON LA TRANSGRESIÓN -
DE LA LEY, EL ABUSO DE SUS ATRIBUCIONES Y LA LESIÓN DE LOS DERE -
CHOS DE LOS CIUDADANOS, ASÍ COMO EL DERECHO A LA COMPENSACIÓN DE -
LOS DAÑOS OCASIONADOS POR ACTUACIONES ILÍCITAS DE INSTITUCIONES 

(44) CITADO POR TEREBILOV, VLADIMIR. ÜB. CIT., PAG. 9. 
(45) lDEM. 
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ESTATALES. ENTIDADES SOCIALES Y FUNCIONARIOS",(46) 

POR OTRA PARTE, CABE MENCIONAR QUE SEGÚN SHARLET ROBERT(47) DURAN
TE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE LA VIGENTE CONSTITUCIÓN FEDERAL 
DE Lh U.R.S.S. UN GRUPO IMPORTANTE DE JURISTAS SOVIÉTICOS PROPUSO 
EL ESTABLECIMIENTO DE TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS ESPECIALIZADOS, 
CUYA FUNCIÓN SERÍA CONOCER Y RESOLVER LAS DEMANDAS DE LOS ADMINIS
TRADOS EN CONTRA DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES AD 
MINISTRATIVAS QUE CAUSARAN PERJUICIO A LOS GOBERNADOS, 

EL PROYECTO EN CITA, FUE ACEPTADO CON BENEPLÁCITO POR EL MINIST~ -
RIO DE JUSTICIA, SIN EMBARGO, EN SU OPORTUNIDAD CAUSÓ UN APASIONA
DO DEBATE QUE CULMINÓ CON L/I. NO APROBhCIÓl.J DE LA PROPUESTA, BAJO -
EL ARGUMENTO DE QUE ESTOS TRIBUNALES PROPORCIONARÍAN A LOS DISIDEN 
TES POLÍTICOS UN INSTRUMENTO MÁS DE LUCHA CONTRA LA ÜNIÓN SOVIÉTI
CA, 

LA INQUIETUD POR CREAR NUEVOS TRIBUNALES ESPECIALIZADOS PUEDE Ili -
TERPRETARSE. EN PALABRAS DE VLADIMIR TEREBILOV, A QUE: "Los JURI.S. 
TAS SOVIÉTICOS ESTÁN LEJOS DE PENSAR QUE EL SISTEMA JUDICIAL EXIS
TENTE NO REQUIERE MEJORAS, POR EL CONTRARIO, TAMBIÉN VALIÉNDONOS 
DE LA EXPERIENCIA DE OTROS ESTADOS, ANTE TODO DE LOS PAÍSES SOCIA
LISTAS, ASPIRAMOS A PERFECCIONAR NUESTRO SISTEMA JUDICIAL EN PLENA 
CORRESPONDENCIA CON LAS CONDICIONES PRESENTES DE LA SOCIEDAD SOCIA 
LISTA DESARROLLADA", (48) 

4.2 REPÚBLICA DE CuBA:C49) 

HASTA ANTES DE LA TRIUNFANTE REVOLUCIÓN SOCIALISTA, SURGIDA AL - -
PRINCIPIO DE LA SEGUNDA MITAD DEL PRESENTE SIGLO XX. EN CUBA PREDQ 
MINABA LA TENDENCIA JURÍDICA EUROPEA, FUNDAMENTALMENTE LA LEGISLA
CIÓN EsPAfJOLA, CUYA JUSTICIA ADMINISTRATIVA SE EXPONE EN LINEAS --

(46) 

(47) 

(48) 
(49) 

BuRLATSKI. DAVIDOVICH, LE~EDEV y MovCHAN. EL HoMBRE Y sus DE
RECHOS EN EL SOCIALISMO, PAG, 118. 
CITADO POR Fix-ZAMUDio, HÉCTOR. ÜB. CrT., PAG. 71. 
ÜB. CIT., PAG. 3. 
BRISEfJO SIERRA, HUMBERIO. EL PROCESO ADMINISTRATIVO EN IBERO
AMÉRICA, PA§s. 232 A 254 Y Fix-ZAMUDro, HÉcToR. ÜB. CIT., - -
PAGS, 72 Y 13. 
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POSTERIORES, 

INSTAURADO EL SISTEMA SOCIALISTA EN CUBA, CUYO PUNTO CULMINANTE ES 
SU CONSTITUCIÓW DEL 15 DE FEBRERO DE 1976, SE DIO ORIGEN A UNA - -
AMALGAMA JURÍDICA INTERESANTE CON LA INFLUENCIA DE LA LEGISLACIÓN 
DE LA U.R.S.S., DE OTROS PAISES DE EUROPA ÜRIENTAL, ASÍ COMO DE LA 
TRADICIÓN ESPAÑOLA DEL PROCESO JUDICIAL EN MATERIA DE LO CONTEli -
CIOSO-ADMIN ISTRATIVO, 

-
YA DENTRO DEL RÉGIMEN SOCIALISTA, LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER -
POPULAR EXPIDIÓ EL 19 DE AGOSTO DE 1977, LA LEY DE PROCEDIMIENTO -
CIVIL ADMINISTRATIVO Y lll.BORAL (!U!:: ESTABLECIÓ, EN SUS ARTÍCULOS -
654 A 695, LA POSIBILIDAD DE IMPUGNAR ANTE LAS SALAS DE LO CIVIL Y 
DE LO ADMINISTRATIVO DE LOS TRIBUNALES POPULARES Y ANTE LA SALA DE 
LO CIVIL Y DE LO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPREMO POPULAR LAS -
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL Y LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR 
LA ADMINISTRACIÓN, SIEMPRE QUE ÉSTAS LESIONEN DE ALGUNA MANERA LOS 
DERECHOS DE LOS ADMINISTRADOS, 

EL ALUDIDO PROCESO TAMBIÉN ES PROCEDENTE EN MATERIA DE CONTROVER -
SIAS RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DE LA REFORMA URBANA, SIN EM -
BARGO, NO SE PUEDEN SOMETER A ÉL LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ESTA
DO Y DEL CONSEJO DE MINISTROS, ASÍ COMO OTRAS MATERIAS RELACIONA -
DAS CON LA DEFENSA NACIONAL, LA SEGURIDAD DEL ESTADO, EL ORO.EN PÚ
BLICO, LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA SALVAGU/l,RDAR LOS INTERESES GENE
RALES EN CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES, LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE -
LAS TRANSACCIONES EN DIVISAS Y VALORES EXTRANJEROS Y EL CONTROL DE 
CAMBIOS, TAMPOCO LAS RELATIVAS A LA PLANIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA -
NACIONAL Y LAS DERIVADAS DEL EJERCICIO DE FACULTADES DISCRECIONA -
LES, 

CABE DESTACAR LA TRASCENDENCIA DEL ARTÍCULO 658, QUE ESTABLECE LA 
POSIBILIDAD DE QUE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA CONOZCA DE LAS -
CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN SOBRE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DE LA .i\DMINISTRACIÓN, AUN CUANDO ÉSTA SURJA DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES O RESOLUCIONES CONTRA LA3 CUALES NO PROCEDA DIRECTA
MENTE LA IMPUGNACIÓN EN JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA, POR CONSID.E. -
RARSE EXCLUIDA DE ÉSTA. 
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4.3 OTROS PAISES SocIALISTAs:(50) 

No OBSTANTE QUE EL SISTEMA LEGISLATIVO Y DE ORGANIZACIÓN JUDICIAL 
DE LA U.R.S.S. HA EJERCIDO UNA GRAN INFLUENCIA EN TODOS LOS PAfSES 
SOCIALISTAS, EN LA ACTUALIDAD SE ADVIERTE EN MUCHOS DE ELLOS UNA -
CLARA TENDENCIA A ESTABLECER LA REGULACIÓN ESPECIAL DEL PROCESO All 
MIN!STRATIVO, FUNDAMENTALMENTE POR LO QUE HACE A LA INTERVENCIÓN -
DE LOS PARTICULARES EN LA DEFENSA DE SUS DERECHOS FRENTE A LA ADMl 
NISTRACIÓN PúBLICA, PREVIENDO LA POSIBILIDAD DE INTERPONER RECUR -
SOS ADMINISTRATIVOS, 

EN LA ÓRBITA DE LA NUEVA ORIENTACIÓN LEGISLATIVA SE PUEDEN UBICAR 
LOS S!GU!ENTES ORDEtlt..MIEl:TOS JUR1DICOS: EL CóDlGO DE PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO EN POLONIA, EL 12 DE ENERO DE 1961: LA 
LEY NúMERO 1 DE 1967, EXPEDIDA EN RUMANIA~ QUE ESTABLECE EL PRINCl 
PIO DE LA IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES ADMINISTRATIVOS 
PRIMERO A TRAVÉS DE RECURSOS INTERNOS (ADMINISTRATIVOS) Y POSTE -
RIORMENTE ANTE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS, ANTE LOS QUE TAMBIÉN SE 
PUEDE CUESTIONAR EL RECHAZO INJUSTIFICADO DE LOS RECURSOS ADMINIS
TRATIVOS Y EL SILENCIO DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS CUANDO -
NO RESUELVEN ÉSTOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 
NüMERO 534, DE 24 DE JUNIO DE 1966, 

LA IMPUGNACIÓN JUDr'CIAL UNA VEZ AGOTADOS LOS RECURSOS INTERNOS All 
MINISTRATIVOS, YA ERA REGULADA EN LA LEY DEL CONTENCIOSO ADMINI~ -
TRATIVO DE 23 DE ABRIL DE 1952, LA QUE DISPUSO QUE LAS CONTROVER -
SIAS DEBERÍAN SER SOMETIDAS AL CONOCIMIENTO Y DECISIÓN DE UNA SALA 
ESPECIALIZADA DE LAS CORTES SUPREMAS DE LAS REPÜBLICAS FEDERADAS, 

A PARTIR DE 1966, AUN CUANDO EN FORMA MUY LIMITADA, LA DECISIÓN DE 
ESTA SALA PODÍA SER RECURRIDA EN APELACIÓN ANTE LA CORTE SUPREMA -
DE LA FEDERACIÓN, A LA QUE TAMBIÉN SE LE CONCEDIÓ LA FACULTAD DE -
CONOCER, EN PRIMERA INSTANCIA, DE LAS RECLAMACIONES INTERPUESTAS -
EN CONTRA DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES ADMINI~ -
TRATIVAS FEDERALES. 

(50) GoNZÁhEZ PÉREZ, JEsús. ÜB. CI~., PAGs. 433 A 435 Y Fix-ZAMll -
DJo, HÉcTo~. Os. CrT~, PÁGS. l y 7~ Y EN su Q5RA VEfNTE AAos 
DE EvoLUCION DE LOS LJERECHOS UMANOS, PÁGS. 2~~ A 2b • 



32 

TAMBIÉN DEBE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN LA LEY SOBRE EL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO GENERAL, DE 27~E··DICIEMBRE DE 1956, REFORMADA -
EN MARZO DE 1965, EMITIDA EN YUGOSLAVIA, EN CUYA CONSTITUCIÓN FEDf. 
RAL DE 1963, SE ESTABLECIÓ QUE LAS DECISIONES DEFINITIVAS DE LAS -
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ESTÁN SUJETAS A LA REVISIÓN JUDICIAL -
CUANDO AFECTEN LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTICULARES 
O DE LOS GRUPOS DE AUTOGESTIÓN (ARTÍCULO 159), 

EL COMENTADO ARTÍCULO 159 CONSTITUCIONAL, TIENE SU CORRELATIVO EN 
EL NUMERAL 216 DE LA VIGENTE CARTA FEDERAL DE 21 DE FEBRERO DE - -
1974, QUE ESTABLECE TEXTUALMENTE QUE: "SI LA LEY NO HUBIERA PRf. -
VISTO OTRA PROTECCIÓN JUDICIAL PARA UN ASUNTO DETERMINADO, EL TRI
BUNAL RESUELVE EN LA VfA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA SOBRE LA LEGA
LIDAD DE LOS ACTOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LOS ÓRGANOS ESTATALES, -
ASÍ COMO LAS ÜRGANIZACIONES Y COMUNIDADES AUTOGESTXONADAS QUE EJER 
CEN FUNCIONES PÚBLICAS, DECIDEN ACERCA DE LOS DERECHOS Y DEBERES -
(DE LOS ADMINISTRADOS), SóLO LA LEY PUEDE EXCLUIR LA VÍA CONTEli -
CIOSO-ADMINISTRATIVA, A TÍTULO EXCEPCIONAL Y PARA DETERMINADAS CA
TEGORlAS DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS", 

5.- SISTEMA ESPA~OL: (51) 

AL IGUAL QUE EN OTROS PAÍSES SOMETIDOS POR LA FUERZA MILITAR NAPO
LEÓNICA, EN LA CONSTITUCIÓN DE BAYONA, DE 17 DE JULIO DE 1808, SE 
CREÓ UN CONSEJO DE ESTADO SIMILAR AL CONSEJO DE ESTADO ESTABLECIDO 
EN FRANCIA POR EL GOBIERNO DE NAPOLEÓN, RAZÓN POR LA CUAL SE DIVI
DIÓ EN LAS MISMAS SECCIONES, CON PEQUEÑAS VARIANTES Y FUNCIONES -
ANÁLOGAS, ENTRE ELLAS LA ATRIBUCIÓN DE IMPARTIR JUSTICIA EN MATE. -
RIA ADMINISTRATIVA, 

LA CONSTITUCIÓN PRECEDENTE, QUE POCAS VECES ES TOMADA EN CONSIDERA 
CIÓN POR LOS JURISTAS ESPAMOLES, QUE LA CONSIDERAN CARENTE DE LEGL 
TIMIDAD POR HABER SIDO ELABORADA POR QUIENES CARECÍAN DE REPRESEN
TATIVIDAD, SIRVIÓ DE ANTECEDENTE A LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ, DE 19 

<51) ALTAMIRA, PEDRO GUILLERMO. ÜB.CIT,, PAGs. 62 A 66~ F1x-ZAMU -
Dio, ~ÉcToR. o~. c0T. <INTRonvcc16N)~ PÁ~S~ 75 A 15 y GoNzA -
LEZ PEREZ, JEsus. B. CIT.' PAGS. 43~ A 48J, 
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DE MARZO DE 1812, QUE ADOPTÓ LA INSTITUCIÓN DEL CONSEJO DE ESTADO, 
AL QUE NB LE CONCEDIÓ FACULTADES JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA, POR HABER ADOPTADO EL PRINCIPIO DE SEPARACIÓN DE PODE
RES, 

LA INFLUENCIA DECISIVA DEL SISTEMA FRANCÉS SE HIZO SENTIR EN LA L~ 
GISLACIÓN ESPAÑOLA HASTA 1845, AÑO EN QUE POR LEY DEL 2 DE ABRIL -
SE INSTITUYERON LOS CONSEJOS PROVINCIALES COMO TRIBUNALES ADMINIS
TRATIVOS DE PRIMERA .INSTANCIA, EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO QUEDÓ 
PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE 12 DE OCTUBRE DEL MISMO A~O, ESTOS -
CONSEJOS FUERON VERDADEROS ÓRGANOS DE JUSTICIA DELEGADA. 

PoR LEY DE 6 DE JULIO DE 1845, SE CREÓ EN EL CONSEJO REAL UNA SEC
CIÓN ESPECIAL PARA CONOCER, EN GRADO DE APELACIÓN, DE ASUNTOS DE -
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: SIN EMBARGO, ACTUABA COMO ÓRGANO DE 
JUSTICIA RETENIDA, EN VIRTUD DE QUE NO DICTABA VERDADERAS RESOLJJ. -
CIONES, SINO QUE EMITÍA SIMPLES JUICIOS COMO ÓRGANO DE CONSULTA DE 
LA ADMINISTRACIÓN, LA DENOMINACIÓN DEL CONSEJO REAL CAMBIÓ POR -
CONSEJO DE ESTADO EN 1858, 

PoR DECRETO DE 12 DE JUNIO DE 1874, LA PRIMERA REPÚBLICA DISOLVIÓ 
EL CONSEJO DE ESTADO, NO OBSTANTE, ESTA SITUACIÓN TUVO POCA DURA -
CIÓN, TODA VEZ ·ouE POR DECRETO-LEY DE 20 DE ENERO DE 1875 y POR -
LEY DE 16 DE DICIEMBRE DE 1876, SE ADOPTÓ UNA VEZ MÁS EL SISTEMA -
DE JUSTICIA RETENIDA. EL MOVIMIENTO DE RESTAURACIÓN ATRIBUYÓ NUE
VAMENTE EL CONOCIMIENTO DE LOS.ASUNTOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS 
AL CONSEJO DE ESTADO, ESTABLECIENDO QUE LAS COMISIONES PERMANENTES 
DE LOS DIPUTADOS PROVINCIALES TENDRÍAN LAS FACULTADES CONCEDIDAS -
ANTERIORMENTE A LOS CONSEJOS PROVINCIALES, 

ESTE SISTEMA DE JUSTICIA RETENIDA PREVALECIÓ HASTA 1888, AÑO EN EL 
QUE SE CREÓ EL TRIBUNAL ESPECIAL DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEPENDIENTE DEL CONSEJO DE ESTADO, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY DE 
13 DE SEPTIEMBRE, PoR DECRETO DEL 22 DE JUNIO DE 1894, SE REFORMÓ 
LA LEY MENCIONADA Y EL TRIBUNAL QUEDÓ REDUCIDO A UNA SECCIÓN DEL -
ALUDIDO CONSEJO, TENIENDO LA NATURALEZA DE ÓRGANO DE IMPARTICIÓN -
DE JUSTICIA DELEGADA, 
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EL 5 DE ABRIL DE 1904, SE PROMULGÓ LA LEY MAURA, POR LA QUE SE PRi 
VÓ DEFINITIVAMENTE AL CONSEJO· DE ESTADO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIO
NAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, TRASLADANDO ESTA ATRIBU 
CIÓN AL TRIBUNAL SUPREMO, 

DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LA LEY DE JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956, REFORMADA EL 7 DE MARZO 
DE 1973, SALVO CASOS EXCEPCIONALES, LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA 
EsPAAOLA ES FACULTAD DE LAS SALAS DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TRIBUNAL SUPREMO Y DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES, 

EN LA VIGENTE CONST!TUC!Ór! Esr;\f!CLA DE DICIZ,IBRi:: Di:: 1973, se: ESTA
BLECE QUE: "EL PRINCIPIO DE UNIDAD JURISDICCIONAL ES LA BASE DE -
LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS TRIBUNALES", 

EN EL ARTÍCULO 152, INCISO 1, PÁRRAFO SEGUNDO DEL ALUDIDO ORDENA -
MIENTO JURÍDICO FUNDAMENTAL DE ESPAÑA.SE PREVÉ LA DIVISIÓN DE COM
PETENCIAS ENTRE EL ESTADO CENTRAL Y LAS REGIONES AUTÓNOMAS, PR.E. -
VIÉNDOSE QUE EN ÉSTAS SE ESTABLECERÁN TRIBUNALES SUPERIORES DE Ju~ 
TICIA, QUE SON EL PUNTO CULMINANTE EN LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL RE
GIONAL Y QUE CONOCE EN ÚLTIMA INSTANCIA DE LAS CONTROVERSIAS $URGL 
DAS ENTRE LOS ADMINISTRADOS Y LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LOCA 
LES. 

CABE SEÑALAR LA GRAN TRASCENDENCIA QUE EN ESTE ASPECTO TIENE LO -
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 106, INCISO 2 DE LA CONSTITUCIÓN QUE SE·
COMENTA, EL QUE DISPONE QUE: "Los PARTICULARES, EN LOS TÉRMINOS -
ESTABLECIDOS POR LA LEY, TENDRÁN DERECHO A SER INDEMNIZADOS POR -
TODA LESIÓN QUE SUFRAN EN CUALQUIERA DE SUS BIE~ES Y DERECHOS, SA~ 
VO EN LOS CASOS DE FUERZA MAYOR, SIEMPRE QUE AQUELLA LESIÓN SEA -
CONSECUENCIA DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS", 
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IV.- JUSTICIJI. ADMINISTRATIVA EN MEXICO. C52) 

HASTA AQUÍ, HEMOS ABORDADO MODELOS Y PRÁCTICAS DE DIVERSOS PAISES, 
PERO DE GRAN CONTENIDO, PARA EFECTOS DE NUESTRO TRABAJO, SIGNIFICA 
RÍA INCURSIONAR EN EL CONTEXTO MEXICANO PARA DELINEAR LAS PERSPEC
TIVAS JURÍDICAS QUE HABRÁN DE CONCURRIR EN EL MARCO CONSTITUCIONAL 
QUE MÁS ADELANTE ANALIZAREMOS, 

DE ACUERDO A LA TRADICIÓN JURÍDICA ESPAMOLA, EN LA ÉPOCA COLONIAL 
LA NUEVA ESPAÑA ADOPTÓ EL SISTEMA JUDICIALISTA EN LA IMPARTICIÓN -
DE JUSTICIA, ESTANDO ESTA FUNCIÓN A CARGO DE LAS AUDIENCIAS REALES 
DE LAS INDIAS, ANTE LAS QUE PODÍAN IMPUGNARSE LAS DECISIONES DE -
LOS VIRREYES, QUE AGRAVIARAN A ALGÚN GOBERNADO, EN CASO DE INSIS
TENCIA DEL VIRREY PARA EJECUTAR EL ACUERDO IMPUGNADO, SE PODIA RE
CURRIR AL CONSEJO REAL DE LAS INDIAS, 

EL SISTEMA JUDICIALISTA COLONIAL ALCANZÓ SU PUNTO CULMINANTE CON -
LA REAL ÜRDENANZA PARA EL ESTABLECIMIENTO E INSTRUCCIÓN DE lNTEli -
DENTES DEL EJÉRCITO Y PROVINCIA EN EL REINO DE LA NUEVA ESPARA, EX 
PEDIDA EN MADRID EN 1786, CREÓ COMO TRIBUNAL DE APELACIÓN A LA JUli 
TA SUPERIOR DE HACIENDA PARA RESOLVER TODO CONFLICTO RELACIONADO -
coN LA REAL HACIENDA Y QUE, A JUICIO DE DoN ANTONIO CARRILLO FLQ -
RES, CONSTITUYE "EL PASADO DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN", 

UNA VEZ CONSUMADO EL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA SE PROMULGÓ LA -
CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SANCIONADA -
POR EL CONGRESO GENERAL CONSTITUYENTE, EL 4 DE OCTUBRE DE 1824, EN 
LA QUE SE PUEDE ADVERTIR LA INFLUENCIA DE LA TRADICIÓN ESPAÑOLA Y 
LA NOVEDAD JURÍDICA NORTEAMERICANA, EN ESTA CARTA FUNDAMENTAL SE 
ADOPTÓ LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE PODERES Y SE DISPUSO EN EL ARTÍ 
CULO 6~ QUE: "SE DIVIDE EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACIÓN PARA SU 

(52) CARRILLO FLoR~s. ANTONIO. OB.CIT. PÁGS. 167 A 189. F1x-ZAMU
oro. HÉCTOR. UBÓCII.CINTB0Ducc16N5. PÁGS. 77 y 78. Go~ZÁLEZ -
Cosío, ARTURO, B.CIT •• PÁGS, /9 A 82. LIRA. ANDRÉS, tL COli -
TENCIOSO ADMINISTRATIVO Y EL PODER JUDICIA~ EN MÉXICO A MEDIA 
DOS DEL SIGLO XIX, NOT8S SOBRE LA OBRAD~ IEODOSIO LARES, MAR 
GAIN_MANATOUÍ EMILIO. DE LO CONT~NCIOSQ ADMINISTRATIVO D~ ANll 
LACION Q DE ~EGITIMlBAD, PÁGS l8 A 56. PORRAS Y LóPEZ,ARMA~ 
DO. OB.CIT., P8Gs. l A 118. SERRA RQJAs, ANDRÉS. DERECHO An 
MINISTRATIVO, IOMO !], PÁGS. 1214 A 1501, TENA RAMÍREZ, FELI-
PE, LEYES FUNDAMENTALES DE MÉXICO, 1808-1971. 
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EJERCICIO. EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL", PREVIÉNDOSE EN -
EL NUMERAL 123 QUE: "EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN RESIDIRÁ -
EN UN CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. EN LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y -
EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO", 

PODEMOS AFIRMAR QUE UN INCIPIENTE INTENTO DE ESTABLECER EL CONTEN
CIOSO-ADMINISTRATIVO, DENTRO DE LA ESFERA DE COMPETENCIA DEL PODER 
JUDICIAL. FUE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 137. FRACCIÓN JI, QUE CON 
FIRIÓ A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA LA ATRIBUCIÓN DE "TERMINAR -
LAS DISPUTAS QUE SE SUSCITEN SOBRE CONTRATOS O NEGOCIACIONES CELE
BRADOS POR EL GoB I ERNO SUPREMO O SUS AGENTES", 

No OBSTANTE QUE NO FUERON APLICADAS EFECTIVAMENTE, CABE HACER ALU
SIÓN A LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES PROMULGADAS EN DICIEMBRE -
DE 1836, POR EL GOBIERNO CENTRALISTA, QUE MANTUVIERON EL SISTEMA -
DE DIVISIÓN DE PODERES, AMÉN DE HABER INCLUIDO EL DENOMINADO SUPR~ 
MO PODER CONSERVADOR (CUARTO PODER). SE DISPUSO EN LA LEY 0.UINTA 
QUE: "EL PODER JUDICIAL DE LA REPÚBLICA SE EJERCERÁ POR UNA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, POR LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE LOS DEPARTA
MENTOS, POR LOS DE HACIENDA, QUE ESTABLECERÁ LA LEY DE LA MATERIA 
Y POR LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA" (ARTÍCULO 12), A SU VEZ, 
EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN VI DE ESTA LEY.ATRIBUYÓ COMPETENCIA A LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA PARA "CONOCER DE LAS DISPUTAS JUDICIALES 
QUE SE MUEVAN SOBRE CONTRATAS O NEGOCIACIONES CELEBRADAS POR EL Su 
PREMO GOBIERNO O POR SU ORDEN EXPRESA", 

UN INTENTO INTERESANTE DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL CONSEJO DE ESTA 
DO, CONFORME AL MODELO FRANCÉS, LO ENCONTRAMOS EN LAS BASES ÜRGÁNL 
CAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE DATAN DEL 12 DE JUNIO DE 1843, -
QUE A PESAR DE HABER ADOPTADO EL SISTEMA DE DIVISIÓN DE PODERES -
TAN MENCIONADO, ASÍ COMO LA PROHIBICIÓN DE REUNIR DOS O MÁS EN UNA 
CORPORACIÓN O PERSONA (ARTÍCULO 52) Y QUE RATIFICÓ LA COMPETENCIA 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA PARA CONOCER EN TODAS LAS INSTAH -
CIAS DE LAS CONTROVERSIAS RELATIVAS A LOS CONTRATOS AUTORIZADOS -
POR EL SUPREMO GOBIERNO (ARTÍCULO 118, FRACCIÓN IV), LIMITÓ LA COtl 
PETENCIA DE ÉSTA. IMPIDIÉNDOLE "TOMAR CONOCIMIENTO ALGUNO SOBRE -
ASUNTOS GUBERNATIVOS O ECONÓMICOS DE LA NACIÓN, O DE LOS DEPART~ -
MENTOS" <ARTÍCULO 119. FRACCIÓN ID. 
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ADEMÁS ESTAS BASES ESTABLECIERON UN "CONSEJO DE GOBIERNO COMPUESTO 
DE DIECISIETE VOCALES NOMBRADOS POR El: PRESIDENTE" (ARTÍCULO 104), 
CUYA FUNCIÓN SERÍA, ENTRE OTRAS, LA DE "DAR SU DICTAMEN AL GOBIER
NO EN TODOS LOS ASUNTOS QUE LO EXIJAN ESTAS BASES Y EN LOS DEMÁS -
QUE LE CONSULTE" (ARTÍCULO 111), 

TAMBIÉN SE DISPUSO QUE "EL PODER JUDICIAL SE DEPOSITA EN UNA SUPRE. 
MA CORTE DE JUSTICIA, EN LOS TRIBUNALES SUPERIORES Y JUECES INFE. -
RIORES DE LOS DEPARTAMENTOS Y EN LOS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LAS LE
YES. SUBSISTIRÁN LOS TRIBUNALES ESPECIALES DE HACIENDA, COMERCIO 
Y MINERÍA, MIENTRAS NO SE DISPONGA OTRA COSA POR LAS LEYES". 

Cor;GíWE:n-c:: coz< LA TElfüC.NclA JUDJCIAUSTA, EL ARTícuLo 25, DEL AcTA 
CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS, SANCIONADA POR EL CONGRESO EXTRAORDINA 
RIO CONSTITUYENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL 18 DS MAYO DE 
1847, JURADA Y PROMULGADA EL DÍA 21 DEL MISMO MES Y AÑO, ORDENb -
QUE: "Los TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN AMPARARÁN A CUALQUIER HABI
TANTE DE LA REPÚBLICA EN EL EJERCICIO Y CONSERVACIÓN DE LOS DERE. -
CHOS QUE LE CONCEDAN ESTA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES CONSTITUCIONA -
LES, CONTRA TODO ATAQUE DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO, YA 
DE LA FEDERACIÓN, YA DE LOS ESTADOS: LIMITÁNDOSE DICHOS TRIBUNALES 
A IMPARTIR SU PROTECCIÓN EN EL CASO PARTICULAR SOBRE QUE VERSE EL 
PROCESO, SIN HACER NINGUNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA LEY 
O DEL ACTO QUE LO MOTIVARE", 

MÁS CLARO, COMPLETO Y TRASCENDENTE FUE EL INTENTO CONTENIDO EN LAS 
BASES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA REPÚBLICA HASTA LA PROMULGACIÓN 
DE LA CONSTITUCIÓN, FECHADAS EL 22 DE ABRIL DE 1853 Y PROMULGADAS. 
AL DÍA SIGUIENTE, EN LA SECCIÓN SEGU~DA DE ESTOS ÜRDENAMIENTOS SE 
DISPUSO EL ESTABLECIMIENTO DE UN CONS.EJO DE ESTADO DIVIDIDO EN Clti 
CO SECCIONES, UNA PARA CADA SECRETARÍA DE ESTADO, "LAS CUALES EVA 
CUARÁN POR Sf TODOS LOS DICTAMENES QUE SE LES PIDAN EN LOS RAMOS -
RESPECTIVOS, COMO CONSEJO PARTICULAR DE CADA MINISTERIO", ADEMÁS -
DEL DEBER DE REUNIRSE "TODAS LAS SECCIONES PARA FORMAR EL CONSEJO 
PLENO CUANDO SE TENGAN QUE DISCUTIR EN ÉL LOS PUNTOS QUE A JUICIO 
DEL GOBIERNO LO REQUIERAN POR SU GRAVEDAD E IMPORTANCIA, O POR SER 
DE AQUELLOS EN EL QUE EL GOBIERNO TIENE QUE PROCEDER DE ACUERDO -
CON EL CONSEJO", 



38 

lAs BASES QUE SE COMENTAN SIRVIERON DE FUNDAMENTO PARA QUE EL NOTA 
BLE JURISTA ME-XI CANO, DON TEODOSIO LARES, MIEMBRO PROMINENTE DEL -
PARTIDO CONSERVADOR Y QUIEN PUSIERA SU TALENTO AL SERVICIO DEL GO
BIERNO DE ANTONIO LóPEZ DE SANTA-ANA Y DEL IMPERIO DE MAXIMILIANO, 
ORGANIZARA POR PRIMERA VEZ EN MÉXICO EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FORMULANDO LOS PROYECTOS DE LEY Y DE REGLAMENTO DE 25 DE MAYO DE -
1853, POR DECRETO NÚMERO 3861, DE 25 DE MAYO DE 1853, SE PROMULGÓ 
LA LEY PARA EL ARREGLO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y POR D.l.. -
VERSO DECRETO NÚMERO 3862, DE 17 DE JUNIO DEL MISMO APO, SE EXP.1.. -
DIÓ EL REGLAMENTO, QUE ESTABLECIERON Y ORGANIZARON AL CONSEJO DE -
ESTADO COMO ÜRGANO ADMINISTRATIVO DE JUSTICIA RETENIDA, SIGUIENDO 
EL MODELO FRANCÉS DE ESA ÉPOCA, 

SIGUIENDO LA TRADICIÓN JuDiClALISTA ~:::~:rc,o\w1., LA CoNST!Tuc1óN PoLi 
TICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA, SOBRE LA INDESTRUCTIBLE BASE DE SU 
LEGÍTIMA INDEPENDENCIA, PROCLAMADA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1810 Y -
CONSUMADA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1821, QUE FUE SANCIONADA Y JURADA 
POR EL CONGRESO GENERAL CONSTITUYENTE, EL 5 DE FEBRERO DE 1857, -
DISPUSO EN SU ARTÍCULO 50 QUE "EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACIÓN -
SE DIVIDE PARA SU EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, 
NUNCA PODRÁN REUNIRSE DOS O MÁS DE ESTOS PODERES EN UNA PERSONA O 
CORPORACIÓN, NI DEPOSITARSE EL LEGISLATIVO EN UN INDIVIDUO", 

EL ARTÍCULO 90 ORDENÓ QUE "SE DEPOSITA EL EJERCICIO DEL PODER JUD.1.. 
CIAL DE LA FEDERACIÓN EN UNA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y EN LOS -
TRIBUNALES DE DISTRITO Y DE CIRCUITO", PREVIÉNDOSE QUE "CORRESPON
DE .A LOS TRIBUNA.LES DE LA FEDERACIÓN CONOCER: J ,- DE TODAS LAS COli 
TROVERSIAS QUE SE SUSCITEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE -
LAS LEYES FEDERALES •• ' y III.- DE AQUELLAS EN QUE LA FEDERACIÓN -
FUERE PARTE,,," (ARTÍCULO 97), ESTAS DISPOSICIONES HICIERON PE!i -
SAR A LOS JURISTAS DE LA ÉPOCA QUE TODO CONFLICTO ENTRE LA ADMINI~ 
TRACIÓN PúBLICA Y LOS ADMINISTRADOS DEBÍA SER RESUELTO POR LOS TRL 
BUNALES JUDICIALES FEDERALES, QUEDANDO EXCLUIDA LA JURISDICCIÓN -
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, A LA QUE CONSIDERARON INCONSTITUCIONAL 
POR CONTRAVENIR EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES, AMÉN DE QUE -
YA LA REVOLUCIÓN DE AYUTLA SE HABÍA ENCARGADO DE ABROGAR LA LEGIS
LACIÓN SANTANISTA, 
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SIN EMBARGO, LAS VICISITUDES DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA NO 
CONCLUYERON CON LA CONSTITUCIÓN DE 1857, PUES DURANTE EL EFÍMERO -
IMPERIO DE MAXIMILIANO SE HIZO UN NUEVO INTENTO INFRUCTUOSO DE ES
TABLECER EL CONSEJO DE ESTADO COMO 0RGANO ADMINISTRATIVO DE JURIS
DICCIÓN RETENIDA, CON FACULTADES PARA RESOLVER LAS CONTROVERSIAS -
SUSCITADAS ENTRE LOS ADMINISTRADOS Y LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA (AR 
TÍCULOS 62 Y 14 DEL ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO, EX
PEDIDO EL 10 DE ABRIL DE 1865). 

EL FUNCIONAMIENTO y ORGANIZACIÓN DE ESTE CONSEJO QUEDÓ REGULADO -
POR EL ARTÍCULO 18 DEL DECRETO SOBRE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LOS -
MINISTERIOS, FECHADO EL 12 DE OCTUBRE DE 1865 Y POR LA LEY SOBRE -
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y SU REGLAMENTO, AMBOS DE 12 DE NQ -

VIEMBRE DEL AÑO PRECITADO, QUE SON ORDENAMIENTOS JURÍDICOS ANÁL~ -
GOS A LA LEGISLACIÓN LARES DE 1853. 

CONTINUANDO CON LA YA TRADICIONAL TENDENCIA JUDICIALISTA, LA VIGE~ 
TE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU -
ORIGEN, NO PREVIÓ LA EXISTENCIA DE TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, SI
NO EXCLUSIVAMENTE JUDICIALES, CONGRUENTE CON EL PRINCIPIO DE DIVI
SIÓN DE PODERES ESTABLECIDO EN SU ARTÍCULO 49, EN EL QUE TAMBIÉN ·
SEÑALÓ LA CORRELATIVA PROHIBICIÓN EN EL SENTIDO DE QUE "No PODRÁN 
REUNIRSE DOS O MÁS DE ESTOS PODERES EN UNA SOLA PERSONA O CORPORA
CIÓN, NI DEPOSITARSE EL LEGISLATIVO EN UN INDIVIDUO, SALVO EL CASO 
DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL EJECUTIVO DE LA ÜNIÓN, CONFORME -
A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 29", 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, SE DEPOSITÓ "EL EJERCICIO DEL PODER JUDL -
CIAL DE LA FEDERACIÓN EN UNA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y EN TRIBU
NALES DE CIRCUITO Y DE DISTRITO", DEJANDO LA DETERMINACIÓN DE SU -
NÚMERO Y ATRIBUCIONES A LA LEY REGLAMENTARIA (ARTÍCULO 94 CONSTI
TUCIONAL). EN EL ARTÍCULO 103, FRACCIÓN I, sE PREVIÓ QUE "Los TRL 
BUNALES DE LA FEDERACIÓN RESOLVERÁN TODA CONTROVERSIA QUE SE SUSCJ_ 
TE: l, - POR LEYES O ACTOS DE LA AUTOR 1 DAD QUE V 1 OLEN LAS GARANT l AS 
INDIVIDUALES" Y EN LA FRACCIÓN J DEL NUMERAL 104, DE LA CARTA FUN
DAMENTAL SE DI JO QUE "CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES DE L/.. FEDERA -
Cl ÓN CONOCER: J,- DE TODAS LAS CONTROVERSIAS DEL ORDEN CIVIL O --
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CRIMINAL QUE SE SUSCITEN SOBRE CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LEYES 
FEDERALES, O CON MOTIVO DE LOS TRATADOS CELEBRADOS CON LAS POTEN -
CJAS EXTRANJERAS,,, lAs SENTENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA SERÁN APE
LABLES PARA ANTE EL SUPERIOR INMEDIATO,,, DE LAS SENTENCIAS QUE SE 
DICTEN EN SEGUNDA INSTANCIA, PODRÁN SUPLICARSE PARA ANTE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,,,u, 

EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES DOCTRINARIOS Y LEGISLATIVOS, AL NO -
HACERSE ALUSIÓN EXPRESA EN LA VIGENTE CONSTITUCIÓN A LAS CONTROVER 
SIAS ENTRE LOS ADMINISTRADOS Y LA ADMINISTRACIÓN. PÚBLICA, SE CON -
CLUYÓ QUE QUEDARON INCLUIDAS BAJO LA EXPRESIÓN "CONTROVERSIAS DEL 
ÜRDEN CrvrL• y QUE, POR TANTO, SERÍAN LOS TRIBUNALES JUDICIALES -
DE LA FEDER/lC ! ÓN LOS cc~~PSTEi:T.:: í"Ai'iA CONOCER y RESOLVER ESTOS CON 
FLICTOS, 

No OBSTANTE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES EXPRESAS Y LA DOMI
NANTE TENDENCIA JUDICIALISTA ENTRE LOS TRATADISTAS MEXICANOS DEL -
DERECHO, A LOS POCOS AÑOS DE VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 -
SE EMPEZARON A DAR LOS PRIMEROS NUEVOS INTENTOS DE ESTABLECER ÜRGA 
NOS DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA RETENIDA, FUNDAMENTALMENTE EN MA 
TERIA FISCAL, ASÍ LA LEY PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES 
A LAS LEYES FISCALES, DE FECHA 15 DE ABRIL DE 1924, CREÓ AL JURADO 
DE PENAS FISCALES; LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE 18 DE -
MARZO DE 1925, ESTABLECIÓ UNA JUNTA REVISORA Y LA LEY DE ÜRGANIZA
Cióri DEL SERVJ ero DE JUSTICIA EN MATERIA FISCAL PARA EL DEPARTAMEli 
TO DEL DISTRITO FEDERAL, DEL 11 DE ENERO DE1929, INTRODUJO UN JURA 
DO DE REVISIÓN. 

AUN CUANDO LOS ORDENAMIENTOS ANTERIORES SON IMPORTANTES EN LA - -
TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, LO VERDADE
RAMENTE TRASCENDENTAL, LO QUE REVOLUCIONÓ RADICALMENTE AL SISTEMA 
JUDICiALISTA MEXICANO FUE LA PROMULGACIÓN DE LA LEY DE JUSTICIA -
FISCAL. DE 27 DE AGOSTO DE 1936, QUE CREÓ AL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN COMO UN ÜRGANO ADMINISTRATIVO DE JUSTICIA DELEGADA QUE, 
DE ACUERDO A LA COMPETENCIA CONCEDIDA EN DICHA LEY, DICTABA SUS R~ 

SOLUCIONES EN REPRESENTACIÓN DEL EJECUTIVO DE LA ÜNJÓN, 
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REASUMIENDO LA POSTURA DE ILUSTRES JURISTAS COMO IGNACIO L. VALLAR 
TA Y JACINTO PALLARES, QUE TACHARON DE INCONSTITUCIONAL LA .LEY LA
RES, POR SER CONTRARIA A LA DIVISIÓN DE PODERES, LOS JURISTAS MEXL 
CANOS DEL PRESENTE SIGLO IMPUGNARON LA CONSTITUCIONALIDAD DEL TRI
BUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN DESDE SU ORIGEN, 

A PESAR DE LAS MÚLTIPLES CRÍTICAS FUNDADAS, CONTANDO CON EL CRITE
RIO FAVORABLE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE -
SIEMPRE SOSTUVO QUE SU EXISTENCIA ERA CONFORME A LOS PRECEPTOS - -
CONSTITUCIONALES, LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL -
FISCAL DE LA FEDERACIÓN SE REGULÓ EN EL CóDIGO FISCAL DE LA FEDER~ 
CIÓN. DE 30 DE DICIEMBRE DE 1938, QUEDANDO ABROGADA LA LEY DE ~lus
TICI/'. F!SC.1\!.... 

LA "CARTA DE CIUDADANÍA" QUE IBA ADQUIRIENDO EL TRIBUNAL EN CITA -
MOTIVÓ LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 104 CONSTITUCIONAL CON UN PÁRRAFO SE. 
GUNDO, CUYO TEXTO PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL 30 DE DICIEMBRE DE 1946, ES EL SIGUIENTE: "EN LOS JUICIOS EN -
QUE LA FEDERACIÓN ESTÉ INTERESADA, LAS LEYES PODRÁN ESTABLECER RE
CURSOS ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA CONTRA LAS SENTENCIAS DE 
SEGUNDA INSTANCIA O CONTRA LAS DE TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS CREA
DOS POR LEY FEDERAL, SIEMPRE QUE DICHOS TRIBUNALES ESTÉN DOTADOS -
DE PLENA AUTONOMÍA PARA DICTAR SUS FALLOS", 

·EL TRANSCRITO PÁRRAFO DE NUESTRA CARTA MAGNA 11 CONSTITUCIONALIZÓ 11 
-

AL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍ
CULO 12 DE SU LEY ÜRGÁNICA, DE 24 DE DICIEMBRE DE 1966, EN VIGOR -
A PARTIR DEL 12 DE ABRIL DE 1967, ADQUIRIÓ EL RANGO DE "TRIBUNAL -
ADMINISTRATIVO, DOTADO DE PLENA AUTONOMÍA", CUYO PROCEDIMIENTO QUE. 
DÓ REGULADO EN EL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN LA MISMA FECHA 
Y QUE INICIÓ SU VIGENCIA DE MANERA SIMULTÁNEA CON LA LEY ÜRGÁNICA, 

PERO SI ALGUNA DUDA QUEDABA SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL TRIBU

NAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO ÜRGANO DE JUSTICIA ADMINISTRATI
VA, ÉSTA QUEDÓ TOTALMENTE DISIPADA CON LA REFORMA Y ADICIÓN HECHA 
AL ARTICULO 104, FRACCIÓN J, DE NUESTRA CARTA FUNDAMENTAL, QUE SE
GÚN EL TEXTO PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL -
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25 DE OCTUBRE DE 1967, ES AL TENOR SIGUIENTE: "lAs LEYES FEDER8_ -
LES PODRÁN INSTITUIR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO -
DOTADOS DE PLENA AUTONOM!A PARA DICTAR SUS FALLOS, QUE TENGAN A SU 
CARGO DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LA ADMINI~ -
TRAC!ÓN PúBLICA FEDERAL O DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS PARTICULARES, 
ESTABLECIENDO LAS NORMAS PARA SU ORGANIZACIÓN, SU FUNCIONAMIENTO, 
EL PROCEDIMIENTO Y LOS RECURSOS CONTRA SUS RESOLUCIONES" (PÁRRAFO 
SEGUNDO), 

LA ÚLTIMA REFORMA CONSTITUCIONAL QUE SE COMENTA CIMENTÓ LAS BASES 
PARA LA CREACIÓN DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LA LEY DE 25 DE FEBRERO DE 1971, P~ -
BLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 17 DE MARZO DEL 
MISMO AÑO, QUE VINO A AMPLIAR CONSIDERABLEMENTE LA ANTES REDUCIDA 
BRECHA POR DONDE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS SE HAN INTRODUCIDO 
AL DERECHO MEXICANO, QUEBRANTANDO EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE Pon~ 
RES Y MODIFICANDO LA TRADICIÓN JUDICIALISTA, EN ARAS DE UNA MEJOR 
Y MÁS EXPEDITA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, 

FINALMENTE DEBE DECIRSE QUE EL ÚLTIMO ACTO DE INSTITUCIONALIZACIÓN 
DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA ES LA REFORMA AL ARTÍCULO 116 CoNSTL 
TUCIONAL, DE 25 DE FEBRERO DE 1987, PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, EL 17 DE MARZO Y EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SL -
GUIENTE, 

EL MENCIONADO PRECEPTO REFORMADO QUEDÓ DE LA SIGUIENTE MANERA, EN 
LA PARTE QUE NOS INTERESA: 

"ARTICULO 116. - EL PODER PÚBLICO DE LOS ESTADOS SE DIVIDIRÁ PARA -
SU EJERCICIO, EN EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y NO PODRÁN REU 
NIRSE DOS O MÁS DE ESTOS PODERES EN UNA SOLA PERSONA O CORPORACIÓN 
NI DEPOSITARSE EN LEGISLATIVO EN UN SOLO INDIVIDUO. 

IV.- LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE LOS ESTADOS PODRÁN INSTITUIR -
TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DOTADOS DE PLENA AUTO
NOMÍA PARA DICTAR SUS FALLOS, QUE TENGAN A SU CARGO DIRIMIR LAS 
CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA - --
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ESTATAL Y LOS PARTICULARES, ESTABLECIENDO LAS NORMAS PARA SU ORGA
NIZACIÓN, SU FUNCIONAMIENTO, EL PROCEDIMIENTO Y LOS RECURSOS CD~ -
TRA SUS RESOLUCIONES,,,", 

CON ESTA ÚLTIMA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL NOS PARECE INCUESTIONA
BLE QUE MÉXICO, A NIVEL FEDERAL Y LOCAL, HA ADOPTADO TOTALMENTE LA 
"JUSTICIA ADMINISTRATIVA" DE ACUERDO AL SISTEMA FRANCÉS. QUE HEMOS 
ESTUDIADO EN PÁGINAS ANTERIORES, LO QUE CO~SIDERAMOS POSITIVO, POR 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN SU OPORTUNIDAD, 

ESTA HA SIDO LA SECUENCIA ORDENADA Y METODOLÓGICA, DE LO QUE A - -
NUESTRO JUICIO. CONSTITUYE EL Tf\hViPOLÍN IDÓNEO PARA COMPENETRARNOS 
AL SUBYUGANTE Y A VECES MISTERIOSO MUNDO DE LA POLÍTICA, NO EN TO
DAS SUS DIMENSIONES, SINO EN LAS PARTICULARIDADES BÁSICAS QUE" GUAR 
DEN ESTRECHA RELACIÓN CON SUS ADELANTOS, CONTEMPORIZANDO CON LA -

DINÁMICA MISMA DE LOS PUEBLOS, ESPECÍFICAMENTE CON LA DE NUESTRO -
PAi s. 

¡ 
1 



CONCLUSIONES AL CAPITULO I 

1),- EN UN ESTADO DE DERECHO EL PODER, COMO FACULTAD DE ORDENAR LA 
REALIZACIÓN DE DETERMINADA CONDUCTA, ESTÁ SUBORDINADO AL ORDa 
NAMIENTO JURfDICO, 

2),- EL LÍM!TE DEL PODER, EN EL ÁMBITO EXTERNO, ESTÁ CONSTITUIDO.
POR LAS GARANT!AS INDIVIDUALES Y EN EL INTERNO, POR LA DIVL -
SIÓN DE PODERES, 

3),- No EXISTE UNA VERDADERA DIVISIÓN DE PODERES, SINO UNA COORDI
NACIÓN DE FUNCIONES PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES DEL ESTA 
DO, 

4),- EL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, QUE SURGE POR LA LESIÓN JUR!DL 
CA CAUSADA POR LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA A LOS ADMINISTRADOS, 
SE DIVIDE EN PROCEDIMENTAL Y PROCESAL, LA PRIMERA COMPRENDE 
A LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y LA SEGUNDA AL JUICIO O PROC~ 
SO ADMINISTRATIVO SEGUIDO ANTE TRIBUNALES DEPENDIENTES GENa -
RALMENTE DEL PODER EJECUTIVO, PERO CON AUTONOMÍA PLENA PARA -
DICTAR SUS FALLOS, 

5),- A LA PARTE PROCESAL O JUSTICIA ADMINISTRATIVA, SE LE DEBE DE
NOMINAR LISA Y LLANAMENTE "PROCESO ADMINISTRATIVO", 

6),- EL SISTEMA DEL "COMMON LAW" SE HA CARACTERIZADO POR SER JUDI
CIALISTA; LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA SE HA SOMETIDO TRADICI~ -
NALMENTE A LOS TRIBUNALES ÜRDINARIOS, PERO EN FECHAS RECIEN -
TES DE SU HISTORIA SE HAN CREADO TANTOS TRIBUNALES ADMINISTRA 
TIVOS, DEPENDIENTES DEL EJECUTIVO, QUE SE HA PENSADO SERIAME~ 
TE EN MODIFICAR EL SISTEMA, 

7).- EN FRANCIA SE CREÓ, A FINES DEL SIGLO XVIII, EL CONSEJO DE E~ 
TADO CON FINES JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA, -
QUE ROMPIÓ CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES, INVADIEN
DO LA ESFERA DE COMPETENCIA DEL PODER JUDICIAL, 
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8),- INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RAZONES HISTÓRICAS, JURÍDICAS O PO
LÍTICAS QUE PUDIERAN JUSTIFICAR LA CREACIÓN DEL CONSEJO DE E~ 
TADO FRANCÉS, LO CIERTO ES QUE HA DEMOSTRADO ACTUAR CON PLENA 
AUTONOMÍA Y PROFUNDOS CONOCIMIENTOS DE LA MATERIA, QUE JUSTI
FICAN AMPLIAMENTE SU EXISTENCIA, 

9),- LA CARACTERÍSTICA FUNDAMENTAL DEL SISTEMA FRANCÉS CONSISTE EN 
QUE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLJCA SON IMPUGNABLES 
ANTE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, SIN QUE LOS FALLOS DE 
ÉSTOS SEAN RECURRIBLES ANTE EL PODER JUDICIAL. 

10).-EL MODELO GERMÁNICO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DESCANSA EN -
DOS PREMISAS: 1) Tono TRIBUNAL DEBE DEPENDER DEL PODER JUDL -
CIAL Y, 2) LA MATERIA (ONTENCIOSO-ADMiiHSTRATIVO Re.QUIERE E:: 
LOS JUZGADORES CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS; EN CONSECUENCIA 
ESTA MATERIA NO DEBE SOMETERSE A LA DECISIÓN DE LOS TRIBUN~ -
LES ÜRDINARIOS, SINO A TRIBUNALES JUDICIALES ESPECIALIZADOS. 

11),-EL SISTEMA SOCIALISTA SE CARACTERIZA POR LA IMPUGNACIÓN DE -
LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA DIRECTAMENTE ANTE LOS 
TRIBUNALES JUDICIALES, AUN CUANDO RECIENTEMENTE SE EMPEZÓ A -
LEGISLAR EN MATERIA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE DEBEN -
AGOTARSE PREVIAMENTE A LA INTERPOSICIÓN DEL JUICIO, 

12).-LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA VIGENTE HA ADOPTADO EL SISTEMA JUDL -
CIALISTA EN MATERIA DE CONTROVERSIAS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 
PúBLICA Y LOS ADMINISTRADOS, ESTABLECIENDO SALAS ESPECIALIZA
DAS, TANTO A NIVEL REGIONAL COMO GENERAL. UNA DE SUS CARA~ -
TERÍSTICAS FUNDAMENTALES ES EL DEBER DE INDEMNIZACIÓN A CARGO 
DEL ESTADO CUANDO CAUSA DAf10 A LOS PARTICULARES COMO CONSE. -
CUENC IA DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 

13). - CoNS I DERAMOS QUE EL VERDADERO PR 1 MER ANTECEDENTE DE LA JusT I
Cl A ADMINISTRATIVA EN MÉXICO LO CONSTITUYE LA LEGISLACIÓN LA
RES "PARA EL ARREGLO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO", QUE -

DATA DE 1853 Y QUE FUE EMITIDA CON FUNDAMENTO EN LAS BASES -
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA REPÚBLICA HASTA LA PROMULGACIÓN 
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DE LA CONSTITUCIÓN, FECHADAS EN ABRIL DEL AÑO PRECITADO, CON
FORME A LAS CUALES SE INSTITUYÓ UN CONSEJO DE ESTADO CON FA -
CULTADES ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES, A SEMEJANZA DEL 
MODELO FRANCÉS, 

14),-EL SEGUNDO INTENTO MEXICANO DE ESTABLECER EL CONSEJO DE ESTA
DO SE DIO BAJO EL IMPERIO DE MAXIMILIANO EN 1865, 

15).-DESPUÉS DE ESTOS DOS INTENTOS INFRUCTUOSOS, LA INSTITUCIONALL 
ZACIÓN DEL SISTEMA QUE NOS OCUPA, SE DIO HASTA EL PRESENTE SL 
GLO, CON LA LEY DE JUSTICIA FISCAL DE 1936, QUE CREÓ AL TRIBU 
NAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

16),- INCONSTITUCIONAL EN SU ORIGEN, EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN SE CONSTITUCIONALIZÓ CON LAS REFORMAS Y ADICIONES DE -
1946 y 1967 AL ARTÍCULO 104 DE LA CARTA MAGNA. 

17),-LJN PASO MÁS EN LA ADOPCIÓN DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA FUE 
LA POSIBILIDAD DE CREAR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINI~ 
TRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, DE ACUERDO A LA REFORMA A LA -
FRACCIÓN !, DEL ARTÍCULO 104 CONSTITUCIONAL, DECRETADA EN - -
1967, CONFORME A LA CUAL LAS LEYES FEDERALES PUEDEN ESTABL~ -
CER ESTE TIPO DE TRIBUNALES PARA DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS -
QUE SE SUSCITEN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA Y LOS PARTICU 
LARES. 

18),-CoN LA REFORMA DE 1987 AL ARTÍCULO 116 DE NUESTRA LEY SUPREMA 
LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA SE EXTIENDE AL ÁMBITO ESTATAL, QUE 
DANDO INSTITUIDA DEFINITIVA E INDUBITABLEMENTE EN NUESTRO SI~ 
TEMA JURÍDICO, 

19),-POR LAS RAZONES QUE DEJAMOS EXPUESTAS EN EL PRESENTE CAPÍTULO 
CONSIDERAMOS CONVENIENTE LA EXISTENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMl 
NISTRATIVOS, NO OBSTANTE, LA DIVISIÓN DE PODERES PROCLAMADA -
CONSTITUCIONALMENTE. 
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CAPITULO SEGUNPO 
·-

LA REFORMA POLITICA EN MEXICO 

TODA REFORMA POLÍTICA, ECONÓMICA, SOCIAL o CULTURAL QUE LOS PUE -
BLOS VAN ADOPTANDO EN SU ININTERRUMPIDO CRECIMIENTO, IMPLICA UN -
CAMBIO ESTRUCTURAL y, COMO CONSECUENCIA, UNA TRANSFORMACIÓN CON -
MIRAS AL PERFECCIONAMIENTO DEL RÉGIMEN O SISTEMA QUE PRACTIQUEN EN 
SU DESENVOLVIMIENTO COTIDIANO. 

Tono AVANCE SOCIAL LLEVA IMPLÍCITO UN AVANCE POLÍTICO y TODO AVAN
CE POLÍTICO TRAE APARE.JADO UN r~EJORAMIENTO ECONÓMICO; ÉSTE ÚLTIMO 
VA DE LA MANO CON TODO GÉNERO DE SUPERACIÓN CULTURAL, Asf, LAS -
REFORMAS, REACOMODOS Y CORRIENTES QUE TIENDAN A CONTEMPORIZAR CON 
UNA SOCIEDAD MADURA EN TODOS LOS ÓRDENES, SIGNIFICA EVOLUCIÓN O -
REVOLUCIÓN. 

EN MÉXICO SE HAN DADO AMBAS; LA PRIMERA DE ELLAS COMO ANTITESIS DE 
LA SEGUNDA Y COMO CONTINUACIÓN DE UN PROCESO DINÁMICO QUE PERSIGUE 
Y BUSCA EL ENTENDIMIENTO POR ENCIMA DEL DISENTIMIENTO, LA UNIDAD -
MÁS ALLÁ DE LA SOLIDARIDAD Y EL EJERCICIO DE LAS LIBERTADES EN SIN 
CRONÍA CON EL INTERÉS GENERAL, 

EL ESTALLIDO SOCIAL DE 1910 PRODUJO EN MÉXICO UNA REFORMA PoLfTICA 
Y POR ENDE, UNA REFORMA JURÍDICA, NACIÓ ENTONCES LA CONSTITUCIÓN 
DE 1917, DOCUMENTO GLOBALIZADOR DE ASPIRACIONES Y ANHELOS POPULA -
RES, QUE HABRÍA DE CONDUCIR A LA NACIÓN POR LOS SENDEROS DEMOCRÁTL 
CDS Y REIVINDICADORES QUE ASEGURABAN IGUALDAD, EQUIDAD, SEGURIDAD 
y JUSTICIA SOCIAL. Tono ELLO, A TONO CON EL PRINCIPIO y GARANTÍA 
DE LIBERTAD, 

LA PRIMERA REFORMA POLÍTICA EN MÉXICO CONTEMPORÁNEO, "INVISTIÓ AL 
ESTADO CON LA SUMA DE FACULTADES INHERENTES A SU CONDICIÓN DE COOR 
DINADOR DE LAS INSTITUCIONES NACIONALES, DOTÁNDOLO DE LA CAPACIDAD 
POLfTICA Y LEGAL NECESARIA PARA INTERVENIR, AMPLIA Y PROFUNDAMENTE 
EN LA ESTRUCTURACIÓN Y EN LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA CREADO POR LA -
REVOLUCIÓN, ENTRE CUYOS POSTULADOS MÁS VALIOSOS Y DE MAYOR IMPLJCh 
CJÓN PARTICIPANTE DESTACABAN LOS RELATIVOS A ASEGURAR EL ACCESO DE 
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LOS SECTORES MARGINADOS DE LA POBLACIÓN AL DESEMPEÑO DE LAS FUN 
CIONES PÚBLICAS, A LA EDUCACIÓN EN DIVERSOS GRADOS Y AL DISFRUTE -
EQUITATIVO DE LA RIQUEZA NACIONAL". (1) 

COMO SE PUEDE APRECIAR, LOS CAMBIOS POLÍTICOS O SOCIALES (INTIMA -
MENTE RELACIONADOS), NO SON PRODUCTO DE UN SIMPLE CAPRICHO PERSQ -
NAL o DE LA ESPONTÁNEA DECLARACIÓN DE UN GRUPO MINORITARIO. Tono 
CAMBIO POLITICO, TODA REFORMA POLÍTICA SURGE Y SE NUTRE EN UN PRO
CESO HISTÓRICO, EN LA NECESIDAD DE LAS MAYORIAS POR DARSE MEJORES 
CONDICIONES DE VIDA; EN LA LUCHA COTIDIANA POR ALCANZAR MEJORES Y 
MAYORES ESTADOS DE JUSTICIA, LIBERTAD, PROGRESO Y DESARROLLO; EN -
LA LEGÍTIMA BÚSQUEDA DE LAS MINORÍAS POR ENCONTRAR LOS FOROS AD.E. -
CUP.D8S QUE PERMITAt: L:. cc;.v;::r<Gc::.cu, DE TODO GÉNEl<O DE IDEOLOGÍAS; 
EN LA SUMA DEL INTERÉS GENERAL, SIN RESTAR IMPORTANCIA A LOS VALO
RES INDIVIDUALES, PARA ASPIRAR AL DISFRUTE DE LOS VALORES UNIVER -
SALES, EN S!NTESIS, UNA MAYOR PARTICIPACIÓN CÍVICO-POLÍTICA EN TQ. 
DOS LOS ÓRDENES DEL QUEHACER REPUBLICANO, 

I.- REFORMAS ANTERIORES A 1977. 
SI BIEN ES CIERTO QUE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 ES UN REFLEJO GENUI-. 
NO DE REFORMA PoLITICA, PARA EFECTOS DE NUESTRO TRABAJO, TOMAREMOS 
COMO PUNTO DE PARTIDA LOS ANTECEDENTES MÁS RECIENTES, QUE FUERON -
CONFIGURANDO LAS RADICALES REFORMAS CONSTITUCIONALES DECRETADAS EN 
EL SEXENIO INMEDIATO ANTERIOR (1976 - 1982), PARA ARRIBAR AL ESTU
DIO Y ANÁLISIS DE LA REFORMA POLÍTICA DEL ACTUAL RÉGIMEN. 

PAULATINAMENTE, A PARTIR DEL SUFRAGIO EFECTIVO Y A LA NO REELE~ -
CIÓN (RADICAL Y TRASCENDENTAL REFORMA POLÍTICA QUE HASTA NUESTROS 
DI AS PERMANECE VI GENTE) , VARIOS SUCESOS Y AVANCES DE SINGULAR CON
TENIDO FUERON GESTÁNDOSE Y APARECIENDO A LA VIDA PÚBLICA COMO RE -
SULTADO DE REIVINDICACIONES POLÍTICAS QUE POR LEGÍTIMO DERECHO CO
RRESPONDEN A LOS CIUDADANOS. 

(1) MoRENo MoRENo, MANUEL. CuADEBNOs DE INVESTIGACIÓN, ToMo J, En. 
U.N.A.M., D.F., 1985, PÁG. l~. 
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l.- DERECHO DE VOTO A LA MUJER: 

LA MUJER MEXICANA, ANTES DE 1953, TENÍA DERECHO AL VOTO ACTIVO Y -
PASIVO, ES DECIR, VOTAR Y SER VOTADA, PERO ESTE DERECHO SÓLO LO PQ 
DÍA HACER EFECTIVO A NIVEL MUNICIPAL: SU ACCIÓN SE RESTRINGÍA A UN 
ÁMBITO MUY REDUCIDO DE PARTICIPACIÓN POLITICA Y EN CONSECUENCIA, -
EL IMPEDIMENTO CONSTITUCIONAL PARA DECIDIR EN LA ELECCIÓN DE DIPU
TADOS, SENADORES, GOBERNADORES Y PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

AL LLEGAR DoN ADOLFO Ruíz CoRTfNEs A LA PRIMERA MAGISTRATURA DEL -
PAfS, LLEVÓ AL TERRENO DE LA REALIDAD LA PROMESA QUE HICIERA DURAN 
TE SU CAMPAÑA POLÍTICA, EN EL SENTIDO DE OTORGAR EL DERECHO DE VO
TO A LA MUJER EN EL PLANO FEDERAL Y ESTATAL, CON ESTA REFORMA EL 
PADRÓN ELECTORAL NACIONAL CAS T SE DUPL! CÓ, SE HAE f A LOGRADO LA -
CONQUISTA DE UN DERECHO NO EJERCIDO, QUE HABÍA IMPEDIDO TODA LA MI
TAD DEL PRESENTE SIGLO EL VOTO A LA MUJER; PERO LA REFORMA CONSTI
TUCIONAL DE 1953 PRECISÓ LA IGUALDAD POLf TICA DE LOS MEXICANOS DE 
AMBOS SEXOS, 

"SI EL SUFRAGIO ES AL MISMO TIEMPO UN DERECHO POLfTICO Y UN ARMA -
PARA DEFENDER INTERESES LEGÍTIMOS DE PERSONAS O DE GRUPO DE PERSO
NAS, ENTONCES RESULTA EVIDENTE QUE NO PUEDE NEGARSE ESE DERECHO A 
LAS MUJERES, QUE TIENEN INTERESES DE TODO ORDEN QUE SON PRIVATIVOS 
DE su SEXO EN LO QUE CONCIERNE AL ASPEC"ro MORAL, LEGAL o ECONÓM.l -
co". (2) 

LAS MUJERES HABÍAN ADQUIRIDO UN DERECHO MÁS, PERO AL MISMO TIEMPO 
UN DERECHO Y UNA RESPONSABILIDAD: EL DERECHO AL VOTO EN EL ÁMBITO 
NACIONAL ERA PLENO: -ES DECIR, TAMBIÉN PODÍAN ASPIRAR A CARGOS DE -
ELECCIÓN POPULAR MÁS ALLÁ DE LAS JURISDICCIONES MUNICIPALES QUE EN 
UN TIEMPO LES FUE LIMITATIVA, 

FUE ESTA REFORMA, UN INTENTO Y UNA REALIDAD EN EL FORTALECIMIENTO 
DEMOCRÁTICO, QUE CON EL CORRER DE LOS Ai'IOS HA DEMOSTRADO UN ACIER
TO LEGÍTIMO, DURADERO Y PREVALECIENTE DE LO QUE PUEDE SIGNIFICAR -
UNA ACTITUD VISIONARIA DE QUIEN DETENTA EL PODER, PARA ABRIR Y - -

(2) PATIÑO CAMARENA, JAVIER. ANÁLISIS DE LA REFORMA PoLfTICA. Eu. 
U.N.A.M., 1981, MÉXICO, D.F., PAG. Z3. 
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ENCAUZAR MAYORES POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN POLfTICA, HACIENDO 
MAS LEGITIMA, FIDEDIGNA Y CLARA LA PLATAFORMA DEMOCRÁTICA-DE NUES
TRO PAfS, CUYAS DIMENSIONES SON TODAVfA MÁS PROFUNDAS, MÁS ELEVA -
DAS Y LÓGICAMENTE PERFECTIBLES. 

A TREINTA Y CUATRO A~OS DE DISTANCIA PARECE ABSURDO, RIDf CULO E IN 
CONCEBIBLE, QUE HAYA HABIDO ÉPOCAS EN LAS QUE POR ALGUNA OBSCURA -
RAZÓN LA MUJER NO HUBIERA PODIDO VOTAR. Qu1zA DENTRO DE ALGUNOS -
AÑOS, PAREZCA TAMBIÉN ABSURDO QUE HAYA SIDO NECESARIO QUE EN LA -
CONSTITUCIÓN SE ESTABLECIERA LA IGUALDAD JURfDICA DE LA MUJER RES
PECTO DEL HOMBRE; VA A PARECER IMPROPIO QUE HAYA SIDO NECESARIA -
UNA DE:LARACIÓN CONSTITUCIONAL PARA ALGO QUE ES TAN EVIDENTE, TAN 
NORMAL EN LA CONDICIÓN HUMANA; PERO ES AS! COMO EN LA HISTORIA DE 
LA HUMANIDAD SE VA CONSIGUIENDO, EN LA LUCHA POR EL DERECHO, LA -~ 

CONSECUENCIA DE LOS VALORES QUE ESTE SISTEMA ENTRAÑA, 

LA PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS DECISIONES PÚBLICAS HA EMPEZA
DO A NOTARSE A TRAVÉS DEL SURGIMIENTO DE FIGURAS FEMENINAS EN EL -
PANORAMA POLÍTICO NACIONAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. 

No OBSTANTE LAS REFORMAS PoLfTICAS QUE HAN VENIDO INCORPORANDO A -
LA MUJER A UN PLANO DE IGUALDAD CON EL HOMBRE, TODAVÍA EXISTE UN -
GRAN SECTOR FEMENIL QUE NO HACE VALER SUS DERECHOS, QUE NO DESEA -
ADOPTAR RESPONSABILIDADES Y QUE NO LLEVA A CABO ACCIONES PÚBLICAS 
QUE EL INTERÉS GENERAL EN OCASIONES DEMANDA, LiNAS, SON LAS QUE NO 
PUEDEN Y OTRAS, LAS QUE NO QUIEREN, O DICEN QUE NO PUEDEN, 

LAS PRIMERAS, SON AQUELLAS QUE SE ENCUENTRAN MARGINADAS, ENVUELTAS 

EN LA IGNORANCIA, INCAPACES DE PARTICIPAR EN PROCESOS ELECTORALES 
Y MUCHO MENOS INCURSIONAR EN PROCESOS DE ACTIVIDAD POLfTICA. PERO 
HAY OTRAS MUJERES QUE TAMPOCO PARTICIPAN, AQUÉLLAS QUE PUDIÉNDOLO 
HACER SE HAN SENTADO CÓMODAMENTE AL BORDE DEL CAMINO O EN LA QUIE
TUD DE SU STATUS PARA VER PASAR LA VIDA, SON LAS MUf:!ECAS DE ·uNA SQ. 
CIEDAD DE CONSUMO QUE CONCIENTEMENTE NO DESEAN PRACTICAR EL EJERCL 
CIO DE SU LIBERTAD. Y SI A ESTE GRUPO SUMAMOS LA INDIFERENCIA DE 
HOMBRES Y JÓVENES QUE NO PARTICIPAN EN POLÍTICA, LOS AVANCES POLÍ
TICOS O DEMOCRÁTICOS RESULTAN INSUFICIENTES FRENTE A LA NECESIDAD 
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DE AVANZAR PRIORITARIAMENTE EN El ÁMBITO SOCIAL, 

"POR REGLA GENERAL, - AFIRMA SILVA HERZOG - AL PUEBLO MEXICANO NO 
LE INTERESA LA POLfTICA: ES MÁS BIEN UN TANTO INDIFERENTE, SóLO -
DE TARDE EN TARDE DA SEÑALES DE ACTIVIDAD, A VECES POR LA AUSEN -
CIA DE LOS MEJORES CIUDADANOS EN LAS LUCHAS ELECTORALES, LOS PE~ -
RES TRIUNFAN, ESTA ES UNA FALLA QUE URGE CORREG!R",(3) 

EL GOBIERNO DE MÉXICO ESTÁ EMPEÑADO EN CORREGIR :rODO GÉNERO DE DE.S. 
VIACIONES, PERO MIENTRAS EXISTAN INTERESES PARTICULARES, AMBICIQ -
NES PERSONALES Y SOBRETODO AUSENCIA DE INFORMACIÓN, TODO CAMBIO, -
AVANCE O REFORMA POLÍTICA RESULTARÁ CONTRAPRODUCENTE, 

rRENTE A ESTE LAMENTABLE PANORAMA, NUGATORIO DE LA REFORMA POLÍTI
CA DE 1953, SE HACE NECESARIO INCREMENTAR LOS PROCESOS DE CONCIEN
TIZACIÓN Y POLITIZACIÓN CIUDADANA; PORQUE DE OTRA FORMA, AUNQUE El 
PADRÓN ELECTORAL ESTÉ COMPLETO, LAS URNAS PODRÍAN ESTAR SEMIVACf A~ 

2.- DIPUTADOS DE PARTIDO: 

DIEZ AÑOS DESPUÉS DEL OTORGAMIENTO DE DERECHO AL VOTO A LA MUJER -
MEXICANA, DURANTE EL RÉGIMEN DEL LIC. ADOLFO LóPEZ MATEOS, FUE RE
FORMADO EL ARTÍCULO 54 CONSTITUCIONAL QUE CONSAGRA UN SISTEMA ELE~ 
TORAL EMINENTEMENTE MAYORITARIO, PARA INSTITUCIONALIZAR El SISTEMA 
DE DIPUTADOS DE PARTIDO. 

LA REFORMA PARTJÓ, "EN PRIMER TÉRMINO, DE LA CONSIDERACIÓN DE QUE 
LA DEMOCRACIA NO ES EL GOBIERNO DE LOS MÁS EN PERJUICIO DE LOS ME
NOS Y EN SEGUNDO LUGAR, A QUF. ES PROPIO DE TODO RÉGIMEN DEMOCRÁTI
CO EL RESPETO A LOS DERECHOS DE LAS MINORÍAS Y A LA DIVERSIDAD DE 
CRITERIOS", (4) 

(3) SILVA HERZOG, JESÚS, TRAYECTORIA IDEOLÓGICA ¡;JE LA REVOLUCIÓN -
MEXICANA. FONDO DE CULTURA ECONÓMICA, PAG. ~12. 

(4) EXPQSICJÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE REFORMAS AL ARTÍCULO 
54 CONSTITUCIONAL QUE SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN EN JUNIO DE 1963. 
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No OBSTANTE ESTOS CRITERIOS y EL ESPÍRITU MlSMO DE LA REFORMA PoL1 
TI~A, EL SISTEMA REPRESENTATIVO MAYORITARIO TRADICIONAL PERMANECIÓ 
INALTERABLE. SE TRATABA DE DAR MAYOR PARTICIPACIÓN IDEOLÓGICA A -
LAS MINORÍAS EN EL SENO DEL CONGRESO Y OFRECER UNA MAYOR CONFIANZA 
DE ELECTORADO, LLEGADA LA HORA DE DEPOSITAR EL SUFRAGIO EN LAS UR
NAS, ENTENDIÉNDOSE QUE ÉSTE, ADEMÁS DE SER RESPETADO, HABRÍA DE Itl 
FLUIR EN LA CALIFICACIÓN FINAL DE SU CANDIDATO. 

Es DECIR, LA REFORMA PoL!TICA TENDÍA A ROBUSTECER LA REPRESENTA -
CIÓN POPULAR DE LA (AMARA, HACIENDO POSIBLE QUE LAS CORRIENTES MI
NORITARIAS, HASTA ENTONCES CARENTES DE VOZ Y VOTO EN SU SENO, PU -
DIERAN SER ESCUCHADAS, COMPLEMENTANDO ASÍ LA PLURALIDAD DE OP!MIO
NES QUE HABRÍA DE HACER MÁS INTERESANTE, MÁS FECUNDA Y MÁS RICA LA 
LABOR LEGISLATIVA, 

EL SISTEMA DE DIPUTADOS DE PARTIDO SE VERTEBRABA BAJO LOS SIGUIEN
TES PRINCIPIOS: 

A),- QuE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA CONTENDIENTE POSEYERA REGISTRO -
OFICIAL, ACREDITADO POR LO MENOS UN AÑO ANTES DE LAS ELECCIO
NES, 

B).- Que EL PARTIDO OBTUVIERA, POR LO MENOS EL 2.5% DE LA VOTACIÓN 
TOTAL DEL PAf S, PARA TENER DERECHO A UNA REPRESENTACIÓN DE 5 
DIPUTADOS; Y POR CADA 0.5% ADICIONAL QUE LOGRARAN EN LAS ELE~ 
CIONES PODRÍAN ACREDITAR UN DIPUTADO MÁS, PERO CON UN LÍMITE 
DE 20. 

e).- Los PARTIDOS QUE ALCANZARAN 20 CURULES POR LA VOTACIÓN INDIVi 
DUAL MAYORITARIA, NO TENÍAN DERECHO A DIPUTADOS DE PARTIDO, 

D).- Los DIPUTADOS DE PARTIDO SE DEBÍAN NOMBRAR POR RIGUROSO ORDEN 
MAYORITARIO, SEGÚN EL PORCENTAJE DE VOTOS OBTENIDOS EN RELA -
CIÓN CON LOS OTROS CANDIDATOS DEL MISMO PARTIDO Y: 

E).- Los DIPUTADOS DE PARTIDO, AL SER TAMBIÉN REPRESENTANTES DE LA 
NACIÓN, GOZARÍAN DE LAS MlSMA CATEGORfA E IGUALES DERECHOS 
QUE LOS DIPUTADOS DE MAYORÍA, 
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EN 1972. BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE Lic. Luis EcHEVERRIA. EL ART!cu 
LO 52 CONSTITUCIONAL SUFRIÓ MODIFICACIONES CON EL SURGIMIENTO DE -
16 NUEVOS DISTRITOS ELECTORALES EN EL PAfS, AMPLIANDO A 25 EL NÚME 
RO DE DIPUTADOS DE PARTIDO. ADICIONALMENTE Y PREVIA ESTE REFORMA: 
CON MOTIVO DE LA EXPERIENCIA DE TRES ELECCIONES QUE PUSIERON DE M& 
NIFIESTO A LA DIFICULTAD POR ALCANZAR EL PORCENTAJE REQUERIDO EN -
LA ELECCIÓN, SE CONSIDERÓ CONVENIENTE REDUCIRLO DE 2.5% A 1.5%, 

EL SIGUIENTE CUADRO REFLEJA LOS RESULTADOS QUE ARROJARON LAS ELEC-
CIONES DE 1964 A 1979 PARA ACREDITAR DIPUTADOS DE PARTIDO A LAS CQ 
RRIENTES MINORITARIAS: 

LEG ! SL.l'.TUPJ\ PERIODO P.A.N. P.P.S. P.A.R.M. TOTAL: 

XLVI 1964-1967 18 9 5 32 
XLVII 1967-1970 19 10 5 34 
XLVIII 1970-1973 20 10 5 35 
XLIX 1973-1976 21 10 6 37 
L 1976-1979 20 12 9 41 

SIN EMBARGO. EL P.A.N •.• EN LAS ELECCIONES DE 1967, OBTUVO UNA DIPU 
TACIÓN DE MAYORÍA; TAMBIÉN EL P.A.R.M, ALCANZÓ UNA CURUL CON EL -
MISMO SISTEMA, EN LOS COMICIOS DE 1973, EL P.A.N. OBTUVO 2 DIPUTA 
CIONES POR MAYORÍA Y EN 1979, EL P.A.R.M. ALCANZÓ OTRA, COMO SE -
PUEDE APRECIAR "EL PARTIDO MÁS BENEFICIADO CON ESTA MEDIDA FUE EL 
P.A.N., QUE OBTUVO CASI .LA CANTIDAD MÁXIMA, POR OTRO LADO, PARA -
EL P.P.S. Y EL P.A.R.M, LA REFORMA SIRVIÓ PARA QUE SE EXHIBIERAN -
COMO PARTIDOS DE FUERZA INSIGNIFICANTE, Sr SUBSISTÍAN ERA PORQUE 
EL GOBIERNO LOS SOSTENÍA Y UTILIZABA PARA SUS FINES", (5) 

EL SISTEMA DE DIPUTADOS DE PARTIDO FUE SIEMPRE OBJETO DE CRITICAS 
PERO A NUESTRO JUICIO, REPRESENTÓ LA APERTURA DE NUEVOS CAUCES DE
MOCRÁTICOS Y UNA RESPUESTA A LOS TIEMPOS Y A LOS RECLAMOS DE LOS -
HOMBRES PARA DERRIVAR LOS ATAVISMOS QUE FRENABAN EL DESARROLLO PO
LÍTICO, GRACIAS A ESTA MODALIDAD, MÁS ADELANTE SE FUERON PERFE~ -
CIONANDO Y APLICANDO NUEVOS MECANISMOS QUE ADECUARON EL ORDEN JU?.l 
DICO CON LA REALIDAD MISMA DE LOS TIEMPOS, 

(5) PAoLI BoLro. FR8Nclsco JosÉ~ LAs ELEccro~Es EN MÉXICO. LEGISt'..A 
CIÓN Y PROCESO POLfTICO l~lt-19~2. PAG. b~. 
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ADEMÁS, EL SISTEMA EN NADA LESIONABA LA VOLUNTAD GENERAL PREVALE -
CIENTE EN EL CONGRESO, YA QUE EL PRES !DENTE ADOLFO LóPEZ MATEOS HA 
BÍA SIDO MUY CLARO AL EXPRESAR: "TANTO LAS MAYORÍAS COMO LAS MINQ 

RÍAS TIENEN DERECHO A DECIDIR". EsTo. EN NINGÜN MOMENTO. SIGNIFI
CABA PATERNALISMO POLÍTICO-PARTIDISTA Y TAMPOCO CONSIDERAR A LAS -
CORRIENTES MINORITARIAS COMO MENORES DE EDAD, YA QUE LA PARTICIPA
CIÓN DE LOS DIPUTADOS DE PARTIDO EN EL SENO DE LA (AMARA FUE Si°EM
PRE COMBATIVA Y EN BASE A MUCHAS DE SUS IDEAS O DEBATES EN QUE IN
TERVINIERON, SURGIERON NUEVOS CAMINOS DE PERFECCIONAMIENTO POLfTI
CO Y MEJORAMIENTO SOCIAL. 

3.- DERECHO DE VOTO A LOS 18 AílOS: 

Er: 1959. Dt.:;<;.;nE EL MANDATO PRESIDENCIAL DE GUSTAVO DfAZ ÜRDÁZ, LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA SUFRIÓ MODIFICACIONES EN SU ARTÍCULO 34. CON 
CEDIENDO EL DERECHO DE VOTO ACTIVO A LAS PERSONAS QUE HUBIERAN CUM. 
PLIDO 18 AÑOS DE EDAD (ANTERIORMENTE LA EDAD MÍNIMA PARA VOTAR ERA 
DE 21 AÑOS), MEDIDA POLfTICA QUE ELEVÓ SUSTANCIALMENTE LAS CIFRAS 
DEL PADRÓN ELECTORAL, MÁS NO COMO SE ESPERABA, EN VIRTUD DE LOS -
ACONTECIMIENTOS REGISTRADOS DURANTE EL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL DE -
1968. 

EN UN PRINCIPIO, SE PENSÓ QUE SE TRATABA DE UNA MEDIDA PARA SUBSA
NAR LA REPRESIÓN ESTUDIANTIL: PERO EN VERDAD, FUE UN PASO MÁS. HA -
C!A LA DEMOCRATIZACIÓN QUE REQUER!A EL PAÍS EN FUNCIÓN A LA REALI
DAD POLÍTICA Y SOCIAL EN LA QUE VIVÍA, EN AQUEL ENTONCES, COMO -
HOY, MÉXICO ERA Y ES UN PAÍS DE JÓVENES; MÁS DEL 50% DE LOS MEXICA 
NOS TENÍAN MENOS DE 14 AÑOS, LO QUE SIGNIFICABA QUE CASI TODO EL -
RESTO DEL PORCENTAJE ESTABA EN CONDICIONES DE SUFRAGAR, 

EL DESPLANTE ESTUDIANTIL QUE SE GESTÓ EN 1968 Y TOMÓ LA CALLE, FUE 
UNA CLARA EVIDENCIA DE MADUREZ POLÍTICA, DE INTERÉS POR LOS ASU~ -
TOS PÚBLICOS Y DE CAPACIDAD JUVENIL INFORMADA Y RESUELTA A PARTICL 
PAR EN LAS DECIS(ONES NACIONALES, 

UN NUEVO PROCESO HISTÓRICO Y UNA NUEVA REFORMA TRADUCIDA EN CAMBIO 
ESTRUCTURAL, SURGIÓ DE LA PIRÁMIDE POLfTICA PARA CONDUCIR LA - --
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CRÍTICA, LA OPOSICIÓN, LA DISIDENCIA O LA ENAJENACIÓN, POR LAS 
VÍAS DEMOCRÁTICAS QUE REPRESENTAN EL VOTO Y LAS URNAS"DENTRO DE -
UNA SOCIEDAD PLURAL, COMPUESTA EN SU MAYORÍA POR JOVENES, 

AYER COMO HOY, EL PAfS Y SUS INSTITUCIONES NO PUEDEN CANCELAR LA -
CONFIANZA EN LA JUVENTUD O DE LA JUVENTUD, 

EL DERECHO DE VOTO A PARTIR DE LOS 18 AÑOS, ESTABA DEMOSTRANDO QUE 
EL GOBIERNO ACEPTABA A TRAVÉS DEL SUFRAGIO (V!A PACÍFICA), LA FIR
MEZA DE LAS CONVICCIONES JUVENILES E INCLUSO DESV!os IDEOLÓGICOS. 
SE DIERON ENTONCES ABIERTAS Y PÚBLICAS OPORTUNIDADES PARA QUE Ml -
LLONES DE JOVENES SE INTEGRARAN AL PROCESO DE PARTICIPACIÓN DEM~ -
CRÁTICA, No HABÍA DIFERENCIAS GENERACIONALES, SE TRATABA SÓLO DE 
MANIFESTAR, OPINAR Y DECIDIR, MED!/'l.NTE t.::: PROCESO ELECTORAL LEG!TI
MAMENTE CONSTITUIDO, CONVIRTIENDO LAS DIFERENCIAS EN COINCIDENCIAS, 

CON LA REFORMA POLÍTICA, SE ESTABA DICIENDO AL JOVEN QUE YA NO SE 
CONSIDERARA HIJO DEL PASADO, SINO PADRE DEL FUTURO; PORQUE CON SU 
PARTICIPACIÓN Y SU DECISIÓN SE CIMENTARÍA EL MÉXICO DE MAÑANA: EL 
QUE HOY VIVIMOS, QUE LOS JOVENES DEL AYER NOS HEREDARON. 

A NUESTRO JUICIO, LA GRAN DECISIÓN DE OTORGAN EL DERECHO DE VOTO -
A LOS 18 AÑOS CONSTITUYÓ UNA TRANSFORMACIÓN RADICAL EN LA CONCIEN
CIA PARTICIPATIVA DE LOS JOVENES Y AL MISMO TIEMPO, UN AVANCE SIN 
PRECEDENTE, 

4.- DIPUTADOS DE 21 A~OS Y SENADORES DE 30: 
Los SINGULARES ACONTECIMIENTOS DE 1968 y 1971, ORIGINARON UNA Sf -
RIE DE PREOCUPACIONES AL SISTEMA, EN VIRTUD DE QUE LOS JOVENES ME
XICANOS ESTABAN DEMOSTRANDO, NO PRECISAMENTE MADUREZ POLfTICA, SI
NO EL DESEO DE MANIFESTARSE POLÍTICAMENTE, DE DAR A CONOCER SUS -
IDEAS, SU POSTURA FRENTE A LAS GRANDES DECISIONES NACióNALES Y SU 
CAPACIDAD PARA INTERVENIR DIRECTAMENTE EN LA SOLUCIÓN DE LOS PRQ -
BLEMAS DEL PAfS, 

FRENTE A ESTE PANORAMA, EN 1972, EL ENTONCES PRESIDENTE DE MÉXICO, 
LUIS EcHEVERRÍA, QUE YA HABÍA DEMOSTRADO DESDE SU CAMPAÑA POLÍTICA 
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LA SIMPATÍA POR LOS JOVENES, ANTEPONIENDO A SU LEMA "CON LA JUVE!i -
TUD DE MÉXICO ARRIBA Y ADELANTE" Y QUE HABÍA INCORPORADO A SU GABI
NETE A UN NUMEROSO GRUPO DE JOVENES, INTELIGENTES UNOS, OPURTINI~ -
TAS OTROS, INQUIETOS LOS MÁS, PERO EN SU MAYORÍA "JOVENES REVOLUCIO
NARIOS", COMO FAUSTG ZAPATA Y CARLOS BIEBRICH, ENTRE OTROS, CONSIDE 
RÓ CONVENIENTE SEGUIR OTORGANDO OPORTUNIDADES POLÍTICAS A TRAVÉS DE 
LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, MODIFICANDO PARA ELLO LA CoNSTITU -
CIÓN, PARTICULARMENTE, LOS ARTÍCULOS 55 Y 58 RELATIVOS A LA EDAD PA 
RA ASPIRAR A DIPUTACIONES Y SENADURÍAS, 

PARA EL PRIMER CARGO, REDUJO LA EDAD DE 25 A 21 AÑOS CUMPLIDOS A~ -
Df/\ !:E !...A ELECCiÓI~ Y PARA LOS ESCAflOS SENATORIALES DE 35 A 30 AROS, 
SE ABRIERON ASÍ, AMPLIAS POSIBILIDADES PARA LA JUVENTUD Y LA REFOR
MAS SE CRISTALIZARON EN 1973, LLEGANDO AL CONGRESO JOVENES DE RECO
NOCIDA CAPACIDAD QUE DIERON UN TOQUE MUY PECULIAR A LOS DEBATES LE
GISLATIVOS, EN VIRTUD DE QUE MANIFESTARON SU REBELDÍA Y SU VIGOR -
POR LOS CAUCES LEGALES Y SALUDABLES DE EXPRESIÓN SOBERANA, FUE ES
TA REFORMA, UN PASO IMPORTANTE PARA LAS SUBSECUENTES MODIFICACIONES 
CONSTITUCIONALES QUE HOY EN DÍA GOZAMOS POSITIVAMENTE, 

lI.- REFORMA POLITICA DE 1977. 
LA REFORMA POLÍTICA DEL SEXENIO INMEDIATO ANTERIOR TUVO SU INICIO -
CON UN DISCURSO PRONUNCIADO EL lE DE ABRIL .DE 1977, EN CHILPANCINGO 
GRO,, POR EL ENTONCES SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, Lic. JESÚS REYES -
HEROLES, DONDE DIO A CONOCER El PROPÓSITO DEL GOBIERNO DEL PRESIDEN 
TE JosÉ LóPEZ PORTILLO, EN EL SENTIDO DE INICIAR ALGUNAS REFORMAS -
EN MATERIA POLÍTICA, A FIN DE FACILITAR LA UNIDAD DEMOCRÁTICA DEL -
PUEBLO, 

UNA SEGUNDA FASE FUE LA CONSULTA POPULAR, A LA QUE CONVOCÓ LA COMI
SIÓN FEDERAL ELECTORAL, PARA INSTRUMENTAR LAS DISPOSICIONES LEGALES 
QUE HABRÍAN DE DAR VIDA A LA REFORMA POLÍTICA. Los TEMAS BÁSICOS -
DE LA CONSULTA FUERON: 

.A) REFORMA POLÍTICA, 
B) PARTIDOS POLÍTICOS, SU REGISTRO Y SUS DERECHOS, 



c) ÜRGANISMOS ELECTORALES, 
D}_SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN, 
E) EL MUNICIPIO Y, 
F) AFILIACIÓN COLECTIVA, 
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EL SIGUIENTE PASO SE DIO EL q DE OCTUBRE DE 1977, CUANDO EL JEFE -
DEL EJECUTIVO ENVIÓ AL CONGRESO DE LA UNIÓN LA INICIATIVA DE REFOR
MAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN PoL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M~ 
XICANOS, 0.UE HABRIA DE GENERAR EL NACIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE -
ÜRGANIZACIONES PoLfTICAS Y PROCESOS ELECTORALES, ABROGANDO ASÍ LA -
LEY FEDERAL ELECTORAL DEL 2 DE ENERO DE 1973. 

EL OBJETIVO DE ESTA qEFORMA CONSTITUCIONAL, QUE ABARCÓ DIECISIETE -
ART!cULOS CONSTITUCIONALES, FUE EL DE "lMPUL::>hR EL Dr::sARROLLO PoU
TICO DEL PAÍS Y DAR CAUCE A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO,,," 
SEÑALAMIENTO CITADO EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA -
PRESIDENCIAL, 

LA REFORMA PoLiTICA DE 1977, NO FUE PRODUCTO DEL AZAR O DE LA IMPRQ. 
VISACIÓN; EMANÓ DE DIVERSAS CAUSAS Y FISURAS NACIONALES QUE HACÍAN 
NECESARIA LA PRESENCIA DE UN CAMBIO ESTRUCTURAL, 

EL LIC. JOSÉ LóPEZ PORTILLO, AL LLEGAR A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚ
BLICA, SE ENFRENTÓ A DOS PROBLEMAS S 1 NGULARES: 

UNO DE CARÁCTER ECONÓMICO, PUES SE HAB!A SUFRIDO LA PRIMERA FUERTE 
DEVALUACIÓN DEL PESO MEXICANO Y OTRO DE CARÁCTER POLÍTICO, YA QUE -
EXIST!A DESCONFIANZA GENERALIZADA, As!, LA FIRMEZA DEL SISTEMA SE 
ENCONTRABA EN ENTREDICHO, 

Así, EL PANORAMA, LóPEZ PORTILLO SE ENCONTRABA ANTE UNA NACIÓN ECONQ 
MICAMENTE DAÑADA, POL!TICAMENTE DESESTABILIZADA Y MORALMENTE AFEC
TADA, 

ENTRE OTRAS MEDIDAS PARA RECUPERAR TODO LO PERDIDO, SE INSTRUMENTA
RON TRES PROYECTOS DE ALCANCE Y REPERCUSIÓN NACIONAL: 
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A) UNA REFORMA ADMINISTRATIVA. 
B) UNA ALIANZA PARA LA PRODUCCIÓN y, 
c) UNA REFORMA PoLíTICA. 

PARA EFECTOS DE NUESTRO TRABAJO, ANALIZAREMOS ESTA ÚLTIMA, CUYO CON 
TENIDO Y ESENCIA ORIGINAL, TRATÓ DE SOLIDIFICAR AL SISTEMA, AMPL!Ali 
DO LOS CANALES DE PARTICIPACIÓN PARA LOS GRUPOS Y CORRIENTES OPOSI
TORAS, SIN EMBARGO, "ESTAS ACTIVIDADES SE PODRÍAN AGUDIZAR EN CON
TRA DEL RÉGIMEN ENCABEZADO POR lóPEZ PORTILLO, YA QUE MUCHOS GRUPOS 
Y CORRIENTES HABÍAN SIDO ORILLADOS AL CLANDESTINAJE, QUE SUMADO AL 
AMPLIO DESCONTENTO ORIGINADO POR EL GOBIERNO ANTERIOR, REPRESENTABA 
UN FACTOR DE DESESTABILIDAD POLÍTICA", (6) 

A PESAR DE LAS CRÍTICAS QUE SE HAN FORMULADO, LA REFORMA POLÍTICA ~
PERMANECIÓ DURANTE MUCHOS AÑOS Y FUE UNA INNOVACIÓN REALMENTE ENJUli 
DIOSA Y DIGNA DE COMENTARSE EN ESTE ENSAYO DE INVESTIGACIÓN PROFE -
SIONAL, 

l.- REFORMAS CONSTITUCIONALES: 

lAs PRINCIPALES REFORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE INTRODUJERON EN LA 
ADMINISTRACIÓN DEL LIC. JOSÉ LóPEZ PORTILLO FUERON: 

A) RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS (ARTÍCULO 
41 CONSTITUCIONAL), 

B) EL ESTABLECIMIENTO DE BASES PARA UN NUEVO SISTEMA DE REPRESENTA
CIÓN; POR UN LADO LOS DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y UNINOMINA
LES Y POR EL OTRO, LOS DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
o PLURINOMINALES <ARTICULO$ 52, 53, 54 y 55, FRACCIÓN III). 

c) LA AMPLIACIÓN DE LAS FACULTADES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN PARA INTERVENIR EN MATERIA ELECTORAL (ARTÍCULO 60, 
PARRAFO TERCERO AL QUINTO y ARTÍCULO 97, PARRAFOS TERCERO y CUAR 
TO), 

(6) AFIRMA PASCOE PIERCE, QUE EN 1977, SE ESTA~AN COSECHANDO LOS 
PRODUCTOS DEL MOVIMIENTO EST~DIANTIL DE 19b8, TANTO POR MEDIO -
DE LA LUCHA ARMADA COMO DEL ~INDICALISMO INDEPENDIENTE.,, EL Go 
BIERNO OPTÓ POR CEDER EL ESPACIO POLÍTICO MENOS DOLOROSO QUE -~ 
FUE EL DE LA PARTICIPACIÓN ELECTORAL. 
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D) LAS NORMAS PARA LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO ELE~ 
TORAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS (ARTÍCULO 60, PRIMERO, TERCERO, 
CUARTO Y QuINTO PÁRRAFOS), 

LA PRIMERA DE ELLAS, ASENTABA QUE "Los PARTIDOS PoLíTICOS SON ENTI
DADES DE INTERÉS PÚBLICO"; ES DECIR, ORGANIZACIONES RESPETADAS Y -
RESPETABLES, NUNCA MINIMIZADAS Y MUCHO MENOS DESPRESTIGIADAS, 

EL NUEVO SISTEMA DE REPRESENTACIÓN, CONCEDIA A LOS PARTIDOS PoL!TI
COS MINORITARIOS, MAYORES PRERROGATIVAS Y OPORTUNIDADES PARA AM - -
PLIAR SU ÁMBITO DE ACCIÓN Y PARTICIPACIÓN PRINCIPALMENTE EN EL SENO 
DE L.A CÁM.AR.A, 

ADICIONALMENTE, LA REFORMA INCLUÍA UN ANTECEDENTE PARA LLEGAR A LOS 
FINES QUE PERSIGUE NUESTRO TRABAJO Y QUE FUE EL RELATIVO AL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN, CONTRA EL DICTAMEN QUE EXPEDÍA EL COLEGIO ELECTORAL 
ADUCIENDO IRREGULARIDADES EN EL PROCESO ELECTORAL O HECHOS QUE CON~ 
TITUYAN LA VIOLACIÓN DEL VOTO PÚBLICO, 

2.- LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLITICAS Y PROCESOS ELECTORALES: 

HEMOS LLEGADO A UNA DE LAS PARTES MEDULARES DE NUESTRO TRABAJO, SIN 
QUE ELLO SIGNIFIQUE RESTAR IMPORTANCIA A LOS CAPÍTULOS RESTANTES, -
POR EL CONTRARIO, LA INVESTIGACIÓN Y SIGNIFICACIÓN QUE SU CONTENIDO 
REPRESENTAN, NOS HAN LLEVADO A PENETRAR Y TRASPASAR HORIZONTES JURi 
DICOS, COMPENETRAR EN LOS ÁMBITOS POL!TICOS Y ENTENDER CON MAYOR -
CLARIDAD LA ESENCIA MISMA DE LOS PROCESOS ELECTORALES; ES DECIR, -
TEOR!A Y PRÁCTICA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, DEL DERECHO CONSTITU
CIONAL Y POR ENDE DE LOS DERECHOS POL!TICOS Y SOCIALES, 

ANTES DE INCURSIONAR EN LA RELEVANCIA QUE REPRESENTA LA CREACIÓN -
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, S!NTESIS TORAL DEL PRESEli 
TE ESTUDIO, ES VÁLIDO Y PROCEDENTE HACER UN ANÁLISIS MINUCIOSO DE -
LOS PUNTOS MÁS DESTACADOS DE LA ANTERIOR LEGISLACIÓN, AS! COMO DE -
TÓPICOS POLÍTICOS QUE EMANAN DE ELLA, LO QUE NOS PERMITIRÍA ARRIBAR 
CON MAYORES ELEMENTOS DE JUICIO AL ESTUDIO Y REFLEXIÓN DEL NUEVO (Q 
DIGO FEDERAL ELECTORAL, PARTICULARMENTE LO RELATIVO AL MENCIONADO -
CUERPO COLEGIADO, 
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Sr BIEN ES CIERTO QUE LA P.EFORMA POLÍTICA DE 1977, FUE BENIGNA Y A 
TODAS LUCES ACORDE CON EL ACONTECER NACIONAL Y CON EL QUEHACER RE
PUBLICANO, LAS RECIENTES MODIFICACIONES POL!TICAS-ELECTORALES (Có
DIGO FEDERAL ELECTORAL), VAN MÁS ALLÁ DE UN INTENTO DE FORTALECL -
MIENTO DEMOCRÁTICO, PARA AUTENTICAR Y LEGITIMAR TODA ACCIÓN QUE SE 
REALICE ENTRE GOBERNANTES Y GOBERNADOS, 

LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LA CONSECUENTE CREACIÓN DE LA - -
L. F.Q, p, p,E, SIN DUDA ALGUNA PRETENDÍAN INCREMENTAR LA UNIDAD DEMQ 
CRÁTICA DEL PAfS POR MEDIO DEL PLURIPARTIDISMO Y AL MISMO TIEMPO, 
ROBUSTECER LA LEGITIMIDAD DE TODO EL SISTEMA POLITICO, 

3. - ASPECTOS TRASCENDEtffALES DE LA REFORMA POLI TI CA: 

MARIO MOYA PALENCIA, SIN SER AUTOR PERO S! PRECURSOR DE LA LEY FE
DERAL DE ÜRGANIZACIONES PoLITICAS Y PROCESOS ELECTORALES, AFIRMA -
CATEGÓRICAMENTE EN SU ENSAYO "l'EMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN", QUE SON 
SIETE LOS GRANDES OBJETIVOS PERSEGUIDOS POR LA LEGISLACIÓN QUE RI
GIÓ LA VIDA DEMOCRÁTICA DE MÉXICO EN EL PERÍODO DE JOSÉ LóPEZ POR
TILLO Y GRAN PARTE DEL SEXENIO CORRESPONDIENTE A MIGUEL DE LA MA -
DFlID HURTADO., 

AL EFECTO CITA, "Los CAMINOS PARA LLEGAR A LA UNIDAD DEMOCRÁTICA -
Y REVOGORIZACIÓN DE LA LEGITIMACIÓN POLÍTICA, SON: 

A) PROPICIAR LA CREACIÓN DE NUEVOS PARTIDOS, 

B) ESTABLECER EL SISTEMA DE DIPUTADOS A TRAVÉS DE MEDIOS DE REPRE
SENTACIÓN PROPORCIONAL PARA FAVORECER A LAS MINORÍAS, 

C) INTRODUCIR UN NUEVO SISTEMA DE AUTOCALIFICACIÓN DE LAS ELECCIO
NES EN EL 0UE PODRÁ PARTICIPAR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, PARA VIGORIZAR LA CREDIBILIDAD DE LOS COMICIOS, 

D) FOMENTO A LA ACCIÓN DE LAS MINORÍAS Y SU REPRESENTACIÓN EN LAS 
LEGISLATURAS ESTATALES Y EN LOS AYUNTAMIENTOS CON MÁS DE 300 

'MIL HABITANTES, 

E) REFERÉNDUM E INICIATIVA POPULAR EN EL l'ISTRITO FEDERAL, PARA LA 
INTRODUCCIÓN DE FORMAS DE GOBIERNO SEMIDIRECTO, 
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F) ROBUSTECIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CONTROL SOBRE EL EJECUTIVO -
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ~' 

G) DECLARACIÓN D~ QUE EL ESTADO GARANTIZARÁ EL DERECHO A LA INFORMA 
CI óN", (7) 

EN SU TIEMPO FUERON ACERTADAS Y DE VANGUARDIA ESTAS DISPOSICIONES, 
MISMAS QUE PRETENDÍAN FOMENTAR LA ESTRUCTURA DE UNA SOCIEDAD MÁS -
ABIERTA Y PROPICIAR UNA MAYOR PARTICIPACIÓN POLÍTICA, ASIMISMO, NO 
PRETENDÍAN SUBSTITUIR EL MODELO POLÍTICO IMPERANTE, SINO CONSERVAR
LO Y CONSOLIDARLO; TAMBIÉN REAFIRMAR Y CONFIRMAR, PERO DE NINGUNA -
MANERA REFORMll~ SUSTArlCil'.U~Er:TE ¡;¡ CAl•CELAR LAS BASES QUE HAN SERV.L 
DO DE APOYO AL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA, 

A LOS SIETE APARTADOS SOBRESALIENTES QUE SEÑALA MARIO MOYA PALENCIA 
A NUESTRO JUICIO AÑADIRÍAMOS TRES MÁS, QUE TAMBIÉN REPRESENTAN UN -
SIGNIFICATIVO AVANCE DE ORDEN POLÍTICO-ELECTORAL. SE TRATA DEL IM
PEDIMENTO DE LOS DIPUTADOS LOCALES PARA SER ELEGIDOS DIPUTADOS FEDE 
RALES O SENADORES DURANTE EL PERÍODO DE SU ENCARGO; TAMBIÉN, LO RE
LATIVO A CONSIDERAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES COMO ENTIDA 
DES DE INTERÉS PÜBLICO, ASÍ COMO LAS CAUSAS QUE PROPICIAN LA PÉRDI
DA DE SU REGISTRO A UN PARTIDO POLÍTICO. 

TRATAREMOS DE EXPLICAR EL POR QUÉ DE LA IMPORTANCIA QUE CONCEDEMOS 
NO PRECISAMENTE A LOS DIEZ PUNTOS QUE DESTACAN EN LA l.f,0,P.P.E,, 
SINO A LOS MÁS SOBRESALIENTES, EN VIRTUD DE QUE TALES PLANTEAMIEli -
TOS SE ORIENTABAN HACIA LA INSTAURACIÓN DE UN ORDEN SOCIAL MÁS JUS
TO, DENTRO DE UN CONTEXTO DE DEMOCRATIZACIÓN Y MEJORAMIENTO COLECT.L 
VO, EN SINCRONÍA CON EL PROCESO DE INTEGRACIÓN IGUALITARIA DEL PUE
BLO MEXICANO, 

3 .1 NUEVOS PARTIDOS POLI TI CDS: 

CON EL PRIMERO DE LOS OBJETIVOS SE PRETENDIÓ FOMENTAR LA CREACIÓN -
DE NUEVOS PARTIDOS, FAVORECIENDO A LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS QUE -
AÜN SIN ESTAR REGISTRADAS, HUBIESEN PARTICIPADO POR MÁS DE CUATRO 

(7) MOYA PALENCIA, MARIO. DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN, PÁGS, 48 Y --
49. 
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AÑOS EN JORNADAS POLÍTICAS, A FIN DE QUE PUDIESEN OBTENER EL LLAMA
DO REGISTRO CONDICIONADO, SIEMPRE Y CUANDO PRESENTARAN CANDIDATOS -
A DIPUTADOS Y EN LAS ELECCIONES RECLUTARAN EL 1.5% DE LA VOTACIÓN -
TOTAL NACIONAL; ES DECIR, ENTRE 280 Y 320 MIL VOTOS, 

FUE AS! QUE EN LAS ELECCIONES DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACIÓN 
EN LA CONTIENDA DE TRES PARTIDOS MÁS SUJETOS AL REGISTRO CONDICIONA 
DO, DE TAL FORMA QUE FUERON SIETE LAS OPCIONES DEL ELECTORADO PARA 
ELEGIR A SUS REPRESENTANTES, 

FUNCIONABAN LEGALMENTE REGISTRADOS CUATRO PARTIDOS POLÍTICOS NACIO
¡;;..LES; EL P:..R7Jr:;c REVOLUcior•AñIO I1•s1nuc101<AL CP.R.I.), EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL <P.A.N.), EL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA <P.P.S.) y 
EL PARTIDO AUTÉNTICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA (P.A.R.M.); PERO ACQ 
GIÉNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA NUEVA LEY ELECTORAL, SE SUMARON 
PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES: EL PARTIDO DEMÓCRATA MEXICANO -
(P.D.M.), EL PARTIDO COMUNISTA MEXICANO (P.C.M,) Y EL PARTIDO SOCIA 
LISTA DE LOS TRABAJADORES (P,S.T.) 

EL RESULTADO DE LOS COMICIOS FUE EL SIGUIENTE: 

PARTIDO: VOTOS: PORCENTAJE: CURULES: 

P. R. I. 9'418,178 75% 296 
P.A.N. 1'525,121 11% 43 
P.P.S. 389,950 3% 11 

P.A.R.M. 298,184 2% 12 
P.D.M. 293,495 2% 10 
P.C.M. 703,038 5% 18 
P.S.T. 31L556 2% 10 

COMO CONSECUENCIA, AUTOMÁTICAMENTE OBTUVIERON SU REGISTRO DEFINITI
VO EL P.D.M., EL P.C.M. Y EL P.S.T,, EN VIRTUD DE QUE SUPERARON EL 
1.5% REQUERIDO EN LA VOTACIÓN TOTAL, ASÍ COMO LOS 280 MIL SUFRAGIOS 
MÍNIMOS QUE SE EXIGÍAN COMO RESULTADO EN LOS COMICIOS, 

EN 1979, LA POBLACIÓN DEL PAfS ASCENDÍA A MÁS DE 67 MILLONES DE HA
BITANTES, EN EL MISMO AÑO, EL PADRÓN ELECTORAL ARROJÓ UNA CIFRA DE 
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CASI 28 MILLONES DE REGISTRADOS Y EL RESULTADO FINAL DE VOTANTES EN 
LAS ELECCIONES FEDERALES FUE DE 13'778,730 SUFRAGIOS, LO QUE SIGNI
FICA QUE MENOS DEL 50% DE LOS MEXICANOS ACUDIERON A LOS COMICIOS: 

ABSTENCIONISMO: 
ESTAS CIFRAS SON ELOCUENTES Y HABLAN POR Sf SOLAS SOBRE UN GRAVE -
PROBLEMA QUE AFRONTA EL SISTEMA POLiTICO IMPERANTE, TANTO EN NUES. -
TRO MEDIO COMO EN OTROS PAÍSES DEL ORBE; EL ABSTENCIONISMO, MISMO -
QUE NO HABRÁ DE ERRADICARSE CON SIMPLES MAQUINACIONES DE APERTURIS
MO ELECTORAL, SINO ATACANDO A FONDO LAS CAUSAS QUE LO DETERMINAN: -
ES DECIR, LA IGNORANCIA, LA MISERIA Y LA MARGINACIÓN ECONÓMICA, PO
LÍTICA Y CULTURAL, ASÍ COMO LA INDIFERENCIA, PERO TAMBIÉN ES CAUSA 
DE ABSTENCIONISMO EL G~l\.!JO DE POUTIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS QUE HA 
IDO EN AUMENTO, POR EJEMPLO, ESTADOS RICOS Y PUJANTES DE LA REPÚ -
BLICA, FUERON LOS QUE REGISTRARON MAYOR ÍNDICE DE INDIFERENCIA ELE~ 
TORAL, SONORA, NAYARIT, COLIMA Y (OAHUILA SON LAS ENTIDADES QUE R~ 
FLEJARON UN EVIDENTE ABSTENCIONISMO. POR OTRO LADO, QUINTANA Roo -
MÉXICO, BAJA CALIFORNIA Y CAMPECHE FUERON LOS ESTADOS CON MENOR AB~· 
TENCION I SMO, 

PARA LAS ELECCIONES DE 1979, VARIOS PARTIDOS DE OPOSICIÓN HICIERON 
PRONÓSTICOS RESPECTO A LA POSIBLE DISMINUCIÓN DEL ABSTENCIONISMO, -
YA QUE PARA ALGUNOS DE ELLOS, ÉSTA ERA UNA PREOCUPACIÓN Y UN RETO A 
VENCER, QUIZÁ POR SOLIDARIDAD AL SISTEMA POLfTICO O TAL VEZ POR FA~ 

TA DE CLARIDAD SOBRE QUIENES SON EN REALIDAD LOS PERJUDICADOS POR -
LA AUSENCIA DE CIUDADANOS EN LAS URNAS ELECTORALES, 

EN GRAN MEDIDA, LOS PRONÓSTICOS DE LOS PARTIDOS NO RESULTARON CIER
TOS; UN SINNÚMERO DE FACTORES COADYUVARON AL INCREMENTO DEL ABSTEN
CIONISMO Y A LA CONSERVACIÓN DE LA SIMPATÍA ABRUMADORA DEL P.R.!. -
ENTRE OTROS, LA INERCIA DE MUCHOS AÑOS DE PRÁCTICAS POLÍTICAS VICIA 
DAS, TALES COMO LA MALA SELECCIÓN DE CANDIDATOS, LA DESCONFIANZA Y 
LA INCERTIDUMBRE; CONFUSIÓN EN TORNO A LA PLATAFORMA POLÍTICA QUE -
DIFUNDEN ALGUNOS PARTIDOS Y QUE TIENDEN A PARECERSE A OTROS, A FIN 
DE COMPETIR POR LA OBTENCIÓN DE SUFRAGIOS QUE AL FINAL DE CUENTAS -
NO SE DEPOS !TAN, 

A LO ANTERIOR, HABREMOS DE AUNAR LAS FALLAS EXISTENTES Y PREVALE -
CIENTES EN EL PADRÓN ELECTORAL: LA FALTA DE COMPRENSIÓN DE LOS - --



CIUDADANOS RESPECTO A LAS REFORMAS POLÍTICA'.'; LA PERMANENTE IDEA DE 
QUE "AL FIN Y AL CABO EL P.R,J, VA A GANAR" Y UNA·~UMA DE VARIAS 
CAUSAS ESTRECHAMENTE RELACIONADAS ENTRE SÍ, CON EL COMÚN DENOMINA -
DOR DE LA DECRECIENTE CONFIANZA EN EL SISTEMA POLÍTICO, 

ÜTROS FACTORES QUE PROPICIAN AUSENCIA DE VOTOS EN LAS URNAS, SON: -
ENFERMEDAD EL DÍA DE LAS ELECCIONES, AISLAMIENTO GEOGRÁFICO, AUSEN
CIA FÍSICA DEL LUGAR DE RESIDENCIA, FIESTAS FAMILIARES O DESCONOCI
MIENTO TOTAL DE TAL O CUAL CANDIDATO, 

EL ABSTENCIONISMO PUEDE DIVIDIRSE EN DOS RUBROS: A) EL ABSTENCIQ. -
r:1sMo ?A:I'/C e It~'/OLt;:::-t..RIC y, n) EL ABSTcr~c1o:~rs;1¡0 cor.~c1c::~TE. AM
BOS DERIVADOS DEL LLAMADO ABSTENCIONISMO "REAL"; ES DECIR, AUSENCIA 
DE VOTOS DE LOS REALMENTE EMPADRONADOS. EL PRIMERO SE DA EN FU~ 
CIÓN A OBSTÁCULOS FÍSICOS, AUSENCIA DE MEDIOS O INCAPACIDAD MATE -
RIAL: MIENTRAS QUE EL SEGUNDO SE REFLEJA A TRAVÉS DE UNA DECISIÓN -
PER~ONAL POR CARENCIA DE MAYORES OPCIONES O ALTERNATIVAS RESPECTO A 
LOS CANDIDATOS, O DESCONFIANZA EN EL PROCESO, 

PERO SUMEMOS A LA RESTA DE VOTOS, LA ENORME CANTIDAD DE PERSONAS -
QUE INVOLUNTARIAMENTE NO SE EMPADRONAN Y DE AQUELLAS QUE DECIDIERON 
POR VOLUNTAD PROPIA NO EMPADRONARSE, LO QUE CONSTITUYE EL LLAMADO -
ABSTENCIONISMO GENERAL, SIN EMBARGO, ESTAS LIMITACIONES NO FUERON 
VÁLIDAS PARA LAS ELECCIONES DE 1982, YA QUE A DIFERENCIA DE AÑOS A~ 
TERIORES, NO SE ESPERÓ A QUE EL CIUDADANO SE EMPADRONARA, SINO QUE 
SE ACUDIÓ A LOS HOGARES PARA HACERLO, LEVANTÁNDOSE ASÍ UN CENSO - -
REAL DE LA POBLACIÓN DE 13 AÑOS O MÁS, CON APTITUDES PARA VOTAR. 

EN LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES DE 1964, LA POBLACIÓN EMPADRONADA 
QUE NO ACUDIÓ A LAS VOTACIONES (ABSTENCIONISMO REAL), ASCENDIÓ A --
4.2 MILLONES, LO QUE REPRESENTÓ EL 30,6% DEL TOTAL DE EMPADRONADOS 
Y EL ABSTENCIONISMO GENERAL SE TRADUJO EN 46%, 

EN LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES DE 1970 OCURRE UN CAMBIO IMPORTAN
TE, YA QUE LA EDAD MÍNIMA PARA VOTAR SE REDUJO DE 21 A 18 AÑOS, CON 
LO QUE SE ELEVÓ SUBSTANCIALMENTE LA CANTIDAD DE CIUDADANOS CON DER~ 
CHO A VOTO, LLEGANDO A 22.8 MILLONES APROXIMADAMENTE, CIFRA SUPERIOR 
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EN MÁS DE 5 MILLONES RESPECTO A 1964. SIN EMBARGO, SÓLO FUERON 14 
MILLONES ·LOS QUE VOTARON DE UNA POBLACIÓN EMPADRONADA DE 21, 6 MILLQ. 
NES. REPRESENTANDO UN ABSTENCIONISMO REAL DE 35%. CIFRA NOTABLEMEN
TE SUPERIOR AL ABSTENCIONISMO REGISTRADO EN 1964, 

PARA UNA MAYOR CLARIDAD RESPECTO A LAS ELECCIONES DE 1970. QUE FUE
RON CARACTERÍSTICA PREPONDERANTE DEL ABSTENCIONISMO, SE PRESENTA EL 
SIGUIENTE CUADRO SINÓPTICO: 

POBLACION DE 
18 MJOS Y MAS: 

22'725.lJ03 

POBLACION 
EMPADRONADA: 
21'654,217 

POBLACION 
QUE VOTO: 
14'065.820 

ABSTENCIONISMO 
GENERAL: REAL: 
38.3% 35.0% 

(DISMINUYÓ) (AUMENTÓ) 

EN LAS ELECCIONES DE 1976, EL ABSTENCIONISMO GENERAL CONTINUÓ SU -
DESCENSO RELATIVO RESPECTO A LAS DOS ELECCIONES ANTERIORES, LLEGAN
DO A 35.5% Y EL ABSTENCIONISMO REAL SE REDUJO A 31%. PERO ESTE ÚLTi 
MO LIGERAMENTE SUPERIOR AL REGISTRADO EN 1964 (30, 6%), 

EL CUADRO QUE PRESENTAMOS A CONTINUACIÓN, REFLEJA DATOS PRECISOS OR 
TENIDOS EN LA (OMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, EN RELACIÓN A LAS ELE~ -
CIONES DE 1976: 

POBLACION DE 
18 ANOS Y MAS: 

27'781.248 

POBLACION 
EMPADRONADA: 
25'913.215 

POBLACION 
QUE VOTO: 
17'911.134 

ABSTENCIONISMO 
GENERAL: REAL: 

35.5% 31% 

PARA 1982, LOS NIVELES DE ABSTENCIONISMO GENERAL Y REAL MANTUVIERON 
SU TENDENCIA A LA BAJA, REGISTRANDO 33,9% Y 25,2% RESPECTIVAMENTE, 
POR LO QUE SE REFIERE AL ABSTENCIONISMO GENERAL, EL NÚMERO DE PERSQ. 
NAS QUE NO VOTARON SE INCREMENTÓ EN UNA CIFRA APROXIMADA DE 2 MILLQ. 
NES, LLEGANDO ASÍ A 12.l MILLONES; SIN EMBARGO, EL ABSTENCIONISMO -
REAL REGISTRÓ UNA MÍNIMA DISMINUCIÓN RESPECTO A 1976; ES DECIR, 7,9 
MILLONES FUE LA CANTIDAD ABSOLUTA DE ABSTENCIONISTAS, 

EN SÍNTESIS, PODEMOS EVALUAR EL ABSTENCIONISMO REGISTRADO EN LOS ÚL 

TIMOS CUATRO SEXENIOS, COMO SIGUE: 



EMPADRONADOS: 

ABSTENCIONES: 

% REAL: 

1964 

13'589,594 
4'154,300 

30.6 

1970 1976 

21'654,217 25'913,215 
7'588,100 8'002,100 

35.0 31.0 
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1982 

31'526.600 
7'933,400 

25.2 

COMO SE PUEDE APRECIAR, LA ABSTENCIÓN A NIVEL NACIONAL SE HA MANTE 
NIDO EN PROMEDIOS CERCANOS AL 30%, CONSIDERANDO QUE UNA BUENA PAR
TE DEL INCREMENTO DE 1970, OBEDECIÓ AL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL DE -
1968 Y SOBRETODO, POR LA FORMA EN QUE ÉSTE FUE REPRIMIDO, SIN EM
BARGO, EN 1976 VOLVIÓ A SU NIVEL RELATIVO DE 1964, PARA DISMINUIR 
AÚN MÁS EN 1982, 

No OBSTANTE, EN NÚMEROS ABSOLUTOS EL ABSTENCIONISMO AUMENTA A UNA 
VELOCIDAD MÁS RÁPIDA QUE EL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN. MIENTRAS 
QUE EN 1964 LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE HABIÉNDOSE EMPADRONADO Y NO 
VOTÓ, FUE DE 4.2 MILLONES, EN 1982 ASCENDIÓ A 7,9 MILLONES, LO QUE 
SE TRADUCE EN UNA TASA MEDIA ANUAL DE CRECIMIENTO DEL 3,7%, 

HASTA AQUÍ HEMOS ANALIZADO LAS CIFRAS Y PORCENTAJES COMO RESULTADO 
DE ELECCIONES PRESIDENCIALES, PERO ES PRECISO TAMBIÉN, CONOCER EN 
NÚMERO Y PORCENTAJE DE SUFRAGIOS QUE ARROJARON LAS ELECCIONES PARA 
DIPUTADOS FEDERALES, PARTIENDO DE 1967. EN ESE AÑO VOTÓ EL 62.59% 
DE LOS CIUDADANOS EMPADRONADOS CON UNA DIFERENCIA DE 37,41% DE AB~ 
TENCIONISMO, 

EN 1970, SUBIÓ EL ÍNDICE DE PARTICIPACIÓN A 64,37%, EN VIRTUD DE -
QUE EL PADRÓN ELECTORAL REGISTRABA MAYOR NÚMERO DE VOTANTES, PERO 
PARA EL AÑO DE 1973, SE PRESENTÓ UN LIGERO DESCENSO DE SUFRAGIOS -
PARA LLEGAR A 60.30%, EN 1976, LAS ELECCIONES FUERON COPIOSAS, YA 
QUE LOS RESULTADOS REGISTRARON UN 69.12%. DE PARTICIPACIÓN: PERO EN 
1979, COMO YA LO ANOTAMOS, MENOS DEL 50% DE LOS ·MEXICANOS EMPADRO
NADOS ACUDIERON A LAS URNAS, 

SI BIEN ES CIERTO QUE EN MÉXICO SE REGISTRA UN ALTO ÍNDICE DE AES
TENCIONISMO, NO ES ÉSTA UNA CARACTERÍSTICA PROPIA DE NUESTRO PAÍS, 
YA QUE SI COMPARAMOS CIFRAS Y DATOS INTERNOS RECIENTES, CON LAS 
ELECCIONES PRESIDENCIALES NORTEAMERICANAS, ADVERTIMOS QUE EN EL --
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PAíS VECINO, NO OBSTANTE CONTAR CON UNA ENORME POTENCIALIDAD ECONQ 
MICA Y SOCIAL, SU ÍNDICE DE PARTICIPACIÓN ES CASI SIMILAR AL DE M~ 
XICO O QUIZÁ MENOR, LO QUE NOS LLEVA A UNA EVIDENTE SORPRESA: EN 
LOS ESTADOS UNIDOS SE VOTA MENOS QUE EN MÉXICO, 

POR ELLO, NO ES EN NINGÚN MOMENTO MOTIVO DE CONFORMISMO PARA DEJAR 
A UN LADO LAS AMPLIAS POSIBILIDADES QUE EN MÉXICO PREVALECEN PARA 
DESTERRAR LA APATÍA ELECTORAL O LA INDIFERENCIA POLÍTICA, 

CIERTO ES QUE EN NUESTRO PAfS EXISTEN, (AL IGUAL QUE EN LOS ESTA -
DOS UN IDOS), UN GRAN PORCENTAJE DE PERSONAS G.UE POSEEN LOS MEDIOS 
ECONÓMICOS SIJF!(:!ENTE$ PARA 3UPOl~ER QUE SU VOTO ES IRRELEVANTE, 

TAMBIÉN PREVALECE UNA GRAN MAYORÍA QUE PODRÍAMOS CLASIFICAR COMO -
JI IMPOTENTES PoLf TI cos", PORQUE EN LOS MOMENTOS DE LAS GRANDES DEC.L 
SIONES POLÍTICAS ELECTORALES, ARGUMENTAN QUE SU VOTO NO AFECTA NI 
FAVORECE AL GOBIERNO, Y A ÉSTOS ÚLTIMOS PODRfAMOS AMADIR OTROS -
MÁS, QUIZÁ MENOS "IMPOTENTES" PERO CON MAYOR SENTIDO DE RECHAZO; -
SON LOS QUE NO VOTAN POR CONSIDERAR SU ABSTENCIÓN COMO PROTESTA, -
COMO UN SUFRAGIO PARA ELLOS MISMO, 

CON TODO LO ANTERIOR, CAEMOS EN CUENTA DE QUE EN ~ÉXICO EXISTE UN 
PARTIDO MÁS DE LOS YA REGISTRADOS; UN PARTIDO QUE SIN OFICIALIDAD, 
REGISTRO CONDICIONADO, PLATAFORMA POLÍTICA O BASES JURÍDICAS, PRE
VALECE INCORPÓREO EN EL ACONTECER NACIONAL PERO QUE SURGE VIGOROSO 
EN PERÍODO DE ELECCIONES. SE TRATA DEL "GRAN PARTIDO DEL Jl.BSTE['l -
CIONISMO", QUE AGLUTINA UNA CONSIDERABLE PORCIÓN DE HABITANTES, -
RESTÁNDOLE ESTATURA POLÍTICA Y VALIDEZ DE LA DEMOCRACIA MEXICANA, 

3.2 PARTICIPACION CIUDADANA: 

FRENTE A ESTE GRAVE PROBLEMA NACIONAL, EL GOBIERNO DEBE ESTABLECER 
CONDICIONES PROPICIAS PARA QUE DISMINUYA EL ABSTENCIONISMO, PARA -
QUE SE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA A FIN DE ALCANZAR LO QUE 
REALMENTE QUEREMOS SER: ÜNA SOCIEDAD MÁS ABIERTA Y MÁS DEMOCRÁTI
CA, 

A NUESTRO JUICIO, TANTO EL PARTIDO EN EL PODER COMO LAS MINORÍAS -
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AGRUPADAS EN ÜRGANIZACIONES POLÍTICAS Y SOCIALES LEGALMENTE CONSTL 
TUIDAS, DEBEN EMPRENDER UNA GIGANTESCA CAMPAÑA; NO DE PROSELITISMO 
SINO DE POLITIZACIÓN; TRADUCIDA EN JORNADAS PERMANETES Y NO SÓLO -
EN PERIODO DE ELECCIONES; PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA ATACAR A FON
DO LA INDIFERENCIA POLÍTICA, LA CONFUSIÓN ELECTORAL, LA INCERTIDUM 
BRE PARTICIPATIVA Y LA IGNORANCIA O FALTA DE CONCIENCIA POLÍTICA. 
RECORDEMOS QUE UNA COSA ES LA APATÍA Y OTRA MUY DISTINTA LA DISL -
DENCIA. 

SE TRATA DE PENETRAR Y COMPENETRAR EN LAS LLAMADAS "SOCIEDADES - -
ABIERTAS", PERO CON MAYOR ÍMPETU EN LAS DENOMINADAS "SOCIEDADES C.E. 
RRADAS", LAS PRIMERAS Cfl.Dfl. D!A SE ESTÁ!; CERRAIWO MÁS Y LAS SEGUN
DAS ESTÁN INTERESADAS PERO NO MOTIVADAS-PARA PARTICIPAR Y DECIDIR, 
EN ESTE ORDEN DE IDEAS, ES PRECISO APROVECHAR LA COYUNTURA POLÍTI
CA Y SOCIAL IMPERANTE EN EL PAíS, SIN QUE LA CRISIS ECONÓMICA R~ -
PRESENTE OBSTÁCULO ALGUNO EN LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRA 
TICA, 

DEBEMOS TENER PRESENTE DE Q.UE EXISTEN TRES CLASES DE PARTICIPACIÓN 
POLITICA: A) LA PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL, QUE CONSISTE EN Il::l. -
TERVENIR DIRECTAMENTE EN LOS MECANISMOS DEL SUFRAGIO, DEL REFERÉN
DUM Y EN EL EJERCICIO DE LOS CARGOS PÚBLICOS; B) LA PARTICIPACIÓN 
COTIDIANA, QUE DERIVA DE LA ACCIÓN DE ORGANIZACIONES, SINDICATOS, 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PRENSA, PARTIDOS; ASÍ COMO GRUPOS DE INTE
RÉS O DE PRESIÓN Y; c) LA PARTICIPACIÓN REVOLUCIONARIA, QUE SE -
ORIGINA CUANDO UN PUEBLO, O UN SECTOR MAYORITARIO DEL PUEBLO, DA -
DAS LAS CONDICIONES POLÍTICAS EN QUE VIVE, DECIDE QUE LA ÚNICA FOR 
MA DE TRANSFORMAR, DE METABOLIZAR LAS INSTITUCIONES O LAS RELACIO
NES DE LA SOCIEDAD, ES A TRAVÉS DE UN CAMBIO VIOLENTO, 

Es ESTA ÚLTIMA LA MÁS DELICADA, LA QUE A TODA COSTA DEBE EVITARSE 
ANTES DE REPRIMIRSE, SIN EMBARGO, ES UNA POSIBILIDAD DE PARTICIPA 
CIÓN Y NO OBSTANTE QUE EN NUESTRO PAÍS ESTÁ MUY LEJOS DE GESTARSE, 
LA INCONFORMIDAD PREVALECE LATENTE Y ES ÉSTA, UN INGREDIENTE DE E~ 

PLOSIÓN SOCIAL, 

ALGUNOS ESPECIALISTAS EN PARTICIPACIÓN POLJTICA, DEMOCRACIA Y - --
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ABSTENCIONISMO, COMO LO ES EL PROFESOR ARGENTINO BIDART CAMPOS, 
ASEGURA QUE PARA .. GOZAR SIEMPRE DE UNA SOCIEDAD ABIERTA, QUE PARTI
CIPE Y DECIDA, QUE SEA ACTIVA Y NO PASIVA, QUE INFLUYA Y NO SE RE
CLUYA, EL GOBIERNO DEBE BUSCAR LA FLEXIBILIDAD POLÍTICA Y RECHAZAR 
TODO SIGNO DE ESCLEROSIS; PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE GRUPOS Y NO 
SU CLAUSURA O CENSURA; A~PLIAR EL SUSTENTO DE SU PODER POLÍTICO Y 
NO TRADUCIRLO; FOMENTAR LA LIBRE DISCUSIÓN Y LA DELIBERACIÓN PARA 
VENTILAR LOS ASUNTOS PÚBLICOS; COMBATIR EL PRIVILEGIO DE SECTORES; 
EN SUMA, ESTABLECER, EN .LA MEDIDA DE LA EVOLUCIÓN DEL PUEBLO, LA -
IGUALDAD COLECTIVA, 

SóLO ASÍ, SE COMBATIRÁ EL ABSTENCIONISMO ·r HABR.Ó. DE ASEGURARSE UNA 
PLENA, CONCIENTE Y DECIDIDA RESPUESTA DE PARTICIPACIÓN, NO SÓLO EN 
LOS PROCESOS ELECTORALES, SINO EN TORNO A TODOS LOS PROBLEMAS SQ -
CIALES QUE AFRONTA UNA COLECTIVIDAD, 

3,3 SISTEMA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL: 
LA l.F.0.P.P.E,, ENTRE OTRAS BONDADES ELECTORALES, FAVORECIÓ A LAS 
MINORÍAS, CON LA ANTERIOR LEGISLACIÓN, LA (AMARA DE DIPUTADOS SE 
INTEGRABA CON 196 DIPUTADOS DE MAYORÍA Y UN NÚMERO DETERMINADO DE 
DIPUTADOS DE PARTIDO, REPRESENTANTES DE LAS MINORÍAS, A PARTIR DE 
1977, SE SUSTENTARON LAS BASES LEGALES-ELECTORALES PARA LAS ELE~ -
C IONES FEDERALES DE 1979; QUE ENTRE OTRAS REFORMAS, ESTABLECIÓ UN 
NÚMERO FIJO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA CAMARA BAJA, 

EL NUEVO SISTEMA CONSISTIÓ EN DIVIDIR EL PA!S EN 300 DISTRITOS LlNl 
NOMILAES, CORRESPONDIENTES A 300 DIPUTADOS ELEGIDOS POR MAYORfA R~ 
LATIVA Y, TRES REGIONES PLURINOMINARES (LA REGIÓN DE ÜCCIDENTE, LA 
REGIÓN DE ÜRIENTE Y LA REGIÓN CENTRO-SURESTE) PARA ELEGIR 100 DIPll 
TADOS BAJO EL SISTEMA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE LAS MINQ -
RÍAS, EN SUMA, LA (AMARA HABRÍA DE INTEGRARSE POR UN TOTAL DE 400 
DIPUTADOS. SE ABANDONABA ASÍ EL SISTEMA DE DIPUTADOS DE PARTIDO Y 
SIMULTÁNEAMENTE, LA ELECCIÓN DE UN DIPUTADO MAYORITARIO POR CADA -
250 MIL HABITANTES, 

EN LA REGIÓN PLURINOMINAL MÁS GRANDE, LA CENTRO-SURESTE, SE ELEGI
R!AN 40 DIPUTADOS Y EN LAS OTRAS DOS, 30 Y 30 RESPECTIVAMENTE - --
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MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LISTA DE CANDIDATOS. 

LA DIVISIÓN DE LA REPÚBLICA EN DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, 
SE REFLEJA EN EL CUADRO SIGUIENTE, EN DONDE SE PUEDE APRECIAR EL -
AUMENTO DE CANDIDATOS POR ENTIDAD FEDERATIVA: 

ESTADOS: 

AGUASCALI ENTES 
BAJA CALIFORNIA NORTE 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
rHIAPAS 

B
HIHUAHUt. 
I STRITO FEDERAL 
U RANGO 

GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 

íl
ÉXI CO 
ICHOACÁN 
ORELOS 
AYARIT 

NUEVO LEÓN 
ÜAXACA 
PUEBLA 

~
UERÉTARO 
UINTANA Roo 
AN Luis PoTost 

SINALOA 
SONORA 

f ABASCO 
AMAULIPAS 
LA X CALA 

VERACRUZ 
YucATÁN 
ZACATECAS 

TOTAL: 

1976 1979 

196 

LA COMPOSICIÓN DE LA (AMARA DE DIPUTADOS TENÍA LA VENTAJA DE QUE -
AUTOMÁTICAMENTE SE LE RESERVABA A LA MINORÍA EL 25% DE LAS 400 CU
RULES; YA QUE EL PARTIDO DOMINANTE (P.R. l.) NO PODÍA ASPIRAR A NIN 
GUNA DE LAS 100 DIPUTACIONES PLURINOMINALES. EN CAMBIO, LAS MINO
RÍAS PODÍAN OBTENER TRIUNFOS EN LOS DISTRITOS LiNINOMINALES EN FUN
CIÓN AL ARRAIGO DE SUS CANDIDATOS, A LA SIMPATÍA PARTIDISTA PREVA
LECIENTE O AL GRADO DE CAPACIDAD O PENETRACIÓN QUE PUSIERAN EN SUS 
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CAMPAÑAS, 

SIN EMBARGO, PARA TENER DERECHO A PARTICIPAR EN LA DISTRIBUCIÓN DE 
CURULES DE NOMINACIÓN PLURINOMINAL, LOS PARTIDOS DEBERÍAN ALCANZAR 
UN MÍNIMO DE 1.5% DEL TOTAL DE VOTOS EMITIDOS EN LAS CIRCUNSCRI~ -
CIONES PLURINOMINALES Y NO HABER OBTENIDO 60 O MÁS CURULES DE MAYQ 
RÍA POR EL SISTEMA DE VOTACIÓN UNINOMINAL, DE AHÍ QUE, COMO SE HA 
DICHO, LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL FUE UN DERECHO EXCLUSIVO DE 
LOS PARTIDOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORRIENTES POLÍTICAS MINORITA
RIAS. 

COMO SE PUEDE APRECIAR, EL NUEVO SISTEMA, FÓRMULAS Y MECANISMOS,-
FUE A TODAS LUCES COMPLEJO. Nos ATREVERlAMú5 A DEClñ, QüE EL 90~ 
DE LOS ELECTORES NO ENTENDIERON NI HAN ENTENDIDO ESTE PROCEDIMIEN
TO, Los TÉRMINOS "UNINOMINAL", "MAYOR!A RELATIVA", "PLURINOM.l -
NAL", "REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL", "LISTAS REGIONALES", O "POR -
CENT AJES", SON CONCEPTOS Y FÓRMULAS MATEMÁTICAS QUE DISTAN MUCHO -
DE ESTAR AL ALCANCE Y COMPRENSIÓN DEL GRAN ELECTORADO, 

ÜTRA COMPLEJIDAD DE LAS REFORMAS FUE EL USO DE DOS BOLETOS ELECTO
RALES, CONFUSIÓN QUE ARROJÓ LA ANULACIÓN DEL 6% DE LA VOTACIÓN TO
TAL REGISTRADA EN 1979, QUE FUE DE 13.8 MILLONES DE SUFRAGIOS DEPQ 
SITADOS, 

SI BIEN ES CIERTO QUE EL LENGUAJE UTILIZADO EN LA NUEVA LEY FUE -
ELITISTA O SÓLO ACCESIBLE PARA QUIENES ELABORARON EL ORDENAMIENTO 
ELECTORAL, TAMBIÉN RESULTO IMPRÁCTICO E IMPROCEDENTE ADMITIR QUE -
LOS CANDIDATOS DE PARTIDOS MINORITARIOS PLURINOMINALES FUERAN ORI
GINARIOS DE DETERMINADA ENTIDAD FEDERATIVA, PERO SIN IMPORTAR SU -
RESIDENCIA EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN PARA LA QUE FUERON POSTULADAS, 

AL RESPECTO, SÓLO SE REQUERÍA UNA VECINDAD EFECTIVA DE MÁS DE SEIS 
MESES ANTERIORES AL DfA DE LA ELECCIÓN, CIRCUNSTANCIA QUE ARROJÓ -
EL DESCONOCIMIENTO PLENO DE LOS CANDIDATOS y, EN CONSECUENCIA, AB~ 

TENCIÓN PARTICIPATIVA E INDIFERENCIA ELECTORAL, 

EL RESULTADO DE LAS ELECCIONES DE 1979, QUE YA DIMOS A CONOCER, NO 
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LO PODRÍAMOS CALIFICAR DE FRACASO, PERO SÍ COMO UN FUERTE REVÉS A 
LA VIDA DEMOCRÁTICA DEL PAfS, CON LA DEMOCRACIA NO SE ATENTA, PO~ 
QUE ES ÉSTA, UN.SISTEMA DE VIDA QUE NO SE AGOTA CON EL PROCESO - -
ELECTORAL, SINO QUE DE ÉL RESURGE MÁS VIGOROSA, MÁS IMPETUOSA Y -
NUNCA LESIONADA POR EFÍMEROS RESULTADOS DE CÓMPUTOS ELECTORALES, 

DEMOCRACIA.- INSISTIMOS, LA DEMOCRACIA ES UN SISTEMA DE VIDA QUE, 
COMO TODO ORDEN VITAL, SE REALIZA COTIDIANAMENTE Y COMO ORDEN HUM~ 
NO, ES MATERIA DE VOLUNTAD QUE SE RENUEVA Y CONFIRMA Y QUE, COMO -
DERECHO, EXPRESA LA VOLUNTAD DEL PUEBLO PARA ELEGIR REPRESENTANTES 
Y GOBERNANTES, 

LA DE.MOCRACIA SE VIVE TODOS LOS DÍAS, SE CONQUISTA A CADA INSTANTE 
SE EXPRESA EN LA OBEDIENCIA Y EN EL ACATAMIENTO DE LOS SISTEMAS -
QUE RIGEN NUESTRA CONVIVENCIA: ES DECIR, EN NUESTRA CONSTITUCIÓN, 
EN NUESTRAS INSTITUCIONES Y EN LOS OBJETIVOS QUE AMBAS PERSIGUEN, 

LA DEMOCRACIA PUEDE TENER VARIAS ACEPCIONES, EN FUNCIÓN A LA FORMA 
QUE SE HA PRACTICADO O COMO SE PRACTICA, "SE PUEDE HABLAR DE UNA 
DEMOCRACIA PURA O DIRECTA, DE UNA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA O INDL 
RECTA Y DE UNA DEMOCRACIA SEMIDURA O SEMIDIRECTA, TAMBIÉN DE UNA 
DEMOCRACIA POLÍTICA Y DE UNA DEMOCRACIA ECONÓMICA O SOCIAL Y FINAL 
MENTE, ATENDIENDO AL RÉGIMEN QUE LA LLEVA A CABO, SE PUEDE HABLAR 
DE UNA DEMOCRACIA CAPITALISTA O UNA DEMOCRACIA COMUNISTA",(8) 

EN SUMA, LA DEMOCRACIA ES TODO UN ESTILO DE VIDA: ES MUCHO MÁS QUE 
UN SIMPLE PROCESO DE VOTACIÓN, PERO LAMENTABLEMENTE UNA GRAN MAYO
RiA LA CONFUNDE CON LAS ELECCIONES y, CON ELLO, CONFUNDE AL PAÍS. 

LA DEMOCRACIA NO ES, DE NINGUNA MANERA, LA TIRANÍA DE LAS MAYORÍAS 
MÉXICO NO ADMITE NINGÚN SISTEMA TIRÁNICO, AUN EMANADO DE LAS MAYO
RÍAS. 

EN EL PRESENTE COMO EN EL PASADO, LAS DEMOCRACIAS HAN ESTABLECIDO 
COMO MÍNIMO: 

(8) ~~TIÑO CAMARENA, JAVIER. ANÁLISIS DE LA REFORMA PoL!TICA, PAG. 
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- ABSOLUTA SOBERANiA DEL PUEBLO, 
- DIVISIÓN DE PODERES, 
- DERECHOS HUMANOS Y GARANTÍAS INDIVIDUALES, 
- DERECHOS Y GARANTiAS SOCIALES, 
- RÉGIMEN DE PARTIDOS PoLITicos. 
- SISTEMA REPRESENTATIVO y, 
- DERECHOS PARA LAS MINORiAS. 

LA PRIMERA DE ELLAS, "SoBERANiA POPULAR", IMPLICA QUE TODOS LOS -
CIUDADANOS TIENEN PARTICIPACIÓN EN LA VOLUNTAD GENERAL, SON LOS -
QUE CREAN EL ESTADO, CONFORMAN EL GOBIERNO Y ELIGEN A SUS REPRESE~ 
TANTES, 

LA DIVISÓN DE PODERES, COMO YA LO SEÑALAMOS EN EL CAPÍTULO PRIMERO 
NO NECESARIAMENTE SIGNIFICA ATRIBUCIÓN ESPECÍFICA DE FUNCIONES, si 
NO UNA MERA TEORÍA DE FRENOS Y CONTRAPESOS PARA QUE NO SE AB.USE -
DEL PODER, PERO EL PODER, EN SU SIGNIFICÁCIÓN AMPLIA, SE EXPRESA 
EN LA CAPACIDAD DE REALIZAR Y AL REALIZAR, SE FORJA LA DEMOCRACIA, 

POR LO QUE SE REFIERE A LOS DERECHOS HUMANOS Y GARANTÍAS INDIVIDUA 
LES, LA DEMOCRACIA PARTE DE LA CONSIDERACIÓN DE QUE EL HOMBRE ES -
EL ORIGEN, EL CENTRO Y LA F(NALIDAD DE TODAS LAS INSTITUCIONES, 

AHORA BIEN, DERECHOS Y GARANTiAS SOCIALES, EMANAN DEL PRINCIPIO 
IRRESTRICTO DE NO CONSIDERAR AL SER HUMANO COMO ENTE AISLADO; SINO 
COMO MIEMBRO DE UN GRUPO SOCIAL EN ESTRECHA O SINGULAR ARMONiA CON 
LOS DEMÁS GRUPOS SOCIALES, 

Los PARTIDOS POLÍTICOS, A su VEZ, SON LEGITIMACIÓN OPERATIVA DE LA 
DISIDENCIA Y DE LA PARCIALIDAD, Asf, EN UNA SOCIEDAD PLURAL Y LI
BRE, EN LA QUE LA LUCHA DE LOS CONTRARIOS SE LEGITIMA POR MEDIO -
DEL SISTEMA PARTIDISTA, LAS ORGANIZACIONES ASPIRAN AL PODER PARA -
SEGUIR, PARA DECIDIR EN EL QUEHACER PÚBLICO, POR ESO SE ORGANIZAN 
LOS PARTIDOS; SE ORGANIZAN PARA VENCER, SE ORGANIZAN PARA ALCANZAR 
EL PODER Y MANTENERSE EN ÉL, PERO EN UN PODER QUE ESTÁ INSCRITO EN 
UN SISTEMA DEMOCRÁTICO, 
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LA ESTRUCTURACIÓN DE UN SISTEMA REPRESENTATIVO EN TODA DEMOCRACIA, 
CONLLEVA A LA CREACIÓN DE LOS MEDIOS IDÓNEOS PARA INTERPRETAR LA -
OPINIÓN DE LOS CIUDADANOS ACERCA DE QUIÉN O QUIÉNES DEBEN SER SUS 
REPRESENTANTES Y DE QUÉ MANERA DEBE SER GOBERNADO EL PA!S, 

FINALMENTE, LOS DERECHOS DE LAS MINORÍAS, SON TAMBIÉN DERECHOS RE~ 

PETADOS Y RESPETABLES, PORQUE UN GOBIERNO NO DEBE SER EN BENEFICIO DE 
LOS MÁS O EN PERJUICIO DE l.OS MENOS. DE AHÍ QUE SE SEPA GUARDAR UN 
EQUILIBRIO ENTRE AQUELLOS GRUPOS QUE NO MANIFIESTAN UNIFORMIDAD DE 
CRITERIOS Y TRATAR DE HACER DE LA DISIDENCIAS, COINCIDENCIAS. 

CoN TODO !...O Jl.f!TEP.IOFL Pcr:::::·.os t.F lRMAR QUE LA .i.IEl'lOCRAClA ES UN E~ -

FUERZO PARA CONDUCIR EL CAMBIO CONFORME A LA LEY, PARA ADECUAR LAS 
ESTRUCTURAS A LAS CIRCUNSTANCIAS, A LA COYUNTURA: CONDUCIR LO QUE 
VARÍA O SE DESVÍA PARA LLEVARLO AL FIN QUE JUSTIFICA CUANDO EL ES
FUERZO HUMANO ES COMÚN, "EN EL ORDEN POLÍTICO, LA LUCHA POR LA DE. 
MOCRACIA EXIGE PRESERVAR Y CONSOLIDAR NUESTRAS INSTITUCIONES REPU
BLICANAS A TRAVÉS DEL PERFECCIONAMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO, PA
RA QUE CADA CIUDADANO Y CADA GRUPO SOCIAL SE SIENTA BAJO EL AMPARO 
DE LA LEY QUE NOS IGUALA A TODOS", (9) 

EN SÍNTESIS, LA DEMOCRACIA ESTÁ PREPARADA PARA ESTRUCTURAR EL CAM
BIO Y COMO CONSECUENCIA, PROPICIAR CAMBIOS ESTRUCTURALES, ,LA DEMQ. 
CRACIA, COMO GOBIERNO DE LEYES QUE ES, TIENE COMO SECRETO DE SU VL 
GENCIA Y DE SU RENOVADA JUVENTUD, LA POSIBILIDAD DE AUTOREGENERAR
SE, Y ESTA CUALIDAD, LE PERMITE AVANZAR Y PERFECCIONARSE, AUN EN 
CONTRA DE AQUÉLLOS QUE ABRAZAN LAS DICTADURAS SIN ENTENDER LOS Mf
NIMOS TINTES DE UNA DEMOCRACIA. 

EL CAMINO QUE MÉXICO DESEA SEGUIR, ES EL CAMINO DE UNA LIBERTAD DE. 
MOCRÁTICA, QUE PERMITA RESOLVER LOS PROBLEMAS NASIONALES SIN NECE
S !DAD DE ACUDIR A REPRESIONES NI A GESTOS DICTATORIALES; S!'NO A ME. 
DIDAS DE CARÁCTER GENERAL, GARANTIZANDO LA AUDIENCIA DE LOS SECTO
RES INTERESADOS, RESOLVIENDO, MEDIANTE EL CONCENSO GENERAL, LOS -
PROBLEMAS QUE A TODOS IMPORTAN, TANTO A GRUPOS MAYORITARIOS COMO A 

ORGANIZACIONES MINORITARIAS. 

(9) DE kA MADRID HURTADO, MIGUEL. Los GRANDES PROBLEMAS NACIONALES 
DE HOY' PÁG. 32. 
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EN UNA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL, COMO LO ES LA DE MÉXICO, LAS 
VÍAS PACÍFICAS SON LOS PROCESOS ELECTORALES, QUE POR CIERTO, REITE 
RAMOS, NO SON LA CONSUMACIÓN DE LA DEMOCRACIA, SINO EL INICIO DE -
UN CICLO O EL RECICLAJE DE UN PROCESO INVESTIDO DE CARÁCTER INSTI
TUCIONAL. 

EL ALIENTO DEMOCRÁTICO QUE PREVALECE EN NUESTRO PAfS, ES IMPRESCili 
DIBLE PARA EL MANTENIMIENTO DE UNA PAZ BASADA EN LA CONCORDIA DE -
LAS CLASES Y DE LOS INDIVIDUOS Y AL MISMO TIEMPO, GARANTÍA DE QUE 
LA NACIÓN PUEDA ENTREGARSE AL TRABAJO CONSTRUCTIVO Y EL GOBIERNO -
ACRECENTAR Y PROFUNDIZAR SUS EMPEÑOS DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL, ECQ 
NÓMICA ~ PCL!TICA, 

LA DEMOCRACIA ES EL ÚNICO SISTEMA CAPAZ DE CONJUNTAR LIBERTADES, 
OPINIONES Y CONSENTIMIENTOS QUE PUEDAN TRANSITAR HACIA CUALQUIER -
RUMBO, PROPONIÉNDOSE CUALQUIER FIN, USAR CUALQUIER MEDIO DE COMUNL 
CACIÓN: PERO TODO A CONDICIÓN DE QUE SE GENERALICE LA DECISIÓN COli 
FORME A UNA LEY DE OBSERVANCIA GENERAL, 

PODEMOS RECORRER CUALQUIER CAMINO POR LA VÍA DEMOCRÁTICA, EN CUAL
QUIER SENTIDO, EN CUALQUIER DIRECCIÓN, CON CUALQUIER PROFUNDIDAD; 
PERO CON UNA SOLA LIMITACIÓN: LA LEY DE CARÁCTER GENERAL VOTADA -
Y OBLIGATORIA PARA TODOS, ESTO ES DEMOCRACIA, QUEDAR SUJETOS A -
UNA LEY Y TRATAR A LOS DEMÁS COMO NOS GUSTARÍA SER TRATADOS, 

ELECCIONES: s I TODOS LOS MEXICANOS .SOMOS IGUALES' si TODOS LOS ME
XICANOS SOMOS LIBRES, TODOS TENEMOS QUE RESOLVER NUESTROS PROBL~ -
MAS POR EL ÚNICO CAMINO RACIONAL QUE LA HUMANIDAD HA ENCONTRADO EN 
SU BATALLAR MULTISECULAR: EL CAMINO DEL SUFRAGIO. 

"VOTAR CONSTITUYE UNA PRERROGATIVA Y UNA OBLIGACIÓN DEL CIUDADANO, 
EL VOTO ES UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO PARA TODOS LOS CAR
GOS DE ELECCIÓN POPULAR",(10) 

"(UALQU!Efi PERSONA QUE ASPIRE A CONDUCIR LOS DESTINOS DE UN PUEBLO 
POR LA RUTA DE LA DEMOCRACIA, TIENE QUE IR EN BUSCA DEL APOYO DE -

(10) LEY FEDERAL DE ÜRGANIZACIONES POLÍTICAS Y PROCESOS ELECTORA -
LES, ARTÍCULO ll, CAPÍTULO 11. 
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LOS MIEMBROS DE SU COMUNIDAD PARA LEGITIMARSE A Sf MISMO, LO QUE -
SIGNIFICA LA REALIZACIÓN DE ELECCIONES LIBRES Y PERIÓDICAS, A TRA
VÉS DE LAS CUALES LA CIUDADANÍA SE CONVIERTE EN AGENTE DEL CAMBIO 
Y DE LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL Y POLfTICA",(11) 

PUIEN VOTA QUEDA OBLIGADO POR LO QUE VOTA: PORQUE VOTAR y RESOLVER 
NO ES ESTABLECER UN PRIVILEGIO, SINO UNA OBLIGACIÓN QUE SE GENERALL 
ZA. Es ÉSTA LA AUTÉNTICA DEMOCRACIA: ES DECIR, NO SÓLO LLEGAR A -
LAS URNAS Y VOTAR, NO SÓLO DECIDIR POR MAYORÍA O MINORÍA, SINO RE
SOLVER CON FIRME VOLUNTAD RACIONAL LO QUE REALMENTE SE PRETENDE Y 
QUE A TODOS OBLIGA. 

EL DERECHO DE VOTO ES EL RESULTADO DE UNA LARGA EXPERIENCIA DE UNA 
HUMANIDAD QUE A VECES SE HA DESTROZADO PARA TOMAR DECISIONES POLf
TI CAS, MUCHA SANGRE, MUCHA VIOLENCIA, MUCHAS GUERRAS, MUCHOS ENSA 
YOS Y MUCHOS FRACASOS HAY DETRÁS DE TODO ESTO, 

$ I PENSARAMOS Y ESTUV I ERAMOS CONC I ENTES DE QUE ELEGIR Y VOTAR ES -
UN DERECHO RECIENTEMENTE ADQUIRIDO, TAL VEZ LO VALORARÍAMOS DE ME
JOR MANERA, POR ELLO, DEBEMOS RECORDAR QUE HASTA ANTES DE LA IND~ 
PENDENCIA, A LOS MEXICANOS NO NOS CORRESPONDÍA.EL DERECHO DE OPL -
NAR, SINO DE ACATAR Y OBEDECER; SITUACIÓN QUE NOS MARGINABA Y POS
TERGABA EN CALIDAD DE SIMPLES ESPECTADORES, 

AHORA TODO ES DISTINTO, OPINAR, PARTICIPAR, DECIDIR Y VOTAR ES AL
GO QUE YA ESTÁ INMERSO EN NUESTRA VIDA PÚBLICA Y EN NUESTRO PROPIO 
DESENVOLVIMIENTO PERSONAL, ES DECIR, POSEEMOS CAPACIDAD PARA LA -
"PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL" (SUFRAGAR); ESTATURA POLÍTICO-SOCIAL 
PARA ASIMILAR, CRITICAR, CONFORMAR E INFLUIR EN LA LLAMADA "PARTI
CIPACIÓN COTIDIANA" E INCLUSO, RECURSOS IDEOLÓGICOS SUFICIENTES PA 
RA INCURSIONAR EN LA "PARTICIPACIÓN REVOLUCIONARIA". 

ELECCIONES Y DEMOCRACIA SON FORMAS DE VIDA, LA PRIMERA ES UN DER~ 
CHO PARA MANTENERSE EQUILIBRADO Y LA SEGUNDA PARA PRESERVAR EL - -
EQUILIBRIO, EN MÉXICO POSEEMOS ESTAS DOS VIRTUDES QUE NOS HAN - -

Cll) a~7RLfN VALENZUELA, FRANcísco. TEORÍA y PRAXIS PoLíTICA, PÁG. 
7 • 
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PERMITIDO VIVIR EN PAZ DENTRO DE LA LIBERTAD, AVANZAR Y PROGRESAR, 
ENCAUZARNOS POR LAS VÍAS DEL DESARROLLO SOCIAL Y .~ADURAR POL!TICA
MENTE, 

"LA ELECCIÓN ES LA BASE DEL MODELO DEMOCRÁTICO, Es UN PROCEDIMIEN 
TO DE DESIGNACIÓN DE LOS GOBERNANTES OPUESTOS A LA HERENCIA O A LA 
CONQUISTA VIOLENTA, QUE SON LOS MEDIOS AUTOCRÁTICOS, SIN EMBARGO, 
LOS LIBERALES DESCONFIARON DURANTE MUCHO TIEMPO DE LA ELECCIÓN, -
PORQUE CONCEDÍA UN MEDIO DE ACCIÓN CONSIDERABLE A LAS MASAS POPULA 
RES, LA BURGUESÍA QUE UTILIZABA LAS ELECCIONES PARA QUITAR EL PO
DER A LA ARISTOCRACIA, NO QUERÍA QUE A ELLA LE FUERA ARREBATADO DE 
IDÉNTICA MANERA", (12) 

LAS ELECCIONES COMPETITIVAS, EN LAS CUALES LOS CIUDADANOS ESCOGEN 
ENTRE VARIOS CANDIDATOS, SON LA PIEDRA ANGULAR DE LA DEMOCRACIA, -
SI TODOS LOS HOMBRES SON IGUALES Y LIBRES, NINGUNO PUEDE MANDAR A 
LOS DEMÁS SALVO QUE HAYA SIDO ELEGIDO POR ELLOS PARA HACERLO, Así 
TODO PODER DEBE DESCANSAR EN LA ELECCIÓN, 

EL VOTO ES LA ÚNICA FORMA AUTÉNTICA DEL RESOLVER LA TRANSMISIÓN DE 
LOS PODERES. EN MÉXICO NO EXISTE OTRA ALTERNATIVA LEGITIMA: ES LA 
FORMA INSTITUCIONAL PARA RENOVAR LOS PODERES, PARA DARLE EFECTIVI
DAD AL SUFRAGIO Y TOMAR DECISIONES COLECTIVAS, UNA DE LAS CUALES -
TAL VEZ LA MÁS IMPORTANTE, ES NOMBRAR REPRESENTANTES POLÍTICOS, -
ESTO ES FUNDAMENTAL PARA LA CONTINUIDAD DE LAS ACCIONES GUBERNAMEli 
TALES, 

ELECCIONES, DEMOCRACIA, PROCESO ELECTORAL Y SUFRAGIO, SON PRÁCTICA 
MENTE SINÓNIMOS; UNOS DERIVAN DE OTROS: POR EJEMPLO, FRUTO DE LA -
DEMOCRACIA ES TODO PROCESO ELECTORAL, EL CUAL IMPLICA EL DESARRQ -
LLO DEL DEBATE IDEOLÓGICO, LA CONTIENDA EN LA QUE LOS CIUDADANOS -
EXPRESAN SU VOLUNTAD POLÍTICA, CULMINANDO CON EL VOTO, 

lAs ELECCIONES NO SON PRECISAMENTE LAS URNAS Y EL VOTO QUE EN - -
ELLAS SE DEPOSITA; LAS ELECCIONES ES TODO UN PROCESO REGULADOR QUE 
DEFINE LAS REGLAS CONFORME A LAS CUALES SE ESTABLECE LA NATURALEZA 

(12) DUVERGER MAURICE, INSTITUCIONES POLÍTICAS Y DERECHO CONSTITU
CIONAL, PAG. 72. 



DEL SUFRAGIO; ES DECIR, SE INSTITUYE UN RÉGIMEN DE PARTIDOS, SE 
PRECISAN LOS PUESTOS .DE ELECCIÓN POPULAR, SE CONFORMA UNA MECÁNICA 
COMICIAL, SE LEGITIMAN LOS ORGANISMOS ENCARGADOS DE LA PREPARACIÓN 
DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO Y SE OFRECE LA GARANTfA DEL E~ 
TADO PARA LA TRANSMISIÓN PACÍFICA DEL PODER, 

FINALMENTE, TODO PROCESO O SISTEMA ELECTORAL, DEBE REUNIR DIVERSAS 
CUALIDADES A FIN DE OBJETIVAR LOS IDEALES DEMOCRÁTICOS, EN PRIMER · 
LUGAR, DEBE POSEER UNIVERSALIDAD, ES DECIR QUE POSTULE EL SUFRAGIO 
GENERAL Y NO HAGA DISTINCIONES; DEBE CONTENER JUSTICIA PARA QUE TQ 

DOS LOS PROTAGONISTAS VEAN RESPETADOS SUS DERECHOS; DEBE CONTENER 
$EGURIDhD JUn1D1c,;, PhRh QUE Lt.3 REGLt.3 :;)EL JUEGO ¡w SE IMPROVISEN 
Y TENGAN FUNDAMENTO LEGAL; DEBE ACATAR TOLERANCIA, A FIN DE QUE -
PARTICIPEN TODAS LAS CORRIENTES E INTERESES QUE CONFORMAN EL PLURL 
PARTIDISMO; DEBE OFRECER CLARIDAD, MEDIANTE LA NITIDEZ Y SENCILLEZ 
PARA FAVORECER Y AMPLIAR LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA; DEBE DISTRL -
BUIR PUBLICIDAD, PARA QUE SE CONOZCA Y SE ANALICE POR TODOS LOS -
ELECTORES E INFLUYA EN LA DISMINUCIÓN DEL AUSENTISMO O ABSTENCIQ -
NISMO, POR ÚLTIMO, DEBE GARANTIZAR EFECTIVIDAD, A FIN DE LIGITL -
MAR EL PROCESO Y EVITAR DESACUERDOS O IMPUGNACIONES QUE NORMALMEN
TE SE DERIVAN DE LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES. 

3.4 COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE EN MATERIA ELECTORAL: 

TRADICIONALMENTE SE HA SOSTENIDO QUE ES UN ERROR DEL SISTEMA MEXI
CANO, EL QUE SEAN LOS PRESUNTOS DIPUTADOS Y SENADORES QUIENES CALL 
FIQUEN SUS PROPIAS ELECCIONES Y SE EXTIENDAN SUS CONSTANCIAS DE -
TRIUNFO, LA CRÍTICA TIENE SU RAÍZ EN EL PRINCIPIO DE QUE, COMO -
SON MÁS LOS DIPUTADOS ELECTOS DEL P.R:J,, ÉSTOS SE UNEN, SE ALÍAN 
Y SE DEFIENDEN MUTUAMENTE, EN VIRTUD DE QUE ABRAZAN LA MISMA BAND~ 
RA Y SON CORRELIGIONARIOS DE UNA CAUSA COMÚN, 

SIN EMBARGO, EL ATAQUE NO TIENE RAZÓN DE SER, SOBRE TODO POR LO -
QUE SE REFIERE A LA REFORMA POLÍTICA DE 1977, YA QUE DEJÓ CLARAMEli 
TE ASENTADO UN NUEVO SISTEMA PARA DARLE CREDIBILIDAD AL PROCESO DE 
CALIFICACIÓN DE ELECCIONES, 
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EN LA REFORMA MENCIONADA, SE DISPUSO QUE PARA CALIFICAR LAS ELE~ -
CIONES, DE LOS 400 PRESUNTOS DIPUTADOS QUE INTEGRARÍAN LA CÁMARA -
100 FORMARÍAN EL COLEGIO ELECTORAL PARA REVISAR, ESTUDIAR Y EN SU 
CASO ENTREGAR LAS CREDENCIALES DE MAYORÍA, PARA SELECCIONAR A - -
ESTOS 100, SE ELEGIRÍAN 60 DE MAYORÍA Y 40 DE LOS PARTIDOS MINORI
TARIOS QUE HUBIESEN OBTENIDO MAYOR NÚMERO DE VOTOS, 

ESTA DISPOSICIÓN, COMO SE PUEDE APRECIAR, CONCEDIÓ UNA SOBREREPRE
SENTACIÓN A LAS MINORÍAS CON RELACIÓN A LAS MAYORÍAS; ES DECIR, -
QUE DE 300 DIPUTADOS DE MAYORÍA SE ESCOGERÍAN 60 y, DE 100 ELECTOS 
POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 40: DE LO QUE RESULTA UN 20% Y --
40% RESPECTIVAMENTE, OTORGÁNDOSE AS! A LAS MINOPf/IS, MAVOP POSIBI
LIDAD DE PARTICIPACIÓN EN EL JUEGO IDEOLÓGICO DE LA CALIFICACIÓN -
DE ELECCIONES, 

TAMBIÉN, SE ESTABLECIÓ UN RECURSO, EL DE RECLAMACIÓN, CONSISTENTE 
EN OBJETAR LOS DICTAMENES DEL COLEGIO ELECTORAL, CUANDO ÉSTE EML -
TIERA RESOLUCIONES ADUCIENDO QUE HUBO VIOLACIÓN DEL VOTO PÚBLICO O 
ANOMALÍAS EN EL PROCESO ELECTORAL, DE AHÍ QUE QUIEN RESULTARA O -
SE SINTIERA AGRAVIADO POR LAS DECISIONES DE UNA PRIMERA INSTANCIA, 
PODÍA INTERPONER UN RECURSO DE RECLAMACIÓN ANTE LA SUPREMA CORTE -
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ORGANISMO QUE DEBIA INTERVENIR Y DETERML 
NAR A FAVOR O EN CONTRA RESPECTO AL FALLO INICIAL DEL COLEGIO ELEh 
TORAL, 

PERO SI ANALIZAMOS DETENIDAMENTE LA REFORMA POLÍTICA, ESPECÍFica -
MENTE LO RELATIVO AL PARRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 60 CONSTITUCIONAL 
QUE A LA LETRA DICE: "SI LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA CONSIDERA -
QUE SE COMETIERON VIOLACIONES SUSTANCIALES EN EL DESARROLLO DEL -
PROCESO ELECTORAL O EN LA CALIFICACIÓN MISMA, LO HARÁ DEL CONOCL -
MIENTO DE DICHA CÁMARA PARA QUE EMITA NUEVA RESOLUCIÓN, MISMA QUE 
TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEF 1 NI TI VA E INATACABLE", SE DESPRENDE QUE -
LOS FALLOS DEL TRIBUNAL NO SON DEFINITIVOS, 

DE AH! QUE EL COLEGIO ELECTORAL O LA CÁMARA YA CONSTITUIDA PODRÍAN 
APEGARSE O NO A LA DECLARACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, DE 
MOSTRANDOSE ASf, LA INEFICACIA PARCIAL O TOTAL DEL RECURSO DE RE -
CLAMACIÓN, 
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COLEGIO ELECTORAL: LA INSTAURACIÓN DEL COLEGIO ELECTORAL, CUYOS I~ 

TEGRANTES LLEVAN A CABO LA AUTOCALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES, ES 
UN AVANCE DE NUESTRO SISTEMA POLfTICO, QUE SI BIEN ES CIERTO NO ES 
PERFECTO, LA HISTORIA NOS HA DEMOSTRADO QUE ES PERFECTIBLE, 

lQUIÉN HACE LAS ELECCIONES? - EL GOBIERNO, CIERTO, PERO ES EL GQ -
BIERNO LEGALMENTE CONSTITUIDO, QUIEN POSEE LOS ELEMENTOS, INGRE -
DIENTES Y MECANISMOS NECESARIOS PARA HACER FRENTE A LAS GRANDES NE 
CESIDADES QUE UN PROCESO ELECTORAL LLEVA IMPLfCITO Y EL GOBIERNO -
EMANA DEL PUEBLO Y EN EL PUEBLO RESIDE LA SOBERANÍA NACIONAL, 

lOU!ÉN CAL!"'!".:JI. u.s ELECCIONES? - EL ?uEBLO. lPoR QUÉ?, PORQUE -
EL PUEBLO ESTÁ REPRESENTADO POR LOS DIPUTADOS, QUE AUNQUE SE CRITL 
QUE QUE SON AL MISMO TIEMPO Juez y PARTE, SON LOS ÚNICOS QUE PUE -
DEN Y DEBEN SANCIONAR LA REGULARIDAD O IRREGULARIDAD DE UN PROCESO 
POLÍTICO ELECTORAL, 

MucHo SE HA DICHO y SE HA ESCRITO y ASÍ LO HEMOS ANOTADO EN CAPÍTU 
LOS PRECEDENTES, QUE BAJO EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES Y 
DE FUNCIONES, UNOS DEBEN DICTAR LAS LEYES, OTROS DEBEN EJECUTARLAS 
Y OTROS MÁS JUZGARÁN SU VIGENCIA. 

EN EL CASO DEL COLEGIO ELECTORAL, NO SE TRATA DE VOTAR LEYES, NI -
DE JUZGAR LEYES, MUCHO MENOS EJECUTARLAS, Se TRATA SIMPLEMENTE DE 
CALIFICAR LA VALIDEZ O INVALIDEZ DE UNA JORNADA POLÍTICA BAJO LA -
SUSTENTACIÓN DE UN ORDENAMIENTO, QUE PODRÍAMOS JUSTIFICAR COMO NOB. 
MA Y COMO TAL, COMPETE A UN DETERMINADO PODER INTERPRETAR LA APLI
CACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO. 

PERO ALGO MUY DISTINTO ES EL ORDEN JURÍDICO AL ORDEN POLfTICO, AUN 
QUE PERMANEZCAN ESTRECHAMENTE VINCULADOS (UNO ES DE FONDO Y OTRO -
ES DE PROCEDIMIENTO), DE AH! QUE SEAN LOS PROPIOS DIPUTADOS, LA -
CÁMARA MISMA, ERIGIDA EN GRAN COLEGIO ELECTORAL, COMO CORRESPONDE 
A UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, QUIEN RESUELVA EL ENFRENTAMIENTO DE -
OPINIONES, ASÍ COMO LA OPOSICIÓN DE INTERESES SURGIDOS DE UNA SQ -

CIEDAD PLURAL. 
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Tonos LOS PROBLEMAS QUE ATAÑEN A UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA PUEDEN -
SER RESUELTOS SIEMPRE Y CUANDO SE RESPETEN LOS PRINCIPIOS DE I~UA~ 

DAD, EQUIDAD Y JUSTICIA, QUE SON LA CONDICIÓN MISMA DE NUESTRA LI
BERTAD, Es ESTA PARTICULARIDAD, LA QUE SIEMPRE OBSERVA EL COLEGIO 
ELECTORAL, SIN NECESIDAD DE QUE SUS DICTAMENES PASEN A UNA INSTAN
CIA SUPERIOR, O DE QUE EL RECURRENTE SE VEA EN LA OBLIGACIÓN DE -
CONVERTIR UN PROBLEMA POLÍTICO EN PROBLEMA JUR!DICO, O VICEVERSA. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: EL ARTÍCULO 97 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA REFORMADA EN DICIEMBRE DE 1977, EN SU PÁRRAFO CUARTO ESTABLE
CE: "L.11. SUPR!':Mll CORTE DE JUSTICIA ESTÁ FACULTADA PARA PRACTICAR -
DE OFICIO LA AVERIGUACIÓN DE UN HECHO O HECHOS QUE CONSTITUYAN LA 
VIOLACIÓN DEL VOTO PÚBLICO, PERO SÓLO EN LOS CASOS EN QUE A SU JUL 
CIO PUDIERA PONERSE EN DUDA LA LEGALIDAD DE TODO EL PROCESO DE 
ELECCIÓN DE ALGUNO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN. Los RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN SE HARÁN LLEGAR OPORTUNAMENTE A LOS ÓRGANOS COMP~ 
TENTES", 

ESTE PRECEPTO, EN ADICIÓN AL ARTÍCULO 60 QUE YA VIMOS POR SEPARADO 
ES DECIR, LA EXISTENCIA DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN PARA IMPUGNAR -
LA CALIFICACIÓN DEL COLEGIO ELECTORAL, CONSTITUYERON EN CIERTA FOR 
MA SALVAGUARDA Y GARANTÍA AL VOTO PÚBLICO, 

EL EJERCICIO DE ESTA FACULTAD LIMITABA A LA SUPREMA CORTE DE JUSTL 
CIA SÓLO AL EXÁMEN DE LA LEGALIDAD DE LA ELECCIÓN Y LA RESOLUCIÓN 
QUE DE ELLA EMANARA, NO IMPLICABA UN CUESTIONAMIENTO A LA INVESTI
DURA DE LOS INTEGRANTES DE LOS OTROS DOS PODERES, NI FUE BASE PARA 
ANALIZAR LA COMPETENCIA DE ORIGEN DE LOS MISMOS, 

No SE TRATABA DE QUE LA SUPREMA CORTE APARECIERA CONVERTIDA EN UN 
SIMPLE O TRASCENDENTAL ÓRGANO DE ANULACIÓN, (EN CASO DE CONSTATAR 
LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES EN EL PROCESO ELECTORAL), SINO -
QUE SU INTERVENCIÓN SE CONCRETABA AL ESCLARECIMIENTO DE POSIBLES -
VIOLACIONES, LÓ CUAL SE HARÍA DEL CONOCIMIENTO DE LOS ÓRGANOS ELE~ 
TORALES COMPETENTES PARA QUE EN CONSECUENCIA PROCEDIERAN, 

ESTA NUEVA ATRIBUCIÓN, A NUESTRO JUICIO, SIGNFICABA LA INGERENCIA -
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DE UN PODER EN LOS ASUNTOS DE OTRO: NO OBSTANTE QUE GUARDABA EL 
EQUILIBRIO DE LOS PODERES FEDERALsS COMO UN MEDIO DE CONTROL HORI
ZONTAL CON EL OBJETO DE PRESERVAR EL ORDEN INSTITUCIONAL, 

SIN EMBARGO, LA FUNCIONALIAD NO TENÍA GRAN TRASCENDENCIA, YA QUE -
LA SUPREMA CORTE ÚNICAMENTE ANALIZABA, ESTUDIABA Y EXAMINABA, PERO 
NO DECIDÍA CON CARÁCTER DEFINITIVO, LO QUE VENÍA A MINIMIZAR EN - -
CIERTA FORMA SU TRASCENDENCIA DE FUNCIONES. 

AL~UNOS PARTIDOS POLÍTICOS HICIERON USO DEL DERECHO DE RECLAMACIÓN 
Y PRESENTARON SUS CASOS A LA SUPREMA CORTE, PERO GRAN NÚMERO DE E~ 
PEDIENTES FUERON RECHAZADOS EN VIRTUD DE QuE CARECÍhll D~ LOS EL~ -
MENTOS NECESARIOS CONTEMPLADOS EN LA L.F.0.P.P.E. Y TAMPOCO SE 
AJUSTABAN A LOS PLAZOS Y TÉRMINOS QUE EXIGÍA EL ORDENAMIENTO. 

DE ESTA FORMA, PODEMOS CONCLUIR QUE LA SUPREMA CORTE CUMPLIÓ SU PA 
PEL EN FORMA INTRASCENDENTE Y QUE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDÍA -
LA CONSTITUCIÓN EN MATERIA POLÍTICO-JURÍDICA DISTABAN MUCHO DE SER 
FUNCIONES VERDADERAMENTE JURISDICCIONALES, 

3.5 REPERCUSION ESTATAL Y MUNICIPAL: 

DE ACUERDO CON LA REFORMA POLÍTICA DE 1977, LA CONSTITUCIÓN FED~ -
RAL ESTABLECÍA QUE EN TODAS LAS LEGISLATURAS LOCALES DEBERÍA CREAR 
SE UN SISTEMA PARA QUE EXISTIERAN DIPUTADOS DE MINORÍAS, Y ASÍ SE 
HIZO, LOGRÁNDOSE CON ELLO EL FORTALECIMIENTO DE LAS LIBERTADES Y -
DE LAS OPCIONES DEMOCRÁTICAS, 

TAMBIÉN, SE DISPUSO QUE LOS AYUNTAMIENTOS DE AQUELLOS MUNICIPIOS -
QUE CONTARAN CON UNA POBLACIÓN MAYOR DE 300 MIL HABITANTES, TE~ -
DRÍA QUE ELEGIRSE POR EL SISTEMA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, -
LA MEDIDA FUE ADOPTADA Y SE LLEVÓ A CABO EN 36 MUNICIPIOS DE LOS -
2,377 EXISTENTES EN EL PAfS; PERO MÁS TARDE EN 1983, LA REPRESENTA 
CIÓN PROPORCIONAL SE AMPLIÓ PARA TODOS LOS MUNICIPIOS DEL PAfS, -
CON MOTIVO DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES AL ARTÍCULO 115, PR~ -
PUESTAS POR EL PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID, 

POR OTRO LADO, LA OPOSICIÓN PROPON!A EN AQUEL ENTONCES REFORMAS A 
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LOS ART!CULOS 55, 57 Y 58 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA ESTABL~ 
CER UN.PROCEDIMIENTO A FIN DE FACILITAR LA INTEGRACIÓN DEL SENADO 
CON SENADORES DE MINORÍA, 

ESTE ÚLTIMO MECANISMO NO LLEGÓ A CRISTALIZARSE: NO OBSTANTE QUE A 
MEDIADOS DEL RÉGIMEN DE MIGUEL DE LA MADRID, SE LLEVÓ A CABO UNA -
PROFUNDA CONSULTA A NIVEL NACIONAL, EN LA QUE PARTICIPARON TODAS -
LAS CORRIENTES IDEOLÓGICAS EN FOROS ABIERTOS PARA ESTUDIAR, ANALI
ZAR Y DISCUTIR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE INSTAURACIÓN DEL 
SISTEMA, 

CABE SEÑALAR QUE LAS CONSULTAS FUERON EXHAUSTIVAS, EMPRENDIDAS Y -
COORDINADAS POR EL PROPIO SENADO DE LA REPÚBLICA, CUYAS COMISIONES 
RECORRIERON PALMO A PALMO EL TERRITORIO NACIONAL Y A LAS QUE TUV!~ 
RON ACCESO LAS MÁS DISTINGUIDAS PERSONALIDADES POL!TICAS, SOCIALES 
ACADÉMICAS Y CULTURALES REPRESENTADAS POR HOMBRES, MUJERES Y JOVE
NES DE ALTA Y PROBADA ESTATURA INTELECTUAL, 

lAs ESTADÍSTICAS ARROJARON UNA APABULLANTE NEGATIVA DE LA POSIBILL 
DAD CONSTITUCIONAL DE ACREDITAR SENADORES DE MINORÍA, A NUESTRO -
JUICIO, EL PLURALISMO POLÍTICO REPRESENTADO EN EL SENADO DE LA RE
PÚBLICA HABR!A DE SIGNIFICAR UN PERFECCIONAMIENTO "DEMOCRÁTICO, 
Nos ATREVEMOS A DECIR, INCLUSO, QUE LOS PARTIDOS MINORITARIOS Ra -
PRESENTADOS EN EL SENADO, EN NADA LESIONAR!AN LOS INTERESES DEL -
PARTIDO DOMINANTE (p,R,!,): POR EL CONTRARIO, SE ABRIRÍAN MAYORES 
CAUCES DE PARTICIPACIÓN Y LA CONCIENCIA POLlTICA AMPLIARÍA SU CAM
PO DE ACCIÓN, 

RECORDEMOS QUE SI QUEREMOS VIVIR EN LIBERTAD, TENEMOS QUE ADMITIR 
LA PLURALIDAD Y LA POSIBILIDAD DE RESOLVER LAS CONTRADICCIONES ME
DIANTE LA MARCHA DINÁMICA DE LA SOCIEDAD, EN 1977, CON LA REFORMA 
POLÍTICA, SE ESTABA DEMOSTRANDO MADUREZ DEMOCRÁTICA Y SE ACEPTABAN 
LAS CARACTERlSTICAS DE NUESTRA SOCIEDAD COMO IRREGULAR, DISTINTA Y 
DISÍMBOLA, PORQUE EN REALIDAD VIVÍAMOS Y SEGUIMOS VIVIENDO EN UNA 
SOCIEDAD PLURAL. 

FEDERALISMO: CONSTITUCIONALMENTE, ESTAMOS ORGANIZADOS EN UN RÉGIMEN 
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FEDERAL, LA (ARTA MAGNA DE 1824, DECRETÓ QUE: "LA NACIÓN MEXICA
NA ADOPTA PARA SU GOBIERNO LA FORMA DE REPÚBLICA REPRESENTATIVA, -
POPULAR Y FEDERALº, EL CONSTITUYENTE DEL 24, NO HIZO SINO DAR FOR 
MA A UNA REALIDAD SOCIAL EN LA QUE SE CONVIVÍA UNA VOCACIÓN A LA -
UNIDAD NACIONAL Y PREVALECÍAN SENTIMIENTOS REGIONALES FUERTEMENTE 
ARRAIGADOS, 

SE INSTITUYÓ ASÍ EL FEDERALISMO, QUE SUPERÓ LOS MOVIMIENTOS SEPARA 
TISTAS Y FINCÓ EL PACTO QUE DIO UNIDAD A LA REPÚBLICA Y PERMITIÓ -
ASEGURAR SU EXISTENCIA, SIN EMBARGO, PERSISTIERON LOS INTENTOS -
CENTRALIZADORES AUSPICIADOS POR LAS FUERZAS COLONIALES Y DURANTE -
MUCHOS AflOS DE LUCHA, LA FÓRMULA QUE PREVALECIÓ FRENTE A U\ AUTQ. -
GRACIA, FUE EL FEDERALISMO. FINALMENTE, CON LA CONSTITUCIÓN DE --
1857, SE OBTUVO UN TRIUNFO DEFINITIVO PARA EL PRINCIPIO DE LA DES
CENTRALIZACIÓN POLÍTICA, 

TREINTA AÑOS DE DICTADURA HICIERON NUGATORIO EL SISTEMA FEDERAL, -
PERO LA CONSTITUCIÓN DE 1917 RESTABLECIÓ SU VIGENCIA, Así, LOS oa 
JETIVOS ORIGINALES SIGUIERON SIENDO VÁLIDOS: ES DECIR, LA DESCE~ -
TRALIZACIÓN POLÍTICA, LIBERTADES LOCALES, IDIOSINCRASIA REGIONAL Y 
ESTRECHA UNIÓN DE LOS ESTADOS EN PERMANENTE LAZO FEDERAL. 

EL SISTEMA MEXICANO RELATIVO A LA DIVISIÓN DE COMPETENCIAS, ESTÁ -
DEFINIDO EN EL ARTÍCULO 24 CONSTITUCIONAL QUE CONSIGNA: "LAS FA -
CULTADES QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE CONCEDIDAS POR ESTA (ONSTITQ -
CIÓN A LOS FUNCIONARIOS FEDERALES, SE ENTIENDEN RESERVADAS A LOS -
ESTADOS", ESTE CRITERIO FORTALECE A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS POR 
QUE PRESERVA PARA ELLAS TODAS AQUELLAS MATERIAS QUE NO HAN SIDO -
CONSIDERADAS POR LA UNIÓN COMO ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL, 

LA INSTAURACIÓN DEL SISTEMA FEDERAL NO SE PRODUJO EN MÉXICO ÚNICA
MENTE POR LA •UNIÓN DE ESTADOS PREVIAMENTE INDEPENDIENTES, YA QUE -
PARA NOSOTROS, EL FEDERALISMO ES UNA DECISIÓN DESCENTRALIZADORA -
DEL PODER Y LA RIQUEZA, QUE PERMITE EL DESENVOLVIMIENTO AUTÓNOMO -
Y EQUITATIVO, INCLUSO DE LAS REGIONES MÁS APARTADAS. EL PROPÓSITO 
CONSISTE EN LOGRAR EL LIBRE JUEGO DE LOS PROCESOS SOCIALES EN CADA 
REGIÓN, SIN QUE ÉSTAS TENGAN QUE PERMANECER ATADAS AL CENTRO DE --
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GRAVEDAD QUE SIEMPRE HA SIDO LA CIUDAD DE MÉXICO, 

SI MÉXICO DECIDIÓ CONVERTIRSE EN ESTADOS FEDERADOS, FUE PRECISAME~ 
TE PARA MANTENER LA UNIDAD, PORQUE ES LA UNIDAD LA QUE HA SALVADO, 
RESGUARDA Y DEF l ENDE A NUESTRO PA!S, EN CASO DE NO Hl\BER TEN IDO -
UNA CONSTITUCIÓN Y LA VOLUNTAD DE SER ÚNICOS Y ESTAR UNIDOS, DE~ -
PUÉS DE LA INDEPENDENCIA, EL TERRITORIO SE HUBIESE QUEBRADO EN MU
CHOS PEQUEÑOS ESTADOS Y SERÍAMOS TAN DISPERSOS COMO ES AHORA CEH -
TROAMÉRICA, GRACIAS A UN PACTO, EL PACTO FEDERAL, MÉXICO ES AHORA 
UNA ENORME y, PORQUÉ NO DECIRLO, PODEROSA NACIÓN, lo QUE UNA PAR
TE DE LA REPÚBLICA NO PUEDE HACER, LA OTRA LO PUEDE HACER, 

LA UNIDAD DE PROPÓSITOS, DE SOUD.llPWAD rlACIO!•AL PARA CONSTITUIR -
UN GOBIERNO, ESTÁ FUNDADA EN LA REPRESENTACIÓN POL!TICA, EN LA FE 
.REPUBLICANA, EN LA DEMOCRACIA Y EN EL FEDERALISMO, TAMBIÉN, EN LA 
DIVISIÓN DE PODERES, COMO EXPRESIÓN DEL EJERCICIO DE LA SOBERANÍA 
POPULAR A TRAVÉS DE LAS INSTITUCIONES, LA DIVISIÓN DE PODERES, CQ 
MO YA LO HEMOS ANOTADO EN EL PRIMER CAPÍTULO, FORMA PARTE DEL - -
"GRAN PAQUETE" DE INSTITUCIONES QUE HEMOS IMPORTADO, PERO A LAS -
QUE SE LES HA IDO INTRODUCIENDO LAS MODALIDADES PECULIARES DE NUE~ 
TRA IDIOSINCRASIA, AL EXTREMO DE QUE AHORA SE SIENTE LA NECESIDAD 
DE DAR PASOS ADELANTE EN SU INSTITUCIONALIDAD, 

EL PACTO FEDERAL, NO OTORGA REALMENTE SOBERANÍA A LOS ESTADOS, SI
NO AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA, ACEPTANDO LA POSIBILIDAD DE QUE MÉXl 
CO SEA DIFERENTE EN CIERTAS ÁREAS, PERO UNIDAS EN LO FUNDAMENTAL, 
EN LO ESENCIAL, INCORPORADAS PLENAMENTE AL TODO DE LA REPÚBLICA, -
MUCHO SE HA DICHO Y ELLO ES CIERTO, QUE LO QUE NO SE ENRAIZA EN LA 
PROVINCIA, NO FRUCTIFICA EN LA NACIÓN, AL RESPECTO, TODO "ESTADO 
ES RESPONSABLE DEL ORDEN, LA JUSTICIA Y EL BIEN COMÚN DE LA SOCIE
DAD QUE INTEGRA SU JURISDICCIÓN, PARA ELLO DEBE CREAR Y MANTENER 
AL DfA UN ORDENAMIENTO JURÍDICO JUSTO Y EFICAz"(l3), LO QUE HABRÁ 
DE REPERCUTIR EN EL RESTO DE LOS ÁMBITOS TERRITORIALES DEL PA!S. 

AL CABO DE CIENTO SESENTA Y TRES AÑOS, EL FEDERALISMO HA COBRADO -

Cl3) GoNZALEZ LiRIBE, HÉCTOR. TEoRfA PoLlTICA, PAG. 371. 
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UN SENTIDO POL!TICO, UNA PROYECCIÓN SOCIAL Y UNA PLATAFORMA ECONÓ
MICA MUY DISTINTA A LA DE SUS OR!GENES. AHORA, ES EVIDENTE LA TEN 
DENCIA AL FORTALECIMIENTO DEL ESTADO FEDERAL, COMO .. UN RECURSO DE -
PRESERVACIÓN NACIONAL FRENTE A UN MUNDO CADA VEZ MÁS COMPLEJO Y -
CONFLl CTIVO. AL MISMO TIEMPO, LAS NECESIDADES HISTÓRICAS, CREADAS 
POR EL SUBDESARROLLO QUE POR SIGLOS PESÓ Y SIGUE PESANDO SOBRE MÉ
Xl CO, HAN OBLIGADO A ADOPTAR FÓRMULAS POLÍTICAS Y ECONÓMICAS A FIN 
DE IMPULSAR Y FORTALECER EL FEDERAU SMO, 

SóLO ASL REVIVIFICANDO EL FEDERALISMO, ÉSTE PUEDE ENTREGAR CADA -
VEZ MÁS SUS MEJORES FRUTOS; ES DECIR, PERFECCIONAMIENTO EN LA D!VL 
SIÓN DE PODERES, PERFECCIONAMIENTO EN LA DIVISIÓN DE FUNCIONES, -
QUE VALE TANTO COMO UNA FÓRMULA DE REPARTO DE RESPONSABILIDADES, -
DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

EL FEDERALISMO ES TAMBIÉN SALVAGUARDIA DE LA INTEGRIDAD NACIONAL. 
EN UN MUNDO CONVULSIONADO Y DE CRECIENTES PRETENSIONES HEGEMÓNICAS 
POR PARTE DE LAS GRANDES POTENCIAS, MÉXICO NO PUEDE NI DEBE DEBILL 
TAR SU COHESIÓN INTERNA, Asf EL REZAGO DE UNA ENTIDAD FRENTE AL -
PROGRESO DE LAS QUE FUERON DOTADAS POR LA NATURALEZA DE MEJORES ME 
DIOS PARA CONDUCIR A SENTIMIENTOS DISGREGADORES DE LA SOLIDARIDAD 
NACIONAL, NO DEBE DE SIGNIFICAR DEBILITAMIENTO O MARGINACIÓN EN -
FUNCIÓN A LAS POTENCIALIDADES O EN TORNO AL PACTO. l..A FEDERACIÓN 
DEBE DE CUMPLIR LA MISIÓN DE MANTENER UNIDOS SIEMPRE A LOS DESL -
GUALES Y LUCHAR CONTRA LOS FUNDAMENTOS QUE HACEN O PRODUCEN ESA DE. 
SIGUALDAD; DEBE DE CREAR LA UNIDAD DE UN DESTINO COMÚN PRESERVADO 
CON EL ESFUERZO DE TODOS. 

"LA HISTORIA NOS HA DEMOSTRADO QUE LAS RAICES DEL FEDERALISMO CA -
LAN PROFUNDO EN EL SUELO DE MÉXICO; PERO ES UN SISTEMA DE VIDA QUE 
EN SU DINÁMICA INTERNA DEMANDA ATENCIÓN ESMERADA, ACTUALIZACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO, EL FEDERALISMO, PARA TENER VIGENCIA Y NO QUa -
DAR REDUCIDO A UN CONCEPTO De RÁPIDO ENVEJECIMIENTO, EXIGE QUE CIR 
CULEN POR LAS ARTERIAS DE LA NACIÓN, EN AMBOS SENTIDOS LOS NUTRIEN 
TES QUE SOSTIENEN A LAS PARTES Y AL CONJUNTO"(l4), 

Cl4) V INFORME DE GOBIERNO DEL ARQ, GUILLERMO RossELL. PACHUCA, -
HIDALGO, 1986. 
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LA MEJOR FÓRMULA PARA FORTALECER EL PACTO FEDERAL, ES ACRECENTAR -
LOS RECURSOS POLÍTICOS ~ ECONÓMICOS DE LOS ESTADOS Y PREFERENTEME~ 
TE LOS QUE ATAÑEN A LOS MUNICIPIOS, PORQUE LA ACTIVIDAD QUE DE~ -
PLIEGA EL FEDERALISMO NO SE ORIENTA A INCREMENTAR EL PODER CENTRAL 
SINO A VIGORIZAR DE MANERA EFECTIVA Y REAL EL PODER DE LAS ENTIDA
DES FEDERATIVAS Y POR ENDE DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

DE LO ANTERIOR, POLÍTICAMENTE SE DESPRENDE QUE CON MOTIVO DE LAS -
REFORMAS ELECTORALES DE 1977, LA FEDERACIÓN INYECTÓ UNA VIGORIZA -
CIÓN DEMOCRÁTICA A ESTADOS Y MUNICIPIOS DESDE EL PUNTO DE VISTA -
npACTO FEDERAL" Y COMO CONSECUENCIA, PRO~ICJÓ UNA PROFUNDA MODIFI
CACIÓN EN LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS. 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL ELECTORAL: A FIN DE PROPICIAR UN MAYOR -
PLURALISMO EN LA COMPOSICIÓN DE LOS CONGRESOS ESTATALES, COMO YA 
LO SEÑALAMOS, RESULTÓ NECESARIO ADICIONAR EN SU PARTE FINAL AL AR
TICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN, ESTABLECIENDO UN SISTEMA DE ELE~ -
CIÓN EN EL CUAL, SIN QUE DEJARA DE DOMINAR LA ELECCIÓN MAYORITARIA 
SE PERMITIERA EL ACCESO DE LOS DIPUTADOS· DE MINORÍA, ASIMISMO, SE 
INTRODUJO EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LAS ELEC
CIONES DE REGIDORES Y SINDJCOS DE AYUNTAMIENTOS EN LOS TÉRMINOS -
YA ANOTADOS EN PÁGINAS PRECEDENTES, 

ESTA ÚLTIMA REFORMA, SE JUSTIFICABA EN EL ENTENDIDO DE QUE SON LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO MUNICIPALES LOS QUE APARECEN MÁS VINCULADOS, -
EN SU EJERCICIO DIARIO A LOS HABITANTES DE CADA COMUNIDAD; POR - -
ELLO FUE PRECISO CONFERIR A LOS AYUNTAMIENTOS LAS CONDICIONES QUE 
HICIERAN POSIBLE UN MÁS ALTO GRADO DE CONSENSO ENTRE GOBERNANTE Y 
GOBERNADOS. 

A PARTIR DE 1979, PRIMER AÑO EN QUE SE APLICÓ LA REFORMA POLÍTICA, 
LAS LUCHAS EN EL TERRENO ELECTORAL (LOCAL Y REGIONAL) ADQUIRIERON 
GRAN SIGNIFICACIÓN, ANTERIORMENTE, EL INTERÉS DE LA CIUDADANÍA EN 
GENERAL, SE RESTRINGÍA EXCLUSIVAMENTE AL RELEVO PRESIDENCIAL: PERO 
EN 1979, AUMENTÓ EL INTERÉS POR LAS ELECCIONES DE LEGISLADORES Y -
DE PRESIDENTES MUNICIPALES. 
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LA REFORMA NO INTENTABA FORTALECER AL MUNICIPIO DESDE EL PUNTO DE 

VISTA ECONÓMICO, SINO FORTALECERLO DEMOCRÁTICAMENTE~ PERO NO OB.S.. -

TANTE LAS POSIBILIDADES DE PARTICIPACIÓN QUE SE ABRIERON, LOS PAR

TIDOS MINORrTARIOS NO APROVECHARON LA COYUNTURA POLÍTICA TAC. Y CO

MO· SE ESPERABA, ESTE AUSENTISMO PARTIDISTA EN LA LUCHA POR Et- PO

DER MUNICIPAL, SE DEBIÓ A DIVERSAS CAUSAS QUE SER[A rNTERESANTE -

ANOTAR" 

QurzA LA MÁS IMPORTANTE DE EL~S OBEDECfÓ A LA ESCASEZ. HACENDAfHA 

DE LOS Mi.JN.l!CLPIOS Cl97fi-1982} PARA HACER FREf'<TE A LOS REQUE.RtMfEN.

TOS y NECEs:roADES DEL PUEBLO y sus DEMAR<::AC!ONEs.. Es- DEC rR ,. CA~E
C Í AN DE PRESUPUESTO DECOROSO' O' SUFTCfEN·"l'E PARA A•TENDER RECC.AMOS '( 

DEMANDAS·,, DE TAL MANERA QUE S·l UN P;G;RT!:DO' MINORVl'.ARW OBTUVI:ER/:( EL 

TRTUNFO En i:.os: COM•rci:os:, DliJRANfl:E Ect.. EJé~cr.c..¡:;; cc:~::-rr.;u~!óN~~:!.. w:r HJ2 

BlESE PODlDO ATENDER p¡, FONDO• l:.OS COMPROM:fs·os ADQU.fRTDOS: 1rn: CAMF'A.: -

ÑA .. 

AL RESPECTO·, ClTAREl'IOS. AIJ.GUNOS'. EJEMPC.OS: H.:.USTRATTVOS QUE: JUS?'HFfCAN

EL PORQUÉ. DE: LA POSTURA •. DE- l:.A· MAYORÍA DE. Los· PARTIDOS M'INORliTARlOS' 

FRENTE A LA LIMITACIÓN: DE. RECURSOS MUNTCTPALES,, 

"fai: 1975,. EL GOBIERNO· FEDERAL DESTINÓ 604· MILLONES DE P'ESOS· PARP: -

DESARROLLO MUNICIPAL; PERO ESTA CANTIDAD· SÓLO FAVOREcró A LOS EsTA 

nos DE VERACRUZ, MÉXIco· Y QurnTANA Roo.. EN 1980, LA FEDERACIÓN -

DISTRI.Buvó 18 MIL MILLONES DE- PF..SOS A LAS 31 ENTIDA1)ES DEL PAíS PA. 

RA FORTALECER AL MUNICIPIO, MIENTRAS QUE EL DISTRITO FEDERAL RECJ.

BIÓ 55 MIL MILLONES DE PESOS", (15) 

OTRO EJEMPLO CONCRETO QUE. CITA EL AUTOR ALVARO ARREOLA, ES EL SUC]i 

DIDO EN EL ESTADO DE MÉXICO, DONDE EN 1980 SE RECIBIERON POR PARTE. 

DE LA FEDERACIÓN 2 MIL MILLONES DE PESOS PARA APOYO MUNICIPAL, DE 

LOS CUALES,. EL 58% SE DESTINÓ TAN SÓLO A CINCO MUNICIPIOS <NAUCAL

PAN, TOLUCA, ECATEPEC, NEZAHUALCOYOTL Y TLALNEPANTLA), DE TAL FOR

MA QUE 70 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO DISPONÍAN APENAS DE M~ -

NOS DE 3 MILLONES DE PESOS ANUALES CADA UNO Y LOS 46 MUNICIPIOS 

Cl5) AYALA ARREOLA, ALVARO, ELECCIONES MUNICIPALES, PAG. 331. 
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RESTANTES MANEJARON PRESUPUESTOS QUE FLUCTUABAN ENTRE LOS 600 MIL 
Y LOS 900 MIL PESOS ANUALES, ES DECIR, LA GRAN MAYORIA (96%) DE 
LOS 121 MUNICIPIOS RECIBIÓ SÓLO EL 42% DEL PRESUPUESTO ESTATAL, 

" 
"OTRO EJEMPLO SINGULAR LO CONSTITUYE EL CASO DE 0AXACA, DONDE EN -
1981 EXISTfAN MUNICIPIOS QUE RECJBfAN UN PRESUPUESTO DE APENAS 600 
PESOS ANUALESu.(16) 

PODEMOS CONCLUIR QUE EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL -
PARA LOS MUNICIPIOS, FUE ADOPTADO POR LAS ENT,IDADES FEDERATIVAS, -
MÁS NO PRECISAMENTE EN AQUELLAS MUNICIPALIDADES QUE TENIAN 300 MIL 
HABITANTES O MÁS, SINO QUE EN USO DE SU AUTONOMfA POLfTICA, LOS E~ 
TADOS LA INTRODUJERON EN LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS CON MENOR PQ 
BLACIÓN: YA QUE EL ADOPTAR LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SÓLO EN 
MUNICIPIOS DE 300 MIL HABITANTES O MÁS, SJGNIFICAPA QUE ALGUNOS fa 
TADOS SE QUEDARÍAN SIN APLICAR ESTE PRINCIPIO, PUES PARA ENTONCES, 
REITERAMOS, SÓLO 36 MUNICIPIOS DE LOS 2,377 ALCANZABAN ESA CIFRA -
DE POBLACIÓN, 

EN EL CUADRO SIGUIENTE SE PUEDE APRECIAR EL NÚMERO DE ENTIDADES f~ 
DERATIVAS QUE SE AJUSTARON A LAS REFORMAS, ASf COMO LAS QUE TUVIE
RON QUE INCORPORAR LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN FUNCIÓN A LA 
POBLACIÓN DE SUS MUNICIPIOS: 

EN MUNICIPIOS CON 
300 MIL HABITANTES 
O MAS: 

BAJA CALIFORNIA NORTE 
CAMPECHE 
COAHUILA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
GUERRERO 
JALI seo 
MÉXICO 
MICHOACÁN 
NAYARIT 
NUEVO LEÓN 
VERACRUZ 

EN MUNICIPIOS DE 
100 A 200 MIL 
HABITANTES: 

AGUASCALIENTES 
COLIMA 
GUANAJUATO 
MoRELOs 
0AXACA 
PUEBLA 
QuERÉTARO 

~
UINTANA Roo 
INALOA 
ABASCO 

YucATÁN 

EN MUNICIPIOS CON 
MENOS DE 100 MIL 
HABITANTES: 

BAJA CAL! FORN IA 
DURANGO 
HIDAtGO 
SAN u1s Pornsf 
SONORA 
TLAXCALA 
ZllCATECAS 

SUR 

(16) PERIÓDICO UNO MAS UNO, 14 DE SEPTIEMBRE DE 1981. 
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EN AQUEL ENTONCES, MUCHOS SE PREGUNTARON SOBRE LA CONVENIENCIA O -
INCONVENIENCIA DEL SISTEMA; INCLUSO, ACERCA DE SU VIABl~IDAD PRÁC~ 
TICA, "DADO QUE SI EN MUNICIPIOS POPULARES LO QUE SE HA CONSAGRADO 
POR REGLA GENERAL SON SISTEMAS DE MINOR!A, MÁS DIFÍCIL SERIA HACER 
LLEGAR LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A MUNICIPIOS DEMASIADO PEQU~ 
~'OS, S 1 N CONTAR CON EL RIESGO DE QUE EN ELLOS LOS ODIOS VECINALES 
Y LAS RIVALIDADES, A VECES HASTA FAMILIARES, PUEDEN PROVOCAR UNA -
FALTA NOTORIA DE IDENTIDAD EN EL MANDO Y DE CONSISTENCIA INSTITll -
CIONAL EN EL AYUNTAMIENTO", (17) 

SIN EMBARGO, EL PASO DE LOS AÑOS Y LA PRÁCTICA MISMA DEL SISTEMA -
HAN DEMOSTRADO QUE EL PRINCIPIO FUNCIONÓ PERO SIN TRASCENDENCIA Y 
QUE EN NINGÚN MOMENTO SE HAN PRODUCIDO FISURAS INSTITUCIONALES; -
QUIZÁ CIERTAS FORMAS DE OPOSICIÓN INTERNAS, PC:RO LO QUE ES MÁS IM
PORTANTE, DESPERTÓ EL INTERÉS DEL CIUDADANO POR PARTICIPAR EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES. 

3.6 FORTALECIMIENTO DEL CONGRESO DE LA UNION: 

CUANDO SE HABLA DE UNA CÁMARA MÁS PLURIPARTIDISTA, LÓGICAMENTE SE 
ESTÁ HABLANDO DE UN CONGRESO ROBUSTECIDO EN SUS FUNCIONES, EFECTL 
VAMENTE, EN 1977, SE FORTALECIERON LAS FACULTADES DEL PODER LEGIS
LATIVO, MEDIANTE LAS REFORMAS AL ARTÍCULO 74 CONSTITUCIONAL, 

TANTO EN LOS SISTEMAS PARLAMENTARIOS COMO EN LAS DEMOCRACIAS PRESL 
DENCIALES, EL PODER DEL TITULAR DEL EJECUTIVO SE HA VENIDO AMPLIAli 
DO Y CONCENTRANDO ENORMEMENTE, EN FUNCIÓN A LA SUMA DE PODERES REA 
LES QUE TIENE EL GOBIERNO, TAMBIÉN COMO CONSECUENCIA DE QUE LOS -
JEFES DE ESTADO SON LOS QUE FOMENTAN LA ECONOM!A, SON LOS RESPONSA 
BLES DE LA AMPLIACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO, DEL CRECIMIENTO DE LOS -
MEDIOS DE DIFUSIÓN DE LA POLITICA EXTERIOR, DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DEL NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL Y DE MUCHAS CIR 
CUNSTANCIAS MÁS QUE SERfA PROLIJO ENUMERAR, 

ESTA CONCENTRACIÓN DE PODERES Y FACULTADES HA PRODUCIDO UN DECAL -
MIENTO DE LOS OTROS DOS PODERES, ESPECIALMENTE DEL LEGISLATIVO, --

Cl7) Ruíz MASSIEU, JosÉ FRANC!sco y VALADÉZ, DIEGO, NUEVO DERECHO 
CoNsTirucioNAL rEx1cANo, PÁG. 230, 
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PORQUE LA LEGISLACIÓN ES CADA VEZ MÁS TÉCNICA Y MÁS COMPLEJA, -
ÜTRO ELEMENTO QUE HA COAGULADO LAS FUER-ZAS ALREDEDOR DEL EJECUTIVO 
ES LA DISCIPLINA DE PARTIDO (LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS SON DEL -
P.R.!,) Y EL PRESIDENTE ES EL LÍDER DEL PARTIDO, 

ESTAS CARACTER!STICAS HAN TRAIDO CONSIGO QUE LA DIVISIÓN DE PODE -
RES ENTRE LEGISLATIVO y EJECUTIVO SEA MÁS EN TÉRMINOS FORMALES QUE 
EN TÉRMINOS REALES, SIN EMBARGO, "ENTRE EL EJECUTIVO Y EL LEGISLA. 
TIVO NO EXISTE UNA SEPARACIÓN ABSOLUTA COMO PUDIERA SUPONERSE EN -
UNA INTERPRETACIÓN DEMASIADO RÍGIDA DEL PRINCIPIO DE LA SEPARACIÓN 
DE PODERES Y ÓRGANOS DEL ESTADO", (18) 

MAs BIEN EXISTE UNA PERMANENTE IDENTIDAD DE PROPÓSITOS ENTRE AMBOS 
PODERES, TRADUCIDA EN COORDINACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN, PERO DEBE -
MOS ADMITIRLO, EL LEGISLATIVO CARECÍA DE FUERZA HASTA ANTES DE LA 

REFORMA POLÍTICA Y ÉSTA VINO A CONCEDERLE MÁS FUNCIONES DE CONTROL 
SOBRE EL EJECUTIVO. 

DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN ANTERIOR, LA CÁMARA DE DIPUTADOS, -
ELLA SOLA, APROBABA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, PE 
RO EN CAMBIO, CUANDO EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ENVIABA LA CUEK 
TA PúBLICA EJERCIDA EN EL A~O ANTERIOR, AQUÍ SÍ TENÍA QUE INTERVE
NIR EL SENADO. 

FRENTE A ESTE DESEQUILIBRIO DE FUNCIONES, SE CONSIDERÓ NECESARIO -
FORTALECER MÁS A LA CÁMARA EN SU CONJUNTO Y HACER CONGRUENTE EL -
PRINCIPIO DE QUE QUIEN APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEBE SER 
QUIEN TAMBIÉN VIGILE SU EJERCICIO, DE ESTA FORMA, SE SOLIDIFICA -
RON LAS FACULTADES DE LOS DIPUTADOS PARA EJERCER UN CONTROL SOBRE 
LAS ACTIVIDADES FINANCIERAS Y ECONÓMICAS DEL EJECUTIVO, 

AL EFECTO, ENTRE OTRAS PARTICULARIDADES, LA REFORMA CONTEMPLÓ: 
"SON FACULTADES EXCLUSIVAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: FRACCIÓN IV 
EXAMINAR, DISCUTIR Y APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTOS DE EGRESOS 

(18) SCHMl~L ÜROQNEZ, ULISES. EL SISTEMA DE LA CONSTITUCIÓN MEXICA 
NA, f-'AG, 28b, 
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DE LA FEDERACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DISCU 
TIENDO P.RIMERO LAS CONTRIBUCIONES QUE, A SU JUICIO, DEBEN DECRETAR 
SE PARA CUBRIRLOS: ASÍ COMO REVISAR LA CUENTA PúBLICA DEL A~O ANT.E. 
RIOR", 

TAMBIÉN, SE LE AMPLIARON LAS FACULTADES AL CONGRESO PARA INTERVENIR 
CON COMISIONES Y POR DISTINTOS MEDIOS EN EL SECOTR PARAESTATAL, A 
FIN DE VIGILAR EL DESARROLLO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 
EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO, AL SENADO, EN PARTICULAR, SE LE A~ -
PLIARON SUS FACULTADES PARA ANALIZAR LA POLÍTICA EXTERIOR DEL EJE
CUTIVO, AL RESPECTO, LA REFORMA CITA: "ANALIZAR LA POLfTICA EXTf. 
RIOR DESARROLLADA POR EL EJECUTIVO FEDERAL CON BASE A LOS INFORMES 
ANUALES, QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL SECRETARIO DEL DE~ 
PACHO CORRESPONDIENTE RiNDAN AL CONGRESO; ADEMÁS, APROBAR LOS TRA
TADOS INTERNACIONALES Y CONVENCIONES DIPLOMÁTICAS QUE CELEBRE EL -
EJECUTIVO DE LA UNIÓN" <ARTÍCULO 76. FRACCIÓN J). 

ADICIONALMENTE, SE REFORMÓ EL ARTÍCULO 61 CONSTITUCIONAL, RELATIVO 
A LA INVIOLABILIDAD DE LOS DIPUTADOS Y SENADORES POR LAS OPINIONES 
MANIFESTADAS EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS, EN TORNO A ELLO SE AM 
PLIÓ EL PRECEPTO CON EL SIGUIENTE PÁRRAFO: "EL PRESIDENTE DE CADA 
CÁMARA VELARÁ POR EL RESPETO AL FUERO CONSTITUCIONAL DE LOS MIEM -
BROS DE LA MISMA Y POR LA INVIOLABILIDAD DEL RECINTO DONDE SE REÚ
NAN A SESIONAR", 

BIEN SABEMOS QUE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA DEBE DESARROLLARSE EN UN -
RÉGIMEN DE LIBERTAD EN LA EXPRESIÓN DE LAS IDEAS, Sr EL ARTÍCULO 
6 CONSTITUCIONAL GARANTIZA A TODO INDIVIDUO LA LIBRE MANIFESTACIÓN 
DE LOS PENSAMIENTOS, SALVO EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, A LOS 
DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO O PERTURBE EL ORDEN Pll 
BLICO, CON MAYOR RAZÓN DEBE GARANTIZARSE A LOS DIPUTADOS O SENADO
RES ESA LIBERTAD Y QUE SEAN SUS PROPIOS LÍDERES QUIENES DEFIENDAN 
EL FUERO CONSTITUCIONAL, 

ÜTRA MEDIDA MUY ATINADA DE LA REFORMA FUE LA DE RESPONSABILIZAR A 
LOS PRESIDENTES DE CADA CÁMARA POR LA SEGURIDAD DEL RECir:TO EN EL 
QUE SESIONAN, EN VIRTUD DE QUE EN LA CONSTITUCIÓN ANTERIOR NO SE -



~· -

93 

ESPECIFICABA QUIÉN O QUIÉNES PUDIERAN RESULTAR RESPONSABLES EN EL 
POSIBLE CASO DE ATENTAR CONTRA LOS INMUEBLES PARLAMENTARIOS, 

EN SÍNTESIS, LAS REFORMAS SIGNIFICARON EL ADVENIMIENTO DE UN (ONGR~ 
SO MÁS FUERTE Y POR END~ VIGOROSO, DE LOS BENEFICIOS OBTENIDOS, -
SE DESPRENDE LA INTENCIÓN DE LOGRAR UNA MAYOR RESPETABILIDAD EN EL 
PODER LEGISLATIVO, 

CON LA REFORMA POLÍTICA, SE CON_CEDJÓ A LOS LEGISLADORES EL DEREC!-10 
A DESEMPEÑAR CON PLENITUD EL PAPEL QUE LES CORRESPONDE EN EL EJER
CICIO DE LA SOBERANÍA Y SENTÓ LAS BASES PARA PONER A PRUEBA A LOS 
MIEMBROS QUE ARRIBASEN AL RECINTO LEGISLATIVO, A FIN DE QUE DEMUE~ 
TREN SINCERIDAD Y VALOR, ASÍ COMO SUS CUALIDADES INTELECTIVAS, SU -
LEALTAD A LA REPRESENTACIÓN QUE EL PUEBLO LES OTORGA Y SU DIGNIDAD 
DE HOMBRES PARA HACER RESPETAR SU liNE:::;ilD~P.t-. D!:: l~GISLADORES, 

DE NADA SIRVE UNA HERMOSA Y BONDADOSA LEY, SI QUIENES HAN DE ACTUA 
LIZARLA EN SU PROPIO PROVECHO CARECEN DE VALOR, TRASTOCAN LA LEA~ -
TAD EN SERVILISMO Y SACRIFICAN EL.BUEN JUICIO A LA-VANIDAD EN ARAS 
DE UNA CARRERA POLÍTICA QUE PRETENDEN LLEVAR A FELÍZ TÉRMINO CON -
LA ABDICACIÓN DE SUS PRIMORDIALES DEBERES, 

Los LEGISLADORES, DEBEN ENTENDER QUE ANTES QUE PARTIDO TIENEN PA -
TRIA Y QUE LA CIEGA DISCIPLINA PARTIDISTA NO SE JUSTIFICA SI ATEN
TA CONTRA LOS INTERESES DE LA NACIÓN, EN LA MEDIDA DE QUE LOS RE
PRESENTANTES LEGISLEN CON DIGNIDAD, LA CIUDADANÍA HABRÁ DE RESPON
DER CON INTERÉS Y ENTUSIASMO PARTICIPANDO EN LOS PROCESOS ELECTORA 
LES PARA LA INTEGRACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO, 
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111.- REFORMA POLITICA DE 1986. 

"A DIFERENCIA DE OTRAS SOCIEDADES COMTEMPORÁNEAS Y SISTEMAS POL!Tl_ 
COS CUYA CAPACIDAD DE SUBSISTENCIA DEPENDE DEL USO ARBITRARIO DE -
LA FUERZA, EN MÉXICO ES POSIBLE, A TRAVÉS DE LA LEY Y DEL DERECHO 
(COMO EXPRESIÓN DE VOLUNTAD POL!TICA Y DE CONSENSO) Y DE LAS A~ -
CIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES CONSECUENTES, AMPLIAR LA CAPACIDAD -
DEL ESTADO Y DE LA SOCIEDAD PARA HACER FRENTE A SUS PROBLEMAS MÁS 
AGOBIANTES, SOBRE LA BASE DE ESTABLECER LAS ORIENTACIONES PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DE LA PROPIA SOCIEDAD COMO ÚNICA V!A DE SOLUCIÓN -
EFECTIVA DE LAS CRISIS INMEDIATAS Y DE REENCUENTRO DE NUESTRO MODE 
LO PROPIO DE DESARROLLO", (19) 

EL DESARROLLO DE MÉXICO, AL IGUAL QUE EL RESTO DE LAS NACIONES DEL 
MUNDO, SE FINCA EN EL PERFECCIONAMIENTO POLÍTICO, PORQUE AL MEJ~ -
RAR EL RÉGIMEN DE INSTITUCIONES Y EL SISTEMA IMPERANTE, SE ENCUEN
TRAN LAS RESPUESTAS IDÓNEAS PARA AFRONTAR Y SUPERAR PROBLEMÁTICAS 
SOCIALES Y ECONÓMICAS. 

CON LA NUEVA APERTURA POLÍTICA, SE PRETENDEN CREAR LAS CONDICIONES 
PROPICIAS PARA ENCONTRAR LA SOLUCIÓN EFICAZ A LOS DIVERSOS PROBLE
MAS QUE CONFRONTA EL PAfS; POR CIERTO GRAVES, DELICADOS Y CON UN -
ALTO GRADO DE RIESGO QUE PONEN EN ENTREDICHO LA ESTABILIDAD DEL Rt 
GIMEN, 

LA INAPLAZABLE NECESIDAD DE DAR RESPUESTA SATISFACTORIA A LOS RE -
QUERIMIENTOS IMPL!CITOS QUE CONLLEVAN LOS DESAJUSTES SOCIALES, LA 
MARGINACIÓN, LA CORRUPCIÓN, LA INEFICACIA, EL ABSTENCIONISMO, LA -
CRISIS, LA AUSENCIA DE LEGITIMIDAD Y MUCHOS FENÓMENOS MÁS DE ORDEN 
POLÍTICO, SOCIAL, ECONÓMICO, JURÍDICO O CULTURAL, MOTIVÓ AL ACTUAL 
GOBIERNO PARA PONER EN PRÁCTICA LAS MEDIDAS ADECUADAS TENDIENTES A 
ERRADICAR (O CUANDO MENOS DISMINUIR) LAS CAUSAS GENERADORAS DE LAS 
DEFICIENCIAS Y DESAJUSTES DEL SISTEMA, NO SÓLO LAS DE CARÁCTER PU
RAMENTE POLÍTICO, SINO LAS ECONÓMICAS, LAS ÉTICAS, LAS JURlDICAS Y 
EN TÉRMINOS GENERALES, TODAS LAS QUE DE UN MODO U OTRO CONCURREN A 

LA CARACTERIZACIÓN Y DETERMINACIÓN DE NUESTRO CONTEXTO SOCIAL, 

(19) Ru!z MASSIEU, JosÉ FRANcfsco Y VALADÉZ, DIEGO. OB. CIT., PAG. 
446. 
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DE AHf QUE SE HAYA DADO UNA RENOVACIÓN POLÍTICA QUE YA URGfA AL. 
PAfS, UNA REFORMA QUE VINO A DAR NUEVOS CAUCES A LA EXPRESJÓN·DEM~ 

CRÁTICA REORDENANDO Y ACTUALIZANDO EL SISTEMA, QUE ABRE MAYORES EX 
PECTATIVAS A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y QUE REORIENTA A TODAS -
LAS CORRIENTES IDEOLÓGICAS EMPEÑADAS EN DAR SOLUCIÓN A LOS PROBLE. -

MAS DEL PA!S, CON MIRAS A UBICARLO ANTE LOS OJOS DEL MUNDO EN UN -
DIGNO PELDAÑO DONDE IMPERE LA JUSTICIA, LA DEMOCRACIA, LA RESPETA
BILIDAD Y LA PAZ EN SUS MÁS GRANDES ACEPCIONES, 

EL NACIMIENTO DE LA REFORMA POLÍTICA DE 1986 SE GESTÓ PÚBLICAMENTE 
EN LA LECTURA DEL IV lNFORMDE DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE MIGUEL DE 
LA MADRID, CUANDO PRONUNCIÓ "LA DEMOCRATIZACIÓN INTEGRAL DE LA SO
CIEDAD ES PRINCIPIO BÁSICO DE MI GOBIERNO, CON FECHA 17 DE JUNIO 
PASADO EXPEDÍ UN ACUERDO PARA QUE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN co~ 
VOCARA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS NA -
CIONALES, A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, A LAS INSTITUCIONES ACADÉ 
MICAS Y A LOS CIUDADANOS EN GENERAL, A PARTICIPAR EN AUDIENCIAS PÚ 
BLICAS SOBRE LA RENOVACIÓN POLÍTICA ELECTORAL Y LA PARTICIPACIÓN -
CIUDADANA EN EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DESPUÉS DE 16 AU -
DIENCIAS EN EL DISTRITO FEDERAL Y 4 REGIONALES, LOS RESULTADOS SON 
SATISFACTORIOS Y ALENTADORES, LAs IDEAS, ENRIQUECERÁN SUSTANCIAL
MENTE LA INICIATIVA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES Y A LA LEY fEDE. -
RAL DE ÜRGANIZACIONES PoLfTICAS Y PROCESOS ELECTORALES, QUE EN SU 
OPORTUNIDAD SOMETERÉ A ESTE HONORABLE CONGRESO", (20) 

Dos MESES DESPUÉS, CON FECHA 3 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, EL CON
GRESO DE LA UNIÓN RECIBIÓ LA INICIATIVA DE REFORMAS A LOS ARTÍCU -
LOS 52: 53,SEGUNDO PÁRRAFO, 54,PRIMER PÁRRAFO y FRACCIONES¡¡, III 
y IV: 56: 60 y 77, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONALES, EL CONTENIDO DE 

LA PROPUESTA, REFLEJA LA ENORME CAPACIDAD POLÍTICA DE MIGUEL DE LA 
MADRID, SU FINA SENSIBILIDAD EN TORNO A LOS PROBLEMAS NACIONALES Y 
SU FIRME DECISIÓN POR HACER DE MÉXICO UN PAfS A LA ALTURA DE SU -
HISTORIA. LA REFORMA PoLfTICA, OBRA INÉDITA DEL PRESIDENTE DE MÉ
XICO, TIENE FONDO Y FUNDAMENTO, SE GESTÓ EN EL MOMENTO OPORTUNO Y 
NACIÓ EN VÍSPERAS DE UNA NUEVA ELECCIÓN FEDERAL. 

(20) DE LA MADRID HURTADO, MIGUEL. IV INFORME DE GOBIERNO, 12 DE -
SEPTIEMBRE DE 1986. 
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l. - REFORMAS CONSTITUCIONALES: 
EL PROPÓSITO ESENCIAL DE LA REFORMA ·poL!TICA (ATINADAMENTE DENOMI
NADA RENOVACIÓN POLÍTICA), CONSISTIÓ EN FORTALECER A LAS !NSTITJ.!. -
CIONES DEMOCRÁTICAS Y SEGUIR CONSTRUYENDO UN SISTEMA POLITICO PLU
RAL FUNDADO EN PARTIDOS POLÍTICOS APTOS PARA ORGANIZAR, EN LA PRÁ~ 
TICA, UN ESTADO DEMOCRÁTICO MODERNO, 

CINCO FUERON LOS ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES REFORMADOS CON LA REN~ 
VACIÓN POLÍTICA, PERO SON CASI UN CENTENAR LAS REFLEXIONES O INTER 
PRETACIONES QUE PUDIÉRAMOS HACER EN TORNO A ESTE TRASCENDENTAL CA~ 
BIO ESTRUCTURAL. SIN EMBARGO, NOS VAMOS A REMITIR A LO MÁS SUBS.. -
TANCIOSO, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE RESTAR IMPORTANCIA A OTROS PRQ. -
NUNC 1AM1 ENTOS REALMENTE DESTACADOS, 

POR LO QUE SE REFIERE AL ARTÍCULO 52, EL PRECEPTO QUEDA IGUAL, CON 
EXCEPCIÓN DEL NÚMERO DE DIPUTADOS QUE SERÁN ELECTOS SEGÚN EL PRIN
CIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; ES DECIR, 200 EN LUGAR DE --
100, IGUAL CAMBIO SUCEDE EN EL ARTÍCULO 53 Y REFORMA SEMEJANTE EN 
EL ARTÍCULO 54: PERO EN ESTE ÚLTIMO, LAS FRACCIONES RESULTARON DE 
FONDO Y DE FORMA MODIFICADAS, DE ACUERDO CON EL SIGUIENTE COMPARA
TIVO: 

ARTICULO 54 

LEGISLACION ANTERIOR: 

FRACCION I: 

FRACCION I I: 

TENDRÁ DERECHO A QUE LE SEAN -
ATRIBUIDOS DIPUTADOS ELECTOS S~ 
GÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTA
CIÓN PROPORCIONAL, TODO AQUEL -
PARTIDO QUE: 

A) No HAYA OBTENIDO 60-o MÁS 

CONSTANCIAS DE MAYORÍA y, 

REFORMAS: 

lDEM, 

FRACCION I 1: 

TENDRÁ DERECHO A QUE LE SEAN -
ATRIBUIDOS DIPUTADOS ELECTOS S.E. 
GÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTA
CIÓN PROPORCIONAL, TODO AQUEL -
PARTIDO POLITICO NACIONAL QUE -
ALCANCE POR LO MENOS EL 1.5% -
DEL TOTAL DE LA VOTACIÓN EMITI
DA PARA LAS LISTAS REGIONALES -



B) QuE ALCANCE POR LO MENOS EL 
1.5% DEL TOTAL DE LA VOTACIÓN -
EMITIDA PARA TODAS LAS LISTAS -
REGIONALES EN LAS CJRCUNSCRI~ -
CJONES PLURINOMINALES, 

FRACCION I I I: 

AL PARTIDO QUE CUMPLA CON LOS -
SUPUESTOS SEÑALADOS EN LAS FRA~ 
CIONES l Y ll DE ESTE ARTICULO, 
LE SERÁN ASIGNADOS POR EL PRIN
CIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPOR
CIONAL EL NÚMERO DE DIPUTADOS -
DE SU LISTA REGIONAL QUE CORRE~ 
PONDA AL PORCENTAJE DE VOTOS oa 
TENIDOS EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN -
PLURINOMJNAL CORRESPONDIENTE, 
LA LEY DETERMINARÁ LAS FÓRMULAS 
ELECTORALES Y LOS PROCEDIMIE~ -
TOS QUE SE OBSERVARÁN EN DICHA 
ASIGNACIÓN: EN TODO CASO, EN LA 
ASIGNACIÓN SE SEGUIRÁ EL ORDEN 
QUE TUVIESEN LOS CANDIDATOS EN 
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DE LAS CINCO CIRCUNSCRIPCIONES 
Y NO SE ENCUENTRE COMPRENDIDO 
EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

A) HABER OBTENIDO EL 51% O MÁS 
DE LA VOTACIÓN NACIONAL EFECTI
VA Y QUE SU NÚMERO DE CONSTA~ -
CIAS DE MAYORÍA RELATIVA REPRE
SENTE UN PORCENTAJE DEL TOTAL -
DE LA CÁMARA, SUPERIOR O IGUAL 
A SU PORCENTAJE DE VOTOS O, 

B) HABER OBTENIDO MENOS DEL 51% 
DE LA VOTACIÓN NACIONAL EFECTI
VA Y QUE SU NÚ~ERO DE CONSTA~ -
CIAS DE MAYORfA RELATIVA SEA -
IGUAL O MAYOR A LA MITAD MÁS -
UNO DE LOS MIEMBROS DE LA CÁMA
RA, 

FRACCION I I I: 
AL PARTIDO QUE CUMPLA CON LO -
DISPUESTO POR LAS FRACCIONES l 
y II DE ESTE ARTÍCULO, LE SERÁN 

ASIGNADOS POR EL PRINCIPIO DE -
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EL 
NÚMERO DE DIPUTADOS DE SU LISTA 
REGIONAL QUE CORRESPONDA AL POR 
CENTAJE DE VOTOS OBTENIDOS EN -
CADA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMI
NAL, LA LEY DETERMINARÁ LAS -
NORMAS PARA LA APLICACIÓN DE LA 
FÓRMULA QUE SE OBSERVARÁ EN LA 
ASIGNACIÓN: EN TODO CASO, EN LA 
ASIGNACIÓN SE SEGUIRÁ EL ORDEN 
QUE TUVIESEN LOS CANDIDATOS EN 
LAS LISTAS CORRESPONDIENTES. 



LAS LISTAS CORRESPONDIENTES: 

FRACCION IV: 

EN EL CASO DE QUE DOS O MÁS PAR 
TIDOS CON DERECHO A PARTICIPAR 
EN LA DISTRIBUCIÓN DE LAS LI2 -
TAS REGIONALES OBTENGAN EN SU -
CONJUNTO 90 O MÁS CONSTANCIAS -
DE MAYORÍA, SÓLO SERÁN OBJETO -
DE REPARTO EL 50% DE LAS CURU -
LES QUE DEBEN ASIGNARSE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PRQ 
PORCIONAL. 
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FRACCION IV: 

EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 
ANTERIOR LAS NORMAS PARA LA - -
ASIGNACIÓN DE CURULES, SON LAS 
SIGUIENTES: 

A) SI ALGÚN PARTIDO OBTIENE EL 
51% O MÁS DE LA VOTACIÓN NACIO
NAL EFECTIVA Y EL NÚMERO DE - -
CONSTANCIAS DE MAYORÍA RELATIVA 
REPRESENTAN UN PORCENTAJE DEL -
TOTAL DE u. CM~t,Rr. rnFElUOñ A -
SU REFERIDO PORCENTAJE DE VOTOS 
TENDRÁ DERECHO A PARTICIPAR EN 
LA DISTRIBUCIÓN DE DIPUTADOS -
ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE -
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, -
HASTA QUE LA SUMA DE DIPUTADOS 
OBTENIDOS POR AMBOS PRINCIPIOS 
REPRESENTE EL MISMO PORCENTAJE 
DE VOTOS, 

B) NINGÚN FARTIDO TENDRÁ DER.E. -
CHO A QUE LE SEAN RECONOCIDOS -
MÁS DE 350 DIPUTADOS, QUE REPR.E. 
SENTEN EL 70% DE LA INTEGRACIÓN 
TOTAL DE LA [AMARA, AUN CUANDO 
HUBIERE OBTENIDO UN PORCENTAJE 
DE VOTOS SUPERIOR, 

¡e 

c) Sr NINGÚN PARTIDO OBTIENE EL 
51% DE LA VOTACIÓN NACIONAL - -
EFECTIVA Y NINGUNO ALCANZA, CON 
SUS CONSTANCIAS DE MAYORÍA RELA 
TIVA, LA MITAD MÁS UNO DE LOS -
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MIEMBROS DE LA (AMARA. EL PARTL 
DO CON MÁS CONSTANCIAS DE MAYO
RÍA LE SERÁN ASIGNADOS DIPUTA -
DOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCI~ 
NAL HASTA ALCANZAR LA MAYORÍA -
ABSOLUTA DE LA (AMARA y, 

D) EN EL SUPUESTO ANTERIOR Y EN 
CASO DE EMPATE EN EL NÚMERO DE 
CONSTANCIAS, LA MAYOR!A ABSOLU
TA DE LA (AMARA SERÁ DECIDIDA -
EN FAVOR DE AQUEL DE LOS PARTI
DOS EMPATADOS QUE HAYA ALCANZA
DO LA MAYOR VOTACIÓN A NIVEL NA 
CIONAL EN LA ELECCIÓN DE DIPUTA 
DOS POR MAYOR!A RELATIVA, 

POR LO OUE SE REFIERE AL ARTÍCULO 56, LA REFORMA CONSISTIÓ EN "RE
GRESAR AL PROCEDIMIENTO CLÁSICO DE LA TEOR!A DEL ESTADO FEDERAL, -
PLASMADO EN LA ORIGINAL CONSTITUCIÓN DE 1917, QUE CONSISTE EN LA -
RENOVACIÓN POR MITAD DE LOS INTEGRANTES DE LA (AMARA DE SENADORES, 
CADA TRES M•os. s 1 ENDO LA CÁMARA DE SENADORES EL CUERPO POR EXCE
LENCIA REPRESENTANTE DEL PACTO FEDERAL, SE CONSIDERA CONVENIENTE -
QUE SE MANTENGA LA TRADICIÓN LEGISLATIVA MEDIANTE LA PERMANENCIA -
EN SU FUNCIÓN DE LA MITAD DE LOS SENADORES, (ON ELLO SE GARANTIZA 
LA CONTINUIDAD DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS Y COMO CONSECUENCIA, -
UNA MAYOR PRESENCIA DEL SENADO EN LA VIDA POL!TICA DEL PA!S",(21) 

AL RESPECTO, LA REFORMA QUEDÓ COMO SIGUE: 

ARTICULO 56 

Jl.NTES: 

LA CÁMARA DE SENADORES SE COM -
PONDRÁ DE DOS MIEMBROS POR CADA 

AHORA: 

LA (AMARA DE SENADORES SE COM -
PONDRÁ DE DOS MIEMBROS POR CADA 

(21) EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE REFORMA (ONSTITUCIO 
NAL QUE SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN = 
E~ NOVIEMBRE DE 1986. 



ESTADO Y DOS POR EL DISTRITO FE 
DERAL, ELECTOS DIRECTAMENTE Y -
EN SU TOTALIDAD CADA SEIS MIOS, 

LA LEGISLATURA DE CADA ESTADO -
DECLARARA ELECTO AL QUE HUBIESE 
OBTENIDO LA MAYORIA DE LOS VQ -
TOS EMITIDOS, 
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ESTADO Y DOS POR EL DISTRITO FE 
DERAL, NOMBRADOS EN ELECCIÓN DL 
RECTA. LA (AMARA SE RENOVARA -
POR MITAD CADA TRES AÑOS, 

LA LEGISLATURA DE CADA ESTADO Y 
LA (OMISIÓN PERMANENTE DEL CON
GRESO DE LA UNIÓN, EN EL CASO -
DEL DISTRITO FEDERAL, DECLARA -
RÁN ELECTO AL QUE HUBIESE OBTE
NIDO LA MAYORÍA DE LOS VOTOS -
EMITIDOS, 

PoR OTRO LADO, EL ARTÍCULO 60 CONSTITUCIONAL, FUE TAMBIÉN REFORMA
DO EN V!RTUD DE QUE NO REFLEJABA UN CRITERIO OBJETIVO PARA DEFEH -
DER REALMENTE (y ARITMÉTICAMENTE) LAS PROPOSICIONES DE SELECCIÓN -
PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES, ADICIONALMENTE, TENIENDO 
COMO BASE EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES, NO SE PUEDE PER
MITIR QUE PARA SU INTEGRACIÓN, EL PODER LEGISLATIVO QUEDE A EXPEN
SAS DE LA DECISIÓN DE OTRO PODER (RECURSO DE RECLAMACIÓN), CUYAS -
FUNCIONES SON DISTINTAS, SEPARADAS Y MUCHO MUY ESPECÍFICAS, -DEJAR 
LA CALIFICACIÓN DEL PROCESO A OTRO ORGANISMO, SIGNIFICA LESIONAR -
Y VULNERAR LA COMPETENCIA DE PODERES Y LA DIVISIÓN DE FUNCIONES, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA REFORMA CONSTITUCIONAL QUE RECAYÓ EN EL 
ARTÍCULO 60, SE REFLEJA COMO SIGUE: 

ARTICULO 60 

TEXTO ANTERIOR: 

LA (AMARA DE DIPUTADOS CALIFICA 
RÁ LA ELECCIÓN DE SUS MIEMBROS 
A TRAVÉS DE UN COLEGIO ELECTQ -
RAL QUE SE INTEGRARÁ CON 100 -
PRESUNTOS DIPUTADOS: 60 DE LOS 
ELECTOS EN LOS DISTRITOS LJNINO
MINALES, DESIGNADOS POR EL PAR
TIDO POLÍTICO QUE HUBIERA OBTE-

TEXTO ACTUAL: 

(ADA (AMARA CALIFICARÁ.LAS ELE~ 
CIONES DE SUS MlEMBROS Y RESOL
VERÁ LAS DUDAS QUE HUBIESE SQ -
BRE ELLAS. 
EL COLEGIO ELECTORAL DE LA CAMA 
RA DE DIPUTADOS SE INTEGRARÁ -
CON TODOS LOS PRESUNTOS DIPUTA
TADOS QUE HUBIEREN OBTENIDO - -



NIDO MAYOR NÚMERO DE CONSTA~ -
CIP.S DE MAYORfA REGISTRADAS P,OR 
LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL Y 
40 DE LOS ELECTOS EN CIRCUN~ -
CRIPCIONES PLURINOMINALES, Df. -
SIGNADOS POR LOS PARTIDOS POL!
TICOS PROPORCIONALMENTE AL NÜMf. 
RO QUE PARA CADA UNO DE ELLOS -
HUBIERA RECONOCIDO LA (OMISIÓN 
FEDERAL ELECTORAL POR EL PORCEN 
TAJE DE VOTACIÓN QUE HAYAN OBT~ 
NIDO, 

EN LA CÁMARA DE SENADORES EL (Q. 
LEGTO ELECTORAL SE INTEGRARÁ -
CON LOS PRESUNTOS SENADORES QUE 
OBTUVIEREN DECLARATORIA DE SENA 
DOR ELECTO DE LA LEGISLATURA DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPON 
DIENTE Y DE LA COMISIÓN PERMA -
NENTE DEL CONGRESO DE LA ÜNI'ON 
EN EL CASO DEI- DISTRITO FEDf. -
RAL. PROCEDE EL RECURSO DE Rf. -
CLAMACIÓN ANTE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CONTRA 
LAS RESOLUCIONES DEL (OLEGiO -
ELECTORAL DE LA (AMARA DE DIPU
TADOS, 

SI LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
CONSIDERA QUE SE COMETIERON VIQ. 
LACIONES SUSTANCIALES EN EL DE
SARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL 
O EN LA CALIFICACIÓN MISMA, LO 
HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE DICHA 
CÁMARA PARA QUE EMITA NUEVA RE
SOLUCIÓN, MISMA QUE TENDRÁ EL -
CARÁCTER DE DEFINITIVA E INATA
CABLE. 
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CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA (OML 
SIÓN FEDERAL ELECTORAL, TANTO -
CON LOS ELECTOS POR EL PRINCL -
PIO DE VOTACIÓN MAYORITARIA RE
LATIVA, COMO EN LOS ELECTOS POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, 

EL COLEGIO ELECTORAL DE LA CAMA 
RA DE SENADORES SE INTEGRARÁ, -
TANTO EN LOS-PRESUNTOS SENADQ. -
RES QUE HUBIEREN OBTENIDO LA Df. 
CLARACIÓN DE LA LEGISLATURA DE 
CADA ESTADO Y DE LA COMISIÓN -
PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA ~ 
ÜNIÓN, EN EL CASO DEL ÚISTR!TO 
FEDERAL, COMO CON LOS SENADORES 
DE LA ANTERIOR LEGISLATURA QUE 
CONTINUAREN EN EL EJERCICIO DE 
SU ENCARGO, 

CORRESPONDE AL GoBI~RNO FEDERAL 
LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VL 
GILANCIA DE LOS PROCESOS ELECTQ. 
RALES, LA LEY DETERMINARÁ LOS 
ORGANISMOS QUE TENDRÁN A SU CAR 
GO ESTA FUNCIÓN Y LA DEBIDA CO
RRESPONSABILIDAD DE LOS PARTL -
DOS POLfTICOS Y DE LOS CIUDADA
NOS; ADEMÁS ESTABLECERÁ LOS ME
DIOS DE IMPUGNACIÓN PARA GARAN
TIZAR QUE LOS ACTOS DE LOS ORGA 
NISMOS ELECTORALES SE AJUSTEN A 
LO DISPUESTO POR ESTA CONSTITU
CIÓN Y LAS LEYES QUE DE ELLA -
EMANEN E INSTITUIRÁ UN TRIBUNAL 
QUE TENDRÁ LA COMPETENCIA QUE -
DETERMINE LA LEY; LAS RESOLUCIQ. 
NES DEL TRIBUNAL SERÁN - - - --



LA LEY FIJARÁ LOS REQUISITOS DE 
PROCEDENCIA Y EL TRÁMITE A QUE 
SE SUJETARÁ ESTE RECURSO. 
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OBLIGATORIAS Y SÓLO PODRÁN SER 
MODIFICADAS POR LOS COLEGIOS -
ELECTORALES DE CADA CÁMARA, QUE 
SERÁN LA ÚLTIMA INSTANCIA EN LA 
CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES; 
TODAS ESTAS RESOLUCIONES TEli -
DRÁN EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS 
E INATACABLES. 

A SU VEZ, EL ARTÍCULO 77 TAMBIÉN RESULTÓ MODIFICADO A FIN DE PREE
VER EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ CUBRIRSE EN CASO DE VACANTES DE DL 
PUTADOS ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, -
EN VIRTUD DE QUE LA CARTA MAGNA SÓLO CONTEMPLA MECANISMOS PARA LOS 
CASOS DE MAYORÍA RELATIVA, DE AHÍ QUE LAS REFORMAS CONSIGNEN LO -
SIGUIENTE PARA UN APARTADO ESPECÍFICO: 

ARTICULO 77 

1986: 

TEXTO INICIAL IGUAL. 

FRACCIÓN I 
FRACCIÓN II 
FRACCIÓN III 
FRACCION IV: 

EXPEDIR CONVOCATORIA PARA ELEC
CIONES EXTRAORDINARIAS CON EL -
FIN DE CUBRIR LAS VACANTES DE -
SUS RESPECTIVOS MIEMBROS, 

1987: 

IDEM 

IDEM 
IDEM 
IDEM 

FRACCION IV: 

EXPEDIR CONVOCATORIA PARA ELEC
CIONES EXTRAORDINARIAS CON EL -
FIN DE CUBRIR LAS VACANTES DE -
SUS RESPECTIVOS MIEMBROS, EN -
EL CASO DE LA CÁMARA DE DIPUTA
DOS, LAS VACANTES DE SUS MIE~ -
BROS ELECTOS POR EL PRINCIPIO -
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
DEBERÁN SER CUBIERTAS POR AQUE
LLOS CANDIDATOS DEL MISMO PARTL 
DO QUE SIGAN EN EL ORDEN DE LA 
LISTA REGIONAL RESPECTIVA, DES
PUÉS DE HABERSELE ASIGNADO LOS 



DIPUTAD03 QUE LE HUBIEREN CQ 

RRESPONDIDO, 
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FINALMENTE, SE REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO ÜCTAVO TRANSITORIO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Los SENADORES QUE sE ELIJAN A LAS LIV Y LV LEGISLATURAS DEL CoNGR~ 
SO DE LA LiNIÓN DURARÁN EN FUNCIONES DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1988 -
AL 31 DE OCTUBRE DE 1994 Y LOS QUE SE ELIJAN PARA LA L!V LEGISLATU 
RA, QUE SERÁN LOS NOMBRADOS EN SEGUNDO LUGAR, DURARÁN EN FUNCIONES 
DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1988 AL 31 DE OCTUBRE DE 1991, 

2.- CODIGO FEDERAL ELECTORAL: 

EL SISTEMA POLÍTICO MEXICANO, SUS PRÁCTICAS Y LOS PROCEDIMIENTOS -
DEMOCRÁTICOS QUE RIGEN LA VIDA PÚBLICA DEL PAÍS, NO SON PERFECTOS 
MÁS SÍ PERFECTIBLES, 

EN EFECTO, .EN MÉXICO Y EN TODOS LOS PAÍSES DEL ORBE, LAS FORMAS DE 
GOBIERNO PUEDEN Y DEBEN SER PERFECCIONADAS EN ATENCIÓN A LOS RECLA 
MOS SOCIALES Y AL GRADO DE AVANCE QUE REGISTRE UNA SOCIEDAD CADA -
DÍA MÁS INTERESADA EN REVIGORIZAR LA SATISFACCIÓN PLENA DE LOS VA
LORES COMUNES, 

CUANDO EL HOMBRE INSERTA POR SU VOLUN~AD SUS PROPIOS FINES EN LOS 
NATURALES, ESTÁ HACIENDO CULTURA; CUANDO CULTIVA SU PROPIA NATURA
LEZA SOCIAL, ESTÁ HACIENDO POLÍTICA, 

DECÍA ARISTÓTELES QUE PARA SER POLÍTICO, BASTABA SER HOMBRE. Y -
ASf DEBE ENTENDERSE Y AS! DEBE VIVIRSE, PORQUE EL HOMBRE ES UN AN1 
MAL POLlTICO, O PARA DECIRLO CON MAYOR SENCILLEZ, ES UN ANIMAL QUE 
DEBE VIVIR ENTRE MUCHOS, QUE TIENE QUE CONVIVIR EN SOCIEDAD PARA -
PODER CONSERVARSE, PERPETUARSE Y PERFECCIONARSE y, ES AHf, DONDE -
SE ENCUENTRA EL SENCILLO SECRETO DE LA POLÍTICA. 

MÉXICO VIVE TODOS LOS DfAS DIVERSAS ETAPAS QUE REQUIEREN DE CAMBIO 
Y DE AVANCE. LA SABIDURÍA POPULAR POR MEDIO DE LOS MECANISMOS - -
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GUBERNAMENTALES, VA MARCANDO PAUTAS A TONO CON LA PERMANENTE DINÁ
MICA SOCIAL Y POLITICA QUE CONLLEVA LA CULTURA, 

COMPARECENCIA DE MANUEL BARTLETT DIAZ. SECRETARIO DE GOBERNACION: 

CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 93 CONSTITUCIONAL EN SU PÁRRAFO 
SEGUNDO, QUE A LA LETRA DICE: "CUALQUIERA DE LAS CÁMARAS PODRÁ Cl. 
TAR A LOS SECRETARIOS DE ESTADO Y A LOS JEFES DE DEPARTAMENTOS AD
MINISTRATIVOS, AS! COMO A LOS DIRECTORES Y ADMINISTRADORES DE LOS 
ÜRGANISMOS DESCENTRALIZADOS FEDERALES O DE LAS EMPRESAS DE PARTICL 
PACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, PARA QUE INFORMEN CUANDO SE DISCUTE -
UNA LEY O SE ESTUDIE UN NEGOCIO CONCERNIENTE A SUS RESPECTIVOS RA
MOS O ACTIVIDADES"; EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN COMPARECIÓ AL COti 
GRESO DE LA UNIÓN ATENDIENDO Ui~A DE ¡_¡:,::; rn:s FUt!C!ONES ESPECÍFICAS 
ENCOMENDADAS A SU DESPACHO; ES DECIR, EL ÁREA POLÍTICA (LAS OTRAS 
DOS SON SEGURIDAD NACIONAL CIVIL Y COMUNICACIÓN SOCIAL), PARA EXPQ 
NER EN DIP.LOGO FRANCO, ABIERTO Y LIBRE, LAS RAZONES Y ARGUMENTOS -
QUE SUSTENTAN LA EXPEDICIÓN DEL NUEVO CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL. 

POR LO ANTERIOR, CONSIDERAMOS INTERESANTE ANALIZAR EN LO ESENCIAL 
LA COMPARECENCIA DEL (, SECRETARIO, YA QUE DEL CONTENIDO DE LA MI~ 
MA, SE DERIVAN LOS PUNTOS DESTACADOS Y ASPECTOS FUNDAMENTALES QUE 
COMENTAREMOS MÁS ADELANTE. 

AL EFECTO SEÑALÓ: "EL PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID HA INSTITUI
DO A SUS COLABORADORES A FIN DE QUE ACUDAMOS, EN CUMPLIMIENTO DEL 
ARTICULO 93 CONSTITUCIONAL, CON LA MÁS DECIDIDA VOLUNTAD DE COLABQ 
RACIÓN, A EXPONER Y EXPLICAR LOS PROPÓSITOS Y LAS ACCIONES DE SU -
GOBIERNO, PARA INTENSIFICAR EL DIÁLOGO POLITICO QUE VIVE EL PA!S", 

EN SU PÁRRAFO INICIAL, MANUEL BARTLETT DIJO: "EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA HA PROPUESTO AL PODER CONSTITUYENTE PERMANENTE UNA REFOB. 
MA CONSTITUCIONAL Y, PARA REGLAMENTARLA, EN CASO DE SER ÉSTA APRO
BADA, UN CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, AMBAS INICIATIVAS CONTIENEN M~ 
JORAS DE IMPORTANCIA QUE ENRIQUECEN NUESTRO SISTEMA DE REPRESENTA
CIÓN, FORTALECEN AL PODER LEGISLATIVO Y HACEN MÁS ÁGILES, TRANSPA
RENTES Y CIERTOS NUESTROS PROCESOS ELECTORALES", 
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AL REFERJRSE A MEJORAS DE IMPORTANCIA, ESTABA SIGNIFICANDO LA NECE 
SI DAD DE ACTUALJZAR CASI LA TOTALIDAD ORGÁNICA DE LAS. DISTINTAS -
NORMAS JUR!DICAS, TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LA JORNA
DA ELECTORAL. Y EN EFECTO, ÉSTE FUE EL SINGULAR PROPÓSITO QUE LLE 
VA .IMPLICJTO EL NUEVO CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, EN TODOS Y CADA -
UNO DE LOS OCHO LIBROS DE QUE SE COMPONE, 

BARTLETT D!Az, TAMBIÉN SEf;'tALÓ QUE ACUDIA CON EL PROPÓSITO DE "ExPQ. 
NER LOS ALCANCES DEL PROYECTO DE REFORMAS; PARA TRANSMITIR LA ESPE 
RANZA DE AMPLIAR, CON LA RENOVACIÓN POLÍTJCA ELECTORAL, LAS BASES 
DEMOCRÁTICAS DE MÉXJCO, DE FOMENTAR CAMBIOS CUALITATIVOS EN EL COtl 
PORTAMIENTO POLÍTICO DE TODOS LOS ACTORES DE LA VIDA DEMOCRÁTJCA 
y DE FORTALECER A LA íJAc¡6¡• ce:; :.m PLUR!P/IP.T!D!SMO SÓLIDO". 

BIEN SABEMOS Y YA LO HEMOS ASENTADO, QUE TODA RENOVACIÓN POLITJCA 
SIGNIFICA RENOVACIÓN DE INSTITUCIONES, ESTRUCTURAS O MECANISMOS -
TENDIENTES A UN MEJORAMIENTO SUSTANCIAL EN LA VIDA DE LOS CIUDADA
NOS; PERO CON EL NUEVO CóDIGO ELECTORAL, NO SÓLO SE TRATA DE LLE -
VAR A LA PRÁCTICA ESTE PRINCIPIO, SINO QUE SE AMPLÍAN LAS POSIBILL 
DADES CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA, PARA 
SER MÁS EFECTIVA, EFICAZ Y EFICIENTE NUESTRA REALIDAD DEMOCRÁTICA, 
EN SUMA, DAR SOLIDEZ, PERMANENCIA y CONSISTENCIA Al PLURIPARTIDIS
MO PORQUE AL HACERLO, SE ESTÁN FINCANDO LAS BASES PARA EL ADVENL -
MIENTO DE UNA SOCIEDAD MAS ABIERTA, MÁS PREDISPUESTA AL CAMBIO, -
(PERO SIN PERDER LOS VALORES ESENCIALES DE NUESTRO NACIONALISMO), 

MAs ADELANTE, EN LA INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, EX 
PUSO QUE EN LA (AMARA DE DIPUTADOS "Es LA CASA POR EXCELENCIA DEL 
DEBATE PÚBLICO; DEL ACUERDO DE LA DISCREPANCIA; DE LA CONVERGENCIA 
Y DE LA DIVERGENCIA; DE LA EXPRESIÓN DE TODAS LAS TENDENCIAS Y MA
Tf CES DE LA SOCIEDAD. ESTA ES LA CASA - DIJO - DE LA POLÍTICA, 
INSTRUMENTO REFLEXIVO DEL PUEBLO PARA EMPRENDER LAS REFORMAS DE E~ 
TRUCTURA Y PARA CONTINUAR NUESTRA RUTA DE SUPERACIÓN", 

EN EFECTO, SÓLO EN UN RECINTO LEGISLATIVO, CONCURREN LEGALMENTE E~ 
CAUSADAS, LAS DIVERSAS CORRIENTES IDEOLÓGICAS PARA DISCUTIR, APRO
BAR, SANCIONAR, PROMULGAR Y PUBLICAR LAS INICIATIVAS QUE SE PRESE~ 

TEN; TAMBIÉN, ANALIZAR LOS DIVERSOS PROBLEMAS NACIONALES Y DARLES 
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SOLUCIÓN; COt<OCER DE LA MARCHA GENERAL DE LA P.DMINISTRACIÓN PúBLICA 
Y MUCHAS FACULTADES MÁS QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN LE TIENE SEÑALA
DO AL ÜRGANO LEGISLATIVO, COMPUESTO POR UN SISTEMA BICAMARAL. DE -
AH! QUE SEA EN EL SENO DEL CONGRESO DE DONDE SURJA TODO TIPO DE AS
PIRACIÓN Y ANHELO COLECTIVO, TRADUCIDO EN RUTA O MARCO LEGAL PARA -
ALCANZAR MAYORES METAS DE SUPERACIÓN Y DESARROLLO, 

"EL PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID HA CONVOCADO A LOS MEXICANOS, -
- SEÑALÓ BARTLETT - A REALIZAR TRANSFORMACIONES CUALITATIVAS; A - -
CREAR, CONSTRUIR Y RENOVAR LAS INSTITUCIONES, LOS PROCEDIMIENTOS, -
LAS ACTITUDES Y LOS INSTRUMENTOS MODERNOS QUE CAPACITEN PLENAMENTE 
A MÉXICO PARA ACOMETER EL SIGLO XIX. ESE ES EL SENTIDO DE SU CONVQ 
CATORIA PARA EMPRENDER LA RENOVACIÓN NACIONAL", 

ESTA CONVOCATORIA, NOS OBLIGA A ENTENDER CON MAYOR PROFUNDIDAD EL -
MOMENTO QUE VIVE MÉXICO, Y CONSTITUYE UN IMPERATIVO PARA COMPRENDER 
QUE TODAVÍA ESTAMOS EN LOS OPUESTOS CONTRASTES DE UNA SOCIEDAD CON 
DIVERSIDAD DE INTERESES: PERO EL MOMENTO EXIGE CAMBIOS INSTITUCIONA 
LES, PORQUE ESTAMOS VIVIENDO UN PERÍODO DE AJUSTES, DE GRANDES Y DE 
ENORMES TRANSFORMACIONES, SIN QUE CON ELLO SE PIERDA LA COHERENCIA 
NI LA FISONOMÍA NACIONAL, 

MÉXICO ESTÁ COMPUESTO POR UN PUEBLO SOLIDARIAMENTE UNIDO EN TORNO A 
SUS INSTITUCIONES, ORGULLOSO Y SATISFECHO DE LA OBRA REVOLUCIONARIA 
PERO ESTA MISMO PUEBLO REFORMISTA URGIDO DE CAMBIO, Y LO ESTÁ DEMO~ 
TRANDO, 

BARTLETT PUNTUALIZÓ EN SU COMPARECENCIA QUE: "EL GOBIERNO FEDERAL 
SE HA ESMERADO, EN SU MARCO DE COLABORACIÓN RESPETUOSA, EN APOYAR -
EL PROCESO PARLAMENTARIO, LA INTEGRACIÓN PLURAL DE ESTA (AMARA, -
OFRECE, A LAS DIVERSAS CORRIENTES DEL PA1S, UNA TRIBUNA PARA PLA~ -
TEAR DIVERGE~lCIAS, CONFRONTAR OPINIONES Y SENSIBILIZAR A LA (IUDADA 
NíA", 

EN REALIDAD, SIN UN APOYO ACTIVO Y EFECTIVO DEL GOBIERNO EN LA FE -
CUNDIDAD LEG!SLATIVA, POCO HUBIESEN SIDO LOS ALCANCES Y LOGROS OBTE 
NIDOS EN ESTh MATERIA, PERO LO MÁS IMPORTANTE ES QUE DICHO APOYO -
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SE DIO EN UN MARCO DE COLABORACIÓN RESPETUOSA: ES DECIR, SIN ATEU -
TAR CONTRA LA AUTONOMÍA DE FACULTADES Y FUNCIONES DEL PODER LEGISLA 
TIVO, ADEMÁS, SE HABÍAN OTORGADO TODO GÉNERO DE FACILIDADES PARA -
QUE LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA DE DIPUTADOS Y SENADORES NO QUEDARA 
REDUCIDA EXCLUSIVAMENTE A LA FUNCIÓN DE LEGISLAR, SINO PARA EL CUM
PLIMIENTO DE ESTOS PROPÓSITOS: ENTRE ELLOS, EL DE MANTENERSE COMO -
SEVEROS VIGILANTES DE LOS DERECHOS SOCIALES, ASÍ COMO CONVERTIRSE -
EN GESTORES Y PRODUCTORES DEL DESARROLLO MUNICIPAL Y REGIONAL, AL
GUNOS DIPUTADOS ACTUARON BAJO ESTAS PREMISAS, PERO UNA GRAN MAYORÍA 
NO LAS ACATÓ: NO OBSTANTE DE QUE TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENDIR UN 
INFORME ANUAL DE SUS ACTIVIDADES EN LAS CABECERAS DISTRITALES, 

SIGUIENDO CON EL MENSAJE DEL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, EN OTROS DE 
SUS Pf.P.P./l.F'JS C!TÓ: "A.L !MSTALARSE LA NUEVA LEGISLATURA FEDERAL - -
(1985), EL PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID ANUNCIÓ EL INICIO DE LA -
RENOVACIÓN POLÍTICA ELECTORAL. PARA ELLO, CONVOCÓ A LA NACIÓN A -
DISCUTIR SUS LINEAMIENTOS Y OBJETIVOS, CON LA PARTICIPACIÓN PRIVILE 
GIADA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUE FUERON INVITADOS POR ÉL A FOR
MAR PARTE DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE RECIBIR Y DISCUTIR LA CONSUL
TA EN LOS FOROS CORRESPONDIENTES", 

AL RESPECTO, LA CONSULTA FUE AMPLIA Y SIN RESERVAS, SE LLEVARON A -
CABO 16 SESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL Y 4 SESIONES SEMANALES RE -
GIONALES; ES DECIR, UN TOTAL DE 48 SESIONES QUE FUERON SUFICIENTES 
PARA QUE TODOS LOS PARTICIPANTES DIERAN A CONOCER SUS PUNTOS DE VI~ 
TA, INCLUYENDO CRÍTICAS Y PROPUESTAS, DE ESTE GRAN "PAQUETE" DE OE, 

.SERVACIONES Y SUGERENCIAS SE FUE CONFORMANDO LA RENOVACIÓN POLÍTICA 
QUE CONCLUYÓ CON EL NUEVO CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL, LO QUE NOS LLE
VA A ADMITIR QUE LA LEGISLACIÓN NO FUE CAPRICHO SIMPLISTA D.E UN ES
PECIALISTA EN LA MATERIA, NI TAMPOCO POSTURA DE RIVALIDAD CON LEGÍ
TIMAS ESTATURAS DEMOCRÁTICAS DEL PASADO RECIENTE, 

PERO SUBRAYÓ BARTLETT "LA CONSULTA NO SUSTITUYE AL PROCESO LEGISLA
TIVO, A LA DISCUSIÓN EN EL SENO DEL CONSTITUYENTE PERMANENTE ES PRE 
CISO CONTAR CON EL CRITERIO DE ESTA REPRESENTACIÓN NACIONAL: DEL SE 
NADO DE LA REPÚBLICA, DE LAS LEGISLATURAS", Quiso DECIR QUE UNA -
PRIMERA INSTANCIA YA SE HABÍA AGOTADO, PERO AÚN QUEDABAN PENDIENTES 
OTRAS Y QUE A ELLAS TOCABA LA DECISIÓN DEFINITIVA, No TRATÓ EN - -
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NINGÚN MOMENTO DE IMPONER CONDICIONES O MODELOS ESPECfFICOS PARA -
"ENCARCELAR" LAS OPINIONES O LOS DIVERSOS CRITERIOS PREVALECIENTES 
EN EL SENO DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN NACIONAL· SIN EMBARGO, FUE 
MUY CLARO AL EXPRESAR QUE, SI BIEN ES CIERTO QUE ANTE LA CRISIS, EL 
GOBIERNO HA RESPONDIDO CON NUEVOS RECURSOS Y FORMAS, LIBERTADES Y -
MEDIOS DE AFRONTARLA Y TRASCENDERLA, CON MAYOR RAZÓN SE DEBE ADO~ -
TAR ESTOS RECURSOS Y MEDIOS PARA VENTILAR A FONDO LA RENOVACIÓN PO
LÍTICA, 

DIO A ENTENDER CON ELLO, QUE LAS REFORMAS POLÍTICAS Y SU OBSERVAN -
C!A, TENÍAN LA MISMA ESTATURA EN LA DECISIÓN DE PUEBLO Y GOBIERNO -
POR COMBATIR LA CRISIS Y SUPERAR NUESTROS PROPIOS PROBLEMAS. 

POR OTRO LADO, BARTLETT MENCIONÓ QUE "LA RENOV/l.C!6~! !''JL!Trc:.. PLh!:l -
TEA PRECISAMENTE LA CUESTIÓN DEL PODER; DE SU ORIGEN, SU DESTINO, -
LAS FORMAS DE SU EJERCICIO, SU DISTRIBUCIÓN Y SU SUBJECIÓN A LA - -
LEY. ESA ES PRECISAMENTE, TAMBIÉN, LA CUESTIÓN DECISIVA OUE PERTE
NECE AL PUEBLO Y DEBEN EXAMINAR LOS PODERES CONSTITUIDOS", 

SIN EMBARGO, DEBEMOS RECORDAR QUE EL ESTADO ES UN APARATO SUFICIEN
TE, TANTO DE HECHO COMO DE DERECHO, $¡ EL ESTADO MERECE EL NOMBRE 
DE ESTADO, TIENE QUE SER EFICIENTE CON APOYO DE DERECHO Y EN FUN -
CIÓN DE LOS HECHOS PARA IMPONER SUS DECISIONES; Y EL ESTADO r1EXICA
NO POSEE ESTAS CARACTERÍSTICAS, DE AHÍ QUE EL CUESTIONAMIENTO DEL 
PODER QUE CITA BARTLETT, NO SEA PRECISAMENTE UN RIGUROSO PLANTEA -
MIENTO DE AUTONOMÍA Y SOBERANÍA, SINO LA TRANSPARENCIA MISMA DE RE
LACIONES RESPETUOSAS, ARMONÍA Y ESTRECHA SOLIDARIDAD INSTITUCIONAL 
ENTRE LOS TRES PODERES DE LA LIN IÓN, 

ADICIONALMENTE, EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN HIZO REFERENCIA A LAS 
ELECCIONES COMO EL MEJOR CAMINO PARA DAR CONTENIDO A NUESTRO DEMQ -
CRAC!A, AL EFECTO CITÓ: "NUESTRA REPÚBLICA REPRESENTATIVA SE EK -
CARNA EN ESTABLECIMIENTO DE INSTITUCIONES REPRESENTATIVAS Y EN ELE~ 
CIONES DE AUTORIDADES QUE EXPRESAN CON FIDELIDAD LA VOLUNTAD NACIO
NAL. CONSECUENTEMENTE, LOS COMICIOS SON LA BASE DE SUSTENTACIÓN DE 

NUESTRA DEMOCRACIA. Sus FORMAS DE ORGANIZACIÓN CONSTITUYEN UNA - -

CUESTIÓN DE FONDO", 
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As! PLANTEADO EL UNIVERSO MISMO DE LOS COMICIOS Y LA CARACTER!STICA 
DE REPÚBLICA REPRESENTATIVA, PODEMOS DECIR QUE MÉXICO NO SÓLO OSTE~ 
TA PERFÍLES DEMOCRÁTICOS, SINO QUE LOS LLEVA AL TERRENO DE LA PRÁC
TICA INST!TUCIONAL!ZADA CON RESULTADOS POSITIVOS, QUE EXIGEN COTL -

DIANAMENTE UN PERFECCIONAMIENTO DE FONDO Y FORMA, 

COMO YA LO SEÑALAMOS AL INICIO DE ESTE CAPÍTULO, LAS ELECCIONES SON 
TODO UN PROCESO POR EL CUAL SE SOLICITA, RECABA Y OBTIENE EL MANDA
TO DEL PUEBLO A DIFEREN:IA DEL SUFRAGIO, EL CUAL SE TRADUCE EN UNA 
MANIFESTACIÓN INDIVIDUAL, TENDIENTE A CONCURRIR A LA FORMACIÓN DE -
LA VOLUNTAD COLECTIVA, A FIN DE CONSTITUIR UN GOBIERNO O DECIDIR EN 
LA SOLUCIÓN DE ALGÚN PROBLEMA QUE AFECTE LOS INTERESES DE LA N~ - -
CIÓN. SE TRATA PUES, DE UN DERECHO POL!TICO; ES DECIR, CAPACIDAD -
INDIVIDUAL PARA INTERVENIR EN LA VIDA PÚi:lLlC.4, 

CUANDO EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN HIZO REFERENCIA A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, RECORDÓ QUE ESTOS SON "INSTITUCIONES QUE NUESTRA CONSTI
TUCIÓN CALIFICA DE ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO, SON INSTRUMENTOS -
DE LOS CIUDADANOS CAPACES DE ARTICULAR LAS DEMANDAS Y LOS RECLAMOS 
EN UN TODO COHERENTE, DE INTEGRARLAS Y HACERLAS PLATAFORMA POLÍTICA 
Y DE CONVERTIRLAS ELECTORALMENTE EN MANDATO DE GOBIERNO", 

ESTE SEÑALAMIENTO NOS INDUCE A AFIRMAR, QUE LOS PARTIDOS POL!TICOS 
REFLEJAN LA OPOSICIÓN DE FUERZAS DENTRO DE UNA SOCIEDAD Y MATERIALL 
ZAN SU ACCIÓN EN LA ESTRUCTURA DEL ESTADO, TAMBIÉN, DE QUE LOS PAR 
TIDOS CONTRIBUYEN A INTEGRAR LA VOLUNTAD GENERAL, QUE ORGANIZAN, -

ORIENTAN E INFORMAN POL!TJCAMENTE AL CUERPO ELECTORAL Y GUE INTER -
VIENEN ACTIVAMENTE EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE DIRIGENTES: REPRE
SENTANTES Y GOBERNANTES, DE AHÍ QUE SE HAYA CONSIDERADO CONVENIEN
TE DOTAR A LOS PARTIDOS POLIT!COS, CON UNA CAPACIDAD SUFICIENTE PA
RA QUE PLANTEARAN SUS DOCTRINAS, POSICIONES Y PRINCIPIOS EN CONDL -
CIONES DE EQUIDAD Y As!, SOLICITAR EL VOTO POPULAR, 

EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN FUE C~TEGÓRICO AL EXPRESAR QUE: "EN -
LA DEMOCRACIA LAS MAYOR!AS GOBIERNAN Y LAS MINORÍAS PARTICIPAN; ES 
CIERTO, TAMBIÉN, QUE EN NUESTRO TIEMPO LAS CORRIENTES, SEAN MAYOR!A 
O MINORÍA, ASUMEN LA FORMA DE PARTIDO POLÍTICO, CONCURREN A LA DIS
PUTA POR EL VOTO PARA OBTENER EL MANDATO DEL PUEBLO Y DAR CONTEtllDO 
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CONCRETO Y SENTIDO PRÁCTICO A LA SOBERANIA POPULAR Y HACER DE LA PQ 
LÍTICA UN PROCESO AGREGADO, UNA VÍA DE DEFINICIÓN DE INTERÉS GEN( -
RAL. NI CON MAYORÍAS UNÁNIMES NI CON MAYORÍAS IMPOTENTES HAY DEMO
CRACIA; NO LA HAY. TAMPOCO, SIN MINORÍAS RESPETADAS. MINORÍAS CON -
VOCACIÓN DE ACCESO A LA RESPONSABILIDAD Y AL PODER PÚBLICOS. LA DE 
MOCRAC I A EX! GE CANTIDADES Y CAL! DAD ES", 

COMPENETRÁNDOSE AÚN MÁS EN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EL SECRETARIO RE 
CORDÓ LAS FUNCIONES QUE LES SON PROPIAS A ESTAS "ENTIDADES DE INTE
RÉS PúBLI co"; ENTRE OTRAS ANOTÓ: 

A) PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA. 

;;) LüiHRlBUl R A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN NACIONAL Y, 

c) DAR ACCESO A LOS CIUDADANOS AL EJERCICIO DEL PODER PúBLICO. ME -
DIANTE LA JUSTA ELECTORAL, 

LA PRIMERA DE ELLAS CONSISTE EN HACER DE LA DEMOCRACIA FORMAL. UNA 
DEMOCRACIA REAL; LA SEGUNDA, NO PERDER LOS VALORES ORIGINALES DE -
NUESTRO NACIONALISMO Y RECHAZAR TODO GÉNERO DE AYUDA O CORRIENTE EX 
TRANJERIZANTE QUE LESIONE LOS INTERESES DE LA PATRIA; Y POR ÚLTIMO, 
AMPLIAR Y ROBUSTECER SUS POSIBILIDADES DE INCORPORACIÓN PARA QUE -
SUS MEJORES HOMBRES EN ACTIVO O SIMPATIZANTES, ASPIREN A LOS CARGOS 
DE ELECCIÓN POPULAR, 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE LAS FUNCIONES DE LOS PARTIDOS POLÍ
TICOS NO SE AGOTAN CON LAMERA PARTICIPACIÓN PERIÓDICA EN LAS ELEk -
CIONES. SINO QUE SU FUNCIÓN VA MÁS ALLÁ DE ÉSTA QUE PODRÍA SER UNA 
LIMITANTE, YA QUE ENTRE OTRAS OBLIGACIONES, TIENEN LA RESPONSABILI
DAD DE VINCULARSE A TAREAS NACIONALISTAS Y PATRIÓTICAS; DIVULGAR SU 
POSTURA; INFORMAR, FOMENTAR LA CULTURA E IMPULSAR EL DESARROLLO PO
LÍTICO. 

EN MÉXICO, TODOS TIENEN DERECHO DE EXIGIR QUE SE CUMPLAN LAS LEYES 
Y QUE DENTRO DEL IMPERIO DEL DERECHO SE RESUELVAN LA~ CONTROVERSIAS 
QUE SE SUSCITEN Y PLANTEEN EN UNA SOCIEDAD PLURAL. Es DECIR. VIVIR 
EN UN ESTADO DE DERECHO. EN UN RÉGIMEN JURÍDICO, YA QUE EN NUESTRO 

PAÍS NO EXISTE UN PODER. NI DEBE EXISTIR. SUPERIOR AL DEL PUEBLO. -
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QUIEN ES EL ÚNICO QUE EN TODO TIEMPO TIENE EL INALIENABLE DERECHO 
DE ALTERAR O MODIFICAR LA FORMA DE SU GOBIERNO, 

AL HABLAR DE LOS AVANCES DE LAS CONQUISTAS REVOLUCIONARIAS, EL (, 
SECRETARIO ASENTÓ! "CONFORMAMOS HOY UNA COMUNIDAD DE CIUDADANOS -
IGUALES ANTE LA LEY; 89% DE LOS MEXICANOS SABEMOS LEER Y ESCRIBIR; 
HEMOS ALCANZADO LOS MÁS IMPORTANTES AVANCES EN MATERIA DE SALUD; -
HEMOS CRECIDO SOSTENIDAMENTE. NUESTRA SITUACIÓN CONTRASTA CON - -
AQUELLA PREVALECIENTE EN UNA SOCIEDAD DE PEONES, ANALFABETAS, ASO
LADA POR LA MORTANDAD INFANTIL, LA ENFERMEDAD Y LA INJUSTICIA", 

EFECTIVAMENTE, EL Mt;:rcc ACTUn NO PUEDE COMPARARSE CON EL MÉXICO 
DE ANTAflO Y NO OBSTANTE LAS LIMITACIONES FINANCIERAS Y LAS LUCHAS 
INTERNAS QUE DURANTE MUCHOS A~OS IMPIDIERON UN CRECIMIENTO "REGU -
LAR", SALÍMOS ADELANTE PORQUE POR ENCIMA DE LAS CARENCIAS ECONÓMI
CAS, SE SOBREPUSO LA DECISIÓN PATRIÓTICA DE ESCALAR MAYORES ESTA -
DIOS DE PROGRESO Y SUPERACIÓN, 

MEDIANTE LOS ENÉRGICOS PROGRAMAS NACIONALES REVOLUCIONARIOS DE - -
1910 Y 1938, NUESTRO PAÍS RECHAZÓ HISTÓRICAMENTE EL SUBDESARROLLO 
PARA ADOPTAR EL MODELO DEL PROGRESO, PERO AÍIOS DESPUÉS CAYÓ EN -
CUENTA DE QUE DEBÍA DE ABANDONAR EL CONCEPTO DE "PROGRESO" PARA -
ABRAZAR EL SIGNIFICADO FECUNDO DEL DESARROLLO INTEGRAL. MENOS ES
PECTACULAR ES CIERTO, PERO CONSISTENTE, SENSATO, DURADERO Y MÁS -
JUSTO. 

ACEPTAMOS EL HECHO DE SÓLO UN 11% DE LA TOTALIDAD DE LOS MEXICANOS 
NO SABEN LEER NI ESCRIBIR, PERO EL 89% RESTANTE, MENOS DE LA MITAD 
PARTICIPA EN LA VIDA PÚBLICA DEL PAís. Los AVANCES EN MATERIA DE 
SALUD, SEGURIDAD, EMPLEO, ABASTOS POPULARES, COMUNICACIONES, EDUCA 
CIÓN, ETC,; SON POSITIVOS PERO NO SATISFACTORIOS, YA QUE TODAVÍA -
FALTA UN LARGO TRECHO POR RECORRER; Y NO PRECISAMENTE EN LO QUE SE 
REFIERE A ESTOS GRANDES RUBROS, SINO EN LO QUE ATARE A LA ORIENTA
CIÓN, CONCIENTIZACIÓN, POL!TlZACIÓN Y SOBRETODO, TRANSFORMACIÓN Y 
EVOLUCIÓN DE PRÁCTICAS OBSOLETAS EN TODO PROCESO ELECTORAL, QUE Ll 
MITAN Y MARGINAN AL GRAtl ELECTORADO PARA DECIDIR ACTIVAMENTE O MA

NIFESTARSE EN FORMA REAL Y EFECTIVA, 
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EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN TAMBIÉN HIZO INCAPIÉ EN LA NECESIDAD 
DE SEGUIR CONSERVANDO Y VIGORIZANDO EL ESTADO QUE FORJÓ LA REVOLU
CIÓN MEXICANA, "FORMAN PARTE DEL RÉGIMEN SURGIDO EN LA REVOLUCIÓN 
- DIJO - EL RESPETO A LAS IDEAS, A LA DISIDENCIA, EL EJERCICIO DE 
LAS LIBERTADES DE PRENSA, DE ASOCIACIÓN, DE REUNIÓN, DE MANIFESTA
CIÓN; LA VIGENCIA DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD; LA SALVAGUARDA DE -
LOS DERECHOS HUMANOS", 

ESTAMOS TOTALMENTE DE ACUERDO CON ESTOS POSTULADOS, YA QUE EL PRO
CESO DE RENOVACIÓN POLÍTICA EN EL QUE ESTÁ EMPEÑADO EL GOBIERNO f~ 
DERAL, NAUFRAGARIA EN IMPOTENCIA O EN LA ANARQUfA, DE NO COEXISTIR 
CON VfAS DESPEJADAS PARA EL EJERCICIO DE LAS LIBERTADES DEMOCRÁTI
CAS, COMO EL DERECHO DE DI SENT l F<, DE. OP Wt.í< '( CP. IT! CAP., DE ORGAN I -
ZARS E Y MANIFESTARSE, POSTULAR Y VOTAR, ESTAS LIBERTADES HAN - -
TRAIDO COMO FRUTO LA PAZ PÚBLICA EN MÉXICO, 

ESTA ASEVERACIÓN, SE ENCUENTRA ÍNTIMAMENTE LIGADA CON LA REALIDAD 
HISTÓRICA, CONSUMADA LA VIOLENCIA DE 1910, LA REVOLUCIÓN SE HIZO 
GOBIERNO; EL GOBIERNO INSTITUCIONES Y LAS INSTITUCIONES FORJARON -
EL DESARROLLO, PERO EN ESTA SECUENCIA HISTÓRICA PERFECTAMENTE ELA 
BORADA, LOS PARTIDOS POLITICOS HAN JUGADO UN PAPEL DE IMPORTANCIA, 
SUSTENTANDO AS!, UNO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE NUESTRA DEMOCRA 
CA. 

Es INNEGABLE QUE •EL GOBIERNO HA VENIDO OTORGANDO MAYORES FACILIDA
DES DE PARTICIPACIÓN A LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS E· INCLUSO, HA FQ 
MENTADO LA CREACIÓN DE NUEVOS PARTIDOS A TRAVÉS DE DIVERSAS REFOR
MAS CONSTITUCIONALES Y, POR ENDE, ELECTORALES, DANDO AS! MAYORES -
OPCIONES AL ELECTORADO PARA INTERVENIR EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS, 

SIN EMBARGO, A PRINCIPIOS DE ESTA DÉCADA Y RECIENTEMENTE, HA QUEDA 
DO DEMOSTRADO QUE SON POCOS LOS PARTIDOS POLITICOS REALMENT". ORGA
NIZADOS, LA DESORGANIZACIÓN INTERNA DE ALGUNOS PARTIDOS POLÍTICOS 
HA PROVOCADO ENFRENTAMIENTOS; EXPULSIÓN DE LÍDERES Y DIRIGENTES, -
FUSIONES CON OTRAS CORRIENTES IDEOLÓGICAS POR CONVENIR ASÍ A SUS -
INTERESES ELECTORES MÁS QUE POLÍTICOS Y REPUDIO GENERALIZADO, lli -
CLUSO DE SUS PROPIOS SIMPATIZANTES, AL CARECER DE UNA FUERTE - - -
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CONSISTENCIA IDEOLÓGICA QUE LEGITIME SU ACTUAR EN EL ACONTECER NA
CIONAL. 

No OBSTANTE Y DEBIDO A SU REGISTRO, SIGUEN PASANDO LISTA DE PRESE~ 
TE EN LAS JORNADAS ELECTORALES Y HAN ALCANZADO UN PORCENTAJE MEO!~ 
CRE DE VOTOS QUE LES PERMITE SEGUIR FIGURANDO COMO PARTIDOS DE OPQ 
SICIÓN, 

EN su COMPARECENCIA. BARTLETT ASEGURÓ QUE: "Pocos PAf SES CUENTAN 
CON UN RÉGIMEN SISTEMATIZADO DE PRERROGATIVAS DE APOYO A LOS PART.L 
DOS SEMEJANTE AL QUE TIENE MÉXICO, EN RIGOR, EL ACCESO A LOS M~ -
DIOS PÚBLICOS Y CONCES!ONADOS DE COMUNICACIÓN COLECTIVA DE QUE DI~ 
FRUTAN TODOS LOS PARTIDOS Y AL APOYO PERMANENTE QUE RECIBEN DEL Es_ 
TADO EN EXENCIONES DE IMPUESTOS Y EN FiNAi.CIA¡.jlE1'TO ?ARA SU O?.GAMJ_ 
ZACIÓN Y SU LUCHA ELECTORAL". 

SI NOS REMONTAMOS A LA LEY FEDERAL ELECTORAL DEL 5 DE ENERO DE - -
1973. ENCONTRAMOS EL ANTECEDENTE DE ESTA PRERROGATIVA. CUANDO Luis 
ECHEVERRÍA DISPUSO QUE SE CONCEDIERAN ESTÍMULOS ECONÓMICOS A LOS -
PARTIDOS POLÍTICOS. MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE FRANQUICIAS POSTA
LES Y TELEGRÁFICAS Y. SOBRE TODO. EL USO GRATUITO DE LA RADIO Y LA 
TELEVISIÓN PARA LA PROPAGANDA DURANTE LOS PERÍODOS ELECTORALES, 

EN CIERTA FORMA SE LES HABÍA ABIERTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS UNA 
NUEVA DIMENSIÓN DE EXPRESIÓN Y PENETRACIÓN, PERO FUE MUY BAJO EL -
PORCENTAJE DE CIUDADANOS QUE DEJABA ENCENDIDO EL RADIO CUANDO SE -
INICIABA EL PROGRAMA CORRESPONDIENTE y, MENOR AÚN, EL NÚMERO DE -
PERSONAS QUc ATENDÍA PASO A PASO EL PROGRAMA TELEVISIVO DEDICADO A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

POR OTRO LADO LOS PARTIDOS HAN GOZADO EN FORMA EQUITATIVA, CON UN 
MÍNIMO DE ELEMENTOS QUE EL GOBIERNO LES OTORGA PARA LA REALIZACIÓN 
DE SUS ACTIVIDADES ENCAMINADAS A LA OBTENCIÓN DE SUFRAGIO POPULAR, 
TALES COMO PAPEL, IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN Y LOS MEDIOS PARA MANTE
NER SU PROPIO DE CUERPO DE REDACTORES, ASf COMO LUGARES RESERVADOS 
Y MAMPARAS PARA FORMAR SU PROPIA PROPAGANDA. TAMBIÉN. LOS PARTl -
DOS NO CAUSAN IMPUESTOS NI DERECHOS EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, 
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RIFAS O SORTEOS, IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, ENAJENACIÓN DE INMUf -
BLES Y MUCHOS MÁS, 

POR LO QUE SE REFIERE A LAS ELECCIONES, EL SECRETARIO DE GOBERNA -
CIÓN ACEPTÓ QUE: "EN ALGUNAS DE ELLAS, HA PREVALECIDO EL ENCONO -
Y SE HAN PRONUNCIADO CARGOS DE IRREGULARIDAD, DE FRAUDE O DE IMPO
SICIÓN, SIN EMBARGO - A~ADIÓ - ELLO NO PONE EN DUDA QUE, EN TÉRML 
NOS GENERALES, LAS ELECCIONES MEXICANAS TRANSCURRAN LIMPIAMENTE, -
EN UN MARCO DE CONCORDIA Y, SIEMPRE, EN UN AMBIENTE DE LIBERTAD Y 
DE PAZ", 

CIERTO ES QUE NO TODO ES DICHA O FELICIDAD EN UN PROCESO ELECTQ_ -
RAL, SURGEN FALLAS O IMPERFECCIONES, PREVALECE LA MALA VOLUNTAD, 
EL ODIO O EL RENCOR; PERO ESTAS ÚLTIMAS MANIFESTACIONES HUMANAS -
SON DE TI PO IND! V!!:JUll.L O QU!Zf. '/EC!:IAL .:>Ol.?.i<E: LAS CUALES NO SE PUE. 
DE PRONUNCIAR EL GOBIERNO, EXCEPTO CUANDO MEDIE LA ALTERACIÓN DEL -
ORDEN PÚBLICO. DE AHÍ QUE MUCHAS VECES SE HABLE DE IMPOSICIÓN, -
FRAUDE O IRREGULARIDADES; PERO COMO YA LO HEMOS ANOTADO, SIEMPRE -
HAN EXISTIDO LOS CAUCES LEGALES Y LAS INSTANCIAS OFICIALES PARA E~ 
CLARECER PACÍFICAMENTE CUALQUIER IMPUGNACIÓN, 

PARA ARR !BAR LA PARTE MEDULAR DE SU 1NTERVENC1 ÓN, EL INSTRUMENTA -
DOR DE LA REFORMA POLÍTICA, REFORZÓ SUS CONCEPTOS AL CITAR QUE EN 
LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS, SE HA VIVIDO UN CLIMA DE LIBERTAD ABSOLU
TA Y SIN TACHA DE LOS DERECHOS HUMANOS; QUE HAN SIDO CUATRO AÑOS -
DE TRABAJO ARDUO, DE DIÁLOGO PERMANENTE, DE CONSULTA DIRECTA, DE -
RESPETO Y DE CONCERTACIÓN: EN SUMA, CUATRO AÑOS DE RENOVACIÓN, 

"EL NUEVO PASO QUE HOY INTENTAMOS LOS MEXICANOS EN LA CONQUISTA DE 
NUEVOS ESPACIOS DEMOCRÁTICOS - DIJO - ES FUNDAMENTAL EN LA RENOVA
CIÓN NACIONAL; SE SUMA AL CONTINUO IMPULSO DEMOCRATIZADOR DE LA RE. 
VOLUCIÓN MEXICANA", Y AGREGÓ: "CON LA RENOVACIÓN POLlTICA ELECTQ. 
RAL, EL PRESIDENTE DE LA MADRID PROPONE UN CONJUNTO DE MEDIDAS TEN 
DIENTES A PERFECCIONAR NUESTRO SISTEMA DEMOCRÁTICO Y QUE PUEDEN -
AGRUPARSE EN TRES GRANDES ÁMBITOS", 

Los GRANDES RUBROS A QUE HIZO REFERENCIA BARTLETT, LOS PODEMOS IN

TERPRETAR COMO SIGUE: 



A) PERFECCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE REPRESENTACIÓN. 

B) FORTALECIMIENTO DEL PODER LEGISLATIVO Y, 

c) PERFECCIONAMIENTO DEL SISTEMA ELECTORAL, 
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EL PRIMERO DE ELLOS, BUSCA UNA RELACIÓN MÁS EQUITATIVA ENTRE EL -
PORCENTAJE DE VOTOS OUE OBTIENE UN PARTIDO Y LAS CURULES QUE ALCAN
ZA LA (AMARA, FORTALECER AL PODER LEGISLATIVO, EQUIVALE A ASEG~ -
RARLE UN PROCEDIMIENTO DE AUTOEVALUACIÓN; DE AMPLIAR LA REPRESENTA
TIVIDAD EN SU SENO Y MODIFICAR LOS TRABAJOS DEL SENADO, FINALMEN
TE PERFECCIONAR Y ACTUALIZAR EL PROCESO ELECTORAL EN SUS DIVERSAS 
ETAPAS, PARh HJ'..CERLO Mfa.S TRANSPARENTE, ÁGIL Y CONFIABLE, 

CON ESTAS MEIHDAS, PARTI CULARAMENTE CON LA PRIMERA, SE ENSANCHAN 
LOS ESPACIOS DE REPRESENTACIÓN DESTINADAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
MINORITARIOS; ES DECIR, SE INCREMENTA EN 100 EL NÚMERO DE DIPUTA -
DOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL (PARA LLEGAR A 200), MEDIANTE -
EL SISTEMA DE LISTAS REGIONALES, VOTADAS POR CIRCUNSCRIPCIONES PLll 
RINOMINALES; PERO PERMANECEN INALTERABLES LAS 300 DIPUTACIONES QUE 
SERÁN ELECTAS SEGÚN EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE DISTRITOS ELECTORALES LiNINOMINALES, 

POR UNA PARTE, SE PROPONE GARANTIZAR AL ELECTORADO QUE SIEMPRE HA
BRÁ UNA MAYORÍA LEGISLATIVA; ESTO ES, QUE EL PODER LEGISLATIVO SE
RÁ SIN EXCEPCIÓN, PORTADOR DE UN CLARO MANDATO POPULAR, 

ASEGURADO ESTO Y DE UNA MANERA COMPLEMENTARIA, SE PROPONE QUE UN -
MÍNIMO DEL 30% DE LAS CURULES DE LA (AMARA DE DIPUTADOS SEA RESER
VADO A LOS PARTIDOS MINORITARIOS, COMO UNA GARANTÍA MÍNIMA DE RE. -
PRESENTACIÓN EN SU FAVOR, 

FINALMENTE, PARA COMPLEMENTAR EL SISTEMA Y DEJANDO A SALVO EL RE. -
SULTADO DE LA ELECCIÓN MAYORITARIA EN LOS 300 DISTRITOS UNINOMINA
LES Y LA GARANTÍA MÍNIMA YA DESCRITA, SE ESTABLECE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD, DE SUERTE QUE EL PARTIDO MAYORITARIO SE AUTOLIMi 
TA A FIN DE QUE SÓLO SE LE ASIGNE CURULES DE REPRESENTACIÓN PROPOR 
CIONAL, =L MISMO PORCENTAJE, EN PRINCIPIO, QUE OBTENGA EN LA - - -
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ELECCIÓN, EN OTROS T~RMINOS AÚN SIN CONTAR CON TRIUNFOS DE MAYQ -
RÍA, LAS MINORÍAS PODRÁN OBTENER HASTA EL 40% DE LA CÁMARA, 

EL SISTEMA PROPUESTO INCREMENTA EN 100 EL NÚMERO DE DIPUTADOS DE -
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y RESERVA 150.D!PUTADOS, COMO MÍNIMO -
A LOS PARTIDOS MINORITARIOS, AL M!SMO TIEMPO, CON LAS LIMITACIQ -
NES DE NÚMERO Y DE PROPORCIONALIDAD YA DESCRITAS, EL SISTEMA SUPE
RA LOS LÍMITES QUE IMPEDÍAN AL PARTIDO MAYORITARIO y, EN CIERTAS -
CONDICIONES, A LOS PARTIDOS MINORITARIOS, PARTICIPAR EN LA ASIGNA
CIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

SON TRES LAS VENTAJAS MÁS RELEVANTES DEL SISTEMA MIXTO DE REPRESEN 
TACIÓN QUE SE PROPONE, EN PRIMER TÉRMINO, OFRECE UNA GARANTÍA Mf
IHMA DE REP;;.c:~El•lhClól; hL ccr:Jur:TC DE ?:,r.TIDO!:: ?OlÍTICO$; Mfi.S Jl.tJM, 

DADA LA PROPUESTA DE ESTABLECER EN DEFINITIVA CINCO CIRCUNSCRIPCIQ 
NES PLURINOMINALES, ESTE BENEFICIO SE HARÁ EXTENSIVO, EN TÉRMINOS 
GENERALES, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LO INDIVIDUAL, 

EN SEGUNDO TÉRMINO Y DEJANDO SIEMPRE A SALVO EL RESULTADO DE LA -
ELECCIÓN EN LOS DISTRITOS UNINOMINALES DE MAYORÍA, SE SUPRIMEN LOS 

'LÍMITES QUE IMPEDÍAN, FORMALMENTE, NUNCA EN LA PRÁCTICA, A LOS PAR 
TIDOS POLÍTICOS MINORITARIOS ALCANZAR MÁS DEL 25% DE LA REPRESENTA 
CIÓN, CON EL SISTEMA PROPUESTO PODRÁN ALCANZAR, SIENDO MINORITA -
RIOS, HASTA EL 40% DE LA REPRESENTACIÓN, 

POR ÚLTIMO, SE DOTÓ AL ELECTORADO DE LA CERTIDUMBRE DE QUE LOS VEN 
CEDORES EN LA ELECCIÓN MAYORITARIA SERÁN MAYORITARIOS EN LA INTE -
GRACIÓN DE LA CÁMARA DE D:PUTADOS, SE ATIENDE ASÍ A LA NECESIDAD 
DE CONTAR CON UNA MAYORÍA, CON UN RUMBO CLARO Y LA EXIGENCIA DE -
DEJAR AL ELECTORADO, EN TODO CASO, LA DETERMINACIÓN DE IDENTIFICAR 
ESTA MAYORÍA, 

ESTE SISTEMA TIENE EL PROPÓSITO DE CREAR UNA (AMARA DE DIPUTADOS -
INTEGRADA CON EL NÚMERO DE LEGISLADORES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
QUE CORRESPONDA AL PORCENTAJE DE LA VOTACIÓN OBTENIDA, DE ESTA MA 
NERA, LA INTEGRACIÓN DE LA CÁMARA SERÁ A LA VEZ REPRESENTATIVA DE 
LAS DIVERSAS CORRIENTES POLÍTICAS E IDEOLÓGICAS OUE CONFORMAN LA -
PLURALIDAD DE LA REALIDAD POLÍTICA, 
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POR LO 0UE SE REFIERE AL FORTALECIMIENTO DEL PODER LEGISLATIVO, LA 
REFORMA SE REFLEJA MEDIANTE LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES A -
TRAVÉS DEL COLEGIO ELECTORAL, CONFIRIENDO EN SUS RESOLUCIONES EL -
CARÁCTER DE DEFINITIVAS E INATACABLES; MODIFICACIÓN QUE SUMADA A -
LA INSTAURACIÓN DE DOS PERiODOS ORDINARIOS DE SESIONES DEL CONGRE
SO DE LA ÜNIÓN; SE HACE MÁS TRANSPARENTE, PERMANENTE Y MÁS PROFUN
DO EL TRABAJO PARLAMENTARIO, ADICIONALMENTE,·PARA LA RENOVACIÓN -
DEL SENADO DE LA REPÜBLICA, LA INICIATIVA PROPONE VOLVER AL PROCE
DIMIENTO ORIGINALMENTE PREVISTO POR NUESTRA TRADICIÓN CONSTITUCIO
NAL; ESTO ES, A LA ELECCIÓN TRIANUAL DE LA MITAD DE LA CÁMARA PARA 
DAR MAYOR CONTINUIDAD A SUS TRABAJOS, RENOVANDO SUS PRÁCTICAS Y -
EQUILIBRIOS INTERNOS, MEDIANTE UNA CAMPA~A ELECTORAL EN LA QUE EL 
CANDIDATO DEBERÁ INTENSIFICAR SUS RELACIONES Cúl>l SUS SIMPATIZAJi 

TES. 

FINALMENTE, DE GRAN IMPORTANCIA RESULTA LA PROPUESTA DE ELIMINAR -
EL RECURSO DE RECLAMACIÓN ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, MECANISMO QUE SERÁ SUSTITUIDO POR LA ERECCIÓN DE UN TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, AUTÓNOMO,QUE GARANTICE SEGURIDAD 
E IMPARCIALIDAD EN LOS CONFLICTOS ELECTORALES Y QUE ESTARÁ INTa -
GRADO POR JURISCONSULTOS PROPUESTOS POR LOS PAP.TIDOS POLÍTICOS Y -
DESIGNADOS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ESTO ES, EN SÍNTESIS, EL CONTENIDO DEL NUEVO CóDIGO FEDERAL ELECTQ 
RAL, ORDENAMIENTO QUE HABRÁ DE NORMAR LAS DIVERSAS FASES DEL PROC~ 
SO EN DONDE SE EXPRESA LA VOLUNTAD CIUDADANA; ES DECIR, TODO PROCE 
SO ELECTORAL, 

3.- ASPECTOS FUNDAMENTALES: 

EN SU ESTRUCTURA, EL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, ESTÁ COMPUESTA POR 
OCHO LIBROS EN ORDENADA Y METODOLÓGICA SECUENCIA; ES DECIR, SE RE
GULA EL PROCESO ELECTORAL DESDE SU INICIO HASTA LA CULMINACIÓN, P~ 
SANDO POR LAS DIVERSAS ETAPAS QUE LO COMPONEN, PERO SIGUIENDO UN -
ORDEN CRONOLÓGICO. 

No ES PROPÓSITO DE ESTE CAPÍTULO, ENUMERAR O TRATAR DE EXPLICAR --
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TODOS Y CADA UNO DE LOS OCHO LIBROS DEL NUEVO CóDIGO, EN VIRTUD DE 
QUE METODOLÓGICAMENTE CORRESPONDE AL CAPÍTULO CUARTO PROFUNDIZAR -
EN ELLO; PERO AQUÍ S! RESALTAREMOS LO MÁS IMPORTANTE QUE DE ÉL SE 
DERIVA, COMO CONSECUENCIA DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES PROPUE~ 
TAS POR EL PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID, 

SI BIEN ES CIERTO QUE LOS OCHO APARTADOS DE LA NUEVA LEGISLACIÓN -
ELECTORAL, SON POR IGUAL IMPORTANTES, PARA EFECTOS DE NUESTRO TRA
BAJO SÓLO CITAREMOS CINCO ASPECTOS FUNDAMENTALES QUE FUERON MOTIVO 
DE DEBATE EN EL SENO DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN SOBERANA, NO PRE
CISAMENTE PARA DESCARTARLOS O IMPUGNARLOS, SINO PARA FORTACERLOS Y 
PERFECCIONARLOS, 

SE TRATA DE INCURSIONAR EN LO RELATIVO AL: 

A) FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA PLURIPARTIDISTA; 

B) EL GRAN SIGNIFICADO DE LA MAYOR REPRESENTATIVIDAD EN El CONGRE
SO: 

e) LA IMPORTANCIA QUE REVISTE LA RENOVACIÓN TRIENAL PARCiAL DEL $~ 
NADO; 

D) LA TRASCENDENCIA QUE REFLEJA LA CALIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ELECTORAL Y; 

E) LA RADICAL INNOVACIÓN DE CREAR El TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO -
ELECTORAL, OBJETO, MATERIA, PROPÓSITO Y CONTENIDO DE ESTE ESTU
DIO. 

PERO ANTES DE ADENTRARNOS A CADA UNO DE ESTOS PLANTEAMIENTOS, CON
SIDERAMOS IMPORTANTE SEJi1ALAR, QUE AUN EN FORMA PARTICULAR Y EL CON 
JUNTO DE TODOS ELLOS, DAN UNA IMPORTANTE PINCELADA AL MtXICO MQ -
DERNO EN SU PERMANENTE PROCESO DE DESARROLLO POLÍTICO PARA REENCAU 
ZARSE POR LA VÍA DE LA DEMOCRACIA: PERO DE UNA DEMOCRACIA QUE DEBE 
SER ENTENDIDA EN SU CONCEPTO MÁS AMPLIO Y MODERNO; ES DECIR, CON -
NOTAS DISTINTIVAS QUE REFLEJEN UN NUEVO ESTILO DE VIDA, BASADO ES
TE EN LA CONVIVENCIA ARMÓNICA Y RACIONAL DE LOS INDIVIDUOS, ENMAR
CADA EN UN ORDEN JUR!DICO CARACTERIZADO POR LA IGUALDAD, LA LIBER
TAD Y LA SOLIDARIDAD, SURGIDO DEL CONSENTIMIENTO Y PARTICIPACIÓN -
DEL PUEBLO Y QUE A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS IDÓNEOS Y PRÁCTICOS, -
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SE EXPRESE ,LA IDENTIDAD DE PROPÓSITOS ENTRE GOBERNANTES Y GOBERNA
DOS, Así LO QUIERE EL PRESIDENTE ~1lGUEL DE LA MADRID PORQUE ASÍ -
SE ENTIENDE EN LA REFORMAS, ESTO ES, A NUESTRO JUICIO, ~L SIGNIFI
CADO DE LA RENOVACIÓN NACIONAL, PUES YA ES TIEMPO DE ENTENDER, QUE 
EL DESARROLLO POLÍTICO QUE ASPIRA MÉXICO, NO PODRÁ SER ALCANZADO -
SI LOS DIRIGENTES POLÍTICOS PERSISTEN EN LA IDEA DE SEGUIR ELABQ -
RANDO Y ENARBOLANDO SUS TEMAS DE GOBIERNO DENTRO DEL PRAGMATISMO, 
CORRIENTE FILOSÓFICA QUE MUCHO DAÑO Y MUCHO ATRASO LE HA OCASIONA
DO A NUESTRO PAfS, - YA ERA HORA DE QUE MEXICANOS DESTACADOS Y HERE 
DEROS DE LOS PRINCIPIOS DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA ENTENDIERAN QUE 
MÉXICO NO ES UN MENOR DE EDAD Y MUCHO MENO:; U:l PAf S SUBDESARROLLA
DO EN ASPECTOS POLÍTICOS, 

DESDE EL MOMENTO MISMO EN QUE MÉXICO SE DA A CONOCER ANTE EL MUNDO 
COMO PAÍS PLURIPARTIDISTA, ESTÁ REFLEJANDO TODA UNA SERIE DE GARAt:! 
TÍAS Y LIBERTADES EN SU RÉGIMEN INTERIOR, DESDE EL MOMENTO MISMO 
EN QUE MÉXICO FORT.ALECE, VIGORIZA Y FOMENTA LA PLURALIDAD DE I_NTE
RESES ESTÁ CONCIENTE DE QUE LA REPRESIÓN, SEPULTADA YA EN EL'PAN -
TEÓN DE LA HISTORIA SE CONVIRTIÓ EN LÍCITA MOTIVACIÓN PARA ENCAU -
ZAR LEGALMENTE TODO GÉNERO DE MANIFESTACIONES, Y ESTA ÚLTIMA PRE
MISA FUE CLAVE PARA LA RENOVACIÓN POLÍTICA. 

EXISTÍA PUES LA NECESIDAD DE REVIGORIZAR EL SISTEMA PLURIPARTIDIS
TA IMPERANTE EN MÉXICO, 

3.1 FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA PLURIPARTIDISTA: 
EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS RESPECTO A LA INICIATIVA DEL CóDIGO FE 
DERAL ELETORAL, EL PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID SEPALÓ QUE LAS -
REFORMAS "TIENEN COMO_ PROPÓSITO FUNDAMENTAL FORTALECER EL PLURALI,S_ 
MO POLÍTICO AMPLIANDO LOS ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS PARTi -
DOS POLÍTICOS NACIONALES•, 

BIEN SABEMOS QUE TODO PLURALISMO APLICADO AL CAMPO ELECTORAL, SIG
NIFICA PLURIPARTIDISMO GENERADOR DE OPCIONES POLÍTICAS, 

ALGUNOS AUTORES E HISTORIADORES HAN CRITICADO LA PROLIFERACIÓN DE 
ESTE TIPO DE ORGANIZACIONES, ADUCIENDO QUE: "LA MULTIPLICACIÓN DE 
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LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO ES UNA SOLUCIÓN QUE CONTRIBUYA AL PERFEh 
CIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS: POR EL CONTRARIO, -
UN PLURALISMO ILUSORIO IMPORTANTE Y DESBORDANTE ES NEGATIVO PARA -
EL DESARROLLO DEMOCRÁTIC0",(22) 

FRENTE A ESTE TIPO DE DESPLANTES Y POSTURAS CARENTES DE NACIONAL!~ 
MO, NOSOTROS PODEMOS ASEGURAR QUE Sf ES VÁLIDO Y FECUNDO EL QUE -
EXISTA UN MAYOR NÚMERO DE PARTIDOS EN TODA CONTIENDA ELECTORAL, NO 
SÓLO PARA FORTALECER LA DEMOCRACIA, SINO PARA DIVERSIFICAR LAS OP
CIONES DEL ELECTORADO EN FUNCIÓN A LA PLATAFORMA POLlTICA O PROGRA 
MA DE ACCIÓN OIJE SIJST!::NT!:: Y D!!"UND/\ DETERMitlADC PARTIDO. 

PARA TENER UNA NOCIÓN MÁS PRECISA DE LO QUE SIGNIFICAN LOS PARTL -
DOS POLÍTICOS y, EN CONSECUENCIA, LA DIMENSIÓN DE SU ACTUAR, ES -
CONVENIENTE INCURSIONAR DE FONDO Y FORMA EN LOS DIVERSOS PASOS QUE 
LOS ORIGINAN, LOS LEGITIMAN Y LOS LANZAN A CONTIENDAS EN LA BÚSQUf. 
DA DEL PODER, 

Sr BIEN ES CIERTO QUE EL PRESENTE TEMA SE REFIERE AL FORTALECIMIEN 
TO DEL SISTEMA PLURIPARTIDISTA EN LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN, NO RE
SULTA POR DEMÁS HECHAR UNA HOJEADA A LAS PÁGINAS QUE CONTIENEN MU
CHOS LIBROS QUE HAN SIDO MOTIVO DE CONSULTA PERMANENTE PARA ELABO
RAR ESTA TESIS, DEJANDO AL FINAL DE ESTE INCISO; EL CONTENIDO PRÁ~ 
TICO DE LA REFORMA PLURIPARTIDISTA, 

3.1.l LOS PARTIDOS POLITICOS: 

"Los PARTIDOS PoL!TICOS SON REAl_MENTE UN PRODUCTO DE LAS NUEVAS GE. 
NERACIONES, YA QUE SE EMPEZARON A ESTRUCTURAR SÓLIDAMENTE EN LA MA 
YORÍA DE LOS PAISES DEL MUNDO, A PARTIR DEL AÑO DE 1950", (23) 

"EN 1850, NINGÚN PA!S DEL MUNDO (CON EXCEPCIÓN DE LOS ESTADOS UNI
DOS) CONOC!A PARTIDOS POLÍTICOS EN EL SENTIDO MODERNO DE LA PALA -
BRA, HABÍA TENDENCIAS DE OPINIONES, CLUBES POPULARES, ASOCIACIQ -
NES DE PENSAMIENTO, GRUPOS PARLAMENTARIOS, PERO NO PARTIDOS 

C22) MoRENo r:o~ENo6 MANW~L. LA REFORMA PoLíTlcA. CuADERNos DE Iu -
VESTIGACION, , ÁG, q~, 

(23) ~56~ PALACIO, VICENTE. MÉXICO A TRAV~S DE LOS SIGLOS, PÁG. --
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PROPIAMENTE DICHOS, EN 1950, ESTOS FUNCIONAN EN LA MAYORÍA DE LAS 
NACIONES CIVILIZADAS, ESFORZÁNDOSE LAS DEMÁS POR IMITARLAS", (24) 

SIN EMBARGO, DENTRO DE LA HISTORIA POL!TICA DE MÉXICO, SUCEDIERON 
TRASCENDENTALES ACONTECIMIENTOS QUE HACEN VIBRAR LA CONCIENCIA NA
CIONAL, PORQUE OBEDECEN A GESTAS HERÓICAS EN LA QUE TOMARON PARTE 
GRANDES IDEALISTAS Y FORJADORES DE LA PATRIA, DE AHÍ GUE, SI BIEN 
ES CIERTO QUE LOS PARTIDOS POLlT!COS SE EMPEZARON A "ESTRUCTURAR -
SÓLIDAMENTE" A PARTIR DE LOS AÑOS 50, EN MUCHAS NACIONES Y PARTIC!!. 
LARMENTE EN MÉXICO, DESDE EL SIGLO PASADO EXISTÍAN ORGÁNIZACJONES 
POL!TICAS QUE SUSTENTABAN LA VIDA DEMOCRÁTICA DE UNA SOCIEDAD PLU
RAL • 

. CONFORME A ESTA PARTIC!~/\C!Ó:~ ;.cTIVA, RECAYÓ SOBRE EL ELECTOR LA -
OPORTUNIDAD DE ELEGIR AL CANDIDATO IDÓNEO PRESENTADO AL AMPARO DE 
UN PROGRAMA TRAZADO POR SU AGRUPACIÓN y, SOBRE ÉSTE, LA RESPONSABL 
LIDAD DE FORMULAR UNA PLATAFORMA POLÍTICA ACORDE A LOS ANHELOS PO
PULARES, 

"LA PLATAFORMA POlÍTJCA ES LA MANIFESTACIÓN DE LA IDEOLOGÍA QUE -
SUSTENTA UN PARTJDru ES DECIR, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SE EXPR~ -
SAN TODAS AQUELLAS IDEAS O POSICIONES DE UN PARTIDO POLÍTICO, EN 
OTRAS PALABRAS, SON LAS IDEAS BÁSICAS QUE DETERMINARON LA APARl -
CIÓN DEL ORGANISMO A LA VIDA PÚBLICA. EL CARÁCTER DE LA PLATAFOR
MA PUEDE SER DE TIPO TEMPORAL Y PARA DETERMINADA ELECCióN",(25) 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL PROGRAMA POLfTICO A DIFERENCIA DE LA 
PLATAFORMA, DEBE DE SER SIEMPRE DE CARÁCTER PERMANENTE, PUES CONS
TITUYE UNA GUÍA O EL INDICADOR DE LA POLÍTICA A SEGUIR EN CUANTO A 
LA RESOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DE TIPO MUNICIPAL, ESTATAL O NACIO
NAL, 

CON EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA POLÍTICO, LOS PARTIDOS PR~ -
TENDEN MOTIVAR EN TODA SU MAGNITUD A LA POBLACIÓN, O A FIN DE ROM
PER LA INMOVILIDAD E INDIFERENCIA EN LOS COMICIOS, QUE POR FALTA -

(2l.J) DuvERGER,MAuRICE, Los PARTIDOS PoL!Trcos, PAG. 15. 

(25) GEoRGEs BuRDEAu. TRATADO DE CIENCIA PoLlTICA, PAG. 51. 
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DE UNA PROGRAMACIÓN APROPIADA A LAS NECESIDAD POLÍTICAS, ECONÓMl 
CAS Y SOCIALES, ALEJAN DE LAS URNAS .. A LOS ELECTORES y, POR ENDE, -
AL IMPULSO DE SU CANDIDATO, MEDIANTE UNA CAMPAÑA POLÍTICA ELECT~ -
RAL PROGRAMA BAJO LOS PRINCIPIOS SUSTENTADOS POR EL PARTIDO RESPE~ 
TIVO, 

EN EL DEVENIR HISTÓRICO, PAULATINAMENTE LAS AGRUPACIONES CAMPESl -
NAS, OBRERAS, DE CARÁCTER CIENTfFICO, ECONÓMICO Y SOCIAL, ASÍ COMO 
MAS ADELANTE LOS SINDICATOS, EMPEZARON A PARTICIPAR EN BENEFICIO -
DE SUS ASOCIADOS A TRAVÉS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y PUDIERON EVl 
TAR LA MARGINACIÓN DE SUS INTERESES GREMIALES POR CARENCIA DE UNA 
REPRESENTACIÓN ACTIVA DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL, OTORGANDO SU -
APOYO DECIDIDO A LOS CANDIDATOS QUE POSTULADOS POR UN PARTIDO PoL1 
T!CO, PUDIEREN OFRECER AL TRIUNFO COMICIAL LA SALVAGUARDA DE SUS -
DERECHOS, 

SI EN UNA CONSTITUCIÓN SE CONSIDERA COMO PREMISA FUNDAMENTAL LA -
EXISTENCIA DE UN PARTIDO POLÍTICO, ASÍ COMO LA CONQUISTA DEL PODER 
POR MEDIO PACÍFICOS Y EL USO DE LAS ATRIBUCIONES OTORGADAS POR LA 
LEY COMO ÚNICO CAMINO PARA SU OBTENCIÓN A TRAVÉS DEL PROCESO ELEC
TORAL, DEBEMOS ACEPTAR QUE PARA LOGRARLO, LOS PARTIDOS DEBEN DESA
RROLLAR UNA ACTIVIDAD PERMANENTE EN LOS PERÍODOS INTER-ELECTORALES 
TENDIENTES A AMPLIAR CONSIDERABLEMENTE SU ESFERA DE INFLUENCIA, IN 
CREMENTAR SU MEMBRES ÍA Y ESTAR ATENTOS AL CUMPLIMIENTO DE SUS PRO
GRAMAS Y APLICACIÓN DE SU DOCTRINA, CON OBJETO DE OFRECER AL ELEC
TORADO LA JUSTIFICACIÓN DE SU PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LOS COMICIOS 
ACORDE A LOS PROPIOS FINES INVARIABLES DE TODA SOCIEDAD EN EL SEN
TIDO DE AVANZ.".IR Y PROGRESAR EN UN MARCO DE LIBERTAD, TRANQUILIDAD 
Y PAZ, 

DE LO EXPRESADO, PODEMOS CONCEPTUALIZAR A UN PARTIDO POLÍTICO COMO 
LA ORGANIZACIÓN A CARGO DE LOS MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD CUYA META 
ES ALCANZAR EL PODER, ENTENDIDO ÉSTE COMO EL CONTROL DEL APARATO -
ESTATAL POR MEDIO DEL CUAL Y PARA SOSTENERSE EN ÉL, HA DE SATISFA
CER LAS DEMANDAS POPULARES Y POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, -
VELAR POR LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD EN DEFENSA DE LOS DERECHOS 
CIUDADANOS. 
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LA DEFINICIÓN LEGAL DE PARTIDOS PoL!TICOS NOS LA SEÑALA EL ARTICU
LO 24 DEL NUEVO CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, QUE A LETRA DICE: "Los -
PARTIDOS PoL!TICOS SON FORMAS DE ORGANIZACIÓN POL!TICA Y CONSTITU
YEN ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA -
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN ESTE C~ 
DIGO, TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA -
VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN NA 
CIONAL y, COMO ORGANIZACIONES DE FUNCIONARIOS, HACER POSIBLE EL A~ 
CESO DE ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS -
PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN MEDIANTE EL SUFRAGIO -
UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO", 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE: "Los PARTIDOS PoLfTICOS, INST!Tll 
CIO~ES QUE NUESTRA CONST!TUCJÓN CALIFICA DE ENTIDADES DE INTERÉS -
PÚBLICO, SON INSTRUMENTOS DE LOS CIUDADANOS, CAPACES DE ARTICULAR 
LAS DEMANDAS Y LOS RECLAMOS EN UN TODO COHERENTE, DE INTEGRARLAS Y 
HACERLAS PLATAFORMA POLÍTICA; DE CONVERTIRLAS ELECTORALMENTE EN -
MANDATO DE GOBIERN0 11

, (26) 

Tono PARTIDO POLÍTICO, AL UNIFICAR o AMPLIAR LAS CORRIENTES DE OPL 
NIÓN PÚBLICA, ACTIVA LAS RELACIONES POLÍTICAS, BENEFICIA E INTENSL 
FICA LA VIDA SOCIAL Y ALIENTA EL ESP!RITU CÍVICO CIUDADANO, AUN -
CONSIDERANDO LA CONTRAPOSICIÓN EXISTENTE EN LA DOGMÁTICA DE LOS E~ 
TADOS CON PARTIDO ÚNICO CON AQUELLOS QUE COMO MÉXICO, OBSERVAN EL 
PLURIPARTIDISMO POLÍTICO, 

ESTOS ANTECEDENTES Y REFLEXIONES, NOS LLEVAN A COMPENETRAR SOBRE -
SISTEMAS PARTIDISTAS DISTINTOS Y DIFERENTES, 

3.1.2 REGIMEN DE PARTIDOS: 

LA ACTUACIÓN DE UNO, DE DOS O MÁS PARTIDOS EN LA VIDA PÚBLICA DE -
CUALQUIER PAÍS, CONFIGURA UN SISTEMA PARTIDISTA DE SINGULARES CA -
RACTERÍSTICAS, Es DECIR. EL PLURIPA~TIDISMO, EL B!PARTIDISMO, O -
BIEN EL PARTIDO ÚNICO, EN CADA CASO SE TIENE COMO ESCENARIO A - -

(26) BART~ETT, MANUEL. COMPARECENCIA ANTE bA (AMARA DE DIPUTADOS -
JdEL H. CONGRESO 'bE LA UNIÓN, MÉXICO, ,f., NOVIEMBRE DE 1986, 
l-'ÁRRAFO 33. 
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AQUELLOS PAISES EN LOS QUE DADA SU FORMA MUY PARTICULAR DE GOBIER
NO HAYAN DECIDIDO TAL O CUAL SISTEMA, 

COMO EJEMPLO TENEMOS EL PASO QUE NOS PLANTEA RUSIA, DONDE EXISTE -
UN PARTIDO ÚNICO Y ES EL QUE DETENTA EL PODER. SIN EMBARGO, EN SL 
MILARES CONDICIONES POLÍTICAS SE DESENVUELVE CHINA: PERO POR OTRO 
LADO INGLATERRA, ALEMANIA ÜCCIDENTAL Y LOS ESTADOS UNIDOS, RIGEN -
SU VIDA DEMOCRÁTICA MEDIANTE LA EXISTENCIA DE DOS PARTIDOS: EN MÉ
XICO, TAL COMO SUCEDE EN VARIOS PAÍSES DEL ORBE, CONVERGEN EN "su -
VIDA POLÍTICA LA ACTUACIÓN Y DIRECCIÓN DE VARIOS PARTIDOS. 

EL PARTIDO UNICO.- EL SIGLO xx, ÉPOCA DE GRANDES ACONTECIMIENTOS -
INDUSTRIALES, TECNOLÓGICOS Y CIENTÍFICOS, TAMBIÉN HA SIDO FIEL TEli 
TIGO DE NUEVAS APORTACIONES DE CORRIENTES IDEOLÓGICAS TENDIENTES A 
CONSTITUIR UNA UNIDAD DE PENSAMIENTO, UNA UNIDAD DE ACCIÓN A TR~ -
VÉS DEL PARTIDO UNICO EL CUAL FLORECIÓ EN RUSIA A PARTIR DEL A~O 
DE 1917, EN QUE SE GESTÓ LA GRAN REVOLUCIÓN DE OCTUBRE, TENIENDO -
COMO CONSECUENCIA EL HECHO DE QUE EL PARTIDO ASUMIÓ AL PODER y, -
POSTERIORMENTE·; CONTROLÓ TODAS LAS REPÚBLICAS SovI ÉTICAS. 

"DE HECHO, LA TEORIA DEL PARTIDO LiNICO SE FORJÓ EN ITALIA Y ALEMA
NIA. CADA UNO DE ESTOS PAISES EDIFICÓ UNA TEORIA ESPECIAL SOBRE -
UN PROPIO PARTIDO LiNICO: TEORIA DEL PARTIDO FASCISTA EN ITALIA Y 
TEOR!A DEL PARTIDO NACIONAL-SOCIALISTA EN ALEMANIA", (27) 

ENTENDEMOS POR PARTIDO LiNICO, COMO LA ORGANIZACIÓN QUE TIENE POR -
OBJETO FORMAS NUEVAS ÉLITES, CREAR UNA CLASE DIRIGENTE NUEVA, REll -
NIR Y FORMAR A LOS JEFES POLÍTICOS APTOS PARA ORGANIZAR EL PAÍS, -
YA QUE LAS MASAS NO PUEDEN GOBERNAR POR SI MISMAS. EL RÉGIMEN DE 
PARTIDO LiNICO NO ES MÁS QUE LA ADAPTACIÓN A LA DICTADURA DE UNA -
T~CN!CA GENERAL, NACIDA EN UN MARCO DEMOCRÁTICO. 

PODEMOS CITAR DOS EJEMPLOS DE PARTIDOS LiNICOS: 
TA DE RUSIA Y EL PARTIDO FASCISTA DE JTALIA. 

EL PARTIDO COMUNI~ 
EL PRIMERO ESTÁ COM-

PUESTO DE INSTRUMENTOS DELPROLETARIADO PARA ABATIR LA AUTORIDAD DE 

(27) DuvERGER,. MAURICE. Qpus CITE, PAG. 282. 
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LA BURGUESIA; MIENTRAS QUE EL SEGUNDO, ESTÁ COMPUESTO DE INSTRUME~ 
TOS DE LA CLASE BURGUESA PARA CONSERVAR SU PODER E IMPEDIR QUE CAL 
GA EN MANOS DEL PROLETARIADO, 

POR LO QUE SE REFIERE AL PARTIDO COMUNISTA, EN REALIDAD NO HA ABA
TIDO AL PODER BURGUÉS, SINO MÁS BIEN AL PODER ARISTOCRÁTICO: ADE
MÁS NO SOLO SE APOYA EN EL PROLETARIADO, SINO EN EL CAMPESINADO. A 
SU VEZ, EL PARTIDO fASCITA QUE TUVO COMO OBJETIVO PRINCIPAL CONSER 
VAR EL PODER PARA LA BURGUESÍA, CAYÓ EN MANOS DE GRANDES CAPITAL!~ 
TAS Y DE CLASES MEDIAS, 

COMO SE PUEDE APRECIAR, EL SISTEMA DE PARTIDO LiNICO SE HA DADO - -
SIEMPRE EN LAS DICTADURAS Y NO REPRESENTA UNA VERDADERA OPCIÓN PA
RA EL USO DEL PODER EN BENEFICIO DE TODOS, LA ORGANIZACIÓN INTER
NA DE ÉSTAS, ES OBSCURA Y UN TANTO CONFUSA: ADEMÁS ESTÁN EXPUESTOS 
SIEMPRE A LA AMENAZA DE UNA CONTRAREVOLUCIÓN, 

BIPARTIDISMO: A VECES RESULTA DIFÍCIL DISTINGUIR EL DU~LISMO DE -
PARTIDOS CON EL MULTIPARTIDISMO, YA QUE SIEMPRE AL LADO DE LOS PRL 
MEROS (DOS PARTIDOS FUERTES) EXISTEN PEQUEÑOS PARTIDOS QUE SI BIEN 
NO REPRESENTAN FUERZAS DE SINGUL.AR IMPORTANCIA, TAMBIÉN PARTICIPAN 
EN LA LUCHA POR OBTENER EL PODER, 

MUCHO SE HA DICHO DE OUE EL BIPARTIDISMO ES UN FENÓMENO EXCLUSIVO 
DE PAÍSES ANGLOSAJONES. EN REALIDAD, ESTE PUNTO DE VISTA RESULTA 
MERAMENTE APROXIMATIVO, YA QUE ALGUNOS PAÍSES ANGLOSAJONES COMO -
TURQUÍA Y OTROS MÁS EN AMÉRICA LATINA, PRACTICAN EL PLURIPARTIDIS
MO. 

Los EJEMPLOS CLÁSICOS DE DUALISMO PARTIDARIO SE ENCUENTRAN EN IN -
GLATERRA Y ESTADOS UNIDOS, EN INGLATERRA SOBRESALEN EL PARTIDO ~
CONSERVADOR Y EL PARTIDO LABORISTA. ESTE ÚLTIMO, DESPLAZÓ A UN ME 
NOR PLANO AL PARTIDO LIBERAL QUE EN UN TIEMPO SE CARACTERIZÓ POR -
SU FUERZA, EN ESTADOS UNIDOS DESTACAN EL PARTIDO DEMÓCRATA Y EL -
PARTIDO REPUBLICANO; NO OBSTANTE DE QUE EXISTEN OTROS PEQUEÑOS PAa 
TIDOS OUE SE PUEDEN CONSIDERAR LOCALES O REGIONALES, COMO EL PARTL 
DO AGRARIO (EN MINNESOTA) Y EL PARTIDO PROGRESISTA (EN WISCONSJN), 
ENTRE OTROS, 
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EL BIPARTIDISMO NACE CUANDO LA OPINIÓN PÚBLICA SE VE ENFRENTADA CON 
GRANDES PROBLEMAS DE BASE Y TIENDE A INCLINARSE ALREDEDOR DE POLOS -
OPUESTOS. 

EN LATINOAMÉRICA ES GENERALMENTE PERCEPTIBLE LA TENDENCIA AL BIPAR -
DISMO, PERO ESTE SISTEMA SE VE CONTRARIADO Y DEFORMADO POR LAS REVO
LUCIONES, LOS GOLPES DE ESTADO, LAS MANIFESTACIONES ELECTORALES Y -
LAS DIVERSAS LUCHAS DE GRUPO, SIN EMBARGO, EN URUGUAY SE HA MANTENL 
DO EL BI PARTID! SMO CASI INTACTO DESDE 1835. Los GRANDES PARTIDOS DE 
DEL PA!S DE REFERENCIA SON EL COLORADO Y EL BLANCO, 

EL MÉTODO BIPARTIDISTA TUVO SU ASIENTO PRIMORDIALMENTE EN INGLATERRA 
Y, CLARO, FUE TRANSMITIDO POR IMITACIÓN A ESTADOS llNIDOS DE NORTEAMÉ
í< i CA '{, ;... ;::;::;;..;:: ::;::;: E:LLO, L/l.S C.~.P.1\CT'::P f ST JC AS DE LOS PARTIDOS NORTEA
MERICANOS PRESENTAN ALGUNAS DIVERGENCIAS EN CUANTO AL PATRÓN INGLÉS, 
YA QUE EN ÉSTE, LOS PARTIDOS SON CENTRALIZADOS, MIENTRAS QUE EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MUESTRAN TINTES DE DESCENTRALIZACIÓN, 

PLURIPARTIDISriO: DADA LA CONSTANTE EFERVESCENCIA POL!TICA EN QUE SE 
DEBATEN LOS PARTIDOS, GENERALMENTE EN LOS SISTEMAS BIPARTIDISTAS, -
CUANDO EXISTEN ALGUNAS TENDENCIAS O FACCIONES QUE ENMARCAN DIVERGEN
CIAS DE LA POLÍTICA TRAZADA POR LOS DIRIGENTES DE UN PARTIDO, VIENE 
A CREAR EN CONSECUENCIA, LA MOTIVACIÓN DE UN ESPÍRITU DE SEPARACIÓN 
DANDO NACIMIENTO A UNA TERCERA AGRUPACIÓN PARA CONFIGURAR UN NUEVO -
PARTIDO POLÍTICO, APARECIENDO EN LA VIDA PÜBLICA CON TODAS LAS CARA~ 
TERÍSTICAS DE LEY: LO CUAL DEMUESTRA QUE EN AQUELLOS PAÍSES EN QUE -
ESTOS FENÓMENOS LLEGAR A SUCEDERSE, SON DE TAL MANERA QUE SU ADELAN
TO CiVICO LO PERMITE, EN RAZÓN DE LA INCONFORMIDAD PARA GESTAR NU~ -
VAS IDEAS Y EN DEFINITIVA NUEVOS PARTIDOS, 

As! PUES, DELBIPARTIDISMO CLÁSICO EXISTE UNA TRASLACIÓN HACIA NUEVAS 
FORMAS DE COMPOSICIÓN PARTIDARIAS, DANDO LUGAR AL LLAMADO MULTIPARTL 
DJSMO, SIENDO EL TERCER PARTIDO O EL CUARTO, EL SOCIALISTA O EL (OMll 
N!STA, ESTE AUGE DE TRANSFORMACIÓN POL!TJCA TUVO LUGAR EN LA ÚLTIMA 
PARTE DEL SIGLO PASADO y, EN LA PRIMERA PARTE DEL PRESENTE. 

EL PLURIPARTIDISMO NACE, PUES, DESDE EL MOMENTO EN QUE PARTICIPAN 
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TRES O MÁS PARTIDOS EN LA LUCHA ELECTORAL, As!, HAY PAISES QUE TIE
NEN 3, 4 O 5 PARTIDOS (o MÁS), COMO ES EL··CASO DE CANADÁ Y MÉXICO, -
DONDE HAN PROLIFERADO LOS PARTIDOS Y CONSECUENTEMENTE SE HA ESTABLE
CIDO UN RÉGIMEN PLURJPARTIDISTA. 

EL COMPORTAMIENTO DE ESTE SISTEMA, OFRECE SERIAS VARIANTES DADA LA -
CONCURRENCIA EN LOS PROCESOS ELECTORALES DE DISTINTOS CANDIDATOS DE 
DIVERSOS PARTIDOS. TENDIENTES CADA UNO A ORIENTAR A LOS ELECTORES -
DENTRO DE LOS POSTULADOS DOCTRINARIOS DE SUS RESPECTIVOS INSTITUTOS 
Y SÓLO SUJETOS AL MECANISMO DE LEY, TODA VEZ QUE DESDE LAS FASES IN.l 
CJALES HASTA SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO, DEBEN MANIFESTAR SUS 
PROGRAMAS, DOCTRINAS Y ORGANIZACIÓN INTERNA, CON EL OBJETO DE QUE LA 
OPINIÓN PÚBLICA SE MANIFIESTE EN TORNO A LA IDEA BASE QUE COINCIDA -
CON SU PROPIO PENSAMIENTO. 

3.1. 3 SJSTEM/l. PARTIDISTA MEXICANO: 

lAs CARACTERiSTICAS DEL SISTEMA POLÍTICO MEXICANO.EMANAN PRECISAMEN
TE DE LA IDIOSINCRASIA MISMA DEL PUEBLO QUE LO INSTITUYÓ, NUESTRO -
SISTEMA HA CAUSADO ASOMBRO E INCOMPRENSIÓN A MUCHOS AUTORES E HISTO
RIADORES EXTRANJEROS QUE HAN QUERIDO PROFUNDIZAR EN ÉL; PERO QUE NO 
HAN TOMADO EN CUENTA LAS RAÍCES DE LA PARTICULAR FORMA DE SER Y DE -
ACTUAR DE LOS MEXICANOS, 

ENTRE OTROS, CONTAMOS A ALAtl RIDING, QUIEN PRETENDIÓ REFLEJAR UN "RE. 
TRATO HABLADO DE LOS MEXICANOS" EN SU OBRA VECINOS DISTANTES, TAti -
BI ÉN EN LA QUE QUISO HACER DISTANTE LO QUE DEBE SER CERCANO Y SÓLO -
CONSIGUIÓ HACER UN RETRATO MUDO, TAN SÓLO POR CITAR PARTE DE UN PÁ
RRAFO DE SU OBRA, QUE DE ENTRADA TRATÓ DE MINIMIZAR A f1ÉXICO, QUEDA 
DEMOSTRADA SU INSUFICIENCIA INTELECTUAL PARA DEFINIR NUESTRA MODERNL 
DAD. AL EFECTO SEÑALA: "ESTADOS UNIDOS ES UNA NACIÓN QUE APENAS -
CUENTA DOSCIENTOS AÑOS Y ESTÁ YA SOBRE EL SIGLO XXI, MÉXICO TIENE -
VARIOS MILES DE AAOS Y SIGUE SUJETO A SU PASAD0",(28) 

PERO PARA LLEGAR A ESTA CONCLUSIÓN, RIDING BASÓ SUS PREMISAS EN ORGA 
NIZACIÓN E IMPROVISACIÓN; RIQUEZA Y POBREZA, ENTREVERÓ TAMBIÉN, LAS 
DIFERENTES CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LENGUAJE, RELIGIÓN, RAZA, - --

(28) RID!NG, ALAN, VECINOS DISTANTES, PÁG. 11. 
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FILOSOFÍA E HISTORIA: PERO NO PROFUNDIZÓ EN ASPECTOS POLÍTICOS. POR 
QUE SON ÉSTOS LOS QUE NOS HAN CARACTERIZADO CON MAYOR ÍMPETU EN EL 
EXTRANJERO, PARTICULARMENTE CON NUESTRO MOVIMIENTO SOCIAL DE 1910 -
QUE TRAJO APAREJADA UNA RENOVACIÓN POLÍTICA. ADICIONALMENTE.RIDING 
OLVIDÓ CONJUGAR UNA SERIE DE ELEMENTOS QUE NOS DISTINGUEN DEL PAfS 
VECINO EN FORMA RADICAL. TALES COMO LAS ETNIAS,' QUE TODAVÍA CONSER
VAMOS CON ORGULLO Y QUE ESTADOS UNIDOS LAS EXTINGUIÓ POR VERGÜENZA: 
TAMBIÉN, EL QUE MÉXICO ES EL TRASPATIO DE UN PODEROSO Y MODERNO - -
PA!S Y. COMO TAL, DEBE CONSERVARSE LIMPIO E INCÓLUME. SIN EMBARGO, 
EL VECINO PAÍS NOS CONTAMINA CON SUS ADELANTOS NUCLEARES E INDU~ -
TRIALES Y ARROJA LA BASURA HACIA EL SUR, SIN SOSPECHAR QUE MÉXICO -
ES UNA "HORMIGA DORMIDA QUE AL DESPERTAR PUEDE PICAR AL ELEFANTE", 
POR OTRO LADO, NOS CRITICAN DE SER FUENTE Y CONEXIÓN PARA EL PASO -
DE DROGAS, CIERTO, PERO AQUÍ EL CONSUMO DE ÉSTAS ES MÍNIMO, MIEN -
TP.ft.S cu=: ~u p :10L! r"ERACl é;~, u.:; o ·1 hDLl5ú Dt: ELU\S, SE PONE DE MANI. -

F I ESTO VERGON40SAMENTE ENTRE NUESTROS VECINOS, FINALMENTE. MÉXICO 
ES UN PAÍS QUE SIEMPRE HA SOSTENIDO Y RESPETADO LOS PRINCIPIOS DE -
AUTONOMfA, NO INTERVENCIÓN. AUTODETERMINACIÓN Y COOPERACIÓN INTERNA 
CIONAL Y SON LOS ESTADOS LJNIDQS LOS PRIMEROS EN PISOTEAR ESTOS VAL~ 
RES UNIVERSALES, COMO SON LOS CASOS DE NICARAGUA E lRÁN ACTUALMENTE 
Y VIETNAM, CAMBOYA Y COREA EN EL PASADO RECIENTE, 

SIN EMBARGO, HA HABIDO OTROS ESTUDIOSOS EN LA MATERIA QUE SIN PARTL 
CULARIZAR, DEFINEN DE FONDO Y FORMA TODO SISTEMA POLfTICO, AL EFE~ 
TO TODO RÉGIMEN O SISTEMA POLÍTICO - NOS DICE EL AUTOR JIMÉNEZ DE -
PARGA - NO ES OTRA COSA QUE LA SOLUCIÓN EFECTIVA QUE ADOPTA UNA CO
MUNIDAD. QUE SERÁ IMPUESTA. EN CADA CASO, POR LOS PODERES CONSTITU
CIONALES Y POR UNA SERIE MÁS O MENOS LARGA DE PODERES DE HECH0,(29) 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS. DEBEMOS ADMITIR QUE NUESTRO SISTEMA. NO OB~ 
TANTE HABER PASADO POR UNA SERIE DE ETAPAS, ACTUALMENTE SU PRINCL -
PAL MATIZ LO CONSTITUYE LA siMPATfA Y PREFERENCIA DE UN PARTIDO DO
MINANTE, MISMO QUE FUNCIONA DENTRO DE UN RÉGIMEN PRESIDENCIALISTA -
BASTANTE FUERTE, SE TRATA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
CUYA BASE DE SUSTENTACIÓN IDEOLÓGICA COMO ORGANIZACIÓN PARTIDISTA, 

C29) JIMÉNEZ DE PaRGA. MANUEL. Los REGlMENEs PoLfTicos CoNTEMPORá -
NEOS. PÁG. 2:i. 
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SE ENCUENTRA EN LA CORRELATIVA DE LA DOCTRINA DOMINANTE CONFORMADA 
POR LOS MOVIMIENTOS DE INDEPENDENCIA, REFORMA Y PARTICULARMENTE DE 
LA REVOLUCIÓN. DE AH! QUE EL P.R.J, CONJUGUE LA ARMAZÓN BÁSICA 
DEL PENSAMIENTO COLECTIVO POR LO QUE RESULTA DIFÍCIL PARA OTROS 
PARTIDOS CONTENDER CON ÉL, 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; 

EL P.N.R. PRIMERO. P.R.M, DESPUÉS Y ACTUALMENTE P.R.! •• ES EL PAR
TIDO PREDOMINANTE PORQUE AGRUPA Y COORDINA EN SU SENO A LAS FUEa -
ZAS ORGANIZADAS DE MAYOR SIGNIFICACIÓN EN EL PAÍS ((,J,M,. C.N.C •• 
C.N.Q,p,), Lo ES TAMBIÉN, PORQUE EN SU ORIGEN FUE EL PRODUCTO NA-
TUKAL .{ LÓGICC ¡:,¡: lii~~ r\E'.':::LUCió:! ~OCif.L TR! UNFft.NTE QUE L~ !J!O LEGL 

TIMIDAD, FUERZA POLÍTICA Y CONSISTENCIA IDEOLÓGICA. 

fUE EL GENERAL PLUTARCO EL!AS CALLES EL FUNDADOR DE ESTE PARTIDO Y 
SU ANTECEDENTE SE REMONTA AL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1928, CUANDO EN 
SU INFORME DE GOBIERNO SEÑALÓ:- "TENEMOS LA NECESIDAD CATEGÓRICA -
Y DEFINITIVA DE PASAR DE UN SISTEMA MÁS O MENOS VELADO DE GOBIEa -
NOS DE CAUDILLOS, A UN MÁS FRANCO RÉGIMEN DE INSTITUCIONES", (30) 

Y AS! SUCEDIÓ. EN SU MOMENTO, EL P.R.J, MOVILIZÓ A LAS GRANDES MA 
YORÍAS EN TORNO A PROGRAMAS POPULARES QUE MOTIVABAN SU APOYO Y SI~ 
PATIA POR LA ESPERANZA GENERADA EN ELLAS, CONVIRTIÉNDOSE EN EL IN
DISCUTIBLE TRIUNFADOR DE LA ÉPOCA EN LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
DEL ESTADO, DENTRO DE UN PROCESO ELECTORAL. QUE CON TODAS SUS IM -
PERFECCIONES Y NO SIEMPRE ADECUADO A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL PR~ 
DUCÍA SIN EMBARGO, UNA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD POPULAR, EN MEDIO 
DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, LAS MINORÍAS OPOSITORAS QUE SE CONSTITUYE 
RON COMO PARTIDOS, SE VIERON CONDENADAS A NO REPRESENTAR SINO EL -
PAPEL DE GRUPOS DE PRESIÓN, HASTA EL MOMENTO EN QUE LES FUERA POSL 
BLE LOGRAR UNA REAL PARTICIPACIÓN POLITICA. 

(30) ELfAS CALLES, PLUTARCO, INFORME AL CONGRESO DE LA UNIÓN. 12 -
DE SEPTIEMBRE DE 1928. 
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PERO DEBEMOS ADMITIR. "QuE EL P.R.l. NO SE FORMÓ AL CALOR DE LA -
IMPROV!ZACIÓN. SINO QUE COBRÓ Vl-DA CON LA PLENA CONCIENCIA DE C!UE 
HABIA DE SER EL ORGANO IDÓNEO PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LOS PL~ -
NES Y PROGRAMAS CONDUCENTES A LA REALIZACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y -
DE LAS TESIS DOCTRINARIAS DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA", (31) 

Así PLANTEADO EL ORIGEN DEL P.R. l., PODEMOS "DESGRANAR" EN LO ESE~ 
CIAL SU PROGRAMA DE ACCIÓN Y SUS PRINCIPIOS COMO SIGUE: 

EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ES: 

- EL REPRESENTANTE DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 

- (,UÍA Y DESTINO DC. L.A REVO!....~C!ÓM TRll"l<;FORMADA EN EVOLUCIÓN, 

- VÉRTEBRA FUNDAMENTAL EN EL ESFUERZO DE CONVIVENCIA NACIONAL, 

CAMBIO, TRANSFORMACIÓN, RENOVACIÓN Y BRÚJULA, 

- RECEPTOR Y ACTOR DE LA FUERZA DE LOS DIVERSOS SECTORES SOCIALES. 

- INSTRUMENTO DE PAZ, TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD. 

- VERTIENTE Y CAUSA DE LAS MAYORÍAS ORGANIZADAS, 

- FISONOMÍA Y PERFIL DE LA MADUREZ POLÍTICA CONTEMPORÁNEA, 

- CIMIENTO Y BASE PARA EL ACTUAR DE LAS NUEVAS GENERACIONES EN SU 
BÚSQUEDA POR LA IGUALDAD Y; 

- DEMOCRACIA POL!TICA VIVIFICADA Y DINÁMICA y, DEMOCRACIA SOCIAL -
HECHA GOBIERNO, 

EN SUMA, EL 0 .R. l. HA SABIDO RECOGER EN SUS POSTULADOS EL CLAMOR -
POPULAR Y. LAS MÁS DE LAS VECES, HA LLEVADO AL TERRENO DE LA REALl 
DAD CONQUISTAS IRREVERSIBLES DE EVIDENTE BIENESTAR Y JUSTICIA SQ -
CIAL, 

GRACIAS AL PROGRAMA DE ACCIÓN DEL P.R.l,, HAN SIDO MUCHAS LAS E~ -
CUELAS CONSTRUIDAS: TAMBIÉN HOSPITALES, CAMINOS, ELECTRIFICACIÓN -
RURAL, ABASTOS POPULARES Y UN SINNÚMERO DE OBRAS Y SERVICIOS QUE -
REFLEJAN EL EMPUJE Y PENETRACIÓN DE ESTE PARTIDO EN LAS ESTRUCT~ -
RAS DE GOBIERNO, COMO AUTÉNTICO PROMOTOR Y GESTOR SOCIAL - - - - -

(31) MORENO ~DRENO. MANUEL, ÜPUS CITE, PÁG. 54, 



131 

PARTICULARMENTE EN ZONAS MARGINADAS, 

CIERTO ES QUE TODAV!A EXISTEN PROPÓSITOS INSATISFECHOS, PERO DEBE
MOS ADMITIR QUE EN MEDIO SIGLO NO PUEDE HACERSE LO QUE SE OMITIÓ -
DURANTE MÁS DE 100 AÑOS, 

ADICIONALMENTE, LA DINÁMICA POLÍTICA Y SOCIAL DE LOS PUEBLOS, CON 
SU CORRESPONDIENTE EVOLUCIÓN Y TRANSFORMACIÓN, HA DADO LUGAR A UNA 
MENOR PARTICIPACIÓN POlÍTICA APAREJADA CON LA DESCONFIANZA PARTL -
DISTA Y ANTE ESTE PANORAMA RESULTA INAPLAZABLE ABRIR NUEVAS VÍAS -
DE PARTICIPACIÓN QUE PERMITAN LA MOVILIDAD SOCIAL A TODOS LOS NIV~ 
LES: ERRADICAR LA MARGINACIÓN Y AMINORAR LA RIGIDEZ INSTITUCIONAL 
PARA ROBUSTECER CON UNA MAYOR VIABILIDAD, LAS PERSPECTIVAS DE A~ -
PLJACIÓN DEMOCRÁTICA, 

EL P.R.l., CIERTO, ES UN PARTIDO DE CUADROS POLÍTICOS, PARTICULARL 
DAD QUE LE HA PERMITIDO EL ACCESO DE MILITANTES Y ELECTORES EN LAS 
TAREAS DE DIRECCIÓN, CONSTITUYtNDOSE ASÍ EN LA CLAVE PRINCIPAL QUE 
SOSTIENE TODO EL EDIFICIO DEL SISTEMA POLÍTICO MEXICANO, 

,ti, JU! CIO DEL AUTOR MANUEL MORENO, "EL PARTIDO POLÍTICO EMANADO DE 
LA REVOLUCIÓN, QUE ORIGINALMENTE FUE CREADO PARA UNIFICAR Y ENCAU
SAR LAS CORRIENTES REVOLUCIONARIAS, DEFINIR Y CONCRETAR EL IDEARIO 
ORTODOXO DE LA REVOLUCIÓN, PARA ORIENTARLO HACIA LA REALIZACIÓN DE 
PROGRAMAS CONCRETOS QUE TRASCENDIERAN EN BENEFICIO DE LAS MASAS P~ 
PULARES, DEGENERÓ CON EL EMBATE DE FUERZAS REGRESIVAS HASTA LLEGAR 
A CONVERTIRSE EN UN INSTRUMENTO DE ·coNTROL AL SERVICIO DE LOS INTE 
RESES HEGEMÓNICOS DE LAS CLASES DOMINANTES, INTERESADAS EN MANT~ -
NER LA MARGINACIÓN, POL!TICA EN QUE SE DEBATE LA GRAN MAYORÍA DE -
LOS MEXICANOS, HOMBRES Y MUJERES, QUE ESTÁN SEGREGADOS DE LA FELL 
GRESÍA DEL PARTIDO OFICIAL", (32) 

A NUESTRO JUICIO, CREEMOS QUE ES DEMASIADO EXTREMISTA ESTA CALIFI
CACIÓN QUE SE HACE DELP.R.I., INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN SU SENO 
SE ADOLEZCA DE ALGUNAS IMPERFECCIONES, YA QUE ESTE PARTIDO SIEMPRE 

C32l MoRENo MoRENo, MANUEL. ÜB. C1T., PÁG. 27 . 

• 
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HA DEMOSTRADO CON ACCIONES SU INTERÉS Y DEFENSA DE LAS CLASES PO
PULARES. 

CUANDO LAS MAYORfAS ORGANIZADAS SANCIONAN CON SU VOLUNTAD, CON SU 
PRESENCIA, CON SU RECIEDUMBRE, LAS INSTITUC10NES NACIDAS DE SU PRQ. 
PIA ENTRA~A. UN PAIS COMO MÉXICO TIENE DESTINO, CUANDO LAS MAYQ. -
RÍAS ESTÁN CONFORMES EN SEGUIR MODIFICANDO SU REALIDAD CON BASE EN 
LAS INSTITUCIONES QUE AS! LO PERMITEN, EN UNA CONSTITUCIÓN QUE ora 
LÉCTICAMENTE PUEDE PROPICIAR, PRODUCIR Y PROVOCAR EL CAMBIO HACIE~ 
DO LA REVOLUCIÓN DENTRO DE LA REVOLUCIÓN, MÉXICO TIENE SALIDAS, 
PERO CUANDO LOS PROPÓSITOS ORIGINALES DE UNA DOCTRINA O DE UNA CO
RRIENTE POLÍTICA, DESVÍAN SU RUMBO, SE CAE EN EL DEBILITAMIENTO Y 
EN LA PÉRDIDA DE LEGITIMIDAD, 

DE AH! QUE SEA INDISPENSABLE, QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO !NSTITU 
CIONAL CONTINÚE SU ACCIÓN COMO EN UN PRINCIPIO HACIA EL LOGRO DE -
LAS METAS DEMOCRÁTICAS QUE LE FIJARON SUS FUNDADORES, ANIMADOS POR 
EL ANHELO DE VER RESUELTOS EN EL TERRENO DE LA REALIDAD, LOS POSTU 
LADOS DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, 

cN TORNO A ELLO, EL P.R.!. DEBE ENRIQUECER EL CAMINO DE SU LEGITI
MIDAD DENTRO DEL MARCO INSTITUCIONAL Y PROPICIAR EL CAMBIO, PORQUE 
EL QUE SE ATREVE AL CAMBIO SE ATREVE A TODO, SIEMPRE Y CUANDO SE -
TRATE DE CAMBIOS POSITIVOS, DEMOCRÁTICOS Y DE VANGUARDIA AL SERVI
CIO Y BENEFICIO DEL PUEBLO, 

RECORDEMOS QUE GRACIAS AL P.R.!., DURANTE MÁS DE MEDIO SIGLO HEMOS 
VIVIDO UN CLIMA DE PAZ SOCIAL, TRANQUILIDAD, SEGURIDAD PÚBLICA Y -
RESPETO IRRESTRICTO A LOS VALORES HUMANOS Y A LAS GARANTlAS INDIVL 
DUALES, INCLUSO DENTRO DE ESTAS ÚLTIMAS, DE RESPETO A LA PLURALL -
DAD DE INTERESES, 

DE AHÍ QUE VOTAR POR EL P.R,I,, SIN CONCIENCIA REVOLUCIONARIA SIG
NIFICA VOTAR POR LA INDECISIÓN, RETRASAR EL PASO A LAS NUEVAS GENE 
RACIONES, NEGAR LOS RETOS DE CADA TIEMPO Y SUJETARSE A MODELOS PO
L!TJCOS ACARTONADOS. POR OTRO LADO, VOTAR POR EL P.R.!. EN FORMA 
CONCIENTE, SIGNIFICA SEGUIR VIVIENDO EN UN CLIMA DE TRANQUILIDAD Y 
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PAZ, EN UN AMBIENTE, NO PRECISAMENTE DE CONFORMISMO O DE MEDIOCRI
DAD POLÍTICA, SINO DE BUENAS CONDICIONES POLÍTICAS Y DE FRENTE AL 
CAMBIO Y A LA RENOVACIÓN NACIONAL QUE EXIGE NUESTRO PUEBLO, 

PARTIDO ACC ION t!AC IONAL: 

EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL FUE CONSTITUIDO EN EL M!O 1939. Su OR.L 
GEN OBEDECIÓ A UNA SERIE DE REFORMAS, TENDENCIAS Y MOVIMIENTOS QUE 
PREVALECÍAN EN LOS ÚLTIMOS AÑOS DEL GOBIERNO DEL GENERAL LAZARO -
CARDENAS, PARTICULARMENTE, CON MOTIVO DE LAS REFORMAS EDUCATIVAS -
ANTIRELIGIOSAS, EN DONDE LOS MILITANTES CATÓLICOS VIERON LA CONVE
NIENCIA DE CONFORMAR UN ORGANISMO MEDIANTE EL CUAL SE PUDIERA MAN.L 
FESTAR MÁS EFICAZMENTE EL DESCONTENTO EN TORNO A LAS REFORMAS CON 
TENDENCIA COMUNISTA, 

DE AHÍ QUE EL NUEVO PARTIDO HAYA SURGIDO A LA LUZ PÚBLICA, DIEZ -
AÑOS DESPUÉS DEL NACIMIENTO DEL P.N.R, Y UN Al"O MÁS TARDE EN QUE -
ESTE ÚLTIMO CAMBIARA DE NOMBRE POR EL P.R.M. EL PARTIDO ACCIÓN N~ 
CIONAL FUE CREADO POR PERSONAS CATÓLICAS LIGADAS A LA UNIVERSIDAD, 
EMPRESARIOS, CLASES MEDIAS Y EXFUNCIONARIOS DE REGÍMENES ANTERIQ -
RES, ENCABEZABA ESTA PLÉYADE MANUEL GóMEZ MoRiN, EXRECTOR DE LA -
U.N.A.M,, QUIEN FUE SU PRIMER PRESIDENTE Y QUE PERMANECIÓ AL FREN
TE DEL PARTIDO POR ESPACIO DE DIEZ AÑOS. 

EN SU EVOLUCIÓN HISTÓRICA EL P.A.N. HA VENIDO CRECIENDO, YA HAN -
TRANSCURRIDO MUCHOS AÑOS DESDE AQUEL 1946, CUANDO PANISTAS RENOtl -
BRADOS OCUPARON POR VEZ PRIMERA CURULES DE OPOSICIÓN EN LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS, PORQUE EL PRESIDENTE MIGUEL ALEMÁN, ELECTO EN ESOS -
COMICIOS, RESPETÓ EL VOTO POPULAR PARA INICIAR SU MANDATO BAJO NOB. 
MAS DEMOCRÁTICAS Y PARTICIPATIVAS, EN AQUEL ENTONCES, EL P.A.N. -
OBTUVO 51.312 VOTOS DE UN TOTAL DE 2' 163,576: ES DECIR, LOGRÓ EL -
2.37% DE LOS VOTOS, 

TRES AÑOS DESPUÉS, EN LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS FEDERALES DE - -
1949, EL P.A.N, LOGRÓ CUATRO TRIUNFOS RECONOCIDOS Y OBTIENE 121 -
MIL VOTOS DE UN TOTAL DE 2'324,305, REPRESENTANDO EL 5.2%. EN LOS 
COMICIOS DE 1952 OBTUVO EL 8,27% DEL TOTAL DE SUFRAGIOS Y EN 1955. ' 
SU PORCENTAJE SUBE A 9.17%, PERFILÁNDOSE ESTE PARTIDO COMO LA OPO
SICIÓN MÁS FUERTE EN EL TERRENO ELECTORAL. 
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Los RESULTADOS QUE ARROJARON LAS ELECCIONES POSTERIORES FUERON.CO
MO SIGUE: 

1958 10.20% 749,519 VOTOS) 6 TRIUNFOS DE MAYORfA, 
1961 7.57% ( 518,870 VOTOS) 5 TRIUNFOS DE MAYORÍA, 
1964 ll. 51% (1'150,000 VOTOS) 2 DIPUTADOS DE MAYOR!A Y 

18 DE PARTIDO, 
1967 12.29% (1'375,482 VOTOS) 1 DIPUTADO DE MAYORÍA Y 

19 DE PARTIDO, 
1970 13.58% (l' 832.289 VOTOS) 20 DIPUTADOS DE PARTIDO, 
1973 15.00% (2'207.069 VOTOS) 4 DIPUTADOS DE r1AYOR!A Y 

21 DE PARTIDO, 
1976 8.47% (1'359,384 VOTOS) 20 D 1 PUTA DOS DE PARTIDO. 
., ,..,-,,... 7 77"7 (1'490,486 VOTOS) 4 DIPUTADOS DE ~AYOR!A Y .l.:1 I :l .,,} 1 I .-llQ 

39 DE REPRESENTAC!ÓN PRQ -
PORCIONAL, 

1982 17.53% (3'631,660 VOTOS) l'DIPUTADO DE MAYOR!A Y -
50 DE REPRESENTACIÓN PRQ -
PORCIONAL, 

1985 15.45% (2'533,475 VOTOS) 6 DIPUTADOS DE MAYOR!A Y 
32 DE REPRESENTACIÓN ~~ -
PORCIONAL, 

COMO SE PUEDE APRECIAR, ESTE PARTIDO QUE NACIÓ ELITISTA, PAULATINA 
MENTE HA COMENZADO A INCIDIR, A PENETRAR EN LOS SECTORES POPULARES 
ESPECIALMENTE EN LAS CLASES MEDIAS EMERGENTES QUE LA CRISIS AMENA
ZA CON PROLETARIZAR NUEVAMENTE Y TAMBIÉN, EN GRANDES NÚCLEOS INCO~ 

FORMES O INDECISOS QUE RENIEGAN DEL P.R. l. Y DEL SISTEMA; PERO QUE 
A LA VEZ, RECHAZAN LA POSIBLE PROPOSICIÓN DE UNA SOCIEDAD MARX!~ -
TA, 

Los RECIENTES EJEMPLOS DE LAS ELECCIONES EN NUEVO LEÓN, CHIHUAHUA, 
DURANGO, SONORA Y S!NALOA, EN DONDE EL PANISMO SE SIGNIFICÓ CON -
FUERZA ELECTORAL Y SE HIZO REPRESENTAR POR GENTE AGUERRIDA, DEMUE~ 
TRA QUE ESTE PARTIDO Y SUS HOMBRES CONTINUARAN DANDO PELEAS ENCAR
NIZADAS, 

POR RAZONES OBVIAS, LOS GRANDES EMPRESARIOS MEXICANOS SE MANTIENEN 
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APARENTEMENTE, AL MARGEN DE LA LUCHA POLÍTICA Y COQUETEANDO CON EL 
SISTEMA Y CON EL PARTIDO EN EL PODER, DE ACUERDO CON LOS VIENTOS -
QUE SOPLAN; PERO SON LOS MEDIANOS Y PEQUEÑOS EMPRESARIOS, LOS QUE 
EN FORMA ABIERTA APOYAN AL PARTIDO AZUL, SOBRE TODO EN LA REGIÓN -
NORTE DEL PAÍS, EN EL SURESTE Y EN LA PROPIA ZONA METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ESTO NO SIGNIFICA, DESDE LUEGO, QUE ALGUNOS MULTIMILLONARIOS DE -
CHIHUAHUA, BAJA CALIFORNIA NORTE, NUEVO LEÓN o S!NALOA, NO HAYAN -
ABIERTO SUS ARCAS A LA CAUSA AZUL NI QUE MUCHOS OTROS, LLEGADA LA 
OPORTUNIDAD, PUDIERAN HACERLO SIN RUBOR ALGUNO, A PESAR DE QUE HAN 
SIDO LOS GRANDES BENEFICIADOS DEL SISTEMA POLÍTICO f"1EXICANO, 

TAL VEZ POR ESO "Los PANISTAS NO SUDAN NI SE ACONGOJAN POR EL SUB
SIDIO DE MÁS DE TRES MIL MILLONES DE PESOS QUE PODRÍAN RECIBIR PA
RA LAS ELECCIONES DE 1988, (DE ACUERDO CON EL (óDIGO FEDERAL ELEC
TORAL) PORQUE ACEPTARLO PODRÍA DEVENIR UNA PÉRDIDA DE CONFIANZA -
POR PARTE DE LOS POSIBLES ELECTORES", (33) 

PERO,lREALMENTE NECESITA EL PARTIDO BLANQUIAZUL DE ESTOS FONDOS -
PROVENIENTES DEL GOBIERNO? lACASO NO SON SUFICIENTES LOS RECURSOS 
QUE APORTAN LOS DEMOCRISTIANOS? O lINSUFICIENTE EL APOYO ECONÓMICO 
QUE OTORGA EL SECTOR PRIVADO NACIONAL? TAMPOCO PUEDE SER ESCASA -
LA PENETRANTE ACTIVIDAD PROPAGANDÍSTICA SURGIDA POR EL PÚLPITO, PO~ 
QUE BIEN SABEMOS QUE LAS RIFAS O SORTEOS DE AUTOS NO SIGNIFICA UN 
PROCEDIMIENTO SUFICIENTE PARA RESPALDAR FINANCIERAMENTE LAS CAMPA
ÑAS ELECTORALES, 

No ES NUESTRO PROPÓSITO DESCUBRIR LO QUE A TODAS LUCES ES CONOCIDO 
SINO EL DE ANALIZAR DE FORMA SEVERA EL MARCO FILOSÓFICO Y DOGMÁTI
CO (POR CIERTO IMPRECISO Y CASI EN CONTINUO CAMBIO), MUY CARACTERÍS
TICO DE ESTE PARTIDO, TAL Y COMO LO HICIMOS EN TORNO AL P,R,l. EN 
PÁGINAS ANTERIORES, 

CON MOTIVO DE LAS MÁS RECIENTES DECLARACIONES DE RECONOCIDOS PAtlI~ 

TAS EN EL ÁMBITO NACIONAL, INTERPRETAMOS LAS TESIS DE ESTE -

(33) FISCHER S., AR~ANDO, REVISTA IMPACTO, NÚMERO 1932, MARZO 12 
DE 1987, PAG. ~9. 
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ORGANISMO POL!TICO COMO SIGUE: 

- lA PRÁCTICA DE UNA NUEVA "PLATAFORMA REVOLUCIONARIA", 

- EL EMPLEO CLARO Y PRECISO DEL LENGUAJE, 

- CAMBIO Y RENOVACIÓN PARA VIGORIZAR ACCIONES Y TOMAR DECISIONES -
RADICALES, 

- EMPLEO DE NUEVAS ESTRATEGIAS Y TÁCTICAS EN LA LUCHA POLlTICA, 

- INICIATIVA Y EMPUJE PARA DESAFIAR CIERTOS VALORES DEL SISTEMA 
QUE SE HAN CONVERTIDO EN TABÚ, 

- ADOPTAR Y EMPRENDER MEDIDAS FUERA DE LO CONVENCIONAL. 

- i1o J i...iGh" ce:~ ~: RE::L:.~ cu~ !::L ~! SMO '30B I ERNO J MPONE. 

- CREAR IDEAS DIFERENTES, APARTÁNDOSE DE VIEJOS ESQUEMAS Y MOLDES 
EN LAS PLATAFORMAS ELECTORALES, 

- ROMPER CARTABONES Y RECHAZAR TODA POSTURA DEMOGÓGICA CON LA FINA 
LIDAD DE UBICARSE A LA VANGUARDIA, SE LLEGUE O NO SE LLEGUE AL -
PODER. 

ESTOS SON, ENTRE OTROS, LOS INGREDIENTES QUE CONFORMAN LA CORRIEN
TE NEOPANISTA, IDENTIFICADA PLENAMENTE COMO TENDENCIA DERECHISTA, 

EL PROPIO P.A.N. SE AUTODEFINE COMO UN PARTIDO DEMOCRÁTICO QUE PU!i 
NA POR LA IMPLANTACIÓN DE UN RÉGIMEN PLURAL DE LIBERTADES, EN EL -
QUE GOBERNANTES Y GOBERNADOS CONCURRAN SOLIDARIAMENTE RESPONSABILL 
ZADOS EN LA REALIZACIÓN DEL BIEN COMÚN, DE ACUERDO A LOS POSTULA -
DOS DE LA JUSTICIA SOCIAL, 

MANUEL (LUTHJER DEL RINCÓN, RECONOCIDO PANISTA DE SINALOA Y EXCAN
D!DATO A GOBERNADOR DEL P.A.N, POR ESA ENTIDAD FEDERATIVA, DICE --
0.UE: "LA DEMOCRACIA NO SÓLO SON LAS URANAS Y LAS VOTACIONES; PERO 
A LA DEMOCRACIA LE SUCEDE CON LA POLÍTICA LO MISMO QUE A LA SOCIE
DAD CON LA FAMILIA, LA FAMILIA NO ES TODO EN LA SOCIEDAD, PERO ES 
EL PRINCIP¡o DE TODO. LAs URNAS y LAS VOTACIONES NO SON TODO EN -
LA POLÍTICA, NI EN LA DEMOCRACIA, PERO SON EL PRINCIPIO DE TODO. -
ENTONCES. SI CON ENCONO DEFENDEMOS LAS URNAS Y LAS VOTACIONES ES -
PORQUE SABEMOS QUE LA DEMOCRACIA NO PODRÁ LLEGAR SI NO SE EMPIEZA 
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POR EL PRINCIPIO, QUE SON LAS ELECCIONES", (34) 

PUEDE ADVERTIRSE ASf, QUE ACCIÓN NACIONAL SE EMPE~A EN LA VIDA PO
LÍTICA DE MÉXICO CON UNA PERMANENTE ACTITUD DE CRÍTICA Y DE VIGL -
LANCIA DE LOS ACTOS DEL PODER PúBLICO, Su ACTITUD DE CONFRONTA -
CIÓN ES COTIDIANA Y SON CONSTANTES LOS SEÑALAMIENTOS DONDE SE PRE
TENDE HACER NOTAR LO QUE A SU JUICIO SON ERRORES O FALLAS EN QUE -
INCURRE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, 

PERO, UNA REFLEXIÓN MUY SENCILLA NOS PODRÍA CONDUCIR A LA INEFICA
CIA DEL P.A.N, Y A SU PROPIA INTRASCENDENCIA, EL PARTIDO SE DENO
MINA ACCIÓN NACIONAL Y AL RESPECTO NI ACTÚA NI ES NACIONALISTA, -
MÁS BIEN DISIDENTE, DISCREPANTE Y ANTIPATRIÓTICO, Asf LO HAN D~ -

SÍ ACTÚA PERO NO MOVILIZA, 

EN SUMA, ESTE PARTIDO SE ENCUENTRA EN PERMANENTE CRISIS INTERNA, -
POR UN LADO PUGNA POR LA PRÁCTICA DE UNA NUEVA "PLATAFORMA REVOLU
CIONARIA" Y CAE EN LA PRÁCTICA DE LA AGRESIVIDAD Y LA HOSTILIDAD: 
SE IMPONE EL COMPROMISO DE UTILIZAR UN LENGUAJE CLARO Y PRECISO, E 
INCURRE EN EL CONFUSIONISMO, HABLA DE CAMBIO Y RENOVACIÓN, PERO SL 
GUE ATACANDO LA REFORMA AGRARIA, LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL ESTA 
DO Y LA RECTORÍA DE ÉSTE EN MATERIA ECONÓMICA; SE FIJA UNA POLÍTI
CA DE RADICALISMO, NUEVAS ESTRATEGIAS Y RECHAZO A LO CONVENCIONAL, 
PERO CONTINÚA EN EL TRADICIONALISMO Y EN EL CONSERVADURISMO, 

Asf PLANTEADA SU PLATAFORMA, NO ES EL P.A.N,, NI OPCIÓN NI CONDL -
CIÓN: NI RUTA DE PROGRESO, CAMBIO, EVOLUCIÓN O TRANSFORMACIÓN, Es 
MÁS BIEN UN PARTIDO QUE HA ADQUIRIDO FUERZA MÁS NO PRESTANCIA; HA 
CRECIDO EN ESTATURA CUANTITATIVA PERO NO EN DIMENSIONES CUALITATI
VAS; EN SÍNTESIS, EL P.A,N, ES UN PARTIDO DE CONTRADICCIONES !DE~ 
LÓGICAS Y ESPACIO ABIERTO PARA EL CONFLICTO DE INTERESES, 

OTROS PARTIDOS Y LA I ZQU I ERDA MEXICANA: 
No ES NUESTRO PROPÓSITO DEJAR FUERA DE ESTE ESTUDIO PLURIPARTIDIS
TA AL PARTIDO AUTÉNTICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, PERO TAMPOCO --

(34) ROBLES, MANUEL, REVISTA PROCESO, NÚMERO 532, ENERO 12 DE 1987 
PAG. 15. 
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PROFUNDIZAR EN ÉL, YA QUE BIEN SABEMOS QUE SE TRATA DE UN APÉNDICE 
DEL P.R.!. Y QUE SU PARTICIPACIÓN EN EL ACONTECER POLÍTICO NACI~ -
NAL ES A TODAS LUCES RAQUITICO, PUES ADOLECE DE ORGANIZACIÓN FIR
ME Y DE BASE PERMANENTE, A DIFERENCIA DE LOS PARTIDOS DE IZOUIEa -
DA, MÁS BIEN SE TRATA DE UN PARTIDO CONDENADO A LA ARTERIOSCLERO
SIS POLÍTICA, PORQUE MÁS QUE EN EL FUTURO, TIENE LA VISTA CLAVADA 
EN EL PASADO. 

PERO HABLEMOS DE LA IZQUIERDA, QUE BIEN O MAL, YA CONSTITUYE UN R~ 
TO EN EL ESCENARIO ELECTORAL, NO DIFÍCIL DE VENCER, 

POR UN LADO TENEMOS AL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA, QUE SE OSTENTA 
C0:10 ~~!!\ OF:GAtl!ZP-.'.:!Ót! !"1.1'.P.X!STJ.1.-LEM!N!ST,11. Y ft.~!T!!MPERIAUSTA QUE -

BUSCA LA INSTAURACIÓN DEL SOCIALISMO, NACIÓ COMO PARTIDO POPULAR 
EN 1948 Y DOCE AfOS DESPUÉS, EN 1960 AÑADIÓ A SU NOMBRE ORIGINAL -
EL DEL SOCIALISTA, 

MÁS QUE UN PARTIDO DE OPOSICIÓN, EL P.P.S. ES UN PARTIDO COLABORA
DOR, TRADICIONALMENTE SE HA SUMADO A LAS CANDIDATURAS NOMINADAS -
POR EL P.R.!. A CARGOS DE SENADOR, GOBERNADOR Y PRESIDENTE DE LA -
REPÜBLICA (EXCEPTO CUANDO FUE LANZADO SU FUNDADOR, EL LIC. VICENTE 
LOMBARDO TOLEDANO EN 1952), 

ESTE PARTIDO HA LOGRADO MANTENER UN REDUCIDO NÜMERO DE REPRESENTAN_ 
TES EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y SUS PRINCIPALES POSTURAS E INICIA
TIVAS ANTE EL CONGRESO HAN SIDO LAS DE: S 1 NDI CALI ZAR A LOS CAMPE
S 1 NOS; NACIONALIZAR LAS INDUSTRIAS BÁSICAS DE LA ECONOMÍA NACIONAL 
ESTABLECER UN RÉGIMEN FISCAL UNITARIO QUE COMPRENDA A LA FEDERA -
CIÓN, A LOS ESTADOS Y A LOS MUNICIPIOS: REELECCIÓN DE LOS MIEMBROS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL ENTRE OTRAS. 

EN SUMA, LA OPCIÓN POLÍTICA QUE EN UN TIEMPO PUDO HABER REPRESENTA 
DO EL P.P.S. PARA EL ELECTOR, FUE REBASADA POR LA PROLIFERACIÓN DE 
PARTIDOS DE IDEOLOGÍA MARXISTA-LENINISTA OUE EXISTEN EN LA ACTUALL 
DAD, 

AH! TENEMOS POR EJEMPLO AL PARTIDO SOCIALISTA UNIFICADO DE t1ÉXICO, 
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COMO RESULTADO DE LA FUSIÓN DE DIVERSOS ORGANISMOS POLÍTICOS DE -
FILIACIÓN MARXISTA-LENINISTA ... ELLOS FUERON, EL PARTIDO MEXICANO -
DE LOS TRABAJADORES (P.M. T.) QUE MÁS TARDE SE SEPARÓ, EL PARTIDO -
DEL PUEBLO MEXICANO (P.P.M.), EL PARTIDO SOCIALISTA REVOLUCIONARIO 
<P.S.R.) y EL rloVIMIENTO DE ACCIÓN y UNIDAD SOCIALISTA <M.A.U.S.). 

EL ANTECEDENTE MÁS REMOTO Y CONSISTENTE DE ESTA NUEVA ORGANIZACIÓN 
LO CONSTITUYE EL PARTIDO COMUNISTA MEXICANO, FUNDADO EN 1919 Y QUE 
CON TESONERA ACTUACIÓN, ABANDERÓ SIEMPRE LAS LUCHAS DEL PROLETARIA 
DO EN CONTRA DE LA OPRESIÓN CAPITALISTA, ESTE PARTIDO, PESE A NO 
ESTAR RECONOCIDO LEGALMENTE, TAMBIÉN INGRESÓ A LAS FILAS DEL PARTL 
DO SOCIALISTA UNIFICADO DE MÉXICO, 

LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS QUE INTEGRAN EL P.S.U.M., CONCIENTES DE 
QUE POR AHORA NO EXISTEN EN NUESTRO PAÍS LAS CONDICIONES REQUERL -
DAS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL SOCIALISMO, NI PARA LA TOMA DEL PODER 
POR LA VÍA DE LA VIOLENCIA, HAN LIBRADO BATALLAS DENTRO DEL MARCO 
CONSTITUCIONAL, APELANDO A LA ACCIÓN POLÍTICA PARTIDISTA Y A LAS -
TÁCTICAS SINDICALES COMO MEDIOS DE PRESIÓN, PARA OBLIGAR AL ESTADO 
A RECONOCER Y RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y COMO ES
TRATEGIA PARA LLEGAR A LA TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD ACTUAL DE 
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS DE LA TEORÍA MARXISTA, 

No OBSTANTE DE LA DEFECCIÓN DEL P.M.T. EN 1981, RECIENTEMENTE YA -
CON REGISTRO LEGAL, SE MANIFESTÓ PARA FUSIONARSE UNA VEZ MÁS CON EL 
P.S.U.M,, AL LADO DE OTRAS CORRIENTES NO REGISTRADAS, TALES COMO -
EL PARTIDO PATRIÓTICO REVOLUCIONARIO (P,P.R.), EL MOVIMIENTO REVO
LUCIONARIO DEL PUEBLO (t1.R.P.) y LA UNIDAD DE IZQUIERDA COMUNISTA 
(U,J,(,), BAJO LA TÓNICA DE QUE "EN MÉXICO EXISTE UN INMENSO DETE
RIORO SOCIAL: SE REDUCE LA PRODUCCIÓN: LA MAYORIA DE LOS TRABAJADQ 
RES PARTICIPA CADA VEZ MENOS DE LA RIQUEZA SOCIAL: EL CAMPO SE HU~ 
DE EN LA POBREZA: SE AGRAVA EL DESEMPLEO, ETC,, POR LO QUE SE CON
SIDERA NECESARIO, QUE LA NUEVA CORRIENTE QUE EXPRESAN LAS CINCO OR
GANIZACIONES FUSIONANTES ENCARE LA SITUACIÓN Y BUSQUE LA UNIDAD QUE 
SE REQUIERE, SE PRETENDE, ANTE TODO, RECOGER LAS MEJORES TRADICIQ 
NES POPULARES, REVOLUCIONARIAS Y NACIONALES QUE HAN SIDO ABANDONA
DAS POR LA FUERZA GOBERNANTE Y CONQUISTAR LA DEMOCRACIA POLÍTICA -
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QUE SIEMPRE HA RESTRINGIDO", (35) 

NACIÓ ASÍ UN NUEVO PARTIDO CON EL NOMBRE DE PARTIDO MEXICANO SOCIA 
LISTA, QUE A NUESTRO JUICIO NO ES MÁS QUE UN INTENTO REDOBLADO DE 
CONVERTIRSE EN SEGUNDA FUERZA ELECTORAL NACIONAL, PERO QUE NO VA A 
PASAR DE SIMPLES VICTORIAS PUNTUALES REGIONALISTAS, 

POR LO QUE SE REFIERE AL PARTIDO DEMÓCRATA MEXICANO, QUE TUVO SUS 
ORIGINES CON EL SINARQUISMO, BAJO LA ÜNIÓN NACIONAL SINARQUISTA -
PRIMERO Y EN PARTIDO FUERZA POPULAR DESPUÉS (1946), ADQUIRIÓ SU R.f. 
GISTRO DEFINITIVO EN 1978, SIN EMBARGO, EL P.D.M. NO ES Ut! PARTI
DO QUE LE :::Ic1;¡¡:¡QLJE "DOLOR DE CABEZA AL SISTEMA". Sr BIEN ES - -
CIERTO 0.UE EN UN PRINCIPIO SU IDEOLOGfA ERA ABIERTAMENTE CONTRARE
VOLUCIONARIA, ULTRANACIONALISTA, POPULISTA Y FASCISTOJDE, ACTUALME!i 
TE SE EMPEflA, DENTRO DE LA CONSTITUCIÓN, EN CONSEGUIR LA UNIDAD D.f. 
MOCRÁTICA DEL PUEBLO SUJETA AL IMPERIO DE LA LEY: PROPUGNA PORQUE 
SE MANIFIESTE LA PLURALIDAD DE IDEAS E INTERESES QUE CONFIGURAN EL 
COMPLICADO MOSAICO IDEOLÓGICO NACIONAL, EN SUMA, LUCHA POR EL AD
VENIMIENTO DE UNA SOCIEDAD PLURALISTA Y DEMOCRÁTICA LIMPIA DE VL -
ClOS y LACRAS DEL ACTUAL SISTEMA POL!TICO. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, L~PRESENCIA DEL P.D.M. EN EL ESCENARIO PQ 
LÍTICO ENTRAÑA UNA OPCIÓN PARA LOS MARGINADOS: PERO DEBEMOS RECONQ 
CER QUE LA PARTICIPACIÓN DE ÉSTOS EN EL QUEHACER NACIONAL ES CASI 
NULA, POR LO QUE EL PARTIDO TAMPOCO TIENE PRESENCIA REAL. 

DENTRO DEL COMPLICADO Y CONFUSO GRUPO DE ORGANIZACIONES DE FILIA -
CIÓN IZQUIERDISTA, DEBEMOS SUMAR LA PARTICIPACIÓN DE OTROS TRES -
MÁS, DENOMINADOS DE MASAS (AUNQUE EN REALIDAD NO POSEEN MASAS), -
MISMOS QUE ASPIRAN A CONSTITUIRSE EN INSTRUMENTOS DE LUCHA REPR.f. -
SENTANDO LOS INTERESES DE LAS CLASES LABORALES DE MÉXICO, ELLOS -
SON: EL PARTIDO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES (P.S.T.), EL PARTL 
DO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES (P,R.T.) Y EL PARTIDO SOCIA
LISTA DEMÓCRATA (P.S.D. ), 

(35) DECLARATORIA D~~ PROYECTO DE FUSIÓN DADO A CONOCER EL 17 DE -
DICIEMBRE DE l~86, 
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EL PRIMERO (P,S.T.), TAMBIÉN SUSTENTA SU IDEOLOGÍA EN LOS LINEA -
MIENTOS DEL rlARXISMO-lENINISMO Y BUSCA LA IMPLANTACIÓN DE UN ESTA
DO SOCIALISTA. 

POR SU PARTE, EL P.R.T., ES EL ABANDERADO DE LA CORRIENTE TROTSKI~ 
TA EN MÉXICO Y SU ACCIÓN POLÍTICA SE AJUSTA A LOS ACUERDOS Y RESO
LUCIONES ADOPTADOS POR LA CUARTA INTERNACIONAL, CUYO OBJETIVO ES -
TAMBIÉN EL DE IMPLANTAR EL SOCIALISMO, 

A SU VEZ, EL P.S.D,, ESTÁ EMPEÑADO EN COMBATIR EL NEPOTISMO, LA CQ 

RRUPCIÓN Y EL AUTORITARISMO. LA CONCEPCIÓN NACIONALISTA Y DEMOCRá 
TICA DE ESTE PARTIDO, SE IMPERA EN UN MODELO NACIONALISTA PROPIO -
E INDEPENDIENTE, 

ESTO ES A GRANDES RASGOS, EL PLURIPARTIDISMO IMPERANTE EN MÉXICO, 
ASÍ COMO LA PANORÁMICA DE LOS PARTIDOS EN SU SENO Y EN SU ÁMBITO - · 
DE ACCIÓN EXTERIOR, PARTICULARMENTE LOS DE LA IZQUIERDA, QUIENES -
PIENSAN QUE LA RESOLUCIÓN PRIMORDIAL DE LOS PROBLEMAS DE MÉXICO RA 
DICA EN EL SOCIALISMO, PERO, NO OBSTANTE DE QUE RESPETAMOS SU -
POSTURA, IDEOLOGÍA Y PRINCIPIOS, ESTAMOS CIERTOS AL ASEGURAR QUE, 
COMO EL P.A.R.M. Y EL P.A.N;, NO TIENEN HORIZONTE PORQUE CARECEN DE 
BRÜJULA, ADEMÁS, ESTÁN SIEMPRE EXPUESTOS AL DIVISIONISMO, A LA -
CONFUSIÓN Y LA DESUNIÓN, EN LUGAR DE CONSTITUIRSE EN FACTORES REA 
LES DE INTEGRACIÓN SOCIAL, LESIONAN LA CONVIVENCIA; EN LUGAR DE E~ 
FORZARSE POR CONVERTIR LA DISIDENCIA EN RAZONABLE COMPLEMENTO PARA 
BIEN DE LO QUE TODOS Y CADA UNO DE ELLOS REPRESENTA, FOMENTAN LA -
HOSTILIDAD Y LA MALEDICENCIA. EN SÍNTESIS, PARAFRASEANDO A DoN FL 
DEL VELÁZQUEZ, LíDER DE LA C.T.M., "CONSTITUYEN UNA SUMA DE CEROS" 
ES DECIR, QUE NO TIENEN VALOR, NI SIQUIERA FUSIONADOS, PORQUE SI -
ESTO ÚLTIMO SUCEDIERA O LLEGARA A OCURRIR, EL CONFUSIONISMO Y LA -
DEFECCIÓN DE LAS MINORÍAS SIMPATIZANTES, QUEDARÍAN NAUFRAGANDO EN 
EL OCÉANO DE LAS INDECISIONES, 

MÉXICO A ESTAS ALTURAS, NO ESTÁ EN CONDICIONES DE A~ADIRLE A SU D~ 
MOCRACIA CEROS A LA IZQUIERDA, SINO POR EL CONTRARIO, MODERNIZARLA 
PORQUE AL HACERLO, LA ESTARÁ FORTALECIENDO Y VIGORIZANDO Y EL PLU
RIPARTIDISMO ES LA OPCIÓN, DE AH! QUE EL NUEVO (óD!GO ELECTORAL -
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PUGNE POR EL SOSTENIMIENTO Y FOMENTO DE ESTE SISTEMA, QUE AUNQUE -
FICTICIO EN EL PASADO Y EN EL PRESENTE, SE TRATA DE CONVERTIRLO EN 
REALIDAD PARA EL EJERCICIO DEMOCRÁTICO DEL PORVENIR, 

DE AHÍ QUE LA .INICIATIVA DE REFORMAS, TENGA COMO PROPÓSITO FUNDA -
MENTAL FORTALECER EL PLURALISMO POLfTICO, AMPLIANDO LOS ESPACIOS -
DE PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, PARTICULAR
MENTE EN EL SENO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PoR ELLO, RESULTARON 
INALTERABLES LOS LINEAMIENTOS DE LA ANTERIOR l.f,0,P.P.E. (SÓLO -
EN LAS FORMALIDADES DEL CASO) Y EL NUEVO CóDIGO ELECTORAL CONSERVA 
LAS MISMAS FACILIDADES PARA TODAS LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS QUE 
DESEEEN INGRESAR AL TERRENO ELECTORAL POR LAS VÍAS LEGALES DE PAR
TICIPACIÓN, 

Es DECIR, PARA QUE UNA ORGANIZACIÓN PUEDA OSTENTARSE COMO PARTIDO 
POLÍTICO, EJERCER SUS DERECHOS Y DISFRUTAR DE LAS PRERROGATIVAS DE 
LEY, ENTRE OTROS REQUISITOS DEBE: 

- CONTAR CON 3 MIL AFILIADOS, CUANDO MENOS EN LA MITAD DE LAS ENTL 
DADES FEDERATIVAS Y: 

- TENER 300 AFILIADOS, CUANDO MENOS A LA MITAD DE LOS DISTRITOS -
ELECTORALES LiNINOMINALES. 

PERO, EN NINGÚN CASO, EL NÚMERO TOTAL DE SUS AFILIADOS EN EL PAíS 
PODRÁ SER INFERIOR A 65 MIL, COMO SE PUEDE APRECIAR, NO OBSTANTE 
DE QUE AHORA SOMOS MÁS MEXICANOS, SOBRE TODO EN EDAD DE PISFRUTAR 
DERECHOS, OBLIGACIONES O PRERROGATIVAS, LAS CIFRAS QUE SE PROPUSI~ 
RON EN LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DE 1977 (l.F.0.P.P,[,) PERMANECEN 
INALTERABLES EN EL NUEVO CóDIGO DANDO FACILIDADES Y OPCIONES AL -
PLURALISMO IDEOLÓGICO EXISTENTE EN EL PAÍS Y EN CONSECUENCIA, AL -
NACIMIENTO DE NUEVOS PARTIDOS, QUE AUNQUE SURJAN, SE CONFORMEN, SE 
ESTRUCTUREN Y PARTICIPEN LEGALMENTE CONSTITUIDOS, EL CIUDADANO CO
MÚN, EL MEXICANO CONCIENTE Y LOS GRUPOS QUE ASPIREN LOS SATISFACTQ 
RES Y BENEFICIOS QUE CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN, SEGUIRÁN VOTANDO -
POR EL ENGRANDECIMIENTO DE MÉXICO, 
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3.2 MAYOR REPRESENTATIVIDAD Ei~ EL CONGRESO: 

UN MAYOR PLURALISMO POLlTICO DEVJENE'"EN UNA CRECIENTE REPRESENTATl_ 
VIDAD, FUE AS! QUE AL IMPULSAR AL PLURIPARTIDISMO, SE TRADUJERA -
ÉSTE EN UN INCREMENTO DE REPRESENTANTES POPULARES EN EL SENO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS PARTIDOS QUE ACTUA~ 
MENTE PARTICIPAN EN EL TERRENO DE LAS LUCHAS ELECTORALES, 

As!. EL ARTÍCULO llJ. SEGUNDO PÁRRAFO. DEL NUEVO CóDIGO FEDERAL 
ELECTORAL, SEfiALA: "LA CÁMARA DE DIPUTADOS ESTARÁ INTEGRADA POR -
300 DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE VOTACIÓN MAYORITARIA -
RELATIVA, MEDIANTE EL SISTEMA DE DISTRITOS ELECTORALES LlNINOMINA -
LES Y 200 DIPUTADOS QUE SERÁN ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRE
SENTACIÓN PROPORCIONAL Y EL SISTEMA DE LISTAS REGIONALES, VOTADAS 
EN CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES, LA TOTALIDAD DE LA CÁMARA, -
SE RENOVARÁ CADA TRES AÑOS", 

COMO YA VIMOS AL PRINCIPIO DE ESTE CAPITULO, EL ARTICULO llJ ARRIBA 
CITADO, ES SEMEJANTE AL ARTÍCULO 52 CONSTITUCIONAL RECIENTEMENTE -
REFORMADO Y LO ÚNICO QUE CAMBIA, EN RELACIÓN A LAS LEGISLACIONES -
ANTERIORES (TANTO CONSTITUCIONAL COMO ELECTORAL), ES EL NÚMERO DE 
DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE SUBE DE 100 A 200, 

SE TRATA CON ELLO, DE DAR MAYOR REPRESENTATIVIDAD AL PLURALISMO EN 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS, LO QUE CONLLEVA A UN MAYOR EQUILIBRIO Eli -
TRE MAYORÍAS Y MINORÍAS AHÍ REPRESENTADAS; SE TRATA DE DAR MAYOR -
VALIDEZ A NUESTRA DEMOCRACIA Y ACALLAR VOCES QUE SURGEN DE LA Ill -
CONFORMIDAD Y LA MEDIOCRIDAD POLITICA, 

AL EXISTIR MAYOR REPRESENTATIVIDAD DE LAS MINORÍAS EN EL CONGRESO, 
SIMULTÁNEAMENTE EXISTE UN DEBATE ECUÁNIME QUE SI BIEN ES CIERTO, -
NO SE ACERCA A LA IGUALDAD, SE DESENVUELVE EN LOS TERRENOS DEL COli 
TRAPESO Y LA ESTABILIDAD, 

LA POLÍTICA DE MIGUEL DE LA MADRID FUE MUY ACERTADA EN ESTE SENTI
DO, YA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES HABRÁN DE ESMERARSE -
EN LANZAR A SUS MEJORES HOMBRES EN LA BÚSQUEDA DE POSICIONES BA~O 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 
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DE CUALQUIER FORMA, SON 100 OPORTUNIDADES ADICIONALES A LAS ELEk -
CIONES .DE 1985, DE AHÍ QUE TODOS LOS PARTIDOS ESTÉN INTERESADOS -
EN PARTICIPAR CON SUS LISTAS REGIONALES VOTADAS EN CIRCUNSCRIPCIO
NES PLURINOMINALES, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TAMBIÉN TENGAN ACCE
SO A POSTULAR CANDIDATOS EN LOS DISTRITOS UNINOMINALES Y ELLO LE -
VA A ACARREAR (A NUESTRO JUICIO), MAYOR INTERÉS POR OBTENER CURU -
LES PLURINOMINALES QUE UNINOMINALES. 

ÜUEDA AL ARBITRIO DE CADA PARTIDO ELEGIR SU FORMA DE PARTICIPACIÓN 
PERO SIEMPRE AJUSTÁNDOSE A LOS LINEAMIENTOS DEL NUEVO CóDIGO, POR
QUE NO SÓLO SE TRATA DE LANZAR BUENOS CANDIDATOS Y HACER TODO LO -
POSIBLE PORQUE TRIUNFEN, SINO DE OBTENER, POR LO MENOS, EL 1.5% -
DEL TOTAL DE. LA VOTACló!; RESPECTO A U.S L!STll.S REGIONALES DE LAS -
CINCO CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES Y NO INCURRIR EN LOS SUPUES
TOS QUE ESTIPULA EL REFORMADO ARTÍCULO 54 CONSTITUCIONAL QUE CITA
MOS AL INICIO DE ESTE CAPÍTULO, 

EN TORNO A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES y, PARTICULARMENTE A LA -
PROPOSICIÓN DE UN NUEVO CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL, EN EL SENO DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS SE ORIGINÓ UNA SERIE DE DEBATES, CUESTIONANDO 
INCLUSO EL SISTEMA PRESIDENCIALISTA, YA QUE DE ESTE ÚLTIMO SURGÍA 
LA INNOVADA LEGISLACIÓN ELECTORAL, 

PRESIDENCIAi ISMO: 

EN REALIDAD, LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES REGLAMENTADAS POR EL CQ 
DIGO ELECTORAL, NADA TIENEN QUE VER CON EL SISTEMA PRESIDENCIALIS
TA QUE EN MÉXICO PREVALECE, PUESTO QUE COMO LO ESPECIFÍCA LA CoNSTl. 
TUCIÓN EN SU ARTÍCULO 71, "EL DERECHO DE INICIAR LEYES O DECRETOS 
COMPETE: J,- AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: JJ,- A LOS DIPUTADOS 
y SENADORES AL CONGRESO DE LA UNIÓN Y: III.- A LAS LEGISLATURAS DE 
LOS ESTADOS. 

SIN EMBARGO, DEBEMOS ADMITIR QUE FUERTES RAZONES HISTÓRICAS, - - -
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POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES, HICIERON QUE MÉXICO, AL IGUAL -
QUE CASI TODOS LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA, ADOPTARA COMO RÉGIMEN 
DE GOBIERNO EL SISTEMA PRESIDENCIALISTA, PERO SIEMPRE BASADO EN LA 
DOCTRINA DE LA DIVISIÓN DE PODERES. 

DE ESTA FORMA, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SEGÚN LO EXPRESA HÉ~ 
TOR GROS ESPIELL, ES, "AL MISMO TIEMPO, JEFE DE ESTADO Y JEFE DE -
GOBIERNO, A QUIEN SE LE ATRIBUYEN UN CONJUNTO DE COMPETENCIAS QUE 
HACEN DE ÉL JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN, JEFE DE LAS FUERZAS ARMADAS 
CoLEGISLADOR Y EJECUTOR DE LA LEGISLACIÓN SANCIONADA POR EL CONGRESO 
QUE DEBE SER PROMULGADA POR ÉL Y RESPECTO DE LA QUE TIENE UN DERE
CHO DE VETO ABSOLUTO Y SUSPENSIVO, SEGÚN LOS CASOS, EN SUMA, EL -
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ES EL CENTRO Y MOTOR DE LA ACTIVIDAD PQ 
LÍTICA DEL PAls". C36) 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, EL SISTEMA PRESIDENCIALISTA ME
XICANO HA PERMITIDO LA ESTABILIDAD POLÍTICA Y LA PAZ SOCIAL, HA E~ 
TENDIDO LA DEMOCRACIA, IMPULSADO EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 
Y HA MANTENIDO LA SOBERAN!A INTERNA Y LA INDEPENDENCIA EXTERNA DE 
LA NACIÓN, 

EN REALIDAD Y ESTO DEBEMOS ACEPTARLO, EL RÉGIMEN PRESIDENCIAL DE -
MÉXICO, SE CONVIRTIÓ EN UN RÉGIMEN PRESIDENCIALISTA, AL RESPECTO, 
MAURICE DuvERGER, AL ANALIZAR LA ESTRUCTURA DEL GOBIERNO EN NUE~ -
TRO PAÍS, SOSTIENE QUE: "A PESAR DE LOS RECONOCIMIENTOS CONSTITU
CIONALES, LA REALIDAD HISTÓRICA, PASADA Y PRESENTE DE LOS PUEBLOS 
IBEROAMERICANOS, DEMUESTRA CLARAMENTE DE QUE EL EQUILIBRIO Y ARMO
NÍA ENTRE LOS PODERES NO SE HA CONSEGUIDO Y QUE, EN CAMBIO, EL PO
DER EJECUTIVO EJERCE UN CLARO PREDOMINIO SOBRE LOS OTROS",(37) 

(36) GROS ESPIELL, HÉCTOR. EL PREDOMINIO DEL PODER EJECUTIVO EN L~ 
TINOAMÉRICA, VARIOS AUTORES, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES Ju 
RÍDICAS, U.N.A.M.' PAG. lU. -

(37) DUVERGER, MAUBICE. INSTITUCIONES POLÍTICAS Y DERECHO CONSTIT~ 
CIONAL. PAG. ~86. 
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PERO EN TORNO A ESTA ASEVERACIÓN, PODEMOS DECIR QUE SI BIEN ES 
CIERTO QUE EN MÉXICO PREVALECE UN SISTEMA PRESIDENCIALISTA, ÉSTE -
SE ENCUENTRA SUJETO AL ORDEN CONSTITUCIONAL Y QUE SE DISTINGUE IN
FINITA Y CATEGÓRICAMENTE DE LA DICTADURA, DEL CAUDILLISMO Y DE 
OTRAS FORMAS PATOLÓGICAS DEL PREDOMINIO DEL PODER EJECUTIVO EN AMt 
RICA LATINA, 

TAMBIÉN SE HA DICHO Y LO SOSTIENE JORGE (ARPIZO, EN SU LIBRO "EL -
PRESIDENCIALISMO MEXICANO", QUE EL PREDOMINIO DEL PODER EJECUTIVO 
SE DEBE A QUE UN SÓLO HOMBRE "Es EL JEFE DEL PARTIDO EN EL PODER; 
INTEGRA LA MAYORÍA DE LOS r~G!STRADOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTl 
CIA; INFLUYE EN LAS DECISIONES DEL PODER LEGISLATIVO; EJERCE LA -
RECTORÍA DE LA ECONOMÍA NACIONAL; ES EL JEFE NATO DE LAS FUERZAS -· 
ARVi/..iJ/..5 DEL PA1S; CGNTP.OLtl. LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN; PO
SEE AMPLIAS FACULTADES CONTITUCIONALES Y EXTRACONSTITUCIONALES; D~ 

TERMINA Y DECIDE SOBRE LA POLÍTICA EXTERIOR Y EJERCE UN GOBIERNO -
DIRECTO SOBRE LA REGIÓN MÁS IMPORTANTE DEL PA!S. COMO ES EL DISTRl 
TO FEDERAL". (38) 

DEBEMOS ADMITIR, QUE POR ESPACIO DE MÁS DE MEDIO SIGLO SE HA PRODU 
CIDO UN CAMBIO SOCIAL MÁS ACELARADO EN NUESTRO PAÍS, GRACIAS AL -
SISTEMA PRESIDENCIAL O PRESIDENCIALISTA. AUNQUE MUCHOS CRÍTICOS LE 
HAYAN RESTADO DIGNIDAD A ESTA FORMA DE GOBIERNO, CRITICANDO RECIA 
Y ARDUAMENTE A EXPRESIDENTES ANTERIORES, SIN TOMAR EN CUENTA LO -
MÁS IMPORTANTE QUE ES EL HABER GOZADO DE UN CLIMA DE TRANQUILIDAD, 
PAZ, SEGURIDAD INTERNA Y POSITIVAS RELACIONES CON EL EXTERIOR, EN 
SUMA, UN MARCO DE LIBERTAD, UN ESTADO DE DERECHO Y UNA FORMA DE GQ 
BIERNO DEMOCRÁTICA SURGIDA DE LA MÁS PROFUNDA REALIDAD SOCIAL, 

CIERTO, PERO AÚN PREVALECEN IMPERFECCIONES DEL SISTEMA PRESIDENCIA 
LISTA; QUIZÁ SEAN MUY POCAS COMPARADAS CON LOS GRANDES ACIERTOS -
DEL RÉGIMEN. SIN EMBARGO, NO ESTÁ POR DEMÁS ENUNCIARLAS Y PROPQ -
NER LAS POSIBLES CORRECIONES, 

- EL PRESIDENTE POSEE INFLUENCIA DETERMINANTE ANTE EL PARTIDO EN -
EL PODER PARA DESIGNAR AL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA, 

(38) CARPIZO, JORGE. EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO. PÁG. 221. 
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Es ÉSTA UNA FACULTAD REAL DEL PODER POLÍTICO. st. PERO ~o DEBE HA
CERLO POR CAPRICHO PERSONAL NI EN FORMA AUTORITARIA, SINO DE CARA 
AL PUEBLO, YA OUE EL PRESIDENTE EN TURNO, SIENDO EL líDER MÁXIMO -
DEL PARTIDO EN EL PODER, TIENE VOZ Y VOTO PREFERENCIAL ANTE EL. PRQ 
PIO PARTIDO PARA ESCOGER AL QUE SERÁ EL CANDIDATO DEL P.R. l, A LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EN EL PROCESO ELECTORAL CORRESPONDIEN
TE, 

Es ESTA, INSISTIMOS, UNA FACULTAD REAL DEL PODER POLÍTICO A TODAS 
LUCES EVIDENTE, PORQUE LA PERSONA FÍSICA MÁS ENTERADA DE LA PROBLE 
MÁTICA NACIONAL Y DE LAS APTITUDES DE LOS POSIBLES PRECANDIDATOS A 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, ES EL PROPIO PRIMER MANDATARIO, 
DE /l.~! OUE DEBA ADMTTIRSE <JUE LA PERSONA MÁS INTERESADA EN EL BIEN 
DE LA REPÚBLICA Y SUS INSTITUCIONES, LA MÁS INTERESADA EN LOGRAR -
LA CONTINUIDAD (MÁS NO EL CONTINUISMO), DE LA ACCIÓN POLÍTICA Y PRO
GRAMÁTICA ES EL PROPIO SEÑOR PRESIDENTE, SIN EMBARGO, ES ALTAMEN
TE CONVENIENTE EL DEPURAR ESTE SISTEMA SELECTIVO, CON UNA SERIE DE 
PROGRAMAS Y ACCIONES PREVIAS, QUE EN CIERTA FORMA "DESCENTRALIZAN" 
ESTA IMPORTANTÍSIMA DECISIÓN CON LA MÁXIMA PARTICIPACIÓN DE LOS -
SECTORES DEL PARTIDO, PARA QUE CONJUNTAMENTE CON LA OPINIÓN DEL ll 
DER MÁXIMO, SE ARRIBE A LA SELECCIÓN PREVIA DE UNA TERNA O GRUPO -
DE PRECANDIDATOS SOBRE LA QUE EXISTA UNA ELECCIÓN DEMOCRÁTICA IN -
TERNA, ABIERTA Y PÚBLICA PARA ENCONTRAR ASÍ AL MEJOR HOMBRE, 

SE TRATARÍA DE UN PROCEDIMIENTO ABIERTO EN EL QUE PARTICIPARÁN LOS 
SECTORES A NIVEL NACIONAL, ESTATAL Y DISTRITAL, EN UN JUEGO POLÍTL 
CO DE LOS PROPIOS PRECANDIDATOS DEL PARTIDO MAYORITARIO, PREVIO A 
LA DECISIÓN FINAL. LO QUE SIGNIFICA UNA INTERVENCIÓN POPULAR EN RE 
LACIÓN A LAS APTITUDES DE CADA ASPIRANTE Y ÉSTOS, EN CASO DE QUE -
SEAN MIEMBROS DEL GABINETE, DEBERÍAN RENUNCIAR A SU CARGO CON UNA 
CONSIDERABLE ANTICIPACIÓN A LA DESIGNACIÓN OFICIAL, A FIN DE PARTL 
CIPAR EN LA AUSCULTACIÓN PREVIA Y NO UTILIZAR SU POSICIÓN EN BENJ;. 
FICIO DE SUS PRETENSIONES POLÍTICAS E IMÁGEN PERSONAL y, TAMPOCO, 
UTILIZAR LOS RECURSOS DEL DESPACHO PARA FINANCIAR SU PRECAMPAÑA. 

PoR OTRO LADO, EL PRESIDENTE TIENE FACULTADES PARA NOMBRAR A LOS -
SECRETARIOS DE DESPACHO. 
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EN USO DE ESTA FACULTAD, EL PRESIDENTE INCURRE EN DESACIERTOS Y Mil 
CHAS VECES EN AMARGAS LECCIONES DE IMPROVISACIÓN, Sr REALMENTE -
QUEREMOS AVANZAR EN EL SENDERO DEL DESARROLLO, LOS MEJORES HOMBRES 
DEBEN DE ESTAR EN LOS DESPACHOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD EN TORNO AL RAMO, PREVIO DE 
BATE DE APTITUDES EN EL SENO DEL CONGRESO, 

ESTAS Y MUCHAS CARACTERÍSTICAS MÁS DEL SISTEMA PRESIDENCIALISTA, -
HAN PUESTO ANTE TERCEROS EN "ENTREDICHO" AL RÉGIMEN, SITUACIÓN QUE 
EN UN MARCO DE RENOVACION DEMOCRATICA y POLITICA SE DEBE SUPERAR. 

PERO DEJEMOS A UN LADO EL PRESIDENCIALISMO, PARA RETOMAR EL CAMINO 
Y CONTENIDO DE ESTE TRABAJO DE TESIS, CABE SEÍ~ALAñ., COMO LO D~JJ..
MOS ASENTADO DESDE UN PRINCIPIO, QUE EN EL CURSO Y DECURSO DE ESTE 
ENSAYO PROFESIONAL, ENTREVERARfAMOS ALGUNAS REFLEXIONES DERIVADAS 
DEL SISTEMA Y DE LA PROPIA PIRÁMIDE GUBERNAMENTAL, QUE SI BIEN SE 
HA EXPRESADO POR MUCHOS AÑOS EN FORMA TRADICIONAL: ES DECIR, DESDE 
LA BASE A LA CÚSPIDE, ÚLTIMAMENTE HA AMENAZADO POR MANIFESTARSE A 
LA INVERSA, 

No ES ESTO ÚLTIMO TEMA DEL PRESENTE TRABAJO, PERO HEMOS QUERIDO -
DAR UN BOSQUEJO DEL MÉXICO ACTUAL, PARA CIMENTAR NUESTRAS REFLEXI~ 
NES Y HACER MÁS AUTÉNTICA Y FIDEDIGNA NUESTRA POSTURA, 

3.3 RENOVACION TRIENAL PARCIAL DEL SENADO: 
ÜTRA INICIATIVA PRESIDENCIAL QUE TIENDE A VIGORIZAR AL PODER LEGI~ 
LATIVO, LO CONSTITUYE LA REFORMA AL ARTÍCULO 56 CONSTITUCIONAL, 
QUE ESTABLECE NUEVAS REGLAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA RENOVACIÓN DE 
LA CÁMARA DE SENADORES, 

AL RESPECTO, SE PROPUSO MODIFICAR EL ACTUAL SISTEMA DE ELECCIÓN T~ 
TAL SEXENAL PARA LOS SENADORES, RENOVÁNDOLOS POR MITAD CADA TRES -
AÑOS, DE ESTA FORMA, SE RETORNA AL PROCEDIMIENTO CLÁSICO DEL FED~ 
RALI SMO PLASMADO OR I G l NALMENTE EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, 

EL MENCIONADO ARTÍCULO 55, A LA LETRA DICE: "LA CÁMARA DE SENADO
RES SE COMPONDRÁ DE DOS MIEMBROS POR CADA ESTADO y DOS POR EL Drs
TRITO FEDERAL, NOMBRADOS EN ELECCIÓN DIRECTA, LA CÁMARA SE - - --
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RENOVARÁ POR MITAD CADA TRES AÑOS", 

EN REALIDAD, EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO NO DICE GRAN COSA 
NI SACA DE DUDAS, (TAMPOCO EL PÁRRAFO SEGUNDO), PERO SI NOS PROPO
NEMOS HACER ALGUNAS REFLEXIONES O INTERPRETACIONES DE ESTA REFORMA 
CAEMOS EN CUENTA QUE: 

- SIENDO LA CÁMARA DE SENADORES, LA REPRESENTANTE POR EXCELENCIA -
DEL PACTO FEDERAL, SE CONSIDERÓ CONVENIENTE MANTENER LA TRADL -
CIÓN LEGISLATIVA MEDIANTE LA PERMANENCIA EN SU FUNCIÓN DE LA MI
TAD DE LOS SENADORES, 

AL RENOVAR CADA TRES AÑOS LA CONTIENDA ELECTORAL PARA LA DESIGN& 
CIÓN DE SENADORES, SE REAVIVA EL LAZO DEL ÓRGANO Y DE SUS INT~ -
GRANTES CON EL ELECTORADO Y AL MISMO TIEMPO, SE ACTUALIZA Y SE -
NUTRE EL DEBATE INTERNO DEL SENADO CON PLANTEAMIENTOS RENOVADOS, 
RECOGIDOS DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL, 

ESTOS DOS PRONUNCIAMIENTOS, (QUE SUSTENTARON LA EXPOSICIÓN DE MOTL 
VOS PARA LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES), TAMPOCO ESCLARECEN NUE~ -
TRA CONFUSIÓN; PERO HEMOS PENETRADO MÁS A FONDO EN LA INTERPRET& -
CIÓN DE LO QUE NO SE QUISO DECIR PERO QUE SE DIJO, EN EL SENTIDO -
DE QUE, DE DOS CANDIDATOS A SENADORES, AL FINAL DE CUENTAS, UNO -
(EL QUE OBTENGA MÁS VOTOS) PERMANECERÁ EN SU ESCAÑO LOS SEIS AÑOS 
Y EL OTRO, TENDRÁ QUE SACRIFICARSE PARA DEJAR SU ASIENTO DESPUÉS -
DE HABER ESTADO EN ÉL POR ESPACIO DE TRES AMOS. 

EN OTRAS PALABRAS Y TRATANDO DE EJEMPLIFICAR ESTE PROCEDIMIENTO, -
EL SISTEMA SE EXPLICA COMO SIGUE: Los SENADORES SEGUIRÁN PERMANE
CIENDO EN SU ENCARGO SEIS AÑOS, RENOVÁNDOSE LA CÁMARA POR MITAD CA 
DA TRES AÑOS, LO QUE SIGNIFICA QUE PARA LOGRAR ESTE ESCALAFÓN, LA 
MITAD DE LA PRÓXIMA LEGISLATURA SENATORIAL SÓLO DURARÁ TRES AÑOS Y 
LAS SUBSECUENTES SEGUIRÁN CON SEIS; ES DECIR, LA MITAD DE LA CAP~
RA DE SENADORES DURARÁ DE 1988 A 1991, PARA CONTINUAR SIN ALTER~ -
CIÓN SEXENAL LOS SIGUIENTES ENCARGOS, 

COMO SE PUEDE APRECIAR, POR UNA SOLA VEZ EN EL MÉXICO CONTEMPORb -

NEO LA MITAD DEL SENADO DURARÁ TRES AÑOS Y COMO YA SEÑALAMOS ANTES 
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ESTO PROVOCARÁ UNA SERIE DE CONFUSIONES EN EL SENTIDO DE QUE -
QUIÉNES SERÁN LOS 32 SACRIFICADOS PARA RETIRARSE DE SU ENCARGO; ES 
DECIR, QUÉ PARÁMETROS HABRÁN DE TOMAR EN CONSIDERACIÓN (APARTE DEL 
NÚMERO DE VOTOS) PARA EFECTUAR EL PROCEDIMIENTO, LO QUE PODRÁ PRO
VOCAR FAVORITISMOS INTERNOS EN EL PARTIDO, 

AL RESPECTO, EN NOVIEMBRE DE 1986, CINCO PARTIDOS POLfTICOS MINORL 
TARIOS (P,A.N., P.S.U.M., P.R.T., P.D.M. Y P.M.T.) PRESENTARON AN
TE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, UNA INICIATIVA PARA REFORMAR EL ARTÍCU
LO 56 CONSTITUCIONAL, PROPONIENDO QUE LA CÁMARA DE SENADORES SE I~ 
TEGRARÁ CON CINCO MIEMBROS POR CADA ENTIDAD FEDERATIVA, ELECTOS CA 
DA SEIS AÑOS MEDIANTE EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
PRESENTANDO CADA PARTIDO LISTAS DE CINCO CANDIDATOS POR CADA UNO -
DE LOS ESTADOS, 

EL PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE SENADORES CONSISTIRÍA EN LO 
SIGUIENTE: "Tono PARTIDO QUE OBTENGA EL 1.5% DE LA VOTACIÓN NACI~ 
NAL TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE ASIGNEN SENADORES. LA COMISIÓN FE
DERAL ELECTORAL COMPUTARÁ LA VOTACIÓN EMITIDA EN LOS ESTADOS PARA 
LA ELECCIÓN DE SENADORES, ESPECIFICANDO LA VOTÁC!ÓN NACIONAL QUE -
HAYA OBTENIDO CADA UNO DE LOS PARTIDOS CONTENDIENTES Y ELIMINANDO 
LA DE LOS PARTIDOS QUE NO HAYAN ALCANZADO EL 1.5% DEL TOTAL Y DE -
LOS ANULADOS PARA DEFINIR LA VOTACIÓN NACIONAL EFECTIVA, ESTA ÚL
TIMA SE DIVIDIRÁ ENTRE LOS 160 SENADORES QUE INTEGRARÁN LA CÁMARA 
PARA OBTENER EL COCIENTE NACIONAL, DICHO COCIENTE SERVIRÁ PARA -
CALCULAR EL NÚMERO DE SENADORES QUE NACIONALMENTE CORRESPONDERÁ A 
CADA PARTIDO. SE FORMULARÁ UNA LISTA DE LOS PARTIDOS CON DERECHO 
A QUE SE LES ATRIBUYAN SENADORES EN ORDEN DECRECIENTE A LA VOTA -
CIÓN OBTENIDA POR CADA UNO DE ELLOS, ESPECIFICANDO EL PORCENTAJE -
DE LA VOTACIÓN, ENSEGUIDA SE PROCEDERÁ A ASIGNAR A LOS PARTIDOS -
QUE HAYAN OBTENIDO COMO MÍNIMO EL 20% DE LA VOTACIÓN NACIONAL EFE~ 
TIVA, UN SENADOR POR CADA UNO DE LOS ESTADOS, EL RESTO DE SENADO
RES SE DISTRIBUIRÁ CONFORME EL ORDEN QUE OCUPAN LOS PARTIDOS POLÍ
TICOS EN LA LISTA ELABORADA DE ACUERDO A LA VOTACIÓN DECRECIENTE -
QUE HAYA OBTENID0",(39) 

(39) lNICIATlVA DE REEORMAS AL ARTICULO 56 CONSTITUCIONAL PROPUES
TA POR PARTIDOS POLÍTICOS MINORITARIOS, MÉXICO, D.F., NOVIEM
BRE DE 1986, 
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A NUESTRO JUICIO, ES PROCEDENTE CUANDO SE HABLA DE APERTURA DEMQ. -
CRÁTICA, FACILITAR TAMBIÉN A LOS PARTIDOS MINORI.TARJOS SU ACCESO A 
LA CÁMARA DE SENADORES MEDIANTE EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PRQ. 
PORCIONAL PERO NO EN LOS TÉRMINOS QUE ELLOS LO PLANTEAN, SINO TRES 
SENADORES POR CADA ESTADO, DE LOS CUALES DOS SERÍAN DE MAYORÍA Y -
UNO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DE TAL MANERA 
QUE LA CAMARA DE SENADORES QUEDE INTEGRADA CON 96 SENADORES: DE -
LOS CUALES SERÍAN 64 DE MAYORÍA Y 32 DE REPRESENTACIÓN PROPORCIQ -
NAL, SE TRATA DE QUE LOS PARTIDOS MINORITARIOS PRESENTEN UN CANDL 
DATO CADA UNO A ELECCIÓN DE SENADOR Y EL QUE OBTUVO MAYOR NÚMERO -
DE VOTOS FUESE EL ELEGIDO, 

ESTA APERTURA DEMOCRÁTICA SIGNIFICARÍA CONCEDER A LAS MINOR!AS UNA 
TERCERA PARTE DE LA REPRESENTACIÓN EN EL SENADO Y HABRÍA DC: CC.i~STI

TUIR UN AVANCE SÓLIDO EN LA BÚSQUEDA DEL PERFECCIONAMIENTO DEMOCRÁ 
TI CO, 

3.4 CALIFICACION DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL: 

YA CITAMOS POR SEPARADO LAS CARACTER!STICAS MÁS SOBRESALIENTES DE 
LA L.f.0,P.P.E,, FIGURANDO ENTRE OTRAS, EL PROCEDIMIENTO PARA INTE. 
GRAR EL COLEGIO ELECTORAL Y CALIFICAR LAS ELECCIONES, ESTE MECa -
NISMO, QUE ESTABA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 60 CONSTITUCIONAL FUE 
REFORMADO EN VIRTUD DE QUE NO SE ADVERTÍA UN CRITERIO OBJETIVO NU
MÉRl CO PARA DEFENDER EL RESULTADO DE LOS COMICIOS, ADEMÁS, LOS Dl 
RECTAMENTE INTERESADOS EN LA CALIFICACIÓN ERAN DESOÍDOS Y QUEDABAN 
FRENTE A LOS RESULTADOS ADVERSOS, EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, 

"EL SISTEMA DE AUTOCALIFICACIÓN TIENE UNA LARGA TRADICIÓN ENTRE NQ. 
SOTROS, YA QUE FUE ESTABLECIDO DESDE LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ DE -
1812, QUE ESTUVO EN VIGOR EN NUESTRO PAf S Y FUE ADOPTADA POR NUES
TROS SUBSECUENTES ORDENAMIENTOS SUPREMOS, EXCEPCIÓN HECHA DE LA -
CONSTITUCIÓN CENTRALIZADA, CON ESA SALVEDAD, EL SISTEMA DE AUTOCA 
LIFICACIÓN HA ESTADO VIGENTE Y SE HA ENTENDIDO COMO UNA VERDADERA 
GARANTÍA PARA EL PODER LEGISLATIVO, YA QUE SON SUS PROPIOS MIEtl -
BROS, QUIENES DETERMINAN CUÁLES DE ELLOS DEBERÁN OCUPAR LAS CURU -
LES, EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES, RECOGIDO EN NUESTRA - -
CONSTITUCIÓN Y REITERADO EN EL ACONTECER DIARIO DE LAVIDANACIONAL 



152 

·No PUEDE PERMITIR QUE PARA SU INTEGRACIÓN EL PODER LEGISLATIVO QUE. 
DE SUJETO A LAS DETERMINACIONES DE OTROS PODERES, ENCARGADOS DE -
ATENDER FUNCIONES SEPARADAS Y DISTINTAS, DE ACUERDO CON EL EsTADO 
DE DERECHO QUE NOS RIGE. DEJAR LA CALIFICACIÓN DEL PROCESO DE SU 
INTEGRACIÓN A UN ÓRGANO DISTINTO AL INTEGRADO POR LOS MIEMBROS DEL 
PROPIO CUERPO COLEGIADO, SERIA, ADEMÁS, LESIONAR LA INDEPENDENCIA 
EN LA QUE ESTE PODER TIENE SU ORÍGEN, AL ELECTORADO QUE REPRESE~ -
TA", (40) 

COMO YA LO ANOTAMOS, EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR PARA INTEGRAR EL Q¿_ 
LEGIO Ei.ECTORAL CONSISTÍA EN SELECCIONAR 60 PRESUNTOS DIPUTADOS -
ELECTOS ENTRE LOS 300 DISTRITOS DE MAYORÍA Y 40 PRESUNTOS DIPUTA -
;:;os DE ;_::;s !J:STJ"?!TOS PUJR!"10!"!TNALES; ES DECIR IDO MIEMBROS DE UN -

TOTAL DE 400. 

CON LAS RECIENTES REFORMAS YA APROBADAS, •&. WLEGIO fa.ECTORAL SE 

INTEGRARÁ CON TODOS LOS PRESUNTOS DIPUTADOS QUE HUBIERE'tll OBTENIDO 

CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA CoMISlÓN fEDERAL fuCTOAAL, TANTO COMO 
LOS ELECTOS POR EL PIUNCIPIO DE VOTACIÓN MAYORHARRA RELATIVA 00!".0 

CON LOS ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPDRC:IONA!L". 

CoN ES;E NUEVO PROCEnIMIENTO DE AUTOCA1.lF1CACIÓU, AL lGllAL QUE 11.A 

NUEVA ESTRUCTURA DE LA (ÁMARA DE SENADORC:S, SE REOORNA /A !LO QUE -

ORIGINALMENTE ESTlPl!LABA LA CONSTITUCIÓN DE 1917. S.ut 151-mAi<GD, -

POR LO QUE SE REFIERE AL CoLEGIO fucT·ORAL DE l..A CAMARA DE SE11lA100-
RES, SU INTEGRACIÓN QUEDA IGUAL Q'UE A'NTES; ES DECIR, SE iFO~MA'RÁ -

POR TODOS LOS PRESUNTOS SENADORES PARA LLEVAR A CABO EL ~ROCESO •CA 

LIFICADOR. PERO AHORA AJUSTADO A LAS REFORMAS, YA QUE CJUlA TRES -

AÑOS HABRÁ PRESUNTOS SENADORES ELECTOS Y TAMBlÉN ESTOS ELEGIDOS -

QUE CONTINÚAN EN EL EJERCICIO DE SU ENCARGO. 

CON MOTIVO DE LAS REFORMAS EN TORNO A LA AUTOCALlf.lCACl.ÓN DE !L~ -

ELECCIONES. LOS PARTIDOS MlNORlTARlOS NO ESTABA.?~ DE ACUERDO CON a 
NUEVO PROCEDIMIENTO Y AL EFECTO PROPUSIERON QUE ÉSTA SE LL'EVAR1A A 

CABO A TRAVÉS DE UN ÓRGANO PÚBLICO, AUTÓNOMO, PERMANENTE CON PERS"!l 
NALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO Y QUE TAMEIÉN ESE 'ÓRG.1>.NO SE -

(40) Expos1c16N DE MOTIVOS DJ;. LA !N1é1il.T1vÁ DE REFORMAS CoNSTH'll -
ClONALES. MIGUEL DE LA t1ADRID, NOVIEMBRE DE 1986. 
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ENCARGARA DE PREPARAR, DESARROLLAR Y VIGILAR LAS ELECCIONES DE DI
PUTADOS y SENADORES. Es DECIR, PROPONÍAN QUE FUESE LA PROPIA CoML 
SIÓN FEDERAL ELECTORAL, QUIEN SE CONSTITUYER/, EN COLEGIO ELECTQ. -
RAL. 

COINCIDIMOS CON EL CRITERIO DE MUCHOS LEGISLADORES PRIÍSTAS EN EL 
SENTIDO DE QUE ESTA PROPOSICIÓN NO ES DEL TODO ADECUADA NI PROC~ -
DENTE, YA QUE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL TIENE BASTANTES ATRIB!J. 
CIONES Y FACULTADES, (QUE POR CIERTO MONOPOLIZA TODO EL PROCESO -
ELECTORAL), PARA SUMARLE OTRAS MAS DELICADAS COMO LO ES LA DE CALL 
FICAR LAS ELECCIONES·, EN TODO CASO PODRÍA CONFIGURARSE O INSTR!J. -
MENTARSE LA CREACIÓN DE ESE ORGANISMO AUTÓNOMO QUE LOS PARTIDOS ML 
NORITARIOS CITAN Y OTORGARLE LAS FACULlhüC:3 PREC!SAS Pl\PA CONSTl -
TUIRSE EN ÓRGANO CALIFICADOR, 

PERO AQUÍ SURGE UNA INTERROGANTE: lDE QUIÉN DEPENDERÍA ESTE GRAN -
JURADO% O lPOR QUIÉNES ESTARÍA INTEGRADO? CON FUNDAMENTO EN EL -
PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES PREVALECIENTE EN NUESTRO PAts, 
NO OBSTANTE CONTAR CON UN SISTEMA PRESIDENCIALISTA, CUALQUIER ÓRG~ 
NO, ORGANISMO, INSTITUCIÓN O DEPENDENCIA QUE ASUMA LA RESPONSABILL 
DAD DE CALIFICAR ELECCIONES, DEBE EMANAR PRECISAMENTE DEL PODER LE. 
GISLATIVO, PORQUE INSISTIMOS, "LA INTEGRACIÓN LEGAL DEL PODER LE. -
G:SLATIVO, NO DEBE QUEDAR SUJETA A LAS DETERMINACIONES DE OTROS PQ. 
DERES", 

DE AHÍ QUE SEAN LOS PROPIOS PRESUNTOS DIPUTADOS QUIENES SE AUTOCA
LIFIQUEN, QUIENES DECIDAN, VOTEN Y VETEN, EN VIRTUD DE QUE SON - -
ELLOS MISMOS, QUIENES CONOCEN LOS MECANISMOS A SEGUIR, LOS ARGUME~ 
POR CITAR Y LAS CONFUSIONES A ESCLARECER. 

SI BIEN ES CIERTO QUE EL FUNCIONAMIENTO Y OPERATIVIDAD DEL SISTEMA 
DEL COLEGIO ELECTORAL ESTIPULADO POR LA L.F.0.P.P.E., MOSTRÓ SU -
EFICACIA EN VIRTUD DE LAS VENTAJAS PRÁCTICAS QUE OFREC!AN Y LA ECQ. 
NOMÍA DE TIEMPO EN EL DESAHOGO DE TODOS LOS CASOS, TAMBIÉN DEMOS. -
TRÓ CIERTAS RESERVAS PORQUE NO ERA UNIVERSAL NI EMANABA DEL CONSE!l 
SO REPRESENTATIVO EN GENERAL. PoR ELLO, A NUESTRO JUICIO RESULTA 
MÁS DEMOCRÁTICO Y FUNCIONAL EL NUEVO SISTEMA, YA QUE TODOS LOS - -



154 

PRESUNTOS DIPUTADOS PODRÁN PARTICIPAR EN EL PROCESO CALIFICADOR, -
HACIENDO A UN LADO LOS FAVORITISMOS, LAS ENVIDIAS Y LOS RENCORES -
PERSONALES, DE ESTA MANERA, LAS CALIFICACIONES, SANCIONES O IMPU& 
NACIONES SERÁN UNIFICADAS, CONGRUENTES Y UNIVERSALES, 

3.5 TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL: 

DENTRO DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES PROPUESTAS POR EL PRESIDEN 
TE MIGUEL DE LA MADRID, DESTACA LA DESAPARICIÓN DEL RECURSO DE RE
CLAMACIÓN DEL QUE YA HEMOS HABLADO, PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR EL COLEGIO ELECTORAL, EN AGRAVIO DE PRESUNTOS DIPUTA
DOS POR HABER INCURRIDO EN IRREGULARIDADES ELECTORALES DE !LEGIBI
LIDAD, 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDÍA ANTE LA SUPREMA CORTE DE JusTL 
CIA DE LA NACIÓN, EN LOS TÉRMINOS YA CITADOS AL INICIO DE ESTE CA
PITULO, PERO CON MOTIVO DE LA CONSULTA PREVIA A LA INSTRUMENTA -
CIÓN DEL NUEVO CÓDIGO ELECTORAL, SURGIERON VÁLIDAS Y PROCEDENTES -
CONTROVERS!AS ENTRE JURISTAS, PUBLICISTAS, LEGISLADORES Y PARTIDOS 
PoLITICOS, CUESTIONANDO LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL MÁS ALTO TRL 
BUNAL DEL PA!S, AL RESPECTO, MUCHOS SE PREGUNTABAN POR QU~ SE LE 
HABlA ASIGNADO AL PODER JUDICIAL FACULTADES EN ASUNTOS ELECTORALES 
QUE EN RIGOR CORRESPONDEN AL PROPIO ÓRGANO LEGISLATIVO, 

DE AH! QUE EL EJECUTIVO FEDERAL, HAYA DISPUESTO QUE LA SUPREMA Coa 
TE QUEDARA A SALVO DE POLÉMICAS Y CONTROVERSIAS, PARTICULARMENTE, 
COMO BLANCO DE DEBATE PÚBLICO QUE VENlAN A VULNERAR EL RESPETO Y -
LA DIGNIDAD DEL MÁXIMO ÓRGANO JUDICIAL, AL SUPRIMIR EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN ANTE ESTE PODER AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE, 

PROPUSO EN CAMBIO, LA INSTRUMENTACIÓN DE UN TRIBUNAL, UN TRIBUNAL 
SU! GENERIS PARA CONTROLAR EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL DE~ 
DE SUS ETAPAS PREPARATORIAS HASTA LA CULMINACIÓN MISMA DE LOS Fl -
NES PERSEGUIDOS, RESPECTO A ESTE ÓRGANO CALIFICADOR, HEMOS DEJADO 
PARA EL FINAL DE ESTA TESIS, COMPENETRARNOS CON MAYOR ABUNDAMIENTO 
TANTO POR LO QUE SE REFIERE A SU ESTRUCTURA, COMO LO RELATIVO A SU 
FUNCIONAMIENTO Y OPERATIVIDAD. 
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DE AH! QUE HAGAMOS UN ESTUDIO INTERMEDIO AL ÚLTIMO CAPITULO, CON -
EL PROPÓSITO DE LEGITIMAR HISTÓRICA Y JURÍDICAMENTE EL CONTROL RE
GLAMENTARIO DE TODO PROCESO ELECTORAL, ABARCANDO ORDENAMIENTOS EX
TRANJEROS PARA LLEGAR AL SISTEMA MEXICANO CON LAS PARTICULARIDADES 
DESUSDIVERSOS PERIODOS CONSTITUCIONALES, 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO Il 

1.- EL DERECHO DE VOTO OTORGADO A LA MUJER EN 1953, NO SÓLO FUE UN 
AVANCE DEMOCRÁTICO A TODAS LUCES SOBRESALIENTE, SINO LA co~ -
QUISTA DE UNA ASPIRACIÓN SOCIAL QUE HA DEJADO PROFUNDA HUELLA 
EN LA HISTORIA DEL MÉXICO CONTEMPORÁNEO, ABRIENDO CAUCES A LA 
PARTICIPACIÓN FEMENINA, 

2.- EL PRINCIPIO DEMOCRÁTICO DE ELEGIR DIPUTADOS DE PARTIDO EN 
1963, SE CONSTITUYÓ EN UN SALTO DEMOCRÁTICO SIN PRECEDENTE EN 
FAVOR DE LAS MINORIAS Y FUE EL PRIMER ANTECEDENTE PARA. DAR MA
YORES OPCIONES AL ELECTORADO EN LA BÚSQUEDA GENUINA DE SUS RE-
PRESEt:Tt-J!TES i 

3,- EL OTORGAMIENTO DEL DERECHO DE VOTO A LA EDAD DE 18 AÑOS, SIG
NIFICÓ QUE LA MAYORÍA DE EDAD DE LOS MEXICANOS SE REDUJERA DE 
21A18, ADQUIRIÉNDOSE AS! LA CIUDADANIA.CON EL PROPÓSITO DE -
QUE LA JUVENTUD PARTICIPARA EN PROCESOS ELECTORALES EN UN PAIS 
QUE ESTÁ COMPUESTO EN SU MAYORÍA POR JOVENES, 

4,- EN 1973 SE REDUJO LA EDAD PARA SER ELECTO DIPUTADO Y SENADOR -
DE 25 Y 35 AÑOS, A 21 Y 30 AÑOS RESPECTIVAMENTE, LO.QUE COMPL~ 
MENTÓ LA REFORMA ANTERIOR E.N EL SENTIDO DE OTORGAR MAYORES FA
CILIDADES PARA NO PRECISAMENTE VOTAR, SINO SER VOTADO, YA QUE 
LA MAYORIA DE LOS HABITANTES DEL PAfS ERAN Y SON MENORES DE 30 
AÑOS, 

5.- LAs REFORMAS PoLITICAS DE 1977, ADEMAS DE CONSTITUIRSE COMO UN 
REFLEJO DIGNO Y FIDEDIGNO DE LA ESTATURA DEMOCRÁTICA QUE EN -
AQUEL ENTONCES REQUERÍA EL PAÍS, VINIERON A DEMOSTRAR QUE LOS 
TIEMPOS Y LAS CIRCUNSTANCIAS CAMBIAN Y REQUIEREN ACTUALIZACIÓN 
Y MADUREZ, DE TAL FORMA QUE LA l.F.0.P.P.E, CONTEMPORIZÓ CON -
LAS EXIGENCIAS PLURALISTAS Y ABRIÓ NUEVOS CAUCES PARA UNA MA -
YOR PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN SUS DIVERSAS ACEPCIONES, ES DE
CIR, UNA PARTICIPACIÓN CÍVICA y DANDO LUGAR A UNA MAYOR co~ -
CIENCIA PARTIDISTA, 
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6.- lAs REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1986, QUE COMPRENDEN LOS ART1 
CULOS 52, 53, 54, 56, 60 Y 77, CONSTITUYEN SIN DUDA, UN GRAN -
ESFUERZO DE INTERPRETACIÓN DEL CLAMOR NACIONAL, LA RECIENTE -
RENOVACIÓN POLÍTICA FUE BIEN PLANEADA Y HÁBILMENTE PROYECTADA. 
Su ESENCIA RESPONDE A LA REALIDAD ACTUAL Y SU FILOSOFÍA VA MÁS 
ALLÁ DE LOS RECLAMOS POLÍTICOS DEL PRESENTE, 

7.- LA INSTRUMENTACIÓN Y VIGENCIA DE UN NUEVO CóDIGO FEDERAL ELEC
TORAL, ES SINÓNIMO DE AVANCE DEMOCRÁTICO; ES CARACTERÍSTICA -
EVIDENTE DE UN SISTEMA POLÍTICO QUE TIENE LA MIRADA PUESTA EN 
EL FUTURO FRENTE A LA PLURALIDAD DE INTERESES QUE CONVERGEN EN 
LA DEMOCRACIA QUE AHORA VIVIMOS. 

8.- FORTALECER EL SISTEMA PLURIPARTIDISTA, SIGNIFICA FORTALECER -
LAS MINORÍAS, DENTRO DE ESTE FORTALECIMIENTO EL P.R.J. SIGUE -
SIENDO LA BANDERA A ENARBOLAR: EL P.A.N., EL CAMINO EQUIVOCADO 
DE LOS EMPRESARIOS !SCARIOTES QUE RENIEGAN DEL SISTEMA Y DE~ -
CONFÍAN DE MÉXICO: LA IZQUIERDA, REFUGIO DE INTELECTUALOIDES O 
COMUNISTORIDES QUE TODAVÍA PIENSAN EN SALIR DE SU MEDIOCRIDAD 
POLÍTICA MEDIANTE LA REBELDÍA, LA INDIFERENCIA o LA SIMPLE co~ 
PLACENCIA. 

9.- LA MAYOR REPRESENTATIVIDAD DE LAS MINORfAS EN EL CONGRESO, AH~ 
RA INCREMENTADA CON 100 CURULES MÁS, PARA HACER UN TOTAL DE --
200, TRAE APAREJADA UNA AMPLIA Y FORTALECIDA POSIBILIDAD DE -
LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA DEMOSTRAR SU PRESEN~IA, FUERZA Y -
PENETRACIÓN EN LOS DIVERSOS Y DISPERSOS ÁMBITOS DEL PAíS, EN·-

. DONDE HABRÁN DE INCREMENTAR SU PROSELITISMO, SU CONVENCIMIENTO 
Y SU TENACIDAD ELECTORAL, PERO SIEMPRE POR LA VÍA PACÍFICA, 

10,-ADECUADO Y SALUDABLE RESULTA EL NUEVO MECANISMO PARA RENOVAR -
TRIENALMENTE LA MITAD DE LA CÁMARA DE SENADORES, LA INNOVA -
CIÓN PERMITIRÁ UN EQUILIBRIO ECUÁNIME Y AL MISMO TIEMPO DINÁML 
CO, DE LA FECUNDIDAD EN LAS TAREAS LEGISLATIVAS Y PROPICIARÁ -
UN MAYOR CONTACTO ENTRE ELECTORES Y REPRESENTANTES DEL PACTO -
FEDERAL. 
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11.- Muy ATINADA RESULTÓ LA REFORMA CONSTITUCIONAL, EN EL SENTIDO 
DE QUE LA CAL! FI CACIÓN DE LAS ELECCIONES NO SE CIRCUNSCRIBIE
RA A UN GRUPO ELITISTA QUE POR HABER OBTENIDO UN MAYOR NÚMERO 
DE VOTOS, SE SINTIERAN CALIFICADORES DE QUIENES OBTUVIERON M~ 
NOS. EL HECHO DE QUE AHORA TODOS LOS PRESUNTOS DIPUTADOS co~ 
FORMEN EL COLEGIO ELECTORAL, ADEMÁS DE REFLEJAR UNA DEMOCRA -
CIA INTERNA EN EL ÓRGANO LEGISLATIVO, ES UN PASO ADELANTE EN 
MATERIA POLÍTICA, 

12. - LA INSTAURACIÓN DEL TRIBUNAL DE l_O CONTENCIOSO ELECTORAL, VI-: 
NO A SUBSTITUIR AL RECURSO DE RECLAMACIÓN, QUE POR SU CONTEN.L 
DO NO RESULTÓ FUNCIONAL Y QUE SIMULTÁNEAMENTE OCASIONABA CUE~ 
TIONAMIENTOS AL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES •. ESTAMOS 
CIERTOS DE QUE A TRAVÉS DE ESTE NUEVO PROCEDIMIENTO SE PODRÁN 
VENTILAR MÁS ÁGILMENTE Y A LA LUZ DEL DERECHO, CUALQUIER CON
FLICTO QUE RESULTE EN MATERIA ELECTORAL. 
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CAPITULO TERCERO 

CONTROL JURIDICO DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

EN EL PRESENTE CAPfTULO ANALIZAREMOS, EN FORMA SOMERA, LOS DJFERE~ 
TES MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PROCEDIMIENTO - -
ELECTORAL. 

EN LA PRIMERA PARTE EXPONEMOS EL DERECHO EXTRANJERO, TOMANDO EN -
CONSIDERACIÓN AQUELLAS LEGISLACIONES QUE OFRECEN ALGÚN ATRAC~IVO -
POR SU SISTEMA PARTICULAR PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS ELECTORALES 
VERBIGRACIA, LA COLOMBIANA, QUE ADOPTA EL SISTEMA CONTENCIOSO ADMi 
NISTRATlVO; LA ü~ COSTA RICA, QUE CREÓ UN TRIBUNAL ESPECIAL QUE ES 
UN VERDADERO CUARTO PODER; TAMBIÉN ANALIZAMOS LA LEGISLACIÓN VENE
ZOLANA QUE, FIEL AL SISTEMA JUDICIALISTA, ATRIBUYE A LA CORTE Su -
PREMA DE JUSTICIA LA COMPETENCIA NECESARIA PARA DIRIMIR TODA COli -
TIENDA ELECTORAL. 

LA SEGUNDA PARTE DE ESTE CAPÍTULO CORRESPONDE A LA LEGISLACIÓN ME
XICANA, PARTIENDO DESDE SU MÁS REMOTO ANTECEDENTE HASTA LLEGAR A -
LA VIGENTE LEGISLACIÓN CONSTITUCIONAL, DEJANDO PARA EL CAPITULO -
SIGUIENTE EL ESTUDIO ESPECÍFICO DEL RECIENTE CóDIGO FEDERAL ELECT~ 
RAL, 

TRAS ESTE BREVE PREÁMBULO INICIAMOS NUESTRO ESTUDIO, 

l.- LEGISLACION EXTRANJERA. 

1.- COLOMBIA:(l) 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA DEFi 
NE AL SUFRAGIO COMO UNA FUNCIÓN QUE TIENE COMO FIN LA PRODUCCIÓN -
DE CIERTOS ÓRGANOS DEL ESTADO. 

(1) HERNANDEZ BECERRA, AuGuSTQ. EL RÉGIMEN ELECTORAL Co~QMBIANO, -
EN LEGISLACIÓN ELECTORAL COMPAR~DA, PÁGS, 58 é qQ, b8 Y /l A -
75, BUITRAGO HURTADO, SAMUEL. L CONSEJO DE tSTADO DE COLOM -
BIA, SU ORIGEN Y COMPETENCIA. ONFERENCIA. 
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DESDE EL PUNTO DE VISTA ORGÁNICO-FORMAL LA FUNCIÓN ELECTORAL CONS
TITUYE UNA PARTE SEPARADA DEL RESTO DEL ESTADO, PORQUE ESTÁ ATRL -
BUIDA A UNA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL QUE FUNCIONA CON INDEPENDEN -
CIA DE LAS TRES RAMAS CLÁSICAS DEL PODER, POR ESTA RAZÓN, ALGUNOS 
TRATADISTAS LLEGAN A SOSTENER QUE EXISTE UNA RAMA ENCARGADA DE ES
TA FUNCIÓN QUE PODEMOS LLAMAR RAMA ELECTORAL DEL PODER PÚBLICO, 

CUMPLIENDO LO PREVISTO EN EL ARTfCULO 180 CONSTITUCIONAL, EL NUME
RAL 11 DE LA LEY NúMERO 28 DE 1979, DISPONE QUE LOS ORGANISMOS - -
ELECTORALES SON, EN ORDEN JERÁRQUICO, LA CORTE ELECTORAL; EL REG I~ 
TRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL: LOS DELEGADOS DEL REGISTRADOR NA 
CIONAL DEL ESTADO CIVIL; LOS REGISTRADORES flISTRITALES, MUNICIPA -
LES Y AUXILIARES Y LOS DELEGADOS DE LOS REGISTRADORES DISTRITALES 
y MuN I c 1 PALES. 

CONTRA TODA APARIENCIA, LA CORTE ELECTORAL NO TIENE FUNCIONES J.!.!. -
RISDICCIONALES, SINO FUNDAMENTALMENTE ADMINISTRATIVAS, RESPECTO -
DE LA PRIMERA FUNCIÓN SÓLO TIENE COMPETENCIA PARA CONOCER Y RESOL
VER LOS RECURSOS QUE SE INTERPONGAN CONTRA LAS DECISIONES DE SUS -
DELEGADOS PARA LOS ESCRUTINIOS GENERALES, LA RESOLUCIÓN DICTADA -
NO ES DE NATURALEZA JUDICIAL SINO ADMINISTRATIVA, IMPUGNABLE ANTE 
EL CONSEJO DE ESTADO, TRIBUNAL SUPREMO DE LO CONTENCIOSO-ADMINI~ -
TRATIVO QUE SI DICTA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL, 

TAMBIÉN CABE MENCIONAR LA FACULTAD DE LOS DELEGADOS DE LA CORTE -
ELECTORAL PARA RESOLVER LAS RECLAMACIONES QUE SE HAGAN VALER CON -
MOTIVO DE LOS ESCRUTINIOS, 

CONGRUENTE éoN LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 180 DE LA CONSTITUCIÓN, 
NUMEROSAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS PROCURAN GARANTI
ZAR EL LIBRE EJERCICIO DEL DERECHO DE SUFRAGIO, EL REGULAR DESARR~ 
LLO DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL Y EL RESPETO AL RESULTADO DE LAS -
ELECCIONES, ESTAS GARANTÍAS SE LOGRAN MEDIANTE LA TIPIFICACIÓN P~ 
NAL DE DETERMINADAS CONDUCTAS Y SUS CORRESPONDIENTES SANCIONES, -
ASf COMO CON LA TIPIFICACIÓN DE DETERMINADAS CAUSALES DE ANULACIÓN 
DE UNA VOTACIÓN O DE TODA UNA ELECCIÓN Y LA REGULACIÓN DEL PROCEDl 
MIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL ESPECIAL ANTE LA JURISDICCIÓN CONTE~ -
CIOSO-ADMINISTRATIVA PARA LOGRAR LA DECLARATORIA DE NULIDAD. 
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DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY 28 DE 1979 (MODIFICADO -
PARCIALMENTE POR EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 85 DE 1982), "EN LOS ES
CRUTINIOS REALIZADOS POR LA CORTE ELECTORA~, SUS DELEGADOS O LAS -
COMISIONES ESCRUTADORAS DISTRITALES O MUNICIPALES SÓLO SE ESTIMA -
RÁN COMO PRUEBAS LOS DOCUMENTOS QUE LA LEY PREVÉ EN MATERIA ELECTQ 
RAL Y LAS RECLAMACIONES O APELACIONES QUE SE FORMULEN LAS RESOLVE
RÁN DI CHAS CORPORACIONES CON BASE EN TALES DOCUMENTOS Y CON SUJf. -
CIÓN A LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

lA,- CUANDO APAREZCA DE MANIFIESTO QUE EN LAS ACTAS DE ESCRUTINIO 
SE INCURRIÓ EN ERROR ARITMÉTICO AL COMPUTAR LOS VOTOS, 

2A.- CUANDO CON BASE EN LA PAPELETAS DE VOTACIÓN Y EN LAS DILIGEN
CIAS DE INSCRIPCIÓN, APAREZCA DE MANERA CLARA E INEQUfVOCA QUE EN 
LAS ACTAS DE ESCRUTINIOS SE INCURRIÓ EN ERROR AL ANOTAR EL NOMBRE 
o LOS APELLIDOS DE UNO o MÁS CANDIDATOS, 

3A.- CUANDO EL NÚMERO DE VOTANTES EN UN MUNICIPIO EXCEDA AL TOTAL 
DE CÉDULAS VIGENTES, INSCRITAS Y ZONIFICADAS, 

4A.- CUANDO EL NÚMERO DE SUFRAGANTES DE UNA MESA EXCEDA AL NÚMERO 
DE CIUDADANOS QUE PODÍAN VOTAR EN ELLA, 

5A,- CUANDO EN LAS ACTAS DE ESCRUTINIO APAREZCA EN FORMA INDUDABLE 
QUE ÉSTOS O LAS ELECCIONES SE REALIZARON EN FECHAS DISTINTAS A LAS 
SEÑALADAS POR LA LEY. 

6A,- CUANDO LOS CUATRO EJEMPLARES DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO DE -
LOS JURADOS DE VOTACIÓN ESTÉN FIRMADAS POR MENOS DE TRES DE ÉSTOS 
Y: 

7A,- CUANDO LAS LISTAS DE CANDIDATOS NO HAYAN SIDO INSCRITA$ O MO
DIFICADAS EN LA OPORTUNIDAD LEGAL", 

"LAS ANTERIORES CAUSALES PUEDEN SER ALEGADAS POR LOS CANDIDATOS O 
SUS REPRESENTANTES LEGALES O POR LOS TESTIGOS ELECTORALES DE LOS -
PARTIDOS EN EL ACTO MISMO DEL ESCRUTINIO RESPECTIVO", 
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LA RECLAMACIÓN DEBE INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE LA RESPECTIVA -
CORPORACIÓN ESCRUTADORA, MEDIANTE RESOLUCIÓN MOTIVADA, SUSCEPTL -
BLE DE LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN EN EL - -
EFECTO SUSPENSIVO, SE CONCLUYEN LAS RECLAMACIONES QUE SE HAGAN VA
LER EN CONTRA DE LOS HECHOS TAXATIVAMENTE ENUMERADOS POR LA LEY, -
SIN QUE PUEDAN TENER POR OBJETO CONTROVERSIAS DE DERECHO, POR E~ -
TAR RESERVADAS ÉSTAS A LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, 

POR DECRETO 01 DE 1984 SE PROMULGÓ EL CÓDIGO DE LO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO, EL QUE EN SU ART1CULO 82 PREVÉ QUE ESTA JURISDICCIÓN 
TIENE COMO FUNCIÓN JUZGAR LAS CONTROVERSIAS SURGIDAS POR HECHOS Y 
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y AÚN DE LAS PRIVA 
DAS CUANDO CUMPLAN FUNCIONES PÚBLICAS, 

LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA SE DESEMPEÑA POR TRIBUNALES ADMINI~ 
TRATIVOS CON RESIDENCIA EN CADA DISTRITO JUDICIAL Y POR EL TRIBll -
NAL SUPREMO QUE ES EL CONSEJO DE ESTADO, INTEGRADO ÉSTE POR VEINTE 
CONSEJEROS Y DIVIDIDO EN TRES SALAS, UNA ES DE CONSULTA Y SERVICIO 
CIVIL, COMPUESTA POR CUATRO CONSEJEROS Y LOS RESTANTES DIECISEIS -
INTEr-RAN LA SALA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, CREADA EN 1985, SE -
COMPONE DE OCHO CONSEJEROS DE'LOS DIECISEIS DE LA SALA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, A RAZÓN DE DOS POR CADA SECCIÓN, 

LA IMPUGNACIÓN JURISDICCIONAL DE LAS ELECCIONES SE HACE ANTE LA Sb 
LA CONTENCIOSO ELECTORAL DEL CONSEJO DE ESTADO, TENIENDO LA ACCIÓN 
CORRESPONDIENTE LAS SIGUIENTES CARACTERfSTICAS: 

1) Es PÚBLICA O POPULAR, PORQUE TODA PERSONA TIENE DERECHO A EJER
CERLA. 

2) Es DE NULIDAD, PORQUE SÓLO TIENE POR OBJETO LA DEFENSA DE LA L~ 
GALIDAD INFRINGIDA POR EL ACTO IMPUGNADO, SE HACEN VALER RAZO
NES DE INTERÉS PÚBLICO, 

3) Es ESPECIAL, PUES EL PROCEDIMIENTO SE SUSTRAE DE LAS FORMALIDA
DES DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, 
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4) CADUCA EN VEINTE D!AS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A AQU~L -
EN QUE SE VERIFICÓ LA DECLARACIÓN DE ELECCIÓN, 

5) No ES SUSCEPTIBLE DE DESISTIMIENTO, 

6) EsTA REGIDO POR EL PRINCIPIO DE LA JUSTICIA ROGADA. EL TRIBU -
NAL NO SE PUEDE PRONUNCIAR SOBRE CUESTIONES NO PLANTEADAS EN LA 
DEMANDA. 

7) lA SENTENCIA QUE SE DICTE TIENE EFECTOS ERGA OMNES, 

8) Sus EFECTOS PUEDEN SER LA DECLARACIÓN DE NULIDAD DE UNA ELE~ -
CIÓN O LA RESTITUCIÓN DE ALGUIEN EN LA CURUL CUYA PROVISIÓN SE 
HA DECLARADO NULA, 

9) LA SENTENCIA QUE SE DICTE 'PUEDE ANULAR, RECTIFICAR, MODIFICAR, 
ADICIONAR O REVOCAR EL ACTO ADMINISTRATIVO DE UNA CORPORACIÓN -
ELECTORAL MEDIANTE LA CUAL SE DECLARÓ UNA ELECCIÓN, 

EL CONSEJO DE ESTADO CONOCE EN ÚNICA INSTANCIA DE LOS PROCESOS DE 
NULIDAD CONTRA ACTOS DE LA CORTE ELECTORAL Y DE LA REGISTRADURÍA -
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, ASÍ COMO DE LOS PROCESOS DE NULIDAD DE 
LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SENADORES Y REPRESEN 
TANTES A LA CÁMARA, 

CONOCE EN SEGUNDA INSTANCIA DE LAS APELACIONES INTERPUESTAS EN CON 
TRA DE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN PROCESOS ELECTORALES POR LOS TR.l. 
BUNALES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA, ES DECIR, DE LOS RE
LATIVOS A LA NULIDAD DE ELECCIONES DE DIPUTADOS A LAS ASAMBLEAS Y 
CONCEJALES DISTRITALES O MUNICIPALES, SIEMPRE QUE EN ESTE ÚLTIMO -
SUPUESTO NO SEAN UNIINSTANCIALES, LO QUE SUCEDE CUANDO EL MUNIC.l. -
PIO TIENE UN PRESUPUESTO ANUAL ORDINARIO NO SUPERIOR A DETERMINADA 
CUANTÍA (TREINTA MILLONES DE PESOS), 

GARANTiA DE LEGALIDA~ Y ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL SISTEMA DEMOCRÁ
TICO ES EL CONTENCIOSO ELECTORAL COMO PARTE DEL CONSEJO DE ESTADO, 
INSTITUIDO A SEMEJANZA DEL MODELO FRANCÉS, 
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4) CADUCA EN VEINTE D!AS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A AQU~L -
EN QUE SE VERIFICÓ LA DECLARACIÓN DE ELECCIÓN, 
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6) ESTÁ REGIDO POR EL PRINCIPIO DE LA JUSTICIA ROGADA, EL TR!Bll -
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7) l..A SENTENCIA QUE SE DICTE TIENE EFECTOS ERGA OMNES, 
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ADICIONAR O REVOCAR EL ACTO ADMINISTRATIVO DE UNA CORPORACIÓN -
ELECTORAL M~DIANTE LA CUAL SE DECLARÓ UNA ELECCIÓN, 

EL CONSEJO DE ESTADO co'NOCE EN ÚNICA INSTANCIA DE LOS PROCESOS DE 
NULIDAD CONTRA ACTOS DE LA CORTE ELECTORAL Y DE LA REGISTRADUR!A -
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, AS! COMO DE LOS PROCESOS DE NULIDAD DE 
LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SENADORES Y REPRESEN 
TANTES A LA CAMARA, 

CONOCE EN SEGUNDA INSTANCIA DE LAS APELACIONES INTERPUESTAS EN CON 
TRA DE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN PROCESOS ELECTORALES POR LOS TRl 
BUNALES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA, ES DECIR, DE LOS RE
LATIVOS A LA NULIDAD DE ELECCIONES DE DIPUTADOS A LAS ASAMBLEAS Y 
CONCEJALES DISTRITALES O MUNICIPALES, SIEMPRE QUE EN ESTE ÚLTIMO -
SUPUESTO NO SEAN UNIINSTANCIALES, LO QUE SUCEDE CUANDO EL MUNICL -
PIO TIENE UN PRESUPUESTO ANUAL ORDINARIO NO SUPERIOR A DETERMINADA 
CUANTÍA (TREINTA MILLONES DE PESOS), 

GARANT!A DE LEGALIDAD Y ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL SISTEMA DEMOCRÁ
TICO ES EL CONTENCIOSO ELECTORAL COMO PARTE DEL CONSEJO DE ESTADO, 
INSTITUIDO A SEMEJANZA DEL MODELO FRANCÉS, 
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2.- COSTA RICA: 

CON LA VIGENTE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COSTA RICA, QUE DATA DE --
1949, SE ABRIÓ UNA NUEVA ETAPA EN LA HISTuKIA DE LAS INSTITUCIONES 
ELECTORALES DE ESE PAIS, EN LA QUE SOBRESALE LA CREACIÓN DEL TRIBll 
NAL SUPREMO DE ELECCIONES COMO AUTORIDAD MÁXIMA, RECTORA Y FISCALl 
ZADORA DEL SUFRAGIO, QUE ESTA DOTADO DE AUTONOMÍA JURf DICA, QUE -
TIENE BAJO SU AUTORIDAD A LA FUERZA POLICIACA Y QUE ES EN REALIDAD 
EL CUARTO PODER DE LA REPÚBLICA, 

AL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, SEGÚN LA CONSTITUCIÓN, CORRE~ -
PONDE DE MANERA EXCLUSIVA LA ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN Y VIGILANCIA 
DE LOS ACTOS RELATIVOS AL SUFRAGIO. DE ESTE TRIBUNAL DEPENDEN LOS 
DC:l·J.S ORGAM!SMOS ELECTORALES (ARTICULO 99), 

EL TRIBUNAL QUE SE COMENTA ESTA INTEGRADO ORDINARIAMENTE POR TRES 
MAGISTRADOS PROPIETARIOS Y SEIS SUPLENTES, NOMBRADOS POR LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA POR MAYORIA MfNIMA DE DOS TERCIOS DEL TOTAL DE 
SUS MIEMBROS, PARA SER MAGISTRADO SE REQUIEREN LAS MISMAS CONDL -
CIONES QUE PARA SER MAGISTRADO DE LA CORTE, ATRIBUYÉNDOLES ADEMÁS 
LAS MISMAS RESPO~SABILIDADES, ESTOS MAGISTRADOS DURAN EN SU ENCAR 
GO SEIS AÑOS, SIN EMBARGO, UN PROPIETARIO Y DOS SUPLENTES DEBEN -
SER RENOVADOS BIENALMENTE, TENIENDO LA POSIBILIDAD DE SER REELE~ -
TOS, 

DE MANERA EXTRAORDINARIA EL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES SE Atl -
PLÍA CON DOS DE SUS MAGISTRADOS SUPLENTES, PARA QUEDAR INTEGRADO -
CON CINCO.MIEMBROS, PERO ÚNICAMENTE DENTRO DEL AÑO ANTERIOR Y HAS
TA LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA DE ELECCIÓN DE PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA O DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, (ARTICU
LO 100), 

EL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCI~ -
NES, SEGÚN LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 102: 

"l) CONVOCAR A ELECCIONES POPULARES; 

2) NOMBRAR LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS ELECTORALES, DE ACUERDO CON 
LA LEY: 
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3) INTERPRETAR EN FORMA EXCLUSIVA Y OBLIGATORIA LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES REFERENTES A LA MATERIA ELECTORAL; 

4) CONOCER EN ALZADA DE LAS RESOLUCIONES APELABLES QUE DICTEN EL -
REGISTRO CIVIL Y LAS JUNTAS ELECTORALES: 

5) INVESTIGAR POR SÍ O POR MEDIO DE DELEGADOS Y PRONUNCIARSE CON -
RESPECTO A TODA DENUNCIA FORMULADA POR LOS PARTIDOS SOBRE PA.B. -
CIALIDAD POLÍTICA DE LOS SERVIDORES DEL ESTADO EN EL EJERCICIO 
DE SUS CARGOS, O SOBRE ACTIVIDADES POLÍTICAS DE FUNCIONARIOS A 
QUIENES LES ESTÉ PROHIBIDO EJERCERLAS, LA DECLARATORIA DE CUL
PABILIDAD QUE PRONUNCIE EL TRIBUNAL SERÁ CAUS.l\ OBLIGATORIA DE -
DESTITUCIÓN E INCAPAC!Ttl.Pfi. /l,f_ CIJf_Pf.ELE p;.n,; EJERCER CARGOS PÜ. -
BLICOS POR UN PERÍODO NO MENOR DE 2 AÑOS, SIN PERJUICIO DE LAS 
RESPONSABILIDADES PENALES QUE PUDIEREN EXIGfRSELE, No OBSTANTE 
SI LA INVESTIGACIÓN PRACTICADA CONTIENE CARGOS CONTRA EL PRESI
DENTE DE LA REPÚBLICA, MINISTROS DE GOBIERNO, MINISTROS DIPLOMÁ 
TICOS, CONTRALOR Y SUBCONTRALOR GENERALES DE LA REPÚBLICA, O MA 
GISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EL TRIBUNAL SE CON -
CRETARÁ A DAR CUENTA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL RESULTADO -
DE LA INVESTIGACIÓN, 

6) DICTAR, CON RESPECTO A LA FUERZA PÚBLICA, LAS MEDIDAS PERTINEN
TES PARA QUE LOS PROCESOS ELECTORALES SE DESARROLLEN EN CONDL -
CIONES DE GARANTÍAS Y LIBERTAD IRRESTRICTAS, EN CASO DE QUE E~ 
TÉ DECRETADO EL RECLUTAMIENTO MILITAR, PODRÁ IGUALMENTE EL TRI
BUNAL DICTAR LAS MEDIDAS ADECUADAS PARA QUE NO SE ESTORBE EL -
PROCESO ELECTORAL, A FIN DE QUE TODOS LOS CIUDADANOS PUEDAN EML 
TIR LIBREMENTE SU VOTO, ESTAS MEDIDAS LAS HARÁ CUMPLIR EL TRI
BUNAL POR SÍ O POR MEDIO DE LOS DELEGADOS QUE DESIGNE; 

7) EFECTUAR EL ESCRUTINIO DEFINITIVO DE LOS SUFRAGIOS EMITIDOS EN 
LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES DE LA REPÚBLICA, 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, MIEMBROS DE LAS MUNICIPALL 
DADES Y REPRESENTANTES A ASAMBLEAS CONSTITUYENTES; 
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8) HACER LA DECLARATORIA DEFINITIVA DE LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 
VICEPRESIDENTES DE LA REPÚBLICA, DENTRr DE LOS 30 DÍAS SIGUIEN
TES A LA FECHA DE VOTACIÓN Y EN EL PLAZO QUE LA LEY DETERMINE, 
LA DE LOS OTROS FUNCIONARIOS CITADOS EN EL INCISO ANTERIOR: 

9) LAS OTRAS FUNCIONES QUE LE ENCOMIENDE ESTA CONSTITUCIÓN O LAS -
LEYES", 

COMO SE DESPRENDE DEL ARTÍCULO ANTES TRANSCRITO, LAS FUNCIONES DEL 
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES SON DE NATURALEZA JURISDICCIONAL Y 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL, PUES ASÍ COMO PUEDE 
INTERPRETAR LAS NORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES SOBRE ESTA MATE
RIA, coNocER v RESOLVER Los l'IEDlúS r.;:; ¡¡.;;ouG1~;.c161' E::;T:.nLEcrr:os Et: 
CONTRA DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL REGISTRO CIVIL Y LAS -
JUNTAS ELECTORALES, TAMBIÉN TIENEN FACULTADES PARA EFECTUAR EL CÓM 
PUTO DE ELECCIONES, PARA CONVOCAR A LA REALIZACIÓN DE ÉSTAS, PARA 
NOMBRAR A LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS ELECTORALES, PARA INVESTIGAR 
TODO LO RELACIONADO CON LAS DENUNCIAS FORMULADAS POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO ELECTORAL Y PARA TOMAR LAS -
MEDIDAS PERTINENTES PARA QUE TODO PROCEDIMIENTO ELECTORAL SE REAL.L 
CE DE MANERA IMPARCIAL Y EFECTIVA, ES DECIR, REALIZANDO CUANTA AC
TIVIDAD SEA NECESARIA PARA DAR A LOS ELECTORES LAS CONDICIONES DE 
GARANTÍA Y LIBERTAD IRRESTRICTAS NECESARIAS PARA UNA ELECCIÓN E~ -
PONTÁNEA, DIRECTA, UNIVERSAL Y SECRETA. 

lAs RESOLUCIONES QUE DICTA EL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES SON -
DEFINITIVAS E INATACABLES, EN SU CONTRA NO PROCEDE RECURSO ALGUNO, 
EXCEPCIÓN HECHA DE LA ACCIÓN POR PREVARICATO (ARTÍCULO 103). 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES EL TRIBUNAL TIENE BAJO SU 
DEPENDENCIA EXCLUSIVA AL REGISTRO CIVIL, INSTITUCIÓN A LA QUE SE -
LE ATRIBUYEN LAS SIGUIENTES FUNCIONES, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 104 CONSTITUCIONAL: 

"l) LLEVAR EL REGISTRO CENTRAL DEL ESTADO CIVIL Y FORMAR LAS Lia -
TAS DE ELECTORES: 
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2) RESOLVER LAS SOLICITUDES PARA ADQUIRIR Y RECUPERAR LA CALIDAD -
DE COSTARRICENSE, AS! COMO ~os CASOS DE PÉRDIDA DE NACIONALIDAD 
EJECUTAR LAS SENTENCIAS JUDICIALES QUE SUSPENDAN LA CIUDADANÍA 
Y RESOLVER LAS GESTIONES PARA RECOBRARLA. LAS RESOLUCIONES QUE 
DICTE EL REGISTRO CIVIL DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES A -
QUE SE REFIERE ESTE INCISO, SON APELABLES ANTE EL TRIBUNAL Su -
PREMO DE ELECCIONES; 

3) EXPEDIR LAS CÉDULAS DE IDENTIDAD; 

4) LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE SEÑALEN ESTA CONSTITUCIÓN Y LAS -
LEYES". 

F¡¡,¡t,LME::;E DEBE DECIRSE QUE LA POTESTAD LEGISLATIVA RESIDE EN EL -
PUEBLO, EL CUAL DELEGA ESTA FUNCIÓN, MEDiAIHE EL SUFRAG!O POPULAR, 
DIRECTO, UNIVERSAL Y SECRETO, EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, QUE RADl 
CA EN LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA Y QUE ESTÁ COMPUESTA POR 57 DIPU
TADOS ELEGIDOS POR PROVINCIAS, MATERIA EN LA CUAL EL TRIBUNAL Sil -
PREMO DE ELECCIONES TIENE LA FACULTAD DE ASIGNAR A CADA UNA EL NÚ
MERO DE DIPUTACIONES QUE LE CORRESPONDA, EN PROPORCIÓN A SU POBLA -
CIÓN, TOMANDO COMO PUNTO DE PARTIDA EL CENSO GENERAL ELABORADO (A~ 
TÍCULO 105, 106 Y 114), 

3.- FRANCIA:(2) 

EL CONTROL JURÍDICO DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL ESTABA CONFIADO EN 
FRANCIA AL PARLAMENTO; EL ARTICULO 10 DE LA LEY CONSTITUCIONAL DE 
16 DE JULIO DE 1875 DISPUSO QUE: "(ADA UNA DE LAS CAMARAS ES JUEZ 
DE LA ELEGIBILIDAD DE SUS MIEMBROS Y DE LA REGULARIDAD DE SU ELE~ 

ClÓN 11
, LA REALIDAD DEMOSTRÓ LA INEFICACIA DE ESTE SISTEMA, POR -

ELLO SE MODIFICÓ CON LA CONSTITUCIÓN DE 1958 Y LA CREACIÓN DEL CON 
SEJO CONSTITUCIONAL, QUE SIGUIENDO EL EJEMPLO DEL CONSEJO DE ESTA
DO, EN CUANTO A SU SERENIDAD POL!TICA E IMPARCIALIDAD JUR!DJCA, HA 

LOGRADO GARANTIZAR LA EFECTIVIDAD Y LIBERTAD DEL SUFRAGIO, ASÍ CO
MO LA LEGALIDAD DE TODO EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN. 

(2) CQTTER~I· JEAN MARIE v EMERI, CLAUDE. Los SISTEMAS ELECTORALES 
PAGS. ':JI A bO. 
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4.- GRAN BRETAf;lA: (3) 

·- CONGRUENTE CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES Y DE FUNCIONES, 
EN GRAN BRETAÑA Y EN LA MAYOR PARTE DE LOS ESTADOS DEL COMMON lAw 
LOS CONFLICTOS ELECTORALES SE CONFÍAN AL CONOCIMIENTO Y DECISIÓN -
DE LOS ÓRGANOS JUZGADORES ORDINARIOS, ESTO ES, A LOS PERTENECIE~ -
TES AL PODER JUDICIAL, ERIGIDOS PARA ESTAS OCASIONES EN TRIBUNALES 
DE LAS ELECCIONES, RIGE AQUÍ EL PRINCIPIO DEL "GOBIERNO DE LOS -
JUECES", QUE NO INFUNDE TEMOR A LOS ELEGIDOS. QUIENES SE SOMETEN A 
SU COMPETENCIA EN TODO LO RELATIVO AL CONTENCIOSO-ELECTORAL, 

5.- HONDURAS: (4) 
CONFORME A LA VIGENTE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE: Hc::
DURAS. QUE DATA DEL 11 DE ENERO DE 1982, EL MÁXIMO ORGANISMO ELEC
TORAL ES EL TRIBUNAL NACIONAL DE ELEC~IONES, DE CARÁCTER AUTÓNOMO, 
INDEPENDIENTE. CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EN TODA LA REPÚBLL -
CA, 

EL TRIBUNAL ESTÁ INTEGRADO POR UN NÚMERO IMPAR DE MIEMBROS PROPIE
TARIOS; UNO ES DESIGNADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y LOS -
OTROS POR LOS PARTIDOS POLfTICOS LEGALMENTE REGISTRADOS, A RAZÓN -
DE UNO POR CADA PARTIDO; EN EL SUPUESTO DE EXISTIR UN NÜMERO PAR -
DE MIEMBROS, LA CORTE DESIGNARÁ A_OTRO PARA CUMPLIR EL REQUISITO -
MENCIONADO EN PRIMER TÉRMINO, POR CADA PROPIETARIO SE DESIGNA UN 
SUPLENTE, EN LA FORMA ANTES MENCIONADA. 

LA PRESIDENCIA LA DESEMPEÑAN LOS PROPIETARIOS, DE MANERA ROTATIVA 
Y ANUAL, 

AL TRIBUNAL NACIONAL DE ELECCIONES LE COMPETE CONOCER, EN ÚNICA -
INSTANCIA. DE LA NULIDAD DE LAS VOTACIONES, ESCRUTINIOS Y DECLARA
TORIA DE ELECCIONES. LA ACCIÓN DE NULIDAD PUEDE EJERCERLA CUAb -
QUIER CIUDADANO, PERO DEBERÁ HACERLO DENTRO DEL PLAZO DE 18 DÍAS -

(3) COTTERET. JEAN MARIE y EMERI. (LAUDE. ÜBRA CITADA. PÁG. 60. 
(4) MoNCADA SILVA, EFRAIN. DEMOCRACIA, SUFRAGIO y SISTEMAS ELECTO

Rf\LEs ¡;N HONDURAS, EN LEGISLACIÓN ELECTORAL COMPARADA. PAGs. -
2:>1 A 233 Y L'.44, 
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HÁBILES SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES O DENTRO DE 
LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA DECLARATORIA DE ELECCIÓN, -
SI SE INTERPONE EN CONTRA DE ÉSTA, 

LA ACCIÓN DEBE EJERCITARSE POR ESCRITO, SEÑALANDO CON PRECISIÓN -
LOS HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA, LOS PRECEPTOS LEGALES QUE FUERON 
INFRINGIDOS y LAS PRUEBAS QUE SE PROPONEN. EL PROCEDIMIENTO co~ -
TENCIOSO ELECTORAL ES SUMARIO, POR LO QUE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA 
DEBE EMITIRSE DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ D!AS HÁBILES POSTERIORES A 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, 

A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE RESOLVER CONFORME A DERECHO, EL -
TRIBUNAL PUEDE SOLICITAR QUE SE LE PROPORCIONEN LOS ANTECEDENTES -
QU~ ESTil~E i~ECESARIQS, ?GnRÁ DiCTAíl AUTCS PARA ~EJOR PROVEER Y EJ~ 
CUTAR O MANDAR QUE SE EJECUTEN LAS PROVIDENCIAS SEÑALADAS EN - - -
ELLOS, 

CUANDO SE CONSIDERE FUNDADA LA DEMANDA SE DECLARARÁ LA NULIDAD DE 
LA ELECCIÓN Y EL TRIBUNAL LA MANDARÁ REPONER INMEDIATAMENTE. 

LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL TRIBUNAL NACIONAL DE ELECCIONES -
SON DEFINITIVAS Y SÓLO PUEDEN IMPUGNARSE EN VfA DE AMPARO ANTE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, HACIENDO VALER DERECHOS CONSTITUCIONA -
LES, 

ADEMÁS DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ELECCIONES EXISTEN TRIBUNALES D~ -
PARTAMENTALES DE ELECCIONES, CON SEDE EN LA CAPITAL DE CADA DEPAR
TAMENTO Y TRIBUNALES LOCALES DE ELECCIONES, CON RESIDENCIA EN LA -
RESPECTIVA CABECERA MUNICIPAL O DISTRITAL, lAs FUNCIONES DE ESTOS 
DOS ÚLTIMOS TR!BUMALES SON FUNDAMENTALMENTE DE CARÁCTER ADMINISTRA 
TIVO ELECTORAL, POR EJEMPLO, DAR A CONOCER EL NOMBRAMIENTO DE LOS 
MIEMBROS DE LOS TRIBUNALES LOCALES, VERIFICAR EL ESCRUTINIO DEPAR
TAMENTAL; RECIBIR LOS EXPEDIENTES DE LOS ESCRUTINIOS EFECTUADOS EN 
LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS DE SU DEPARTAMENTO Y REMITIRLOS AL TRI
BUNAL NACIONAL; COMUNICAR A LOS ELECTORES DE SU JURISDICCIÓN LA -
CONVOCATORIA HECHA POR EL TRIBUNAL NACIONAL Y LOS LUGARES DONDE DE 
BEN CONCURRIR A VOTAR; NOMBRAR A LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTO
RALES RECEPTORAS; COLABORAR EN LA ELABORACIÓN DEL CENSO NACIONAL -
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ELECTORAL, ETC. 

6. - VENEZUELA: (5) 

Los ARTÍCULOS 3 y 4 DE LA VIGENTE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚ 
BLICA DE VENEZUELA, PROMULGADA EL 23 DE ENERO DE 1961, ESTABLECEN 
QUE EL GOBIERNO ES DEMOCRÁTICO, REPRESENTATIVO, RESPONSABLE Y AL -
TERNATIVO, RESIDIENDO LA SOBERAN!A EN EL PUEBLO, QUE LA EJERCE ME 
DIANTE EL SUFRAGIO POR LOS ÓRGANOS DEL PODER PúBLICO, 

PARA CELEBRAR LAS ELECCIONES SE REQUIERE DE ORGANISMOS ELECTORALES 
QUE SON EL CONSEJO SUPREMO ELECTORAL, LAS JUNTAS ELECTORALES Y LAS 
MESAS ELEC7CRhLEZ, Ql!E TIEt:Et! t-.. SU C/\RGO LA OP.ciAN!Z/1.C!ÓM ... V!G!L/1.M

CIA Y REALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN LA FORMA -
ESTABLECIDA EN LA LEY ÜRGÁNICA DEL SUFRAGIO, PROMULGADA EL 13 DE -
AGOSTO DE 1977 (ARTÍCULO 19), 

NINGUNO DE ESTOS ORGANISMOS TIENE FACULTADES PARA RESOLVER LOS CON 
FLICTOS QUE PUDIERAN SURGIR EN EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL, SÓLO -
REALIZAN FUNCIONES ADMINISTRATIVO-ELECTORALES, 

EN MATERIA CONTENCÍOSO-ELECTORAL LA LEY ÜRGÁNICA DEL SUFRAGIO ESTA 
BLECE LO SIGUIENTE: 

"ARTICULO 169.- SERA CAUSA DE NULIDAD DE LA TOTALIDAD DE LAS ELEC
CIONES LA CELEBRACIÓN DE ELLAS SIN LA CONVOCATORIA PREVIA POR EL -
CONSEJO SUPREMO ELECTORAL AJUSTADA A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN 
LA PRESENTE LEY", 

TODA ELECCIÓN SERÁ NULA SI SE REALIZA ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SL -
GUIENTES (ARTfCULO 170): 

"l!:!. PoR NO REUNIR EL CANDIDATO ELECTO LAS CONDICIONES REQUERIDAS 
POR LA PRESENTE LEY O ESTAR COMPRENDIDO EN ALGUNO DE LOS SU -
PUESTOS DE INELEGIBILIDAD, 

<52 BuNIMov-PARRA, BoRIS. LEGISLACIÓN ELECTORAb VEN~~0LA~A, YEN3 L~-. 
GISLACIÓN ELECTORAL COMPARADA, PAGS, 345, 546, 5~9, J66 6/ 
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22. PoR HABER REALIZADO LA MESA ELECTORAL ACTOS QUE HUBIESEN IMPE
DIDO EL EJERCICIO DEL SUFRAGIO co~_LAS GARANT!AS QUE SE ESTA -
BLECEN EN ESTA LEY; 

32. PoR HABERSE CONSTITUIDO ILEGALMENTE LA RESPECTIVA MESA ELECTQ -
RAL; 

42, POR VIOLENCIA EJERCIDA SOBRE LOS MIEMBROS DE LA MESA ELECTORAL 
DURANTE EL CURSO DE LA VOTACIÓN O DE LA REALIZACIÓN DEL ESCRU
TINIO, AL EXTREMO DE QUE PUEDA HABERSE ALTERADO EL RESULTADO DE 
LA VOTACIÓN: 

5S::. PoR EJECUCIÓIJ DE ACTOS I:E COACCIÓrt CONTRA LOS ELE':TORES DE TAL 
MANERA QUE LOS HUBIESEN OBLIGADO A ABSTENERSE DE VOTAR O VOTAR 
EN CONTRA DE SU VOLUNTAD; 

62 .. POR LA PREPARACIÓN DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO DE VOTOS POR PEB. 
SONAS NO AUTORIZADAS POR ESTA LEY, O FUERA DE LOS LUGARES O -
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA MISMA: 

72, POR ALTERACIÓN MANIFIESTA Y COMPROBADA Y POR DESTRUCCIÓN DE TQ 
DOS LOS EJEMPLARES DE LAS ACTAS, DE TAL MANERA QUE LES RESTEN 
SU VALOR INFORMATIVO", 

EN CUANTO A LAS CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD ESTABLECE EL ARTÍCULO 
112 CONSTITUCIONAL QUE "SoN ELEGIBLES-Y APTOS PARA EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES PÚBLICAS LOS ELECTORES QUE SEPAN LEER Y ESCRIBIR, MAYQ -
RES DE VEINTIÚN AÑOS, SIN MÁS RESTRINCCIONES QUE LAS ESTABLECIDAS 
EN ESTA CONSTITUCIÓN Y LAS DERIVADAS DE LAS CONDICIONES DE APTITUD 
QUE, PARA EL EJERCICIO DE DETERMINADOS CARGOS, EXIJAN LAS LEYES", 

A SU VEZ EL PARRAFO PRIMERO DEL NUMERAL 111 DE LA LEY SUPREMA DIS
PONE QUE: "SON ELECTORES TODOS LOS VENEZOLANOS QUE HAYAN CUMPLIDO 
DIECIOCHO AÑOS DE EDAD Y NO ESTÉN SUJETOS A INTERDICCIÓN CIVIL NI 
A INHABILITACIÓN POLÍTICA", 

VOLVIENDO AL CONTENCIOSO-ELECTORAL DEBEMOS SEÑALAR QUE EL ARTÍCULO 
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172 DE LA LEY ÜRGÁNICA DEL SUFRAGIO CONCEDE LEGITIMACIÓN PROCESAL 
PARA INTERPONER LOS RECURSOS DE NULIDAD EN ELLA PREVISTOS, A LOS -
YA MENCIONADOS ORGANISMOS ELECTORALES, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
A TODO CIUDADANO MAYOR DE VEINTIÚN AÑOS, SIEMPRE QUE ESTÉ INSCRITO 
EN EL REGISTRO ELECTORAL PERMANENTE Y QUE RESIDA EN LA CIRCUNSCR!~ 
CIÓN ELECTORAL RESPECTO DE LA CUAL DEMANDA LA DECLARATORIA DE NULl 
DAD DE ELECCIONES, 

LA REFERIDA LEY ÜRGÁNICA ESTABLECE QUE ES LA CORTE SUPREMA DE Jus
Tl CIA EL ÓRGANO COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE NULIDAD DE 
ELECCIONES Y PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, QUE PUEDE 
SER EN EL SENTIDO DE DECLARAR LA ANULACIÓN Y ORDENAR LA CELEBRA -
C IÓN DE NUEVAS ELECCIONES, SIEMPRE QUE SE DEN LOS SUPUESTOS QUE PA 
RA ESTE EFECTO EiWMEP.A LJI. PROPIA LEY (ARTfCULOS 173 A 177), 
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II.- DERECHO MEXICANO. 

EXPUESTAS SOMERAMENTE ALGUNAS DE LAS PRIN:IPALES LEGISLACIONES EN 
MATERIA CONTENCIOSO-ELECTORAL, PROCEDEREMOS AL ESTUDIO DEL SISTEMA 
ADOPTADO EN NUESTRO DERECHO, EN EL QUE DE MANERA INDISCUTIBLE HA -
PREDOMINADO LA AUTOCALIFICACIÓN. AL ANALIZAR LOS ANTECEDENTES LE
GISLATIVOS EN MATERIA TOMAREMOS EN CONSIDERACIÓN ÚNICAMENTE LAS LE 
YES FUNDAMENTALES, SALVO EN EL CASO DE LA LEGISLACIÓN PosTREVOLll -
CIONARIA, EN QUE TAMBIÉN ESTUDIAREMOS ALGUNAS DE LAS LEYES REGLA -
MENTARIAS, HASTA DESEMBOCAR EN LA JURISDICCIÓN CONTENCIO-ELECTORAL 
MIXTA CON LA CREACIÓN DEL TRIBUNAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 60 CON~ 
TITUCIONAL Y REGULADO EN EL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, 

l.- CONSTITUCION DE CADIZ: 

NUESTRO RECORRIDO POR EL DERECHO PATRIO LO INICIAMOS CON EL ESTll -
DIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, DECRETA
DA POR LAS CORTES GENERALES Y EXTRAORDINARIAS DE LA NACIÓN ESPAÑO
LA, 11 EN EL NOMBRE DE DIOS TODOPODEROSO, PADRE, HIJO Y ESPÍRITU SAtl 
TO, AUTOR Y SUPREMO LEGISLADOR DE LA SOCIEDAD11

, QUE FUE JURADA EN 
ESPAÑA EL 19 DE MARZO DE 1812 y EN LA NUEVA ESPAÑA EL 30 DE sEe -
TI EMBRE DEL MISMO AÑO, 

PODRÍA PARECER EXTRAÑO EL PRINCIPIO DE ESTE PÁRRAFO CON EL ENUNCI8 
DO DE UNA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA JURADA EN 1812, CUANDO 2 AÑOS - -
ATRÁS SE HABÍA YA INICIADO EL MOVIMIENTO BÉLICO EN NUEVA ESPAÑA, -
CUYA FINALIDAD ERA LOGRAR PRECISAMENTE LA INDEPENDENCIA DE LA MQ -
NARQUÍA ESPAÑOLA; SIN EMBARGO, CABE RECORDAR QUE A LAS CORTES DE -
CADIZ ASISTIERON LOS DIPUTADOS REPRESENTANTES DE LA NUEVA ESPAÑA; 
QUE EN ESTA "PROVINCIA DE ULTRAMAR" SE JURÓ DICHA CONSTITUCIÓN; -
QUE ENTRÓ EN VIGOR FORMALMENTE EN 1812 Y QUE HABIENDO SIDO SUSPEN
DIDA SU VIGENCIA FUE RESTAURADA Y JURADA NUEVAMENTE EN 1820, 

EN SEGUNDO TÉRMINO, ES IMPORTANTE DESTACAR, COMO AFIRMA EL ~AESTRO 
FELIPE TENA RAMÍREZ, QUE LA CONSTITUCIÓN GADITANA DEBE SER ESTUDl6 
DA "TAMBIÉN POR LA INFLUENCIA QUE EJERCIÓ EN VARIOS DE NUESTROS -
INSTRUMENTOS CONSTITUCIONALES Y POR LA IMPORTANCIA QUE SE LE RECQ 
NOCIÓ EN LA ETAPA TRANSITORIA QUE PRECEDIÓ A LA ORGANIZACIÓN - - -
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CONSTITUCIONAL DEL NUEVO ESTADO", (6) 

LAS RAZONES MENCIONADAS EN SEGUNDO TÉRMINO SON DE GRAN TRASCENDEN
CIA, SI SE TIENE PRESENTE QUE LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ ERRADICÓ LA 
MONARQU!A ABSOLUTA COMO SISTEMA DE GOBIERNO DEL REINO ESPAÑOL Y -
ADOPTÓ LA MONARQUiA MODERADA O LIMITADA, PERO FUNDAMENTALMENTE POR 
QUE FUE "FORJADA BAJO EL INFLUJO DEL PENSAMIENTO JURiDICO, POLÍTI
CO y FILOSÓFICO DE LOS IDEÓLOGOS DEL SIGLO XVIII, ENTRE ELLOS Rou
SSEAU Y MONTESQUIEU, ADEMÁS, ESTABLECIÓ PRINCIPIOS CLARAMENTE - -
OPUESTOS A LOS QUE APOYABAN Y CARACTERIZABAN AL ABSOLUTISMO MONÁR
QUICO, EN1:RE TALES PRINCIPIOS DESTACA EL QUE PROCLAMA QUE: "LA -
SOBERANÍA RESIDE ESENCIALMENTE EN LA NACIÓN", PERTENECIENDO A ÉSTA 
EXCLUSIVAMENTE "EL DERECHO DE ESTABLECER SUS LEYES FUNDAMENTALES", 
EN CUYC CONTEXTO SE ADVIERTE El PENSAMIENTO DEL ILUSTRE GINEBRINO, 
EN LA CARTA DE CADIZ SE ADOPTÓ EL PRINClPiO LE U, D!V!SJÓN O SEPA
RACIÓN DE PODERES QUE EN DICHO ORDENAMIENTO SE DENOMINAN "POSTEST8 
DES", CONFORME A ÉL, LA POTESTAD LEGISLATIVA "RESIDE EN LAS Coa -
TES CON El REY"; LA DE EJECUTAR LAS LEYES, EN El MONARCA Y LA DE -
APLICARLAS EN LAS CAUSAS CIVILES Y CRIMINALES, EN LOS TRIBUNALES -
LEGALMENTE ESTABLECIDOS". (7) 

LAS CORTES ERAN "LA REUNIÓN DE TODOS LOS DIPUTADOS" REPRESENTANTES 
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA, ES DECIR, DE TODOS LOS ESPAÑOLES DE AMBOS -
HEMISFERIOS (ARTÍCULO 12), 

Los DIPUTADOS ERAN ELEGIDOS BASÁNDOSE FUNDAMENTALMENTE EN EL NÚME
RO DE CIUDADANOS ESPAÑOLES Y EN EL NÚMERO DE PROVINCIAS EN QUE SE 
DIVIDIA EL TERRITORIO ESPAÑOL (ARTÍCULO 32), 

POR REGLA SE LE ELEGÍA UN DI PUTAD·a POR CADA "SETENTA MI l ALM.AS D!:: 
LA POBLACIÓN" (ARTÍCULO 31), SALVO LOS CASOS EXPRESAMENTE PREVI~ -
TOS Y REGULADOS EN LA MISMA CONSTITUCIÓN. 

(6) 1ENA RAMfREZ, FELIPE. ÜB. CIT. (LEYES.,,), PÁG. 59. 

(7) BuRGOA O., IGNACIO. DERECHO CoNSTITucroNAL MEXICANO, PAG. 469. 
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COMO EL VOTO NO ERA DIRECTO, PARA ELEGIR DIPUTADOS, PRIMERO SE CE
LEBRABAN ELECCIONES DE PARROQUIA Y SE ELEGÍA UN ELECTOR PARROQUIAL 
POR CADA 200 VECINOS, ESTE ELECTOR PARROOUIAL ERA ELECTO POR LOS 
COMPROMISARIOS DE LAS PARROQUIAS, QUIENES SÍ ERAN DESIGNADOS POR -
EL VOTO MAYORITARIO DIRECTO DE LOS VECINOS, TENIENDO DERECHO A DE
SIGNAR UN COMPROMISARIO POR CADA 20 CIUDADANOS. 

PARA ELEGIR COMPROMISARIO PARROQUIAL SE CELEBRABA PREVIA MISA SO -
LEMNE DE ESPÍRITU SANTO, UNA JUNTA EN LA QUE EL PRESIDENTE INTERR~ 
GABA A LOS CIUDADANOS PARA SABER SI HABÍA QUIEN QUISIERA EXPONER -
ALGUNA QUEJA RELATIVA A COHECHO O SOBORNO PARA QUE LA ELECCIÓN RE
CAYERA EN DETERMINADA PERSONA, SI LA HUBIERE, DEBfA DEMOSTRARSE -
VERBAL Y PÚBLICAMENTE TAL SITUACIÓN Y DE RESULTAR CIERTA, SE PRIV~ 
BA DE VOZ Y VOTO AL CULPABLE, EN CASO CONTRARIO EL CALUMNIADOR SU
FRÍA LA MISMA PENA, EN CONTRA DE LA DECISIÓN TOMADA NO PROCEDÍA -
RECURSO ALGUNO, LO QUE CONSTITUYE EL PRIMER ANTECEDENTE DEL LOS M~ 
DIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA CONTENCIOSO-ELECTORAL, 

UNA VEZ DESIGNADOS LOS COMPROMISARIOS, ÉSTOS ELEGIAN ENTRE SÍ, POR 
MAYORIA SIMPLE, AL ELECTOR O LOS ELECTORES DE PARROQUIA, A QUIENES 
SE LES DABA COPIA DEL ACTA FORMULADA PARA HACER CONSTAR SU NOMBRA
MIENTO, 

Los ELECTORES P~RROQUIALES SE CONGREGABAN EN LA CABECERA DE CADA -
PARTIDO Y FORMABAN LAS JUNTAS ELECTORALES PARA ELEGIR AL ELECTOR -
O LOS ELECTORES DE PARTIDO QUE HABRÍAN DE CONCURRIR A LA CAPITAL -
DE LA PROVINCIA PARA ELEGIR A LOS DIPUTADOS DE LAS CORTES, 

EN LAS JUNTAS ELECTORALES DE PARTIDO LOS ELECTORES PARROQUIALES D~ 
BÍAN EXHIBIR LAS CONSTANCIAS DE SUS NOMBRAMIENTOS PARA QUE FUERAN 
EXAMINADAS, RESOLVIÉNDOSE CUALQUIER PUDA O IMPUGNACIÓN POR LA PRO
PIA JUNTA, SIENDO ESTE UN ANTECEDENTE DEL SISTEMA DE AUTOCALIFICA
CIÓN DE ELECCIONES. 

Los ELECTORES DE PARTIDO ERAN DESIGNADOS POR MAYORÍA SIMPLE DE LOS 
VOTOS EMITIDOS POR LOS ELECTORES PARROQUIALES Y SU NOMBRAMIENTO SE 
HACÍA CONSTAR EN EL ACTA QUE FIRMABA EL PRESIDENTE, LOS - - - - --
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ESCRUTADORES Y EL SECRETARIO DE LA JUNTA, DE LA CUAL SE ENTREGABA 
__ COPIA AL ELEGIDO, REMITIÉNDOSE OTRA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELE.(;_ 

TORAL DE PROVINCIA PARA SER "NOTORIA LA ELSCCióN", 

lAs JUNTAS ELECTORALES DE PROVINCIA SE INTEGRABAN CON TODOS LOS -
ELECTORES DE TODOS LOS PARTIDOS DE CADA PROVINCIA Y SU FINALIDAD -
ERA ELEGIR A LOS DIPUTADOS QUE DEB!AN ASISTIR A LAS CORTES, COMO -
REPRESENTANTES DE LA NACIÓN ESPAÑOLA (ARTÍCULO 78), 

INTEGRADA LA JUNTA PROVINCIAL SE EXAMINABAN LAS CERTIFICACIONES DE 
LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS ELECTORES, TANTO LAS EXHIBIDAS POR ÉSTOS 
COMO LAS REMITIDAS POR EL PRESIDENTE DE LAS JUNTAS ELECTORALES DE 
PARTIDO, TODA DUDA O IMPUGNACIÓN ERA RESUELTA POR LA JUNTA ELECTQ 
RAL DE PROVINCIA, CUYA RESOLUCIÓN ERA DEFINITIVA Y NO ADMITÍA ltl -
PUGNACIÓN (ARTÍCULOS 84 Y 85), 

ESTANDO DEBIDAMENTE INTEGRADA LA JUNTA ELECTORAL DE PROVINCIA SE -
PROCEDiA A LA ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS PROPIETARIOS Y POSTERIOR -
MENTE A LA DE LOS SUPLENTES, REQUIRIENDO PARA ELLO LA MAYORÍA SIM
PLE DE LOS VOTOS EMITIDOS, 

CONCLUIDA LA VOTACIÓN, SE OTORGABA A CADA DIPUTADO ELECTO UN PODER 
QUE DEBIA PRESENTAR EN LAS CORTES Y SE REDACTABA EL AcTA DE LAS -
ELECCl ONES, DE LAS QUE SE REMITIA COPIA A LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LAS CORTES, 

LAs CORTES EsPAl'lOLAS SE REUN!AN ANUALMENTE EN LA CAPITAL DEL REINO 
Y SE RENOVABA TOTALMENTE LA DIPUTACIÓN CADA DOS AÑOS, SIN POSIBILL 
DAD DE REELECCIÓN INMEDIATA, 

EN LA PRIMERA SESIÓN PREPARATORIA DE LAS CORTES, EN EL AÑO DE RENQ 
VACIÓN DE LOS DIPUTADOS, TODOS LOS RECIÉN ELECTOS DEBÍAN PRESENTAR 
SUS PODERES PARA SER ANALIZADOS POR UNA COMISIÓN DE CINCO PRESUN -
TOS DIPUTADOS Y LOS DE ÉSTOS ERAN REVISADOS POR OTRA COMISIÓN INTE 
GRADA POR TRES DIPUTADOS PRESUNTOS; LA FINALIDAD ERA DETERMINAR LA 
LEGITIMIDAD DE LOS PODERES, TENIENDO A LA VISTA LAS COPIAS DE LAS 
ACTAS DE LAS ELECCIONES PROVINCIALES, LAS COMISIONES DEBÍAN REN -
DIR SUS INFORMES EN LA SEGUNDA JUNTA PREPARATORIA Y EN LAS - - - -
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SUBSECUENTES QUE FUEREN NECESARIAS, EN LAS QUE SE DECIDÍA DE MANE
RA DEFINITIVA (SIN ULTERIOR MEDIO DE DEFENSA) SOBRE LA LEGITIMIDAD 
DE CADA PODER Y CALIDAD DE CADA UNO DE LOS DIPUTADOS, lAs RESOLU
CIONES SE TOMABAN POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS PRESUNTOS DIPUTADOS 
AS 1 STENTES, 

DEL ESTUDIO QUE HEMOS HECHO DE LA CONSTITUCIÓN GADITANA DE 1812 PQ 
DEMOS CONCLUIR, EN LA MATERIA QUE NOS OCUPA, QUE FUE DEMASIADO - -
AVANZADA PARA SU ÉPOCA, PERO FUNDAMENTALMENTE PARA ESPAÑA, QUE ERA 
UN REINO CON TRADICIÓN MONÁRQUICA ABSOLUTA, PUES ESTABLECE LA DIVL 
SIÓN DE PODERES COMO UNA FORMA DE LIMITACIÓN DE LAS FACULTADES DEL • fl.E'i, C:IE.",t!DO '..!~! S ! STEMA DE CAL! F I CAC IÓN DE LAS ELECC 1 ONES DE LOS -
REPRESENTANTES DE LA POBLACIÓN ESPAÑOLA S !MI LAR A LA VIGENTE EN Vif.. 
XICO HASTA ANTES DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1977, QUE DI~ 
RON INTERVENCIÓN A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, LO QUE SIGNIFICA 
QUE EN ESTE SENTIDO POCO O NADA APORTÓ LA EXPERIENCIA LEGISLATIVA 
DEL MÉXICO INDEPENDIENTE, 

YA DESDE 1812 LAS DECISIONES DE LAS CORTES, EN CUANTO A LA CALIFI
CACIÓN DE LA LEGITIMIDAD DE LAS ELECCIONES DE LOS DIPUTADOS, ERAN 
RESOLUCIONES DEFINITIVAS E INATACABLES, ES DECIR, QUE TODA DUDA, -
TODA IMPUGNACIÓN, TODO DESACUERDO DEBÍA EXPRESARSE EN LAS JUNTAS -
PREPARATORIAS PÚBLICAS CELEBRADAS EXPROFESO PARA TAL EFECTO, EN.-
LAS QUE SEGURAMENTE DEBÍAN Y PODÍAN APORTARSE ELEMENTOS PROBATQ -
Rl OS PARA DEMOSTRAR LOS HECHOS QUE MOTIVABAN EL CUESTIONAMIENTO,P~ 
RO UNA VEZ ANALIZADO EL CASO PARTICULAR SE EMITÍA RESOLUCIÓN QUE -
NO ADMITIA NINGÚN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, ERA LA VERDAD JURÍDICA DE
FINITIVA, INATACABLE, INMODIFICABLE, 

QUÉ GRAN ENSEÑANZA LA DE LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ, QUÉ MONUMENTO -
JURÍDICO, PARA EJEMPLO DE LOS LEGISLADORES Y DE LOS ESTUDIOSOS DEL 
DERECHO! 
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2. - CONST ITUCION DE APA TZ I NGAN: 

MUERTO EL CURA DON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, INICIADOR DE LA L~ -
CHA POR LOGRAR LA INDEPENDENCIA DE NUEVA (SPAÑA DE LA MONARQUtA -
IBÉRICA, LE SUCEDIÓ EN EL MANDO DE LAS FUERZAS INSURGENTES EL - -
GRAN CURA DE CARÁCUARO, A QUIEN ÉL MISMO HABtA DESIGNADO SU "LUGAB. 
TENIENTE", 

CON MUCHA MAYOR PROYECCIÓN Y VISIÓN POL1TICA, DON JOSÉ MARÍA MORE
LOS Y PAVÓN QUISO ELABORAR LA ESTRUCTURA JURÍDICA FUNDAMENTAL QUE 
RIGIERA LA VIDA DEL MÉXICO INDEPENDIENTE, POR ELLO ORGANIZÓ LO QUE 
BIEN PODRlAMOS CONSIDERAR EL PRIMER CONGRESO CONSTITUYENTE MEXICA
::o, /l.L QUE DENOMINÓ CONGRESO DE ANÁHUAC Y QUE QUEDÓ INSTALADO EN -
LA CIUDAD DE CHILPANCINGO EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1313, iiHEGRADO -

POR DOS DIPUTADOS DE ELECCIÓN POPULAR: JOSÉ MARIA MURGUfA POR ÜA
XACA Y JOSÉ MANUEL DE HERRERA POR TECPAM Y POR SEIS DIPUTADOS NOM
BRADOS POR EL PROPIO MoRELos: IGNACIO RAvóN POR GuADALAJARA, JosÉ 
SIXTO VERDUZCO POR MICHOACAN, JOSÉ MARÍA LICEAGA POR GUANAJUATO, -
ANDR!:s QUINTANA Roo POR PUEBLA, CARLOS l'ÍARfA DE BusTAMANTE POR MÉ
XICO y JOSÉ MARÍA Cos POR VERACRUZ y EN CALIDAD DE SECRETARIOS Coa 
NELIO ÜRTÍZ DE ZARATE Y CARLOS ENRIQUE DEL CASTILLO, (8) 

EN SESIÓN DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1813 EL CONGRESO DE ANAHUAC, LEGÍTL 
MAMENTE INSTALADO EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO EXPIDIÓ "ACTA SOLEM 
NE DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE AMÉRICA SEPTENTRIONAL" 
EN LA QUE DECLARÓ QUE ÉSTA "HA RECOBRADO EL EJERCICIO DE SU SOBER~ 
NlA" Y QUE, POR TANTO, "QUEDA ROTA PARA SIEMPRE JAMÁS Y DISUELTA -
LA DEPENDENCIA DEL TRONO ESPAÑOL", 

CON ESTE ANTECEDENTE Y DOS IMPORTANT1SJMOS DOCUMENTOS JURÍDICO-PO
LfTJCOS(9) TITULADOS ELEMENTOS CONSTITUCIONALES, CUYO AUTOR ES IG
NACIO RAYÓN Y SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN, OBRA DEL PROPIO MoRELOS, 
QUE LEYÓ AL INSTALARSE EL CONGRESO; ÉSTE "DESEOSO DE LLENAR LAS HE. 
RÓICAS MIRAS DE LA NACIÓN, ELEVADAS NADA MENOS QUE AL SUBLIME - --

(8) MÉXICO A TRAVÉS DE LOS S1GLos, ToMo IX, PAGs. 134 y 135. 
(9) BURGOA 0., IGNACIO. ÜB. CIT., PAG. 78, 
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OBJETO DE SUSTRAERSE PARA SIEMPRE DE LA DOMINACIÓN EXTRANJERA Y -
SUBSTITUIR AL DESPOTISMO DE LA MONARQUÍA ESPAAOLA.,," EXPIDIÓ EL -
DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMÉRICA f1EXICANA, -
QUE FUE SANCIONADO EN APATZINGÁN EL 22 DE OCTUBRE DE 1814, QUE DE
CLARÓ SIN RESERVA ALGUNA QUE: "LA SOBERANÍA RESIDE ORIGINARIAMEN
TE EN EL PUEBLO Y SU EJERCICIO EN LA REPRESENTACIÓN NACIONAL COtl -
PUESTA DE DIPUTADOS ELEGIDOS POR LOS C¡ UDADANOS MEXICANOS" (ARTÍCll 
LO 52), SIENDO EL DERECHO DE VOTO PARA TODOS AQUELLOS QUE REUNI~ -
RAN ESTA CALIDAD, SIN DISTINCIÓN ALGUNA DE CLASES SOCIALES, ORIGEN 
DE NACIMIENTO O SITUACIÓN RACIAL (ARTÍCULO 62 Y 72), 

TAMBIÉN SE HIZO PATENTE QUE "NINGUNA NACIÓN TIENE DERECHO PA~A IM
PEDIR A OTRA EL USO LIBRE DE SU SOBERANÍA, EL TÍTULO DE CONQUISTA 
NO PUEDE LEGITIMAR LOS ACTOS DE LA FUERZA: EL PUEBLO QUE LO INTEli 
TE DEBE SER OBLIGADO POR LAS ARMAS A RESPETAR EL DERECHO CONVENCIQ 
NAL DE LAS NACIONES" (ARTÍCULO 92), 

EN ESTE DECRETO CONSTITUCIONAL SE ADOPTÓ LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN 
DE PODERES BAJO LA DEFINICIÓN DE QUE "TRES SON LAS ATRIBUCIONES -
DE LA SOBERANÍA: LA FACULTAD DE DICTAR LEYES, LA FACULTAD DE HA -
CERLAS EJECUTAR Y LA FACULTAD DE APLICARLAS A LOS CASOS PARTICULA
RES" (ARTÍCULO 11), 

EL PODER LEGISLATIVO SE DEPOSITÓ EN EL SUPREMO CONGRESO MEXICANO, 
CUERPO REPRESENTATIVO DE LA SOBERANÍA DEL PUEBLO, INTEGRADO POR UN 
DIPUTADO ELECTO EN CADA UNA DE LAS DIECISIETE PROVINCIAS EN QUE SE 
DIVIDIÓ EL TERRITORIO NACIONAL Y QUE ERAN: MÉXICO, PUEBLA, TLAXCA 
LA, VERACRuz, YucATÁN, ÜAXACA, TECPAM, MICHOACÁN, QuERÉTARO, GuADA 
LAJARA, GuANAJUATO, PoTosí, ZACATECAS, DuRANGo, SONORA, CoAHUILA Y 
NUEVO REINO DE LEÓN. 

PARA LA ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS SE SIGUIÓ EL MISMO SISTEMA ESTA
BLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN DE CÁDJZ, ESTO ES, MEDIANTE JUNTAS ELE~ 
TORALES DE PARROQUIA, DE PARTIDO Y DE PROVINCIA, ADOPTANDO EL MISMO 
SISTEMA DE CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES Y DE LOS NOMBRAMIENTOS, 
DANDO A LA RESOLUCIÓN DE CADA JUNTA ELECTORAL LA NATURALEZA DE DE
FINITIVA E INATACABLE QUE YA EXPUSIMOS EN EL APARTADO PRECEDENTE, 
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lAs JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES ELABORABAN EL ACTA DE LA ELEC
CIÓN CORRESPONDIENTE,·-DEL QUE ENTREGABA UNA COPIA AL DIPUTADO ELE~ 
TO Y OTRA LA REMITIA AL SUPREMO CONGRESO, EL QUE TENÍA EN EXCLUSI
VA LA ATRIBUCIÓN DE CALIFICAR Y RECONOCER ESTOS DOCUMENTOS, SIN -
QUE SUS RESOLUCIONES EN ESTA MATERIA PUDIERAN IMPUGNARSE POR ALGÜN 
MEDIO JURÍDICO, 

UNA NOVEDAD SUMAMENTE INTERESANTE CONTENIDA EN ESTA CONSTITUCIÓN -
ES QUE SE CONCEDIÓ LA CIUDADANÍA y, EN CONSECUENCIA, EL DERECHO A 
VOTAR, A LOS QUE HUBIEREN LLEGADO A LA EDAD DE DIECIOCHO AÑOS, O -
ANTES SI HUBIEREN CONTRAIDO MATRIMONIO (ARTÍCULO 65), 

QUÉ IRONÍA!, LO QUE EN 1969 FUE MOTIVO DE GRANDES DISCUSIONES, DE 
ELOGIOS Y OPOSICIONES,YA ESTABA PREVISTO EN UN PRECEPTO CONSTITQ -
CIONAL, 155 AÑOS ANTES!, AMÉN DE QUE TAMBIÉN SE DABA ESTA CALIDAD 
A LOS MEXICANOS QUE, SIN HABER LLEGADO A ESTA EDAD, HUBIERAN CON -
TRAIDO MATRIMONIO, SITUACIÓN PARTICULAR QUE NO HA SIDO TOMADA EN -
CONSIDERACIÓN POR NUESTRA ACTUAL CARTA SUPREMA, 

No QUEREMOS CONCLUIR ESTE APARTADO SIN ANTES SEÑALAR QUE "LA CARTA 
DE APATZINGÁN CARECIÓ DE VIGENCIA PRÁCTICA, AUNQUE FUERON DESIGNA 
DOS LOS TITULARES DE LOS TRES PODERES QUE INSTITUÍAN LA CIRCUNSTA!i 
CIAS IMPIDIERON su ACTUACIÓN NORMAL. Poco MAS DE UN AÑO DESPUÉS -
DE PROMULGADA LA CONSTITUCIÓN, EN NOVIEMBRE DE 1815, MORELOS FUE -
CAPTURADO POR SALVAR AL CONGRESO: AL MES SIGUIENTE EL JEFE lNsua -
GENTE MIER Y TERÁN DISOLVIÓ EN TEHUACÁN A LOS RESTOS DE LOS TRES -
PODERES", (10) 

3.- CONSTITUCION DE 1824: 
TRAS MÜLTIPLES Y ACCIDENTADOS VAIVENES EN LA VIDA NACIONAL, TANTO 
EN EL CAMPO MILITAR, COMO EN EL POLÍTICO Y EN EL JURÍDICO, SUSPEN
DIDA FORMALMENTE LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE (ÁDIZ, QUE TAM
BIÉN SÓLO FORMALMENTE SE HABÍA INICIADO EN MÉXICO; VUELTA A JURAR 
ESTA CARTA FUNDAME~TAL EN 1820: PROCLAMADA Y VUELTA A PROCLAMAR LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL DE LA MONARQUÍA ESPAflOLA: ADOPTADO Y - - --

(10) TENA RAMIREZ, FELIPE, ÜB. CIT. (LEYES .. ,), PAG. 29, 
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Y ERRADICADO EL FUGAZ SISTEMA MONÁRQUICO CONSTITUCIONAL COMO FORMA 
DE GOBIERNO; MANTENIDA PERMANENTEMENTE, DESPUtS DEL GOBIERNO DE -
AGUSTlN DE ITURBIDE, LA LUCHA ENTRE FEDERALISTAS Y CENTRALISTAS, -
QUE MÁS TARDE DARlAN ORIGEN A LOS PARTIDOS LIBERAL y CONSERVADOR, 
A FINES DE 1823 SURGIÓ TRIUNFANTE EL GRUPO FEDERALISTA Y IJll.\ VEZ MÁS 
SE CONVOCÓ Y LOGRÓ LA INSTALACIÓN DE UN CONGRESO CONSTITUYENTE, CU 
YO FRUTO JURÍDICO-POLÍTICO DE MAYOR TRASCENDENCIA FUE LA CREACIÓN 
DEL ESTADO MEXICAN0,(11) 

A FINES DE 1823 SE REUNIÓ ESTE NUEVO CONGRESO CONSTITUYENTE, AL -
QUE EN OPINIÓN DEL HISTORIADOR MEXICANO DON LORENZO DE lAVALA(l2) 
"Los DIPUTADOS DE LOS NUEVOS ESTADOS VINIERON LLENOS DE ENTUSIASMO 
POR EL s I STEMA FEDERAL y Sll MANUAL ERJI. '-"· CoNST!T!.JC r ói• r;¡;: LúS. ESTE;. 
DOS UNIDOS DEL NORTE, DE LA QUE CORRÍA UNA MALA TRADUCCIÓN,,, QUE 
SERVÍA DE TEXTO Y DE MODELO A LOS NUEVOS LEGISLADORES. D. MIGUEL 
RAMOS DE ARIZPE,,,, SE PUSO A LA CABEZA DEL PARTIDO FEDERAL Y FUE 
NOMBRADO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN. YA NO HABÍA -
PARTIDO MONÁRQUICO: EL DE LOS CENTRALISTAS LO COMPONÍAN COMO PRIN 
CIPALES, LOS DIPUTADOS BECERRA, JIMtNEZ, MANGINO, CABRERA, ESPINO
ZA, DOCTOR MIER, !BARRA Y PAZ; EL DE LOS FEDERALISTAS RAMOS ARIZPE 
REJÓN, VELEZ, GORDOA, GóMEZ FARÍAS, GARCÍA GODOY y OTROS". 

EL FRUTO PRIMIGENIO DE ESTA LABOR LEGISLATIVA FUE EL ACTA CoNSTITU 
TIVA DE LA FEDERACIÓN MEXICANA, APROBADA EL 31 DE ENERO DE 1824: -
POSTERIORMENTE SE INICIÓ LA DISCUSIÓN DEL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN 
QUE FUE F 1 RMADA Y PUBLICADA EL Df A 4 DE OCTUBRE DE 1824, "42 DE LA 
INDEPENDENCIA, 3~ DE LA LIBERTAD Y 22 DE LA FEDERACIÓN". 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE SIN -
REFORMA ALGUNA ESTUVO VIGENTE HASTA 1835, DECRETADA "EN NOMBRE DE 
Dios TODOPODEROSO, AUTOR y SUPREMO LEGISLADOR DE LA SOCIEDAD: POR 
EL CONGRESO GENERAL CONSTITUYENTE DE LA NAc 1 ÓN MEXICANA, , , PARA F l. 
JAR SU INDEPENDENCIA POLÍTICA, ESTABLECER Y AFIRMAR SU LIBERTAD Y 
PROMOVER SU PROSPERIDAD Y GLORIA,,,", DECLARÓ CATEGÓRICAMENTE QUE 
"LA NACIÓN MEXICANA ES PARA SIEMPRE LIBRE E INDEPENDIENTE DEL GQ. -
BIERNO ESPAÑOL Y DE CUALQUIERA OTRA POTENCIA" Y QUE "LA RELIGIÓN -

(11) BuRGOA, IGNACIO. ÜB, CIT., PAGs. 88 y 89. 
(12) CITADO POR TENA RAMÍREZ, FELIPE. ÜB.CIT.(LEYES ••• )PAG. 153. 
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ES Y SERÁ PERPETUAMENTE LA CATÓLICA, APOSTÓLICA, ROMANA,,," (ARTÍ
CULOS }g Y 3g), 

SE ADOPTÓ "PARA SU GOBIERNO LA FORMA DE REPÚBLICA REPRESENTATIVA -
POPULAR FEDERAL", INTEGRADA LA FEDERACIÓN CON LOS SIGUIENTES 21 E~ 
TADos: CHIAPAS, CHIHUAHUA, CoAHUlLA, TEJAS, DuRANGo, GuANAJUATO, 
MÉXICO, M1cH0AcAN, NuEvo LEóN, ÜAJACA, PUEBLA DE Los ANGELES, OuE
RÉTARo, SAN Luis PoTost, SONORA, SINALOA, TABAsco, TAMAULIPAS, VE
RACRUZ, XALISCO, YUCATÁN Y ZACATECAS. TAMBIÉN FORMABAN PARTE DE -
LA FEDERACIÓN LOS TERRITORIOS DE LA ALTA CALIFORNIA, LA BAJA CALI
FORNIA, COLIMA Y SANTA FE DE NUEVO MÉXICO, ASf COMO TLAXCALA, CUYA 
MJl.TURALEZA JURlDICA SE DEJÓ PENDIENTE PARA SER DETERMINADA POR UNA 
NORMA CONSTITUCIONAL POSTER lOR, 

SE DESIGNÓ COMO TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL AL PRESIDENTE · 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE INSTITUYÓ EL CARGO DE VICEPRE 
SI DENTE. 

EL PODER LEGISLATIVO FEDERA'L SE DEPOSITÓ EN UN CONGRESO GENERAL BL 
CAMARAL, UNA DE DIPUTADOS Y DE SENADORES LA OTRA (ARTÍCULO 7), 

CON BASE EN LA POBLACIÓN, LOS CIUDADANOS DE CADA UNO DE LOS ESTA -
DOS Y DE LOS TERRITORIOS ELEGÍAN BIENALMENTE A LOS DIPUTADOS FEDE
RALES, TENIENDO DERECHO EN EL PRIMER CASO A DESIGNAR UN DIPUTADO -
PROPIETARIO POR CADA "OCHENTA MIL ALMAS" O FRACCIÓN SUPERIOR A 40 
MIL y, EN EL CASO DE LOS TERRITORIOS, POR CADA CUARENTA MIL HABL -
TANTES, Sl NO SE TUVIERA LA POBLACIÓN MÍNIMA MENCIONADA EN CADA -
SUPUESTO, SE PODÍA NO OBSTANTE ELEGIR A UN DIPUTADO PROPIETARIO Y 
A UNO SUPLENTE, 

LA ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS ERA INDIRECTA Y CONFORME A LOS REQUI
SITOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS CONSTITUCIONALMENTE POR LAS LEGI~ 
LATURAS DE LOS ESTADOS, A LOS QUE SE DELEGÓ LA FUNCIÓN REGULADORA -
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL, LO QUE EN NUESTRO CONCEPTO DIO VIGOR 
AL FEDERAL! SMO. 
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CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL DE DIPUTADOS, EL PRESIDENTE -
DE CADA JUNTA ELECTORAL REMITÍA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GQ -
BIERNO (INTEGRADO POR LA MITAD DE LOS MIEM2ROS DE LA CÁMARA DE SE
NADORES, UNO POR CADA ESTADO, CUYO PRESIDENTE NATO ERA EL VICEPRE
SIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y QUE ENTRABA EN FUNCIONES 
DURANTE LOS RECESOS DEL CONGRESO GENERAL) "TESTIMONIO EN FORMA DE 
LAS ACTAS DE LAS ELECCIONES EN PLIEGO CERTIFICADO" Y COMUNICABA A 
LOS ELEGIDOS SU NOMBRAMIENTO MEDIANTE OFICIO QUE SERVÍA DE CREDEN
CIAL, 

A LOS SENADORES LOS ELEGÍAN LAS LEGISLATURAS LOCALES (nos POR CADA 
ESTADO) POR MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS Y ERAN "RENOVADOS POR MITAD 
DE DOS AÑOS EN DOS AÑOS", 

PARA LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE SENADORES SE PROCEDÍA DE MA 
NERA SIMILAR A LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS, 

LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y SENADORES ERAN CALIFICADAS ÚNICA Y -
EXCLUSIVAMENTE POR SUS RESPECTIVAS CÁMARAS, LAS QUE TENÍAN LA FA -
CULTAD DE RESOLVER TODA CUESTIÓN QUE PUDIERA S.URGIR SOBRE LA MATE
RIA (ARTICULO 35), 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL VICEPRESIDENTE 
ERAN ELECTOS POR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS POR MAYORÍA ABSO
LUTA DE VOTOS, SALVO EL CASO EN QUE NINGÚN CANDIDATO LA OBTUVIERA, 
SUPUESTO EN EL CUAL EL ELECTOR ERA LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

CADA LEGISLATURA LOCAL, POR MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS, PODÍA ELE -
GIR A DOS INDIVIDUOS PARA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, UNO DE LOS -
CUALES, CUANDO MENOS, NO DEBERÍA SER VECINO DE LA ENTIDAD, EFE~ -
TUADA LA VOTACIÓN, LA LEGISLATURA ENVIABA AL PRESIDENTE DEL CONSE
JO DE GOBIERNO, EN PLIEGO CERTIFICADO, TESTIMONIO DEL·AcTA DE ELEh 
CIÓN, 

EL DÍA 6 DE ENERO DEL AÑO DE RENOVACIÓN DEL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL, EN PRESENCIA DE LAS DOS CAMARAS DEL CONGRESO GENERAL, RS
C IBIDOS PREVIAMENTE LOS TESTIMONIOS DE ELECCIÓN DE LAS TRES CUARTAS 
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PARTES DE LAS LEGISLATURAS LOCALES, COMO MÍNIMO, ERÁN ABIERTOS Y -
LEIDOS; CONCLUIDA LA LECTURA DEBIAN hETIRARSE LOS SENADORES, EN -
TANTO QUE UNA COMISIÓN NOMBRADA POR LA C.é.''ARA DE DIPUTADOS Y FORM!!, 
DA POR UN DIP~TADO POR CADA UNO DE LOS ESTADOS REPRESENTADOS EN -
ESA ASAMBLEA, PROCEDÍA A REVISAR LOS ALUDIDOS TESTIMONIOS RINDIEN-. .. . -
DO SU DICTAMEN PARA.QUE LA CÁMARA PUDIERA CALIFICAR LAS ELECCIONES 
Y ENUMERAR LOS VOTOS. 

LA CONSTITUCIÓN QUE SE ANALIZA NO ESTABLECfA MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
EN CONTRA DE LA CALIFICACIÓN DE ELECCIONES ANTES DICHA, LO QUE NOS 
HACE INFERIR QUE L~ DECISIÓN ERA DEFINITIVA Y QUE CUALQUIER CUE~ -
T!ÓN ERt. ESTUDIADA Y RESUELTA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS ANTES DE 
EFECTUAR LA CALIFICACIÓN, SIENDO ÉSTA INATACABLE. 

EN RELACIÓN A LA ELECCIÓN DE LOS ONCE MINISTROS DE LA CORTE SUPRE
MA DE JUSTICIA SON APLICABLES EL PROCEDIMIENTO Y COMENTARIOS RELA
TIVOS A LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

4.- CONSTITUCION CENTRALISTA DE 1836: 
Es VERDAD QUE ENCONADA FUE LA LUCHA ENTRE QUIENES QUERÍAN IMPLAN -
TAR EN MÉXICO EL SISTEMA MONÁRQUICO Y LOS QUE ACONSEJABAN ESTABLE
CER LA REPÚBLICA, "DESPUÉS DEL EFÍMERO Y FRACASADO IMPERIO DE - -
ITURBIDE, COMO SE SABE, TRIUNFAN LAS IDEAS REPUBLICANAS Y EL RÉGI
MEN RESPECTIVO SE IMPLANTA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824", 

"DESDE QUE SE ADOPTÓ PARA MÉXICO LA FORMA REPUBLICANA, ÉSTA NECESA
RIAMENTE TUVO QUE SER, COMO LO ES, REPRESENTATIVA, PUES LA REPR~ -
SENTACIÓN POLÍTICA, ÍNTIMAMENTE LIGADA A LA DEMOCRACIA, ES UNA FI
GURA JURÍDICA IMPRESCINDIBLE EN TODO ESTADO MODERNO, SóLO LAS CO
MUNIDADES HUMANAS DEMOGRÁFICAMENTE EXIGUAS Y CONFINADAS EN UN REDll 
CIDO TERRITORIO PUEDEN ORGANIZARSE EN UNA REPÚBLICA EN QUE LA DEMQ 
CRACIA SEA DIRECTA, SITUACIÓN QUE CASI YA NO SE PRESENTA EN LA AC
TUAL !DAD", (13) 

(13) BURGOA, IGNACIO, ÜB. CIT., PAGS, 505 Á 507, 
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PARTES DE LAS LEGISLATURAS LOCALES, COMO MÍNIMO, ERÁN ABIERTOS Y -
LEIDOS; CONCLUIDA LA LECTURA DEBÍAN RETIRARSE LOS SENADORES, EN -
TANTO QUE UNA COMISIÓN NOMBRADA POR LA CA•·ARA DE DIPUTADOS Y FORM8. 
DA POR UN DIP~TADO POR CADA UNO DE LOS ESTADOS REPRESENTADOS EN -
ESA ASAMBLEA, PROCEDIA A REVISAR LOS ALUDIDOS TESTIMONIOS RINDIEN
DO su DICTAMEN PARA.QUE LA CAMARA PUDIERA CALIFICAR LAS ELECCIONES 
Y ENUMERAR LOS VOTOS, 

LA CONSTITUCIÓN QUE SE ANALIZA NO ESTABLECÍA MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
EN CONTRA DE LA CALIFICACIÓN DE ELECCIONES ANTES DICHA, LO QUE NOS 
HACE INFERIR QUE LA DECISIÓN ERA DEFINITIVA Y QUE CUALQUIER CUE~ -
TIÓN ERA ESTUDIADA Y RESUELTA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS ANTES DE 
EFECTUAR LA CALIFICACIÓN, SIENDO ÉSTA INATACABLE. 

EN RELACIÓN A LA ELECCIÓN DE LOS ONCE MINISTROS DE LA CORTE SUPRE
MA DE JUSTICIA SON APLICABLES EL PROCEDIMIENTO Y COMENTARIOS RELA
TIVOS A LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

4.- CONSTITUCION CENTRALISTA DE 1836: 
Es VERDAD QUE ENCONADA FUE LA LUCHA ENTRE QUIENES QUERÍAN IMPLAN -
TAR EN MÉXICO EL SISTEMA MONÁRQUICO Y LOS QUE ACONSEJABAN ESTABLE
CER LA REPÚBLICA, "DESPUÉS DEL EFÍMERO Y FRACASADO IMPERIO DE - -
lTURBIDE, COMO SE SABE, TRIUNFAN LAS IDEAS REPUBLICANAS Y EL RÉGI
MEN RESPECTIVO SE IMPLANTA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824", 

"DESDE QUE SE ADOPTÓ PARA MÉXICO LA FORMA REPUBLICANA,ÉSTA NECESA
RIAMENTE TUVO QUE SER, COMO LO ES, REPRESENTATIVA, PUES LA REPR~ -
SENTACIÓN POLÍTICA, !NTIMAMENTE LIGADA A LA DEMOCRACIA, ES UNA FI
GURA JURÍDICA IMPRESCINDIBLE EN TODO ESTADO MODERNO, SóLO LAS CO
MUNIDADES HUMANAS DEMOGRÁFICAMENTE EXIGUAS Y CONFINADAS EN UN REDU 
CIDO TERRITORIO PUEDEN ORGANIZARSE EN UNA REPÚBLICA EN QUE LA DEMQ 
CRACIA SEA DIRECTA, SITUACIÓN QUE CASI YA NO SE PRESENTA EN LA AC
TUAL! DAD", (13) 

(13) BURGOA, IGNÁCIO. 08. CJT,, PÁGS. 505 Á 507. 
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SIN EMBARGO, EN EL SENO DE LA REPÜBLICA HAB!A UNA GAMA INTERESANTE 
DE TENDENCIAS AGLUTINADAS EN EL PARTIDO PROGRESISTA POR UN LADO, -
QUE SOSTENfA EL SISTEM~ DE GOBIERNO FEDERAL Y EL PARTIDO CONSERVA-. . 

DOR POR EL OTRO, QUE ASPIRABA A LA EXISTENCIA DE UNA REPÜBLICA CEN 
TRALISTA, CUYOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES RESUMfAN SU PRINCIPAL EX
PONENTE, DON LUCAS ALAMÁN, DE LA SIGUIENTE MANERA: "Es EL PRIME
RO, CONSERVAR LA RELIGIÓN CATÓLICA,,, ENTENDEMOS TAMBIÉN QUE ES ME. 
NESTER SOSTENER EL CULTO CON ESPLENDOR Y LOS BIENES ECLESIÁSTICOS. 
ESTAMOS DECIDIDOS CONTRA LA FEDERACIÓNÍ CONTRA EL SISTEMA REPRESEN 
TATIVO POR EL ORDEN DE ELECCIONES QUE SE HA SEGUIDO HASTA AHORA; -
CONTRA LOS AYUNTAMIENTOS ELECTIVOS Y CONTRA TODO LO QUE SE LLAME -
ELECCIÓN POPULAR, MIENTRAS NO DESCANSE SOBRE OTRAS BASES,.,",(14) 

EL PROGRAMA DEL PARTIDO CONSERVADOR ERA TOTALMENTE DISTINTO AL DEL 
PARTIDO LIBERAL, BIEN PODRÍA DECIRSE QUE ERA DIAMETRALMENTE OPUES
TO, 

EN 1832 EL PARTIDO LIBERAL QUEDÓ DIVIDIDO AL SEPARARSE UN GRUPO I~ 
PORTANTE DENOMINADO DE LOS "MODERADOS", QUE COINCIDÍA CON LOS LIB.E. 
RALES PUROS EN CUANTO A PRINCIPIOS, PERO DIFERfA EN CUANTO A LA -
PRAXIS, PORQUE ESTIMABA QUE DEB{AN IMPLANTARSE DE MANERA PAULATINA 
Y POR LA VfA DE LA PERSUACIÓN, NO POR MEDIO DE MEDIDAS RADICALES, 
REVOLUCIONARIAS, ESTA ESCISIÓN FAVORECIÓ A LOS CONSERVADORES QUE, 
EN 1835 LOGRARON TRANSFORMAR AL CONGRESO CONSTUIDO EN CONSTITUYEN
TE, INTEGRANDO UNA COMISIÓN DE REFORMAS CONSTITUCIONALES, (15) 

LA COMISIÓN PRESENTÓ UN PROYECTO TITULADO "BASES PARA LA NUEVA 
CONSTITUCIÓN", CUYO PRODUCTO FINAL FUE LA CONSTITUCIÓN CENTRALISTA 
DE 30 DE DICIEMBRE DE 1836, DENOMINADA TAMBIÉN CONSTITUCIÓN DE LAS 
SIETE LEYES, EN VIRTUD DEL NÜMERO DE ORDENAMIENTOS JUR{DICOS QUE·
LA FORMABAN. 

A PESAR DE LA ORIENTACIÓN DOCTRINARIA DE LOS CONSERVADORES, EN LAS 
SIETE LEYES SE ESTABLECIÓ QUE EL SISTEMA DE GOBIERNO MEXICANO ES -

(14) CITADO POR TENA RAM!REZ, FELIPE, 0B.CIT, (LEYES,,,), PAG, 199. 

(15) IDEM, PAG. 201. 
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EL "REPUBLICANO, REPRESENTATIVO POPULAR";. ASIMISMO SE ADOPTÓ LA Dl 
VISIÓN DE PODERES, AUN ·CUANDO SE AGREGÓ UNO MÁS A LOS TRADICIONAL
MENTE CONOCIDOS, SO PRETEXTO DE INSTITUIR< "UN ARBITRIO SUFICIENTE 
PARA QUE NINGUNO DE LOS TRES PUEDA TRASPASAR LOS LÍMITES DE SUS -
ATRIBUCIONES", AL QUE EN LA SEGUNDA LEY CONSTITUCIONAL SE LE DENO
MINÓ "SUPREMO PODER CONSERVADOR", QUE TENÍA ATRIBUCIONES DE COli -
TROL DE LAS ACTIVIDADES DE LOS TRES RESTANTES, 

EL PODER EJECUTIVO SE DEPOSITÓ EN UN PRESIDENTE "DE ELECCIÓN POPU
LAR INDIRECTA Y PERIÓDICA", EL JUDICIAL EN CORTE SUPREMA DE JUSTI
CIA Y DEMÁS TRIBUNALES Y JUZGADOS CONSTITUCIONALMENTE CREADOS, RA
DIC.6NDOSE EL PonEP. LE~rs_u.n·10 rn u:: Cc:;GRt::so BI CAHARAL DE DIPUTA
DOS Y SENADORES, 

LA DIVISIÓN TERRITORIAL SE HIZO POR DEPARTÁMENTOS, "SOBRE LAS BA -
SES DE POBLACIÓN, LOCALIDAD'( DEMÁS CIRCUNSTANCIAS CONDUCENTES,,," 
CUYO GOBIERNO ESTABA A CARGO DE GOBERNADORES Y JUNTAS DEPARTAMENT8 
LES "ELEGIDAS POPULARMENTE", SIENDO AQUÉLLOS DESIGNADOS POR EL SU
PREMO PODER EJECUTIVO A PROPUESTA DE ÉSTAS, 

DE ACUERDO CON LA PRIMERA LEY CONSTITUCIONAL SE ESTABLECIÓ EL DER~ 
CHO DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS DE VOTAR Y SER VOTADOS PARA LOS 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, PRECISANDO QUE PARA OBTENER LA 
CIUDADAN1A SE REQUERÍA TENER UNA RENTA ANUAL DE CIEN PESOS. 

EN MATERIA DE ELECCIONES LA SEGUNDA LEY CONSTITUCIONAL DISPUSO QUE 
Los CINCO INDIVIDUOS QUE INTEGRABAN EL SUPREMO PODER CONSERVADOR -
ERAN ELEGIDOS, UNO POR UNO, BIENALMENTE EN ELECCIONES ORDINARIAS Y 
EN EXTRAORDINARIAS LA PRIMERA VEZ PARA DESIGNAR A LOS CINCO Y POS
TERIORMENTE PARA CUBRIR LAS VACANTES QUE FUERAN SURGIENDO, CADA -
UNA DE LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES DEBÍA ELEGIR TANTAS PERSONAS CO
MO INDIVIDUOS FUERA NECESARIO DESIGNAR; VERIFICADA ESTA ELECCIÓN, 
QUE REQUERÍA "PLURALIDAD ABSOLUTA DE VOTOS", SE ELABORABA EL ACTA 
RESPECTIVA PARA SER REMITIDA A LA SECRETARÍA DE LA CÁMARA DE DIPU
TADOS EN PLIEGO CERRADO Y CERTIFICADO, 

EL DÍA 15 PE NOVIEMBRE INMEDIATO ANTERIOR A LA RENOVACIÓN BIENAL -
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ORDINARIA Y A LOS CUARENTA Y CINCO DÍAS ANTERIORES A LA EXTRAORDI
NARIA, LA CÁMARA DE DIPUTADOS HABR1Á LOS PLIEGOS y FORMÁBA UNA LI~ 
TA CON LOS ELEG!DOS POR LAS JUNTAS DEPARTt"\ENTALES; ACTO SEGUIDO -
ELEG!A TAMBIÉN POR PLUR~LIDAD ABSOLUTA DE VOTOS, UNA TERNA POR CA
DA UNA DE LAS VACANTES QUE HUBIERA Y AL DÍA SIGUIENTE LA REMITÍA, 
ANExANDo _EL EXPEDIENTE tNTEGRo DE LAs ELEccioNEs A LA CÁMARA DE s~ 
NADORES, PARA QUE ÉSTA_ESCOGIERA, _DE CADA TERNA, A QUIÉN DEBIA OCU 
PARA LA VACANTE, PUBLICARA LA ELECCIÓN Y LA COMUNICARA AL SUPREMO 
PODER EJECUTIVO, A FIN DE QUE ÉSTE LA NOTIFICARA AL o A LOS ELEGI
DOS PARA QUE SE PRESENTARAN A PRESTAR JURAMENTO ANTE EL CONGRESO -
GENERAL Y POSTERIORMENTE INICIARAN SUS FUNCIONES. 

SE PPEV!Ó LA POSIBILIDAD DE REELEGIR A LOS MIEMBROS DEL SUPREMO PQ 
DER CONSERVADOR, DEJÁNDOLES ¡::¡.¡ ESTE. C.llSO LA FACULTAD DE ACEPTAR O 
NO EL CARGO, NO AS! EN LA PRIMERA ELECCIÓN, EN QUE SE CONSIDERABA 
IRRENUNCIABLE, SALVO EL CASO DE IMPOSIBILIDAD FÍSICA CALIFICADA -
POR EL CONGRESO GENERAL. 

EN LAS LEYES QUE SE COMENTAN NO SE PREVIÓ CALIFICACIÓN ALGUNA DE -
LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL SUPREMO PODER CONSERVADOR, NI SE.
ESTABLECIÓ ALGÚN MEDIO DE IMPUGNACIÓN EN CUALQUIERA DE SUS FASES -
(JUNTAS DEPARTAMENTALES, CAMARA DE DIPUTADOS Y CAMARA DE SENADn -
RES); POR TANTO ERAN ELECCIONES FIRMES E INATACABLES, 

CONFORME A LA LEY TERCERA, EL EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO QUE
DÓ DEPOSITADO EN UN CONGRESO GENERAL FORMADO POR DOS CAMARAS, UNA 
DE DIPUTADOS Y OTRA DE SENADORES, 

A LOS DIPUTADOS SE LES ELEGfA CON BASE EN LA POBLACIÓN,CORRESPO~ -
DIENDO UNO POR CADA 150 MIL HABITANTES "y POR CADA FRACCIÓN DE 80 
MIL", Los DEPARTAMENTOS CON POBLACIÓN MENOR TENÍAN DERECHO A ELE
GIR UN DIPUTADO PROPIETARIO Y UN SUPLENTE, LA (AMARA-SE RENOVABA 
"POR MITAD CADA DOS Afws". 

LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS ERAN CALIFICADAS POR LA CÁMARA DE SENA 
DORES, REDUCIÉNDOSE A DETERMINAR SI EN LA PERSONA ELEGIDA CONCll -
RRÍAN O NO LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA PROPIA LEY Y SI EL - - -
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PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN EFECTUADO POR LA RESPECTIVA JUNTA ELECTQ 
RAL ESTUVO AJUSTADO A DERECHO O SI HUBO ALGÚN VICIO SUSTANCIAL QU~ 
ANULE LA ELECCIÓN, 

DE DARSE EL PRIMER SUPUESTO SE LLAMABA AL SUPLENTE Y SI EN ÉSTE HU 
BIERA LA MISMA SITUACIÓN SE REPETIA LA ELECCIÓN: EN EL SEGUNDO CA
SO SIMPLEMENTE SE ORDENABA SUBSANARA. EL DEFECTO, 

EN CONTRA DE ESTA CALIFICACIÓN TAMPOCO SE ESTABLECIÓ MEDIO DE Itl -
PUGNACIÓN ALGUNO, 

PARA LA DESIGNACIÓN DE SENADORES' LA Cfi.MARf\ DE D!Pl!Tf,DO:::, EL G.Q. -
BIERNO EN JUNTA DE MINISTROS Y LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, EL~ -
GÍAN CADA UNO, "A PLURALIDAD ABSOLUTA DE VOTOS", A UN NÚMERO DE -
PERSONAS IGUAL AL DE SENADORES QUE HABÍA DE NOMBRAR, lAs TRES LI~ -
TAS ERAN ENVIADAS A TODAS LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES, PARA QUE CA
DA UNA ELIGIERA UN NÚMERO TOTAL DE PERSONAS PARA OCUPAR TODAS LAS 
VACANTES QUE SE FUERAN A PRESENTAR, ESTA LISTA ERA ENVIADA AL SU
PREMO PODER CONSERVADOR PARA QUE CALIFICARA LAS ELECCIONES, DE.- -
ACUERDO A LOS LINEAMIEN'fOS ANTES SEÑALADOS PARA LA CALIFICACIÓN DE 
LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS, DECLARANDO SENADORES EN SU OPORTUNIDAD A 
LOS QUE HUBIERAN REUNIDO MAYORÍA DE VOTOS, 

LA RESOLUCIÓN CALIFICADORA ERA DEFINITIVA, 

PARA LA RENOVACIÓN DEL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL SE PROCEDÍA -
EN LA FORMA SIGUIENTE: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN JUNTA DEL 
CONSEJO Y MINISTROS, LA CÁMARA DE SENADORES Y LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA ELEGÍAN , CADA UNO, UNA TERNA QUE REMITÍAN A LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS, LA QUE A SU VEZ FORMULABA UNA TERNA DE LAS TRES QUE RE
CIB!A Y LA ENVIABA A TODAS LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES, QUE DEBÍAN 
ELEGIR A UNO DE LOS TRES, HECHO LO ANTERIOR MANDABAN EL ACTA DE -
ELECCIÓN, EN PLIEGO :ERRADO Y CERTIFICADO, A LA SECRETARIA DE LA -
CÁMARA DE DIPUTADOS. 

A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN DE CINCO INDIVIDUOS EL CONGRESO GENERAL 
CALIFICABA LA ELECCIÓN, DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE CALIFICACIÓN 
DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS, QUE EXPUSIMOS ANTERIORMENTE, 
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EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SE DECLARÓ IRRENUNCIABLE, -
SALVO EL CASO DE REELECCIÓN Y SÓLO POR JUSTA CAUSA CALIFICADA ~OR 

EL CONGRESO GENERAL, PARA LA ELECCIÓN DE LOS MINISTROS DE LA Su -
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ESTABLEC!A LA LEY 0UINTA, DE 
BfA SEGUIRSE EL MISMO PROCEDIMIENTO PREVISTO PARA LA ELECCIÓN DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

5.- BASES ORGANICAS DE 1843: 
EL MAESTRO FELIPE TENA RAMf REZ, EN LA NOTA INTRODUCTORIA A LA PRE
SENTACIÓN DE ESTE ORDENAMIENTO JURlDICO FUNDAMENTAL SE~ALA QUE: -. 
"EL 23 DE DICIEMBRE DEL 42 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DoN NICO
LÁS BRAVO HIZO LA DESIGNACIÓN DE LOS OCHENTA NOTABLES, QUE INT~ -
GRANDO LA JUNTA NACIONAL LEGISLATIVA DEBÍAN ELABORAR LAS BASES - -
cc:.;:rnu~!ONALEs, SEGÚN LO PROPUESTO POR EL úLTlMO MOVIMIENTO - -
TRIUNFANTE ••• Fue DESIGNADO PRESIDENTE DE LA J¡;¡.;¡:, EL GRl>L. VALEN
CIA Y CON ÉL FORMARON PARTE DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, SEBAS
TIÁN CAMACHO, CAVETANO IBÁRRA, MÁNUEL BARANDA, MANUEL DE LA PEÑA y 
PEf:IA, SIMÓN DE LA GARZA Y EL ARZOBISPO DE MÉXICO.,, 11

, <16) 

lA JUNTA QUEDÓ INSTALADA EL 6 DE ENERO DE 1843 Y DECIDIÓ EXPEDIR -
UNA NUEVA CONSTITUCIÓN, QUE FUE SANCIONADA EL 12 DE JUNIO POR ANTQ. 
NIO lóPEZ DE SANTA ANNA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLl 
CA, PUBLICÁNDOSE AL DÍA SIGUIENTE BAJO EL TÍTULO "BASES DE ÜRGANI
ZACIÓN PoltTICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA", EN ESTAS BASES DE REl 
TERÓ EL CENTRALISMO Y LA "REPÚBLICA REPRESENTATIVA POPULAR" COMO -
FORMA DE GOBIERNO; SUBSISTIENDO LA DIVISIÓN DEL TERRITORIO NACIQ. -
NAL EN "DEPARTAMENTOS Y ÉSTOS EN DISTRITOS, PARTIDOS Y MUNICIPALI
DADES", RECONOCIENDO QUE "TODO EL PODER PÚBLICO RESIDE ESENCIALMEN 
TE EN LA NACIÓN Y SE DIVIDE PARA SU EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJE
CUTIVO Y JUDICIAL"·, DESAPARECIENDO EL SUPREMO PODER CONSERVADOR, 

Se PRESCRIBIÓ QUE ES UN DERECHO Y UN DEBER DE LOS CIUDADANOS "VQ. -
TAR EN LAS ELECCIONES POPULARES", TENIENDO EL DERECHO DE SER VOTA -
DOS CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS CORRESPONDIENTES: LA CIUDADANÍA -
SE CONCEDIÓ A LOS DIECIOCHO AÑOS PARA LOS CASADOS Y A LOS VEINTl. -
UNO PARA LOS SOLTEROS (ARTÍCULOS 18, 19 Y 20, FRACCIÓN 11), 

LA CAMARA DE DIPUTADOS. QUE SE RENOVABA POR MITAD CADA DOS A~os, -

(16) ÜB. CIT., PAG. 403. 
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ESTABA INTEGRADA POR DIPUTADOS ELEGIDOS POR LOS DEPARTAMENTOS, A -
RAZÓN DE UNO POR CADA SETENTA MIL .~ABITANTES Y FRACCIÓN QUE SUPERA 
RA LOS iRElNTA Y CINCO MIL, SI UN DEPARTAMENTO TENÍA MENOR POBLA
CIÓN NO PERDÍA EL DERECHO DE ELEGIR A UNO, POR CADA PROPIETARIO -
HABÍA UN SUPLENTE (ARTÍCULOS 26 Y 27), 

POR LO QUE HACE A LOS SENADORES, QUE CONSTITUÍAN LA OTRA CÁMARA -
DEL CONGRESO, ERAN ELEGIDOS EN DOS TERCERAS PARTES (42) POR LAS -
ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES Y EL OTRO TERCIO (21) POR LA CAMARA DE -
DIPUTADOS, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y LA SUPREMA CORTE DE Jus_ 
TICIA (ARTlCULOS 31 Y 32). 

AL IGUAL QUE LA CAMARA DE DIPUTADOS, LA DE SENADORES SE RENOVABA -
POR TERCIOS CADA DOS AÑOS (ART1CULO L!3), 

EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL Y LA ELECCIÓN ERAN CALIFICADOS POR CADA 
CAMARA RESPECTO DE SUS MIEMBROS, RESOLVIENDO TODA CUESTIÓN QUE PU
DIERA SURGIR EN LA MATERIA Y NO SE ESTABLECÍA MEDIO ALGUNO DE 1~·
PUGNACJÓN EN CONTRA DE ESTA CALIFICACIÓN (ARTICULO 68), 

PARA LA RENOVACIÓN DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO VOTABA CADA - -
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DEL A~O ANTERIOR AL 
CAMBIO.. SE ELABORABA EL ACTA RESPECTIVA Y SE REMITÍA POR DUPLICA
DO, EN PLIEGO CERTIFICADO, A LA CAMARA DE DIPUTADOS O A LA DIPUTA
CIÓN PERMANENTE EN SU RECESO, EL DÍA 2 DE ENERO DEL AÑO DE LA RE
NOVACIÓN SE REUNÍA EL CONGRESO GENERAL, SE ABRÍAN LOS PLIEGOS, RE
GULABAN LOS VOTOS, SE PROCEDfA A LA CALIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ELECTORAL Y DE LA ELECCIÓN, DECLARANDO PRESIDENTE AL QUE HUBIERA -
OBTENIDO MAYORlA ABSOLUTA DE SUFRAGIOS (ARTÍCULOS 158, 159 Y 160), 

AL IGUAL QUE EN LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y SENh 
DORES, LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE ERA UNA RESOLU 
CIÓN FIRME , DEFINITIVA, INATACABLE, 

CABE SEÑALAR QUE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS SE HACÍA POR VÍA IND!RE~ 
TA, CADA POBLACIÓN SE DIVIDÍA EN SECCIONES DE QUINIENTOS HAB:TAN
TES CADA UNA; LA QU!: NO TUVIERA ESTE NÚMERO ERA CONSIDERADA, NO 
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OBSTANTE, UNA SECCIÓN, EN CADA POBLACIÓN SE CELEBRABA UNA JUNTA -
PRIMARIA-PARA ELEGIR ELECTORES PRIMARIOS, LOS QUE A SU VEZ ERAN 
ELEGIDOS POR LOS ELECTORES NOMBRADOS POR LOS CIUDADANOS DE CADA -
SECCIÓN (ARTÍCULO .147), 

PoR CADA VEINTE ELECTORES PRIMARIOS SE ELEGÍA UN ELECTOR SECUNDA -
RIO; EL TOTAL DE ELECTORES SECUNDARIOS DE CADA DEPARTAMENTO INTE -
GRABA EL COLEGIO ELECTORAL DE ÉSTE, QUE TENÍA COMO FUNCIÓN LA ELE~ 
CIÓN DE DIPUTADOS AL CONGRESO Y VOCALES DE LA RESPECTIVA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL CARTICULOS 148 y 149), 

LAS ELECCIONES ERAN CALIFICADAS POR LAS JUNTAS ELECTORALES RESPEC
TO DE LA VALIDEZ DE LA ANTERIOR Y LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES CA 
LIFICABAN LAS DE. SUS VOCALES; TAMBIÉN ESTAS RESOLUCIONES ERAN DEFl 
NITIVAS (ARTICULOS 153 Y 15/), 

6.- ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DE 1847: 
A JUICIO DE LA MAYOR!A DE LOS TRATADISTAS DE LA HISTORIA PATRIA, -
UNO DE LOS PERÍODOS MÁS DIFÍCILES·, SANGRIENTOS E INESTABLES DEL Mt 
XICO INDEPENDIENTE ES PRECISAMENTE EL QUE TRANSCURRE DE LA CONSUMA 
CIÓN DE LA INDEPENDENCIA HASTA EL PRINCIPIO DE LA SEGUNDA MITAD -
LéL SIGLO XIX. DURANTE ESTA ETAPA HUBO MÚLTIPLES INSURRECCIONES,
DERROCAMIENTO DE PRESIDENTES, DE VICEPRESIDENTES, INSTALACIÓN Y DL 
SOLUCIÓN DE CONGRESOS CONSTITUYENTES, ADOPCIÓN DE UN SISTEMA DE GQ. 
BIERNO CENTRALISTA, INTENTOS POR RESTAURAR EL FEDERALISMO, TENTAT.i. 
VAS PARA IMPONER LA MONARQUÍA, ETC, 

EN ESTE ORDEN DE COSAS, EL 4 DE AGOSTO DE 1846, EL COMANDANTE GENE 
RAL DE LAS FUERZAS ARMADAS DON JOSÉ MARIANO SALAS SE PRONUNCIÓ EN 
CONTRA DEL PRESIDENTE MARIANO PAREDES Y ARRILLAGA Y PROCLAMÓ AL GE 
NERAL ANTONIO LóPEZ DE SANTA ANNA JEFE DEL MANDO SUPREMO, CONVOCA!:! 
DO A UN CONGRESO EXTRAORDINARIO PARA CONSTITUIR NUEVAMENTE A LA NA 
CIÓN. LLAMADO NUEVAMENTE AL PODER, SANTA ANNA REGRESÓ DE CUBA Y -
DESEMBARCÓ EN VERACRUZ EL 16 DE AGOSTO, EN VIRTUD DE LA TENDENCIA 
POLÍTICA Y JURÍDICA DEL GRUPO AHORA TRIUNFANTE ANTONIO LóPEZ DE -
SANTA ANNA SE DECLARÓ LIBERAL Y POR ENDE, FEDERALISTA, ORDENANDO -



192 

PONER EN VIGOR NUEVAMENTE LA CONSTITUCIÓN DE 1824, EN TANTO SE LE 
HACÍAN LAS REFORMAS PERTINENTES,(17) 

POR BANDO SOLEMNE EXPEDIDO Y PUBLICADO EL SÁBADO 22 DE AGOSTO DE -
1846, SE DECLARÓ VIGENTE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824, EN LO -
QUE NO SE OPUSIERA AL PLAN DE LA CIUDADELA DE FECHA 4 DE AGOSTO -
DEL MISMO AÑO, PERO ÚNICAMENTE EN TANTO SE EXPEDÍA LA NUEVA CONSTL 
TUCIÓN POR EL CONGRESO CONSTITUYENTE PRÓXIMO A REUNIRSE, 

E~ NUEVO CONGRESO, QUE ERA SIMULTÁNEAMENTE ORDINARIO Y CONSTITUYEN 
TEC18), INICIÓ SUS SESIONES EL 6 DE DICIEMBRE DE 1846 Y TRAS MÚLTL 
PLES DISCUSIONES APASIONADAS, CON ALGUNAS REFORMAS Y ADICIONES - -
ACEPTADAS POR SU AUTOR DON MARIANO ÜTERO, EL 18 DE MAYO DE 1847 SE 
CONCLUYÓ LA DISCUSIÓN DEL ACTA DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN DE 
1824, MISMA QUE FUE JURADA EL 21 Y PUBLICADA EL 22 DE MISMO MES Y 
AÑO, 

CONFORME AL ACTA DE REFORMAS SE CONCEDIÓ LA CIUDADANÍA A LOS VEIN
TE AP.os, INDEPENDIENTEMENTE DE su ESTADO CIVIL, CAPITAL E INGRESOS 
REQUIRIÉNDOSE ÚNICAMENTE UN MODO HONESTO DE VIVIR Y NO HABER SIDO 
CONDENADO CON PENA INFAMANTE (ARTÍCULO 12), 

SE RECONOCIÓ EL DERECHO CIUDADANO AL VOTO Y SE DISMINUYÓ A CINCUEN 
TA MIL O FRACCIÓN SUPERIOR A VEINTICINCO MIL HABITANTES, PARA ELE
GIR UN DIPUTADO AL CONGRESO GENERAL (ARTÍCULOS 22 Y 72), 

LA FEDERACIÓN QUEDÓ INTEGRADA CON LOS ESTADOS Y TERRITORIOS ENUME
,RADOS EN LA CONSTITUCIÓN DE 1824, AGREGANDO A LOS QUE SE FUERON -
FORMANDO CON POSTERIORIDAD Y SE ERIGIÓ A GUERRERO COMO NUEVO ESTA
DO (ARTÍCULO 62), 

SE ESTABLECIÓ LA RENOVACIÓN BIENAL DE LA CÁMARA DE SENADORES Y SE 
AGREGÓ UN NÚMERO DE SENADORES IGUAL AL DE LOS ESTADOS, PERO CON LA 
PARTICULARIDAD DE QUE ERAN ELEGIDOS A PROPUESTA DEL PROPIO SENADO, 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS -

(17) MÉXICO A TRAVÉS DE LOS SIGLOS, TOMO XIII, PÁGS. 19 A 26. 

(18) TENA RAMiREZ, FELIPE. ÜB, CIT. (LEYES,,,), PAG. 440. 
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(ARTÍCULOS 82 Y 92), 

EN MATERIA ELECTORAL SE PREVIÓ QUE "POR MEDIO DE LEYES GENERALES -
SE ARREGLARAN LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS, SENADORES, PRESIDENTE -
DE LA REPÚBLICA Y MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, PU -
DIENDO ADOPTARSE LA ELECCIÓN DIRECTA, SIN OTRA EXCEPCIÓN QUE LA -
DEL TERCIO DEL SENADO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 82 DE ESTA ACTA, -
MÁS EN LAS ELECCIONES INDIRECTAS NO PODRÁ SER NOMBRADO ELECTOR PRL 
MARIO NI SECUNDARIO, EL CIUDADANO QUE EJERZA MANDO POLÍTICO, JURI~ 
DICCIÓN CIVIL, ECLESIÁSTICA O MILITAR, O CURA DE ALMAS, EN REPRa -
SENTACIÓN DEL TERRITORIO EN EL CUAL DESEMPE!'lE SU ENCARGO", 

COMO LOS OTf<OS ASPECTOS :;;EL PRCCE:Jrn!E~!TO ELE".:TOP/l.L NO FUERON OBJE 
TO DE REFORMA, PREVALECIERON LAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
DE 1824, QUE YA HEMOS EXPUESTO Y COMENTADO CON ANTELACIÓN, RAZÓN -
POR LA CUAL LAS OMITIMOS PARA EVITAR REPETICIONES, 

7.- CONSTITUCION DE 1857: 
DE 1847 A 1857 LAS CIRCUNSTANCIAS DEL PAÍS NO VARIARON RESPECTO DE 
LAS QUE PREVALECÍAN EN AÑOS ANTERIORES; LOS CONSERVADORES, roDERA
DOS Y LIBERALES PUROS SE SUCEDÍAN EN EL PODER Y EN EL CONTROL DE. -
LAS CAMARAS DEL CONGRESO GENERAL, BIEN PARA ADOPTAR EL SISTEMA FE
DERAL O PARA SUSTITUIRLO POR EL SISTEMA CENTRALISTA. 

Ast LAS COSAS LLEGAMOS AL AÑO DE 1853 EN QUE, AL IGUAL QUE SIETE -
AÑOS ATRÁS, SE LLAMÓ AL GENERAL ANTONIO LóPEZ DE SANTA ANNA, AHORA 
DE SU DESTIERRO EN TURBACO, PARA INVESTIRLO DEL PODER NECESARIO PA 
RAQUE, SIN CONSTITUCIÓN, GOBERNARA DURANTE 1 AÑO, EN TANTO SE REQ -
NIA UN CONGRESO EXTRAORDINARIO QUE EXPIDIERA LA NUEVA LEY FUNDA -
MENTAL, SIN EMBARGO, EL TIEMPO.TRANSCURRIÓ SIN QUE SANTA ANNA DEJb 
RA LA PRESIDENCIA Y SIN QUE SE EXPIDIERA LA NUEVA CONSTITUCIÓN, P~ 
RO ESTA SITUACIÓN CONCLUYÓ EN AGOSTO DE 1855, EN QUE POR ÚLTIMA -
VEZ Y AHORA DE MANERA DEFINITIVA ANTONIO LóPEZ DE SANTA ANNA ABAN
DONÓ EL PODER EN VIRTUD DEL TRIUNFO QUE EMPEZABA A BENEFICIAR A -
LOS LIBERALES PUROS QUE EN MARZO DE 1854 SE LEVANTARON EN ARMAS -
UNA VEZ MÁS, AHORA BAJO EL PLAN DE AYUTLA, PROCLAMADO POR EL - - -
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CORONEL DoN FLORENCIO VILLARREAL, 

EN ESTE NUEVO MOVIMIENTO FIGURABAN ANTIGUOS INSURGENTES SUBORDINA
DOS DE MORELOS Y D.E GUERRERO, CONTINUADORES DE LA TRADICIÓN PROGRE. 
SISTA DE ESTOS CAUDILLOS, ENTRE ELLOS CABE DESTACAR LA PRESENCIA -
DEL GENERAL JUAN ALVAREZ. 

CON EL TRANSCURSO DE LOS DÍAS LOS SIMPATIZANTES DEL PLAN DE AVUTLA 
FUERON INCREMENTÁNDOSE Y OBTENIENDO MÁS TRIUNFOS, LO QUE PERMITIÓ 
QUE EN OCTUBRE DE 1855 DoN JUAN ALVAREZ EXPIDIERA LA CONVOCATORIA 
PARA LA INSTALACIÓN DE UN CONGRESO CONSTITUYENTE(19) QUE SE REUNIÓ 
EN FEBRERO DE 1856 Y DIO COMO RESULTADO UNA NUEVA CONSTITUCIÓN, EX 
PcDlDA "Et: [?... t!OM!!P.!:: DI'.' DTOS Y CON LA AUTORIDAD DEL PUEBLO MEXICA
NO", SIN ADOPTAR OFICIALMENTE LA RELIGIÓN CATÓLICA, ESTA LEY S.u. -
PREMA ESTABLECIÓ CATEGÓRICAMENTE QUE "ES VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXI
CANO CONSTITUIRSE EN UNA REPÚBLICA REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA, F~ 
DERAL, COMPUESTA DE ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS EN TODO LO CONCER -
NIENTE A SU RÉGIMEN INTERIOR, PERO UNIDOS EN UNA FEDERACIÓN", 

SE DISPUSO QUE EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACIÓN SE DIVIDE PARA SU 
EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, SEÑALÁNDOSE LA OR
GANIZACIÓN Y FUNCIONES DE CADA UNO DE ESTOS PODERES, 

EL PODER LEGISLATIVO SE DEPOSITÓ EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN HITE -
GRADO EXCLUSIVAMENTE POR DIPUTADOS ELECTOS DE MANERA INDIRECTA, EN 
PRIMER GRADO Y EN ESCRUTINIO SECRETO, A RAZÓN DE UNO POR CADA 40 -
MIL HABITANTES O FRACCIÓN SUPERIOR A VEINTE MIL; NO OBSTANTE, SI -
EL TERRITORIO TUVIERA UNA POBLACIÓN MENOR PODÍA ELEGIR UN DIPUTADO 
A FIN DE ESTAR REPRESENTADO EN EL CONGRESO, 

A DIFERENCIA DE LO PREVISTO EN LAS ANTERIORES LEYES FUNDAMENTALES, 
EN LA QUE SE COMENTA SE SUPRIMIÓ LA CÁMARA DE SENADORES, LA QUE SE 
INSTITUYÓ NUEVAMENTE HASTA 27 AÑOS DESPU~S, ES DECIR EN 1884, 

(19) TENA RAMiREZ, FELIPE. ÜB. CIT.(LEYES •• ,), PÁG. 595. 
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EN EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE ERA ELECTO -
DE LA MISMA MANERA QUE LOS Dl-PUTADOS Y QUE DURABA EN SU CARGO 4 -
AÑOS, SE DEPOSITÓ LA TITULARIDAD DEL PODER EJECUTIVO, DESAPARECIEti 
DO LA VICEPRESIDENCIA; DURANTE SUS FALTAS TEMPORALES EL PRESIDENTE 
ERE SUPLIDO POR EL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

A LA SUPREMA CORTE, COMPUESTA DE ONCE MINISTROS PROPIETARIOS, CUA
TRO SUPERNUMERARIOS, UN FISCAL Y UN PROCURADOR GENERAL, ASÍ COMO -
A LOS TRIBUNALES DE DISTRITO Y DE CIRCUITO SE LES DESIGNÓ DEPOSITh 
RIOS DEL PODER JUDICIAL, 

!...os Mrn!~TPOS ERAN ELECTOS DE MANERA INDIRECTA EN PRIMER GRADO PA
RA UN PERÍODO DE SEIS AÑOS, 

POR CUANTO HACE AL TEMA QUE NOS OCUPA.CABE DESTACAR EL CONTENIDO -
DEL ARTÍCULO 60 CONSTITUCIONAL, CUYO TEXTO LITERALMENTE ES AL T.E. ·
NOR SIGUIENTE: "EL CONGRESO CALIFICA LAS ELECCIONES DE sus MIE[':l. -
BROS Y RESUELVE LAS DUDAS QÜE OCURRAN SOBRE ELLAS", 

DE SUMA IMPORTANCIA ES EL PRECEPTO QUE HA QUEDADO TRANSCRITO CON -
ANTELACIÓN, PUES DE MANERA INVARIABLE ESTABLECE QUE LA CALIFICA -
CIÓN DE LAS ELECCIONES DE LOS DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN ES 
FACULTAD EXCLUSIVA DEL PROPIO CONGRESO, SIN ESTABLECER LA PROCEDEti 
CIA DE ALGÚN OTRO MEDIO JURÍDICO DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
O DE LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN, 

A PESAR DEL CONTENIDO DE ESTA DISPOSICIÓN, HACIA EL AÑO 1874 SE 
PRESENTÓ UN PROBLEMA INTERESANTE RELACIONADO CON LA LEGITIMIDAD 
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL, POR LO QUE CONSIDERAMOS PROCEDENTE HA 
CER UNA DIGRESIÓN PARA EXPONER LOS ARGUMENTOS JURÍDICOS QUE HICIE
RON VALER LAS PARTES INTERESADAS, 

ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DON. ISIDRO MONTIEL -
Y DUARTE(2Q), NOTABLE JURISCONSULTO MEXICANO, INTERPUSO JUICIO DE 
AMPARO EN REPRESENTACIÓN DE VARIOS HACENDADOS DEL ESTADO DE - - --

(20) 59I~Do POR BuRGOA, IGNACIO. LAs GARANTÍAS INDIVIDUALES, PÁG. 
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MORELOS, IMPUGNANDO LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY FISCAL LOCAL 
PO~-CONSIDERAR QUE FUE DECRETADA POR UN CONGRESO ILEGÍTIMO, EN VIR 
TUD DE QUE EL DIPUTADO QUE INTEGRÓ QUÓRUM HABÍA SIDO ELECTO EN CON 
TRAVENCIÓN A LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO, ADEMÁS DE QUE DICHA LEY -
FUE PROMULGADA POR EL GOBERNADOR DE LA ENTIDAD, QUIEN HABÍA SIDO -
REELECTO, A PESAR DE QUE LA PROPIA CONSTITVCIÓN DE LA ENTIDAD PRO
HIBÍA LA REELECCIÓN, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, SEÑALÓ DON ISIDRO MONTIEL Y DUARTE, LA EX
PEDICIÓN DE LA LEY FUE INCONSTITUCIONAL, POR SER CONTRARIA AL ARTi 
CULO 16 DE LA CARTA MAGNA DE 1857, 

EN VIRTUD DE LO ARGUMENTADO POR LO QUEJOSOS LA CORTE SUPREMA DIO -
UN 6lRv WTERE.S/\.NTE f> SUS FACULTADES Y, A PRETEXTO DE JUZGAR LA -
COMPETENCIA DE LAS_AUTORIDADES RESPONSABLES, SOSTUVO EL CRlT~RlO -
DE QUE PODÍA ANALIZAR SU LEGITIMIDAD, ES DECIR, SI SU DESIGNACIÓN 
O ELECCIÓN FUE O NO CONFORME A_ DERECHO, INVADIENDO CON ELLO LA ES
FERA DE FACULTADES DEL CONGRESO, EN CUANTO A LA CALIFICACIÓN DE -
LAS ELECCIONES, VARIANDO EL SISTEMA DE AUTOCALIFICACIÓN PARA SUPE
DITARLO A LA DECISIÓN JUDICIAL, 

LEAMOS LA SÍNTESIS DE ESTE HISTÓRICO CASO: -

Los RAZONAMIENTOS EXPRESADOS POR EL JURISTA MONTlEL y DUARTE FU~ -
RON TOMADOS POR EL NO MENOS ILUSTRE DON JOSÉ MARÍA IGLESIAS, A LA 
SAZÓN PRESIDENTE DE LA SUPREMA CCRTE, QUIEN POR PRIMERA VEZ HABLÓ 
DE LO QUE HA LLEGADO A CONOCERSE COMO "COMPETENCIA DE ORIGEN" O -
"LEGITIMIDAD DE LAS AUTORIDADES", ELABORANDO LO QUE LOS CONSTIT!! -
CIONALlSTAS DENOMINAN "TESIS IGLESIAS", QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
SOSTIENE: "LA LEGITIMIDAD DE' LA ELECCIÓN DE UNA AUTORIDAD O FU!i -
CIONARIO ENVUELVE FORZOSAMENTE SU COMPETENCII. O INCOMPETENCIA PARA 
EL CONOCIMIENTO DE UN NEGOCIO Y PARA SU DECISIÓN, PORQUE NUNCA PUf_ 
DEN SER COMPETENTES SI LES FALTA LA LEGITIMIDAD, AL REFERIRSE LA 
CARTA FUNDAMENTAL EN SU ARTICULO 16 A LA COMPETENCIA DE LAS AUTORL 
DADES, SE REFIERE A LA VEZ A SU LEGITIMIDAD, IMPLÍCITA E INDISPEN
SABLEMENTE, CUANDO NO CABE DUDA QUE UNA AUTORIDAD ES LEGÍTIMA, SU 
COMPETENCIA MIRA YA SÓLO,,, A LA ÓRBITA DENTRO DE LA CUAL ELLA --
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DSBE GIRAR: PERO SI LA LEGITIMIDAD ES DUDOSA Y CON MAYOR RAZÓN SI 
LA ILEGITIMIDAD ES INCUESTIONABLE LA COMPETENCIA MIRA ENTONCES A -
LA MANERA CON QUE LA PERSONA FUE NOMBRADA,,, SERÍA VERDADERAMEMTE 
INCOMPRENSIBLE QUE LOS LEGISLADORES,,, DE 1857 HUBIESEN QUERIDO -
CONSIDERAR COMO VIOLACIÓN DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES,,, UNA SI~ 
PLE EXTRALIMITACIÓN DE FACULTADES Y QUE NO HUBIESEN ESTIMADO COMO 
VIOLACIÓN INFINITAMENTE MÁS GRAVE DE AQUELLAS PRECIOSAS GARANTfAS 
LA FALTA ABSOl.UTA DE TODA COMPETENCIA, EMANADA DEL EJERCICIO ILEGl 
TIMO, USURPADOR, ATENTATORIO, DE UNA FALSA AUTORIDAD. NUNCA COMO 
EN ESTA VEZ PUEDE TENER CABIDA EL ARGUMENTO,,, DE MINORE AD MAJUS, 
PARA SOSTENER QUE, SI SE CONCEDE EL AMPARO POR UNA FALTA TAL VEZ -
DUDOSA O CUESTIONABLE DE COMPETENCIA, CON FUNDAMENTO INFINITAMENTE 
MÁS SÓLIDO DEBE OTORGARSE POR LA FALTA ABSOLUTA DE LEGITIMIDAD.,," 

COMO NO PUEDE SER AUTORIDAD COMPETENTE LA QUE CARECE DE TÍTULO DE 
LEGITIMIDAD, SE SACA DE AHÍ LA CONSECUENCIA INDECLINABLE DE QUE EL 
AMPARO PROCEDE CON ARREGLO A LOS ARTfCULOS 16 Y 101 DE LA CONSTITU 
CIÓN, CONTRA LAS LEYES O ACTOS DE AUTORIDADES QUE NO SON COMPETEN
TES POR FALTA DE LEGITIMIDAD", 

"PRECISAMENTE EL RECURSO DE AMPARO CABE Y ES EL ÚNICO QUE PUEDE CA 
BER, PARA QUE LAS FALSAS AUTORIDADES, LAS ILEGÍTIMAS, LAS USURPAD~ 
RAS, CESEN EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE NO LES COMPETEN, -
DE LO CONTRARIO SEGUIRÍAN COMETIENDO SUS ATROPELLAMIENTOS, SIN QUE 
NADIE PUDIERA IRLES A LA MANO, lAs GARANTÍAS PUESTAS BAJO EL AMPA 
RO DE LA JUSTICIA FEDERAL, AUN EN EL CASO DE SER VIOLADAS POR AUTQ. 
RIDADES LEGÍTIMAS, QUEDARÍAN SIN PROTECCIÓN ALGUNA BAJO LA TIRAN!A 
DE UN USURPADOR, POR OTRA PARTE, COMO TODA AUTORIDAD, AUN SIENDO 
LEGITIMA, DEJA DE SERLO CUANDO SE PROPASA A HACER LO QUE NO ES DE 
COMPETENCIA, SI LA OBJECIÓN ENUNCIADA FUERA BUENA, NUNCA HABRfA Lll 
GAR DE AMPARO CONTRA LOS ABUSOS DE LAS AUTORIDADES,,,", (21) 

COMO PODRÁ DEDUCIRSE DE LA TRANSCRIPCIÓN PRECEDENTE, EL TEMA DEBA
TIDO NO ES LA POSIBILIDAD DE CUESTIONAR LA CONSTITUCIONALIDAD O L~ 
GALIDAD DE UN PROCEDIMIENTO EL~CTORAL ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA 

(21) CITADO PQR BuRGOA, IGNACIO. Os. C1T. <LAs GARANTÍAS,,,), PAGs. 
5'::ll y 59;¿. 



198 

FEDERACIÓN, SINO DETERMINAR LA COMPETENCIA O INCOMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES EMISORAS DE ACTOS DE MOLESTIA, A FIN DE PRECISAR EN CA 
DA CASO SI SE CUMPLE O NO CON LA GARANTÍA :NDIVIDUAL PREVISTA EN -
EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FUNDAMENTAL QUE ESTABLECE QUE: "NADIE -
PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES Y -
POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO"; 
SIN EMBARGO, DE MANERA COLATERAL SE ANALIZA DICHA SITUACIÓN, PUES 
AL HABLAR DE "COMPETENCIA DE ORIGEN" O DE "LEGITIMIDAD DE LAS AUTQ. 
RIDADES" SE PRETENDE ANALIZAR SI SU ELECCIÓN FUE CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES APLICABLES A.CADA CASO O 
BIEN-SI FUE EN CONTRAVENCIÓN DE DICHAS NORMAS JURÍDICAS, LO QUE DE 
ALGUNA MANERA TRAE COMO CONSECUENCIA EL ESTUDIO DEL RECIENTEMENTE 
DENOMINADO "AMPARO EN MATERIA POLÍTICA", 

SI BIEN, EN OPINIÓN DE LOS JURISTAS JsIDRO MONTIEL Y DUARTE Y JOSÉ 
MARÍA IGLESIAS, sf ES PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO PARA ANALIZAR. 
LA CONSTITUCIONALIDAD O LA LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO POR EL QUE 
FUE ELECTO O DESIGNADO UN FUNCIONARIO PÚBLICO, DEBE DECIRSE QUE- Eli 
TA ATRIBUCIÓN NO -ESTÁ EXPRESAMENTE CONCEDIDA A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA LA NACIÓN, SIN QUE PUEDA INVOCARSE VÁLIDAMENTE COMO FUNDA 
MENTO EL ARTf CULO 101, FRACCIÓN I DE LA CARTA MAGNA DE 1857, COt:!. -
FORME AL CUAL LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN TIENEN LA FACULTAD -
DE RESOLVER TODA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE POR LEYES O ACTOS QUE 
VIOLEN LAS GARANTfAS INDIVIDUALES, TODA VEZ QUE LA ELECCIÓN· INCON.S. 
TITUCIONAL O ILEGAL NO ES VIOLATORIA DE TALES GARANTÍAS, SINO DE -
OTROS. PRECEPTOS JURÍDICOS, QUEDANDO LA CALIFICACIÓN DEL PROCEDL -
MIENTO ELECTORAL COMO ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL CONGRESO DE LA - -
IJNIÓN, SEGÜN LO DISPUESTO LITERALMENTE EN EL ARTÍCULO 60 YA INVOCA 
DO EN EL PRESENTE APARTADO. 

EN CONTRA DE LA TESIS DE DoN JOSÉ MARfA IGLESIAS SE LEVANTÓ EL DI.S. 
TINGUIDO MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE, DoN IGNACIO l. VALLARTA, -
QUIEN CON LA CLARIDAD DE PENSAMIENTO Y LA PROFUNDIDAD DE SUS REZO
NAMIENTOS, DISTINGUIÓ CON TODA NITIDEZ LOS CONCEPTOS "COMPETENCI A11 

A QUE SE REFIERE EL ARTfcULO 16 CONSTITUCIONAL Y "LEGITIMIDAD" O -
''COMPETENCIA DE ORIGEN", COMO SE PUEDE LEER EN LAS LINEAS SIGUIEN
TES: 
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"PARA ENTENDER ESE ARTÍCULO EN EL SENTIDO DE QUE ÉL COMPRENDA NO -
SÓLO LA COMPETENCIA, SINO LA LEGITIMIDAD DE LA AUTORIDAD·F HA SIDO 
PRECISO INVENTAR UNA FRASE QUE NO TIENE SEilTIDO JURÍDICO, QUE NO -
HA SIDO CONOCIDA EN EL FORO,., SE HA DICHO QUE DONDE NO HAY LEGITl 
MIDAD EN LA AUTORIDAD, TIENE ÉSTA INCOMPETENCIA DE ORIGEN. lQuÉ -
QUIERE DECIR ESTO EN LENGUAJE FORENSE? lEN QUÉ LEY, EN QUÉ DOCTRI
NA SE HABLA DE INCOMPETENCIA DE ORIGEN? TRABAJO COSTARÁ CITAR UN 
SÓLO AUTOR PARA QUIEN FUERA CONOCIDA ESA INCOMPETENCIA.,, ESA FRA
SE NO TIENE SINO ESTA INTELIGENCIA QUE ES A LA VEZ SU HISTORIA; CQ 
MO EL ARTÍCULO 16 HABLA SÓLO DE LA COMPETENCIA Y NO DE LA LEGITIMl 
DAD, CUANDO SE QUISO JUZGAR DE ÉSTA,,, SE LLAMÓ A LA ILEGITIMIDAD 
"INCOMPETENCIA DE ORIGEN" CREYENDO ASI,,. FACULTAR A LOS TRIBUNa -

. LES FEDERALES PARA REVISAR LOS TÍTULOS DE LAS AUTORIDADES. Es co~ 
VENIENTE NO OLVIDAR EST/IS !~!Dr:.:,;c¡oNES HISTÓRICAS, PARA COMPRENDER 
EL TORMENTO QUE SE HA DADO AL ARTÍCULO 16 CON EL.FIN DE INTERPR~ -
TARLO EN UN SENTIDO QUE NO TIENE, QUE NO PUEDE TENER. Los QUE - -
CREEN QUE PARA JUZGAR DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD NECESITAN 
REMONTARSE HASTA CALIFICAR SU LEGITIMIDAD, ·SOSTIENEN QUE FALTANDO 
ÉSTA, NO PUEDE EXISTIR AQUÉLLA, PORQUE TODA AUTORIDAD [LEGITIMA ES . . 
POR EL MISMO HECHO, INCOMPETENTE.,, VOY A ESFORZARME A RESPONDER A 
ESTA ARGUMENTACIÓN,,, LA LEGITIMIDAD Y COMPETENCIA SON COSAS OI~ -
T!NTAS,,, NINGUNA ES MAYOR NI MENOR: NINGUNA ES EL TODO Y LA OTRA 
LA PARTE; NINGUNA ES EL GÉNERO Y LA OTRA LA ESPECIE; NINGUNA ES LA 
CAUSA Y LA OTRA EL EFECTO; NINGUNA ES LA MADRE Y LA OTRA LA HIJA; 
SON DOS ENTIDADES INDEPENDIENTES CON EXISTENCIAS PERFECTAMENTE SE
PARADAS AUNQUE SE ENCARNEN EN UNA PERSONA, EL NOMBRAMIENTO, LA -
ELECCIÓN HECHA EN TÉRMlNOS LEGALES EN PERSONA QUE POSEA LOS REQUI~ 
SITOS NECESARIOS, CONSTITUYE LA LEGITIMIDAD DE UNA AUTORIDAD; A LA 
VEZ QUE SU COMPETENCIA NO ES MÁS QUE LA SUMA DE FACULTADES QUE LA 
LEY DA PARA EJERCER CIERTAS ATRIBUCIONES. lA LEGITIMIDAD SE REFIJ;. 
RE A LA PERSONA, AL INDIVIDUO NOMBRADO PARA TAL CARGO PÚBLICO: Y -
LA COMPETENCIA SE RELACIONA SÓLO CON LA ENTIDAD MORAL QUE SE LLAMA 
AUTORIDAD.,, SIENDO ESTO ASL BIEN SE COMPRENDE QUE HAY AUTORID.A -
DES LEGÍTIMAS QUE SON INCOMPETENTES, COMO, POR EJEMPLO, UN GOBERt16. 
DOR BIEN ELECTO, AUNQUE LEGÍTIMO, ES INCOMPETENTE PARA PRONUNCIAR 
UNA SENTENCIA EN UN JUICIO CIVIL Y TAMBIÉN POR EL EXTREMO CONTRA -
RIO, HAY AUTORIDADES ILEG!TIMAS QUE SON COMPETENTES, COMO LO SERf/.. 
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UN JUEZ QUE NO TUVIERA LA EDAD O EL TITULO QUE HOY REQUIERE LA LEY 
Y QUE SIN EMBARGO, PODRIA PRONUNCIAR UNA SSNTENCIA,,, CREO QUE BA~ 
TAN LOS CASOS QUE HE CITADO,,• PARA DEJAR DEMOSTRADO QUE EN EL TE
RRENO CIENTIFICO CONSTITUCIONAL, LA TEORfA DE QUE DEBE SER UNA MI~ 
MA LA AUTORIDAD QUE DECIDA DE LA COMPETENCIA Y DE LA LEGITIMIDAD, 
NOS LLEVARÍA A LA CONFUSIÓN MÁS COMPLETA DE LOS PODERES POBLICOS, 
A LA INVASIÓN DE UNOS EN LAS ATRIBUCIONES DE LOS OTROS, A LA SUVER 
SIÓN DEL ORDEN CONSTITUCIONAL,,, ESAS DIVERSAS CONDICIONES EN QUE 
UNA AUTORIDAD PUEDA ENCONTRARSE, SEGÜN SEA LEGÍTIMA O ILEGÍTIMA, -
COMPETENTE O INCOMPETENTE, NO CABEN EN NUESTRO SISTEMA FEDERAL, BA 
JO EL IMPERIO DE UN SÓLO PODER, LA CALIFICACIÓN DE LA LEGITIMIDAD 
DE LAS AUTORIDADES LOCALES, PERTENECE AL RÉGIMEN INTERIOR DE LOS -
E.5TADC,S, ¡::¡; TOI:O cr.so: y Lf\ DE SIJ Cl)MPETENCJA, POR LO RELATIVO AL 
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN·, ENTRA EN LA ESFERA DE LAS ATRIBJ.!. -
CIONES DEL PODER JUDICIAL FEDERAL, PoR MÁS QUE SE QUIERA CONSIDE
RAR A LA ILEGITIMIDAD Y A LA INCOMPETENCIA COMO CAUSA Y EFECTO, LO 
QUE NO ES CIERTO, PORQUE LA ILEGITIMIDAD EN EL ÜLT.IMO EXTREMO, PRQ 
DUCE LA INCAPACIDAD Y NO LA INCOMPETENCIA, EL PODER FEDERAL NUNCA 
PUEDE LLEGAR HASTA EXPLORAR LA LEGITIMIDAD PARA DE ELLA DEDUCIR LA 
COMPETENCIA,,,", (22) 

DEL PENSAMIENTO DEL ILUSTRE JURISTA JALICIENSE PODEMOS DESPRENDER 
LA CONCLUSIÓN DE QUE NO PUEDE EL MISMO PODER O TRIBUNAL DECIDIR SQ 

BRE LA COMPETENCIA Y LA LEGITIMIDAD DE UN FUNCIONARIO, PUES LA PRL 
MERA SE REFIERE A LA ESFERA DE ATRIBUCIONES QUE CONFORME A DERECHO 
LE CORRESPONDE A UNA AUTORIDAD Y QUE PUEDE TRAER COMO CONSECUENCIA 
ÜNA INFRACCIÓN AL.ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL; EN TANTO QUE LA LEGl 
TIMIDAD ALUDE A LOS REQUISITOS SUBJETIVOS Y DE PROCEDIMIENTO QUE -
SE DEBEN CUMPLIR PARA LA DESIGNACIÓN O ELECCIÓN DE UNA AUTORIDAD -
O DE UN REPRESENTANTE POPULAR, CUESTIÓN ESTA ÚLTIMA QUE NO CAE DE~ 
TRO DE LA ÓRBITA DE ATRIBUCIONES DEL PODER JUDICIAL FEDERAL, siNo 
DEL LEGISLATIVO, SIENDO IMPROCEDENTE EL Ju1c10 DE AMPARO EN ESTA -
MATERIA, 

(22) VALLARTA, 1GNACI0
4

L.(fUESTIONES CONSTITUCIONALES, TOMO PRIME
RO, PÁGS, Z8 A 1 8 RANSCRIPCIÓN PARCIAL SELECCIONADA), 
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PARA EL TEMA QUE NOS OCUPA CABE EXTRAER, DE LOS RAZONAMIENTOS E~ -
·-PUESTOS POR DoN IGNACIO L. VALLARTA v DEL ANÁLISIS DE LA CoNSTITU

CióN FEDERAL DE 1857, UNA CONCLUSIÓN QUE NOS PARECE INCUESTIONABLE 
QUE LA LEGALIDAD Y LA CONSTITUCIONALIDAD DE UN PROCEDIMIENTO ELEC
TORAL FEDERAL NO QUEDA A JUICIO DEL PODER JUDICIAL FEDERAL, PUES -
LO CONTRARIO SIGNIFICARÍA UNA MANIFIESTA INVASIÓN DEL FUNCIONES -
DEL JUDICIAL AL LEGISLATIVO, TODA VEZ QUE EXISTE DISPOSICIÓN EXPRE. 
SA (ARTlCULO 60 CONSTITUCIONAL), EN EL SENTIDO DE QUE ESTA CALIFI
CACIÓN ES FACULTAD EXCLUSIVA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, SIN QUE SE 
HAYA PREVISTO LA POSIBILIDAD DE INTERPONER ALGÚN MEDIO DE IMPUGNA
CIÓN EN SU CONTRA, 

8.- CONSTITUCION DE 1917: 
DESPUÉS DE UNA CALMA RELATIVA Y BREVÍSIMA, EN ENERO DE 1876, EL G¡;_ 
NERAL FiDENCIO HERNÁNDEZ SE LEVANTÓ EN ARMAS EN CONTRA DEL PRESL -
DENTE SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA y EN FAVOR DE PORFISIO DfAZ. LA -
REBELIÓN DE TuxTEPEC .SE MATERIALIZÓ POLITICAMENTE EN EL PLAN DE PA 
LO BLANCO, DE MARZO DEL AÑO EN CITA, EN EL QUE SE PROCLAMÓ EL 
PRINCIPIO DE LA "No REELECCIÓN" DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y -
DE LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, CON PRETENSIÓN DE ELEVARLO A -
LA CATEGORÍA DE NORMA CONSTITUCIONAL; LO QUE SE LOGRÓ EN 1878 DE -
MANERA PARCIAL, PUES PERMITIÓ, TRANSCURRIDO UN PERÍODO, QUE QUIEN 
HABÍA OCUPADO LA PRESIDENCIA PUDIERA VOLVER A OCUPARLA. DESPUÉS -
DE ESTA REFORMA Y YA EN EL PODER POR SEGUNDA OCASIÓN, PORFIRIO - -
D1AZ LOGRÓ OTRAS, CON LAS QUE PUDO PERMANECER EN LA PRESIDENCIA -
HASTA EL 25 DE MAYO DE 1911, EN QUE PRESENTÓ SU RENUNCIA Y ABANDO
NO EL PAÍS. 

DURANTE LA ÉPOCA DEL'PoRFIRIATO, LOS NO CONFORMES CON EL RÉGIMEN -
DENTRO Y FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL, SE FUERON AGRUPANDO PARA -
HACER FRENTE AL GOBIERNO QUE POCO INTERÉS O NINGUNO MOSTRABA REAL
MENTE POR EL PUEBLO DE MÉXICO, MISERABLE, IGNORANTE, VEJADO Y VILl 
PENDIADO POR QUIENES PRESUNTAMENTE LE REPRESENTABAN EN EL CONGRESO 
Y POR QUIENES DEBÍAN IMPARTIRLE JUSTICIA, LOS QUE, EN CAMBIO, ESTA
BAN AL SERVICIO DE QUIENES PUDIERAN PAGAR SUS FAVORES, 
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ENTRE ESTAS AGRUPACIONES PODEMOS CITAR A LAS DE LOS FERROCARRIL~ -
ROS, AL CLUB LIBERAL DE CANANEA, AL GRAN CIRCULO DE ÜBREROS LIBRES 
AL PARTIDO LIBERAL Y MUCHOS MÁS DE TENDEN~IA ANTIPORFIRISTA, REBEL 
DE AL GOBIERNO Y AL SISTEMA. (23) 

EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS, EN JULIO DE 1906 SE PUBLICÓ EL PROGRAMA -
DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO Y MANIFIESTO A LA NACIÓN, QUE INVITA
BA A LA REBELIÓN Y DESCRIB[A LA ANGUSTIA, MISERIA E IGNORANCIA EN 
QUE VIV!A EL PUEBLO, PROPONÍA LA LIBERTAD DEL SUFRAGIO Y LA NO RE
ELECCIÓN CONTINUADA. 

FRANCÍSCO l. MADERO, EN 1908, PUBLICÓ SU OBRA LA SUCESIÓN PRESIDEN 
C!l'IL DE 1910 y, FINALMENTE, DESPUÉS DE CELEBRADAS ESTAS ELECCIONES 
EN LAS QUE PARTICIPÓ COMO (ANDlúAIO, PUE~!CÓ f.L PLAN DE SAN LUIS -
PoTosi, ELABORADO EN SAN ANTONIO, TEXAS, AUN CUANDO FUE FECHADO EN 
5 DE OCTUBRE DE 1910, EN LA CIUDAD QUE LE DIO SU NOMBRE. 

EN ESTE DOCUMENTO SE DECLARARON NULAS LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE 
VICEPRESIDENTE, DIPUTADOS, 'SENADORES Y MINISTROS DE LA SUPREMA COR 
TE CELEBRADAS EN JUNIO Y JULIO DE ESE AílO; SE DESCONOCIÓ AL GOBIEB. 
NO DE PORFIRIO DíAZ Y SE RECONOCIÓ A MADERO EL CARÁCTER DE PRESL -
DENTE PROVISIONAL, CONVOCANDO AL PUEBLO PARA QUE TOMARA LAS ARMAS 
PARA ARROJAR DEL PODER A LOS QUE GOBERNABA, 

FORMALMENTE ASÍ DIO PRINCIPIO EL MOVIMIENTO SOCIAL QUE DIO AL MUN
DO Y FUNDAMENTALMENTE A MÉXICO LA PRIMERA CONSTITUCIÓN POLÍTICO-SQ 
CIAL (24) DE QUE SE TIENE NOTICIA EN LA HISTORIA DEL DERECHO, 

INICIADA LA REBELIÓN, ÉSTA FUE CRECIENDO DÍA A DÍA COMO UNA INMEN
SA BOLA DE NIEVE QUE ARRASTRABA A SU PASO CUANTO ENCONTRABA; LOS. -
TITULARES DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL SE SUCEDÍAN DE MANERA coNa -
TANTE, OCUPANDO LA SILLA PRESIDENCIAL EL GRUPO TRIUNFANTE EN CADA 
MOMENTO, HASTA QUE FINALMENTE SE CONSOLIDÓ EL PODER DEL EJÉRCITO -
CoNSTITUcioNALISTA Y DE su PRIMER JEFE, DoN VENUSTIRANO CARRANZA. 

(23) SILVA HEP.ZOG, Jesús. BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 
ToMO l. 

<24) TRUEBA URBINA, ALBERTO, LA PRIMERA CoNSTITUcióN PoL!T1co-S~ -
CIAL DEL MUNDO, 
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POR DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1916 VENUSTIANO CARRANZA CONVO
CÓ A ELECCIONES PARA INTEGRAR UN CONGRESO CONSTITUYENTE, EL QUE 
QUEDÓ INSTALADO EN LA CIUDAD DE QuERÉTARO, INICIANDO SUS JUNTAS -
PREPARATORIAS EL 21 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑ0,(25) 

"EL CONGRESO CONSTITUYENTE SE INSTALÓ EL 12 DE DICIEMBRE DE 1916 -
EN EL TEATRO líURBIDE, ACTUALMENTE DENOMINADO TEATRO DE LA REPÜBLL 
CA, EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO Y CONCLUYÓ SUS LABORES EL 31 DE ENE
RO DE 1917, APROBANDO EN ESTA FECHA LA PRIMERA CONSTITUCIÓN PoLfTL 
co-SOCIAL DEL MUNDO, LA CUAL FUE PROMULGADA EL 5 DE FEBRERO y E~ -
TRÓ EN VIGOR EL 12 DE MAYO DEL MISMO AÑO DE 1917,,, 11, (26) 

NUESTRA ACTUAL CARTA SUPREMA ROMPIÓ EL FORMALISMO JURÍDICO EN LA -
ELABORACIÓN DE LAS CONSTITUCIONES QUE NOS HABÍA ENSEÑADO LA LEGIS
LACIÓN tUROPEA, ABAifüvHhi•i::O EL CORTE !MD!VTDIJALJSTA ADOPTADO EN -
NUESTRA LEY FUNDAMENTAL DE 1857, QUE PROCLAMABA AL HOMBRE COMO CAll 
SA, OBJETO Y FIN DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS, LA VIGENTE INICIÓ 
EN EL MUNDO ENTERO LA ERA DE LAS CONSTITUCIONES DE CONTENIDO POL{
Tl CO - SOCIAL. 

CONSIDERAMOS QUE LA NUESTRA ES UNA CONSTITUCIÓN POLÍTICO-SOCIAL, -
PORQUE INCLUYE EN SU SISTEMÁTICA "DERECHOS INDIVIDUALES Y DERECHOS 
SOCIALES; REGLAS ESPECIALES, EN CUANTO A ESTOS ÚLTIMOS, EN FAVOR -
DE LOS INDIVIDUOS VINCULADOS SOCIALMENTE, O SEA DE LOS GRUPOS HUMA 
NOS QUE COSTITUYEN LAS CLASES SOCIALMENTE DÉBILES, INDIVIDUALIZA -
DAS FÍSICAMENTE EN OBREROS Y CAMPESINOS Y GRUPOS DESVALIDOS,,¡, -
NUESTRA CONSTITUCIÓN DE 1917, AÚN NO SUPERADA POR LAS CONSTITUCIO
NES DEL MUNDO ACCIDENTAL, CONSIGNA ESTATUTOS JURÍDICOS DE CARÁCTER 
ECONÓMICO EN FUNCIÓN DE PROTEGER A LOS OBREROS EN GENERAL Y NORMAS 
SOCIALES PARA LA PROTECCIÓN , TUTELA Y REIVINDICACIÓN DE LOS CAMP~ 
SI NOS Y DE LOS OBREROS, CONVIRTIÉNDOLA EN UN INSTRUMENTO JUR f DI CO 
PARA EL CAMBIO DE LAS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS A TRAVÉS DEL DERECHO 
A LA REVOLUCIÓN PROLETARIA, QUE BIEN PUEDE SER PACÍFICA O VIOLENTA 
EN EL DEVE~IR HISTÓRICO,,,", (27) 

(25) TENA RAMÍREZ, fELIPE, ÜB.CIT, (LEYES,,,), PÁGS. 809 A 211. 
C26) TRUEBA URBINA, ALBERTO. ÜB. CIT., PAG. 63. 
(27) IDEM, PAG. 38, 
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EXPUESTOS LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS FUNDAMENTALES DE NUESTRA VI
GENTE CARTA SUPREMA, PARA LOS EFECTOS DEL CAPÍTULO·-QUE NOS OCUPA, 
VAMOS A DIVIDIR SU ESTUDIO EN TRES FASES O PERÍODOS, DADAS LAS RE
FORMAS EN MATERIA DE CONTROL JURfDICO DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL 
QUE HA EXPERIMENTADO NUESTRA CONSTITUCIÓN ACTUAL, 

LA PRIMERA ETAPA ABARCA DE LA INICIACIÓN DE VIGENCIA HASTA ANTES -
DE LAS REFORMAS DE 1977: LA SEGUNDA FASE CORRESPONDE AL TIEMPO - -
TRANSCURRIDO A PARTIR DE ESTAS REFORMAS (1977) HASTA ANTES DE LAS 
SIMILARES DE 1986 Y EL ÚLTIMO PERÍODO ARRANCA PRECISAMENTE DE E~ -
TAS REFORMAS A NUESTROS DÍAS, 

8. l PRIMER PERIODO: 1917 - 1977: 

~.l. l TEXTOS Cüi~STITUCIONALES: 

LA VIGENTE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -
RECONOCIÓ QUE "LA SOBERANÍA NACIONAL RESIDE ESENCIAL Y ORIGINARIA
MENTE EN LE PUEBLO, QUE TODO PODER PÚBLICO DIMANA DEL PUEBLO Y SE 
INSTITUYE PARA BENEFICIO DE ÉSTE,,,"(ARTÍCULO 39), 

TAMBIÉN SE DECLARÓ QUE "Es VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXICANO CONSTITUIR. 
SE EN UNA REPÜBLICA REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA,. FEDERAL, COMPUES
TA DE ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS EN TODO LO CONCERNIENTE A SU RÉGL 
MEN INTERIOR: PERO UNIDOS EN UNA FEDERACIÓN ESTABLECIDA SEGÚN LOS 
PRINCIPIOS DE ESTA LEY FUNDAMENTAL" <ARTÍCULO 40), 

Así MISMO SE PREVIÓ QUE EL PUEBLO MEXICANO EJERCE SU SOBERANÍA A -
TRAVÉS DE LOS PODERES DE LA FEDERACIÓN Y DE LOS ESTADOS EN EL ÁMBl. 
TO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, DIVIDIÉNDOSE PARA SU EJERCICIO EL 
SUPREMO PODER FEDERAL EN LEGISLATIVO, DEPOSITADO EN UN CONGRESO GE 
NERAL COMPUESTO POR UNA CAMARA DE DIPUTADOS Y UNA DE SENADORES: Ju 
DICIAL, CUYOS DEPOSITARIOS SON LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y LOS DE DISTRITO y, EJECUTIVO, 
CUYO TITULAR ES EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,. 

EN MATERIA ELECTORAL SE DISPUSO QUE LA CIUDADANÍA LA ADQUIEREN TO
DOS LOS MEXICANOS QUE TENGAN 18 AÑOS DE EDAD SIENDO CASADOS Y 21 -
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EN CASO CONTRARIO, ADEMÁS DE TENER UN MODO HONESTO DE VIVIR, CONS
TITUYENDO UN DEBER Y UN DERECHO PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES, YA -
COMO VOTANTE O COMO CANDIDATO A OCUPAR LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPil 
LAR, QUE SON DE CARÁCTER IRRENUNCIABLE, SALVO QUE EXISTA CAUSA JU~ 
TIFICADA PARA ELLO, 

ABANDONADA UNA TRADICIÓN QUE PREVALECIÓN POR VARIAS DÉCADAS, SE -
ADOPTÓ EL SISTEMA DE ELECCIÓN DIRECTA DE DIPUTADOS Y SENADORES, R~ 
QUIRIÉNDOSE EN EL PRIMER CASO UNA POBLACIÓN DE SESENTA MIL HABITAli 
TES O FRACCIÓN SUPERIOR A LOS VEINTE MIL PARA ELEGIR A UN DIPUTADO 
PROPIETARIO Y UN SUPLENTE, QUE DURABAN EN SU ENCARGO UN PERÍODO DE 
DOS AÑOS. EL ESTADO O TERRITORIO QUE NO TUVIERA LA POBLACIÓN MÍNL 
MA MENCIONADA PODJA,. NO OBSTANTE, ELEGIR A ui. rtEPRESEr~TA::TE PRDP!~ 

TARIO Y A UN SUPLENTE, 

POR OTRA PARTE, SE PREVIÓ QUE CADA ENTIDAD FEDERATIVA, ASÍ COMO EL 
DISTRITO FEDERAL, DEBERÁN ELEGIR DOS SENADORES PROPIETARIOS Y DOS 
SUPLENTES PARA UN PERIODO DE CUATRO Mos DEBIENDO SER RONOVADA LA 
CÁMARA POR MITAD CADA DOS AÑOS, 

LA REGULACIÓN DE L.OS PROCEDIMIENTOS ELECTORALES SE DEJÓ COMO .FUli -. 
CIÓN DE LA LEY REGLAMENTARIA QUE EN MATERIA ELECTORAL DEBÍE EXP~ -
DIRSE CON POSTERIORIDAD, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 54 Y 
9g TRANSITORIO, PERO DE MANERA EXPRESA Y TAJANTE SE DISPUSO QUE: -
"CADA CÁMARA CALIFICARÁ LAS ELECCIONES DE SUS MIEMBROS Y RESOLVERÁ 
LAS DUDAS QUE HUBIESE SOBRE ELLAS. LA RESOLUCIÓN SERÁ DEFINITIVA 
E INATACABLE" (ARTÍCULO 60), ES DECIR, QUE EN CONTRA DE ESTAS DECL 
SIONES NO PROCEDE MEDIO DE IMPUGNACIÓN ALGUNO ANTE CUALQUIERA DE -
LOS OTROS PODERES. 

EN CUANTO A LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS r1EXICA 
NOS, QUE TAMBIÉN ES POR VOTO DIRECTO, SE CONCEDIÓ LA FACULTAD EX -
CLUS!VA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN DE ER~ -
GIRSE EN COLEGIO ELECTORAL, A FIN DE EFECTUAR EL CÓMPUTO RESPECTI
VO, CALIFICAR LAS ELECCIONES Y DECLARAR PRESIDENTE AL CIUDADANO -
QUE HUBIERA RESULTADO ELECTO, TENIENDO SU DECISIÓN EL CARÁCTER DE
FINITIVO E INATACABLE ANTES MENCIONADO, 
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8.1.2 LEYES REGLAMENTARIAS: 

·- PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9~ TRANSITORIO 
DoN VENUSTIANO CARRANZA PROMULGÓ LA LEY ELECTORAL PARA LA FORMA -
C IÓN DEL CONGRESO ÜRDINARIO DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 1917. (28) 

POSTERIORMENTE SE EXPIDIÓ LA LEY ELECTORAL DEL 2 DE JULIO DE 1918, 
QUE INCORPORÓ Á SU TEXTO LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE EN MATE
RIA POLÍTICO-ELECTORAL MOTIVARON LA REVOLUCIÓN MEXICANA, A SABER: 
EL SUFRAGIO EFECTIVO, LA No REELECCIÓN, LA UNIVERSALIDAD DEL SUFRa 
GIO Y LA LIBERTAD DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA A TRAVÉS DE LOS PARTI
DOS PoLlTICOS, A LOS QUE SE LES DIO POSIBILIDADES DE INTEGRACIÓN -
FORTALECIMIENTO V GARANTÍAS PARA LA LUCHA POLfTJCA. SE ESTABLECTF 
RON CONSEJOS DE LISTAS ELECTORALES CON SEDE EN LA CAPITAL DE CADA 
ESTADO. ESTAS LISTAS ERAN PERMANENTES Y SUJETAS A REVISIÓN CADA -
DOS AÑOS, PARA CONSTITUIR UN DISTRITO ELECTORAL SE REQUIRIÓ UN Mi 
NIMO DE VEINTE MIL HABITANTES, EN SU CONTEXTO REVELÓ UN ÁNIMO CI
VILISTA Y EL PROPÓSITO DE ERRADICAR LA LUCHA DE LOS CAUDILLOS, Es 
CONSIDERADA UNA LEY DEMASIADO AVANZADA PARA SU TIEMPO, QUE CONC.E. -
CIÓ DEMASIADA IMPORTANCIA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR LO QUE RE
SULTÓ INOPERANTE EN UN PAf S DONDE PRÁCTICAMENTE NO EXISTÍAN ÉSTOS, 
(29) 

EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 6 DE ENERO DE 1946 SE Pll 
BLICÓ LA LEY FEDERAL ELECTORAL DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 Y ENTRÓ 
EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN. ESTA LEY GENERÓ UN -
CAMBIO ESTRUCTURAL EN EL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO, DEJANDO EL -
PROCEDIMIENTO ELECTORAL A CARGO DE LA FEDERACIÓN, RAZÓN POR LA - -
CUAL SE CREARON LA COMISIÓN FEDERAL DE VIGILANCIA ELECTORAL, LAS -
COMISIONES LOCALES ELECTORALES, LOS COMITÉS ELECTORALES D!STRIT& -
LES, LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS Y EL CONSEJO DEL PADRÓN ELEk 
TORAL, (30) 

(28) BERLÍN VAL~NZUELA, FRANcfsco.DERECHO ELECTORA~,PÁGS. 244-245 
~ SÁNCHEZ HRINGAS, ENRIQUE. Evo~ucróN DE LAS lNST1Tuc10NES ~ 
tLECTORAL.Es MEXICANAS: 1812 - 1921..., EN "8ENOVACióN PoL!TICA Y 
SISTEMA tLECTORAL MEXICANO, PÁGS, o2 Y 8~. 

(29) lDEM. PAGs. 245 A 248 Y PÁG. 83. 
(30) BERLÍN VALENZUELA, FRANCÍSCQ. Oa.CIT,, PÁGS. 248IA 251 Y A~ -

!:!REA SÁNCHEZ, 1-RANCÍSCO J, UE, tVOLUCiÓN DE LAS NSTITUCIONE:.S 
tLECTORALES MEXICANAS: EPOCA CONTEMPORÁNEA,t, EN L~8RENQYAC 1 Ó~~ 
PoL!TICA V EL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO, t'ÁGS, 8 A 94, 



207 

LA COMISIÓN FEDERAL DE VIGILANCIA ELECTORAL TEN1A A SU CARGO LA -
PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL, PARA -
LO CUAL DEB1A EXPEDIR SU REGLAMENTO Y COLABORAR CON EL CONSEJO DEL 
PADRÓN ELECTORAL PARA SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO; DEB1A CUI
DAR LA OPORTUNA INSTALACIÓN DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES JERÁRQUL 
CAMENTE INFERIORES; REGISTRAR LA CONSTANCIA EXPEDIDA AL CANDIDATO 
QUE HUBIERA OlrrENIDO LA MAYOR1A DE VOTOS EN LA ELECCIÓN DE DIPUTA
DOS; INVESTIGAR POR LOS MEDIOS LEGALES PERTINENTES CUALQUIER HECHO 
RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL, ESPECIALMENTE LO RELA
TIVO A LAS DENUNCIAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS; DESIGNAR A LOS IN
TEGRANTES DE LOS ORGANISMOS LOCALES ELECTORALES: ENTREGAR CON PUN
TUALIDAD LAS- LISTAS DE ELECTORES: Hll.CER LA DIVISIÓN DEL TERRITORIO 
NACIONAL EN DISTRITOS ELECTORALES Y DARLA A CONOCER OPORTUNAMENTE, 

LAs COMISIONES LOCALES ELECTORALES Y Los COMITÉS ELECTORALES DI~ -
TRITALES TENÍAN A SU CARGO LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA 
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS CIB.. -
CUNSCRIPCIONES TERRITORIALES, 

EL CONSEJO DEL PADRÓN ELECTORAL ESTABA INTEGRADO POR UN CONSEJO DE 
LISTAS ELECTORALES y POR LOS CORRESPONDIENTES CONSEJOS DISTRITALES 
Y MUNICIPALES: ADMINISTRATIVAMENTE ESTABA ORGANIZADO CON UN DIREC
TOR GENERAL DE ESTADÍSTICA, UN DIRECTOR GENERAL DE CORREOS Y UN DL 
RECTOR GENERAL DE POBLACIÓN: ERA CONS lDERADO UN CUERPO TÉCNICO CON 
CIERTA AUTONOMIA, QUE REALIZABA CAMPAÑAS DE REGISTRO Y ENTREGABA A 
LOS ELECTORES LA CREDENCIAL CON LA QUE DEBÍAN IDENTIFICARSE AL EML 
TIR SU VOTO, 

ANTE EL COMITÉ DISTRITAL ELECTORAL SE REGISTRABAN LOS CANDIDATOS A 
DIPUTADOS Y ANTE LAS COMISIONES LOCALES ELECTORALES LO HACÍAN LOS 
CANDIDATOS A SENADORES. Los CANDIDATOS A PRESIDENTE DE LA REPÚBLL 
CA DEBÍAN REGISTRARSE ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE VIGILANCIA ELEC
TORAL. Tonos LOS CANDIDATOS TENÍAN DERECHO A ACREDITAR REPRESE!i -
TANTES GENERALES Y ESPECIALES EN EL CORRESPONDIENTE PROCEDIMIENTO 
ELECTORAL, 
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EL COMITÉ DISTRITAL ELECTORAL TENÍA A SU CARGO LA PUBLICACIÓN DEL 
NÚMERO DE CASILLAS, EL LUGAR DE SU UBICACIÓN Y LOS FUNCIONARIOS -
QUE LA INTEGRABAN, A LOS PRESIDENTES DE ESTAS CASILLAS DEBÍA E~ -
TREGARLES LAS BOLETAS ELECTORALES, LAS LISTAS ELECTORALES DE LA -
SECCIÓN Y LOS DEMÁS ÚTILES NECESARIOS PARA LA ELECCIÓN, PARA LA -
INSTALACIÓN DE LAS CASILLA ERA SUFICIENTE LA PRESENCIA DE SU PRESi 
DENTE Y EN CASO DE QUE ÉSTE NO ESTUVIERA PRESENTE SE INSTALABA CON 
EL AUXILIO DEL COMITÉ DISTRITAL ELECTORAL, 

LAS JUNTAS COMPUTADORAS DE DISTRITO LA INTEGRABAN LOS PRESIDENTES 
DE Ll\.S (ASILLAS DE LAS SECCIONES QUE COMPONÍAN CADA DISTRITO, SE -
REUNÍAN EN LA CABECERA DE ÉSTE, EFECTUABAi~ EL CÓVii'UTO D!STP.!Tl'L Y 
ELABORABAN EL ACTA FINAL DE ELECCIONES, 

PoR CUANTO HACE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE LES DEFINIÓ COMO As~ -
CIACIONES CONSTITUIDAS LEGALMENTE POR CIUDADANOS MEXICANOS EN EL -
EJERCICIO PLENO DE SUS DERECHOS POLÍTICOS, ORIENTADOS A CONSEGUIR 
FINES POLÍTICO-ELECTORALES, DEBIENDO TENER CARÁCTER NACIONAL Y NO 
ÚNICAMENTE LOCAL O REGIONAL, EXIGIENDO PARA SU CONSTITUCIÓN UN MÍ
NIMO DE TREINTA MIL AFILIADOS DISTRIBUIDOS EN LAS DOS TERCERAS PAB. 
TES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CON UN NÚMERO NO MENOR DE MIL -
AFILIADOS EN CADA ENTIDAD, 

ESTA LEY FUE ABROGADA POR LA DE 3 DE DICIEMBRE DE 1951, PUBLICADA 
EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DfA 4 Y EN VIGOR A PARTIR 
DEL 5 DEL PROPIO MES Y AÑO, 

LA LEY QUE SE COMENTA SE EXPIDIÓ PARA REGIR "LA PREPARACIÓN, DESA
RROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL EN LAS ELECCIONES ORDINA 
RIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LOS MIEMBROS DE LOS PODERES LEGISLATIVO 
Y EJECUTIVO DE LA UNIÓN"; PARA TAL EFECTO CREÓ COMO ORGANISMOS :.. -
ELECTORALES A LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, A LAS COMISIONES LOCA 
LES ELECTORALES, A LOS COMITÉS DISTRITALES ELECTORALES, A LAS M~ -
SAS DIRECTIVAS DE CASILLAS Y AL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES, 

A LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL SE LE CONCEDIERON, ENTRE OTRAS FU~ 
CIONES Y FACULTADES, LA DE INTERVENIR EN LA PREPARACIÓN Y DESARRO
LLO DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL, CUIDANDO DE LA OPORTUNA - - - - -



209 

INSTALACIÓN Y EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS RESTANTES ORGANISMOS ELECTO
RALES. TAMBIÉN INVEST-l·GAR·, POR LOS MEDIOS LEGALES PERTINENTES, TQ. 
DOS LOS HECHOS RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL y, DE -
MA~ERA ESPECIAL, LOS DENUNCIADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS SOBRE 
VIOLENCIA DE LAS AUTORIDADES O DE OTROS PARTIDOS EN CONTRA DE SU -
PROPAGANDA, DE SUS CANDI.DATOS O DE SUS MIEMBROS, 

SE LE ATRIBUYÓ TAMBIÉN LA FACULTAD DE NOMBRAR COMISIONADOS ESPECIA 
LES PARA REALIZAR INVESTIGACIONES, A FIN DE CONTAR CON LOS ELEMEN
TOS NECESARIOS PARA HACER LAS CORRESPONDIENTES CONSIGNACIONES ANTE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 

EN su OPORTUNIDAD DEB1A INFORMAR A LA CoH1sI61; I:isTJ\LADOP.A o A Los 
SECRETARIOS DE LAS JUNTAS PREPARATORIAS DE LAS ·CAMARAS DEL CONGRE
SO DE LA UNIÓN SOBRE LOS ASPECTOS QUE PUDIERAN INFLUIR EN LA CALI
FICACIÓN FINAL O SOBRE LOS QUE LE FUEREN SOLICITADOS, 

SE LE CONCEDIÓ LA FACULTAD DE RESOLVER LAS CONSULTAS Y CÓNTROVER -
SIAS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS DEMÁS ORGANISMOS ELECTORALES -
Y SOBRE OTROS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA QUE LE PRESENTARAN LOS CI~ 
DADANOS y LOS PARTI~OS_ Po~ÍTiéos,_ ASÍ COMO RESOLVER LAS INCONFORMl 
DADES QUE HICIERAN VALER LOS PROPIOS PARTIDOS EN CONTRA DE LA D~ -
SIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES LOCALES y DE LOS CQ. 
MITÉS DISTRITALES ELECTORALES, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY QUE SE COMEN
TA, SE PROHIBIÓ EXPRESAMENTE A LOS COMITÉS DISTRITALES ELECTORALES 
Y A LAS CpMISIONES LOCALES ELECTORALES LA CALIFICACIÓN DE LOS VL -
CIOS O IRREGULARIDADES QUE. PUDIEREN ENCONTRAR, A SU JUICIO, EN EL 
PROCEDIMIENTO ELECTORAL, ESTABLECIÉNDOSE QUE ÚNICAMENTE HARÍAN 
CONSTAR ESTAS CIRCUNSTANCIAS EN EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

LA PROHIBICIÓN MENCIONADA ES CONGRUENTE CON LO QUE EN ESA ÉPOCA -
DISPONÍA EL ARTICULO 60 CONSTITUCIONAL, CUYO CONTENIDO FUE REPRODll 
C!DO EN LOS ARTÍCULOS 126, 127 Y 128 DE LA LEY ELECTORAL FEDERAL• 
DE ACUERDO CON LOS CUALES CADA CÁMARA TENIA LA FACULTAD DE CALIFI
CAR LA ELECCIÓN DE SUS MIEMBROS, TENIENDO LA DE DIPUTADOS LA - - -
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ATRIBUCIÓN DE RECIBIR LOS EXPEDIENTES REMITIDOS POR LOS COMITÉS -
DISTRITALES ELECTORALES RELATIVOS A LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE -
LA REPÚBLICA, A FIN DE EFECTUAR LA CALIFICACIÓN Y EL CÓMPUTO TOTAL 
DE ~os VOTOS EMITIDOS EN EL PAfS, RESOLVIENDO SOBRE LA VALIDEZ o -
NULIDAD DE LA ELECCIÓN Y DECLARANDO, EN SU CASO, ELECTO PRESIDENTE 
AL CIUDADANO QUE HUBIERE OBTENIDO MAYORfA DE VOTOS, 

EN LOS TRES CASOS ANTERIORES LA DECISIÓN CALIFICADORA DE LAS (AMA
RAS ADQUIRÍA LA NATURALEZA JUR1DICA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA E INA 
TACABLE, SIN EMBARGO, PREVIAMENTE A LA EMISIÓN DE ESTA RESOLUCIÓN 
DE 0Frc10 o 11 rnsr11Ni::r11. DE 1...os C!IJDllD."WlS, DE Los P.11.P.T!Dos PoLfTI

cos O DE LOS CANDIDATOS INTERESADOS, DEBÍA EXAMINAR LA DOCUMENTA -
CIÓN CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO LOS INFORMES PROPORCIONADOS POR LA 
COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL E INVESTIGAR, EN SU CASO, SOBRE LA POSl 
BLE VIOLACIÓN DEL VOTO O DE LAS FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO Y -
DE ENCONTRAR LA EXISTENCIA DE ALGUNA DE LAS IRREGULARIDADES LEGAL
MENTE PREVISTAS, PODÍA DECLARAR LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN, 

LA IMPUGNACIÓN DE LA VALIDEZ DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL PODÍA HA
CERSE EN TANTO LA CÁMARA CORRESPONDIENTE NO HUBIERE EMITIDO LA CA
LIFICACIÓN RESPECTIVA Y PARA TAL EFECTO NO SE REQUERÍA EL CUMPLL -
MIENTO. DE FORMALIDAD ALGUNA: LA ÚNICA LIMITANTE CONSISTÍA, EN EL -
CASO DE LOS CIUDADANOS, QUE FUEREN VECINOS· DEL DISTRITO ELECTORAL 
O DE LA ENTIDAD FEDERATIVA RESPECTIVA, CUANDO LA RECLAMACIÓN FUERE 
HECHA RESPECTO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS O SENADORES. 

EN CONTRA DE LA ACTUACIÓN DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES, SE EST8. -
BLECIÓ UN RECURSO INNOMINADO QUE DEBÍA INTERPONERSE ANTE EL supa -
RIOR JERARQUICO, ANEXANDO LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES, LO QUE SI~ 
NIFICA QUE DEBÍA HACERSE POR ESCRITO, ESTE RECURSO, SALVO CASOS -
EXCEPCIONALES EN QUE HUBIERA DILIGENCIAS PENDIENTES DE DESAHOGAR, 
DEBÍA RESOLVERSE EN EL PLAZO DE TRES DÍAS, 

EN CONTRA DE LA ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL PRoca -
DIA EL RECURSO DE REVOCACIÓtJ Y, CON LA MISMA SALVEDAD ANTES ANOTA
DA, SU RESOLUCIÓN DEBÍA EMITIRSE DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIEN-. . . 

TES A LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO, 
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TRANSCURRIDOS ALGUNOS AÑOS DE VIGENCIA DE LA LEY DE 1951, SE PUBLL 
CÓ EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE ENERO DE 1973 LA 
.NUEVA LEY FEDERAL ELECTORAL, QUE ENTRÓ Et VIGOR AL DÍA SIGUIENTE, 

ESTA LEY, COMO LAS ANTERIORES, ES REGLAMENTARIA DE LOS PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO ELECTORAL ORDINARIO Y 
EXTRAORDINARIO PARA LA RENOVACIÓN DE LOS TITULARES DE LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN; AL DEBER-DERECHO CIUDAD~ 
NO DEL SUFRAGIO Y AL DERECHO, TAMBIÉN EXCLUSIVO DE LOS CIUDADANOS, 
DE ASOCIARSE PARA FINES POLÍTICOS, 

INSISTIENDO SOBRE 'Lo YA PREVISTO CONSTITUCIONALMENTE, SE ESTABL~ -
CIÓ QU EL PODER PÚBLICO DIMANA DEL PUEBLO Y QUE EL SUFRAGIO ES LA 
EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD SOBERANA PARA ELEGIR A SUS REPRESENTA~ -
TES, 

PARA LA PREPARACIÓN, VIGILANCIA Y DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO - -
ELECTORAL FEDERAL SE RECONOCIERON COMO ORGANISMOS ELECTORALES A -
LOS YA SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY ABROGADA, EXCEPCIÓN -
HECHA DEL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES, AL QUE SE LE DIO LA NATll 
RALEZA DE INSTITUCIÓN DE FUNCIÓN PERMANENTE, DEPENDIENTE DE LA CO
MISIÓN FEDERAL ELECTORAL, ENCARGADA DE EFECTUAR, CLASIFICAR Y MAN
TENER ACTUALIZADA LA INSCRIPCIÓN DE LOS CIUDADANOS EN EL PADRÓN -
ELECTORAL, 

EL ARTÍCULO 49 ESTABLECIÓ, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL: 

1.- COORDINAR LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCEDI
MIENTO ELECTORAL, 

2.- CUIDAR LA OPORTUNA INSTALACIÓN Y EL DEBIDO FUNCIONAMIENTO DE -
LOS DEMÁS ORGANISMOS ELECTORALES, ASÍ COMO DE SUS DEPENDE~ - -
CIAS, 

3.- INVESTIGAR, POR LOS MEDIOS LEGALES PERTINENTES, LOS HECHOS RE
LACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL; DE MANERA ESPECIAL, 
LOS DENUNCIADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS SOBRE VIOLENCIA DE 
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LAS AUTORIDADES O DE LOS OTROS PARTIDOS EN CONTRA DE SU PROPA
GANDA, CANDIDATOS O MIEMBROS, 

4,- RESOLVER LAS CONSULTAS E IMPUGNACIONES DE LOS CIUDADANOS Y DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON RELACIÓN AL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ORGANISMOS ELECTORALES, A LA DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE 
LAS COMISIONES LOCALES Y COMITÉS DISTRITALES ELECTORALES Y DE
MÁS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, 

5.- ACLARAR LAS DUDAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA 'INTERPRETA
CIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY, SUS REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSL -
CIONES, 

6,- INFORMAR A LA COMISIÓN INSTALADORA O A LOS SECRETARIOS DE LAS 
Jui~ThS PREPARATC"IhS DE LAS. CÁMARAS DEL Co:~GRESO DE LA U::Iói: .. 

SOBRE LOS HECHOS QUE PUEDAN INFLUIR EN LA CALIFICACIÓN DE LAS 
ELECCIONES Y RESPECTO DE TODO AQUELLO QUE ÉSTOS LE SOLICITEN, 

PoR CUANTO HACE A LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES, CONGRUENTE ~
CON EL YA CITADO ARTÍCULO 60 CONSTITUCIONAL, SE CONCEDIÓ A CADA Cá 
MARA ESTA ATRIBUCIÓN RESPECTO DE SUS PROPIOS MIEMBROS Y EN RELA -
CIÓN A LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE SE DIO LA MISMA FACULTAD A LA -· 
CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, ERIGIDA EN EL CoLa -
G I O ELECTORAL, 

EN LOS TRES SUPUESTO MENCIONADOS. SE ESTABLECIÓ QUE LA RESOLUCIÓN -
RESPECTIVA TIENE LA NATURALEZA JURÍDICA DE DEFINITIVA, 

No OBSTANTE, AL IGUAL QUE EN LA LEY ABROGADA, SE CONCEDIÓ A LOS -
CIUDADANOS MEXICANOS, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y A SUS CANDIDATOS, 
EL DERECHO DE RECLAMARA LA NULIDAD DE UNA ELECCIÓN O DE UNA VOTA -
CIÓN, SIEMPRE QUE ESTA RECLAMACIÓN FUERE HECHA, EN EL CASO DE. LOS. -
CIUDADANOS, POR AQUELLOS QUE ESTUVIEREN AVECINDADOS EN EL DISTRITO 
ELECTORAL O ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPONDIENTE O EN EL DISTRITO FE 
DERAL, PARA EL CASO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y DE SENADORES, 
ESTA RECLAMACIÓN, SIN SUJETARSE A FORMALIDAD ALGUNA, DEBÍA INTERPQ 
NERSE ANTE LA CAMARA CALIFICADORA, ANTES DE QUE EMITIERA LA RESOLU 
CIÓN DE CALIFICACIÓN, 
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SI EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN DE UN RECURSO DE RECLAMACIÓN, DEL -
EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN O INFORMES PROPORClONADOS POR LA COML -
SIÓN FEDERAL ELECTORAL O DEL RESULTADO DE L.A INVESTIGACIÓN PRACTI
CADA, A JUICIO DE LA CÁMARA CALIFICADORA HUBIERE PRUEBAS FEHACIEN
TES DE LA CONCRECIÓN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DE LA NULIDAD DE LA -
VOTACIÓN RECIBIDA EN UNA CASILLA O DE UNA ELECCIÓN, PREVISTAS EN -
LOS ARTÍCULOS 174 Y 175, DEBÍA DECLARAR LA NULIDAD CORRESPONDIEli -
TE. 

EN CONTRA DE LA ACTUACIÓN DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES SE PREVIE
RON LOS MISMOS RECURSOS INNONINADO Y DE REVOCACIÓN, ESTABLECIDOS EN 
LA ABROGADA LEY DE 1951. SE PREVIÓ COi•iO NO RECURRIBLES LAS RESOL.!1 
CIONES DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL POR LAS QUE NEGARA LA EXPE 
DICIÓN DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS EN LA ELECCIÓN DE DIP.!1 
TADOS, CUANDO A SU JUICIO HUBIERE IRREGULARIDADES GRAVES EN EL PR~ 
CEDIMIENTO ELECTORAL; EN ESTE SUPUESTO LA COMISIÓN DEBÍA INFORMAR 
A LA CÁMARA PARA QUE ÉSTA, EN SU OPORTUNIDAD, EMITIERA LA RESOL!J. -
CIÓN CALIFICADORA CORRESPONDIENTE. 

8.1.3 JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
EN MATERIA ELECTORAL: 

AL INTERPRETAR LAS DI SPOS I c IONES CoNSTITUC ZONALES CORRESPONDIENTES 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA ESTABLECIDO LA SL - -
GUIENTE TESIS DE JURISPRUDENCIA, EN TORNO A LA CUAL HA GIRADO SU -
CRITERIO PERMANENTE HASTA LA ACTUALIDAD: 

DERECHOS POLITICOS: LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS NO DA -
LUGAR AL JUICIO DE AMPARO, PORQUE NO SE TRATA DE GARANTÍAS INDIVI
DUALES, 

QurNTA EPocA: 

TOMO I II, PÁG. 
ToMO IV, PÁG. 
TOMO IV, PAG. 
ToMo Vr, PAG. 
TOMO VII, PAG. 

1312.-
862.-

1135.-
463.-
941.-

VILLA GARCÍA, VECINOS DE. 
HEREDIA MARCELINO, 
GUERRA ALVARADO JosÉ Y CoAGs. 
0RIHUELA MANUEL v CoAGs. 
AYUNTAMIENTO DE ACAYUCAN. 
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AL HACER LOS COMENTARIOS RELATIVOS, EL MAESTRO IGNACIO BURGOA SOS: 
TIENE QUE :ES UNA 11 PSEUDO:-TESIS JURISDICCI0'1AL11

, PORQUE "LAS EJECU
TORIAS QUE LA INFORMAN,,, NO CONCUERDAN EN SUS PRONUNCIAMIENTOS Rf 
SOLUTIVOS NI EN LAS CUESTIONES QUE RESPECTIVAMENTE ABORDAN, Así, 
LAS EJECUTORIAS "VILLAGÁRCÍA, VECINOS DE" Y "HEREDIA MARCELINO",,, 
SE REFIEREN A LA CALIFICACIÓN DE DETERMINADAS ELECCIONES; LAS EJE
CUTORIAS "ÜRIHUELA MANUEL Y COAGS," Y "AYUNTAMIENTO DE ACAYUCAN",, 
ALUDEN A CASOS RELACIONADOS CON LA NEGATIVA A REGISTRAR CREDENCIA. -
LES DE MIEMBROS EDILICIOS v": LA EJECUTORIA "GUERRA ALVARADO JosÉ -
Y COAGS,",,, SE REFIERE A LA PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN EN MATE
RIA POLÍTICA", (31) 

POR LO ANTERIOR Y EN VIRTUD DE QUE LA PRETENDIDA TESIS DE JURISPRll 
DENCIA SE EMITIÓ BAJO LA VIGENCIA DEL ARTÍCULO 148 DE LA LEY DE At.:1 
PARO DE 1919, QUE EXIGÍA QUE TODAS LAS EJECUTORIAS SE DICTARAN EN 
EL MISMO SENTIDO Y LAS ANTES ALUDIDAS SON EN SENTIDO DIVERSO, CON
CLUYE EL JURISTA CITADO, NO HAY JURISPRUDENCIA NI OBLIGATORIEDAD, 

Sr BIEN LA TESIS GENERALMENTE INVOCADA PUDIERA NO CONSTITUIR JURI~. 
PRUDENCIA, POR NO HABER CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN '-' 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE DURANTE LOS AÑOS EN QUE SE EMITIERON LAS 
EJECUTORIAS QUE LA INFORMAN, TAMBIÉN ES CIERTO QUE ESTE CRITERIO -
HA SIDO REITERADAMENTE SOSTENIDO DANDO ORIGEN A LA DIVERSA TESIS -
DE JURISPRUDENCIA NÚMERO 378, CUYO TEXTO DICE: 

DIVISION POLITICA. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO EN CUESTIONES DE.- Es 
IMPROCEDENTE EL AMPARO QUE SE PIDA CONTRA EL DECRETO DE UNA LEGIS
LATURA, RELATIVO A UNA DIVISIÓN TERRITORIAL, PUES EL ACTO RECLAMA
DO EN TAL CASO, ES UNA CUESTIÓN NETAMENTE POLÍTICA, SUBSTRAIDA AL 
JUICIO DE GARANTÍAS, 

QUINTA EPOCA: 

ToMo XX, PAG. 311.- AYUNTAMIENTO DE HuEYAPAN, VERACRUZ, 
TOMO XXI, PAG. 2325.- AYUNTAMIENTO DE lNDÉ, 
ToMo LXI, PAG. 3982.- CRUZ IsMAEL. 

C31) BuRGOA, IGNACIO. EL Ju1c10 DE AMPARO, PAGs. 460 Y 461. 
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ToMo LXV, PAG. 1337.- CORPORACIÓN MUNICIPAL DE LA VILLA DE ALo-
JUCA. 

TOMO LXXIIL PAG.1853.-AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS. 

LA JURISPRUDENCIA QUE SE INVOCA, SEÑALA CON TODA CLARIDAD QUE EL -
AMPARO ES IMPROCEDENTE CUANDO SE TRATA DE CUESTIONES NETAMENTE PO
LÍTICAS, ES DECIR, CUANDO EL ACTO RECLAMADO NO ENTRAÑA VIOLACIÓN -
ALGUNA A LAS GARANT!AS CONSTITUCIONALES ESTABLECIDAS EN FAVOR DEL 
GOBERNADO, PUES EN ESTE ÚLTIMO CASO, AUN CUANDO SE TRATE DE MATE -
RIA POL!TICA, si ES PROCEDENTE EL JUICIO CONSTITUCIONAL, COMO TAM
BIÉN DE MANERA CLARA E INCUESTIONABLE HA ESTABLECIDO LA SUPREMA -
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA DIVERSA TESIS DE JURISPRUDEN
CIA QUE A CONTINUACIÓN SE CITA: 

DERECHOS POLITICOS.- AUN CUANDO SE TRATE DE DERECHOS POLÍTICOS, SI 
EL ACTO QUE SE RECLAMA PUEDE ENTRAÑAR TAMBIÉN LA.VIOLACIÓN DE G.8. -
RANTfAS INDIVIDUALES, HECHO QUE NO SE PUEDE JUZGAR A PRIORI, LA D~ 
MANDA DE AMPARO RELATIVA DEBE ADMITIRSE Y TRAMITARSE, PARA ESTABL~ 
CER, EN LA SENTENCIA DEFINTIVA, LAS PROPOS (CIONES CONDUCENTES, 

QUINTA EPOCA: 

TOMO XIV, PAG. 1109.- ARAGÓN RAYMUNDO y COAGS. 
TOMO XIV, PAG. 1802.- ALcocER ANTONIO v CoAGs. 
TOMO XVL PAG. 92.- AGUIRRE ESQUIVEL JOSÉ y COAGS. 
TOMO XVII, PAG. 748.- PEtICHE MORALES DIEGO y COAGS. 
TOMO XVII, PAG. 1509.- GUERRA ALVARADO JOSÉ, 

Lo ANTERIOR SIGNIFICA DE MANERA INDISCUTIBLE QUE EN CONTRA DE TODO 
ACTO DE AUTORIDAD QUE ENTRAÑE VIOLACIÓN O POSIBLE VIOLACIÓN A G.8. -
RANTIAS INDIVIDUALES ES PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO, NO OBSTAN
TE QUE ESE ACTO ESTÉ DIRECTAMENTE RELACIONADO CON DERECHOS POLÍTI
COS O EN GENERAL CON LA MATERIA POLÍTICA, 

POR OTRA PARTE, SI BIEN ES CIERTO QUE EN LA CoMSTJTUCIÓN PoLfTICA 
DE LOS ESTADOS ÜNIDOS MEXICANOS NO SE ESTABLECE EXPRESAMENTE LA 10 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA POLfTICA, TAMBIÉN ES -
VERDAD QUE NO SE DEBE OLVIDAR LA TAJANTE DISPOSICIÓN CONTENIDA EN 
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EL ARTICULO 60 DE DICHA CARTA SUPREMA, EN EL SENTIDO DE QUE LAS RE 
SOLUCIONES DE CADA CAMARA AL CALIFICAR LA: ELECCIONES DE SUS MIEM
BROS Y RESOLVER LAS DUDAS QUE HUBIESE SOBRE ELLAS SON DE CARÁCTER 
DEFINTIVO E INATACABL~S, LO QUE OBVIAMENTE INCLUYE AL JUICIO DE Atl 
PARO, QUE RESULTA .rMPRO<;EDENTE DADA LA INATACABILIDAD DE LAS PRECl.' 
TADAS RESOLUCIONES, LO QUE SIGNIFICA QUE LA IMPROCEDENCIA ESTÁ TÁ
CITAMENTE CONTENIDA EN DICHA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL, QUE CONS
TITUYE UNA EXCEPCIÓN A LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 
103 DE LA MISMA CONSTITUCIÓN, 

8.1.4 LEY DE AMPARO: 

LA VIGENTE LEY DE AMPARO REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 y 107 
DE LA CONSTITUCIÓN PoLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS·, DE Ff. 
CHA 8 DE ENERO DE 1936, DISPONE DE MANERA INDUBITABLE EN SU ARTÍCll 
LO 73, RECOGIENDO LA TESIS SOSTENIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTl. 
CIA DE LA NACIÓN EN JURISPRUDENCIA, QUE "CONTRA LAS RESOLUCIONES -
O DECLARACIONES DE LOS PRESIDENTES DE CAS 1 LLAS, JUNTAS COMPUTADQ_ -
RAS o COLEGIOS ELECTORALES, EN MATERIA DE·ELECCIONES": NO PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO (FRACCIÓN VII). 

TAMBIÉN ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS "CONTRA LAS RESOLU
CIONES O DECLARACIONES DEL·CONGRESO FEDERAL O DE LAS CÁMARAS QUE -
LO CONSTITUYEN, DE LAS LEGISLATURAS DE LÓS ESTADOS O DE SUS RESPE~ 
TIVAS COMISIONES O DIPUTACIONES PERMANENTES, EN ELECCIÓN, SUSPE~ -
SIÓN O REMOCIÓN DE FUNCIONARIOS, EN LOS CASOS EN QUE LAS CONSTITU
CIONES CORRESPONDIENTES LES CONFIERAN LA FACULTAD DE RESOLVER SOBE. 
RANA O DISCRECIONALMENTE" <FRACCIÓN VI l !) , 

LAS PRECEDENTES CAUSALES DE IMPROCEDENCIA SE JUSTIFICAN PORQUE NO 
EXISTE EN ESTOS SUPUESTOS VIOLACIÓN A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, 
QUE "SON OBSTÁCULOS JURÍDICOS QUE LA CONSTITUCIÓN IMPONE AL PODER 
PÚBLICO EN BENEFICIO DE LOS GOBERNADOS", SINO QUE SE TRATA DE DERf. 
CHOS POLITICOS QUE POR SU NATURALEZA MISMA SON 11 DE CARÁCTER OCASIQ 
NAL, EFÍMERO, CUANDO MENOS EN SU EJERCICIO O ACTUALIZACIÓN; POR EL 
CONTRARIO, EL DERECHO PÚBLICO INDIVIDUAL (GARANTÍA INDIVIDUAL) ES 
PERMANENTE, ESTÁ SIEMP~E EN EJER:ICIO O ACTUALIZACIÓN COTIDIANOS. 
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EL EJERCICIO DEL DERECHO POL!TICO ESTÁ SIEMPRE SUJETO A UNA CONDI
CIÓN SINE QUA NON, A SABER: EL SURGIMIENTO DE LA OPORTUNIDAD PARA 
LA DESIGNACIÓN DEL GOBERNANTE; EN CAMBIO, LA GARANTIA INDIVIDUAL -
ES, EN CUANTO A SU GOCE Y DISFRUTE, INCONDICIONAL: BASTA QUE SE -
VIVA DENTRO DEL TERRlTOR!O DE LA REPÚBLICA MEXICANA PARA QUE CUAL
QUIER GOBERNADO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU NACIONALIDAD, ESTADO, RE 
LIGIÓN, SEXO, ETC,, SEA TITULAR DE ELLA", (32) 

lAs RAZONES ANTERIORES SON LAS QUE DOCTRINALMENTE JUSTIFICAN EL -
CRITERIO JURISPRUDENCIAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN YA MENCIONADO, 

PARA FINALIZAR, ANALIZAREMOS UNA FACULTAD SU! GENERIS DE 
MA CORTE EN ATENCIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CARTA MAGNA, 
EXPEDICIÓN, LA CONSTITUCIÓN PREVIÓ EN.SU ARTICULO 97, LA 
DE LA SUPREMA CORTE DE INVESTIGAR HECHOS VIOLATORIOS DEL 
BLICO, 

LA SuPRE
DESDE LA 
FACULTAD 
VOTO PÚ. .,-

AL COMENTAR ESTA DISPOSICIÓN EL MAESTRO FELIPE TENA RAMÍREZ(33) -
CONSIDERA QUE ES UNA "DEFENSA SUBSIDIARIA DE LA·CoNSTITUClóN", QUE 
SE POD1A REALIZAR POR DECISIÓN ESPONTÁNEA DE LA CORTE O A PETICIÓN 
DEL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE ALGUNA DE LAS CÁMARAS DEL -
CONGRESO DE LA UN IÓN o DEL GOBERNADOR DE ALGUNA DE LAS ENTIDADES -
FEDERATIVAS, QUE ERAN LOS ÚNICOS "LEGITIMADOS PARA SOLICITAR LA I!i 
TERVENCIÓN DE LA SUPREMA CORTE,,,",(34) COMO LO SOSTUVO EL PROPIO 
TRIBUNAL SUPREMO EN JURISPRUDENCIA PUBLICADA EN EL APÉNDICE 1917 -
1965 DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

AHORA BIEN, COMO EN LA PRÁCTICA LA CORTE NO HA EFECTUADO "MOTU PRQ_ 
PRIO" ESTE TIPO DE INVESTIGACIONES Y LOS SUJETOS LEGITIMADOS SE -
HAN OBSTENIDO, POR REGLA, DE SOLICITAR ESTA INTERVENCIÓN, LA ATRI
BUCIÓN QUE SE COMENTA HA RESULTADO INEFICAZ, POR LO QUE "EL PRECEE. 
TO HA QUEDADO DE HECHO ESTERILIZADO", (35) 

(32) BURGOA,lGNACIO. OÉ. CIT. (EL Ju1c10 ... ), PÁGS. 457 y 458. 
(33) ÜB. CIT. <DERECHO ... ), PAGS. 551 A 555. 
(34) F1x-ZAMUD10, HÉCTOR. EL JUICIO DE AMPARO, PAGs. 203 v 204. 
(35) Fix-ZAMUDIO, HÉCT8R, ÜB.CIT~ (EL JuicJo.ñ.), PAGñ 203

3
y TENA 

RAMIREZ, 1-ELIPE. B. Cn. (vERECHO . .. ), t'ÁGS. 8:.!o A 8 ;¿, 
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PERO LO MÁS GRAVE NO ES LA ESCASA APLICACIÓN PRÁCTICA DE ESTA DIS-. 
POSICIÓN, SIN~ EL TRISTE PAPEL DE "óRGANO POLICIACO DE INVESTIGA -
CióN",(36) AL SERVICIO DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O LEGISLATI
VAS QUE SE CONFIERE Á LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, -
GUARDfAN DE LA CONSTITUCIÓN Y ÓRGANO DE CONTROL DE LA CONSTITUCIO
NALIDAD DE LA ACTUACIÓN DE LOS OTROS PODERES, Es INCUESTIONABLE -
QUE EL MISMO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL PROPIO CONGRESO DE LA 
UNIÓN PUEDEN SER JUZGADOS POR LA CORTE. CUANDO ALGÚN GOBERNADO ADll 
CE QUE HAN VIOLADO EN SU PERJUICIO ALGUNA GARANTÍA CONSTITUCIONAL 
Y AL DlCTAR SUS FALLOS EMITE VERDADEROS ACTOS DE AUTORIDAD, PUES -. . . 

SON IMPERATIVOS Y COACTIVOS: EN CAMBIO, EN MATERIA POLÍTICA PIERDE 
TODA MAJESTAD, TODA SU ALTA INVESTIDURA, PARA CONVERTIRSE EN UN -
S H~?!..= H!'!SST!Gl".D0R 0lJE EMITE IJN DICTAMEN DE CARÁCTER MORAL O ÉTI
CO-POLÍTl CO CARENTE DE TODA FUERZA OBLIGATORIA, 

LA ATRIBUCIÓN QUE SE COMENTA LE HA SIDO CONFERIDA ÚNICAMENTE POR -
EL PRESTIGIO Y LA REPUTACIÓN DE SUS MIEMBROS, LO QUE LLEVA A PE~ -
SAR QUE EL RESULTADO DE LA AVERIGUACIÓN REALIZADA OSTENTARÍA LOS -
SELLOS DE CALIDAD. VERACIDAD. IMPARCIALIDAD y OBJETIVIDAD QUE DA -
RlAN BASE A LA ULTERIOR ACTUACIÓN DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES O 
DE LOS COLEGIOS ELECTORALES PARA CALIFICAR EL PROCEDIMIENTO DE - -
ELECCIÓN, AS{ COMO LA ELECCIÓN MISMA, 

ESTA ATRIBUCIÓN NO ES OTRA COSA QUE UN SEÑUELO PARA QUE EL MÁS AL
TO TRIBUNAL DE LA REPÚBLICA CAIGA EN LA TRAMPA DEL DESPRESTIGIO y 
DEL RIDÍCULO, UBICÁNDOLO EN LA POCO EDFICANTE SITUACIÓN DE AGENTE 
DE AVERIGUACIONES POLÍTICAS, QUE NO PUEDE EMITIR DECISIÓN ALGUNA, 
SINO SIMPLEMENTE RENDIR UN INFORME JURÍDICAMENTE INEFICAZ Y POLÍTL 
CAMENTE INCORRECTO, PORQUE LA CORTE NO DEBE TENER INGERENCIA ALGU
NA EN ESTA MATERIA. 

(36) BURGOA. IGNACIO. Os. CIT. (DERECHO,,,), PAGs. 828 A 832. 
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8.2 SEGUNDO PERIODO: 1977 - 1986. 
LA SEGUNDA FASE DE[ PERÍODO CONSTITUCIONAL SE INICIA CON LAS REFOR 
MAS Y ADICIONES HECHAS A LA CONSTITUCIÓN :.URANTE 1977, QUE FUERON 
INSPIRADAS EN UN PROCEDIMIENTO DENOMINADO "REFORMA PoLfTICA", QUE 
CULMINÓ CON REFORMAS Y ADICIONES TAMBIÉN A LA CONSTITUCIÓN Y MÁS -
TARDE CON LA EXPEDICIÓN DEL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, DOCUMENTO 
QUE ANALIZAREMOS EN EL ÚLTIMO CAPÍTULO DEL PRESENTE TRABAJO, 

8.2.1 TEXTOS CONSTITUCIONALES: 

DE LAS ALUDIDAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1977 NO NOS OCUPARa -
MOS EN SU TOTALIDAD, TODA VEZ QUE LAS TRASCENDENTALES EN MATERIA -
POLÍTICA YA HAN SIDO ANALIZADAS EN EL CAPÍTULO PRECEDENTE, RAZÓN -
POR LA CUAL ÚNICAMENTE ESTUDIAREMOS LO CONCERNIENTE A LOS ARTÍCll - . 
LOS 60 Y 97, QUE SON LOS RELACIONADOS CON EL CONTROL JURÍDICO DEL 
PROCEDIMIENTO ELECTORAL; MATERIA QUE EN ESTE APARTADO NOS OCUPA, 

DE ACUERDO A LA CITADA REFORMA Y ADICIÓN, PUBLICADA EN EL DIARIO -
ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE DICIEMBRE DE 1977, EL ARTÍCULO 60 
CONSTITUCIONAL QUEDÓ EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS CALIFICARÁ LA ELECCIÓN DE SUS MIEMBROS A -
TRAVÉS DE UN COLEGIO ELECTORAL QUE SE INTEGRARÁ POR LOS 60 PRESUN
TOS DIPUTADOS QUE DE ACUERDO CON LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA QUE R~ 
GISTRE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL HUBIERAN OBTENIDO MAYOR NÚME
RO DE VOTOS Y POR 40 PRESUNTOS DIPUTADOS QUE RESULTAREN ELECTOS EN 
LA O LAS CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES QUE OBTUVIESEN LA VOTA -
CIÓN MÁS ALTA", 

"EN LA CÁMARA DE SENADORES EL COLEGIO ELECTORAL SE INTEGRARÁ CON -
LOS PRESUNTOS SENADORES QUE OBTUVIEREN DECLARATORIA DE SENADOR - -
ELECTO DE LA LEGISLATURA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPONDIENTE 
Y DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EN EL CASO -
DEL DISTRITO FEDERAL", 

"PROCEDE EL RECURSO DE RECLAMACION ANTE LA SUPREfllA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACION CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL COLEGIO ELECTORAL DE 
CAMARA DE DIPUTADOS". 
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"Sr LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA CONSIDERA QUE SE COMETIERON VIOLA 
CIONES SUSTANCIALES EN EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL O EN LA 
CALIFICACIÓN MISMA, LO HARÁ DEL CONO.CIMIENTO DE DICHA CÁMARA PARA 
QUE EMITA NUEVA RESOLUCIÓN, MISMA QUE TENDRA EL CARACTER DE DEFINl 
TIVA E INATACABLE'. 

"LA LEY FIJARÁ LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA Y EL TRÁMITE A QUE SE 
SUJETARÁ ESTE RECURSO", 

POR SU PARTE, EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 97 SE DIVIDIÓ EN DOS 
CONSTITUYENDO SU PARTE FINAL EL ACTUAL PARRAFO CUARTO, CUYO TEXTO 

"LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ESTÁ FACULTADA PARA PRACTICAR DE OF1. 
CIO LA AVERIGUACIÓN DE ALGÚN HECHO O HECHOS QUE CONSTITUYAN LA VI~ 
LACIÓN DEL VOTO PÚBLICO, PERO SÓLO EN LOS CASOS EN QUE A SU JUICIO 
PUDIERA PONER EN DUDA LA LEGALIDAD DE TODO EL PROCESO DE ELECCIÓN 
DE ALGUNO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, Los RESULTADOS DE LA INVES
TIGACIÓN SE HARÁN LLEGAR OPORTUNAMENTE A LOS ÓRGANOS COMPETENTES", 

EN RELACIÓN AL RECURSO DE RECLAMACIÓN DEBE HACERSE NOTAR EN PRIMER 
LUGAR, QUE NO PROCEDÍA EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR 
EL COLEGIO ELECTORAL DE LA CÁMARA DE SENADORES, LO QUE SIGNIFICABA 
QUE ÉSTAS, AUN CUANDO LA PROPIA CONSTITUCIÓN NO LES CONCEDÍA EXPR~ 
SAMENTE ESTA NATURALEZA JURÍDICA, ERAN DEFINITIVAS E INATACABLES, 

TAMPOCO PROCEDÍA ESTE RECURSO EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DEL C~ 
LEGIO ELECTORAL DE LA PROPIA CÁMARA DE DIPUTADOS AL CALIFICAR EL -
PROCEDIMIENTO ELECTORAL Y LA ELECCIÓN DEL TITULAR DEL PODER EJECU
TIVO FEDERAL, TODA VEZ QUE NINGUNA REFERE~CIA EXPRESA SE HIZO EN·
EL CITADO ARTÍCULO 60, QUEDANDO INTOCADO EL NUMERAL 74, FRACCIÓN I 
DE LA MISMA CONSTITUCIÓN, QUE LE CONFERÍA TAL ATRIBUCIÓN A LA CAMA 
RA EN CITA, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS PODEMOS AFIRMAR QUE LA MATERIA CONTENCIOSO
ELECTORAL FEDERAL SE RESOLVfA CONFORME A DOS SISTEMAS, TRATÁNDOSE 
DE LA ELECCIÓN DE SENADORES SE ADOPTÓ EL SISTEMA CONTENCIOSO POLÍ
TICO, TODA VEZ QUE LA CALIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL SE 
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REALIZABA POR LA CAMARA DE SENADORES ERIGIDA EN COLEGIO ELECTORAL, 
INTEGRADO POR TODOS LOS CANDIDATOS QUE HUBIEREN OBTENIDO SU RESPE~ 
TIVA CONSTANCIA. EN CAMBIO, TRATANDOSE D[ LA ELECCIÓN DE DIPUTA -
DOS, APARENTEMENTE SE ADOPTÓ UN SISTEMA MIXTO EN EL QUE PREVALECIÓ 
EL CONTENCIOSO POLITICO EN CUANTO QUE ES LA CAMARA DE DIPUTADOS LA 
QUE SE ERIGE EN COLEGIO ELECTORAL PARA CALIFICAR LA ELECCIÓN DE -
SUS MIEMBROS (CABE SEÑALAR ENTRE PARÉNTISIS, QUE ESTE COLEGIO NO -
ESTABA FORMADO CON EL TOTAL DE LOS PRESUNTOS DIPUTADOS QUE HUBI~ -
REN OBTENIDO SU CONSTANCIA RESPECTIVA, SINO ÚNICAMENTE CON 100 DE 
ELLOS, DIVIDIDOS EN LA FORMA YA MENCIONADA), 

EN CONTRA DE ESA CALIFICACIÓN PROCEDÍA EL ALUDIDO RECURSO DE RECLA 
MACiÓN, LO QUE ¡;¡zo PEi~.SAN. Qt;~ SE h1'VFfhDt.. 1AMriI~l~ EL SISTEMA co:~-

TENCIOSO ELECTORAL JUDICIAL; NO OBSTANTE, AFIRMAMOS QUE ESTA ADOP
CIÓN FUE SÓLO APARENTE, PORQUE AL RESOLVER LA RECLAMACIÓN LA SUPR.E. 
MA CORT~ NO EMITIA. UNA VERDADERA RESOLUCIÓN, ES DECIR, UNA DECL -
SIÓN CON EFECTOS VINCULATIVOS Y OBLIGATORIOS, SINO SIMPLEMENTE UNA 
DECLARACIÓN DE CARÁCTER MORAL, (37) UNA "SIMPLE OPINIÓN O CONSEJO -
QUE EL COLEGIO ELECTORAL PUEDE A SU GUISA ATENDER O N0",(38) 

RECIBIDA LA OPINIÓN DE LA CORTE, EL COLEGIO ELECTORAL DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS DEBÍA EMITIR NUEVA RESOLUCIÓN, EN LA QUE PODÍA REITE
RAR EL SENTIDO DE LA QUE FUE RECLAMADA O MODIFICARLA TOMANDO EN -
CONSIDERACIÓN LAS OBSERVACIONES DE LA CORTE, ESO QUEDABA A SU ARBL 
TRIO E INTERÉS, 

ADEMAS, ESTA VINCULACIÓN DE CARÁCTER MORAL SÓLO SE PODÍA DAR CUAN
DO A JUICIO DE LA CORTE SE HUBIEREN COMETIDO "VIOLACIONES SUSTAt! -
CIALES EN EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL O EN LA CALIFICACIÓN 
MISMA", PUES DE NO SER "SUSTANCIALES" NO PROCEDERA LA EMISIÓN DE -
UNA NUEVA RESOLUCIÓN, AUN CUANDO SE HUBIEREN COMETIDO VIOLACIONES. 

A LO ANTERIOR DEBE AGREGARSE QUE EL ARTÍCULO 223 DE LA LEY FEDERAL 
DE ÜRGANIZACIONES POLÍTICAS Y PROCESOS ELECTORALES ESTABLECÍA QUE 

(37) BURGOA, IGNACIO, ÜB, CIT. CDERECHO.,.), PAGS. 710 Y 831. 
(38) TENA RAMIREZ, FELIPE. ÜB. CIT. (DERECHO.,,), PÁGS. 619 A 626. 
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ESTAS VIOLACIONES DEBÍAN SER DETERMINANTES DEL RESULTADO DE LA - -
ELECCIÓN Y NO SÓLO "SUSTANCIALES", AMÉN DE QUE DE MANERA LIMITATI
VA ENUMERÓ LA LEY LAS QUE CONSIDERÓ CON ESTA NATARALEZA JURÍDICA, 
ESTABLECIENDO ADEMÁS QUE LA "NULIDAD DE UNA ELECCIÓN ÜN I CAMENTE PQ 

.DRÁ SER DECLARADA POR EL COLEGIO ELECTORAL DE LA CÁMARA DE DIPUTA
DOS", 

DE LO ANTES EXPUESTO PODEMOS OBTENER LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES: 
A) PREVALECÍA EL SISTEMA CONTENCIOSO-POLÍTICO EN LA SOLUCIÓN DE -
CONTROVERSIAS ELECTORALES: B) LA RECLAMACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍ
CULO 60 CONSTITUCIONAL NO ERA IJN RECIJPSO PO~QUE rm hDi•íITfA RESOLU
CIÓN EN SENTIDO JURÍDICO: c) LAs CONSIDERACIONES DE LA SUPREMA -
CORTE, A PESAR DE SER LA VERDAD JURÍDICA SOBRE LA COMISIÓN DE VIO
LACIONES SUSTANCIALE~ Y TRASCENDENTALES AL RESULTADO DE LA ELE~ -
CIÓN, NO ERAN OBLIGATORIAS, NO CONSTITUÍAN UNA VERDADERA RESOLll -
CIÓN, SINO UNA .OPINIÓN MÁS, QUE SE SUMABA A LA DEL RECLAMANTE: D) 

·EMITIDA LA RESOLUCIÓN MORAL (OPINIÓN) DE LA CORTE Y COMUNICADA AL 
COLEGIO ELECTORAL, ÉSTE DEBÍA EMITIR NUEVA RESOLUCIÓN EN LA QUE PQ 
DÍA, S.I QUERÍA, ACEPTAR LAS OBSERVACIONES DE LA CORTE y, SI NO, PQ 
DÍA VÁLIDA Y LEGALMENTE DESESTIMAR ESA OPINIÓN DEL MÁXIMO TRIBll -
NAL; E)LA INTERVENCIÓN DE LA CORTE ERA JURÍDICAMENTE INEFICAZ E -
INTRASCENDENTE: F) LA INTERVENCIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO PODÍA SER 
POlfTICAMENTE PELIGROSA PARA LA ESTABILIDAD SOCIAL, PORQUE DE CON
SIDERAR QUE EL PARTIDO POLÍTICO RECLAMANTE TENÍA LA RAZÓN, DARÍA -
ELEMENTOS SUFICIENTES Y FUNDADOS PARA QUE ÉSTE ALEGARA FRAUDE ELE~ 
TORAL Y SEMBRARA LA INQUIETUD ENTRE SUS AFILIADOS Y AFINES PARA IN 
DUCIRLOS A LA VIOLENCIA O AL ABSTENCIONISMO COMO MEDIO DE PROTESTA 
SIENDO AMBOS TOTALMENTE NEGATIVOS; ·G) PARA EVITAR LAS CONSECUEN
CIAS ANTES MENCIONADAS LA CORTE SE VERÍA IMPELIDA SIEMPRE A ESTL -
MAR QUE AL RECLAMANTE NO LE ASISTE LA RAZÓN, SALVO QUE SE TRATARA 
DEL PARTIDO MAYORITARIO, LO QUE DEJARÍA EN ENTREDICHO SU ALTA IN -
VESTIDURA Y SU BUENA FAMA PÚBLICA :OMO TRIBUNAL DE CONTROL CONSTI
TUCIONAL DE TODOS LOS ACTOS DE AUTORIDAD: H) ESTA ÚLTIMA POSIBILL 
DAD CONVERTIRÍA EN INÚTIL, COMO LO FUE, EL LLAMADO "RECURSO DE RE
CLAMACIÓN", LO QUE HIZO LÓGICA Y NECESARIA SU DEROGACIÓN, 
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POR TANTO, CONSIDERAMOS DESDE UN PRINCIPIO QUE, O SE LE DABA AL RE 
CURSO DE RECLAMACIÓN SU VERDADERA NATURALEZA JURÍDICA Y SE PERML -
TIERA A LA SUPREMA CORTE EMITIR VERDADERA~ RESOLUCIONES (OBLIGATO
RIAS PARA LAS PARTES) CON LO QUE NO ESTABAMOS DE ACUERDO, O SE DE
ROGABA ESTE "RECURSO" PARA EVITAR LA PROBLEMÁTICA JURÍDICA Y POLf
TICA ANTES EXPUESTA Y EL TRISTE PAPEL DE "ARBITRO MORAL" CONCEDIDO 
A NUESTRO MÁS ALTO TRIBUNAL FEDERAL, ESTA ÚLTIMA, FUE LA SOLUCIÓN 
QUE NOS PARECIÓ ADECUADA, PORQUE PENSAMOS QUE LA CORTE NO DEBE TE
NER INGERENCIA EN MATERIA POLÍTICA, COMO HEMOS EXPUESTO AL COME~ -
TAR LA TESIS DE DON IGNACIO L. VALLARTA Y COMO REITERAMOS MÁS ADE
LANTE AL COMENTAR· LAS REFORMAS DE 1986, 

EN RELACIÓN A LA FACULTAD INVESTIGADORA DE OFICIO DADA A LA SUPRE
MA CORTE EN MATERIA ELECTORAL, DEBE DECIRSE QUE EN SU ESENCIA NO -
SUFRIÓ MODIFICACIÓN EL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL CON LAS REFORMAS 
DE 1977, SALVO QUE SE DEROGÓ LA LEGITIMACIÓN ATRIBUIDA ANTERIORME~ 
TE AL EJECUTIVO FEDERAL, A LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS Y A LAS 
CÁMARAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA SOLICITAR A LA CORTE QUE - -
EFECTUARA LA INVESTIGACIÓN DE HECHOS QUE PUDIERAN CONSTITUIR VIOL8. 
CIÓN AL VOTO PÚBLICO, DE AHÍ QUE LA AVERIGUACIÓN SÓLO PODÍA HACER
SE DE OFICIO, ES DECIR, CUANDO ASI LO CONSIDERARA PROCEDENTE LA -
CORTE. 

NUESTRO CRITERIO AL RESPECTO LO HEMOS EXTERNADO AL COMENTAR EL TEX 
TO ORIGINAL DE LA CONSTITUCIÓN DE 1977, QUE DIÓ ORIGEN A LA TESIS 
DE JURISPRUDENCIA AH! INVOCADA Y AL CRITERIO REITERADAMENTE SOSTE
NIDO POR LA CORTE DE NO INTERVENIR EN MATERIA ELECTORAL, QUE FUE -
CAL! F I CADO COMO "TESIS DE MANOS FUERA DE LA POLf TI CA ELECTORAL", -
SEGÚN MANIFIESTA EL MAESTRO FELIPE TENA RAMfREZ. 

SIN EMBARGO, ESTIMAMOS PRUDENTE ADICIONAR EL SIGUIENTE COMENTARIO: 

"EN CUANTO A LA POSIBILIDAD DE QUE LA CORTE INTERVENGA EN EL SUFR8. 
GIO PARA PURGARLO DE SUS VICIOS ANCESTRALES, LA OPINIÓN PÚBLICA -
BIEN ORIENTADA TENDRÁ QUE RENUNCIAR A PEDIRLO. 

EL FRAUDE ELECTORAL, QUE HINCA SUS RAÍCES EN LO MÁS ÍNTIMO DE NUE~ 
TRA HISTORIA, DESENCADENÓ EN OTRO TIEMPO LUCHAS ARMADAS Y SUSCITA 
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TODAVÍA PASIONES VIOLENTAS, Lo POCO QUE EL PODER NEUTRAL, POR EX
CELENCIA, ALCANZARA A HACER PARA EXTIRPAR ESAS RAÍCES, NO COMPENSA 
R!A EL PREVISIBLE QUEBRANTO DE SU NEUTRALIDAD, QUE CONSTITUYE SU -
RAZÓN DE SER Y SU ÚNICA FUERZA, SI LA CORTE INTERVINIERA EN LA P~ 
L!TICA ELECTORAL CON INTENCIÓN DE SANEARLA, PODRÍA CONTRAER LA EN
FERMEDAD, PERO NO CURARLA. CON SU lNTERVENCION ••• LA POLITICA NO 
TIENE NADA QUE GANAR, PERO LA JUSTICIA SI TIENE MUCHO QUE PERDER". 
(3~) 

8.2.2 LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLITICAS Y PROCESOS ELECTORA-
LES: 

INMERSA EN LA NACIENTE REFORMA PoL!TICA, EN EL DIARIO OFICIAL DE -
LA FEDERACIÓN DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1977 SE PUBLICÓ LA LEY FEDE: -
RAL DE ÜRGANIZACIONES PoL!TICAs'v PROCESOS ELECTORALES, QUE ENTRÓ 
EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE, ABROGANDO A LA LEY DE 1973, 

EN LA NUEVA LEY SE ESTABLECIÓ QUE EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL ES EL 
CONJUNTO DE DECISIONES, ACTOS, TAREAS Y ACTIVIDADES QUE REALIZAN -
LOS ORGANISMOS POLÍTICO-ELECTORALES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS 
CIUDADANOS, 

SE SEÑALARON COMO ORGANISMOS POLÍTICO-ELECTORALES A LA COMISIÓN fE 
DÉRAL ELECTORAL, A LAS COMISIONES LocALES v COMITÉS DISTRITALES -
ELECTORALES, ASÍ COMO A LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, ATRIBUYEN 
DO AL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES LA CALIDAD DE INSTITUCIÓN DE
PENDIENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL, CON FUNCIONES TÉCNICAS PARA FL -
NES ELECTORALES ENCARGADA DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA 
ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PADRONES ELECTORALES, 

DE LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCEDIMIENTO ELEC
TORAL SE HIZO RESPONSABLE AL ESTADO, A LOS CIUDADANOS Y A LOS PAR
TIDOS POLÍTICOS EN EL ÁMBITO CADA UNO DE SUS ATRIBUCIONES, DERE -
CHOS Y DEBERES, 

(39) TENA RAMÍREZ, FELIPE. 0B. CIT. (DERECHO ..• ), PAGS, 554 Y 555. 
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PARA GARANTIZAR EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY, SE ESTABLECIERON 
LOS RECURSOS DE AC 1RACIÓN, INCONFORMIDAD, PROTESTA, REVISIÓN Y -
QUEJA, 

Lbs CIUDADANOS, LOS CANDIDATOS, LOS PARTIDOS Y LAS ASOCIACIONES -
CON FINES POLÍTICOS ASÍ COMO SUS REPRESENTANTES PODÍAN INTERPONER 
DURANTE LA FASE PRE>ARATORIA DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL, LOS RE -
CURSOS DE ACLARACIÓ E INCONFORMIDAD, 

LA ACLARACIÓN PROCE ÍA EN CONTRA DEL REGISTRO NACIONAL DE ELECTQ -
RES CUANDO AL ELABORAR LAS LISTAS NOMINALES BÁSICAS Y COMPLEMENTA
RJAS DE ELECTORES E CADA MUNICIPIO INCLUYERA PERSONAS YA FALLECI
DAS, INCAPACITADAS O INHABILITADAS Y TAMBIÉN CUANDO EXCLUYERA A -
CIUDADANOS QUE SE CONSIDERARAN CON DERECHO A VOTAR y, POR ENDE, A 
FORMAR PARTE DE LA LISTA EN CITA, ESTE RECURSO DEBÍA INTERPONERSE 
POR ESCRITO ANEXANro LOS MEDIOS PROBATORIOS PARA ACREDITAR LA PRO
CéDENCIA DE LA EXC USIÓN O LA INCLUSIÓN SEGÚN FUERE EL CASO. 

LA ACLARACIÓN PODÍt INTERPONERSE POR CONDUCTO DE LAS DELEGACIONES 
MUNICIPALES DEL RE·ISTRO NACIONAL DE ELECTORES Y DIRIGIRSE A LA D~ 
LEGACIÓN DISTRITAL, QUE ERA EL ORGANISMO COMPETENTE PARA RESOLVER
LA. 

TAMBIÉN PROCEDÍA U ACLARACIÓN ANTE LA DELEGACIÓN DISTRITAL DEL R~ 
GISTRO NACIONAL DE ELECTORES CORRESPONDIENTE, CUANDO A UN CIUDADA
NO SE LE NEGARA SU REGISTRO E INCLUSIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL O -
CUANDO FUERE EXCLU DO POR CANCELACIÓN DE SU INSCRIPCIÓN, 

EN CONTRA DE UNA RoSOLUCIÓN DESFAVORABLE RECAÍDA A UN RECURSO DE -
ACLARACIÓN PODÍA I TERPONERSE, POR ESCRITO, EL RECURSO DE INCONFOB 
MIDAD ANTE EL CITA O REGISTRO, ANEXANDO LAS PRUEBAS PERTINENTES, -
PROCEDÍA ASIMISMO -N CONTRA DEL DESECHAMIENTO DE LA ACLARACIÓN. 

ANTE EL COMITÉ DISíRITAL ELECTORAL ERA PROCEDENTE LA INCONFORMIDAD 
QUE HICIERAN VALER LOS PARTIDOS Y ASOCIACIONES POLÍTICOS, CANDIDA
TOS Y CIUDADANOS, CUANDO NO ESTUVIESEN DE.ACUERDO CON LA UBICACIÓN 
DE LAS CASILLAS O CON LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE UNA MESA -
DIRECTIVA, 
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DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL LOS CANDIDATOS Y LOS PARTIDOS -
POL!TICOS O SUS REPRESENTANTES ESTABAN FACULTADOS PARA INTERPONER 
LOS RECURSOS DE PROTESTA, REVOCACIÓN, REVISIÓN Y QÜEJA EN CONTRA -
DE LA ACTUACIÓN DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES Y DE SUS DEPENDEN -
CIAS, 

LA PROTESTA DEBÍA INTERPONERSE EN LA FECHA DE LA ELECCIÓN ANTE LA 
CASILLA Y DENTRO DE LAS 72 HORAS SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN DEL Ak 
TA FINAL DE ESCRUTINIO ANTE EL COMITÉ DISTRITAL ELECTORAL, PROCE
D!A CONTRA TODO ACTO VIOLATORIO DE LA LEY QUE AFECTARA LOS RESULTA 
DOS CONTENIDOS EN EL ACTA FINAL DE ESCRUTINIO DE LAS CASILLAS, 

EL RECURSO DE QUEJA ERA PROCEDENTE EN CONTRA DE LOS RESULTADOS CON 
SIGNADOS EN EL ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTA
DOS, SIEMPRE QUE SE HICIERAN VALER ALGUNAS DE LAS CAUSALES DE NUL.l 
DAD DE UNA ELECCIÓN: DEBÍA INTERPONERSE ANTE EL PROPIO COMITÉ DIS
TRITAL ELECTORAL AL FINAL DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO O DENTRO DE LAS 
24 HORAS SIGUIENTES A SU CONCLUSIÓN; EL ÓRGANO RESOLUTOR ERA EL -
COLEGIO ELECTORAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

EL RECURSO DE REVOCACIÓN SE ESTABLECIÓ EN CONTRA DE LOS ACUERDOS -
DE LA COMISIÓN FEDERAL, DE LAS LOCALES y DE LOS COMITÉS DISTRITA -
LES ELECTORALES, ESTANDO LEGITIMADOS PARA INTERPONERLO, POR ESCRI
TO, LOS COMIS.IONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL 
ORGANISMO RESPECTIVO, SEÑALANDO EL ACUERDO IMPUGNADO, EL O LOS -
PRECEPTOS LEGALES INFRINGIDOS Y LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ANEXAN 
DO LAS PRUEBAS DE QUE DISPUSIERE EL RECURRENTE, 

EL RECURSO DE REVISIÓN ERA PROCEDENTE CUANDO: 

A) Los RECURSOS DE PROTESTA, INCONFORMIDAD o REVOCACIÓN NO FUEREN 
TRAMITADOS; 

B) EL RECURSO INTERPUESTO NO FUERE RESUELTO EN EL PLAZO ESTABLECI
DO; 

c) LA RESOLUCIÓN RECAfDA A LOS RECURSOS DE PROTESTA, INCONFORMIDAD 
O REVOCACIÓN FUERE CONTRARIA A LO DISPUESTO EXPRESAMENTE EN LA 
LEY. 
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LAS PERSONAS LEGITIMADAS PARA INTERPONER LA REVISIÓN ERAN LAS MIS
MAS QUE HABfAN INTERPUESTO EL RECURSO PREVIO; DEBÍA HACERSE VALER 
POR ESCRITO ANTE EL SUPERIOR JERÁRQUICO DEL ORGANISMO RESPONSABLE, 
EXPRESANDO EL FUNDAMENTO LEGAL Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN, EL OR
GANISMO RECURRIDO TENÍA EL DEBER DE RENDIR UN INFORME REMITIENDO -
LAS CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE. 

FINALMENTE DEBE ANALIZARSE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN ANTE LA SUPR~ 
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PROCEDENTE EN CONTRA DE LAS RE
SOLUCIONES DEL COLEGIO ELECTORAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, EMITI
DAS AL CALIFICAR LA ELECCIÓN DE SUS MIEMBROS, 

E:::TA WNOVAC16N LEGISLATIVA FUE REGULADA EN LA LEY QUE SE COMENTA, 
EN LA QUE SE PREVIÓ QUE POD!A SER INTERPUESTO POR LOS PARTIDOS PO
LÍTICOS, POR ESCRITO, DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA CALL 
FICACIÓN, OCURRIENDO A LA ÜFICIALÍA MAYOR DE LA (AMARA, 

TAMBIÉN ERA PROCEDENTE EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
EL COLEGIO ELECTORAL AL RESOLVER SOBRE LA PRESUNTA COMISIÓN DE LAS 
VIOLACIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 223 y 224 DE LA LEY, SIEt:1 -
PRE QUE ÉSTAS HUBIESEN SIDO IMPUGNADAS EN SU OPORTUNIDAD, SIN OMI
TIR INSTANCIA ALGUNA ANTE LOS ORGANISMOS ELECTORALES COMPETENTES. 

AL ESCRITO DE RECLAMACIÓN DEBfAN ANEXARSE LOS DOCUMENTOS PROBATQ -
RIOS DE LOS HECHOS, OMISIONES O ACTOS EN QUE SE APOYARA EL RECLA -
MANTE Y AL RESOLVER EL RECURSO, LA CORTE DEBÍA APRECIAR EL ACTO IM
PUGNADO TAL COMO APARECIERA PROBADO EN LAS INSTANCIAS PREVIAS, 

UNA VEZ RECIBIDO EL ESCRITO, LA CÁMARA DEBfA ANALIZAR EL CUMPLl -
MIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES y, EN SU CASO, REMITIRLO A LA SU 
PREMA CORTE, RINDIENDO LOS INFORMES RELACIONADOS CON LA CALIFICA -
CIÓN O RESOLUCIÓN IMPUGNADA, AL RECIBIR EL EXPEDIENTE LA CORTE, -
A FIN DE ADMITIR O DESECHAR EL RECURSO, DEBÍA COMPROBAR EL CUMPLI
MIENTO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD, PARA RESOLVERLO EN SU 
OPORTUNIDAD, CON BASE EXCLUSIVAMENTE EN LO QUE APARECIERA ALEGADO 
y PROBADO EN EL EXPEDIENTE. DE SER FUNDADA LA RECLAMACIÓN LA SJJ. -
PREMA CORTE LO COMUNICABA A LA (AMARA DE DIPUTADOS PARA QUE EMITIE. 
RA OTRA RESOLUCIÓN, 
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TODA VEZ QUE LOS COMENl.ARIOS SOBRE ESTE RECURSO LOS HEMOS HECHO 
CON ANTELACIÓN, A ELLOS NOS REMITIREMOS PARA EVITAR MAYOR ABUND8. 
MIENTO O REPETICIONES, 

8.3 TERCER PERIODO: 1986: 
LA ÚLTIMA FASE EN QUE HEMOS DIVIDIDO EL ESTUDIO DE LA CONSTITUCIÓN 
DE 1917 SURGE CON LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES APROBADAS POR EL -
CONGRESO DE LA UNIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 1986, PUBLICADAS AL DfA 
SIGUIENTE EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y VIGENTES A PAR -
TIR DEL 16 DEL PRECITADO MES Y AílO, 

DE ESTAS REFORMAS NOS INTERESA AHORA DESTACAR LA RELATIVA AL ARTÍ
CULO 6Ó, QUE QUEDÓ EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

"ARTÍCULO 60,- CADA CÁMARA CALIFICARÁ LAS ELECCIONES DE SUS MIEM -
BROS Y RESOLVERÁ LAS DUDAS QUE HUBIESE SOBRE ELLAS, 

EL COLEGIO ELECTORAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SE INTEGRARÁ CON TO
DOS LOS PRESUNTOS DIPUTADOS QUE HuBIEREN OBTENIDO CONSTANCIA EXPE
DIDA POR LA COMISIÓN. FEDERAL ELEC"iORAL, TANTO CON LOS ELECTOS POR 
EL PRINCIPIO DE VOTACIÓN MAYORITARIA RELATIVA COMO CON LOS ELECTOS 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

EL COLEGIO ELECTORAL DE LA CÁMARA DE SENADORES SE INTEGRARÁ, TANTO 
CON LOS PRESUNTOS SENADORES QUE HUBIEREN OBTENIDO LA DECLARACIÓN -
DE LA LEGISLATURA DE CADA ESTADO Y DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL -
CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL CASO DEL DISTRITO FEDERAL, COMO CON -
LOS SENADORES DE LA ANTERIOR LEGISLATURA QUE CONTINUARÁN EN EL 
EJERCICIO DE SU ENCARGO, 

CORRESPONDE AL GOBIERNO FEDERAL LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGI
LANCIA DE LOS PROCESOS ELECTORALES. LA LEY DETERMINARÁ LOS ORGA -
NISMOS QUE TENDRÁN A SU CARGO ESTA FUNCIÓN Y LA DEBIDA CORRESPONSA 
BILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LOS CIUDADANOS; ADEMÁS ESTA 
BLECERÁ LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PARA GARANTIZAR QUE LOS ACTOS DE 

LOS ORGANISMOS ELECTORALES SE AJUSTEN A LO DISPUESTO POR ESTA - --
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CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN E INSTITUIRÁ UN TRIBU
NAL QUE TENDRÁ LA COMPETENCIA QUE DETERMINE LA LEY: LAS RESOLUCIO
NES DEL TRIBUNAL SERÁN OBLIGATORIAS Y SÓLü PODRÁN SER MODIFICADAS 
POR LOS COLEGIOS ELECTORALES DE CADA CÁMARA, QUE SERÁN LA ÚLTIMA -
INSTANCIA EN LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES: TODAS ESTAS RESOLll 
CIONES TENDRÁN EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS E INATACABLES", 

DE LA LECTURA DEL INVOCADO PRECEPTO CONSTITUCIONAL, SE ADVIERTE 
QUE FUE DEROGADO EL RECURSO DE RECLMACIÓN ANTE LA SUPREMA CORTE, 
LO QUE NOS PARECE UN GRAN ACIERTO JURÍDICO Y POLÍTICO, DADA LA INU 
TlLIZ::.".D DE E::OTE RECIJPSO, SEGÍJN LAS RAZONES EXPUESTAS EN PÁGINAS Ali 
TERIORES Y A LAS QUE AGREGAMOS ÚNICAMENTE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS 
DEL ILUSTRE DON IGNACIO L. VALLARTA, QUIEN DECÍA AL RESPECTO: 

"No SE NECESITA ENTRAR EN MUY LARGAS CONSIDERACIONES PARA PERSU8. -
DIRSE DE QUE SE DESNATURALIZA EL PODER JUDICIAL CUANDO SE INGIERE 
EN LAS CUESTIONES POLÍTICAS o ADMINISTRATIVAS. Los TRIBUNALES NO 
PUEDEN, NO DEBEN HACER MÁS QUE ADMINISTRAR JUSTICIA, APLICANDO A 
CADA CASO LA LEY PREEXISTENTE: SI EN LUGAR DE ESTAR LIMITADA SU -
COMPETENCIA A LLENAR ESA ALTA MISIÓN, SE LES FACULTA, NO PARA QUE 
DEN A CADA UNO LO QUE ES suyo, SINO PARA QUE CONTENTEN LOS INTERE
SES DEL PARTIDO, PARA QUE SATISFAGAN LAS EXIGENCIAS TRANSITORIAS -
DE LA CONVENIENCIA, EL PODER JUDICIAL PIERDE LA MAJESTAD DE SUS -
FUNCIONES Y EL ORDEN PÚBLICO QUEDA SUBVERTIDO' DESDE SUS CIMIENTOS, 
RUDIMENTALES, CASI VULGARES, COMO LO SON, ESTAS· NOCIONES SOBRE LA 
NATURALEZA DE ESE PODER, ELLAS HAN SIDO ELEVA.DAS HASTA LA ALTURA -
DE UNA MÁXIMA FUNDAMENTAL DEL DERECHO PÚBLICO, DESDE QUE MONTES.. -
QUIEU DEMOSTRÓ CIENTÍFICAMEi;Ti:: LA NECESIDAD DE LA DIVISIÓN DE PODE. 
RES EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO-Y JUDICIAL, DESDE QUE POR UNÁNIME -
CONSENTIMIENTO LAS CONSTITUCIONES MODERNAS RECONOCEN Y CONSAGRAN·
LA VERDAD DEMOSTRADA POR ESE PUBLICISTA DE QUE "NO HAY LIBERTAD PQ. 
SIBLE SI EL PODER JUDICIAL NO ESTÁ SEPARADO DEL LEGISLATIVO Y DEL 
EJECUTIVO", Y HAY QUE RECONOCER COMO NECESARIA CONSECUENCIA DE -
ESA MÁXIMA, QUE DESAPARECE DE HECHO TAL DIVISIÓN DE PODERES, CUAN
DO UNO USURPA LAS FUNCIONES DE OTRO, CUANDO AQUÉL EJERCE LAS ATRI
BUCIONES DE ÉSTE,,, POR RAZONES TAN DECISIVAS SE HA DEMOSTRADO QUE 
EL PODER JUDICIAL NO PUEDE CONOCER DE CUESTIONES POLÍTICAS, SINO -
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SÓLO DE CONTROVERSIAS SUSCEPTIBLES DE ASUMIR LAS FORMAS JURÍDICAS 
••• 

11
• (40) 

SIN EMBARGO, COMO.ES DE INTERÉS GENERAL GARANTIZAR LA EFECTIVIDAD 
DEL SUFRAGIO POPULAR, EL LEGAL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO ELECT~ 
RAL, AS! COMO LA AUTENTICIDAD Y, PRINCIPALMENTE, LA IMPARCIALIDAD 
DE LAS ELECCIONES, SE CREÓ POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL UN TRIB~ 
NAL CON FACULTADES PARA DICTAR RESOLUCIONES OBLIGATORIAS SÓLO MOD.L 
FICABLES POR LOS COLEGIOS ELECTORALES, QUE CONSTITUYEN LA ÚLTIMA -
INSTANCIA EN MATERIA DE CALIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL. 

LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO DE ESTE 
TRIBUNAL SE ENCOMENDÓ A LA LEY REGLAMENTARIA, CUYO ESTUDIO DESARR~ 
LLAMOS EN EL SIGUIENTE CAPfTULO, DADA SU IMPORTANCIA PARA LOS F.L -
NES DEL PRESENTE TRABAJO, 

EN RELACIÓN A LOS OTROS ASPECTOS RELEVANTES DE LA REFORMA AL ARTÍ
CULO 60 CONSTITUCIONAL CABE DESTACAR LA INTEGRACIÓN DEL COLEGIO -
ELECTORAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, PUES CONFORME AL PRECEPTO AN
TERIOR SE CONSTITUÍA CON 100 PRESUNTOS DIPUTADOS, 60 DE LOS CUALES 
CORRESPONDÍAN A LOS ELECTOS EN LOS DISTRITOS UNINOMINALES, QUE --
ERAN DESIGNADOS POR EL PARTIDO POLITICO G.UE HABÍA OBTENI"DO MAYOR NÚ 
MERO DE CONSTANCIAS DE MAYORÍA REGISTRADAS POR LA COMISIÓN FEDERAL 
ELECTORAL y CON 40 DE LOS ELECTOS EN CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINA 
LES, TAMBIÉN DESIGNADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE MANERA PR~ -
PORCIONAL AL NÚMERO QUE PARA CADA UNO HABÍA RECONOCIDO .LA COMISIÓN 
FEDERAL ELECTORAL, EN FUNCIÓN DEL PORCENTAJE DE VOTACIÓN QUE HUBIE. 
RAN OBTEN IDO, 

CON LA REFORMA YA NO EXISTE LA MENCIONADA LIMITACIÓN NUMÉRICA, 
PUES PREVIENDO EL NUEVO TEXTO DEL ARTICULO 52 CONSTITUCIONAL QUE -
LA CÁMARA DE DIPUTADOS SE INTEGRA CON 500 MIEMBROS, 300 ELECTOS -
SEGÚN EL PRINCIPIO DE VOTACIÓN MAYORITARIA RELATIVA Y 200 SEGÚN EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, AHORA FORMAN EL COLEGIO 
ELECTORAL TODOS AQUELLOS PRESUNTOS DIPUTADOS QUE HUBIEREN OBTENIDO 

(40) CUESTIONES CONSTITUCIONALES. TOMO TERCERO, PÁGS, 245 A 247. 
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SU RESPECTIVA CONSTANCIA DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, LO QUE 
SEGURAMENTE REDUNDARÁ EN WNA INCONTROVERTIBLE IMPARCIALIDAD EN LA 
CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES, 

ÜTRA CUESTIÓN APARENTEMENTE NUEVA ES LA INTEGRACIÓN DEL COLEGIO 
ELECTORAL DE LA CAMARA DE SENADORES, EN LA QUE PARTICIPAN TANTO 
LOS PRESUNTOS SENADORES QUE HUBIERAN OBTENIDO LA DECLARACIÓN DE LA 
LEGISLATURA LOCAL O DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA -
UNIÓN, EN EL. CASO DEL DISTRITO FEDERAL "COMO CON LOS SENADORES DE 
LA ANTERIOR LEGISLATURA QUE CONTINUARÁN EN EL EJERCICIO DE SU E!i -
CARGO", LO QUE SE EXPLI"CA SI SE TOMA EN CUENTA LA REFORMA AL ARTÍ
CULO 56 CONSTITUCIONAL, CONFORME AL CUAL "LA CÁMARA SE RENOVARÁ -
POR MITAD CADA TRES Míos". 

DECIMOS QUE ESTA INNOVACIÓN ES SÓLO APARENTE, PORQUE DE LOS ANTECE 
DENTES QUE HAN QUEDADO EXPUESTOS SE ADVIERTE QUE LA RENOVACIÓN PAR 
CIAL DE LAS CAMARAS HA SIDO PRÁCTICA ESTABLECIDA EN OTROS ORDENA -
MIENTOS FUNDAMENTALES YA ANALIZADOS, 

CON LO ANTERIOR SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE CAPÜULO, PARA - -
ABORDAR A CONTINUACIÓN EL ESTUDIO DEL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL EN 
SUS ASPECTOS MÁS SOBRESALIENTES, ASf COMO EL DEL INNOVADOR TRIBU -
NAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO TERCERO 

1,- EN COLOMBIA LOS CONFLICTOS ELECTORALES SE RESUELVEN POR LA SA
LA DE LO CONTENCIOSO-ELECTORAL DEL CONSEJO DE ESTADO, QUE ES -
EL SUPREMO TRIBUNAL EN MATERIA CONTENC!OSO-ADMINISTRAVO, 

2.- COSTA RICA DIRIME SUS CONTROVERSIAS ELECTORALES POR CONDUCTO -
DEL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, QUE DICTA RESOLUCIONES DE
FINITIVAS, SIN QUE EN SU CONTRA PROCEDA RECURSO ALGUNO; ES UN 
VERDADERO CUARTO PODER, QUE TIENE A SUS ÓRDENES LA FUEZA POLI
C1ACA Y CUYOS MAGISTRADOS SON DESIGNADOS POR LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA, EL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES PUEDE DETERMI
NAR EL NÚMERO DE DIPUTADOS POR CADA PROVINCIA, SEGÚN EL NÚMERO 
DE VOTANTES, 

3.- EN FRANCIA EL CONSEJO CONSTITUCIONAL, CON BASE EN LA EXPERIEN
CIA DEL CONSEJO DE ESTADO, ES EL QUE RESUELVE LAS CONTROVEa -
SIAS POLÍTICO-ELECTORALES, 

4,- INGLATERRA Y LOS PAISES DEL COMMON lAW SIGUEN FIELES AL SISTE
MA JUDICIALISTA;. POR ELLO, LOS Jueces ORDINARIOS SE CONSTIT!!. -
YEN EN TRIBUNALES DE LAS ELECCIONES PARA CONOCER DE TODA IMPU.!2 
NACIÓN AL PROCEDIMIENTO ELECTORAL, 

5,- EL TRIBUNAL NACIONAL DE ELECCIONES DE HONDURAS ES EL ÜRGANO Su 
PREMO EN MATERIA ELECTORAL. Sus .MMISTRADOS SON DESIGNADOS: -
UNO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA y, LOS OTROS, UNO POR CA
DA PARTIDO POLÍTICO, ESTE TRIBUNAL PUEDE DECLARAR LA NULIDAD 
DE UNA ELECCIÓN Y ORDENAR SU REPOSICIÓN INMEDIATA: SUS RESOLU
CIONES SON IMPUGNABLES EN VIA DE AMPARO ANTE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, HACIENDO VALER DERECHOS CONSTITUCIONALES. 

6.- EN EL SISTEMA VENEZOLANO, ES EL PODER JUDICIAL A TRAVÉS DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EL COMPETENTE PARA RESOLVER TODA -
CONTROVERS !A ELECTORAL. 
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7,- LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ DE 1812 ES EL PRIMER ORDENAMIENTO JU
RÍDICO QUE ESTABLECIÓ LA DIVISIÓN DE PODERES EN ESPAÑA, TRANS
FORMANDO LA MONARQUfA ABSOLUTA EN MODERADA; CONCEDIÓ EL DER.E. -
CHO DE VOTO A LOS CIUDADANOS EspAf\JOLES' INCLUYENDO A LOS DE u¡__ 
TRAMAR, LA CONSTITUCIÓN GADITANA, FORMALMENTE ENTRÓ EN VIGOR 
EN NUEVA ESPAÑA, AL HABER SIDO JURADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE -
1812. 

LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS A LAS CORTES ESPAÑOLAS, QUE ERA INDI
RECTA, SE HACÍA CON BASE EN EL NÚMERO DE PROVINCIAS Y DE HABJ
¡,;;m~s (t.:~:O POR c.~.Df'. 70,000 t>LMAS). EN JUNTA· DE PARROQUIA SE 
ELEGÍA A UN COMPROMISARIO POR CADA VEINTE CIUDADANOS, ÉSTOS -
ELEG1AN A LOS ELECTORES PARROQUIALES, QUIENES SE CONGREGABAN -
EN CADA CABECERA DE PARTIDO PARA ELEGIR A LOS ELECTORES DE PAR 
TIDO, LOS QUE A SU VEZ SE TRASLADABAN A LA CAPITAL DE LA PR~ -
VINCIA PARA ELEGIR A LOS DIPUTADOS, ANTE CADA UNA DE LAS JUN
TAS ELECTORALES SE POD!A IMPUGNÁR LA ELECCIÓN PRECEDENTE: LA -
RESOLUCIÓN QUE SE DICTABA ERA DEFINITIYA E INATACABLE, 

LAS CORTES ESPAÑOLAS REVISABAN, EN SESIONES PREPARATORIAS, LAS 
ELECCIONES Y PODERES DE LOS PRESUNTOS DIPUTADOS, LO QUE SIGNI
FICA QUE YA EXISTÍA EL SISTEMA DE AUTOCALIFICACIÓN QUE PREVAL~ 
CE ACTUALMENTE EN NUESTRO SISTEMA JURIDICO, 

PoR LAS ANTERIORES CONCLUSIONES SE PUEDE AFIRMAR QUE LA CoNSTL 
TUCIÓN DE 1812 FUE DEMASIADO AVANZADA PARA SU ÉPOCA, 

8,- EN MATERIA ELECTORAL, LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN ESTABLECIÓ 
SIMILARES LINEAMIENTOS A LOS DE LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ, PERO 
YA NO SE DABA UN PODER A LOS DIPUTADOS, SINO COPIA DEL ACTA DE 
ELECCIÓN, REMITIÉNDOSE OTRA AL SUPREMO CONGRESO, LA CIUDADA -
NÍA SE OTORGÓ A LOS 18 AÑOS O ANTES SI HUBIEREN CONTRAIDO M6 -
TRIMONIO, ESTA CONSTITUCIÓN, QUE CARECIÓ DE VIGENCIA PRÁCTICA 
ESTABLECIÓ QUE LA SOBERAN!A RESIDE EN EL PUEBLO Y QUE NINGUNA 
NACIÓN TIENE DERECHO DE IMPEDIR SU EJERCICIO, 
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9.- LA CONSTITUCIÓN DE 1824 CREÓ AL ESTADO MEXICANO; INSTITUYÓ A -
LA FEDERACIÓN Y LA DIVISIÓN DE PODERES; ADOPTÓ LA REPÚBLICA R~ 
PRESENTATIVA COMO FORMA DE GOBIERNO; LECLARÓ OFICIAL LA RELi -
GIÓN CATÓLICA, CREÓ EL CARGO DE VICEPRESIDENTE Y DEPOSITÓ EL -
PODER LEGISLATIVO EN DOS CAMARAS, UNA DE DIPUTADOS Y DE SENADQ. 
RES LA OTRA, 

CONFORME A LO QUE DISPUSIERA LA LEGISLATURA DE CADA ESTADO, -
LOS DIPUTADOS ERAN ELECTOS BIENALMENTE POR VOTO INDIRECTO, UNO 
POR CADA 80,000 HABITANTES O FRACCIÓN SUPERIOR A 40,000, EN -
EL CASO DE LOS TERRITORIOS LA POBLACIÓN REQUERIDA ES LA MENCIQ 
NADA EN SEGUNDO LUGAR • 

. EL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, LOS SENADORES Y LOS MINISTROS -
DE LA CORTE, ERAN ELECTOS POR LAS LEGISLATURAS LOCALES, 

CADA CÁMARA CALIFICABA LAS ELECCIONES DE SUS MIEMBROS; LA DE -
DIPUTADOS CALIFICABA ADEMAS LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y VICE
PRESIDENTE. ESTAS CALIFICACIONES NO ERAN IMPUGNABLES, 

lQ, - LA CONSTITUCIÓN CENTRALISTA DE 1836 O CONSTITUCIÓN DE LAS SIE
TE LEYES CREÓ, ADEMAS DE LOS TRADICIONALES, AL SUPREMO PODER -
CONSERVADOR, QUE. TENÍA FUNCIGNES DE CONTROL DE LAS ACTIVIDADES 
DE LOS RESTANTES PODERES Y DIVIDIÓ AL TERRITORIO NACIONAL EN -
DEPARTAMENTOS GOBERNADOS POR JUNTAS DEPARTAMENTALES ELECTAS -
POPULARMENTE Y POR GOBERNADORES DESIGNADOS POR E~. PRESIDENTE. 
LA ELECCIÓN DE LOS CINCO MIEMBROS DEL SUPREMO PODER CONSERVA -
DOR NO ERA OBJETO DE CALIFICACIÓN, 

A LOS DIPUTADOS SE LES ELEGÍA UNO POR CADA 150,000 HABITANTES 
O FRACC!ÓN DE 80,000 Y LA CAMARA SE RENOVABA POR .MITAD CADA -
DOS AÑOS, lA CAMARA DE SENADORES CALIFICABA LA ELECCIÓN DE Dl 
PUTADOS y su RESOLUCIÓN NO ERA OBJETO DE IMPUGNACIÓN, Los SE
NADORES ERAN ELECTOS POR LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES, LA CALI
FICACIÓN DE ESTAS ELECCIONES CORRESPONDÍA AL SUPREMO PODER Co~ 
SERVADOR, CUYAS DECISIONES (TODAS) ERAN INATACABLES. 

_-¡; 

···;· 
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PARA ELEGIR PRESIDENTE, LA CAMARA DE SENADORES, LA SUPREMA COR 
TE Y EL PRESIDENTE EN FUNCIONES ELABORA~,A.N, CADA UNO, UNA TER
NA QUE ENVIABAN A LA CAMARA DE DIPUTADOS, ÉSTA HAClA UNA TERNA 
DE LAS TRES QUE RECIBÍA Y LA ENVIABA A LAS JUNTAS DEPARTAMENT8 
LES, QUE ELEGÍAN AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL, LA CALIFI
CACIÓN DE ESTA ELECCIÓN LA HAClA EL CONGRESO GENERAL A TRAVÉS 
DE UNA COMISIÓN DE CINCO PERSONAS. 

PARA LA ELECCIÓN DE MINISTROS DE LA CORTE SE SEGUÍA EL MISMO -
PROCEDIMIENTO QUE PARA LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE, 

11.- LAS BASES DE ÜRGANIZACIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA DE 
1843, CONFIRMÓ EL SISTEMA CENTRALISTA DE GOBIERNO Y SUPRIMIÓ -
AL SUPREMO PODER CONSERVADOR, 

POR CADA.70,QQQ HABITANTES O FRACCIÓN SUPERIOR A 35,000 SE EL.E. 
GlA POR VÍA INDIRECTA A UN DIPUTADO; DEL TOTAL DE SENADORES -
QUE INTEGRABAN LA CAMARA, DOS TERCERAS PARTES ERAN ELECTOS POR 
LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES Y EL OTRO TERCIO POR LA CAMARA -
DE DIPUTADOS; EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA y LA SUPREMA Coa -
TE. LAs ELECCIONES ERAN CALIFICADAS POR CADA CAMARA. AL PRE
SIDENTE LO ELEGÍAN LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES Y LA ELECCIÓN 
ERA CALIFICADA POR LA (AMARA DE DIPUTADOS, 

12.- CON EL ACTA DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN DE 1824, DECRETADA -
EN 1847, SE RESTABLECIÓ EL FEDERALISMO, ENTRANDO EN VIGOR NUE
VAMENTE ESTA CARTA SUPREMA; SE CONCEDIÓ LA CIUDADANÍA A LOS 20 
AÑOS CUMPLIDOS; SE DISMINUYÓ A 50,000 O FRACCIÓN SUPERIOR A --
25, 000 EL NÚMERO DE HABITANTES PARA ELEGIR UN DIPUTADO. 

13,- lA CONSTITUCIÓN DE 1257 SUPRIMIÓ LA VICEPRESIDENCIA Y LA CAMA
RA DE SENADORES; ESTABLECIÓ LA ELECCIÓN INDIRECTA EN PRIMER -
GRADO DE LOS DIPUTADOS Y DISMINUYÓ A 40,000 O FRACCIÓN SUP~ -
RIOR A 20,000 EL NÚMERO DE HABITANTES PARA ELEGIR UN PROPIETA
RIO, LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS SE ATRIBU 
YÓ A LA PROPIA (AMARA, SIN POSIBILIDAD.DE IMPUGNAR SUS - - ~-
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RESOLUCIONES, No OBSTANTE, EN 1874 LA CORTE SOSTUVO SU COMPE
TENCIA PARA .HACERLO, BAJO EL PRETEXTO DE ANALIZAR LA "COMPETEN 
CIA DE ORIGEN" DE LOS FUNCIONARIOS, SIENDO DESVIRTUADO ESTE -
CRITERIO POR LA TESIS DE DoN IGNACIO L. VALLARTA QUE ADOPTÓ LA 
PROPIA CORTE, 

14.- LA CONSTITUCIÓN DE 1917 ES LA PRIMERA DE CARACTER POLÍTICO SO
CIAL EN EL MUNDO, EN MATERIA ELECTORAL ESTABLECIÓ EL VOTO DI
RECTO, SECRETO y UNIVERSAL, OTORGANDO A CADA CAMARA LA FACUL -
TAD DE CALIFICAR LAS ELECCIONES DE sus MIEMBROS y A LA DE DIPll 
TADOS TAMBIÉN LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE. 

15.- DE TENDENCIA CIVILISTA Y CON LA FINALIDAD DE ERRADICAR LA Lll -
CHA ENTRE CAUDil,.LOS REVOLl,JCIONARIOS, LA LEY ELECTORAL DE 1918 
CONCEDIÓ DEMASIADA IMPORTANCIA A LOS INEXISTENTES PARTIDOS PO~ 

L1TICOS, RAZÓN POR LA CUAL RESULTÓ INOPERANTE. AUNQUE su - --. . ... 
TRASCENDENCIA RADICA EN HABER INCORPORADO A SU TEXTO LOS PRIN-' 
CIPIOS DE SUFRAGIO EFECTIVO Y No REELECCIÓN• 

16.- LA LEY ELECTORAL DE 1945 CREÓ A LA COMISIÓN FEDERAL DE VIGILAN 
CIA ELECTORAL, A LAS COMISIONES LOCALES Y COMITÉS DISTRITALES 
ELECTORALES, ASt COMO A LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA y AL -
CONSEJO DEL PADRÓN ELECTORAL, ATRIBUYENDO LA RESPONSABILIDAD -
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL A LA FEDERACIÓN, ESTA LEY CONSID~ 
RÓ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS COMO ASOCIACIONES NACIONALES LEGAL 
MENTE CONSTITUIDAS POR UN MÍNIMO DE 30,000 CIUDADANOS EN EL -
PLENO EJERCICIO DE SUS _DERECHOS POLÍTICOS, ORIENTADOS A LA CON 
SECUCIÓN DE FINES POLÍTICOS ELECTORALES Y DISTRIBUIDOS EN, - -
CUANDO MENOS; LAS DOS TERcERAS PARTES DEL TOTAL DE ENTIDADES -
FEDERATIVAS, DEBIENDO HABER UN MÍNIMO DE l,000 AFILIADOS EN ~
CADA UNA DE ÉSTAS, 

17.-LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL Y DEL REGISTRO N~ 
CIONAL DE ELECTORES SE DEBE A LA LEY DE 1951, QUE INSTITUYÓ 
DOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, EL DE REVOCACIÓN EN CONTRA DE LA 
ACTUACIÓN DE LOS RESTANTES ORGANISMOS ELECTORALES, QUE DEBÍA -
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INTERPONERSE ANTE EL SUPERIOR JERÁRQUICO, 

18.-l.A LEY ELECTORAL DE 1973, ADEMÁS DE RE:.1~ULAR LOS RECURSOS ME!::!. -
CIONADOS EN LA PRECEDENTE CONCLUSIÓN, DISPUSO QUE NO ES RECY -
RRIBLE LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL CUANDO, 
POR CONSIDERAR.QUE HUBO IRREGULARIDADES GRAVES EN EL PROCED.L -
MIENTO ELECTORAL, NEGARA LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE MA
YORÍA DE VOTOS EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS, EN ESTE SUPUESTO 
LA COMISIÓN DEBÍA INFORMAR DE OFICIO A LA CAMARA DE DIPUTADOS 
PARA QUE RESOLVIERA LO PROCEDENTE AL CALIFICAR LAS ELECCIONES. 

19, - BAJO LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, LA CORTE HA SOST.E 
NIDO EL CRITERIO JURISPRUDENCIAL DE QUE NO DEBE INTERVENIR EN 
AS UN Tos POL 1 TI cos, EN Los QUE ES 1 MPROC EDENTE EL Ju I c I o DE AM
PARO, COMO LO ESTABLECE ACTUALMENTE LA LEY DE LA MATERIA. 

20.-A LA SUPREMA CORTE SE LE CONCEDIÓ LA FACULTAD DE INVESTIGAR DE 
OFICIO ó A PETICIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DE LAS CA
MARAS DEL CONGRESO O DEL GOBERNADOR DE ALGÚN ESTADO LOS HECHOS 
VIOLATOR!OS DEL. VOT~ ~ÚBLI~O·; POR. REFORMA DE 1977 ESTA. INVESH 
GACIÓN SÓLO PUEDE HACERSE DE OFICIO, 

21.- CON LA REFORMA PoLíTICA INICIADA EN 1977, SE REFORMARON LOS AR 
TÍCULOS 60 Y 97 CONSTITUCIONALES Y SE CREÓ EL RECURSO JURÍDICA 
MENTE INEFICAZ ANTE LA CORTE, DENOM!NADO RECLAMACIÓN, EN COli -
TRA DE LAS DECISIONES DEL COLEGIO ELECTORAL DE LA (AMARA DE D.L 
PUTADOS AL CALIFICAR LA ELECCIÓN DE SUS MIEMBROS, 

22.- COMO REGLAMENTARIA DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1977 EN 
MATERIA ELÚTORAL, SE EXPIDIÓ LA LEY FEDERAL DE ÜRGANIZACIONES 
POLÍTICAS y PROCESOS ELECTORALES, QUE REGULÓ LOS RECURSOS DE -
PROTESTA, REVOCACIÓN, REVISIÓN, QUEJA Y RECLAMACIÓN. 

23.- EL PUNTO CULMINANTE DE LA REFORMA POLÍTICA LO CONSTITUYEN LAS 
REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1986 Y LA EXPEDICIÓN DEL CóDIGO -
FEDERAL ELECTORAL. SE DEROGÓ EL RECURSO DE RECLAMACIÓN Y SE -
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CREÓ UN TRIBUNAL ESPECIAL PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS ELECTO
RALES, SIENDO OBLIGATORIAS SUS RESOLUCIONES Y SÓLO MODIFIC~ -
BLES POR LOS COLEGIOS ELECTORALES DE CADA CAMARA, QUE SON LA -
ÚLTIMA INSTANCIA DE ESTA MATERIA, 
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CAPITULO CUARTO 

CODIGO FEDERAL ELECTORAL Y TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

SIN SUBESTIMAR LA ESENCIA Y CONTENIDO DE LOS CAPÍTULOS PRECEDENTES 
HEMOS LLEGADO A LA PARTE FINAL DE ESTE TRABAJO, CUYO ESTUDIO Y ANÁ
LISIS COMPRENDE UNO DE LOS ASPECTOS MÁS SOBRESALIENTES QUE DIERON -
ORÍGEN A NUESTRA INQUIETUD PROFESIONAL POR CONTEMPORIZAR CON LAS RE 
FORMAS. PoLfTICAS, DE TAL FORMA QUE NUESTRO TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
SE CIRCUNSCRIBIERA EN UN TEMA DE ACTUALIDAD Y SOBRE EL QUE MUY POCO 
SE HA ESCRITO, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE DEJAR DE CIMENTARLO CON LOS 
ANTECEDENTES YA ENUNCJ~DOS PARA LLEGAR SÓLTDAMENTE PERT~E~HADOS A -
LA ÉPOCA ACTUAL Y A LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA ELECTORAL, SQ 
BRE LA QUE PROFUNDIZAREMOS CON OBVIAS OMISIONES, QUE NO ESTÁN ESTRE 
CHAMENTE VINCULADOS CON EL PROPÓSITO ESPECÍFICO QUE ESTA TESIS PER
SIGUE, 

I.- CODIGO FEDERAL ELECTORAL 

COMO LEY REGLAMENTARIA DE LAS RECIENTES REFORMAS CONSTITUCIONALES, 
CUYO ANÁLISIS HEMOS ESBOZADO EN LÍNEAS ANTERIORES, CON FECHA 12 DE 
FEBRERO DE 1987; SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL,- FORMADO DE OCHO LIBROS, SISTEMATIZADOS 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 

l.- DISTRIBUCION Y CONTENIDO. 

LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES-

TITULO PRIMERO 
DEL OBJETO DE ESTE CÓDIGO 

CAPITULO UNICO 
ARTÍCULOS 1, 2 y 3 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES POLÍTICOS 

ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS 



CAPITULO PRIMERO 
DE Los DEREc.Hos 

ARTÍCULOS 4, 5 y 5 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS OBLIGACIONES 

ARTÍCULOS 7 y 8 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

ARTfCULOS 9 A 13 

TITULO TERCERO 
DE LA ELECCIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO 

y EJECUTIVO 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ARTÍCULO 14, 15 Y 15 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ARTÍCULOS 17 y 18 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS ELECCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

ART!CULOS 19, 20, 2L 22 y 23 

LIBRO SEGUNDO 
DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
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CAPITULO UNICO 
ARTÍCULOS 24, 25 y 26 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

y su FUNDACIÓN 

CAPITULO PRIMERO 
DE su FUNDACIÓN 

ARTÍCULOS 27 y 28 

CAPITULO SEGUNDO 
DE su CONSTITUCIÓN y REGISTRO 

ARTÍCULO 29 A 38 

TITULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

CAPITULO PRIMERO 
DE sus DERECHOS 

ARTÍCULOS 39 A 44 

CAPITULO SEGUNDO 
DE SUS OBLIGACIONES 

ARTÍCULOS 45, 46 Y 47 

TITULO CUARTO 
DE LAS PRERROGATIVAS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

CAPITULO UN I CO 
ARTÍCULOS 48 A 60 

TITULO QUINTO 
DEL RÉGIMEN FINANCIERO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
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CAPITULO PRIMERO 
DEL FINANCIAMIENTO PúBLICO 

ARTÍCULO 61 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL RéGIMEN FISCAL DE LOS PARTIDOS 

ARTÍCULOS 62 A 68 

TITULO SEXTO 
DE LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS 

NACIONALES 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 69 

CAPITULO SEGUNDO 
DE su CoNSTI TUC I óN y REGISTRO 

ARTÍCULOS 70 y 71 

CAPITULO TERCERO 
DE sus DERECHOS y OBLIGACIONES 

ARTÍCULOS 72 A 78 

TITULO SEPTIMO 
DE LOS FRENTES~ COALICIONES Y FUSIONES 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 79 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS FRENTES 

ARTÍCULOS 80, 81 y 82 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS COALICIONES 
ARTÍCULOS 83 A 92 
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CAPITULO CUARTO 
DE LAS Fus IONES 

ARTÍCULO 93 

TITULO OCTAVO 
DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LOS PARTIDOS Y 

ASOCIACIONES PoLfTICAS NACIONALES 

CAPITULO UNICO 
ARTÍCULOS 94 A 98 

LIBRO TERCERO 
DEL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO PRIMERO 
DE su lNTEGRAGIÓN 
ARTÍCULOS 99 A 102 

CAPITULO SEGUNDO 
DE su ESTRUCTURA 

ARTÍCULO 103 

CAPITULO TERCERO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
ARTÍCULOS 104 A 107 

CAPITULO CUARTO 
DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS CIUDADANOS 

EN EL PADRÓN ELECTORAL 
ARTÍCULOS 108 A 116 

°cAPITULO QUINTO 
DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR 

ARTÍCULOS 117 A 121 
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CAPITULO SEXTO 
DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES 

ARTÍCULOS 122 A 131 

TITULO SEGUNDO 
DE LA DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULOS 132 A 141 

CAPITULO SEGUNDO 
D~L PROCEDIMIENTO T~CNICO CENSAL 

ARTÍCULOS 142 A 145 

TITULO TERCERO 
CAPITULO UNICO 

DE LOS CoM ITÉS y DE LAS Cor11 s IONES DE 
VIGILANCIA DEL REGISTRO NACIONAL DE 

ELECTORES 
ARTÍCULOS 146 A 157 

LIBRO CUARTO 
DEL PROCESO Y ÜRGANISMOS ELECTORALES 

TITULO PRIMERO 
DEL PROCESO ELECTORAL 

CAPITULO mn ca 
ARTÍCULO 158 A 161 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES 

CAPITULO UNICO 
ARTÍCULOS 162 A 163 
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TITULO TERCERO 
DE LA COMLSIÓN FEDERAL ELECTORAL 

CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULOS 164 A 175 

TITULO CUARTO 
DE LAS COMISIONES LOCALES ELECTORALES 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULOS 176 V 177 

CAPITULO SEGUNDO 
DE SU INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES 

ARTÍCULOS 178 A 181 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS PRESIDENTES 

DE LAS COMISIONES LOCALES ELECTORALES 
ARTÍCULOS 182 A 186 

TITULO QUINTO 
DE LOS COMITÉS DISTRITALES ELECTORALES 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULOS 187 A 189 

CAPITULO SEGUNDO 
DE su INTEGRACIÓN y FUNCIONES 

ARTÍCULOS 190 A 193 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS PRESIDENTES 
DE LOS COMITÉS DISTRITALES ELECTORALES 

ARTÍCULOS 194 Y 195 
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TI TU LOS SEXTO · 
DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 196 

CAPITULO SEGUNDO 
DE su INTEGRACIÓN y sus FUNCIONES 

ART{CULOS 197 y 198 

TITULO SEPTI MO 
DISPOSICIONES COMUNES 

CAPITULO UNICO 
ARTÍCULOS 199 A 205 

LIBRO QUINTO 
DE LA ELECCIÓN 

TITULO PRIMERO 
DE LOS ACTOS PREPARATORIOS 

DE LA ELECCIÓN 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA FóRMULA Y CIRCUNSCRIPCIONES 

ELECTORALES 
ARTÍCULOS 206 A 213 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL REGISTRO DE CANDIDATOS 

ARTÍCULOS 214 A 225 

CAPITULO TERCERO 
DE LA INTEGRACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS 
ARTf.cULOS 226 A 232 
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CAPITULO CUARTO 
DEL REGISTRO DE REPRESENTANTES 

ARTÍCULOS 233 A 243 

TITULO SEGUNDO 
DE LA DocuMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

ARTÍCULOS 244 A 246 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL MATERIAL ELECTORAL 

ARTÍCULOS 247 Á 251 

TITULO TERCERO 
DE LA JORNADA ELECTORAL 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA INSTALACIÓN Y APERTURA DE LAS CASILLAS 

ARTÍCULOS 252 A 256 

CAPITULO SEGU~mo 
DE LA VOTACIÓN y CIERRE DE LA VOTACIÓN 

ARTÍCULOS 257 A 267 

CAPITULO TERCERO 
DEL ESCRUTINIO Y COMPUTACIÓN 

ARTÍCULOS 268 A 279 

CAPITULO CUARTO 
DE LA CLAUSURA DE LA CASILLA 

Y DE LA REMISIÓN DEL PAQUETE ELECTORAL 
ARTÍCULOS 280 A 283 

CAPITULO QlJ INTO 
DE LAS GARANT!AS PARA LOS ELECTORES 

ARTÍCULOS 284 A 289 
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CAPITULO SEXTO 
DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

DE VIGILANCIA 
ARTÍCULOS 290 A 292 

TITULO CUARTO 
CAPITULO utH CO 

DE LA RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES 
ELECTORALES Y DE LA INFORMACIÓN 

PRELIMINAR DE LOS RESULTADOS 
ARTÍCULOS 293 A 295 

LIBRO SEXTO 
DE LOS RESULTADOS ELECTORAL~S 

TITULO PRIMERO 
DE LOS CÓMPUTOS DISTR!TALES 

CAPITULO UN! CO 
DEL PROCEDIMIENTO DE CÓMPUTO 

ARTÍCULOS 296 A 302 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS CóMPUTOS DE ENTIDAD FEDERATIVA 

PARA SENADORES 

CAPITULO UNICO 
DEL PROCEDIMIENTO DE CóMPUTO 

ARTÍCULOS 303 y 304 

TITULO TERCERO 
DE LOS CóMPUTOS DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL EN CADA CIRCUNSCRIPCIÓN 

CAPITULO UNICO 
DEL PROCEDIMIENTO DEL CóMPUTO 

ARTf CULOS 305 A 308 
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TITULO CUARTO 
DE LAS CONSTANCIAS 

DE ELECCIÓN DE DIPUTADOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA·.RELATIVA 

ARTÍCULO 309 

CAPITULO SEGUMDO 
DE LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN PROPORCIONAL 

ARTÍCULOS 310 A 311 

LIBRO SEPTIMO 
DE LOS RECURSOS, NULIDADES Y SANCIONES 

TITULO PRIMERO 
DE LOS RECURSOS 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULOS 312 A 317 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA COMPETENCIA 

ARTÍCULO 318 

CAPITULO TERCERO 
DE LA REVOCACIÓN 

ARTÍCULOS 319 y 320 

CAPITULO CUARTO 
DE LA REVISIÓN 

ARTÍCULOS 321 Y 322 

CAPITULO QUINTO 
DE LA APELAC 1 ÓN 

ARTÍCULOS 323 A 325 
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CAPITULO SEXTO 
DE LA QuEJA 

ARTÍCULOS 326 A 330 

CAPITULO SEPTIMO 
DE LAS RESOLUCIONES y sus EFECTOS 

ARTÍCULOS 331 A 335 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS NULIDADES 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS CASOS DE Lt. NULIDAD 

ARTÍCULOS 336 Y 337 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA DECLARACIÓN DE LA NULIDAD 

ARTÍCULOS 338 y 339 

TITULO TERCERO 
DE LAS SANCIONES 

CAPITULO UNICO 
ARTÍCULOS 340 A 351 

LIBRO OCTAVO 
TITULO PRIMERO 

DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAPITULO UNICO 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULOS 352 A 362 

TRANSITORIOS 
ARTfcuLos PRIMERO A Qu1NTO 
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2.- COMENTARIOS GENERALES 
DEL CONTENIDO TOTAL DEL NUEVO CUERPO NORMATIVO, CABE DESTl'.CAR QUE, 
DE MANERA SIMILAR A LAS LEYES DE LA MATER;., QUE LE ANTECEDIERON, E.S 
TABLECE QUE ES REGULADOR DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Y EXTRAORDINA
RIO DE RENOVACIÓN DE LOS TITULARES DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJE 
CUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL VOTO POPULAR. EN FORMA EXPRESA SEÑALA 
QUE SUS NORMAS SON DE ORDEN PÚBLICO, RELATIVAS A LOS DERECHOS Y DE
BERES DE NATURALEZA POL!TICO-ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS MEXICA -
NOS Y QUE CONTIENE LAS DISPOSICIONES CONDUCENTES A LA ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO, DERECHOS Y DEBERES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COMO 
ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO, QUE PUEDEN Y DEBEN INTERVENIR EN ESOS 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (ARTÍCULOS lo,, 2o, Y 24 ), 

LA VIGILANCIA Y GARANT f A DEL NORMAL DESARROLLO DEL PROCC:iJ ¡¡.¡ l Et:TO 
ELECTORAL, TANTO DEL ORDINARIO COMO DEL EXTRAORDINARIO, ASÍ COMO LA 
EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO Y LA AUTENTICIDAD E IMPARCIALIDAD DE LAS -
ELECCIONES FEDERALES ES RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES FEDERA -
LES, ESTATA.LES Y MUNICIPALES, PERO TAMBIÉN Y DE MANERA FUNDAMENTAL 
DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, DE LAS COMISIONES LOCALES ELECTO
RALES EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE IN
TEGRAN EL TERRITORIO NACIONAL, INCLUYENDO POR SUPUESTO AL DISTRITO 
FEDERAL. ESTA RESPONSABILIDAD ELECTORAL ES COMPARTIDA CON LOS COMI
TÉS DISTRITALES ELECTORALES, CON SEDE EN CADA UNO DE LOS DISTRITOS 
UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAlS PARA ESTe ÚNICO EFECTO, Fi -
NALMENTE, SON CORRESPONSABLES DE ESTA VIGILANCIA, GARANTÍA, EFECTI
VIDAD, AUTENTICIDAD E IMPARCIALIDAD ELECTORAL, LAS MESAS DIRECTIVAS 
DE CASILLA, EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA (ARTÍCULOS 
3o, 162, 165, 170, 176, 178, 187, 188, 190, 196, 197 Y 198), 

TAMBIÉN, SE PREVIÓ QUE EL SUFRAGIO ES LA MANERA DE EXPRESAR LA VU -
LUNTAD SOBERANA DEL PUEBLO MEXICANO Y QUE, POR ENDE, VOTAR EN LAS -
ELECCIONES CONSTITUYE UN DEBER DE LOS CIUDADANOS, A LA PAR QUE UN -
DERECHO, 

EL VOTO ES UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO (ARTÍCULO 4°.), QUE 
DEBE SER EJERCIDO POR TODOS LOS CIUDADANOS MEXICANOS QUE NO ESTÉN -
IMPEDIDOS LEGALMENTE PARA ELLO (ART{CULO 5°), TENIENDO EL DERECHO -
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DE ORGANIZARSE EN PARTIDOS POLÍTICOS O AGRUPARSE EN ASOCIACIONES -
DE LA MISMA NATURALEZA DEBIENDO CUMPLIR LOS REQUISITOS QUE PARA 
TAL EFECTO ESTABLECE EL PROPIO CóDIGO (ARTÍCULO 60), 

3.- ORGANISMOS ELECTORALES 

COMO ORGANISMOS ELECTORALES SE SE~ALÓ EN EL RECIENTE ORDENAMIENTO 
QUE SE COMENTA A LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, A LAS COMISIONES -
LOCALES ELECTORALES, A LOS COMITÉS DISTRITALES ELECTORALES y A LAS 
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA (ARTÍCULO 162), 

PoR PRINCIPIO DE CUENTAS, AL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES SE LE 
ATRIBUYÓ LA NATURALEZA JURÍDICA DE ORGANISMO TÉCNICO, DEPENDIENTE 
DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, CUYO OBJETO ES INSCRIBIR A LOS -
CIUDADANOS MEXICANOS EN EL PADRÓN ELECTORAL ÚNICO, QUE DEBE MANTE
NER PERMANENTEMENTE ACTUALIZADO Y DEPURADO; ASIMISMO SE LE ENCOMEN 
DÓ LA FUNCIÓN DE ELABORAR LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES (ARTÍ
CULO 99). 

EL MENCIONADO REGISTRO SE ESTRUCTURA CON UNA DIRECCIÓN GENERAL, -
UNA SECRETARfÁ GENERAL, UN COMITÉ TÉCNICO Y DE VIGILANCIA; CON -
LAS RESPECTIVAS DELEGACIONES ESTATALES, DISTRITALES y MUNICIPALES, 
CON LAS COORDINACIONES DE ZONA QUE SE REQUIERAN Y CON LAS COMISIO
NES ESTATALES Y COMITÉS D!STRITALES DE VIGILANCIA (ARTÍCULO 103), 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, EL REGISTRO NACIONAL DE 
ELECTORES TIENE UNA OFICINA CENTRAL CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL: DELEGACIONES ESTATALES CUYA SEDE ES LA CAPITAL DE CADA 
UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: UNA DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDE 
RAL: DELEGACIONES D!STRITALES CON RESIDENCIA EN LA CABECERA DE CA
DA UNO DE LOS DISTRITOS LiNINOMINALES: DELEGACIONES MUNICIPALES CU
YO ASIENTO ES LA CABECERA DE CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DE LA FEDE 
RACIÓN y, FINALMENTE LAS COORDINACIONES DE ZONA CON RESIDENCIA EN 
LA CAPITAL DE ALGUNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS COMPRENDIDAS EN 
LA ZONA RESPECTIVA Y QUE DETERMINA, EN CUANTO A SU NÚMERO Y UBICA
CIÓN. EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES, PRE
VIO ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL (ARTÍ
CULO 100), 
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ADEMÁS EL REGISTRO PUEDE ESTABLECER CUANTAS OFICINAS CONSIDERE CON 
VEMIENTES PARA EL CORRECTO DESEMPEÑO DE SUS FUNCIO.tJES, TENIENDO LA 
POSIBILIDAD DE ENCOMENDAR A LAS OFICINAS FEDERALES Y DE CONVENIR -
CON LAS ESTATALES Y MUNICIPALES, LA REALIZACIÓN DE FUNCIONES AUXI
LIARES DE REGISTRO (ARTÍCULO 101). 

CADA UNA DE LAS DELEGACIONES Y OFICINAS MENCIONADAS, DEBEN TENER -
UN DELEGADO Y LOS SUBDELEGADOS, ASÍ COMO PERSONAL TÉCNICO Y ADMl -
NISTRATIVO QUE DETERMINE EL REGISTRO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDA
DES DE CADA CASO (ARTICULO 102), 

3.1 COMISION FEDERAL ELECTORAL 

Es EL ORGAIHSMO AUTÓNOMO DE CARÁCTER PERMAí•ENTE, COI• PERSOl•ALIDhD 

JURÍDICA PROPIA, ENCARGADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS CONSTITll 
CIONALES Y REGLAMENTARIAS RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DE 
LOS CIUDADANOS MEXICANOS, ADEMÁS DE SER LA RESPONSABLE DE LA PREPA 
RACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL EN EL 
ÁMBITO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO <ARTÍCULO 164). 

LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL RESIDE EN EL DISTRITO FEDERAL Y ESTÁ 

INTEGRADA CON ~N COMISIONADO DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, QUE ES -
EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, QUIEN FUNGE COMO PRESIDENTE: DOS CO
MISIONADOS DEL PODER LEGISLATIVO, QUE SON (UN DIPUTADO Y UN SENA -
DOR), DESIGNADOS POR SUS RESPECTIVAS CÁMARAS O POR LA COMISIÓN PER 
MANENTE, EN SU CASO: Y LOS CORRESPONDIENTES COMISIONADOS DE LOS -
PARTIDOS POLÍTICOS DESIGNADOS EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

A) UN COMISIONADO POR CADA PARTIDO POLÍTICO NACIONAL REGISTRADO, -
QUE TENGA HASTA EL 3% DE LA VOTACIÓN NACIONAL EFECTIVA EN LA -
ELECCIÓN FEDERAL INMEDIATA ANTERIOR, PARA DIPUTADOS DE MAYOR[A 
RELATIVA: 

B) UN COMISIONADO ADICIONAL PARA LOS PARTIDOS QUE HUBIEREN OBTENI
DO MÁS DEL 3% HASTA EL6% DE LA VOTACIÓN NACIONAL A LA QUE SE ?.~ 

FIERE EL INCISO ANTERIOR; 

c) CADA PARTIDO QUE HUBIERE OBTENIDO MÁS DEL 6% DE LA VOTACIÓN r•A
CIONAL EFECTIVA, TENDRÁ DERECHO A TANTOS COMISIONADOS EN T~ -
TAL, COMO VECES CONTENGA SU PORCENTAJE EL 3% DE LA VOTACIÓN 
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REFERIDA; 

D) NINGÚN PARTIDO TENDRÁ DERECHO A ACREDITAR MÁS DE 16 COMISIONA -
nos; y 

E) Los PARTIDOS POLITICOS QUE TENGAN MÁS DE UN COMISIONADO, PODRÁN 
DESIGNAR UN REPRESENTANTE COMÚN PARA QUE ACTÚE ANTE LA COMISIÓN 
(ART f CULO 165) , 

PoR CADA COMISIONADO PROPIETARIO, SE DESIGNA UN SUPLENTE, ADEMÁS -
LA COMISIÓN TIENE UN SECRETARIO TÉCNICO QUE EJERCE LAS ATRIBUCIQ -
NES QUE CORRESPONDEN A LA PROPIA SECRETARIA TÉCNICA, 

PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL 
PUEDE INTEGRAR CUANTAS SUBCOMISIONES CONSIDERE NECESARIAS Y CON EL 
NÚMERO DE MIEMBROS QUE ESTIME PERTINENTE, LAS QUE DEoERÁH FORMULAR 
UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN O DE DICTAMEN EN TODOS LOS ASUNTOS QUE -
SE LES ENCOMIENDE, DEBIENDO TENER ESPECIAL CUIDADO EN PROPORCIONAR 
LOS FUNDAMENTOS LEGALES APLICABLES, LAS OPINIONES PARTICULARES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTERESADOS Y LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE, -
EN SU CASO, SE HUBIEREN APORTADO (ARTÍCULO 166), 

LA COMISIÓN QUE SE ANALIZA DEBE REUNIRSE DENTRO DE LOS PRIMEROS -
DIEZ DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO ANTERIOR AL DE LAS ELECCIONES 
FEDERALES ORDINARIAS Y SESIONAR, COMO MÍNIMO, DOS VECES AL MES HAS. 
TA LA CULMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL QUE DEBE PREPARAR; -
CONCLUÍDO ÉSTE, SÓLO SE REUNIRÁ CUANDO SEA CONVOCADA POR EL PRESI
DENTE (ARTÍCULO 167), 

PARA QUE PUEDA SESIONAR LA COMISIÓN, ES NECESARIA LA ASISTENCIA -
DE LA .MAYORÍA SIMPLE DE SUS INTEGRANTES, ENTRE LOS QUE DEBERÁ ES. -
TAR SU PRESIDENTE. EN CASO DE QUE NO EXISTA ESTA MAYORÍA, LA SE -
SIÓN TENDRÁ LUGAR DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES, CON EL NÚMERO 
DE COMISIONADOS QUE ASISTAN. 

EL SEBRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN y EL DlRECTOR DEL REGISTRO NA 
C!ONAL DE ELECTORES, CONCURRIRÁN A ESTAS ELECCIONES CON DERECHO A 
VOZ, PERO NO A VOTO, 
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LAS RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN Y DE LOS COMISIONADOS ASISTENTES, 
SE TOMARÁN POR MAYORÍA SIMPLE DE VOTOS; EN CASO DE EMPATE, EL PRE 
SIDENTE TENDRÁ VOTO DE CALIDAD (ARTÍCULO 139), 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO, LA COMISIÓN FEDERAL ELECTQ -
RAL, TIENE, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES FUNCIONES Y FACULTADES (AR 
T!CULO 170): 

1.- RESOLVER LAS PETICIONES Y CONSULTAS DE LOS CIUDADANOS, ASOCIA
CIONES POLÍTICAS NACIONALES, CANDIDATOS Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
EN RELACIÓN A LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANIS -
MOS ELECTORALES, AL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL Y 
DEMÁS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; 

2.- CUIDAR DE LA DEBIDA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CoMi -
SIONES LOCALES Y COMITÉ$ DISTR!TALES ELECiORALES, ASf CGMO PU
BLICAR DICHA INTEGRACIÓN; 

3.- REGISTRAR LAS CANDIDATURAS A PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA; 

4,- REGISTRAR CONJUNTAMENTE CON LAS COMISIONES LOCALES, LAS CANDI
DATURAS DE SENADORES; 

5,- REGISTRAR DE MANERA CONCURRENTE CON LOS COMITÉS DISTRITALES -
ELECTORALES LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS QUE SERÁN ELECTOS SEGÚN 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA; 

6.- REGISTRAR CONCURRENTEMENTE CON LAS COMISIONES LOCALES ELECTORA 
LES QUE ACTÚEN EN LAS CABECERAS DE CIRCUNSCRIPCIÓN, LAS LIS -
TAS REGIONALES DE CANDIDATOS A DIPUTADOS QUE SERÁN ELECTOS SE
GÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: 

7.- TRAMITAR Y RESOLVER LOS RECURSOS QUE SEAN DE SU COMPETENCIA; 

8,- PROVEER QUE LO RELATIVO A LAS PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS Y 
ASOCIACIONES NACIONALES DE CARÁCTER POLÍTICO SE DESARROLLE CON 
APEGO AL CÓDIGO; 
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9,- EFECTUAR EL CÓMPUTO TOTAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS ELECTOS 
SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 

10.- HACER EL CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN EFECTIVA DE CADA UNA DE LAS -
CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES, A EFECTO DE LLEVAR A CABO -

LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRE 
SENTACIÓN PROPORCIONAL; 

11.- INFORMAR A LOS COLEGIOS ELECTORALES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN -
SOBRE LOS HECHOS QUE PUEDAN INFLUfR EN LA CALIFICACIÓN DE LAS 
ELECCIONES; 

12.- RESOLVER SOBRE EL OTORGAMIENTO O PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LOS -
PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS; 

13.- INVESTIGAR. POR ~os MEDIOS LEGALES PERTINENTES. TODOS LOS HE -
CHOS RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL Y ESPECIALMEli 
TE LOS DENUNCIADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS EN COli 
TRA DE SU PROPAGANDA, CANDIDATOS O MIEMBROS, YA SEAN IMPUTADOS 
A AUTORIDADES O A OTROS PARTIDOS; 

14.- NOMBRAR PARA QUE EFECTÚEN LAS INVESTIGACIONES Y REALÍCEN LAS 
ACTIVIDADES QUE SE REQUIERAN, AUXILIARES ELECTORALES ESPECIA -
LES, QUIENES DEBERÁN INFORMAR A LA COMISIÓN EL RESULTADO DE -
LAS MISMAS; 

15.- APLICAR LA FÓRMULA ELECTORAL DE ASIGNACiÓN DE DIPUTADOS DE RE
PRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EXPEDIR LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS 
Y ENVIAR AL COLEGIO ELECTORAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, COPIA 
DE LAS QUE HAYA EXPEDIDO A CADA PARTIDO POLÍTICO Y LA DOCUMEN
TACIÓN RELATIVA A ESTA ELECCIÓN; 

16.- REMITIR A LA COMISIÓN INSTALADORA DEL COLEGIO ELECTORAL. UN lli 
FORME SOBRE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE RE 
PRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 

17,- EXPEDIR LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA A LOS PRESUNTOS DIPUTADOS -
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ELECTOS EN LOS DISTRITOS DE MAYORÍA RELATIVA E INFORMAR AL CO
LEGIO ELECTORAL. ASIMISMO, INFORMARÁ L'S CASOS EN QUE EL TRIB~ 
NAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL RESUELVA QUE NO SE EXPIDA LA -
CONSTANCIA; 

18,- DAR A CONOCER LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN POR SECCIONES. 

AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL LE CORRESPONDE, EN 
LOS CASOS PREVISTOS EN EL CóDIGO, CONVOCAR A SESIONES A LOS ORGA -
NISMOS ELECTORALES, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA 
COMISIÓN FEDERAL, COMUNICAR AL COLEGIO ELECTORAL DE LA CAMARA DE -
DIPUTADOS LA RESOLUCIÓN SOBRE EL REGISTRO O NEGATIVA DICTADA POR -
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL AL RESOLVER EL RECURSO DE 
QUEJA, lAMBIÉN ES DE SU COViPEIEiiCIA GESIG::;..R t-. LOS COMISIONADOS, -
PRESIDENTE Y SECRETARIO PARA INTEGRAR LAS COMISIONES LOCALES Y LOS 
COMITÉS DISTRITALES ELECTORALES, ASÍ COMO PUBLICAR ESTA INTEGRA -
CIÓN EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MA 
YOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD RESPECTIVA (ARTÍCULOS 171 Y 172), 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL TIENE A SU 
CARGO LA PUBLICACIÓN ANTES MENCIONADA, ASÍ COMO PREPARAR EL ORDEN 
DEL DÍA DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN, DECLARAR LA EXISTENCIA DE 
QUORUM LEGAL, DAR FÉ DE LAS ACTUACIONES DE LA COMISIÓN, FORMULAR -
EL ACTA CORRESPONDIENTE Y AUTORIZARLA DE MANERA CONJUNTA CON LOS -
COMISIONADOS ASISTENTES CON SUS FIRMAS, TAMBIÉN DEBE AUXILIAR AL -
PRESIDENTE, PRESTAR APOYO A LAS SUBCOMISIONES, PROVEERLAS DE LOS -
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, DAR -
CUENTA CON LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN O DE DICTAMEN DE ÉSTAS, EJE 
CUTAR LOS ACUERDOS DEL PRESIDENTE, EN MATERIA DE PRERROGATIVAS Y -
FINANCIAMIEIHO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POlÍTICOS, RECIBIR LOS RECUR 
SOS QUE SE INTERPONGAN EN CONTRA DE LOS ACUERDOS DE LA COMISIÓN FE 
DERAL ELECTORAL Y REMITIRLOS DENTRO DE L~S 24 HORAS SIGUIENTES, AL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL Y UNA VEZ QUE ÉSTE EMITA LA -
RESOLUCIÓN RESPECTIVA Y DECIDA LO RELATIVO A LA EXPEDICIÓN DE CON~ 
TANCIAS DEBE INFORMAR A LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, 

ASIMISMO, EL SECRETARIO TÉCNICO DEBE EXPEDIR LOS DOCUMENTOS QUE• -
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ACREDITEN LA PERSONALIDAD DE LOS COMISIONADOS: PREPARAR LOS PROYEh 
TOS DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL Y EJECUTAR LOS ACUERDOS RELATIVOS 
A SU IMPRESIÓN Y DISTRIBUCIÓN. DEBE TOMAR LAS fiROVIDENCIAS NECESA
RIAS PARA QUE CON TODA OPORTUNIDAD SE HAGAN LAS PUBLICACIONES PRE
VISTAS EN EL CóDIGO Y LAS QUE ACUERDE LA (OMISIÓN FEDERAL ELECTQ -
RAL. TAMBIÉN HA DE RECIBIR LAS SOLICITUDES FORMULADAS POR LOS PAR
TIDOS POLÍTICOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS EN QUE LA COMISIÓN 
TENGA COMPETENCIA DIRECTA, CONCURRENTE O SUPLETORIA; DEBE RECABAR 
DE LAS COMISIONES LOCALES ELECTORALES y DE LOS COMITÉS DISTRITALES 
LAS COPIAS DE LAS ACTAS DE SUS SESIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS RELACIº 
NADOS CON EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL; EN FÍN, TIENE LAS FUNCIONES 
ESTABLECIDAS EXPRESAMENTE EN EL ARTÍCULO 174 DEL CóDIGO OUE SE co
MENTJ\ Y U.S DEJ.iÁS CONFERIDAS POR LA (OMISIÓN FEDERAL ELECTORAL O -
POR EL PRESIDENTE DE ESTE ORGANISMO. 

3.2 COMISIONES LOCALES ELECTORALES 

SON ORGANISMOS DE CARÁCTER PERMANENTE QUE TIENEN COMO FUNCIÓN LA -
PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL -
FEDERAL, ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO, DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL DE SUS RESPECTIVAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOCALIZÁNDO
SE su SEDE EN LA CAPITAL DE CADA ENTIDAD. Sus FUNCIONES SE INICIAN 
A MÁS TARDAR EN LA PRIMERA SEMANA DEL MES DE ENERO DEL AÑO DE LAS 
ELECCIONES ORDINARIAS, CONCLUYENDO HASTA EL TÉRMINO DE LOS COM.l -
SIOS, DURANTE ESTE PLAZO DEBE SESIONAR DOS VECES AL MES COMO MÍNI
MO (ARTÍCULOS 176 Y 177), 

LAS COMISIONES LOCALES ELECTORALES SE INTEGRAN CON UN COMISIONADO 
PRESIDENTE Y SECRETARIO DESIGNADOS POR LA COMISIÓN FEDERAL ELECTO
RAL Y POR LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES EN 
LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 165 FRACCIÓN rrr DEL PROPIO 
CóDIGO, QUIENES TIENEN TODOS LOS DERECHOS QUE LES OTORGA ESTE ORD.E. 
NAMIENTO JURÍDICO, INCLUYENDO EL DE VOTO. POR CADA COMISIONADO PRQ 
PIETARIO HABRÁ UN SUPLENTE (ARTÍCULO 178 FRACCIONES f .Y!!). 

LAS COMISIONES LOCALES ELECTORALES SÓLO PUEDEN SESIONAR CUANDO 
EXISTA QUORUM, EL QUE SE INTEGRA CON LA MAYORÍA SIMPLE DEL TOTAL -
DE LOS COMISIONADOS, ENTRE LOS QUE DEBE ESTAR EL PRESIDENTE, QUIEN 
TIENE VOTO DE CALIDAD PARA EL ÚNICO SUPUESTO DE QUE EN LAS - - -
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RESOLUCIONES TOMADAS POR LA COMISIÓN HAYA EMPATE, TODA VEZ QUE ES
TAS RESOLUCIONES DEBEN TOMARSE POR MAYORIA SIMPLE DE VOTOS DE LOS 
COMISIONADOS ASISTENTES (ARTICULO 180, PArRAFO PRIMERO), 

EN EL SUPUESTO DE QUE EN LA HORA Y DÍA DE LA CONVOCATORIA NO HAYA 
QUORUM, LA SESIÓN SE CELEBRARÁ DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES -
CON EL NÚMERO DE COMISIONADOS QUE ASISTAN. A TODAS LAS SESIONES PQ 
DRÁN CONCURRIR EL DELEGADO ESTATAL O EL DEL DISTRITO FEDERAL, EN -
SU CASO, DEL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES, QUIEN TENDRÁ DERECHO 
A VOZ, PERO NO A VOTO (ARTÍCULO 189, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO), 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO, LAS COMISIONES LOCALES ELECTQ 
RALES TIENEN ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 
EN SU CORRESPONDIENTE ENTIDAD: 

l.- INTERVENIR EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PRO
CEDIMIENTO ELECTORAL~ 

2.- DESAHOGAR LAS CONSULTAS QUE LES FORMULEN LOS CIUDADANOS, ASQ -
CIACIONES POLÍTICAS NACIONALES, CANDIDATOS Y PARTIDOS POLÍTL -
COS SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; 

3.- REGISTRAR LAS CANDIDATURAS A SENADORES; 

4,- EFECTUAR EL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN PARA SENADORES DE LA REPÚ-
BLICA Y TURNAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS LEGISLA
TURAS LOCALES, EN LA ELECCIÓN DE SENADORES POR EL DISTRITO FE
DERAL LA DOCUMENTACIÓN SERÁ TURNADA A LA COMISIÓN PERMANENTE -• 
DEL CONGRESO DE LA ÜN IÓN; 

5,- EXTENDER A LOS CANDIDATOS A SENADORES LA CONSTANCIA DE HABER·
OBTENIDO MAYORÍA DE VOTOS E INFORMARLO AL COLEGIO ELECTORAL, -
ASÍ COMO LOS CASOS EN QUE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTQ 
RAL RESUELVA QUE NO SE DEBE EXPEDIR ESA CONSTANCIA; 

6.- REGISTRAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS COMISIONADOS DE LOS PARTL -
DOS POLITICOS QUE SE ACREDITEN ANTE ELLAS, Y 
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7,- SUSTANCIAR Y RESOLVER LOS RECURSOS QUE SEAN DE SU COMPETENCIA, 

EL PRESIDENTE DE LAS COMISIONES LOCALES ELECTORALES TIENE A SU CAR 
GO CONVOCAR POR ESCRITO A LA INSTALACIÓN DE LAS SESIONES RESPECTI
VAS, INFORMAR A LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL SOBRE EL DESEMPEÑO -
DE LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN LOCAL Y A LOS COMITÉS DISTRITAL.ES 
ELECTORALES, A CUYOS PRESIDENTES DEBE SOLICITAR INFORMES RELACIONA 
DOS CON EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL, TAMBIÉN PODRÁ SOLICITAR ESTOS 
INFORMES A LAS AUTORIDADES FEDERALES, LOCALES Y MUNICIPALES. DEBE 
ENTREGAR A LOS COMITÉS D!STR!TALES TODA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE ÉSTOS Y AUXILIAR A SUS -
PRESIDENTES PARA QUE ENVÍEN LAS ACTAS DE CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN DE 
DIPUTADOS QUE SERÁN ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. DEBERÁ DICHO PRESIDENTE REALIZAR LOS CÓMPUTOS DE LAS 
CIRCUNSCRIPCIONES, COMUNICAR AL COLEGIO ELECTORAL DE LA CÁMARA DE 
SENADORES LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ELECTORAL SOBRE EL REGISTRO O NEGATIVA CORRESPONDIENTE, DEBIENDO -
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO EXACTO DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA 
CITADA COMISIÓN FEDERAL Y POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO, EL -
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN LOCAL Y DE LOS COMITÉS DISTRITALES DEBEN 
AUTORIZAR CON SU FIRMA Y LA DE SU SECRETARIO LOS DOCUMENTOS DE 
IDENTIDAD DE LOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS Y ELECTORALES DESIGNA
DOS POR EL PRIMERO (ARTÍCULOS 182, 183 Y 184), 

ADEMÁS DE LAS FUNCIONES YA SEÑALADAS PARA LAS COMISIONES LOCALES -
ELECTORALES, AQUELLAS QUE TENGAN RESIDENCIA EN LAS CAPITALES DESiii_ 
NADAS COMO CABECERA DE CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL TAMBIÉN TEK -
DRÁN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y FUNCIONES (ARTÍCULO 186): 

l.- REGISTRAR CONCURRENTEMENTE CON LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, 
LAS LISTAS REGIONALES DE CANDIDATOS A DIPUTADOS QUE SERÁN ELEh 
TOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN LA -
CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL CORRESPONDIENTE; 

2.- RECABAR DE LOS COMITÉS DISTRITALES ELECTORALES, COMPRENDIDOS -
EN SU CIRCUNSCRIPCIÓN, LAS ACTAS DE CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN POR 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL POR LISTAS REGIONALES DE DIPUTADOS; 
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3,- EFECTUAR LOS CÓMPUTOS DE CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL; 

4.- ENVIAR A LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL LA DOCUMENTACIÓN RELATl 
VA AL CÓMPUTO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL: Y 

5,- lAs DEMÁS QUE LE CONFIERAN EL CÓDIGO Y LAS DISPOSICIONES RELA
TIVAS. 

3.3 COMITES DISTRITALES ELECTORALES 

SON LOS ORGANISMOS DE CARÁCTER PERMANENTE, QUE TIENEN A SU CARGO -
LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCEDIMIENTO ELECT~ -
RAL EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMI
NALES, DE LOS 300 Et: QUE SE D!VIDE EL TERRITORIO NACIONAL, ESTOS -
COMITÉS, CUYA SEDE ES LA CABECERA DE DISTRITO CORRESPONDIENTE. DE
BE INICIAR SUS FUNCIONES A MÁS TARDAR EN LA PRIMERA SEMANA DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO DE SU ELECCIÓN Y, AL IGUAL QUE LAS COMISIONES -
LOCALES ELECTORALES, DEBEN SESIONAR CUANDO MENOS DOS VECES AL MES 
HASTA LA CONCLUSIÓN TOTAL DE LAS ELECCIONES (ARTÍCULOS 187 Y 188), 

Los COMITÉS DISTRITALES ELECTORALES SE INTEGRAN CON LOS COMISIONA
DOS PRESIDENTE Y SECRETARIO DESIGNADOS POR EL PRESIDENTE DE LA CO
MISIÓN FEDERAL ELECTORAL Y LOS NOMBRADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTl -
COSEN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 165 FRACCIONES lll Y IV (ARTÍCll -
LOS 171 FRACCIÓN VII Y 190), 

ESTOS COMITÉS, A CONVOCATORIA ESCRITA DE SU PRESIDENTE, DEBEN SE -
SIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA MAYORÍA SIMPLE DE SUS INTEGRANTES, 
ENTRE LOS QUE DEBERÁ ESTAR EL PRESIDENTE Y EN EL SUPUESTO DE QUE -
NO HAYA QUORUM SE REUNIRÁ DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES CON EL 
NÚMERO DE COMISIONADOS QUE ASISTAN, ENTRE LOS QUE DEBERÁ ESTAR EL 
PRESIDENTE, DE LA SESIÓN RESPECTIVA DEBERÁ ELABORARSE UN ACTA E Ili 
FORMAR DE INMEDIATO A LA COMISIÓN LOCAL. LAS RESOLUCIONES SE TOMAN 
POR MAYORÍA SIMPLE DE LOS COMISIONADOS ASISTENTES Y EN EL SUPUESTO 
DE QUE HAYA EMPATE EN LA VOTACIÓN EL PRESIDENTE TENDRÁ VOTO DE CA
LIDAD. DEL ACTA DE SESIÓN DEBERÁ REMITIRSE A LA PRECITADA COMISIÓN 
LOCAL (ARTÍCULOS 189 Y 192). 
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lAs FUNCIONES DE LOS COMITÉS D!STRITALES ELECTORALES, SEGÚN LO DI~ 
PUESTO EN EL ARTÍCULO 193, SON ENTRE OTRAS. LAS SIGUIENTES: 

l.- CUMPLIR LOS ACUERDOS DE LA (OMISIÓN FEDERAL ELECTORAL Y LA Lo
CAL RESPECTIVA; 

2.- REGISTRAR A LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS QUE SERÁN ELECTOS SEGÚN 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA; 

3,- DESIGNAR POR INSACULACIÓN A LOS CIUDADANOS QUE DEBAN FUNGIR CQ 

MO ESCRUTADORES EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE LAS CASILLAS; 

4.- RESOLVER LAS PETICIONES Y CONSULTAS DE LOS CIUDADANOS, ASOCIA
CIONES POLÍTICAS NACIONALES, CANDIDATOS Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
SOBRE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS MESAS DIRECTIVAS 
DE CASILLA, EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL Y DEMÁS 
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; 

5.- REGISTRAR, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 48 HORAS A PARTIR DE SU PR~ -
SENTACIÓN Y, EN TODO CASO, 10 DÍAS ANTES DEL SEÑALADO PARA LAS 
ELECCIONES, LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PAR. 
TIDOS POLÍTICOS Y LOS DE LOS REPRESENTANTES COMUNES DE LOS CA~ 
DIDATOS EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA; 

6,- ExPEDIR, DENTRO DEL PLAZO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 193, LA IDENTIFICACIÓN DE LOS REPRESENTANTES; 

7,- REALIZAR EL CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS, DE 
LA VOTACIÓN PARA SENADORES Y PRESIDENTE; 

8,- TRAMITAR Y RESOLVER LOS RECURSOS QUE LE COMPETEN, Y 

9,- LAS DEMÁS QUE LES CONFIERA EL CÓDIGO. 

Los PRESIDENTES DE ESTOS COMITÉS DISTRITALES ELECTORALES DEBEN EN
TREGAR A LAS MESAS DIRECTIVAS DE LAS CASILLAS DE SU DEMARCACIÓN T~ 
RRITORIAL LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUtl
CIONES DE ÉSTAS, A LAS QUE DEBERÁ COORDINAR Y AUXILIAR PARA EL 
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CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO, 

EN su OPORTUNIDAD, LOS PRESIDENTES DE LOS COMITÉS DISTRITALES DE -
BEN REMITIR LAS ACTAS DEL CÓMPUTO DE SU DISTRITO A LA RESPECTIVA -
(OMISIÓN LOCAL ELECTORAL, PARA QUE ÉSTA PUEDA EFECTUAR EL CÓMPUTO 
DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL: ENVIAR LOS PAQUETES ELECTORALES DE DIPUTADOS Y DE -
PRESIDENTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LA ÜFICIALÍA MAYOR -
DE LA (ÁMARA DE DIPUTADOS, ASf COMO TURNAR LA DOCUMENTACIÓN Y PA -
QUETES ELECTORALES DE SENADORES A LA ÜFICIALÍA MAYOR DE LA LEGISLA 
TURA QUE LE CORRESPONDA, 

AL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES DEBERÁ ENVIAR COPIA DE LOS CÓMPU 
TOS DISTRITALES QUE HAYA EFECTUADO, CUYOS RESULTADOS HABRÁ DE Pll -
BLICAR MEDIANTE AVISOS COLOCADOS EN EL EXTERIOR DE LAS OFICINAS CQ 
RRESPONDIENTES. 

TIENE LA FACULTAD DE DESIGNAR AL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS ME 
SAS DIRECTIVAS DE (ASILLA, ASÍ COMO ELABORAR EL PROYECTO DE LISTAS 
DE SU UBICACIÓN, PUEDEN DESIGNAR A LOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 
DEL COMITÉ Y A LOS AUXILIARES ELECTORALES NECESARIOS EN LA FECHA -
DE ELECCIÓN, 

ENTRE SUS DEBERES ESTÁ EL DE RECIBIR LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y -
APELACIÓN QUE SEAN INTERPUESTOS Y REMITIRLOS, DENTRO DE LAS 24 HQ 
RAS SIGUIENTES, A LA (OMISIÓN FEDERAL ELECTORAL Y AL TRIBUNAL DE -
LO CONTENCIOSO ELECTORAL, DEBIENDO VIGILAR, EN SU OPORTUNIDAD, EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES QUE SE DICTE, 

DEL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES DEBE INFORMAR A LA (OMISIÓN fEDE 
RAL ELECTORAL Y A LA LOCAL A LA QUE PERTENEZCA (ARTÍCULOS 194 Y --
195): 

3.4 MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

SON ORGANISMOS ELECTORALES QUE TIENEN COMO OBJETO LA RECEPCIÓN, E~ 

CRUTINIO Y COMPUTACIÓN DEL SUFRAGIO EN LAS SECCIONES EN QUE SE 
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DIVIDEN LOS 300 DISTRITOS ELECTORALES UNlNOMINALES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA (ARTICULO 196), 

EN CADA UNA DE LAS SECCIONES ELECTORALES SE INSTALARAN LAS MESAS -
DIRECTIVAS DE CASILLAS QUE ESTIME NECESARIAS EL CORRESPONDIENTE -
COMITÉ DISTRITAL ELECTORAL, TOMANDO EN CUENTA EN ESTE CASO LO DIS
PUESTO EN LOS ARTÍCULOS 226 Y 227 DEL PROPIO CóDIGO, ASÍ COMO QUE 
EL OBJETIVO ES HACER MÁS ÁGIL Y FÁCIL EL EJERCICIO DEL SUFRAGIO -
(ARTICULO 196, PÁRRAFO SEGUNDO), 

LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA SE INTEGRAN POR CIUDADANOS RESIDEN 
TES EN LA SECCIÓN RESPECTIVA, QUE F.STÉN EN EL EJERCICIO PLENO DE -
3US DERECHOS POLÍTICOS, QUE SEAN DE RECONOCIDA PROBIDAD, QUE TEN
GAN MODO HONESTO DE VIVIR ·,· LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS Y SUFl.. -
CIENTES PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES: NO OBSTt.i:T!:'., LOS (OM.l 
TÉS DISTRITALES ELECTORALES DEBEN TOMAR LAS MEDIDAS PRUDENTES PARA 
QUE ESTOS CIUDADANOS, CON AMTERIOR!DAD AL DIA DE LAS ELECCIONES RE 
C!BAN LA CAPACITACIÓN CONDUCENTE A LA FUNCIÓN ENCOMENDADA (ARTÍCU
LO 197, PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO), 

LAS MESAS DIRECTIVAS SE INTEGRAN CON UN PRESIDENTE Y UN SECRETARIO 
DESIGNADOS POR EL COMITÉ D!STRITAL ELECTORAL; DOS ESCRUTADORES DE
SIGNADOS POR LA INSACULACIÓN POR EL COMITÉ DISTRITAL ELECTORAL RE~ 
PECTIVO, CON 3ASE EN LAS LISTAS QUE PARA ESE EFECTO PRESENTEN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, DESIGNÁNDOSE EN CADA CASO FUNCIONARIOS SUPLEN
TES (ARTÍCULO 197, PÁRRAFO SEGUNDO), 

lA MESA DIRECTIVA DE CASILLA DEBE INSTALAR Y CLAUSURAR LA CASILLA• 
RECIBIR LA VOTACIÓN, EFECTUAR EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTA -
CIÓN. PERMANECER EN LA CASILLA UNA VEZ !NSTALADA Y HASTA QUE SEA -
CLAUSURADA, FORMULAR DURANTE LA JORNADA ELECTORAL LAS ACTAS PREVI~ 
TAS EN EL CóDIGO Y LAS DEMÁS ATRIBUCIONES, DEBERES Y FUNCIONES LE
GALMENTE ESTABLECIDAS (ARTÍCULO 198, INCISO A), 

A LOS PRESIDENTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA LES CORRESPOli 
DE RECIBIR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA, CONSERVARLA BAJO SU RESPO.tJ. 
SABILIDAD HASTA LA INSTALACIÓN DE LA CASrLLA, IDENTIFICAR A LOS -
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ELECTORES, MANTENER EL ORDEN EN EL ÁMBITO INTERNO Y EXTERNO DE LA 
CASILLA, INCLUSO CON EL AUXILIO DE LA FUEFZA PÚBLICA; TIENEN LA FA 
CULTAD DE SUSPENDER LA VOTACIÓN EN CASO DE ALTERACIÓN DEL ORDEN Y 
REANUDARLA UNA VEZ RESTABLECIDO ÉSTE; TAMBIÉN PUEDEN RETIRAR DE LA 
CASILLA A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O DE LOS -
CANDIDATOS QUE INCURRAN EN ALTERACIÓN GRAVE DEL ORDEN O EN CONDUC
TAS QUE PRESUPONGAN LA INTENCIÓN DE RETARDAR EL RESULTADO DE LA VQ 
TACIÓN, ORDENANDO EN ESTE CASO QUE SE FORMULE ACTA ESPECIAL era -
CUflSTANCIADA EN LA QUE SE PRECISEN LAS CAUSAS QUE MOTIVARON EL RE
TIRO, LiNA COPIA DE ESTA ACTA DEBERÁ SER ENTREGADA AL REPRESENTAN
TE EXPULSADO O A OTRO DEL MISMO PARTIDO, QUIEN FIRMARÁ COMO CONS
TANCIA DE RECEPCIÓN (ARTÍCULO 264), 

CONCLUÍDO EL ESCRUTINIO Y LA COMPUTACIÓN DE CADA UNA DE LAS ELE~ -
CIONES SERÁ CLAUSURADA LA CASILLA Y EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRE~ 
TIVA, BAJO SU RESPONSABILIDAD REMITIRÁ LOS PAQUETES ELECTORALES Y 
LAS COPIAS DE LAS ACTAS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 275 Y 276, 
AL COMITÉ D!STRITAL QUE LE CORRESPONDA, DEBIENDO OBSERVAR PARA 
ELLO LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES l, ll, Y 111 DEL AR 
TÍCULO 280 (ARTÍCULO 198, INCISO B), 

Los SECRETARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA DEBERÁN ELABO
RAR LAS ACTAS, PREVISTAS EN EL CóDIGO, DURANTE LA JORNADA ELECTQ -
RAL Y DISTRIBUÍRLAS DE LA MANERA LEGALMENTE ESTABLECIDA; DEBERÁN 
COMPROBAR QUE LOS ELECTORES FIGUREN EN LA LISTA NOMINAL CORRESPON
DIENTES, SALVO LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN lll DEL ARTi 
CULO 257: ANTES DE INICIAR LA VOTACIÓN DEBEN CONTAR EL NÚMERO DE -
BOLETAS ELECTORALES RECIBIDAS EN LA CASILLA, TENIENDO LAS DEMÁS -
ATRIBUCIONES Y DEBERES QUE LES CONFIERE EL CÓDIGO (INCISO c) DEL -
ARTÍCULO 198), 

Los ESCRUTADORES TIENEN LA FUNCIÓN DE CONTAR LA CANTIDAD DE BOLE -
TAS DEPOSITADAS EN CADA URNA Y EL NÚMERO DE ELECTORES ANOTADOS EN 
LAS LISTAS NOMINAL Y ADICIONAL; DEBEN CONTAR EL NÚMERO DE VOTOS -
EMITIDOS EN FAVOR DE CADA CANDIDATO, FÓRMULA O LISTA REGIONAL, ASÍ 
COMO LOS DEMÁS DEBERES Y FUNCIONES LEGALMENTE ESTABLECIDOS (INCISO 
D) DEL ARTÍCULO 198), 
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Los REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS y LOS REPRESENTANTES 
COMUNES DE LOS CANDIDATOS ANTE LAS CASILLAS ELECTORALES QUE EsrtN 
DEBIDAMENTE ACREDITADOS, TIENEN COMO FUNCION ELEMENTAL VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL DURAN
TE LA JORNADA RESPECTIVA Y VELAR POR LA EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO, 
TENIENDO PARA ELLO LOS DERECHOS Y GARANTÍAS EXPRESAMENTE PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 237 (INCISO E) DEL ARTÍCULO 198), 

4. PROCEDIMIENTO ELECTORAL. 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, EL PROCEDl 
MIENTO PARA LA RENOVACIÓN DE LOS TITULARES DE LOS PODERES EJECUTI
VO Y LEGISLATIVO DE LA FEDERACIÓN, SE DIVIDE EN 3 FASES QUE SE !Nl 
CIAN EN EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO PREVIO fl. LAS ELECCIONES ORDINA -
RIAS, CONCLUYENDO EN EL MISMO MES DEL AÑO DE LOS COMICIOS FEDERA -
LES; ESTAS ETAPAS SE DENOMINAN "PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN", 11

JOR 

NADA ELECTORAL" y "POSTERIOR A LA ELECCIÓN" <ARTÍCULO 158)' 

4.1 ETAPA PREPARATORIA 
DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 159, LA ETAPA ANTES ENUN 
CIADA COMPRENDE: 

"!,-LA EXHIBICIÓN Y ENTREGA A LOS ORGANISMOS ELECTORALES Y PARTI
DOS POLÍTICOS, DE LAS LISTAS NOMINALES BÁSICAS, COMPLEMENTA -
RIAS Y DEFINITIVAS POR SECCIÓN EN LAS FECHAS SEÑALADAS, PARA 
LOS EFECTOS DE LAS OBSERVACIONES QUE EN SU CASO HAGAN LOS PAR 
TIDOS Y ASOCIACIONES POL!TICAS NACIONALES Y CIUDADANOS EN GE
NERAL: "PARA ESTE EFECTO DEBERÁ TOMARSE EN CONSIDERACIÓN LO -
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 125 A 129~ 

"!I ,- LA REVISIÓN DE LA DEMARCACIÓN DE LOS 300 DIS1RITOS ELECTORA -
LES UNINOMINALES", 

"III.- LA DETERMINACIÓN EN EL MES DE MARZO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN -
DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINA -
LES Y DEL NÚMERO DE DIPUTADOS QUE EN CADA UNA SERÁN ELECTOS", 
SEGÚN LO PREV 1 STO EN LOS ART ! CULOS 206 A 208 :1 
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"IV,- LA DESIGNACIÓN DE LOS CIUDADANOS PARA INTEGRAR LAS COMISIONES 
LOCALES Y COMITÉS IlISTRITALES E~~CTORALES" DE ACUERDO CON LO -
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 179 A 191~ 

"Y.- LA INSTALACIÓN DE LAS COMISIONES LOCALES y COMITÉS D!STRITALES 
ELECTORALES, EN LOS MESES DE ENERO y FEBRERO DEL AÑO DE LA 

.ELECCIÓN, DE ACUERDO CON LAS FORMALIDADES SEÑALADAS EN LOS NU
MERALES 177 Y 178 :' 

"VI,- EL REGISTRO DE CANDIDATOS, FÓRMULAS DE CANDIDATOS Y LISTAS RE
GIONALES y, LA SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL -
ARTÍCULO 223 DE ESTE CóDIGO", TOMANDO EN CUENTA ADEMÁS LO DIS
PUESTO EN LOS NUMERALES 214 A 225~ 

"VII.- EL REGISTRO DE CONVENIOS DE INCORPORACIÓN, COALICIÓN Y FUSIÓN 
QUE CELEBREN LOS PARTIDOS Y LAS ASOCIACIONES POLfTICAS" CUM. -
PLIENDO CON LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES PREVISTOS EN LOS AR
TÍCULOS 79 A 93:' 

"VIII,- LA UBICACIÓN Y LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASI
LLA POR LOS COMITÉS DrsTRITALES ELECTORALES, CONFORME AL PROCE 
DIMIENTO, REQUISITOS, CIRCUNSTANCIAS Y FORMALIDADES QUE SE MEN 
CIONAN EN LOS ARTÍCULOS 226 A 229!' 

"IX.- LAS PUBLICACIONES DE LAS LISTAS DE UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE 
LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA", EN LOS LUGARES, FECHAS Y PLA 
ZOS PRECISADOS EN LOS ARTÍCULOS 230 A 232~ 

"X,- EL REGISTRO DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS, COMUNES DE LOS CAN
DIDATOS Y GENERALES", CON LOS REQUISITOS, FORMALIDADES Y PLA -
ZOS, PREVISTOS EN LOS NUMERALES 233 A 243," 

"XI , - LA PREPARACIÓN, DI STR IBUC 1 ÓN Y ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL APROBADA Y LA DE LOS ÚTILES NECESARIOS A LOS PRESl -
DENTES DE CASILLA PARA RECIBIR LA VOTACIÓN", CON LOS REQUISL -
TOS, CARACTERÍSTICAS, PLAZOS Y ESPECIES ESTABLECIDOS EN LOS AR 
TfCULOS 244 A 248~ 
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"XII.- EL NOMBRAMIENTO DE LOS AUXILIARES ELECTORALES QUE ACTUARÁN EL 
DÍA DE ELECCIÓN", SEGÚN LAS REGLAS CONTENIDAS EN EL NUMERAL --
249," 

"XII l. - Los ACTOS RELAC 1 ONADOS CON LA PROPAGANDA ELECTORAL". 

"XIV.- Los ACTOS y RESOLUCIONES DICTADOS POR LOS ORGANISMOS ELECTORA
LES, RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES Y TAREAS ANTERIORES, O -
CON OTROS QUE RESULTEN, EN CUMPLIMIENTOIE SUS ATRIBUCIONES Y -
QUE SE PRODUZCAN HASTA LA VÍSPERA DEL DÍA DE LA ELECCIÓN", TE 
NIENDO PRESENTE LO PREVISTO EN EL CóDIGO EN SUS DIVERSOS PRE -
CEPTOS APLICABLES A CADA CASO~ 

4.2 JORNADA ELECTORAL 

EL ARTÍCULO 160 SEÑALA QUE ESTA FASE COMPRENDE LOS ACTOS, RESOLll -
CIONES, TAREAS Y ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES, LOS -
PARTIDOS Y ASOCIACIONES POLÍTICAS Y LOS CIUDADANOS EN GENERAL, DE~ 

DE LA INSTALACIÓN DE LA CASILLAS HASTA SU CLAUSURA, DEBIENDO TENER 
PRESENTE EN ESTA FASE TODO LO PREVISTO EN EL TITULO TERCERO DEL LL 
ERO QUINTO, QUE COMPRENDE DE LOS ARTÍCULOS 252 A 292, 

4.3 ETAPA POSTERIOR 

LA FASE POSTERIOR A LA ELECCIÓN COMPRENDE, SEGÚN EL ARTÍCULO 161: 
"Í,- EN LOS CoMITéS DISTRITALES ELECTORALES: 

A) LA RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES, DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS; (ARTÍCULO 293), 

B) LA INFORMACIÓN PRELIMINAR DE LOS RESULTADOS CONTENIDOS EN LAS 
ACTAS DE LA ELECCIÓN; (ARTÍCULOS 294 Y 295), 

c) LA RECEPCIÓN DE LOS ESCRITOS DE PROTESTA; (ARTÍCULOS 235 FRAC
CIÓN II, 237 FRACCIÓN VI, 264, 275 FRACCIÓN VII. 313 Y 326). 

D) LA REALIZACIÓN DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DE LAS ELECCIONES -
DE DIPUTADOS, SENADORES Y PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA; (ARTÍCU
LOS 298 A 301), 
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E) LA RECEPCIÓN DEL RECURSO DE QUEJA; Y (ARTÍCULO 327), 

F) LA REMISIÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES AL ÓRGANO QUE CORRESPON 
DA SEGÚN LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE: (ARTÍCULOS 194 FRACCIONES 
JJ, III Y IV, 297 FRACCIONES V Y VJ, 299 FRACCIÓN IV, 300 FRAC
CIÓN IV Y 301 FRACCIÓN IV), 

IJ,- EN LAS COMISIONES LOCALES ELECTORALES: 

A) LA REALIZACIÓN DE LOS CÓMPUTOS DE ENTIDAD FEDERATIVA DE LA ELEk 
CIÓN DE SENADORES y, LA EXPEDICIÓN DE LAS CONSTANCIAS DE MAYQ -
RIA RESPECTIVA: (ARTÍCULOS 181 FRACCIONES V Y VJ, 303 Y 304). 

B) LA CONCENTRACIÓN PARA SU ENVÍO A LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS LOCA
LES Y COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DE LOS PA
QUETES DE LA ELECCIÓN DE SENADORES; Y (ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN V 
Y 304 FRACCIÓN V), 

c) LA REALIZACIÓN DE LOS CÓMPUTOS DE LA VOTACIÓN PARA LISTAS REGIQ 
NALES POR LA COMISIONES LOCALES ELECTORALES RESIDENTES EN LAS -
CAPITALES CABECERAS DE CIRCUNSCRIPCIÓN: (ARTÍCULOS 305 A 308), 

III.- ENLACOMISIÓN FEDERAL ELECTORAL: 

A) LA EXPEDICIÓN DE LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA A LAS FÓRMULAS DE -
CANDIDATOS QUE LAS HUBIERAN OBTENIDO EN LA ELECCIÓN DE DIPUTA -
DOS POR MAYORÍA RELATIVA; (ARTÍCULOS 170 FRACCIÓN XXVII y 309). 

B) LA REALIZACIÓN DE LOS CÓMPUTOS DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS ELE~ 
TOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; (ARTÍCU
LO 170 FRACCIÓN XIIJ), 

c) LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESEN 
TACIÓN PROPORCIONAL: Y (ARTÍCULOS 170 FRACCIÓN XIV Y 310), 

D) LA EXPEDICIÓN A CADA PARTIDO POLÍTICO DE LAS CONSTANCIAS DE 
ASIGNACIÓN PROPORCIONAL QUE HUBIEREN OBTENIDO:" (ARTÍCULOS 170 
FRACCIÓN XXV Y 311). 
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S. ILEGALIDADES EN EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

CUANDO EN LA JORNADA ELECTORAL NO SE CUMPL=N LAS FORMALIDADES PRE
VISTAS EN EL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, EL PROPIO ORDENAMIENTO JU
RIDICO ESTABLECE LA NULIDAD DE LA VOTACIÓN O DE LA ELECCIÓN, SEGÚN 
SEA EL CASO PARTICULAR, EL NUMERAL 333 SEÑALA QUE LA VOTACIÓN RECl 
BIDA EN UNA CASILLA ES NULA SI SE DA ALGUNO DE LOS SIGUIENTES Sil -
PUESTOS: 

1.- QUE SIN CAUSA JUSTIFICADA, LA CASILLA SE INSTALE EN LUGAR DIS
TINTO AL SEÑALADO POR EL COMITÉ D!STRITAL CORRESPONDIENTE; 

2.- CUANDO SE EJERZA VIOLENCIA FIS!CA O EXISTA COHECHO, SOBORNO O 
PRESIÓN DE ALGUNA AUTORIDAD O PARTICULAR SOBRE LOS FUNCIONA -
RIOS DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA O SOBRE LOS ELECTORES, DE 
TAL MANERA QUE AFECTE LA LIBERTAD O EL SECRETO DEL VOTO Y ESOS 
HECHOS INFLUYAN EN LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN DE ESA CASI
LLA; 

3,- HABER MEDIADO ERROR GRAVE O DOLO MANIFIESTO EN LA COMPUTACIÓN 
DE VOTOS, QUE MODIFIQUE SUSTANCIALMENTE EL RESULTADO DE LA VO
TACIÓN; 

4,- CUANDO EL NÚMERO DE VOTANTES ANOTf>.DOS EN LAS LISTAS ADICIONA -
LES EXCEDA EN UN 10% AL NÚMERO DE ELECTORES CON DERECHO A VOTO 
EN LA CASILLA: Y 

5,- QuE SIN CAUSA JUSTIFICADA, EL PAQUETE ELECTORAL SEA ENTREGADO 
AL COMITÉ DISTRITAL FUERA DE LOS PLAZOS SEÑALADOS EN EL CóDl -
GO. 

ADICIONALMENTE, CONFORME A LO PREVISTO EN EL NUMERAL 337, ES NULA 
UNA ELECCIÓN EN LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES: 

l.- CUANDO LOS MOTIVOS DE NULIDAD A QUE SE REFiERE EL ARTICULO 333 
SE DECLAREN EXISTENTES EN UN 20% DE LAS SECCIONES ELECTORALES 
DE UN DISTRITO ELECTORAL Y SEAN DETERMINANTES EN EL RESULTADO 
DE LA ELECCIÓN; 
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2,- Sr EXISTE VIOLENCIA GENERALIZADA EN UN DISTRITO ELECTORAL; 

.3,- QUE SE HAYAN COMETIDO VIOLACIONES SUSTANCIALES EN LA JORNADA -
ELECTORAL Y SE DEMUESTRE QUE SON DETERMINANTES EN EL RESULTADO 
DE LA ELECCIÓN, SE ENTIENDE POR VIOLACIONES SUSTANCIALES: 

A) REALIZAR LOS ESCRUTINIOS Y CÓMPUTOS EN LUGARES QUE NO LLE -
NEN LAS CONDICIONES SEÑALADAS POR EL CÓDIGO, O EN LUGAR DI~ 
TINTO AL DETERMINADO PREVIAMENTE POR EL ÓRGANO ELECTORAL -
COMPETENTE; 

B) RECIBIR LA VOTACIÓN EN FECHA DISTINTA A LA SEÑALADA PARA LA 
CELEBRAClÓ/' DE LA ELECCIÓN; Y 

c) EL HECHO DE QUE LA VOTACIÓN SEA RECIBIDA POR PERSONAS U OR 
GANISMOS DISTINTOS A LOS FACULTADOS POR EL CóDIGO, 

4,- TAMBIÉN ES CAUSA DE NULIDAD QUE EN UN 20% DE LAS SECCIONES 
ELECTORALES DE UN DISTRITO ELECTORAL UN!NOMINAL: 

A) SE HUBIERE IMPEDIDO EL ACCESO A LAS CASILLAS DE LOS REPRE -
SENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O DE LOS CANDIDATOS O -
QUE SE LES HUBIERE EXPULSADO SIN CAUSA JUSTIF!CADJI,; 

Bl No SE HUBIEREN INSTALADO LAS CASILLAS y, CONSECUENTEMENTE, 
QUE LA VOTACIÓN NO HUBIERE SIDO RECIBIDA, 

5.- FINALMENTE, ES CAUSA DE NULIDAD QUE EL CANDIDATO A DIPUTADO DE 
MAYORÍA RELATIVA, QUE HAYA OBTENIDO SU CONSTANCIA RESPECTIVA, 
NO REÚNA LOS REQUISITOS DE LEGIBILIDAD PREVISTOS EN LA CONST I -
TUC IÓN. 

6. DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

(OMO SUCEDE EN TODO PROCEDIMIENTO EN UN ESTADO DE DERECHO, EN MATa 
RIA ELECTORAL TAMBIÉN SE ESTABLECEN RECURSOS QUE EL NUEVO CóDIGO -
DEFINE LEGALMENTE COMO "AQUELLOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CON QUE 
CUENTAN LAS PERSONÁS LEGITIMADAS POR ESTE CóDIGO. TENDIENTES A LO
GRAR LA REVOCACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS ORGANISMOS 
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ELECTORALES, EN LOS TéRMINOS DEL PRESENTE LIBRO" - SéPTIMO - (ARTÍ
CULO 312), EL NUMERAL 313 .~STABLECE QUE EC EL PROCEDIMIENTO ELECTO
RAL PROCEDEN LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN, REVISIÓN, APELACIÓN Y QUE
JA, 

A CONTINUACIÓN EXPONEMOS LAS REGLAS FUNDAMENTALES SOBRE EL TRÁMITE 
Y RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS, 

EN PRIMER LUGAR, DEBE MENCIONARSE QUE PARA LA INTERPOSICIÓN DE LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ANTES ALUDIDOS. SÓLO ESTÁN LEGITIMADOS LOS -
C 1 UDADANOS MEX 1 CANOS, LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y ASOCIA -
CIONES POLÍTICAS NACIONALES, /\.Sf COMO LOS Ct.l:DIDATGS i':EG¡STRA!JOS P8. 
RA LA CORRESPONDIENTE ELECCIÓN FEDERAL, SIEMPRE QUE SE TRATE DE LOS 
RECURSOS PROCEDENTES EN LA ETAPA PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN, DURAN 
TE LA FASE POSTERIOR A LA JORNADA ELECTORAL ESTÁN LEGITIMADOS PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA LOS PARTIDOS POLÍTICOS (ARTÍCULO 
314). 

PARA HACER VALER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS ANTES APUNTADOS DEBEN -
CUMPLIRSE DETERMINADOS REQUISITOS, COMO ES LA FORMA ESCRITA, LA FIR 
MA DEL PROMOVENTE, LA EXPRESIÓN DEL ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADO, EL . . . . . . . 
ORGANISMO QUE LO EMITIÓ O REALIZÓ, LOS PRECEPTOS JURÍDICOS INFRINGl 
DOS A JUICIO DEL RECURRENTE, LA NARRACIÓN DE LOS HECHOS QUE MOTIVAN 
EL RECURSO, EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS DOCUMENTALES PÚBLICAS Y EL -
ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD DEL PROMOVENTE, CUANDO NO ACTÚE -
EN NOMBRE PROPIO Y NO HUBIERE ACREDITADO SU PERSONALIDAD CON ANT~ -
RIORIDAD CONFORME A LO PREVISTO EN EL PROPIO CóDIGO FEDERAL ELECTQ 
RAL (ARTÍCULO 315). 

(ABE SEÑALAR QUE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES PÚBLICAS A QUE ALUDE LA -
FRACCIÓN JJ DEL CITADO NUMERAL 315 ESTÁN DEFINIDAS EN EL ARTÍCULO -
129 DEL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS t1v1LES. COMO AQUELLAS "cu 
YA FORMACIÓN ESTÁ ENCOMENDADA POR LA LEY, DENTRO DE LOS LÍMITES DE 
SU COMPETENCIA. A UN FUNCIONARIO PÚBLICO REVESTIDO DE LA F~ PÚBLICA 
y, LOS EXPEDIDOS POR FUNCIONARIOS PÚBLICOS, EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES". 

ESTA NATURALEZA JURÍDICA "SE DEMUESTRA POR LA EXISTENCIA REGULAR, -
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SOBRE LOS DOCUMENTOS, DE LOS SELLOS, FIRMAS U OTROS SIGNOS EXTERIO
RES, QUE EN SU CASO, PREVENGAN LAS LEYES" 

UNA VEZ PRESENTADO EL ESCRITO RESPECTIVO EL ORGANISMO COMPETENTE -
y, EN SU CASO, EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, DEBEN RE
VISAR SI SE CUMPLEN LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD; DE SER ASÍ SE 
ACORDARÁ SU ADMISIÓN, EN CASO CONTRARIO DEBERÁ REQUERIRSE AL PROMO
VENTE QUE ACLARE, CORRIJA O COMPLETE SU OCURSO. AúN CUANDO ESTE RE
QUERIMIENTO NO ESTÁ EXPRESAMENTE PREVISTO EN EL CÓDIGO FEDERAL 
ELECTORAL, CONSIDERAMOS QUE AS( PROCEDE A FÍN DE CUMPLIR CON LA FI
NALIDAD DE LOS RECURSOS, QUE ES LA REVISIÓN DEL ACTO IMPUGNADO PARA 
QUE SEA REVOCADO, MODIFICADO O CONFIRMADO, 

Los RECURSOS NOTORIAMENTE IMPROCEDENTES SE"t.:; :lE!:EC:!-!f.DIJ~ DE PLANO' 
ES DECIR, QUE EN CONTRA DEL DESECHAMIENTO NO PROCEDE NINGÚN MEDIO -
DE DEFENSA (ARTÍCULO 317), 

PARA LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO EL ORGANISMO CUYA RESOLUCIÓN O PRQ 
CEDIMIENTO SE CUESTIONE, DEBERÁ HACER LLEGAR AL ORGANISMO COMPETEN
TE PARA CONOCER Y RESOLVER DICHO RECURSO O AL TRIBUNAL DE LO CONTEli 
CIOSO ELECTORAL~ EN SU CASO, EL ESCRITO POR EL QUE SE INTERPUSO EL 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN, COPJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE LA RESOLU -
CIÓN O PROCEDIMIENTO, INFORME RELATIVO A ESE ACTO O ACTUACIÓN, LOS 
MEDIOS PROBATORIOS APORTADOS POR EL RECURRENTE Y LOS DEMÁS ELEMEtl. -
TOS DE CONVICCIÓN QUE ESTIME NECESARIOS Y PERTINENTES PARA LA EMl -
SIÓN DE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. DEBE SEÑALARSE QUE ÚNICAMENTE SON 
ADMISIBLES LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE HUBIEREN SIDO APORTADOS DEtl. -
TRO DE LOS PLAZOS SEÑALADOS EN EL CóDIGO (ARTÍCULO 316), 

AGOTADO EL PROCEDIMIENTO, EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO O EL ORG8. -
NISMO ELECTORAL COMPETENTE DEBE DICTAR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIEN
TE, QUE DEBERÁ PRECISAR LA FECHA, LUGAR Y ORGANISMO QUE LA EMITE: 
EL RESUMEN DE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS; EL EXÁMEN Y LA CALIFICA -
CIÓN DEL VALOR PROBATORIO DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS APORTADOS COMO 
PRUEBA; LA FUNDAMENTACIÓN LEGAL DE LA DECISIÓN; LOS PUNTOS RESOLUTl 
YOS y EL PLAZO QUE SE CONCEDE AL ORGANISMO ELECTORAL PARA QUE cu~ -
PLA ESTA RESOLUCIÓN, EN EL CASO DE QUE ASÍ PROCEDA (ARTÍCULOS 333 Y 
334). 
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POR REGLA. LA RESOLUCIÓN DE REFERENCIA, EN LOS SUPUESTOS DE REVOCA
CIÓN y DE REVISIÓN. DEBE SER EMITIDA POR EL ORGANISMO ELECTORAL co~ 
PETENTE EN LA PRIMERA SESIÓN QUE CELEBRE DESPUÉS DE LA INTERPOSl -
CIÓN DEL RECURSO (ARTICULO 331), 

EN CAMBIO, LA APELACIÓN Y LA QUEJA DEBEN SER RESUELTAS POR EL PLENO 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL DENTRO DE LOS 5 DÍAS Sl -
GUI ENTES A AQUEL EN QUE FUERON RECIBIDAS Y PRECISAMENTE EN EL OR -
DEN DE RECEPCIÓN, LA TOTALIDAD DE LAS APELACIONES Y QUEJAS INTER -
PUESTAS DEBEN QUEDAR RESUELTAS CUANDO MENOS 5 DÍAS NATURALES ANTES 
DE LA INSTALACIÓN DE LOS COLEGIOS ELECTORALES (ARTÍCULO 332), 

LA EXCEPCIÓN A LA REGLA ANTES ENUNCIADA ESTÁ PREVISTA EN EL PÁRRAFO 
ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 318, CONFORME AL CUAL TODOS LOS RECURSOS DE RE
VOCACIÓN, DE REVISIÓN Y DE APELACIÓN QUE SE HAGAN VALER DENTRO DE -
LOS CINCO DÍAS PREVIOS A LA FECHA DE LA ELECCIÓN. SERÁN RESUELTOS -
POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL AL EMITIR LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE AL RECURSO DE QUEJA CON EL CUAL GUARDEN RELACIÓN, 

RESPECTO A LAS CONSECUENCIAS DE LOS RECURSOS CABE SEÑALAR QUE EN -
NINGÚN CASO SU INTERPOSICIÓN SUSPENDE LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIEli -
TO, ACTO O RESOLUCIÓN CUYA LEGALIDAD SE CUESTIONA (ARTÍCULO 317 PÁ
RRAFO SEGUNDO), 

POR LO QUE HACE A LOS EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES QUE SE DICTAN EN 
MATERIA DE APELACIÓN O DE QUEJA, DEBE PRECISARSE QUE PUEDEN MODIFI
CAR, REVOCAR O CONFIRMAR EL ACTO. PROCEDIMIENTO O RESOLUCIÓN IMPUG
NADO: TAMBIÉN PUEDEN SER EN EL SENTIDO DE ORDENAR A LA CoMIS!ÓN FE
DERAL ELECTORAL QUE NO EXPIDA LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA O DE ASIG
NACIÓN. SI EN LA ELECCIÓN RESPECTIVA SE CONCRETÓ ALGUNA DE LAS HIPQ 
TESIS DE NULIDAD PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 337 DEL (óDIGO, QUE HEMOS 
TRANSCRITO EN LINEAS ANTERIORES, LA RESOLUCIÓN QUE SE COMENTA TAM -
BI~N PUEDE ORDENAR CONSTANCIA DE MAYORÍA SI EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ELECCIÓN DE SENADORES SE HUBIERE DADO ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE N~ 
LIDAD PREVISTOS EN EL PRECITADO ARTÍCULO 337 (ARTICULO 335), 

EXPUESTO LO ANTERIOR VAMOS A SE~ALAR LAS REGLAS ESPECIALES 
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APLICABLES A CADA UNO DE LOS RECURSOS YA ENUNCIADOS, 

6.1 RECURSO DE REVOCACION 

LA REVOCACIÓN SÓLO PROCEDE EN CONTRA DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES 
EMITIDOS POR LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, EL PLAZO PARA SU INTER
POSICIÓN ES DE TRES D!AS NATURALES,COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SL -
GUIENTE A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO O RESOLUCIÓN RECURRIDO, 
Y SE INTERPONE ANTE LA PROPIA COMISIÓN, QUE ES LA COMPETENTE PARA -
EMITIR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA (ART!CULOS 318 FRACCIÓN l Y 319), 

6.2 RECURSO DE REVISION 

EL RECURSO DE REV l S l Ó1i ES PRCCEDE11TE EN COMTP./I. DE .11.CTOS O ACUERDOS 
DE LAS COMISIONES LOCALES ELECTORALES Y DE LOS COMITÉS DISTRJTALES 
ELECTORALES: EL ESCRITO DEBE INTERPONERSE ANTE EL MISMO ORGANISMO -
ELECTORAL QUE HUBIESE EMITIDO EL ACTO RECURRIDO (ARTÍCULOS 321 Y --
322}. 

LA REVISIÓN INTERPUESTA EN CONTRA DE UN ACTO O ACUERDO DE UN CCMITÉ 
DISTRITAL ELECTORAL DEBE SER RESUELTO POR LA CORRESPONDIENTE COML -
SIÓN LOCAL ELECTORAL (ARTÍCULO 318 FRACCIÓN IIJ), 

EN RELACIÓN AL RECURSO DE REVISIÓN QUE SE HAGA VALER EN CONTRA DE -
ACTOS O RESOLUCIONES DE LAS COMISIONES LOCALES ELECTORALES EL CóDI
GO ES OMISO EN SEÑALAR A QUÉ ORGANISMO COMPETE EL CONOCIMIENTO Y -
RESOLUCIÓN RESPECTIVO, RAZÓN POR LA CUAL ES NECESARIO REFORMAR O 
ADICIONAR DICHO ORDENAMIENTO JURÍDICO, PARA NO DEJAR EN ESTADO DE -
INDEFENSIÓN A LAS PERSONAS LEGITIMADAS PARA INTERPONER ESTE RECUR -
so; PUES A ESO EQUIVALE ESTABLECER UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN SIN SE
ÑALAR AL ÓRGANO COMPETENTE PARA SUBSTANCIARLO Y RESOLVERLO, 

DE ACUERDO A LO QUE ACONSEJA LA TÉCNICA JURÍDICA, EL ORGANISMO ELE~ 
TORAL COMPETENTE PARA RESOLVER ESTA REVISIÓN ES LA COMISIÓN FEDERAL 
ELECTORAL, POR SER EL SUPERIOR JERÁRQUICO DEL ORGANISMO EMISOR DEL 
ACTO RECURRIDO. 

EN NUESTRO CONCEPTO NO PROCEDE LA IMPUGNACIÓN ANTE LA PROPIA 
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(OMISIÓN LOCAL, PORQUE SE ESTARÍA NO ANTE UNA REVISIÓN SINO UNA RE
VOCACIÓN' TAMPOCO ES PROCEDENTE ANTE EL Cor··. I TÉ .. DI STR lTAL ELECTORAL, 
PORQUE ÉSTE ES UN ORGANISMO JERÁRQUICAMENTE INFERIOR A LA (OMISIÓN 
LOCAL Y LOS RECURSOS JAMÁS SE INTERPONEN ANTE EL INFERIOR. FINALMEl 
TE, POR SU NATURALEZA, LOS RECURSOS DE REVISIÓN SIEMPRE SE RESUEL -
VEN POR EL SUPERIOR, 

No OBSTANTE LOS RAZONAMIENTOS OPUESTOS' LA .f.-D I c IÓN QUE PROPONEMOS -
ES NECESARIA, TODA VEZ QUE EN UN SISTEMA DE DERECHO COMO EL NUESTRC 
"LAS AUTORIDADES SÓLO PUEDEN HACER LO QUE LES ESTÁ EXPRESAMENTE 
ATRIBUÍDO", SEGÚN HA ESTABLECIDO JURISPRUDENCIAU'iENTE LA SUPREMA 
(oRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN:(l) POR TANTO, SI EL CóDIGO NO SEÑb 
LA QUÉ ORGANISMO ES COMPETENTE PARA RESOLVER ESTA REVISIÓN, NINGUNC 
Pú.üriÁ ;¡;,c:::nLc, ?O~ FALTA DE UNA DISPOSICIÓN EXPRESA QUE LE CONCEDA 
ESTA FACULTAD, CARECIENDO DE TODA RAZÓN LA EXISTENCIA DE UN MELJlO -·; 
DE IMPUGNACIÓN SI NO SE ESTABLECE LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE HA DE 
RESOLVERLD. 

TAMBIÉN PROCEDE LA REVISIÓN EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES QUE EN M~ 
TERIA DE ACLARACIÓN EMITA EL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES (ARTÍCU 
LO 3211. 

tlEMOS DICHO CON ANTERIORIDAD QUE ES FUNCIÓN DEL ALUDIDO REGISTRO 
ELABORAR EL PADRÓN ELECTORAL ÚNICO Y MANTENERLO PERMANENTEMENTE AC
TUALIZADO Y DEPURADO: DEBIENDO ADEMÁS ELABORAR LAS LISTAS NOMINALES 
DE ELECTORES (ARTÍCULOS 104 FRACCIÓN 111Y122). 

AHORA BIEN; SI AL PUBLICAR ESTAS LISTAS ALGÚN CIUDADANO MANIFIESTA 
DISCONFORMIDAD POR CONSIDERAR QUE SE LE INCLUYÓ O EXCLUYÓ INDEBIDA
MENTE, POR ESCRITO, PODRÁ SOLICITAR A LA DELEGACiÓN DISTRITAL DEL -
REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES QUE LE CORRESPONDA POR SU DOMICILIO 
SE HAGA LA ACLARACIÓN RESPECTIVA, LA DELEGACIÓN DEBERÁ RESOLVER EN 
UN PLAZO DE 30 D!AS COMO MÁXIMO (ARTÍCULO 114), 

(}) APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ÜCTAVA PARTE. 
JURISPRUDENCIA COMÚN AL PLENO y A LAS SALAS. 1917-1975.PAG. 89. 
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EL ESCRITO DE ACLARACIÓN SE PUEDE INTERPONER ANTE LA OFICINA CEN -
TRAL DEL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES O ~NTE LA DELEGACIÓN CORRE~ 
PONDIENTE (ARTÍCULO 115), 

SI LA ACLARACIÓN SE SOLICITA A LA DELEGACIÓN DISTRITAL DEL REGISTRO 
Y ÉSTA LA DESESTIMA O RESUELVE EN CONTRA DE LOS INTERESES DEL SOLI
CITANTE, PODRÁ IMPUGNARSE ESTA RESOLUCIÓN ANTE LA COMISIÓN ESTATAL 
DE VIGILANCIA DEL PROPIO REGISTRO QUE RESULTE COMPETENTE POR RAZÓN 
DE TERRITORIO, HACIENDO VALER EL RECURSO DE REVISIÓN (ARTÍCULOS llq 
PÁRRAFO SEGUNDO, 115, 318 FRACCIÓN II Y 322), 

NUEVAMENTE EL LEGISLADOR INCURRE EN OMISIÓN EN ESTA MATERIA, AL NO 
ESTABLECER QUÉ ORGANISMO DEBE TRAMITAR Y RESOLVER LA ACLARACIÓN SO
LICITADA ANTE LA OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES 
Y ANTE CUAL DEBE INTERPONERSE LA REVISIÓN O QUÉ RECURSO PROCEDE EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE ESTA ACLARACIÓN, SITUACIÓN QUE HACE SUR~ 

GIR UNA VEZ MÁS LA NECESIDAD DE REFORMAR O ADICIONAR EL CóDIGO PARA 
SUPERAR ESTA DEFICIENCIA, 

EL RECURSO ANALIZADO DEBE INTERPONERSE DENTRO DEL PLAZO DE TRES 
DÍAS POSTERIORES A AQUEL EN QUE SE NOTIFICÓ LA RESOLUCIÓN O EL ACTO 
IMPUGNADO (ARTÍCULO 322 PÁRRAFO SEGUNDO), 

PARA EL ESTUDIO DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN y DE QUEJA POR SER co~ 
PETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, CONSIDERAMOS PER 
TINENTE HACERLO EN EL SEGUNDO APARTADO DE ESTE CAPÍTULO, 

II.- TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

TANTO LA CONSTITUCIÓN FEDERAL EN SU ÚLTIMA REFORMA (ARTÍCULO 60), -
COMO EL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL DE RECIENTE VIGENCIA, HACEN ALU -
SIÓN A LA EXISTENCIA DE UN TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, 
QUE ES UNO DE LOS PUNTOS TORALES DE MANERA EXEGÉTICA, TRATANDO ~E -
HACER UN ESTUDIO CRÍTICO Y PROPOS!TIVO, COMO EN OPINIÓN PERSONAL DE 
BE SER UNA TESIS, 

CON EL PROPÓSITO DE SISTEMATIZAR NUESTRO ESTUDIO Y COMENTARIOS 
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DIVIDIREMOS LA EXPOSICIÓN DE ESTE APARTADO, 

l.- DENOMINACION 

EN EL CAPITULO PRIMERO DE ESTE OPÚSCULO CRITICAMOS LA DENOMINACIÓN 
"DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOº, A PROPÓSITO DE LOS TRIBUNALES -
DE LA MATERIA Y DEL CORRESPONDIENTE DERECHO PROCESAL: LOS MISMOS R~ 
ZONAM 1 ENTOS EXPUESTOS EN ESE PARÁGRAFO SON APLICABLES AL PRESENTE 
CASO. EN EL QUE PROPONEMOS SE UTILICE LA DENOMINACIÓN TRIBUNAL FEDE 
RAL ELECTORAL. 

SIN EL CALIFICATIVO "FEDERAL" PUEDE DAR LA IMPRESIÓN DE QUE SE TRA
TA DE UN TRIBUNAL LOCAL, REGIONAL, DELEGACIONAL, MUNICIPAL O EXCLU
!:!'!0 ])EL D!STR!TO fEDERJl.L LO QUE ESTÁ LEJOS DE CORRESPONDER A LA -
REALIDAD. 

EL TRIBUNAL OBJETO DE NUESTRO ESTUDIO Y JUICIO CRITICO ES FEDERAL -
PORQUE ESTÁ PREVISTO EN UN CóDIGO DE ESTA NATURALEZA Y PORQUE SU 
COMPETENCIA ESPACIAL ABARCA TODO EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNL -
DOS MEXICANOS; AMÉN DE QUE SU COMPETENCIA POR MATERIA ESTÁ VINCULA
DA CON EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL PARA ELEGIR AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL Y A LOS DIPUTADOS Y SENADORES AL CONGRESO DE LA -
UNIÓN. 

Es UN TRIBUNAL ELECTORAL EN VIRTUD DE QUE sus FUNCION&S SON EXCLUsi 
VAMENTE EN ESTA MATERIA, COMO SE DESPRENDE DEL ANÁLISIS DEL CóDIGO 
FEDERAL ELECTORAL EN SU CONJUNTO Y ESPECIALMENTE DE LOS LIBROS SÉP
TIMO Y ÜCTAVO, 

No OBSTANTE QUE LA EXPRESIÓN "TRIBUNAL" NOS PARECE ADECUADA PARA DE. 
NOMINAR A LA INSTITUCIÓN QUE NOS OCUPA, NO NOS ES AJENO QUE EN SU -
ACEPCIÓN MÁS COMÚN Y ACEPTADA LA VOZ "TRIBUNAL" SIGNIFICA "EL LUGAR 
O SITIO DESTINADO A LOS JUECES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTL -
CIA Y PRONUNCIACIÓN DE LAS SENTENCIAS, COMO IGUALMENTE LOS MISMOS -
JUECES y, A SU JUR!SD!CC!ÓN 11 ,(2) 

C2) EscRICHE. JoAGUIN. D1ccIONAR10 RAZONADO DE LEGISLACIÓN v JURIS
PRUDENCIA. PÁG. 1508. 
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AHORA BIEN, CABE DESTACAR QUE LA PALABRA JUEZ SE RESERVA PARA DES!~ 
NAR EXCLUSIVAMENTE A AQUELLOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO ENCARGADOS DE 
IMPARTIR JUSTICIA, APLICANDO EL DERECHO A CADA CASO CONTROVERTIDO, 
EN EL QUE EXISTE UN DEMANDANTE Y UN DEMANDADO; POR TANTO, LA «IOZ -

"TRIBUNAL" NOS HACE PENSAR TAMBIÉN DE MANERA INMEDIATA EN LA EXI.5_ -
TENCIA DE PARTES CONTRAPUESTAS, POR LA CONTRAPOSICIÓN MISMA DE SUS 
INTERESES Y QUE, POR ENDE, DEBE RESERVARSE LA CALIFICACIÓN "TRIBU -
NAL"A AQUELLOS ÓRGANOS COLEGIADOS ENCARGADOS DE DIRIMIR LOS L!Tl. -
G IOS, MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL DERECHO. 

SIN EMBARGO, TAMBIÉN SE HA ATRIBUÍDO A LA PALABRA QUE NOS OCUPA EL 
SIGNIFICADO AMPLIO DE "LUGAR DONDE SE ADMINISTRA LA JUSTIC!A",(3) 

PoR LO ANTERIOR, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN ESTE SIGNIFICADO LATO, ES 
QUE CONCLUÍMOS QUE ES CORRECTA SU APLICACIÓN PARA DENOMINAR A LA 
INSTITUCIÓN QUE ESTUDIAMOS, 

2.- NATURALEZA JURIDICA 

EL ARTÍCULO 352 DEL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL ESTABLECE EXPRESAMENTE 
QUE "EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL ES EL ORGANISMO AUTÓNQ 
MO DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, DOTADO DE PLENA AUTONOMÍA, PARA RE -
SOLVER LOn RECURSOS DE APELACIÓN Y QUEJA, A QUE SE REFIERE EL LIBRO 
SÉPTIMO DE ESTE CóDJG011

• 

A JU 1 C I O NUESTRO·, CONFORME A LO QUE DEdAMOS EXPUESTO EN EL CAP f TULO 
PRIMERO DEL PRESENTE TRABAJO, LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS SON -
AQUELLOS QUE DEPENDEN FORMALMENTE DEL PODER JUDICIAL PERO QUE ESTÁN 
ENCARGADOS EXCLUSIVAMENTE DE LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS SURGI
DOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ACTIVA Y LOS ADMINISTRADOS, SE
GÚN EL SISTEMA GERMÁNICO y, DE ACUERDO AL SISTEMA FRANCÉS, QUE ES -
EL ADO.PTADO EN NUESTRO S 1 STEMA JUR fD 1 CO, SON LOS ÓRGAtlOS DEL ESTADO 
CON FUNCIONES .JURISDICCIONALES QUE DEPENDEN DEL PODER EJECUTIVO Y -
CUYA MISIÓN ES JUZGAR AL PROPIO EJECUTIVO CUANDO SUS ACTOS O RESOL~ 
CIONES LESIONAN LOS INTERESES JURÍDICOS DE LOS ADMINISTRADOS, QUIE
NES HACEN VALER LOS JUICIOS DE NULIDAD PREVISTOS EN LAS LEYES - - -

(3) PALLARES EDUARDO, DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CrvlL. PÁG. -
779. 
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APLICABLES AL c~so. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS PODEMOS INFERIR QUE EL TRIBUNAL DE LO CONTEM 
CIOSO ELECTORAL NO ES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, EN PRIMER LUGAR -
PORQUE NO TIENE COMO OBJETO RESOLVER LAS CONTROVERSIAS SURGIDAS EN
TRE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA ACTIVA Y LOS ADMINISTRADOS DISCONFOR
MES CON SU ACTUACIÓN, TODA VEZ QUE SU COMPETENCIA, SÉGÚN HEMOS MEN
CIONADO CON ANTELACIÓN, ES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN MATERIA ELECTQ 
RAL, ES DECIR, EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DEL PRESIDEN
TE DE LA REPÚBLICA Y DE LOS DIPUTADOS Y SENADORES AL CONGRESO DE LA 
UNIÓN, QUE NO ES DE MANERA ALGUNA UN ACTO PROPIO DE LA AbMINISTRA -
CIÓN PúBLICA, NI UN ACTO ADMINISTRATIVO, SINO UNA SERIE DE ACTOS DE 
NATURALEZA ?CL!TICO-JIJP.!D!CJI. ENMARCADOS EN EL ÁMBITO POL!TICO LEGI.S. 
LATIVO, YA QUE SE TRATA DEL EJERCICIO DE LA SOBERAN!A NACIONAL PARA 
ELEGIR A LOS REPRESENTANTES DEL PUEBLO Y DE LAS ENTIDADES FEDERATI
VAS, 

EN SEGUNDO LUGAR, EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL NO ES UN 
ÓRGANO QUE FORME PARTE DEL PODER EJECUTIVO,. SINO DEL LEGISLATIVO, -
LO QUE SIGNIFICA QUE SE TRATA DE UN ÓRGANO POL!TICO LEGISLATIVO CON 
FUNCIONES JURISDICCIONALES PARA RESOLVER, EN SEGUNDA INSTANCIA, LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN Y DE QUEJA A QUE ALUDE EL PROPIO ARTICULO 352 
DEL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL. 

ESTE ÓRGANO POLÍTICO LEGISLATIVO CON FUNCIONES JURISDICCIONALES ES
TÁ DOTADO DE PLENA AUTONOMÍA PARA DICTAR SUS FALLOS AL RESOLVER LOS 
ALUDIDOS RECURSOS DE APELACIÓN Y DE QUEJA, LO QUE SIGNIFICA QUE -
TIENE INDEPENDENCIA ABSOLUTA, RAZÓN POR LA CUAL, CON CRITERIO PRQ -
PIO Y APLICANDO LA LEY AL CASO CONCRETO, DEDE RESOLVER TODA CONTRO
VERSIA ELECTORAL COMO EN DERECHO PROCEDA, SIN QUE SUS JUICIOS ESTÉN 
SUPEDITADOS A LAS INDICACIONES O DIRECTRICES QUE PUDIERA SEÑALARLE 
UN PARTIDO POLÍTICO.O DE MANERA IMPERATIVA, ALGÚN OTRO ÓRGANO DEL -
ESTADO, YA SEA DEL PODER EJECUTIVO, DEL LEGISLATIVO O DEL JUDICIAL. 

3. - INTEGRAC ION 

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL ESTÁ INTEGRADO CON SIETE --
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MAGISTRADOS NUMERARIOS Y DOS SUPERNUMERARIOS, NOMBRADOS TODOS POR -
EL EoNGRESO DE LA UNIÓN DURANTE EL MES DE MAYO ANTERIOR A LA ELE~ -
CIÓN RESPECTIVA, PARA SU DESIGNACIÓN SE DEBEN TOMAR EN CONSIDERA -
CIÓN LAS PROPUESTAS QUE HAGAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS REGISTRADOS A 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE SIEMPRE SERÁ LA DE ORÍGEN PARA ESTE CA
SO, 

RECIBIDAS LAS PROPUESTAS POR EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE ORÍGEN -
DEBEN TURNARSE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONA
LES DE LA PROPIA CAMARA, LA QUE EN EL PLAZO DE QUINCE DÍAS DEBERÁ -
FORMULAR EL DICTAMEN DEBIDAMENTE MOTIVADO Y FUNDAMENTADO EN EL QUE 
SE PROPONGA LA DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL tR!BUNAL. 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR -
DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA DE SOMETEE 
SE A LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL DICTAMEN EN CITA y, UNA VEZ 
APROBADO, DEBE ENVIARSE A LA CAMARA DE SENADORES PARA SU ESTUDIO Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, 

EL ARTICULO 353 DEL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, QUE ESTABLECE EL PRO
CEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MAGISTRADOS, TAMBIÉN SEÑALA -
QUE EN LOS CASOS DE RECESO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EL NOMBRAMIENTG 
SERÁ HECHO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, 

EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL NOMBRARÁ A UN SECRETARIO GENE 
RAL Y A LOS SECRETARIOS Y PERSONAL AUXILIAR NECESARIO PARA EL DESE~ 
PEÑO DE LAS FUNCIONES. 

EL NUMERAL 355 DEL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL ESTABLECE ~os REQUISl. -
TOS PARA SER DESIGNADO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ELECTORAL, QUE SON LOS SIGUIENTES: 

"l ,- SER MEXICANO POR NACIMIENTO Y EN PLENO DEL NOMBRAMIENTO; 

"11.- TENER TREINTA AÑOS CUMPLIDOS AL TIEMPO DEL NOMBRAMIENTO; 

"111.- POSEER AL DfA DEL NOMBRAMIENTO, CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE CINCO 
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AÑOS, TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO EXPEDIDO Y RE 
GISTRADO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE _A MATERIA; 

"IV,- GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 
QUE AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI 
SE TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA U 
OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLI
CO, INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PE
NA; 

''V,- ~!O ?ERT~~tE~ER NI HABER PERTENECIDO AL ESTADO ECLESIÁSTICO NI 
SER O HABER SIDO MINISTRO DE ALGÚN CULTO; 

"VI , - No TENER NI HABER TEN IDO CARGO ALGUNO DE ELECCIÓN POPULAR; Y 

"VII,- No DESEMPEÑAR NI HABER DESEMPEÑADO CARGO DE DIRECCIÓN NACIONAL 
O ESTATAL EN ALGÚN PARTIDO POLÍTICO", 

POR SU PARTE EL ARTÍCULO 359 DEL CÓDIGO QUE SE ANALIZA ESTABLECE -
QUE "LOS SECRETARIOS DEL TRIBUNAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTE 
RIOR, DEBERÁN SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, MAYORES DE VEINTICINCO 
AÑOS, CON TÍTULO DE LICENCIADO EN DERECHO LEGALMENTE REGISTRADO Y -
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICOS", 

DE LOS REQUISITOS LEGALES QUE HAN QUEDADO MENCIONADOS NOS PARECE IL 
TERESANTE LA EXPRESIÓN USADA EN LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 359, Ef\ 
CUANTO QUE LOS SECRETARIOS DEBEN ESTAR, AL SER NOMBRADOS, EN EL 
"PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICOS", LO QUE NOS PARECE MÁS 
ACERTADO QUE EXIGIR ÚNICAMENTE EL "PLENO GOCE DE SUS DERECHOS" A -
QUE SE ALUDE EN LA FRACCIÓN l DEL NUMERAL 355, PUES, COMO ES SABL -
DO, LA CAPACIDAD DE GOCE ES LA APTITUD PARA SER TITULAR DE DERECHOS 
Y OBLIGACIONES, PUES ALGUNA PERSONA PODRÍA ALEGAR QUE TIENE DERECHC 
~VOTAR, POR EJEMPLO, POR SER CIUDADANO MEXICANO Y SIN EMBARGO E~ -
TAR INCAPACITADO PARA EJERCER ESTE DERECHO POR UBICARSE EN ALGUNO -
DE LOS SUPUESTOS LEGAU~ENTE PREVISTOS EN ESTE SENTIDO, COMO ES EL -
CASO DE LOS QUE ESTÁN PRIVADOS DE SU LIBERTAD PERSONAL POR DECISIÓI 
DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL. 
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Es PRUDENTE SEÑALAR QUE LA CAPACIDAD DE EJERCICIO CONSISTE EN LA -
APTITUD PERSONAL DE EJERCER POR Sf MISMO LOS DERECHOS Y CUMPLIR -
LAS OBLIGACIONES, LO QUE CONLLEVA EL PRESUPUESTO DE QUE EXISTE PRE. 
VIAMENTE LA CAPACIDAD DE GOCE, POR TANTO, SUGERIMOS QUE EN LA CQ -
MENTADA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 355 SE USE LA EXPRESIÓN uEN PLENO 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICOS", IMPLICANDO EN ELLO EL PLENO 
GOCE DE LOS MISMOS DERECHOS, 

POR CUANTO HACE AL REQU 1S1 TO DE SER l1CENC1 AD'O EN DERECHO, TANTO -
LOS MAGISTRADOS COMO LOS SECRETARIOS, CONSIDERAMOS QUE ES PRUDEli - • 
TE, TODA VEZ QUE PRECISAMENTE DE NATURALEZA JURÍDICA ES LA FUNCIÓN 
A DESEMPEÑAR, LA QUE SÓLO SE PUEDE HACER EFICAZMENTE SI SE ES PERL 
TO EN LA MATER1A, 

A PESAR DE QUE SE REQUIERE QUE EL TITULO PROFESIONAL RESPECTIVO HA 
YA SIDO EXPEDIDO Y REGISTRADO CONFORME A LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
ARTÍCULO 52 CONSTITUCIONAL, EN CUANTO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIQ 
NES, DEBE RECORDARSE QUE NO ES ESTE DOCUMENTO EL QUE PERMITE EJER
CER LA PROFESIÓN, PORQUE ES ÚNICAMENTE LA CONSTANCIA LEGAL DE QUE 
SE HAN CUMPLIDO LOS REQUISITOS ACAD~ICOS PREVISTOS EN EL CORRES -
PONDIENTE PLAN DE ESTUDIOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NACIONAL -
QUE LO EXPIDIÓ, 

EL DOCUMENTO QUE DE ACUERDO A LA LEY DE PROFESIONES CONCEDE LA PA
TENTE LEGAL PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL ES LA CÉDULA RESPECTIVA, 
LA QUE TAMBIÉN DE CONFORMIDAD CON DICHA LEY PUEDE SER OBJETO DE -
SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN, EN CONSECUENCIA, COMO LEGALMENTE PUEDE -
DARSE EL CASO DE QUE UN LICENCIADO EN DERECHO TENGA TITULO DEBIDA
MENTE EXPEDIDO Y REGISTRADO, SIN HABER TRAMITADO LA EXPEDICIÓN DE 
LA CÉDULA PROFESIONAL, CARECIENDO DE ELLA O TENIÉNDOLA HUBIERE Sl
DC CONDENADO A LA INHABILITACIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA PARA EL 
EJERCICIO PROFESIONAL, ESTANDO SUSPENDIDA O CANCELADA DICHA CÉDll 
LA, ES CONVENIENTE QUE EL REQUISITO QUE SE COMENTA SE AMPLIE PARA 
EXIGIR QUE, ADEMÁS DE TENER EL TfTULO DE LICENCIADO EN DERECHO, DE. 
BIDAMENTE EXPEDIDO Y REGISTRADO CON ANTIGÜEDAD MfNIMA DE CINCO 
AÑOS, SEA POSEEDOR DE LA CÉDULA RESPECTIVA Y ESTÉ EN EL LEGAL EJER 
C!CIO DE LA PROFESIÓN, 
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EN RELAC r ÓN AL REQU r s 1 TO DE NO HABER s IDO CONDENADO POR LA CoM 1s1 ÓN 

DE ALGUNO DE LOS DELITOS QUE SE ENUNCIAN EN LA FRAGCIÓN IV DEL ART1 
CULO 355, PENSAMOS QUE ES CONVENIENTE SUPRiMIR LA ENUMERACIÓN ENUN
CIATIVA, PORQUE ÉSTA SE HACE NUGATORIA CON LA EXPRESIÓN "u OTRO QUE 
LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA", LA REDACCIÓN DE ESTA FRACCIÓN SE 
PUEDE SIMPLIFICAR, SIN POR ELLO PERDER CONSISTENCIA JURÍDICA, Dl 
CIENDO: ºGOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO POR LA 
COMISIÓN DE ALGÚN DELITO QUE DETERIORE SU BUEN NOMBRE Y LA BUENA FA 
MA PÚBLICA QUE DE ~L SE TENGA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA SANCIÓN QUE 
LE HAYA SIDO lMPUESTA", 

FINALMENTE, EL REQU Is 1 TO NEGATIVO Dr: ~·'J !·!r.~rn n::::;;;:;.;;::::f.;.üo Ui~ CARGO 
DE ELECCIÓN POPULAR, NI HABER SIDO DIRIGENTE NACIONAL O ESTATAL O -
INCLUSO REGIONAL, EN NUESTRO CONCEPTO, DE ALGÚN PARTIDO POLÍTICO O 
ASOCIACIÓN POLÍTICA NACIONAL, CABE AGREGAR, ESTIMAMOS QUE ES CORRE~ 
TO, YA QUE EN CASO CONTRARIO EXISTIRÍA LA PRESUNCIÓN FUNDADA DE QUE 
EL MAGISTRADO QUE HUBIERE DESEMPEÑADO ESTOS CARGOS Y ACTIVIDADES -
CON ANTERlORIDAD, SERÍA PROCLIVE A DECIDIR EN FAVOR DEL PARTIDO PO
LÍTICO O ASOCIACIÓN POlÍTICA QUE DIRIGIÓ O QUE LO POSTULÓ COMO SU -
CANDIDATO EN SU OPORTUNIDAD, LO QUE LÓGICAMENTE SERÍA EN DEMÉRITO -
DEL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD QUE DEBE CAMPEAR EN TODA RESOLUCIÓN 
QUE EMITA EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Los MAGISTRADOS NUMERARIOS y SUPERNUMERARIOS SON NOMBRADOS PARA 
EJERCER SUS FUNCIONES DURANTE DOS PERÍODOS ORDINARIOS DE ELECCIONES 
(PROCEDIMIENTOS ELECTORALÉS), AL TÉRMINO DE LOS CUALES PODRÁN SER -
SEPARADOS O RATIFICADOS EN EL CARGO Y SUS RETRIBUCIONES SERÁN L~S -
QUE SE DETERMINEN EN CADA PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

EN CUANTO AL NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO GENERAL Y DE LOS DEMÁS SE
CRETARIOS DEL TRIBUNAL NO SE SEÑALA UN PLAZO DE VIGENCIA, RAZÓN POR 
LA CUAL SE PUEDE AFIRMA QUE, UNA VEZ DESIGNADOS, PUEDEN SEGUIR EN -
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, HASTA QUE ASÍ LO DECIDAN VOLUNTARIAMEN 
TE O HASTA QUE SEAN SEPARADOS POR CAUSA LEGALMENTE JUSTIFICADA. 

4.- ORGANIZACJON Y FUNCIONAMIENTO 
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL ES UN ÓRGANO COLEGIADO - -
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LEG I SLAT!VO INTEGRADO POR s I ETE MAGISTRADOS NUMERAR ros y DOS SUPER
NUMERARIOS (ARTÍCULO 353), QUE SESIONA PílBLICAMENTE Y CUYO QUORUM 

SE INTEGRA CON SEIS MAGISTRADOS, INCLUYENDO SIEMPRE AL MAGISTRADO -
PRESIDENTE (ARTÍCULO 361), QUE ES DESIGNADO POR EL PROPIO PLENO DEL 

TRIBUNAL PARA CADA ELECCIÓN FEDERAL ORDINARIA (ARTÍCULO 354), 

EN ESTE ASPECTO.CABE COMENTAR QUE AÚN CUANDO NO SE SEÑALA EXPRES8. -

MENTE EL MOMENTO EN QUE DEBE DESIGNARSE AL MAGISTRADO PRESIDENTE, -
COMO ES PRÁCTICA LEGALMENTE ESTABLECIDA EN OTROS TRIBUNALES, FEDERA 
LES O LOCALES, JUDIC!ALES'O ADMINISTRATIVOS, QUE ESTA ELECCIÓN SE -
HAGA EN LA PRIMERA SESIÓN DE CADA AÑO CALENDARIO, TODA VEZ QUE EL -
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL DEBE QUEDAR JNSTPLADO E !ML -
CIAR SUS FU~CIONES A MÁS TARDAR EN LA TERCERA SEMANA DEL MES DE OC
TUBRE DEL AÑO ANTERIOR A LAS ELECCIONES FEDERALES ORDINARIAS RESPE~ 
TIVAS, PARA CONCLUIRLAS AL FINALIZAR EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL CO

RRESPONDIENTE (ARTÍCULO 357), ESTIMAMOS QUE DICHA DESIGNACIÓN LA D~ 
BEN HACER LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN LA PRIMERA S~ -
S!ÓN A PARTIR DE SU INSTALACIÓN, 

lAs RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DEBEN EMITIRSE SIEMPRE FUNCIONANDO EN 

PLENO Y POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS PRESENTES. EN CASO 
DE EMPATE EN LA VOTACIÓN EL PRESIDENTE TENDRÁ VOTO DE CALIDAD (ART1 
CUl:.O 361), 

EN SUS FALTAS LOS MAGISTRADOS NUMERARIOS SERÁN SUPLIDOS POR LOS SU
PERNUMERARIOS (ARTÍCULO 362), 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL TRIBUNAL, A SU PRESIDENTE 
SE LE CONCEDEN LAS SIGUIENTES FACULTADES, SEGÚN EL ARTÍCULO 360: 

"J , - CONVOCAR A LOS DEMÁS MIEMBROS DEL TR !BUNAL PARA LA INSTALACIÓN 
E INICIO DE SUS FUNCIONES, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CóDIGO; 

JJ,- PRESIDIR LAS SESIONES DEL PLENO DEL TRIBUNAL, DIRIGIR LOS DEBA

TES Y CONSERVAR EL ORDEN DURANTE LAS MISMAS; 

IJJ,- NOMBRAR AL SECRETARIO GENERAL. SECRETARIO Y AL PERSONAL ADM!fll~ 
TRATIVO NECESARIO PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL; 
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!V.- REPRESENTAR AL TRIBUNAL ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES: 

V,- DESPACHAR LA CORRESPONDENCIA DEL TRIBUNAL; 

VI,- NOTIFICAR A LOS ORGANISMOS ELECTORALE::;, LAS RESOLUCIONES QUE 
PRONUNCIE SOBRE LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE MAYORÍA; 

VII.- NOTIFICAR A LOS ORGANISMOS ELECTORALESY AL REGISTRO NACIONAL -
DE ELECTORES PARA SU CUMPLIMIENTO, LAS RESOLUCIONES QUE DICTE 
SOBRE LOS RECURSOS DE QUE CONOZCA; Y 

VII l.- LAs DEMÁS QUE LE ATRIBUYA ESTE CóDIGo". 

Los MAGISTRADOS SUPERNUMERARIOS, ADEMÁS DE SUPLIR A LOS NUMERARIOS 
DURANTE SUS FALTAS, TIENEN ENCOMENDADAS LAS LABORES DE SUPERVISIÓN 
Y DIRECCIÓN DE LOS TRÁMITES DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS (ARTÍCULO 
362). 

EL SECRETARIO GENERAL TIENE ENCOMENDADO ATENDER LA ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIAL~S NECESARIOS PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL (ART[CULO 358 PÁRRAFO SEGUNDO). 

Los DEMÁS SECRETARIOS y PERSONAL AUXILIAR TIENEN COMO MISIÓN ENCAR 
GARSE DE LA TRAMITACIÓN, INTEGRACIÓN Y SUBSTANCIACIÓN DE LOS EXPE
DIENTES CORRESPONDlENTES A MEDIOS DE IMPUGNACIÓN LEGALMENTE PR~ 
VISTOS COMO DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELE~ 
TORAL <ARTÍCULO 358 PÁRRAFO PRIMERO), 

5.- COMPETENCIA 

EL TRIBUNAL D.E LO CONTENCIOSO ELECT~RJ\L ES COMPETENTE PARA CONOCER 
Y RESOLVER LOS RECURSOS DE APELACIÓN Y DE QUEJA QUE HAN QUEDADO -
ENUNCIADOS EN EL APARTADO ANTERIOR, SIENDO OPORTUNO AHORA ESTUDIAR 
EL PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO DE ESTOS MEDIO'S DE IMPUGNACIÓN, 

5~i RECURSO DE APELACION 

ESTE MEDIO SIRVE PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES RECAÍDAS A LOS - -
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RECURSOS DE REVOCACIÓN Y DE REVISIÓN ANTES ESTUDIADOS, Su INTERPO
SICIÓN DEBE HACERSE ANTE EL ORGANISMO EMISOR DEL ACTO CUESTIONADO, 
DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS COMPUTADOS DE LA MANERA YA MENCIONA
DA CON ANTELACIÓN (ARTÍCULOS 320 Y 323), 

RECIBIDO EL ESCRITO DE APELACIÓN, EL ORGANISMO RESPONSABLE TIENE -
VEINTICUATRO HORAS PARA REMITIRLO AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO -
ELECTORAL, ANEXAND0°LOS MEDIOS APROBATORIOS APORTADOS, COPIA DE LA 
RESOLUCIÓN Y EL INFORME A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 316 (ARTÍCULO 
324)' 

AGOTADO EL PROCEDIMIENTO, EL TRIBUNAL DEBE NOTIFICAR SU RESOLUCIÓN 
A LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL A LA COMISIÓN LOCAL y COMITÉ Dis:.. 
TRITAL ELECTORAL INTERESADOS EN EL CASO PARTICULAR, AL REGISTRO NA 
CIONAL DE ELECTORES Y AL RECURRENTE. ESTA NOTIFICACIÓN DEBE HACER
SE EN LA MISMA FECHA EN QUE SE RESUELVA LA APELACIÓN O, A MÁS TAR
DAR, AL DÍA SIGUIENTE, YA POR CORREO CERTIFICADO O POR TELEGRAMA 
(ARTÍCULO 325), 

5.2 RECURSO DE QUEJA 

EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 327 SE ESTABLECE QUE "LA QUEJA 
ES EL RECURSO QUE PROCEDE CONTRA LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL 
ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL, (ART!CULOS 296, 298, 299, 300 Y 301) PA 
RA HACER VALER LAS CAUSALES DE NULIDAD CONSIGNADAS EN LOS ARTÍCll -
LOS 336 Y 337 DE ESTE CóDIGo", 

CONGRUENTE CON LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN 11 DEL NUMERAL 313, EN -
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRECITADO ART!cULO 327 SE PREVÉ QUE "LA QUf. 
JA TIENE POR OBJETO OBTENER LA DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LA ELE~ -
CIÓN DE UN DISTRITO O DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN UNA O VARIAS CASI
LLAS'~, 

SIN EMBARGO, EL ARTÍCULO 338 DEL PROPIO CóDIGO ESTABLECE DE MANERA 
EXPRESA Y TAJANTE QUE "LA NULIDAD, EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 336 Y 337 DE ESTE CóDIGO, ÚNICAMENTE PODRÁ SER DECLA 
RADA POR EL COLEGIO ELECTORAL QUE CALIFÍQUE LA ELECCIÓN 
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RESPECTIVA,,, 11
, 

lo ANTERIOR NOS LLEVA A CONCLUÍR QUE EXISTE UNA PEQUEÑA CONTRADI~ -
CIÓN ENTRE LOS NUMERALES TRANSCRITOS EN SU PARTE CONDUCENTE Y QUE, 
POR TANTO, DEBE RESOLVERSE EN EL SENTIDO DE QUE EL RECURSO DE QUEJA 
SI BIEN TIENE COMO OBJETO PODER IMPUGNAR LA VALIDEZ DE UNA VOTACIÓN 
O DE TODA LA ELECCIÓN, TAMBIÉN ES CIERTO QUE LA NULIDAD NO PUEDE -
SER DECLARADA SINO POR EL RESPECTIVO COLEGIO ELECTORAL; EN CONSE -
CUENCIA, LA QUEJA SÓLO PODRÁ TENER COMO OBJETO CONSTATAR QUE EN LA 
VOTACIÓN O ELECCIÓN CUESTIONADA SE SURTIÓ ALGUNO DE LOS SUPUESTOS -
DS MIJLIDAD ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 336 Y 337, PARA EL EFECTO 
SEÑALADO EN EL NUMERAL 329 QUE A CONT I NUAC 1 ÓN DET ALLAREi•iOS, Q!.JED/\N
DO A JUICIO DEL COLEGIO ELECTORAL LA DECLARATORIA DE NULIDAD, SI 
ASÍ LO CONSIDERA PROCEDENTE, 

PARA LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE QUEJA ES COMPETENTE 
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL (ARTICULO 318 FRACCIÓN IV, 
B) ) • 

EL ESCRITO DE QUEJA DEBE SER PRESENTADO ANTE EL RESPECTIVO COMITÉ -
DISTRITAL ELECTORAL DENTRO DE LOS 5 DÍAS SIGUIENTES COMPUTADOS A -
PARTIR DEL POSTERIOR A LA FECHA SEÑALADA PARA LA PRÁCTICA DEL CÓMPll 
TC DISTRITAL. DE LA PRESENTACIÓN DE ESTE RECURSO DEBE ENTREGARSE 
CONSTANCIA AL RECURRENTE (ARTÍCULO 327 PÁRRAFO ÚLTIMO), 

EL COMITÉ DISTRITAL ELECTORAL ANTE EL QUE SE INTERPONGA LA QUEJA DE 

BERÁ REMITIRLO DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES, ANEXANDO LA DOCUMEli 
TACIÓN Y EL INFORME MENCIONADOS EN EL NUMERAL 316, MISMOS QUE HAN -
QUEDADO PRECISADOS EN EL APARTADO DENOMINADO REGLAS GENERALES DE E~ 
TE PARÁGRAFO (ARTÍCULO 328 PÁRRAFO PRIMERO), 

RECIBIDO EL ESCRITO POR EL QUE SE INTERPUSO EL RECURSO DE QUEJA, LA 
DOCUMENTACIÓN ANEXA Y EL INFORME RESPECTIVO, EL TRIBUNAL DEB!: ANALl. 
ZAR EN PRIMER TÉRMINO LA PROCED!BI LlDAD DE LA QUEJA, TENIENDO EN -
CUENTA LO QUE SOBRE ESTA MATERIA SE HA EXPUESTO CON ANTELACIÓN, TE 
NIENDO ESPECIAL CUIDADO EN REVISAR QUE EN SU OPORTUNIDAD SE HUBIERE 
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PRESENTADO EL ESCRITO DE PROTESTA EN CONTRA DEL ESCRUTINIO Y COMPU
TACIÓN (ARTICULOS 235 FRACCIÓN IL '237 FFl\CCIÓN VL 273, 274 y 27S 
FRACCIÓN Vil}, TODA VEZ QUE ESTA PROTESTA ES UN REQUISITO DE PROCE
DIBILIDAD ESPECIAL PARA LA QUEJA, 

LA PROTESTA EN CONTRA DE LOS RESULTADOS DEL ESCRUTINIO Y COMPUTA -
CIÓN DE LAS CASILLAS TIENE COMO FINALIDAD LA DEMOSTRACIÓN DE LA -
EXISTENCIA DE LAS PRESUNTAS VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE LA JORNA
DA ELECTORAL Y DEBE PRESENTARSE ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA -
AL CONCLUfR DICHO ESCRUTINIO Y COMPUTACIÓN O DENTRO DE LOS 3 DIAS -
STGUTENTES ll.L CORRESPOMD!ENTE CGMITÉ DISTRIT;.:... E:...ECTOi'\AL CAñTfCULO 
326). 

SUSTANCIADO EL PROCEDIMIENTO, EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTO
RAL DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN EN EL PLAZO Y PARA LOS EFECTOS ESTABLE 
CIDOS EN LOS NUMERALES 328 PÁRRAFO SEGUNDO, 332 FRACCIÓN !! Y 335 -
DEL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE HAN QUEDADO ESTUDIADOS EN 
LINEAS ANTERIORES, 

DICTADA LA RESOLUCIÓN, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DEBERÁ REMITIRLA 
DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES, ANEXANDO EL EXPEDIENTE RELATIVO, 
A LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DE LA EXPEDICIÓN -
DE LA CONSTANCIA DE MAYORIA EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR MAYQ -
RIA RELATIVA O PARA QUE POR SU CONDUCTO SE NOTIFÍQUE AL COLEGIO -
ELECTORAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, TRATÁNDOSE DE LA ELECCIÓN DEL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL; A LAS COMISIONES LOCALES ELEC
TORALES EN LA ELECCIÓN DE SENADORES, TAMBIÉN PARA EL EFECTO DE LA -
EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA O PARA NOTIFICAR SU NEGATL -
VA; ASIMISMO DEBE NOTIFICARSE ESTA RESOLUCIÓN A LOS COLEGIOS ELECTQ 
RALES DE AMBAS CÁMARAS DEL CONGRESO DE LA ÜNIÓN (ARTICULO 329), A -
LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE LES HARÁ LA NOTIFICACIÓN MEDIANTE CÉDULA 
COLOCADO EN LOS ESTRADOS DEL TRIBUNAL EN LA MISMA FECHA EN QUE SE -
DICTE LA RESOLUCIÓN, LA CÉDULA DEBERÁ PRECISAR EL NOMBRE DEL PARTI
DO POlÍTICO Y CANDIDATO RECURRENTES, EL DISTRITO ELECTORAL, LA ELE.( 
CIÓN DE QUE SE TRATE Y LOS PUNTOS RESOLUTIVOS D~L FALLO, LA NOTIFI
CACIÓN A LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL Y A LOS COLEGIOS ELECTORALES 
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SE HARÁ MEDIANTE_OFIC!O CON COPIA CERTIFJC»'\DA ANEXA.DE LA RESOL!.!. -
CIÓN, ASf COMO LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA, QUE DEBERÁ ENTREGARSE DEN 
TRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN (ARTÍCULO 
330), 

FINALMENTE DEBE DECIRSE QUE LOS FALLOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ELECTORAL SÓLO PUEDEN SER MODIFICADOS POR DECISIÓN -
DE LOS COLEGIOS ELECTORALES DE CADA CÁMARA, CUANDO PROCEDAN A LA CA 
LIF!CAC!ÓN DE LAS ELECCIONES, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ÚLTl 
MO DEL ARTfCULO 60 CONSTITUCIONAL, QUE LES CONCEDE EL CARÁCTER DE -
OBLIGATORIOS, 

6.- PRIMEROS MAGISTRADOS 

EL 23 DE MAYO DE 1987, CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLfTICOS REGISTRA
DOS PROPUSO CANDIDATOS A MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ELECTORAL, SEGÚN SU IDENTIDAD POLfTICA E IDEOLÓGICA FORMANDO UNA -
LISTA TOTAL DE 44 POSTULADOS. 

CON FECHA 30 DE MAYO DE 1987, "LA COMISIÓN PERMANENTE APROBÓ SIN IM 
PUGNACIONES LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS SIETE MAGISTRADOS NUMERARIOS Y 
DOS SUPERNUMERARIOS, QUE INTEGRARÁN EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO -
ELECTORAL. Los MIEMBROS DE ESTE ORGANISMO, AFIRMARON TODOS LOS PAR
TIDOS, DEBERÁN RESPONDER AL COMPROMISO DE QUE EL MISMO CUENTE CON -
UNA GRAN AUTORIDAD JURfDICA Y MORAL, 

DE LOS MAGISTRADOS ELEGIDOS, MIGUEL AcosTA ROMERO, FERNANDO FLORES 
GARCfA, JosÉ FERNANDO GoNZÁLEZ SALAS y ENRIQUE SÁNCHEZ BRINGAS FUE
RON PROPUESTOS POR EL P.R.I. JOSÉ Luis DE LA PEZA y RAúL CARRANCÁ y 
RIVAS, POR EL P.A.N.; EN TANTO QUE EMILIO KRIEGER VAZQUEZ ERA CANDL 
DATO DEL P.S.U.M. y EL P.M.T. Los SUPERNUMERARIOS SERÁN JosÉ FERNAH 
DO ÜJEsTo Y EDMUNDO ELfAs Muss1. 

AúN CUANDO DIO SU VOTO FAVORABLE AL DICTAMEN, EL P.S,U,M. POR MEDIO 
DE PABLO PASCUAL MoNCAYO, EXPRESÓ ABSTENCIÓN EN LOS CASOS CONCRETOS 
DE JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS y ENRIQUE SÁNCHEZ BRINGAS, -
PORQUE PENSAMOS QUE SU VINCULACIÓN CON EL PODER, CON EL GOBIERNO, -
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LES PONE LIMITACIONES". EL P.P.$. POR MEDIO DE HILDEBRANDO GAYTÁN, 
TAMBIÉN MANIFESTÓ QUE MANTENDRÍA RESERVAS EN RELACIÓN CON DOS DE -
LOS MAGISTRADOS, "POR SU IDENTIFICACIÓN CON IDEOLOGÍAS REACCIONA -
RIAS", PERO NO DIO A CONO~ER LOS NOMBRES DE ~STOS, EN GENERAL EL -
CLIMA FUE DE TRANQUILIDAD EN CONTRASTE CON LA EXPECTACIÓN, DÁNDOSE 
A CONOCER EL DICTAMEN FIRMADO POR 23 LEGISLADORES", (4) 

ANTE LA PROPIA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, EL 3 
DE JUNIO, RINDIERON LA PROTESTA DE LEY LOS MAGISTRADOS DESIGNADOS, 
QUE SON JURISCONSULTOS DE PROBADA TRAYECTORIA PROFESIONAL, SIN QUE 
SU PílCP~ESTA SIGNIFIQUE DE QUE ESTÉN AFILIADOS AL PARTIDO QUE LOS 
DISTINGUE CON SU ELECCIÓN O QUE SIMPATÍCEN CON LAS CORRIENTES 
IDEOLÓGICAS QUE ÉSTOS ABANDERAN. 

DE ACUERDO CON LOS REQUISITOS QUE EXIGE EL NUEVO CóDIGO PARA SER -
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL, LOS ARRIBA ANOTADOS GOZAN DE BUENA REPUTA 
CIÓN Y PRESTIGIO y, SON AMPLIAMENTE CONOCIDOS EN EL TERRENO JURÍDl 
CO, PODRÍAMOS DECIR, QUE PARA SER MAGISTRADOS, PRÁCTICAMENTE EN AL 
GUNOS ASPECTOS SE EXIGEN REQUISITOS COMO SI SE TRATARA DE MINI~ -
TROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Y NO ESTAMOS EQUIVOCADOS AL CITAR ESTE ARGUMENTO, PUESTO QUE LA 
RESPONSABILIDAD QUE HABRÁN DE ASUMIR EN EL EJERCICIO DE SU ENCARGO 
LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL ESTARÁN PRÁCTICAMENTE FUli -
GIENDO COMO TRIBUNAL SUPREMO, AUNQUE SUS DICTÁMENES REGRESEN A LA 
INSTANCIA PREVIA Y SEA ÉSTA QUIEN DETERMINE LA RESOLUCIÓN FINAL. 

EN SÍNTESIS Y, A RESERVA DE QUE EN SU OPORTUNIDAD HAGAMOS LAS CON
CLUSIONES DE CADA CASO, PODEMOS ADELANTAR DE QUE CON EL TRIBUNAL -
ELECTORAL, SE ASEGURA UNA MAYOR TRANSPARENCIA A LAS ACCIONES Y ME
CANISMOS ELECTORALES; SOBRE TODO, SI SE CUENTA CON LA PRESENCIA EN 
CALIDAD DE MAGISTRADOS, DE HOMBRES Y PROFESIONISTAS LIMPIOS Y CONQ 
CEDORES DE LA MATERIA, QUE SABEN DISTINGUIR LA BRECHA EXISTENTE E~ 
TRE PARCIALIDAD E IMPARCIALIDAD, 

(4) PERIÓDICO UNIVERSAL. 30 DE MAYO DE 1987. 
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MAESTROS JURISTAS, DE QUIENES FUI ALUMNO EN LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL, coMo sÓN EL RENOMBRADO MIGUEL AcosTA, -
RAúL CARRANCA Y EDMUNDO ELfAs Muss¡, ENTRE. OTRos, soN DIGNOS DE APA 
RECER A LA LUZ PÚBLICA NO SÓLO EN CALIDAD DE AUTORES CATEDRÁTICOS -
DE PRESTIGIO, SINO COMO AGENTES DE CAMBIO, DE DECISIONES NACIONALES 
Y DE EJEMPLO JURISDICCIONAL PARA MUCHOS APRENDICES QUE ACTUALMENTE 
DESPACHAN EN ESFERAS Y ESTRATOS JURÍDICOS A LOS QUE LLEGARON POR UN 
SIMPLE FAVOR POLÍTICO. 

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, NO ES VÁLIDO MERAMENTE 
POR SU NOMBRE, SINO POR SU CONTENIDO Y POR LOS HOMBRES QUE HABRÁN -
DE INTEGRARLO, SE TRATA DE t;¡; CUERPO COLEGIADO Y NO. PRECISAMENTE DE 
UN ESCAPARATE DE VIRTUDES INDIVIDUALES. AQU! TODOS SERÁN IGUALES, -
INDEPENDIENTEMENTE DE SU VOLUMINOSO CURRICULUM PERSONAL Y PROFESIO
NAL, PUESTO QUE EN LAS DECISIONES NACIONALES Y ESPECÍFICAMENTE PLU
RALISTAS, EL PODER DEL PUEBLO ESTÁ POR ENCIMA DE CUALQUIER TENDEM -
CIA PARTICULAR QUE TRATE DE VULNERAR LA RESPETABILIDAD DE LA MAYQ -
R!A O LA DIGNIDAD DE LAS MINORÍAS, EN AMBOS CASOS, LOS MAGISTRADOS 
DEL PUEBLO, DEFENDERÁN O SANCIONARÁN EN SU CASO LAS IRREGULARIDADES 
OFICIALES Y LAS CONDUCTAS HUMANAS EN EL TERRENO ELECTORAL. 

FINALMENTE, ES VÁLIDO Y PROCEDENTE ADMITIR, QUE TANTO EL CóDIGO FE
DERAL ELECTORAL COMO EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, SON -
INNOVACIONES POLÍTICAS QUE PODRÍAMOS CALIFICAR DE MODERNAS Y SALUDb 
BLES, EN FUNCIÓN A LA EFERVESCENCIA POLÍTICA PREVALECIENTE Y.A LA -
NECESIDAD IMPERIOSA DE TRASPASAR Y REMONTAR ORDENAMIENTOS QUE EN -
SU TIEMPO Y PARA SU TIEMPO FUERON ADECUADOS, PERO QUE LAS EXIGEN -
CIAS POLÍTICAS PRESENTES EXIGEN ACTUALIZACIÓN, 

lA NUEVA ESTRUCTURA ELECTORAL, LOS RENOVADOS PROCEDIMIENTOS Y MECA
NISMOS EN LA MATERIA y, PARTICULARMENTE LA CREACIÓN DEL TRIBUNAL -
ELECTORAL, REITERAMOS, SON UN AVANCE SIN PRECEDENTE EN EL ÁMBITO PC 
LÍTICO, CUYO FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN, ESTARÁN A LA VISTA DE T.Q_ -
DOS CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES FEDERALES DE 1988 Y LAS SUBSECUEN
TES, DE LAS CUALES HABRÁ DE SURGIR LA VERDADERA ESTATURA DEMOCRÁTI
CA CON LA QUE SE QUISO IMPREGNAR AL MÉXICO MODERNO. 
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CONCLUSIONES AL CAPITULO IV 

l.- EL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL PREVÉ QUE sus NORMAS SON DE ORDEN 
PÚBLICO Y QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON ENTIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO, QUE DEBEN INTERVENJR EN LOS PROCEDIMIENTOS ELECTORA
LES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS PARA LA RENOVACIÓN DE LOS TL 
TULARES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO FEDERALES, 

2.- LA GARANTÍA, EFECTIVIDAD, AUTENTICIDAD E IMPARCIALIDAD DE TO
DO PROCEDIMIENTO ELECTORAL ES RESPONSABILIDAD DE LAS AUTOR IDA 
DES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO DE LOS ORGA
NISMOS ELECTORALES, EN EL fi~EITC DE SU RESPECTIVA COMPETEN -
CJA, 

3.- EL VOTO ES UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO, POR EL QUE EL 
PUEBLO EXPRESA SU VOLUNTAD SOBERANA, RAZÓN POR LA CUAL ES UN 
DEBER Y UN DERECHO DE LOS CIUDADANOS, 

4,- PARA GARANTIZAR SU LEGAL ACTUACIÓN, LA COMISIÓN FEDERAL ELEC
TORAL SE INTEGRA CON REPRESENTANTES DEL PODER EJECUTIVO Y DEL 
LEGISLATIVO, ASÍ COMO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO, 

5.- LAs CoMis101:Es LocALÚ ELECTORALES v Los CoMITÉs DisTRITALEs 
ELECTORALES SE INTEGRAN CON UN PRESIDENTE Y UN SECRETARIO DE
SIGNADOS POR LA COMISIÓN FEDERAL, ADEMÁS DE LOS COMISIONADOS 
NOMBRADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON REGISTRO. 

6.- EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL, QUE SE INICIA EN El MES DE OCTU -
BRE DEL AÑO ANTERIOR A LAS ELECCIONES Y CONCLUYE EN EL MISMO 
MES DEL AÑO DE LOS COMICIOS FEDERALES, SE DIVIDE EN TRES ETA
PAS: LA PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN, LA JORNADA ELECTORAL Y -

LA POSTERIOR A LA ELECCIÓN, 

],- UNA ELECCIÓN A LA VOTACIÓN DE UNA CASILLA SON NULAS CUANDO SE 

DÉ ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ENUMERADOS LIMITATIVAMENTE EN EL -
CóDJGO. 



294 

8,- COMO ACONTECE EN TODO PR)CEDIM!ENTO JURÍDICO, EN EL ELECTORAL . ' . . . 

TAMBIÉN SE ESTABLECEN RE:URSOS PARA IMPUGNAR LA ACTUACIÓN DE 
LOS ORGANISMOS ELECTORAL~S. CUANDO S~ ~ON~IDERA QUE NO ESTÁ -
AJUSTADA A DERECHO, 

9.- EN LA FASE PREPARATORIA >ROCEDEN LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN. 
REVISIÓN Y APELACIÓN, EN LA ETAPA POSTERIOR A LA ELECCIÓN PUE 
DE INTERPONERSE LA QUEJA PARA IMPUGNAR LA VALIDEZ DE LOS CÓM·· 
PUTOS DE CUALQUIER ELECC ÓN, 

10.- POR REGLA, EL RECURSO DE REVOCACIÓN DEBER SER RESUELTO POR LA 
COMISIÓN FEDERAL ELECTOR U LOS DE REVISIÓN POR LAS CoMISIQ. -
NES ESTATALES DE VIGILAN:IA Y LAS COMISIONES LOCALES ELECTORA 
LES, SEGÚN LA COMPETENCI. FIJADA EN EL CóDIGO Y LOS DE APELA
CIÓN Y QUEJA POR EL TRIBJNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 

11.- No OBSTANTE LA EXISTENcg DE LOS RECURSOS ANTES MENCIONADOS. 
LA NULIDAD DE UNA ELECCI·'.>N O DE UNA VOTACIÓN SÓLO PUEDE SER 
DECLARADA POR LOS COLEGIJS ELECTORALES DE LAS (AMARAS, 

12.- AL TRIBUNAL DE LO CONTEN:IOSO ELECTORAL SE LE DEBE DENOMINAR 
TRIBUNAL FEDERAL ELECTOR~L. 

13.- EL TRIBUNAL ELECTORAL NO ES UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO, SINO UN 
TRIBUNAL POLÍTICO-LEGISL~TIVO INTEGRADO POR SIETE MAGISTRADOS 
NUMERARIOS Y DOS SUPERNUqERARIOS NOMBRADOS POR EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN Y EN SUS RECESO POR LA COMISIÓN PERMANENTE A PRQ. -
PUESTA DE LOS PARTIDOS PJLÍTICOS REGISTRADOS. 

14.- EL PRESIDENTE DEL TRIBUN L DESIGNA AL SECRETARIO GENERAL, SE
CRETARIOS Y DEMÁS PERSON~L AUXILIAR NECESARIO PARA EL CUMPLI
MIENTO DE LAS FUNCIONES TRIBUfDAS A LA INSTITUCIÓN, 

15,- FINALMENTE, PARA SER DESIGNADO MAGISTRADO O SECRETARIO DEL -
TRIBUNAL SE DEBEN REUNIR LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL Cóor
GO. QUE SON EQUIPARABLES A LOS CONSTITUCIONALMENTE EXIGIDOS -
PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE, 
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CONCLUSIONES GENERALES 

l.- SI BIEN ES CIERTO QUE CONSTITUCIONALMENTE VIVIMOS DENTRO DE UN 
SISTEMA POLiTICO BAJO EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES, 
CUANDO QUE EN REALIDAD SE TRATA DE UNA COORDINACIÓN DE FUNCIQ 
NES, ÉSTÁs DEBEN SANEARSE Y PERFECCIONÁRSE A FÍN DE DAR MAYOR . . . 
TRAN~PARENCIA A CADA COMETIDO ESPECÍFICO; DELIMITARSE CON MA -
YOR DISCIPLINA Y EVITAR POSIBLES INTROMISIONES AJENAS A SUS 
RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA, ESPECÍFICAMENTE POR LO QUE 
SE REFIERE ÁL P6DER EJECUTiv6, EN VIRTUD DE QUE ÉSTE. POR RAZQ 
::E~ ?.Et.LES Y F'JP.Mll.LES DEL PÉGYMEN PRESIDENCIALISTA, POSEE FA -
CULTADES PROPIAS DE SU INVESTIDURA QUE INCURSIONAN EN LA AUTO
NOMÍA, RESPETABILIDAD Y DIGNIDAD DE LOS OTROS DOS PODERES, PE
RO QUE EN NINGÚN MOMENTO AFECTAN SU ESENCIA O MARCO CONSTITll -
CIONAL, 

2.- LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA IMPLANTADA EN NUESTRO PAÍS A PARTIR 
DE 1853, CON FÁLLAS DE ORÍGEN Y SIGUIENDO EL MODELO FRANCÉS; -
ES DECIR, MEDIANTE UN CoNSEJO DE EsTADO QUE ENVOLVÍA Los cAsos 
ADMINISTRATIVOS CON FINES JURISDICCIONALES, INVADIENDO DE ESTA 
FORMA LAS ESFERA DEL PODER JUDICIAL, CON EL PASO DE LOS AÑOS -
FUE PERFECCIONÁNDOSE HASTA DESEMBOCAR EN UNA AUTÉNTICA JUSTl -
CIA DE ORDEN ADMINISTRATIVO, TOTALMENTE INDEPENDIENTE DE LA NA 
TURALEZA MISMA QUE IDENTIFICA A TODO PROCEDIMIENTO JURISDICCIQ 
NAL, QUEDANDO LA COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MANOS DEL PODER EJE
CUTIVO, TAL Y COMO SE DESPRENDE DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 116 
CONSTITUCIONAL VIGENTE, Así PLANTEADO EL PANORAMA, JUSTIFICA -
MOS NUESTRA REFLEXIÓN EN EL SENTIDO DE QUE A TODA PARTE PROCE
SAL O JUSTICIA ADMINISTRATIVA, SE LE DEBE DENOMINAR SIMPLE Y -
SENCILLAMENTE "PROCESO ADMINISTRATIVO", 

3.- TODA REFORMA POLÍTICA NO SURGE AL AZAR O AL CAPRICHO DE LOS GQ 
BERNANTES; TIENE CAUSAS DE ORÍGEN Y EFECTOS SUBSECUENTES QUE -
OBLIGATORIAMENTE DEBE DE CONTEMPLAR TODO CAMBIO ESTRUCTURAL. 
SIN EMBARGO, EN OCASIONES SE ATIENDEN LOS EFECTOS PERO SE OLVj_ 
DAN LAS CAUSAS MOTIVADORAS DE LA REFORMA Y, ÉSTAS PUEDEN SER 
MÚLTIPLES, YA QUE ENTRE OTRAS FIGURAN: DECADENCIA POLÍTICA, BA 
JA PARTICIPACIÓN ELECTORAL, DEBILITAMIENTO DE LAS - - - - - -
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INSTITUCIONES GUBERNATIVAS, OPOSICIÓN CRECIENTE Y NECESIDAD -
POR REORIENTAR Tono PAÍS POR LOS SENDrROS DEL CRECIMIENTO y DE
SARROLLO, ATENDIENDO ESTOS FACTORES, MÉXICO REORIENTÓ HÁBILMEN
TE EL CAMINO DE SU DEMOCRACIA, OTORGANDO EL DERECHO DE VOTO A -
LOS JÓVENES DE 18 AÑOS Y REDUCIENDO LAS EDADES PARA ASPIRAR A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL SENO DEL CONGRESO, Asf, LAS -
CAUSAS Y LOS EFECTOS DE LAS REFORMAS QUE PRECEDIERON A LA A~ -
TUAL, NO PERDIERON RUMBO, NI MOTIVARON DESVIACIONES, 

4,- EN 1976, EL LOGRO DE UNA DEMOCRACIA INTEGRAL SE HABÍA CONVERTI
üO E!; UNO LE LOS MAYORES PROBLEMAS POLÍTICOS DEL PAÍS, cXISTÍA 

ENTONCES PRECARIEDAD DEL SISTEMA ELECTORAL, TAMBIÉN PREVALECIA 
LA URGENCIA DE MAYORES SECTORES SOCIALES QUE DEMANDABAN CON -
JUSTA RAZÓN EL RESPETO AL VOTO CIUDADANO y, EL DESARROLLO DE UN 
AUTÉNTICO SISTEMA POLÍTICO DE PARTIDOS, NACIÓ ENTONCES LA LEY -
FEDERAL DE ÜRGANIZACIONES POLÍTICAS Y PROCESOS ELECTORALES 
(LFOPPE), VIGOROSO ANTECEDENTE DE LOS ACTUALES ORDENAMIENTOS -
QUE CONSAGRA EL CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, DANDO LUGAR, (AQUE -
LLA)·, A NUEVAS OPCIONES POLÍTICAS y CRECIENTE APERTURA DEMOCRÁ-
TICA PERMITIENDO A CINCO PARTIDOS MINORITARIOS, (PARA LLEGAR A 
HACER UN TOTAL DE 9), INCURSIONAR LEGALMENTE EN LAS JORNADAS --
ELECTORALES, A FÍN DE OBTENER CURULES DE REPRESENTACIÓN PROPOR
CIONAL, PRINCIPIO POLÍTICO-ELECTORAL QUE SE INSTITUYÓ Y QUE DIO 
ACCESO A GRUPOS MINORITARIOS POLÍTICAMENTE ORGANIZADOS PARA 
ARRIBAR LEGALMENTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, LA CUAL SE INTE -
GRÓ CON 400 MIEMBROS, LAMENTABLEMENTE SE ESTABLECIÓ EL INOPERAN 
TE RECURSO DE RECLAMACIÓN ANTE LA SUPREMA~CORTE DE JUSTICIA -
QUE NO TRASCENDIÓ EN VIRTUD DE QUE NO FORMABA PARTE DE LA COMPf 
TENCIA Y FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL MÁXIMO TRIBUNAL JUDICIAL DEL 
PAls. PoR OTRO LADO LA L.F.O.P.P.E INSTITUYÓ POSITIVAMENTE EL -
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LOS CONGRESOS LO
CALES QUE PROCEDIÓ PERO QUE NO TRASCENDIÓ: Y TAMBIÉN, EL MISMO 
PRINCIPIO PARA REGIDORES Y SÍNDICOS MUNICIPALES EN AYUNTAM!Eli -
TOS CON MÁS DE 300 MIL HABITANTES, OUE SIRVIÓ DE BASE PARA EL -
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL QUE MÁS TARDE INSTITUYÓ MIGUEL DE LA 
MADRID, AMPLIANDO ESTA APERTURA DEMOCRÁTICA PARA TODOS LOS MUNl 
CIPIOS DEL PAÍS, EN SÍNTESIS, LA L.F.0.P.P.E FUE UN GRAN ACIER
TO, YA QUE POR VEZ PRIMERA SE FORTALECIÓ AL CONGRESO DE LA 
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LiNIÓN CON REPRESENTANTES DE CINCO PARTIDOS ADICIONALES QUE AL 
CANZARON SU REGISTRO LEGAL;- FOMENTÁNDOSE ASÍ EL PLURIPARTIDIS
MO, AMÉN DE SU PARTICIPACIÓN DIRECTA Y QUIZÁ MAYORJTARIA EN LA 
AUTOCALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES, EN LA QUE CONSTITUCIONAL -
MENTE GOZABAN LOS GRUPOS MINORITARIOS, DE UNA CLARA VENTAJA SQ 
BRE LOS PRESUNTOS DIPUTADOS DEL P.R.!. 

5.- CONDUCIR AL PAÍS POR EL SENDERO DE LA DEMOCRACIA, ES UNA RE~ -
PONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO; ESPECIALMENTE DE -
LAS ORGANIZACIONES CREADAS CON EL PROPÓSITO DE ENCAUZAR LA AC
TIVIDAD rOL!TIC,', I:E LA C!UD/'.!JJl.NÍJI: ES DECIR, LOS PARTIDOS POLi 
TICOS Y, ÉSTOS, A SU VEZ, TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PROCURAR EL 
ESTABLECIMIENTO DE NORMAS MEDIANTE LAS CUALES SE ASEGURE EL -
RESPETO DE LA VOLUNTAD POPULAR Y LOS DERECHO DE TODOS, ACTUAL
MENTE, ES UN .IMPERATIVO DE QUE TODOS LOS PARTIDOS LLEGUEN A UN 
ACUERDO BÁSICO SOBRE LAS REGLAS DE LA DEMOCRACIA POLÍTICA MEXL 
CANA Y QUE TODOS ELLOS INTERVENGAN EN LA DETERMINACIÓN DE LAS 
NORMAS ELECTORALES y DE REPRESENTACIÓN. SóLO ASÍ PODRÁ SER PO-

' . 
SIBLE DAR UN PASO EN FAVOR DEL RESPETO A LA PLURALIDAD EXI~ -
TENTE EN EL PAÍS. PERO AL RESPECTO, DEBEMOS INSISTIR, QUE NO -
SE DESEA SUMA DE CEROS A LA DEMOCRACIA, SINO LA MULTIPLICACIÓN 
DE CIFRAS POSITIVAS Y AL MISMO TIEMPO, UN INCREMENTO POLÍTICO 
CUALITATIVO, EN EL QUE EL P.R.!. SIGA SIENDO LA MEJOR OE.- -
CIÓN, PORQUE INTERPRETAR EL CLAMOR NACIONAL PLURIPARTIDISTA, -
NO NECESARIAMENTE IMPLICA MAYORES OPCIONES PARA LAS MINORÍAS, 
SINO FORTALECIMIENTO DEMOCRÁTICO PARA LAS MAYORÍAS, REFORMAR -
LOS ARTÍCULOS 52, 53, 54, 56, 60 y 77 DE LA CONSTITUCIÓN, NO -
SIGNIFICA DE HECHO ABRIR MAYORES OPCIONES POLÍTICAS O PRIVILE
GIOS MINORITARIOS: POR EL CONTRARIO, SE DEDUCE DE QUE A TRAVÉS 
DE DERECHO SE LEGITIMA LA PARTICIPACIÓN DE TODAS LAS CORRIEtl -
TES SIN FAVORITISMOS O PRERROGATIVAS EXCLUSIVAS: SIGNIFICA EN 
SUMA, FORTALECER AL PLURIPARTIDISMO, O LO QUE ES LO MISMO, A -
LA PROPIA DEMOCRACIA Y, HACERLO Asf, A LA MODERNIDAD DE UN 
PAÍS, 

6,- LA LEGISLACIÓN EXTRANJERA, REGULADORA DEL CONTROL JURÍDICO EN 
LOS PROCESOS ELECTORALES, ES A ~RIMERA VISTA, O BIEN RÍGIDA O 
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BIEN FLEXIBLE, PERO SIEMPRE AJUSTADA A UN MECANISMO AUTÓNOMO E 
.. INDEPENDIENTE, QUE EN OCASIONES RAYA EN EL ABSOLUTISMO, EN LA 
SUJECIÓN, CONVIRTIÉNDOSE POR TANTO EN UN CUARTO PODER O EN ÓR
GANO SUJETO A LA DISPOSICIÓN DE OTRO, DE ESTA FORMA y, COMPARA 
TIVAMENTE, LA REGULACIÓN OFICIAL O JURfDICA ELECTORAL DE MU -
CHOS PAÍSES, TANTO DE EUROPA COMO DE AMÉRCIA LATINA DISTAN MU
CHO DE PARECERSE ENTRE sf. QuIZÁ LA QUE MÁS SE ASEMEJE A MÉXI
CO, ES LA PREVALECIENTE EN COLOMBIA, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE -
IDENTIDAD DE PROCEDIMIENTOS, YA QUE EN AQUEL PAÍS, NO OBSTANTE 
LA EXISTENCIA DE UNA CORTE ELECTORAL, INTEGRADA POR 9 MAGISTRA 
DOS PARA DIP!M!P. C'JMFLI:::TOS :;:;; LA i•il.TERIA, NO PRONUNCIA DICTÁ
MENES JURISD:ICCIONALES, SINO BÁSICAMENTE ADMINISTRATIVOS; AL -
IGUAL QUE EN MÉXICO, DONDE (ACTUALMENTE) LA SÚPREMA CORTE DE -
JUSTICIA HA SOSTENIDO Y CONSOLIDADO EL CRITERIO DE NO INTERVE
NIR EN ASUNTOS POLÍTICOS, CREÁNDOSE AL EFECTO, UN TRIBUNAL SUI 
GENERIS, COMPUESTO DE 9 MAGISTRADOS PARA DILUCIDAR ASPECTOS --. . 
ELECTORALES SIN MEZCLAR LO JURISDICCIONAL CON LO MERAMENTE AD-
MINISTRATIVO O EMINENTEMENTE POLÍTICO, 

7.- LA CONSTITUCIÓN DE 1812 PRIMERO, LA CARTA MAGNA DE APATZINGÁN 
DESPUÉS Y MÁS TARDE EL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 1824, -
FUERON CIMIENTOS POLÍTICOS FIRMES Y ESTRUCTURAS SÓLIDAS DE OR
DEN SOCIAL, QUE CONFIGURARON PREMATURAMENTE UNA AUTÉNTICA DEMQ 
CRÁCIA PARA MÉXICO, ADICIONALMENTE. DIERON AL SISTEMA PREVALE 
CIENTE UNA PINCELADA POLÍTICA DEMASIADO AVANZADA PARA LA ÉPQ -
CA, MÁS ADELANTE, EN 1836, CON LA CREACIÓN DEL SUPREMO PODER -
CONSERVADOR, EL ESQUEMA POLÍTICO DE MÉXICO, ADQUIRIÓ OTRO PER
FÍL: MENOS DEMOCRÁTICO, PERO CON LOS INGREDIENTES SUFICIENTES 
PARA ASPIRAR A UN PERFECCIONAMIENTO POLÍTICO QUE SE CONSOLIDÓ 
CON LAS BASES ORGÁNICAS DE 1843, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE AÚN 
PREYALECIERA EL SISTEMA CENTRALISTA, MISMO QUE DESAPARECIÓ EN 
1847 coN EL AcTÁ DE REFORMAS. DrEz AÑOS DESPUÉS, SE DIO OTRO -
AVANCE SIGNIFICATIVO CON LA DESAPARICIÓN DE LA VICEPRESIDENCIA 
DEL PAÍS; Y YA PARA 1917, SE RESCATÓ ÍNTEGRAMENTE LA DIGNIDAD 
POLÍTICA-DEMOCRÁTICA DEL MÉXICO CONTEMPORÁNEO, CON LA RADICAL 
CONSTITUCIÓN (PRIMERA EN EL MUNDO), DE ESENCIA POLÍTICO-SOCIAL 
y, QUE CON EL PASO DE LOS AÑOS HA IDO REFORMÁNDOSE Y AVANZANDO 
AL MISMO TIEMPO, PERFECCIONÁNDOSE Y FORTALECIÉNDOSE 
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SIMULTÁNEAMENTE; ES DECIR, ADECUÁNDOSE A LOS MOMENTOS Y A LAS 
CIRCUNSTANCIAS, SIN REFRENARSE O REFRENDARSE, SINO DINAMIZÁNDQ. 
SE EN TODO TIEMPO, HASTA LLEGAR A LOS QUE ACTUALMENTE CONOCE -
MOS COMO EL NUEVO CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, NO SIN ANTES PASAR 
LA REFORMA POLÍTICA POR LA DENOMINADA LEY FEDERAL DE ÜRGANIZA
CIONES POLÍTICAS Y PROCESOS ELECTORALES. 

8.- HABLAR DE UN NUEVO CóDIGO FEDERAL ELECTORAL, ES HABLAR DE 
IGUALDADES PLURALISTAS Y PLURIPARTIDISTAS: ES SENTIR Y AFERRAR 
NOS AL HILO CONDUCTOR DE LA DEMOCRACIA EN MÉXICO, SIN OLVIDAR 
SU HISTORIA NI LA REALIDAD ACTUAL: SIGNIFICA ENTENDER LA DECI
SIÓN DE UN HOMBRE Y DE UN EQUIPO QUE PIENSAN EN MÉXICO Y A~ -
TÚAN O PRETENDEN ACTUAR EN BENEFlClú iJC:L PAÍS. LA P.E"OPMA PoLi 
TICA RECIENTE Y YA VIGENTE, SURGIÓ AL CALOR DE UN CAMBIO NECE
SARIO Y SE INSPIRÓ EN LA TENACIDAD Y MÍSTICA DE MIGUEL DE LA -
MADRID, GOBERNANTE QUE HA SABIDO CONTEMPORIZAR CON SUS GOBERNA 
nos, INTERPRETAR sus INQUIETUDES y NO DESOÍR LOS RECLAMOS POPl.l 
LARES, LA ESENCIA, ESTRUCTURA, FILOSOFÍA Y MATICES RENOVADORES 
DEL QUEHACER POLfTICO QUE AHORA SE REFLEJAN A TRAVÉS DEL CóDl
GO FEDERAL ELECTORAL, ES SINÓNIMO DE AVANCE y ESTÁN MARCANDO- -
LA PAUTA INNOVADORA PARA DEMOSTRAR QUE MÉXICO NO ESTÁ A LA ZA
GA EN MATERIA ELECTORAL DENTRO DE LOS PAÍSES LATINOAMERICANOS, .. . 

SINO A LA VANGUARDIA, SOBRETODO CUANDO SE DA A CONOCER LA INS-
TRUMENTACIÓN Y OPERACIÓN DE UN TRIBUNAL EXCLUSIVO PARA CONOCER 
Y DECIDIR SOBRE CONFLICTOS ELECTORALES, 

9.- LA INSTAURACIÓN DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, E~ -
CLARECIÓ LAS CONFUSIONES EXISTENTES EN TORNO AL LLAMADO RECUR
SO DE RECLAMACIÓN QUE PROCEDÍA ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA Y QUE, ADEMÁS DE INOPERANTE E INEFICAZ, LESIONABA LA INCÓ
LUME IMÁGEN QUE TRADICIONAL E HISTÓRICAMENTE HA VENIDO REFLE -
JANDO AL MÁXIMO.TRIBUNAL DEL PAfS EN MATERIA JURISDICCIONAL• -
SIN QUE SUS FUNCIONES ESPECÍFICAS SE VIERAN EMPAÑADAS POR LOS 
VICIOS E IRREGULARIDADES QUE SE DERIVAN DE TODO PROCESO POLÍTL 
ca-ELECTORAL. PONIENDO EN ENTREDICHO LA LEGÍTIMA CALIDAD y CA
PACIDAD QUE CORRESPONDE AL PODER JUDICIAL, 
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10,-EN EL MOMENTO DE REDACTAR ESTA ÚLTIMA CONCLUSIÓN, QUEDAMOS EN
TERADOS DE QUE FIGURAS SOBRESALIENTES DEL CAMPO JURÍDICO-ELEC
TORAL FUERON DESIGNADOS MAGISTRADOS NUMERARIOS Y SUPERNUMER~ -
RIOS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, EN ATENCIÓN DE 
LOS ORDENAMIENTOS DEL CóDIGO EN LA MATERIA, EN EL SENTIDO DE -
QUE DICHO ÓRGANO ENTRARÁ EN FUNCIONES DURANTE EL MES DE OCTU -
BRE ANTERIOR AL DÍA DE LA ELECCIÓN. DISTINGUIDOS JURISCONSUL
TOS, CONOCIDOS AUTORES Y CÉLEBRES CATEDRÁTICOS, COMPONEN AHORA 
EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, QUE DADAS SUS CARACTERÍSTICAS -
HABRÁ DE SER LA EXPRESIÓN MÁS FIRME Y CONTUNDENTE, RECTA E.IM
PARCIAL DE LA JUSTICIA ELECTORAL, ENTENDIDA ÉSTA. COMO LA .JIJSTl 
CiA DE LOS DERECHOS POLÍTICOS SIN SUBESTIMAR LAS GARANTÍAS IN
DIVIDUALES, 
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PROPOSICIONES 

1,- LA PRÁCTICA DEL SISTEMA PRESIDENCJALISTA EN NUESTRO PAfS, NO -
ES DE HOY NI TAMPOCO DE AYER, DATA DE MUCHOS AÑOS ATRÁS Y SU -
VIGENCIA HA PROPICIADO UN SINNÚMERO DE ACIERTOS, DE AHÍ QUE, 
INDEPENDIENTEMENTE DE CRÍTICAS O REPROCH6S, SIGA SIENDO SALUDA 
BLE Y NECESARIA LA PRESENCIA DE ESTE PRINCIPIO EN EL QUEHACER 
Y ACONTECER NACIONAL, SOBRE TODO CUANDO SE DEN MUESTRAS DE VI
GOR Y FORTALEZA, TAL Y COMO SUCEDIÓ CON EL PRESIDENTE CALLES, 
QUE GRACIAS A SU VISIÓN Y SU SENSIBILIDAD POLÍTICA, SENTÓ LAS 
BASES DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MEXICANA, CREÓ LA BANCA CEN -
TRAL E INICIÓ LA REC0N!::TP.UCCIÓii FfSJCA DEL PAÍS; O CON LÁZARO 
CARDENAS QUE SI NO HUBIESE SIDO UN EJECUTIVO FUERTE, No HUBIE
RA PODIDO DECRETAR LA EXPROPIACIÓN PETROLERA; NI EL PRESIDENTE 
lóPEZ MATEOS HUBIESE SIDO CAPAZ DE NACIONALIZAR LA INDUSTRIA -
ELÉCTRICA; NI LóPEZ PORTILLO LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA. -
COMO SE PUEDE APRECIAR LA FUERZA Y PRESTIGIO DEL PRESIDENCIA -
LISMO, PIEZA CLAVE DE NUESTRO SISTEMA DEMOCRÁTICO, HA ESTADO -
SIEMPRE AL SERVICIO DE LOS INTERESES POPULARES Y NO DE LOS IN
TERESES DE LAS MINORÍAS DE NINGÚN SIGNO Y MENOS DE LA DESNACIQ 
NALIZACIÓN. POR ELLO. EL SISTEMA POLfTICO ACTUAL y EL PROPIO -
JEFE DEL EJECUTIVO, DEBERÁN TENER MUY EN CUENTA ESTOS ANTECf. -
DENTES PARA HACER REALIDAD LOS SIETE POSTULADOS DE CAMPAÑA: ES 
DECIR, UN AUTÉNTICO NACIONALISMO REVOLUCIONARIO; UNA SÓLIDA DE 
MOCRATIZACIÓN INTEGRAL; UNA PLENA SOCIEDAD IGUALITARIA. UNA DE 
CIDIDA PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA; UNA EVIDENTE RENOVACIÓN MORAL -
DE LA SOCIEDAD; UNA BIEN PROGRAMADA DESCENTRALIZACIÓN DE LA VL 
DA NACIONAL Y UN SOSTENIDO DESARROLLO, CREACIÓN DE EMPLEOS Y -
COMBATE A LA INFLACIÓN: YA SE HAN DADO IMPORTANTES AVANCES EN 
CADA UNO DE ELLOS. PERO FALTA SU CONSUMACIÓN, LO QUE CONVERTI
RÍA LAS "IDEAS-FUERZA• EN AUTÉNTICA REALIDAD PRESIDENCIAL. 

2.- DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 89 CONSTITUCIONAL, FRACCIÓN !J, EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA TIENE FACULTADES PARA NOMBRAR A LOS 
SECRETARIOS DE DESPACHO. ATRIBUCIÓN INCUESTIONABLE. PUESTO 0UE 
HACE USO DE UN PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. SIN EMBARGO, EN OC6 -
SIONES SE INCURRE EN DESACIERTOS. BIEN SEA POR MOTIVOS AJENOS 
A LA VOLUNTAD HUMANA. O BIEN POR DESCONOCIMIENTO PRÁCTICO DE -
UN QUEHACER ESPECIFICO. PERO EN AMBOS CASOS, NO SE LESIONA Ell 
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ABSOLUTO LA CONTINUIDAD DE PLANES O PROGRAMAS: MÁS BIEN, ÉSTOS 
SE REFUERZAN O SE REORIENTAN CON MAYOR CONTENIDO SOCIAL, DE -
CÚALQUIER FORMA Y A FÍN DE QUE LAS (M,TERAS SEAN OCUPADAS POR 
LOS MEJORES HOMBRES; ES DECIR, LOS MÁS EXPERIMENTADOS, CAPACES 
Y DOCTOS EN CADA RAMO, PROPONEMOS QUE LA MAYORÍA DE ÉSTOS LLE
GUEN A SUS CARGOS PREVIO DEBATE DE APTITUDES EN EL SENO DEL -
CONGRESO, ESTE DEBATE, PODRÍA EFECTUARSE A INICIATIVA D.EL PRE. 
SJDENTE ELECTO, EN TORNO A QUIENES SELECCIONÓ PARA INTEGRAR SU 
GABINETE, (INCLUYENDO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE. 
DERAL), CON 15 DÍAS DE ANTICIPACIÓN, QUEDANDO EL CONGRESO FA -
CULTADO PARA CALIFICAR EL NOMBRAMIENTO CORRESPONDIENTE, CUYA -
RESOLUCIÓN PODRiA SER EN CALIDAD DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO; Y EN 
CASO DE ESTO ÚLTIMO, EL PRESIDENTE ELECTO ESTARÍA EN POSIBILI
DADES DE PRESENTAR UN CANDIDATO MÁS AL CARGO EN CUESTIÓN Y SI 
UNA VEZ MÁS FUESE RECHAZADO, EL PODER LEGISLATIVO PROPONDRÍA -
EN FORMA DIRECTA A QUIEN CONSIDERARA CAPACiTADO PARA EL CARGO 
(EXCEPTO GOBERNACIÓN, DEFENSA NACIONAL, MARINA Y RELACIONES Ex 
TERIORES, POSICIONES QUE POR NATURALEZA COMPETEN ÚNICA Y EXCLll 
SIVAMENTE AL PRESIDENTE DELEGAR LAS FACULTADES), 

3,- ACTUALMENTE EL P.R.!. ATRAVIESA POR UNA ETAPA DE SINGULARES CA 
RACTERÍSTICAS EN SU ESTRUCTURA INTERNA, PoR UN LADO AGLUTWA 
FUERZAS VIGOROSAS CONSTITUIDAS POR LA C.T.M., LA C.N.C, Y LA -
C,N.0.P,, PERO POR OTRO LADO TIENDE A PERDER LA SIMPATÍA DE -
UNA JUVENTUD COMBATIVA Y PARTICIPATIVA; TAMBIÉN, LA DE UN FREli 
TE FEMENIL POTENCIALMENTE ACTIVO, DE AHÍ QUE EL P.R.I. DEBA -
INCREMENTAR SU PENETRACIÓN EN LOS ÁMBITOS UNIVERSITARIOS ME. -
DIANTE PLANES Y PROGRAMAS DE CARÁCTER CULTURAL, ACADÉMICO, AR
TiSTICO Y DEPORTIVO A FÍN DE GANAR ADEPTOS Y NUEVOS MILITANTES 
REALES EN SUS FILAS, CONVERTIDOS ÉSTOS NO PRECISAMENTE EN UN -

FRENTE JUVENIL, SINO EN UN VERDADERO Y SÓLIDO SECTOR SEMEJANTE 
AL DE LOS ÜBREROS, AL DE LOS CAMPESINOS Y AL DE LAS CLASES PO
PULARES, ADICIONALMENTE, EL PARTIDO DEBE DE REENCONTRAR EN LA 
MUJER UN SÓLIDO PILAR PARA AFIANZAR Y CONSOLIDAR SU ESTRUCTU -
RA, JOVENES Y MUJERES MEXICANOS, ESTAMOS CIERTOS, HARÍAN MÁS 
VIGOROSA LA FUERZA DEL P.R.J. Y DE MÉXICO, 



303 

4,- A NUESTRO JUICIO ES PROCEDENTE Y NECESARIO, CUANDO SE HABLA -
DE APERTURA DEMOCRÁTICA, FACILITAR TAMBIÉN A LOS PARTIDOS MINQ 
RITARIOS, SU ACCESO A LA CÁMARA DE SENADORES, A TRAVÉS DEL - -

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, MEDIANTE LA ELECCIÓN 
DE TRES SENADORES POR CADA ESTADO, DE LOS CUALES, DOS SERÍAN -

DE MAYORÍA Y UNO POR EL PRINCIPIO ANOTADO, DE TAL MANERA QUE -
LA CÁMARA DE SENADORES QUEDE INTEGRADA CON 96 MIEMBROS: 64 DE 
MAYORÍA Y 32 DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, SE TRATA DE QUE -
LOS PARTIDOS MINORITARIOS QUE REÚNAN LOS REQUISITOS LEGALES N~ 
CESAR!OS, PRESENTEN UN CANDIDATO CADA UNO A ELECCIÓN DE SENA -
DOR Y LOS QUE OBTUVIERAN MAYOR NÚMERO DE VOTOS FUESEN LOS ELE
GIDOS, ESTA AMPLIACIÓN DEMOCRÁT!CA S!GN!F!CAR!A CO~CE~ER A LA~ 
MINORÍAS UNA TERCERA PARTE DE LA REPRESENTACIÓN EN EL SENADO , 
Y HABRÍA DE CONSTITUIRSE EN UN AVANCE SÓLIDO EN LA BÚSQUEDA -

DEL PERFECCIONAMIENTO POLÍTICO MEXICANO, 

5,- No ES PRECISAMENTE TEMA DE ESTA TESIS, LA POSIBLE ELECCIÓN DE 

UN GOBERNADOR PARA EL DISTRITO FEDERAL, PERO LA NATURALEZA DE 
TODA REFORMA POLÍTICA IMPLICA AVANCE DEMOCRÁTICO EMANADO DE UN 
CAMBIO CONSTITUCIONAL Y SOBRE ELLO HA GIRADO EL PRESENTE TRABA 
JO, DE AHÍ QUE CONSIDEREMOS CONVENIENTE, QUE SIENDO LA CIUDAD 

DE MÉXICO LA MÁS POPULOSA DE LA REPÚBLICA, EN LA QUE HABITAN -
APROXIMADAMENTE 17 MILLONES DE MEXICANOS: ES DECIR, CASI EL --
20% DEL TOTAL DEL PAÍS, COMPUESTA POR CIUDADANOS EN SU MAYORÍA 
CON GRADOS DE ESCOLARIDAD ACEPTABLE Y AL MISMO TIEMPO CON PRE
SUMIBLE CONCIENCIA POLÍTICA, ES TOTALMENTE IMPROCEDENTE QUE NO 
ELIJAN ELLOS MISMOS Y DE UNA MANERA DIRECTA A SU GOBERNANTE, 
EN TORNO A ELLO, SE DIO UN PASO DE AVANCE CON MOTIVO DE LA 
CREACIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, LO QUE NOS CONDUCE A PEN
SAR QUE EN UN FUTURO NO MUY LEJANO SE HARÁ REALIDAD LA POSIBI
LIDAD DEL CAPITALINO PARA ELEGIR EN FORMA DIRECTA A SU GOBER -
NANTE Y, SIMULTÁNEAMENTE SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, (INVESTl 

DOS ACTUALMENTE COMO DELEGADOS POLÍTICOS), LO QUE HABRÁ DE TRA 

DU.cIRSE EN UN ACIERTO DEMOCRÁTICO ANHELADO Y ADECUADO PARA EL 
DESARROLLO POLÍTICO DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL PAÍS, 

6,- ADECUADAS Y ACERTADAS HAN SIDO LAS REFORMAS POLÍTICAS EN EL --
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DEVENIR DEMOCRÁTICO DEL MÉXICO CONTEMPORÁNEO, ESPECIALMENTE -
LAS DOS ÚLTIMAS, PERO DESAFORTUNADAMENTE, EL LENGUAJE QUE EN -
ELLAS SE EMPLEA ESTÁ SÓLO AL ALCANCE 0E UN REDUCIDO GRUPO DE -
INTELECTUALES, MATEMÁTICOS, ACTUARIOS O ESPECIALISTAS EN DERE
CHO ELECTORAL, YA QUE LOS TÉRMINOS UTILIZADOS DISTAN MUCHO DE 
PARECERSE AL VOCABULARIO COMÚN Y CORRIENTE QUE PREVALECE Et:! -
TRE LAS GRANDES MASAS POPULARES, EN SU MAYORÍA INDÍGENAS QUE -
NO ALCANZAN A COMPRENDER EL CONTENIDO Y DIMENSIÓN QUE ENCI~ -
RRAN LAS FRASES ALUSIVAS A: "REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL", -
"DISTRITOS UNINOMINALES", "MAYORÍA RELATIVA", "SISTEMA DE Ll S
TAS REGIONALES", "DEMARCACIÓN TERRITORIAL", "COCIENTE Y COEFI
CIENTE", "PORCENTAJES", ETC, POR LO QUE PROPONEMOS SIMPLIFL -
CAR ~3TE COMPLICADO LENGUAJE, HACIÉNDOLO ACCESIBLE A TRAVÉS DE 
EDICIONES POPULARES SENCl LLAS ;: ! ! . ..'JSTRADAS CON TÉRMINOS CLAROS 
Y SIMPLES, EN LAS QUE SE INVITE O CONTAGIE AL ELECíút\.:.DO f. PA8 
TICIPAR CON CONOCIMIENTO DE CAUSA Y NO SÓLO ACUDIR A LAS URNAS 
DESCONOCIENDO LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL VOTO: 

7,- TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL ES UN 
FENÓMENO POL!TICO PARA LA RENOVACIÓN DE LOS TITULARES DE LOS -
PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO FEDERALES, QUE DEBEN GOZAR DE 
LA PRESUNCIÓN DE LEGITIMIDAD, LEGALIDAD E IMPARCIALIDAD, ESTI
MAMOS CONVENIENTE QUE ALGUNOS DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES, -
ACTUALMENTE INCORPORADOS A LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, PA -
SEN A FORMAR PARTE DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL, PARA EFE~ -
TOS DE MAYOR COORDINACIÓN Y CONTROL, TRIBUNAL QUE PODRÍA DIVI
DIRSE EN DOS SALAS: UNA ADMINISTRATIVA Y CONTENCIOSA LA OTRA. 
A LA SALA ADMINISTRATIVA SE LE PODRÍAN ATRIBUIR ESAS FACULTA -
DES Y FUNCIONES CONCEDIDAS ACTUALMENTE A LA (OMISIÓN FEDERAL -
ELECTORAL Y A LA SALA CONTENCIOSA SE LE CONFERIRIA LA COMPETEN 
CIA SEÑALADA PARA EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 

8, - TENIENDO EN CUENTA LAS RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO QUE DETEíl. 
MINARON LA CREACIÓN DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL Y 
LA ALTA RESPONSABILIDAD HISTÓRICA, POLÍTICA Y JURÍDICA QUE COtl 
LLEVA SU ACTUACIÓN, ES PERTINENTE, A JUICIO NUESTRO, QUE A SUS 
RESOLUCIONES SE LES OTORGUE LA NATURALEZA NO SÓLO DE OBLIGATO
RIAS, SINO TAMBIÉN DE DEFINITIVAS E INATACABLES, DEROGANDO LA 
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FACULTAD MODIFICADORA RECONOCIDA CONSTITUCIONALMENTE A LOS CO
LEGIOS ELECTORALES DE LA (AMARAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. DE 
ESTA FORMA, EL TRIBUNAL SERÍA LA ÚLTIMA INSTANCIA EN MATERIA -
CONTENCIOSO ELECTORAL Y, SUS RESOLUCIONES CONTENDRÍAN LA VER
DAD JURÍDICA INMODIFICABLE, 

9,- EN VIRTUD DE LA NATURALEZA Y FUNCIONES DEL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ELECTORAL, EL PLAZO BREVÍSIMO QUE TIENE PARA RESOLVER 
LOS RECURSOS DE SU COMPETENCIA Y LA COMPLEJA NATURALEZA DEL F~ 
NÓMENO POLÍTICO-JURÍDICO EN QUE ESTARÁ INMERSA SU ACTUACIÓN, -
ES CONVENIENTE PENSAR EN LA DESCENTRALIZACIÓN DEL TERRITORIO -
NACIONAL, A FIN DE ESTABLECER SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ELECTORAL, CUYA COMPETENCIA MATERIAL SERÍA LA -
m:;;:~J'., L!~!T/l.D.!\_ ÚNICAMENTE POR EL ÁMBITO ESPACIAL DE CADA R~ -
GIÓN, QUE COMPRENDERÍA EL TERRITORIO DE VARIAS ENTIDADES FEDE
RALES, 

10.- (ADA UNO DE LOS AVANCES POLÍTICOS DE AYER O DE HOY, SE PRODll -
CEN A SU TIEMPO Y EN SU TIEMPO. COMO RASGO GENERAL, EN TODOS -
ELLOS SE PONE DE MANIFIESTO UN PROCESO EN EL CUAL SE VA FORTA
LECIENDO Y ACTUALIZANDO DE MANERA CADA VEZ MÁS CLARA Y PRECISA 
EL DERECHO ELECTORAL SURGIDO DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, DE AHÍ -
QUE LAS REFORMAS POLÍTICAS NO DEBAN REFRENARSE O REFRENDARSE, 
SINO DINAMIZARSE, PORQUE TODAVÍA FALTA MUCHO POR HACER EN ESTA 
MATERIA y MUCHO PARÁ ENRIQUECER AL DERECHO ELECTORAL. EN TOR
NO A ELLO, CONSIDERAMOS PRUDENTE Y CONVENIENTE, LA IMPARTICIÓN 
OBLIGATORIA DE LA CÁTEDRA DE DERECHO ELECTORAL EN EL SENO DE -
LAS UNIVERSIDADES, YA QUE LA DINÁMICA MISMA DE ESTA DISCIPLINA 
NOS HA DEMOSTRADO SU IMPORTANCIA Y SU TRASCENDENCIA; ASÍ LO -
CORROBORAN LAS DOS ÚLTIMAS REFORMAS CONSTITUCIONALES QUE HAN -
DERIVADO EN NUEVOS ORDENAMIENTOS ELECTORALES, LO QUE SIGNIFI
CA UN PROCESO VIVO Y PERMANENTEMENTE ACTUALIZADO, QUE DÍA A -
DÍA CONDUCE HACIA HORIZONTES MÁS DIGNOS Y VIGOROSOS EN EL ACO~ 
TECER DEMOCRÁTICO NACIONAL, 



306 

BIBLIOGRAFIA 

ACOSTA ROMERO, MIGUEL. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 
(PRIMER cuRso). SEXTA EDICIÓN. EDITORIAL PoRRúA, S. A. MÉXL 
co, D. F., 1984. 

ACOSTA ROMERO, MIGUEL Y GONGORA PIMENTEL, DAVID GENARO. LEY DE AM
PARO. LEGISLACIÓN-JURISPRUDENCIA-DOCTRINA. SEGUNDA EDICIÓN. 
EDITORIAL PoRRúA, S. A. MÉXIco, D. F., 1985. 

ALCALA-ZAMORA y .CASTILLO, NICETO. CUESTIONES DE TERMINOLOG!A PROCE . . 
SAL. UHiVERSiDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES JuRIDICAs. MÉXICO, D. F., 1972. 

ALCALA-ZAMORA y CASTILLO, NICETO. PROCESO ADMINISTRATIVO. REVISTA 
DE LA FACULTAD DE DERECHO DE MÉXICO N~ 51. JULIO-SEPTIEMBRE 
DE 1963. MÉXICO, 

ALTAMIRA, PEDRO GUILLERMO. PRINCIPIOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA 
TIVO, EDITORIÁL BIBLIOGRÁFICÁ ARGENTINA, S.R.L. BUENOS AL -
RES, ARGENTINA, 1962. 

ANDREA SANCHEZ, FRANCISCO J. DE. EVOLUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES -
ELECTORALES MEXICANAS: EPOCA CONTEMPORÁNEA. EN: LA RENOVA -
CIÓN Y EL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO, PRIMERA EDICIÓN. EDI
TORIAL PoRRÚA, S. A., MÉXICO, D. F.,1987. 

ARGARARAS MANUEL J. TRATADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PRI
MERA EDICIÓN, 

ARISTOTELES. POLÍTICA. SEGUNDA EDICIÓN. COLECCIÓN "SEPAN CUANTOS •. 
,,", N~ 70.En1ToR1AL PoRRÚA, S. A. MÉx1co, D. F. 1969. 

ARREGLA AYALA, ALVARO. ELECCIONES MUNICIPALES. PRIMERA EDICIÓN, Si 
GLO XXI EDITORES, S. A. DE C. V. Mtx1co, D. F., 1985. 



307 

BERLIN VALENZUELA, FRANCISCO. DERECHO ELECTORAL. PRIMERA EDICIÓN. 
EDITORIAL PORRÚA, s. A. MÉXICO, D. F. 1980. 

BERLIN VALENZUELA, FRANCISCO. TEORÍA y PRAXIS POLÍTICA-ELECTORAL. 
PRIMERA EDICIÓN. EDITORIAL PORRÚA, s. A. MÉXICO, D. F.1983. 

BIELSA, RAFAEL. COMPENDIO .DE .DERECHO ADMINISTRATIVO. SEGUNDA EDi_ -
CIÓN. ROQUE DEPAU1A EDITOR. BUENOS AIRES, ARGENTINA, 1957. 

BRISENO SIERRA, HUMBERTO, EL PROCESO ADMINISTRATIVO EN lBEROAMÉRI
CA. PRIMERA EDICIÓN. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXI
CO. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. MÉXICC, .!.958. 

BUITRAGO HURTADO, SAMUEL. EL CONSEJO DE ESTADO DE COLOMBIA, su oR1 
GEN y COMPETENCIA. CONFERENCIA INÉDITA. MÉXICO, D. F. 1986. 

BuN1Mov-PARRA. BoRis. LEGISLACIÓN ELECTORAL VENEZOLANA. EN LEGISLA 
c1ÓN ELECTORAL CoMPARÁDA. PRIMERA EDICIÓN, CENTRO DE AsEso
RíA Y .. , 

BURDEAU, GEORGES. TRATADO DE CIENCIA POLÍTICA. EDICIONES DE PALMA. 
BUENOS AIRES, ARGENTINA, 1964. 

BURGOA, IGNACIO. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. SEXTA EDICIÓN. -
EDITORIAL PoRRúA, S. A. MÉXICO, D. F., 1985. 

BURGOA, IGNACIO. EL JUICIO DE AMPARO. VIGÉSIMA SEGUNDA EDICIÓN, 
EDITORIAL PoRRúA, S. A. MÉXICO, D. F., 1985. 

BURGOA, 1 GNAC I o. LAs GARANT í As 1ND1 v I DUALE s. SÉPTIMA En I c I óN. EDI -
TORIAL PORRÚA, S. A. MÉXICO, D. F. 1972. 

BURLATSKJ, DAVIDOVICH, LEBEDEV y MOUCHAN. EL HOMBRE Y sus DERECHOS 
EN EL SOCIALISMO, TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL. EDITORIAL PROGRESO 
1982. IMPRESO EN LA U.R.S.S .. 



308 

CARPIZO, JORGE. EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO. PRIMERA EDICIÓN. ÜNl 
VERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. MÉXICO, D. F. 

CARRILLO FLORES, ANTONIO. LA JUSTICIA FEDERAL y LA ADMINISTRACIÓN 
PúBLICA. SEGUNDA EDICIÓN. EDITORIAL PoRRúA, S. A. MÉXIco, D. 
F., 1973. 

COTTERET, J EAN MAR 1 E y EMER I, (LAUDE. Los s I STEMAS ELECTORALES. Di 
Kos-TAU, S. A. EDICIONES. PRIMERA EnicróN EN LENGUA CAsTE -
LLANA: 1973. BARCELONA, ESPAÑA. 

DUVERGER, MAURlCE, INSTITUCJONES PoLíTJCAs Y DERECHO CoNSTITUCI.Q. -
NAL. SEXTA EDICIÓN. EDITORIAL ARIEL. BARCELONA, ESPAÑA, ---
1984. 

DUVERGER, MAURICE. Los PARTIDOS PoLfTicos. QuINTA REIMPRESIÓN EN -
ESPAÑOL. FONDO DE CULTURA ECONÓMICA. MÉXICO, D. F., 1974. 

ESCRICHE, JoAQUfN. DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLACIÓN Y JURISPRU
DENCIA. SEGUNDA REIMPRESIÓN, EDITORA E IMPRESORA NoRBAJACA
LIFORNIANA, MÉXICO, 1974. 

FIORINI, BARTOLOMÉ A. QuÉ ES EL CoNTENCioso. ABELEDo-PERRoT. BuE -
NOS AIRES, ARGENTINA, 1965, 

FIX-ZAMUDIO, HÉCTOR. EL JUICIO DE AMPARO. PRIMERA EDICIÓN. EDIT.Q. -
RIAL PoRRúA, S. A. MÉXICO, D. F., 1969. 

FIX-ZAMUDlQ, HÉCTOR. VEINTE AÑOS DE EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS HUMA 
NOS, PRIMERA EDICIÓN. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXl 
co. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JuRfDICAs. MÉXICO, D. F. -
1974. 

FIX-ZAMUDIO, HÉCTOR. INTRODUCCIÓN A LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN 
EL ORDENAMIENTO MEXICANO. PRIMERA EDICIÓN. EL COLEGIO NACIQ 
NAL. MÉXICO, D. F' ' 1983. 



309 

GONZALEZ COSIO, ARTURO. EL PoDER PúBL1co v LA JuR1sD1cc1óN EN MATE 
RIA ADMINISTRATIVA EN MÉXICO. SEGUNDA EDICIÓN. EnnoRl.AL PQ 
RRÚA, s. A. MÉXICO, D. F .• 1982. 

GONZALEZ PEREZ. JESÚS. DERECHO PROCESÁL ADMINISTRATIVO. TOMO l. 
INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS. MADRID, ESPAÑA., 1955 

GONZALEZ URIBE, HÉcToR. TEoRiÁ PoL!T1cÁ. Qu1NTA ED1c1óN. EDITORIAL 
PORRÚA, s. A. MÉXICO, D. F .• 1984. 

HERNANDEZ BECERRA, AUGUSTO. EL RÉGIMEN ELECTORAL COLOMBIANO. EN LE 
GISLACIÓN ELECTORAL COMPARADA. PRIMERA EDICIÓN. CENTRO DE -
ASESORÍA Y PROMOCIÓN ELECTORAL. INSTITUTO INTERAMERICANO DE 
DERECHOS HUMANOS. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS, CAPEL, COSTA RICA., 
-1986. 

LIRA, ANDRÉS. EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO y EL PODER JUDICIAL EN 
MÉXICO A MEDIADOS DEL SIGLO XIX. NOTAS SOBRE LA OBRA DE TEQ 
DOSIO LARES~ EN MEMORIA DEL 11 CONGRESO DE HISTORIA DEL DE
RECHO MEXICANO. PRIMERA EDICIÓN. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE Mt 
x1co. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JuRiDicAs. MÉxico, D. F. 
-1981. 

MADRID HURTADO, MIGUEL DE LÁ. Los GRANDES PROBLEMAS NACIONALES DE 
Hov. PRIMERÁ EDICIÓN. EDITORIAL DIANA. MÉXICO, D. F., 1982. 

MARGAIN MANATOU, EMILIO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE ANULA 
CIÓN o DE ILEGITIMIDAD. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN Luis PQ 
TOSÍ. MÉXICO, 1969, 

MONCADA SILVA. EFRAÍN. DEMOCRACIA, SUFRAGIO y SISTEMAS ELECTORALES 
EN HONDURAS, EN LEGISLACIÓN ELECTORAL COMPARADA, PRIMERA -
EDICIÓN, CENTRO DE ASESORÍA Y . , , 

MONTESQUIEU. EL ESPÍRITU DE LAS LEYES. TERCERA EDICIÓN. COLECCIÓN 
"SEPAN CUANTOS .. ,", NE 191. EDITORIAL PoRRÚA, S. A. MÉXICO, 
D. F., 1977. 



310 

MORENO MORENO, MANUEL. CUADERNOS DE INVESTIGÁCIÓN. PRIMERA EDICIÓN 
UNIVERSIDAD NÁCJONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. MÉXICO, D. F. ' --
1983, 

MOYA PALENCIA, MARIO. DEMOCRÁCIA y PARTICIPACIÓN, PRIMERA EDICIÓN. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MÉXICO, D. F. ' --
1982. 

PALLARES, EDUARDO. DiccioNÁRio DE DERECHO PROCESAL CIViL. DÉCIMA -
SEXTA EDICIÓN. EDITORIÁL PoRRÚA, S. A. MÉXICO, D. F., 1984. 

PAGLI EOLIO, FRA::crscc JosÉ. L!:S!SLAC!ÓM ELECTORAL v PROCESO PoLí
Tico, i917-1982. EN l.As ELECCIONES EN MÉXICO. PRIMERA EDL -
CIÓN, SIGLO XXI. EDITORES, S. A. DE C. V. MÉXICO, D. F • 
. 1985. 

PATINO CAMAREMO, JAVIER. ANALisis DE LA REFORMA PoLiTICA, PRIMERA 
REIMPRESIÓN. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MÉXI
CO, D. F., 1981. 

PORRAS Y LOPEZ, ARMANDO. DERECHO PROCESAL FISCAL, SEGUNDA EDICIÓN. 
TEXTOS UNIVERSITARIOS, s. A. MÉXICO, D. F., 1974. 

RIDING, ALAN. VECINOS DISTANTES. PRIMERA EDICIÓN EN ESPAÑOL. EDITQ 
RIAL JOAQUÍN MORTIS, s. A. MÉXICO, D. F., 1985. 

RIVA PALACIO, VICENTE. DIRECTOR GENERAL DE LA PUBLICACIÓN DE t1ÉXI
co A TRAVÉS DE LOS SIGLOS, PRIMERA EDICIÓN DE 16 TOMOS, EDL 
TORIAL CUMBRE, s. A. MÉXICO, D. F., 1987. 

RUIZ MASSIEU, JosÉ FRANc.rsco Y VALADEZ, DIEGO, r~uEvo DERECHO CoNs
TITUCIONAL MEXICANO. PRIMERA EDICIÓN. EDITORIAL PoRRúA, S. 
A. MÉXICO, D. f,, 1983. 

SANCHEZ BRINGAS, ENRIQUE. EVALUACIÓN DE LAS INSTITUCIONES ELECTORA 
LES MEXICANAS: 1812-1921. EN RENOVACIÓN POLÍTICA Y SISTEMA 
ELECTORAL MEXICANO. PRIMERA EDICIÓN. EDITORIAL PORRÚA, S. /1 .. 
MÉXICO, D. F., 1987. 



311 

SCHMILL ORDOr.EZ, ULISES. EL SISTEMA DE LA CONSTITUCIÓN MEXICANA. 
SEGUNDA EDICIÓN. TEXTOS UNIVERSITARIOS, s. A. MÉXICO, D. -
F,, 1977. 

SERRA ROJAS, ANDRÉS. CIENCIA PoLiTICA. ToMo l. INSTITUTO MEXICANO 
DE CULTURA. MÉXICO, D. F., 1971. 

SERRA ROJAS, ANDRÉS. DERECHO ADMINISTRATIVO. ToMo II. QUINTA EDI
CIÓN. EDITORIAL PoRRúA, S. A. MÉXICO, D. F., 1972. 

SILVA HERZOG, JESÚS. BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 
S8<Tt. EDICióM. CoLEccróN POPULAR. FoNoo DE CULTURA EcoNóM.l.. 
CA. MÉXICO, D. F., 1969. 

SILVA HERZOG. JESÚS. TRAYECTORIA IDEOLÓGICA DE LA REVOLUCIÓN MEX.l.. 
CANA. PRIMERA EDICIÓN EN LA BIBLIOTECA JOVEN. F. c. E. MÉ
XICO, D. F., 1984. 

TENA RAMIREZ, FELIPE. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. VIGÉSIMA -
EDICIÓN, EDITORIAL PoRRúA, S. A. MÉXICO, D. F., 1984 

TENA RAMIREZ, FELIPE. LEYES FUNDAMENTALES DE MÉXICO:l808-1985. Dt 
CIMA TERCERA EDICIÓN. EDITORIAL PoRRúA, S. A. MÉXICO, D. F 
1985. 

TEREBILOV, VLADÍMIR. EL SISTEMA JUDICIAL EN LA U.R.S.S. PRIMERA -
EDICIÓN EN ESPAÑOL: 1977. EDITORIAL PROGRESO. Moscú, 1986. 

TRUEBA URBINA, ALBERTO. LA PRIMERA CONSTITUCIÓN PoLiTicos-SocIAL 
EN EL MUNDO. PRIMERA EDICIÓN. EDITORIAL PoRRúA, S. A. MÉXL 
co, D. F. I 1971. 

VALLARTA, IGNACIO L. CUESTIONES CONSTITUCIONALES. TOMOS l y III. 
SEGUNDA EDICIÓN. LIBRERÍA DE PoRRúA HERMANOS Y COMPAÑIA, -
s. A. MÉXICO, D. F., 1975. 



312 

PERIODICOS Y REVISTAS 

ROBLES, MANUEL. REVISTA PROCESO. N2 532 DE ENERO 12 DE 1987. MÉXI
CO, D. F. 

FISCHER s. ARMANDO. REVISTA IMPACTO. N2 1932 DE MARZO 12 DE 1987. 
MÉXICO, D. F. 

UNO MAS UNO (PERIÓDICO}. 14 DE SEPTIEMBRE DE 1981. 

EL UNIVERSAL CPERiónicoL 30 DE MÁvo DE 1987. 

OTROS DOCUMENTOS 

COMPARECENCIA DEL Lié:. MANUEL BARTLETT DIAZ, SECRETARIO DE GOBERNA 
CIÓN, ANTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
MÉXICO, D. F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2986. 

ExPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA lNICIATIVADE REFORMA AL ARTÍCULO 54 -
CONSTITUCIONAL, MÉXICO, D. F., JUNIO DE 1963. 

ExPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 56 -
CONSTITUCIONAL. MÉXICO, D. F., NOVIEMBRE DE 1986. 

INFORME DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE PLUTARCO ELiAS CALLES. MÉXICO, 
D. F, 12 DE SEPTIEMBRE DE 1928. 

IV INFORME DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, 
12 DE SEPTIEMBRE DE 1986. 

V INFORME DE GOBIERNO DE GUILLERMO RosSELL DE LA LAMA, GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE H IDJ'.!...GO, 12 DE ABRIL DE 1986, 

INICIATIVA PRESIDENCIAL DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 52, 53, 54, 60 
y 77 DE LA CONSTITUCIÓN PoL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MExi 
CANOS. MÉXICO, D. F. A 3 DE NOVIEMBRE DE 1986. 
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